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 Introducción 

3.1 INTRODUCCIÓN  
El Capítulo 3 contiene orientaciones para estimar las emisiones y absorciones de CO2 y de gases distintos del 
CO2 en el sector de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura (UTCUTS), que abarcan el Capítulo 
5 de las Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, versión revisada en 
1996 (Directrices del IPCC). 
El presente capítulo aporta dos importantes mejoras:  
 i)  introduce tres niveles metodológicos jerárquicos, que abarcan desde la utilización de datos por 

defecto y de ecuaciones simples hasta la utilización de datos y modelos específicos del país para 
adaptarse a las circunstancias nacionales. Si se aplica adecuadamente, esta estructura de niveles 
metodológicos reduce sucesivamente la incertidumbre y mejora la exactitud;  

ii) utiliza las categorías de uso de la tierra (del Capítulo 2) para organizar las metodologías y para 
facilitar: a) la transparencia en los informes; b) la asociación de los depósitos de carbono sobre el 
suelo y bajo el suelo (en los niveles superiores) permitiendo, al mismo tiempo, establecer 
comparaciones con los informes relativos a las Directrices del IPCC.  

Las metodologías expuestas en la presente orientación están organizadas por categorías de uso de la tierra (seis 
secciones), por depósitos aproximados de carbono y de gases distintos del CO2 y por niveles metodológicos, y 
son coherentes con los restantes capítulos. 

3.1.1 Etapas del inventario y de la presentación de informes 
Se indica a continuación la secuencia general de etapas a seguir para inventariar y notificar las emisiones y 
absorciones. Sería una buena práctica que los países se atuvieran a esas etapas y a las indicadas en cada sección 
del presente capítulo para estimar las emisiones y absorciones:  

 i) basándose en los tres procedimientos de representación de zonas del Capítulo 2, hacer una 
estimación de las superficies de tierra para cada categoría de uso de la tierra en el período de 
tiempo deseado;  

ii) realizar una evaluación por categorías esenciales en relación con el sector de UTCUTS ateniéndose 
a las orientaciones de los Capítulos 3 y 5. Para cada categoría esencial, determinar los depósitos de 
carbono y de gases distintos del CO2 que se consideran importantes, y asignarles prioridades en 
términos de metodologías preferibles; 

iii) asegurarse de que los factores de emisión y de absorción y los datos de actividad necesarios 
corresponden al nivel apropiado; 

iv) cuantificar las emisiones y absorciones, y estimar la incertidumbre de cada estimación, con arreglo 
al Capítulo 5 y a los datos específicos del sector indicados en dicho capítulo;  

 v) mediante los cuadros de notificación, comunicar los valores estimados de emisión y de absorción. 
Cuando proceda, se utilizarán las hojas de trabajo (véase el Anexo 3A.2); 

 vi) documentar y archivar toda la información utilizada para producir las estimaciones de las 
emisiones y absorciones a nivel nacional, con arreglo a instrucciones específicas para cada 
categoría de uso de la tierra, depósito de carbono, fuente de gases distintos del CO2, y cambio de 
uso de la tierra; 

vii) efectuar comprobaciones de control de la calidad, y verificar y revisar por otros expertos las 
estimaciones de las emisiones, con arreglo a orientaciones específicas para cada categoría de uso de 
la tierra, depósito, o gas distinto del CO2 (véase también el Capítulo 5, que contiene orientaciones 
generales). 

3.1.2 Relaciones entre el presente capítulo y las categorías 
de notificación de las Directrices del IPCC  

El Capítulo 3 está dividido en seis secciones, que corresponden a las distintas categorías de uso de la tierra; cada 
sección se divide a su vez en dos subsecciones, en función de la situación y del historial reciente de cada uso de 
las tierras.  
• La primera subsección se refiere a las tierras que, desde el comienzo hasta el final de un período de 

inventario, están destinadas a un mismo uso. 
• La segunda subsección se refiere a las conversiones de tierras para destinarlas al uso contemplado en la 

sección. 
En el Cuadro 3.1.1 se indican las secciones y subsecciones del presente capítulo y sus relaciones con las 
Directrices del IPCC. Se sientan con ello las bases para una comparación que se describirá en detalle más 
adelante. 
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CUADRO 3.1.1 
CORRESPONDENCIAS ENTRE LAS SECCIONES DEL CAPÍTULO 5 DE LAS DIRECTRICES DEL IPCC  DE 1996 Y LAS SECCIONES

DEL CAPÍTULO 3 DE LA PRESENTE ORIENTACIÓN 
Uso de la tierra en el  

período inicial 
Uso de la tierra en el año de 
notificación (año en curso) 

Subsección del 
Capítulo 31 

Directrices del 
IPCC 2 

Tierras forestales Tierras forestales  3.2.1 5 A 
Tierras agrícolas Tierras forestales  3.2.2 5 A, 5 C, 5 D 
Praderas Tierras forestales 3.2.2 5 A, 5 C, 5 D 
Humedales Tierras forestales 3.2.2 5 A, 5 C, 5 D 
Asentamientos Tierras forestales 3.2.2 5 A, 5 C, 5 D 
Otras tierras Tierras forestales 3.2.2 5 A, 5 C, 5 D 

Tierras agrícolas Tierras agrícolas 3.3.1 5 A, 5 D 
Tierras forestales  Tierras agrícolas 3.3.2 5 B, 5 D 
Praderas Tierras agrícolas 3.3.2 5 B, 5 D 
Humedales Tierras agrícolas 3.3.2 5 D 
Asentamientos Tierras agrícolas 3.3.2. 5 D  
Otras tierras Tierras agrícolas 3.3.2. 5 D  

Praderas Praderas 3.4.1 5 A, 5 D 
Tierras forestales Praderas 3.4.2 5 B, 5 D 
Tierras agrícolas Praderas 3.4.2 5 C, 5 D 
Humedales Praderas 3.4.2 5 C, 5 D 
Asentamientos Praderas 3.4.2 5 C, 5 D 
Otras tierras Praderas 3.4.2 5 C, 5 D 

Humedales Humedales 3.5.1 5 A, 5 E 
Tierras forestales Humedales 3.5.2  5 B  
Tierras agrícolas Humedales 3.5.2  5 E 
Praderas Humedales 3.5.2  5 B 
Asentamientos Humedales 3.5.2 5 E 
Otras tierras Humedales 3.5.2 5 E 

Asentamientos Asentamientos 3.6.1 5 A 
Tierras forestales Asentamientos 3.6.2 5 B  
Tierras agrícolas Asentamientos 3.6.2 5 E 
Praderas Asentamientos 3.6.2 5 B 
Humedales Asentamientos 3.6.2 5 E 
Otras tierras Asentamientos 3.6.2 5 E 

Otras tierras Otras tierras 3.7.1 5 A 
Tierras forestales Otras tierras 3.7.2 5 B 
Tierras agrícolas Otras tierras 3.7.2 5 E 
Praderas Otras tierras 3.7.2 5 B 
Humedales Otras tierras 3.7.2 5 E 
Asentamientos Otras tierras 3.7.2 5 E 
1 Incluye suelos y biomasa; los datos en negritas representan la "conversión de bosques y de praderas" de las Directrices del IPCC. 
2 Las Directrices del IPCC abarcan las categorías siguientes: 5 A Variaciones de las reservas en los bosques y en otra biomasa boscosa;  

5 B Conversión de bosques y praderas; 5 C Abandono de tierras gestionadas; 5 D Emisiones y absorciones en el suelo; y 5 E Otras 
(Reporting Instructions, págs. 1.14 a 1.16) 
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3.1.2.1 VARIACIONES DE LAS RESERVAS EN LOS BOSQUES Y EN OTRA 
BIOMASA BOSCOSA  

Al igual que en las Directrices del IPCC, en la Orientación sobre las buenas prácticas se aborda el tema de los 
bosques gestionados, que pueden definirse como sigue: 

La gestión forestal es el proceso de planificación y aplicación de prácticas de cuidado y uso de los 
bosques para la realización de funciones ecológicas, económicas y sociales de orden forestal... Un 
bosque gestionado es un bosque sometido a gestión forestal1  

Esta definición implica que los bosques gestionados están sujetos a intervenciones humanas periódicas o 
continuas, y a todo tipo de prácticas de gestión, desde la producción comercial de madera hasta la protección 
para fines no comerciales.  En la Sección 3.2.1 se examina el tema de las tierras forestales que siguen siendo 
tierras forestales.  La gestión y conversión de bosques se aborda en la Sección 3.2.2, Tierras convertidas en 
tierras forestales. 
En la sección sobre tierras forestales se ofrecen orientaciones con respecto a todos los depósitos de carbono y 
gases distintos del CO2, a excepción de los productos de madera recolectada (PMR). Las Directrices del IPCC 
contienen referencias al tratamiento de los PMR, y los países que deseen estimar las variaciones del carbono 
almacenado en el depósito de productos de madera recolectada encontrarán sugerencias metodológicas en el 
Apéndice 3a.1. En las Directrices del IPCC se examina sucintamente el tema "Otras reservas de biomasa 
boscosa", referente por ejemplo a la biomasa perenne de las tierras de cultivo y de pastoreo, así como a los 
árboles de las zonas urbanas.  En la Orientación sobre las buenas prácticas, esto se explica en las secciones 
sobre "Variaciones de los depósitos de carbono en la biomasa".  Las variaciones de las reservas de carbono en la 
biomasa boscosa perenne se aborda en las correspondientes secciones sobre biomasa para cada categoría de uso 
de la tierra. Los árboles urbanos son el tema de la Sección 3.6 y del Apéndice 3a.4. 

3.1.2.2 CONVERSIÓN DE BOSQUES Y PRADERAS 
En las Directrices del IPCC, la sección sobre conversión de bosques y praderas versa sobre la conversión de los 
bosques y praderas naturales para destinarlos a otros usos de la tierra, como el cultivo.  Mediante la tala de los 
bosques, las tierras que éstos ocupan pueden convertirse para muchos otros usos, aunque una de las finalidades 
más habituales es su conversión en pastos y tierras de cultivo, que constituía el tema principal de las Directrices 
del IPCC, con especial atención a la variación del carbono en los depósitos de biomasa.  En la presente 
Orientación se examina de manera sistemática la conversión del uso de las tierras, clasificada por usos finales. 
En cada sección se ofrecen orientaciones bajo el epígrafe "Tierras convertidas en otras categorías de uso de la 
tierra", y por separado para la variación de todos los depósitos de carbono. 

Puede obtenerse una estimación resumida de la conversión de bosques o praderas para destinarlos a otros usos 
sumando las distintas conversiones de esas categorías en usos pertenecientes a otra categoría. Para las emisiones 
y absorciones de CO2 vinculadas a la conversión de bosques, ese total puede obtenerse sumando las Ecuaciones 
3.3.7, 3.4.12, 3.5.1, 3.6.1, y 3.7.1, correspondientes a la conversión de tierras forestales en cada una de las 
categorías. De modo semejante, para la conversión de praderas el total puede obtenerse sumando esas mismas 
ecuaciones respecto de la conversión de praderas.  Es una buena práctica estimar y notificar por separado la 
suma de todas las conversiones de tierras forestales (deforestación) y de las conversiones de praderas para otros 
usos finales de la tierra. Con tal fin, en el Anexo 3A.2 se incluye un cuadro de notificación (Cuadro 3A.2.1B).  

3.1.2.3 ABANDONO DE TIERRAS AGRÍCOLAS, PASTOS U OTRAS 
TIERRAS GESTIONADAS 

Las Directrices del IPCC se ocupan principalmente de las tierras que reacumulan carbono en la biomasa a 
medida que retornan a un estado cuasinatural tras su abandono o reforestación activa. Sin embargo, las tierras 
pueden también mantenerse constantes o seguir degradándose en términos de reacumulación de carbono.  

Las tierras agrícolas y las praderas pueden ser abandonadas o convertidos activamente para diversos usos de la 
tierra, afectando con ello a la variación neta del carbono de la biomasa. Por ello, las orientaciones para estimar 
las variaciones en la biomasa están referidas a diversos lugares, en función del tipo de uso a que se destinen las 
tierras. Las diversos tipos de transición de uso de la tierra pueden agregarse para obtener una evaluación 
totalizada de la variación del carbono como consecuencia del abandono de tierras de cultivo, pastos u otras 
tierras gestionadas, como se indica en el Cuadro 3.1.1. 
                                                           
1  Actas de la reunión de expertos sobre la armonización de definiciones relacionadas con los bosques, Roma, septiembre de 

2002 (FAO, 2003). 
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3.1.2.4 EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 DE LOS SUELOS 
En las Directrices del IPCC este tema se subdivide en: a) Cultivo de suelos minerales; b) Cultivo de suelos 
orgánicos; y c) Encalado de suelos agrícolas.  En este capítulo, cada sección sobre los usos de la tierra está 
dedicada, por lo general, a las variaciones del carbono del suelo para un uso de la tierra cuando éste no ha 
cambiado o cuando las tierras han sido recientemente convertidas.  

Las orientaciones para estimar la variación de las reservas de carbono en el suelo por efecto de las prácticas de 
gestión se examinan en los apartados "Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas" y "Praderas que 
siguen siendo praderas", ambos en la subsección titulada "Variación de las reservas de carbono en el suelo", y se 
ofrecen por separado para los suelos minerales y orgánicos. En las subsecciones dedicadas a la conversión se 
examina asimismo la variación de las reservas de carbono en el suelo como consecuencia de la conversión de 
tierras en tierras agrícolas o praderas.  Puede obtenerse una evaluación total de las variaciones de las reservas de 
carbono en el suelo por efecto del cultivo de suelos minerales sumando las variaciones de las reservas de 
carbono a lo largo de un período finito después de los cambios de gestión que afecten al carbono de los suelos.  

El drenaje de los suelos de turbera para la creación de bosques se examina en la sección sobre "Suelos de tierras 
forestales". Todas las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de humedales que siguen siendo 
humedales figuran en el Apéndice 3a.3.  El cultivo de suelos orgánicos para la extracción de turba se examina a 
propósito de las tierras convertidas para la extracción de turba, en la Sección 3.5.  

Las orientaciones metodológicas sobre el encalado de suelos agrícolas se examinan del mismo modo que en las 
Directrices del IPCC.  

3.1.2.5 OTRAS CATEGORÍAS DE NOTIFICACIÓN Y CASOS ESPECÍFICOS 
En las Directrices del IPCC se exponen sucintamente cuestiones generales y modalidades metodológicas en 
relación con otras categorías.  Las cuestiones suelen ser complejas, y cuando se prepararon las Directrices del 
IPCC no se disponía de metodologías comúnmente acordadas.  En este capítulo se examinan con mayor detalle 
algunas de esas categorías.  En el epígrafe "Otras categorías posibles" se incluyen explícitamente en las 
Directrices del IPCC la biomasa bajo el suelo, las perturbaciones naturales (incluidos los incendios), los cambios 
de cultivo, y el anegamiento y drenado de humedales.  La información para estimar las emisiones y absorciones 
de CO2 y las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de humedales gestionados (incluidas las turberas 
y las tierras anegadas), así como de asentamientos que lo siguen siendo, se incluye en los Apéndices 3a.3 y 3a.4, 
respectivamente, ya que los métodos y los datos disponibles acerca de esos tipos de uso de la tierra son 
preliminares.  En la sección sobre las variaciones de las reservas de carbono en la biomasa forestal (Secciones 
3.2.1.1 y 3.2.2.1) se indican explícitamente métodos para estimar la biomasa bajo el suelo, y en otras secciones 
se indican también posibles maneras de incluir la biomasa bajo el suelo en los usos de tierras no forestales.  Las 
emisiones de gases distintos del CO2 procedentes del drenado y la rehumidificación de suelos forestales se 
examinan en el Apéndice 3a.2.     

La Orientación sobre las buenas prácticas no altera los supuestos básicos por defecto en virtud de los cuales los 
cambios de uso de la tierra producen un efecto lineal en la materia orgánica del suelo durante 20 años antes de 
alcanzar un nuevo equilibrio (Nivel 1), con posibles sucesiones de períodos de 20 años para tener en cuenta las 
constantes de tiempo más prolongadas en las zonas templada y boreal.  Ello significa que, cuando cambie el uso 
de una extensión de tierra, se examinará su evolución en ese nuevo estado durante 20 años, notificando cada año 
1/20 de sus efectos sobre el CO2 y sobre los gases distintos del CO2.  Los modelos del Nivel 3 pueden basarse en 
supuestos diferentes. Las tierras se notificarán como adscritas a cierta categoría de conversión durante 20 años, 
para posteriormente trasladarlas a una "categoría de estado constante", a menos que haya un nuevo cambio. 

Las perturbaciones naturales (por ejemplo, tormentas, incendios, insectos, aunque sólo en tierras gestionadas) se 
incluyen en la medida en que afecten al CO2 y a los gases distintos del CO2. Cuando una perturbación natural en 
tierras no gestionadas vaya seguida de un cambio de uso de la tierra, habrá que notificar los efectos de tal 
perturbación sobre el CO2 y sobre los gases distintos de CO2. 

3.1.3 Definiciones de depósitos de carbono    
Las metodologías indicadas en el presente informe están organizadas en primer lugar por categorías de uso de la 
tierra, tal como se ha indicado, y en segundo lugar por depósitos aproximados.  En el Cuadro 3.1.2 se ofrece una 
representación genérica de tales depósitos para un ecosistema terrestre. Cada uno de esos depósitos se examina 
en las Directrices del IPCC, aunque en algunos casos las orientaciones ofrecidas son mínimas. 

3.14 Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 



 Introducción 

CUADRO  3.1.2 
DEFINICIONES DE DEPÓSITOS TERRESTRES UTILIZADAS EN EL  CAPÍTULO 3 

Depósito2  Descripción (véanse también las notas en cursiva al final del 
cuadro) 

Biomasa 
sobre el suelo  

 

Toda la biomasa viva que se encuentra sobre el suelo, con inclusión de tallos, 
tocones, ramas, corteza, semillas y follaje. 

Nota:  Cuando el sotobosque es un componente relativamente pequeño del depósito 
de carbono de biomasa sobre el suelo se puede excluir de las metodologías y datos 
asociados utilizados en algunos niveles, siempre y cuando los niveles se utilicen de 
manera coherente en todas las series cronológicas de inventarios, según se específica 
en el Capítulo 5. 

Biomasa viva 

Biomasa bajo 
el suelo  

Toda la biomasa viva de raíces vivas.  A veces se excluyen raíces finas de menos de 
(sugerido) 2mm de diámetro porque con frecuencia no se pueden distinguir 
empíricamente de la materia orgánica del suelo o mantillo. 

Madera 
muerta 

 

Comprende toda la biomasa boscosa no viva no contenida en el mantillo, ya sea en 
pie, superficial o en el suelo.  La madera muerta comprende la que se encuentra en la 
superficie, raíces muertas y tocones de 10 cm de diámetro o más o de cualquier otro 
diámetro utilizado por el país. 

Materia 
orgánica 
muerta 

Mantillo  

 

Comprende toda la biomasa no viva con un diámetro inferior a un diámetro mínimo 
elegido por el país (por ejemplo, 10 cm), que yace muerta, en varios estados de 
descomposición sobre el suelo mineral u orgánico.  Comprende las capas de detritus, 
fúmica y húmica.  Las raíces finas vivas (de tamaño inferior al límite de diámetro 
sugerido para la biomasa bajo el suelo) se incluyen en el mantillo cuando no se 
pueden distinguir empíricamente de él. 

Suelos 

 

Madera 
orgánica del 
suelo 

 

Comprende el carbono orgánico en suelos minerales y orgánicos (incluida la turba) a 
una profundidad especificada elegida por el país y aplicada coherentemente mediante 
las series cronológicas.  Las raíces finas vivas (de tamaño inferior al límite de 
diámetro sugerido para la biomasa bajo el suelo) se incluyen con la materia orgánica 
del suelo cuando no pueden distinguirse empíricamente de ella. 

Nota: Las circunstancias de cada país pueden obligar a modificar ligeramente las definiciones de depósito aquí 
utilizadas. Cuando se utilicen definiciones modificadas, es una buena práctica notificarlas claramente, para asegurarse 
de que las definiciones modificadas se utilizan de manera coherente a lo largo del tiempo, y para demostrar que los 
depósitos no son omitidos ni objeto de doble cómputo. 

3.1.4 Métodos generales 
El Capítulo 3 utiliza las mismas líneas metodológicas básicas que las Directrices del IPCC. Como se indica en 
las Directrices del IPCC: 

La metodología está fundamentada en dos ideas mutuamente vinculadas: i) se presupone que el 
flujo de CO2 hacia la atmósfera o desde ella es igual a la variación de las reservas de carbono en la 
biomasa y el suelo existentes, y ii) es posible estimar la variación de las reservas de carbono 
estableciendo en primer lugar las tasas de cambio de uso de la tierra y la práctica utilizada para 
llevar a efecto ese cambio (por ejemplo, quema, corta, tala selectiva, etc.).  En segundo lugar, se 
utilizan supuestos o datos simples sobre su efecto en las reservas de carbono y la respuesta biológica 
a un uso de la tierra dado. 

La variante de primer orden precedentemente descrita constituye el fundamento de las metodologías básicas 
expuestas en el presente capítulo para calcular la variación de los depósitos de carbono.  El método puede 
generalizarse y aplicarse a todos los depósitos de carbono (es decir, a la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo, a 
la madera muerta, a los detritus y a los suelos), convenientemente subdivididos para reflejar las diferencias entre 
ecosistemas, zonas climáticas y prácticas de gestión.  La Ecuación 3.1.1 ilustra la línea metodológica general 
para estimar la variación de las reservas de carbono, basándose en las tasas de pérdida y de ganancia de carbono 
por superficie de uso. 

                                                           
2  El supuesto utilizado por defecto en las Directrices del IPCC consiste en que el carbono absorbido de la biomasa de 

madera y de otros tipos de biomasa forestal se oxida en el año de la absorción. Los países pueden informar sobre sus 
depósitos de PMR si son capaces de documentar que las reservas de productos forestales están, de hecho, aumentando. En 
el Apéndice 3a.1 se ofrecen orientaciones para los países e información que podría ser de utilidad en el desarrollo futuro de 
metodologías, a reserva de las decisiones que adopte la CMCC. 
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En la mayoría de las aproximaciones de primer orden, los "datos de actividad" están expresados en términos de 
superficie de uso de la tierra o de cambio de uso de la tierra.  La orientación genérica consiste en multiplicar los 
datos de actividad por un coeficiente de reservas de carbono o "factor de emisión", para obtener las estimaciones 
de la fuente o del sumidero.  Se ofrecen orientaciones respecto de todos los depósitos de carbono útiles y 
respecto de los distintos cambios de uso de la tierra. Se abordan sistemáticamente todos y cada uno de los 
posibles cambios de uso de la tierra, y se indican los períodos de transición aplicables por defecto. 

ECUACIÓN 3.1.1 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN UN DEPÓSITO DADO, EN FUNCIÓN DE LAS 

GANANCIAS Y DE LAS PÉRDIDAS  
∆C = ∑ijk  [Sijk ● (CG � CP)ijk] 

Donde:  
∆C = variación de las reservas de carbono en el depósito, en toneladas de C año-1 
S = superficie de tierra, en ha 
ijk = corresponde al tipo de clima i, al tipo de bosque j, a la práctica de gestión k, etc... 
CG  = tasa de ganancia de carbono, en toneladas de C ha-1 año-1 
CP  = tasa de pérdida de carbono, en toneladas de C ha-1 año-1 

En las Directrices del IPCC se ofrece un método alternativo, según el cual las reservas de carbono se miden en 
dos momentos diferentes para evaluar la variación de las reservas de carbono.  La Ecuación 3.1.2 ilustra el 
planteamiento genérico utilizado para estimar la variación de las reservas de carbono por ese método. Este 
planteamiento se ofrece como opción en algunos casos, en el presente capítulo.  

ECUACIÓN 3.1.2 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN UN DEPÓSITO DADO  

∆C = ∑ijk  (Ct2
 � Ct1

 ) / (t
2
 � t

1
)ijk 

Donde: 
Ct1 = reservas de carbono en el depósito en el momento t1, en toneladas de C  

Ct2 = reservas de carbono en el depósito en el momento t2, en toneladas de C  

Aunque a nivel nacional la notificación de las fuentes y sumideros debe hacerse anualmente, ello no significa 
que haya que realizar todos los años un inventario de todos los depósitos a nivel nacional, ya que los inventarios 
pueden hacerse por ciclos de cinco a diez años y posteriormente interpolar datos.  En el Capítulo 5 se ofrecen 
sugerencias sobre la manera de refundir fuentes de datos mediante interpolación y extrapolación. 

En el capítulo sobre agricultura (Capítulo 4) de las Directrices del IPCC y de las partes correspondientes de la 
OBP2000 se examinan varias fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero distintos de CO2 procedentes 
del uso de la tierra.  En el Capítulo 4 de las Directrices del IPCC y en OBP2000 se examinan las emisiones de 
CH4 y de N2O procedentes de la quema de sabanas y de residuos agrícolas, las emisiones directas e indirectas de 
N2O provenientes de suelos agrícolas, y las emisiones de CH4 provenientes de la producción de arroz. En el 
Capítulo sobre desechos de las Directrices del IPCC y de OBP2000 se ofrecen orientaciones sobre las emisiones 
de gases de efecto invernadero procedentes de la fracción de biomasa de los desechos evacuados en instalaciones 
de evacuación de desechos sólidos o incinerados. 

En la presente orientación sobre las buenas prácticas se ofrece información adicional sobre la manera de aplicar 
y ampliar el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC y de OBP2000 a las siguientes categorías 
adicionales de uso de la tierra y de cambio de uso de la tierra: 

• gases distintos de CO2 (N2O y CH4) procedentes de incendios forestales (Sección 3.2.1.4);  
• N2O procedente de bosques gestionados (fertilizados) (Sección 3.2.1.4);  
• N2O procedente del drenaje de suelos forestales (Apéndice 3a.2);  
• N2O y CH4 procedentes de humedales gestionados (Apéndice 3a.3); y  
• emisiones de N2O del suelo tras una conversión de uso de la tierra (Secciones 3.3.2.3 y 3.4.2.3). 

3.1.5 Niveles metodológicos  
En este capítulo se ofrecen a los usuarios tres niveles metodológicos para estimar las emisiones y absorciones de 
gases de efecto invernadero para cada fuente. Los niveles corresponden a una progresión que va desde la 
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utilización de ecuaciones simples con datos por defecto hasta la utilización de datos específicos de países3 en 
sistemas nacionales más complejos.  En el Recuadro 3.1.1 se describen sucintamente tres niveles generales.  Los 
niveles conllevan implícitamente una progresión de menor a mayor nivel de certidumbre en las estimaciones, en 
función de la complejidad metodológica, de la especificidad regional de los parámetros de los modelos, y de la 
resolución espacial y amplitud de los datos de actividad.  Se ofrecen orientaciones completas para aplicar el 
Nivel 1.  Con independencia del nivel que se utilice, los países deberían documentar los niveles utilizados para 
diversas categorías y depósitos, así como los factores de emisión y los datos de actividad utilizados para preparar 
la estimación.  En niveles superiores podría ser necesario que los organismos encargados de los inventarios 
proporcionen documentación adicional en apoyo de las decisiones de utilizar metodologías más sofisticadas o 
parámetros definidos por los países.  Por lo general, para pasar de un nivel a otro superior será necesario 
aumentar los recursos y dotarse de capacidad institucional y técnica. 

RECUADRO 3.1.1 
ESTRUCTURA DE NIVELES METODOLÓGICOS EN LA ORIENTACIÓN SOBRE  LAS BUENAS PRÁCTICAS  

El Nivel 1 se fundamenta en la utilización del método básico expuesto en las Directrices del IPCC 
(Libro de trabajo) y de los factores de emisión por defecto que figuran en las Directrices del IPCC 
(Libro de trabajo y Manual de referencia), actualizados en el presente capítulo. Para algunos usos 
de la tierra y depósitos solamente mencionados en las Directrices del IPCC (es decir, a los que se 
atribuyó por defecto un valor cero para las emisiones o absorciones), el presente informe contiene 
información actualizada en aquellos casos en que se dispone de nueva información científica. Las 
metodologías del Nivel 1 suelen utilizar datos de actividad a escala espacial gruesa, por ejemplo, 
estimaciones de tasas de deforestación, estadísticas de producción agrícola, o mapas de la cubierta 
terrestre mundial, disponibles a nivel nacional o mundial.  

El Nivel 2 puede aplicar el mismo enfoque metodológico que el Nivel 1, pero utiliza factores de 
emisión y datos de actividad definidos por el país para los usos de la tierra/actividades más 
importantes. En el Nivel 2 es posible también aplicar metodologías de variación de reservas 
basadas en datos específicos del país. Los factores de emisión/datos de actividad definidos por el 
país son más apropiados para las regiones climáticas y sistemas de uso de la tierra de ese país. En 
el Nivel 2 es habitual utilizar datos de actividad de resolución superior que se correspondan con los 
coeficientes definidos por el país para regiones específicas y categorías de uso de la tierra 
especializadas. 

En el Nivel 3 se utilizan métodos de orden superior, y en particular modelos y sistemas de 
medición de inventario adaptados a las circunstancias de cada país, repetidos a lo largo del tiempo, 
basados en datos de actividad de alta resolución y desglosados a escalas entre subnacional y de 
retícula fina. Estos métodos de orden superior proporcionan estimaciones de mayor certidumbre 
que los niveles inferiores, y vinculan más estrechamente la biomasa y la dinámica del suelo. Tales 
sistemas pueden consistir en combinaciones, basadas en el GIS (Sistema de Información 
Geográfica), de datos de edad y clase/producción relacionados con los módulos de suelos, que 
integrarían varios tipos de vigilancia. Cuando se produce un cambio de uso de una tierra, es 
posible seguir la evolución de esa tierra lo largo del tiempo. En la mayoría de los casos, estos 
sistemas son dependientes del clima y dan lugar a estimaciones de fuente con variabilidad 
interanual. Los modelos deberían someterse a controles de la calidad, auditorías y validaciones. 

3.1.6 Elección del método 
Es una buena práctica utilizar métodos que proporcionen los máximos niveles de certidumbre, utilizando los 
recursos disponibles de la manera más eficaz posible.  Para poder decidir el nivel metodológico que se desea 
utilizar y el sector en el que se ampliarán recursos para mejorar el inventario, se debe tener en cuenta si el uso de 
la tierra está conceptuado como categoría esencial, con arreglo a las indicaciones del Capítulo 5 (Sección 5.4). 
Las orientaciones sobre la elección de metodología están estructuradas en forma de árbol de decisiones para 
poder evaluar si una categoría de fuentes/sumideros es una categoría esencial y cuáles son los depósitos de esa 
categoría esencial que se consideran importantes.  Los árboles de decisiones se aplican a un nivel de 
subcategoría que corresponde aproximadamente a los depósitos de carbono y a las fuentes de gases distintos de 
CO2 (véase en el Cuadro 3.1.3 una lista de subcategorías).  Es importante señalar que el análisis por categorías 
esenciales es un proceso iterativo, y que para poder realizarlo se necesitan estimaciones iniciales para cada 
subcategoría.  En la Figura 3.1.1 se representa un árbol de decisiones genérico que permite determinar el nivel 
                                                           
3  Puede ser necesario subdividir los datos específicos de países para reflejar las diferencias entre ecosistemas y calidades de   

los lugares, zonas climáticas y prácticas de gestión dentro de una misma categoría de tierra. 
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metodológico apropiado para tierras sometidas a un mismo uso desde el comienzo hasta el final de un período de 
inventario.  Ese árbol de decisiones debe aplicarse a las subcategorías descritas en las Secciones 3.2.1, 3.3.1, 
3.4.1, 3.5.1, 3.6.1, y 3.7.1.  En la figura se utiliza, como ejemplo, la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen 
siendo tierras forestales.  La Figura 3.1.2 es un árbol de decisiones genérico que permite determinar el nivel 
metodológico apropiado para tierras cuyo uso cambie durante el período de inventario, basándose en la Sección 
3.2.2, Tierras convertidas en tierras forestales, a título de ejemplo.  El árbol de decisiones debe aplicarse a las 
subcategorías descritas en las Secciones 3.2.2, 3.3.2, 3.4.2, 3.5.2, 3.6.2 y 3.7.2. 

Las abreviaturas TFTF, PP, TATA, HH, AA, OTOT utilizadas en la Figura 3.1.1 denotan categorías de uso de la 
tierra que no experimentan ninguna conversión, mientras que las abreviaturas TFTF, TP, TTA, TH, TA, TOT de 
la Figura 3.1.2 denotan conversiones de tierra a las siguientes categorías de uso: 

TFTF  =  tierras forestales que siguen  TTF  =  tierras convertidas en tierras forestales 
  siendo tierras forestales 
PP  =  praderas que siguen siendo praderas TP  =  tierras convertidas en praderas 
TATA =  tierras agrícolas que siguen siendo TTA  =  tierras convertidas en tierras agrícolas 
  tierras agrícolas 
HH  =  humedales que siguen siendo humedales TH  =  tierras convertidas en humedales 
AA  =  asentamientos que siguen siendo  TA  = tierras convertidas en asentamientos 
  asentamientos 
OTOT=  otras tierras que siguen siendo TOT  =  tierras convertidas en otras tierras 

   otras tierras 
 

Estas abreviaturas se utilizan en el Capítulo 3 como subíndices de los símbolos de las ecuaciones. 
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Figura 3.1.1 Árbol de decisiones para identificar el nivel metodológico apropiado de las 
tierras que se mantienen en la misma categoría de uso (en el ejemplo, tierras 
forestales que siguen siendo tierras forestales, TFTF) 
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- N2O 

Nota 1: La utilización de un umbral de 20 años concuerda con los valores por defecto indicados en las Directrices del IPCC. Los países 
pueden utilizar períodos diferentes, atendiendo a las circunstancias nacionales.  
Nota 2: El concepto de categoría esencial está explicado en el Capítulo 5, Subsección 5.4 (Elección de la metodología: Identificación de 
las categorías esenciales).  
Nota 3: Véase en el Cuadro 3.1.2 una caracterización de las subcategorías.  
Nota 4:  Una subcategoría es significativa cuando representa entre el 25% y el 30% de las emisiones/absorciones para el conjunto de la 
categoría.  
Nota 5:  Véase en el Recuadro 3.1.1 la definición de niveles metodológicos. 
* Cuando un país notifique productos de madera recolectada (PMR) como depósito separado, se deben considerar como una subcategoría. 
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3.20 Orientación del IPCC sobre las bu

Figura 3.1.2  Árbol de decisiones para identificar el nivel metodológico apropiado de las 
tierras que se convierten en otra categoría de uso (ejemplo: tierras 
convertidas en tierras forestales, TFTF) 
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CUADRO 3.1.3 
SUBCATEGORÍAS DE UNA SECCIÓN DE USO DE LA TIERRA DADA 

Gas Subcategoría 
CO2 Biomasa viva 

 Materia orgánica muerta 

 Suelos 

N2O Incendios 

 Mineralización de la materia orgánica      
del suelo 

 Aportes de nitrógeno 

 Cultivo de suelos orgánicos 

CH4 Incendios 

 

3.1.7 Notificación 
Es una buena práctica realizar evaluaciones por categorías esenciales para cada categoría de uso de la tierra 
utilizando las orientaciones proporcionadas en este capítulo y en la Sección 5.4 del Capítulo 5: 

• para cada categoría de uso de la tierra considerada esencial, evaluar cuáles de sus subcategorías son 
significativas; y  

• utilizar los resultados de este análisis para determinar las categorías y subcategorías que se deben considerar 
prioritarias en términos de elección metodológica. 

Las categorías de notificación se clasifican en gases de efecto invernadero y usos de la tierra, es decir, tierras que 
siguen recibiendo el mismo uso y tierras convertidas a ese uso. Las estimaciones correspondientes a una 
categoría vienen a ser una compilación de las distintas subcategorías.  En el Cuadro 3.1.3 se indican las 
subcategorías de las distintas categorías de notificación.  Los cuadros de notificación figuran en el Anexo 3A.2.  
Al compilar las estimaciones de emisiones y sumideros vinculadas al sector de uso de la tierra, cambio de uso de 
la tierra y silvicultura con otros elementos de los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, los 
signos (+/-) deberán utilizarse de manera coherente.  En los cuadros de notificación finales, las emisiones 
(disminución de las reservas de carbono, emisiones de gases distintos del CO2) son siempre positivas (+), y las 
absorciones (aumento de las reservas de carbono), negativas (-).  Para calcular las estimaciones iniciales se 
utilizan en este capítulo las convenciones del Capítulo 5 de las Directrices del IPCC, según las cuales los 
aumentos netos de las reservas de carbono son positivos (+), y las disminuciones netas son negativas (-).  Al 
igual que en las Directrices del IPCC, los signos de estos valores han de ser convertidos en los cuadros de 
notificación finales, con objeto de mantener la coherencia con otras secciones de los informes de los inventarios 
nacionales.   

Unidades 
Las unidades de las emisiones/absorciones de CO2 y de las emisiones de gases distintos del CO2 se notifican en 
gigagramos (Gg). Para convertir toneladas de C en Gg de CO2, se multiplicará el valor inicial por 44/12 y por  
10-3. Para convertir kg de N2O-N en Gg de N2O, se multiplicará el valor por 44/28 y por 10-6.     

Convención 
A efectos de notificación, y por coherencia con las Directrices del IPCC, las absorciones tendrán siempre signo 
negativo (-), y las emisiones, positivo (+). 

3.1.8 Zonas climáticas genéricas 
Algunos de los valores por defecto de este capítulo se indican por zonas climáticas.  En la Figura 3.1.3 se ofrece 
una delimitación mundial de esas zonas.  En comparación con las Directrices del IPCC, la figura contiene sólo la 
clase adicional polar/boreal.  
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Figura 3.1.3  Delimitación de las principales zonas climáticas, actualizadas con respecto a las Directrices del IPCC.  Las zonas de temperatura están definidas en función de la temperatura 
media anual (TMA): Polar/boreal (TMA < 0 ºC), Templada fría (TMA: 0-10 ºC), Templada cálida (TMA: 10-20 ºC) y Tropical (TMA > 20 ºC). Los regímenes de humedad para las zonas boreal y 
templada se definen mediante el cociente entre la precipitación media anual (PMA) y la evapotranspiración potencial (EP): Seca (PMA/EP < 1) y Muy húmeda (PMA/EP > 1); y, para las zonas 
tropicales, mediante la precipitación únicamente: Seco (PMA < 1000 mm), Húmedo (PMA: 1000-2000 mm) y muy húmedo (PMA > 2000 mm). Los datos de precipitación y temperatura han sido 
obtenidos de PNUMA-GRID.  
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http://www.grid.unep.ch/data/grid/climate.php
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 Tierras forestales 

3.2 TIERRAS FORESTALES 
Esta sección de la Orientación contiene métodos para estimar las variaciones de las reservas de carbono y las 
emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero asociadas a las variaciones del carbono orgánico en la 
biomasa y en el suelo, en tierras forestales y en tierras convertidas en tierras forestales.  Está en concordancia 
con el enfoque adoptado en las Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero, versión revisada en 1996 (Directrices del IPCC), en virtud de las cuales la variación anual de la 
biomasa se calcula como la diferencia entre los términos de aumento y de disminución de la biomasa. En la 
Orientación: 
• se consideran los cinco depósitos de carbono identificados en la Sección 3.1; 
• se vinculan los depósitos de biomasa y de carbono del suelo para una misma área de tierra en niveles 

metodológicos superiores; 
• se incluyen las emisiones de carbono en tierras gestionadas por efecto de las pérdidas naturales causadas por 

incendios, vendavales, plagas y brotes de enfermedades; 
• se ofrecen métodos para estimar las emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2. 

La Orientación debería utilizarse junto con las metodologías adoptadas para obtener datos de área coherentes, 
como se describe en el Capítulo 2. 
La Sección 3.2 está estructurada en dos partes.  En la Sección 3.2.1 se examina la metodología aplicable para 
estimar las variaciones de las reservas de carbono en cinco depósitos, en áreas forestales que lo han sido durante 
los últimos 20 años al menos1.  En la Sección 3.2.2 se examina la variación de las reservas de carbono en tierras 
convertidas más recientemente en bosques.  En la Sección 3.2.1 se explica la utilización del árbol de decisiones 
de la Figura 3.1.1 (Sección 3.1.6) para facilitar la elección del nivel metodológico con respecto a los depósitos de 
carbono y a los gases distintos del CO2. 
Como se indica en las Directrices del IPCC, los bosques naturales e inalterados no deberían considerarse fuentes 
ni sumideros antropógenos, y quedarán excluidos de la estimación del inventario nacional.  Así pues, en el 
presente capítulo se ofrecen orientaciones para estimar y notificar las fuentes y sumideros antropógenos de gases 
de efecto invernadero en bosques gestionados únicamente.  La definición de bosque gestionado se aborda en la 
Sección 3.1.2.1.  A nivel nacional, las definiciones deberían aplicarse de manera coherente a lo largo del tiempo, 
y deberían abarcar todos los bosques sujetos a intervención humana periódica o constante, incluidas todas y cada 
una de las prácticas de gestión, desde las orientadas a la producción de madera comercial hasta las que persiguen 
fines no comerciales. 
Las Directrices del IPCC utilizan, por defecto, el supuesto de que todo el carbono de la biomasa cosechada se 
oxida durante el año de absorción, pero son flexibles en cuanto a incluir el almacenamiento de carbono en los 
productos de madera recolectada (PMR) si se demuestra que aumentan las reservas.  La posible inclusión de los 
PMR está siendo también estudiada por el OSACT.  En espera del resultado de las negociaciones, los métodos 
de estimación de los PMR se abordarán en otra sección (Apéndice 3a.1).  Ello refleja simplemente el estado de 
desarrollo de las metodologías, y no afecta al contenido de las Directrices del IPCC, ni prejuzga el resultado de 
esas negociaciones. 

3.2.1 Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales  
El inventario de gases de efecto invernadero para la categoría de uso de la tierra �Tierras forestales que siguen 
siendo tierras forestales (TFTF)� conlleva una estimación de la variación de las reservas de carbono en cinco 
depósitos de carbono (biomasa sobre el suelo, biomasa bajo el suelo, madera muerta, detritus, y materia orgánica 
del suelo), y de las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de esos depósitos. La ecuación resumida 
que permite estimar las emisiones o absorciones anuales en TFTF con respecto a la variación de los depósitos de 
carbono es la siguiente (Ecuación 3.2.1).  

ECUACIÓN 3.2.1 
EMISIONES O ABSORCIONES ANUALES EN TIERRAS FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS 

FORESTALES 
∆CTFTF = (∆CTFTFBV

 + ∆CTFTFMOM
 + ∆CTFTFSuelos

) 

 

                                                           
1  Debería seguirse, con arreglo a las secciones apropiadas, la evolución de las tierras que han sido convertidas para otros 

usos durante el tiempo en que la dinámica del carbono esté influida por la dinámica de conversión y de seguimiento. 
Aunque un valor de 20 años es coherente con las Directrices del IPCC, en los métodos del Nivel 3 pueden utilizarse 
períodos más largos cuando así lo aconsejen las circunstancias nacionales. 
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Donde: 
∆CTFTF =  variación anual de las reservas de carbono en tierras forestales que siguen siendo tierras   

forestales, en toneladas de C año-1 
∆CTFTFBV

 =  variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el 
suelo y bajo el suelo) en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales; en toneladas 
de C año-1 

∆CTFTFMOM 
= variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (incluye la 

madera muerta y los detritus) en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales; en 
toneladas de C año-1  

∆CTFTFSuelos
 =  variación anual de las reservas de carbono en suelos en tierras forestales que siguen siendo 

tierras forestales, en toneladas de C año-1  

Para convertir toneladas de C en Gg de CO2, se multiplicará el valor inicial por 44/12 y por 10-3.  Las 
convenciones utilizadas (signos), se indican en la Sección 3.1.7 o en el Anexo 3A.2 (Cuadros de notificación y 
Hojas de trabajo). 

3.2.1.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
BIOMASA VIVA 

La variación de las reservas de carbono se calcula multiplicando la diferencia en peso secado al horno entre el 
aumento y la disminución de la biomasa por la fracción de carbono apropiada. En esta sección se ofrecen 
métodos para estimar los incrementos y pérdidas de biomasa. Entre los incrementos se incluye el crecimiento de 
la biomasa. Entre las pérdidas se incluyen las talas, la recogida de leña, y las pérdidas naturales.  

3.2.1.1.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS  

3.2.1.1.1.1 Elección del método 
Para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa pueden aplicarse dos métodos: 

El Método 1 (denominado también método por defecto) consiste en restar la pérdida de carbono de la biomasa 
del incremento de carbono de la biomasa durante el año de notificación (Ecuación 3.2.2).  

ECUACIÓN 3.2.2 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES (MÉTODO POR DEFECTO) 
∆CTFTFBV

 = (∆CTFTFC 
� ∆CTFTFP

) 

Donde: 
∆CTFTFBV

 = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el 
suelo y bajo el suelo) en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, en toneladas 
de C año-1 

∆CTFTFC
 = aumento anual de las reservas de carbono debido al crecimiento de la biomasa, en toneladas de 

C año-1 
∆CTFTFP

 = disminución anual de las reservas de carbono debido a la pérdida de biomasa, en toneladas de 
C año-1 

Para aplicar el Método 2 (denominado también método de variación de reservas) es necesario el inventario de 
las reservas de carbono en la biomasa para una superficie forestal dada en dos momentos diferentes.  La 
variación de la biomasa es la diferencia entre la biomasa en los momentos t2 y t1, dividida por el número de años 
transcurridos entre los inventarios (Ecuación 3.2.3). 

ECUACIÓN 3.2.3 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES (MÉTODO DE VARIACIÓN DE RESERVAS) 
∆CTFTFBV

 = (C t2
 � C t1

) / (t
2
 � t

1
) 

y  
C = [V ● D • FEB2] ● (1 + R) ● FC 

Donde: 
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∆C TFTFBV
 = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el 

suelo y bajo el suelo) en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, en toneladas 
de C año-1

 
C t2

 = carbono total de la biomasa calculado en la fecha t
2
, en toneladas de C  

C t1
 = carbono total de la biomasa calculado en la fecha t

1
, en toneladas de C  

V = volumen comercializable, en m3 ha-1  
D = densidad de madera básica, en toneladas m.s. m-3 de volumen comercializable  
FEB2 = factor de expansión de biomasa para convertir el volumen comercializable en biomasa arbórea 

sobre el suelo, sin dimensiones. 
R = relación raíz-vástago, sin dimensiones  
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1  

El método por defecto es aplicable en todos los niveles, mientras que en los datos necesarios para el método de 
variación de reservas se excluye esta opción en el Nivel 1.  Por lo general, el método de variación de las reservas 
dará buenos resultados cuando los aumentos o disminuciones de la biomasa sean relativamente grandes, o 
cuando se realicen inventarios de bosques muy exactos.  Sin embargo, en áreas forestales con poblaciones 
mixtas, y/o en los casos en que la variación de la biomasa sea muy pequeña comparada con la cantidad de 
biomasa total, el método de variación de las reservas entraña el riesgo de que el error del inventario sea mayor 
que la variación esperada.  En tales condiciones, unos datos escalonados podrían arrojar mejores resultados.  La 
decisión de utilizar el método por defecto o el de variación de reservas en el nivel apropiado se dejará, por 
consiguiente, a los expertos, que tomarán en cuenta los sistemas de inventario y las propiedades de los bosques a 
nivel nacional. 

El método por defecto para estimar las variaciones de la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo está basado en 
una serie de ecuaciones.  Éstas incluyen datos de actividad en áreas de diferentes categorías de uso de la tierra, 
en función de diferentes tipos de bosque o de sistemas de gestión, de los correspondientes factores de emisión y 
de absorción, y de los factores para estimar la pérdida de biomasa.  La exactitud de la estimación dependerá del 
nivel escogido para estimar la biomasa, y de los datos disponibles. 

Es una buena práctica utilizar, para la elección del nivel, el árbol de decisiones de la Figura 3.1.1.  Con ello se 
fomenta una utilización eficiente de los recursos disponibles, teniendo en cuenta la pertenencia o no de la 
biomasa a una categoría esencial, con arreglo a lo expuesto en el Capítulo 5, Sección 5.4.  En términos generales: 

Nivel 1:  El Nivel 1 es aplicable en los países en que o bien la subcategoría (tierras forestales que siguen siendo 
tierras forestales, o depósito de carbono en la biomasa) no es una categoría esencial, o bien existen pocos datos 
de actividad o ninguno ni factores de emisión/absorción específicos del país, sin que sea posible obtenerlos.  

Nivel 2:  El Nivel 2 es aplicable cuando las tierras forestales que siguen siendo tierras forestales o el carbono de 
la biomasa constituyen una categoría esencial.  El Nivel 2 se utilizará en los países en que se dispone de 
estimaciones de datos de actividad y de factores de emisión/absorción específicos del país, o en que sea posible 
obtener éstos con un coste más favorable que para otras categorías de uso de la tierra.  

Nivel 3: El Nivel 3 es aplicable cuando las tierras forestales que lo siguen siendo o el carbono de la biomasa 
constituyen una categoría esencial. Su elección implica la utilización de datos detallados de inventario de los 
bosques nacionales, suplementados con modelos dinámicos o ecuaciones alométricas calibradas con arreglo a las 
circunstancias nacionales que permitan un cálculo directo del incremento de la biomasa.  El planteamiento del 
Nivel 3 respecto de la variación de las reservas de carbono permite utilizar diferentes métodos, y su aplicación 
podría diferir de un país a otro, debido a las diferencias en cuanto a métodos de inventario y condiciones de los 
bosques.  Así pues, en el Nivel 3 es esencial documentar adecuadamente la validez y la exhaustividad de los 
datos, de los supuestos y de las ecuaciones y modelos. 
ECUACIONES PARA ESTIMAR LA VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO 
EN LA BIOMASA VIVA (∆C T F T F

B V
)  UTILIZANDO EL MÉTODO POR DEFECTO  

Aumento anual de las reservas de carbono debido al  incremento de biomasa en t ierras 
forestales  que s iguen s iendo t ierras  forestales (∆C T F T F C

)  

Para estimar el aumento anual de las reservas de carbono debido al incremento de biomasa en tierras forestales 
que siguen siendo tierras forestales se necesita estimar el incremento superficial y anual de la biomasa total para 
cada tipo de bosque y zona climática del país (Ecuación 3.2.4).  La fracción de carbono de la biomasa tiene un 
valor por defecto de 0,5, aunque en niveles metodológicos superiores hay un margen de variación en función de 
las especies, de los componentes de un árbol o de un rodal (tallo, raíces y hojas) y de la edad del rodal.  
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ECUACIÓN 3.2.4 
 INCREMENTO ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO DEBIDO AL INCREMENTO DE BIOMASA EN 

TIERRAS FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES  
∆CTFTFC

 = ∑ij (Sij ● CTOTALij) ● FC 

Donde:  
∆CTFTFC =  incremento anual de las reservas de carbono debido al incremento de la biomasa en tierras 

forestales que siguen siendo tierras forestales por tipos de bosque y zonas climáticas, en 
toneladas de C año-1 

Sij =  superficie de tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, por tipos de bosque  
  (i = desde 1 hasta n) y zonas climáticas (j = desde 1 hasta m), en ha  
CTOTALij = tasa media de incremento anual de la biomasa total, en unidades de materia seca, por tipos de 

bosque (i = desde 1 hasta n) y zonas climáticas (j = desde 1 hasta m), en toneladas m.s ha-1 año-1.  
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Incremento anual medio de la biomasa (CT O T A L)  
CTOTAL es el valor ampliado de la tasa de incremento anual de la biomasa sobre el suelo (CW), que incorpora la 
parte bajo el suelo, y que se obtiene multiplicando por el cociente entre la biomasa bajo el suelo y la biomasa 
sobre el suelo (denominado también "relación raíz - vástago" (R)), que se aplica a los incrementos.  El mismo 
resultado puede conseguirse directamente cuando se dispone del valor de CW, como en el caso de los bosques 
regenerados naturalmente o de las categorías de plantación generales.  Si no se dispone del valor de CW, puede 
utilizarse el incremento de volumen (IV) con el factor de expansión de biomasa para convertir el incremento neto 
anual en el incremento de biomasa sobre el suelo. Esta relación puede verse en la Ecuación 3.2.5: 

ECUACIÓN 3.2.5 
INCREMENTO ANUAL MEDIO DE BIOMASA 

 
CTOTAL = CW ● (1 + R) A)  En caso de que el incremento de biomasa sobre el suelo (materia 

seca) se utilice directamente. En caso contrario, CW se estimará 
utilizando la ecuación B o su equivalente  

CW = IV ● D ● FEB1 B) En caso de que se utilice el incremento neto de volumen para 
estimar CW.  

Donde: 
CTOTAL = incremento anual medio de la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo, en toneladas m.s. ha-1 año-1 

CW = incremento anual medio de la biomasa sobre el suelo, en toneladas m.s. ha-1 año-1;  
 Cuadros  3A.1.5 y 3A.1.6  
R = relación raíz-vástago apropiada para los incrementos, sin dimensiones; Cuadro 3A.1.8 
IV = incremento de volumen neto anual medio adecuado para el procesamiento industrial, en m3 ha-1 

año-1; Cuadro 3A.1.7 
D = densidad de madera básica, en toneladas m.s. m3; Cuadro 3A.1.9  
FEB1 = factor de expansión de biomasa para convertir el incremento neto anual (incluida la corteza) en 

incremento de biomasa arbórea sobre el suelo, sin dimensiones; Cuadro 3A.1.10 

La densidad de madera básica (D) y los factores de expansión de biomasa (FEB) varían en función del tipo de 
bosque, de la edad, de las condiciones de crecimiento, de la densidad de rodal y del clima (Kramer, 1982; 
Brown, 1997; Lowe et al., 2000; Koehl, 2000). En el Cuadro 3A.1.10 se ofrecen valores por defecto para los 
FEB por tipos de bosque y zonas climáticas, para utilizarlos con los diámetros mínimos indicados.  Los FEB 
sirven como sustituto de los cocientes de expansión de las Directrices del IPCC, que se utilizan para calcular la 
biomasa no comercializable (ramas, árboles pequeños, etc.) cortada durante la tala y que se descompone.  

Para los países que utilizan los métodos del Nivel 2, sería una buena práctica utilizar valores de la densidad de 
madera básica y de los FEB específicos del país y de la especie, si se dispone de ellos en el ámbito nacional. 

La estimación de los valores de D y de FEB se realizará a nivel de especie en los países que adopten el Nivel 3. 
Los valores de FEB correspondientes al incremento de biomasa, a la madera en pie y a la recolección difieren 
para una especie o masa forestal dada.  Para los Niveles 2 y 3, se sugiere a los expertos en inventarios que 
desarrollen por separado valores de D y de FEB específicos del país para la madera en pie, el incremento de 
biomasa y las recolecciones.  Cuando se utilicen factores y metodologías específicos del país, se verificarán y 
documentarán debidamente, con arreglo a los requisitos generales estipulados en el Capítulo 5. 
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En función de las condiciones de cada país (véase, por ejemplo, Lehtonen et al., 2003; Smith et al., 2003), FEB y 
D podrán combinarse en un solo valor.  En tales casos, las directrices relativas a FEB y a D se aplicarán a los 
valores combinados, conforme proceda. 

Disminución anual  de las  reservas de carbono debida a  la pérdida de biomasa en 
t ierras forestales que siguen s iendo t ierras forestales (∆C T F T F P)  
La pérdida de biomasa anual es la suma de las pérdidas resultantes de las talas comerciales de rollizos, de la 
recogida de leña y de otras pérdidas (Ecuación 3.2.6):  

ECUACIÓN 3.2.6 
DISMINUCIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO DEBIDA A LA PÉRDIDA DE BIOMASA EN 

TIERRAS FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES  
∆CTFTFP

 = Ptalas + Pleña + Potras pérdidas  

Donde: 
∆CTFTFP

 = disminución anual de las reservas de carbono debida a la pérdida de biomasa en tierras 
forestales que siguen siendo tierras forestales, en toneladas de C año-1 

Ptalas = pérdida anual de carbono debida a las talas comerciales, en toneladas de C año-1 (véase la 
Ecuación 3.2.7) 

Pleña = pérdida anual de carbono debida a la recogida de leña, en toneladas de C año-1 (véase la Ecuación 3.2.8) 
Potras pérdidas = otras pérdidas anuales de carbono, en toneladas de C año-1 (véase la Ecuación 3.2.9)  

 

La estimación de la pérdida anual de carbono debida a talas comerciales se realiza mediante la Ecuación 3.2.7: 

ECUACIÓN 3.2.7 
PÉRDIDA ANUAL DE CARBONO DEBIDA A TALAS COMERCIALES  

Ptalas = R ● D ● FEB2 ● (1� fBD) ● FC 

Donde: 
Ptalas = pérdida anual de carbono debida a las talas comerciales, en toneladas de C año-1  
R = volumen extraído anualmente, rollizos, en m3 año-1 
D = densidad de madera básica, en toneladas m.s. m-3; Cuadro 3A.1.9 
FEB2 = factor de expansión de biomasa para convertir volúmenes de rollizos extraídos en biomasa total 

sobre el suelo (incluida la corteza), sin dimensiones; Cuadro 3A.1.10  
fBD = fracción de biomasa que queda en el bosque y se descompone (transferida a materia orgánica  muerta)  

FC= fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Al aplicar esta ecuación existen dos posibilidades:  

i) la biomasa total asociada al volumen de rollizos extraído se considera una emisión inmediata.  
Éste es el supuesto aplicado por defecto, e implica que fBD debería ser fijado en 0.  Este supuesto 
debería aplicarse a menos que se tengan en cuenta explícitamente los cambios de la materia 
orgánica muerta, lo cual implicaría la utilización de niveles superiores con arreglo a la Sección 
3.2.1.2 infra; 

ii) una parte de la biomasa es transferida a las reservas de madera muerta.  En tales casos, fBD se 
obtendría conforme al dictamen de expertos, o basándose en datos empíricos (Niveles 2 ó 3).  
En el Anexo 3.A.11 se ofrecen datos por defecto de fBD para utilizarlos en el Nivel 2.  

 

Para estimar la pérdida de carbono debida a la recogida de leña se utilizará la Ecuación 3.2.8: 

ECUACIÓN 3.2.8 
PÉRDIDA ANUAL DE CARBONO DEBIDA A LA RECOGIDA DE LEÑA  

Pleña = LR ● D ● FEB2 ● FC 

Donde: 
Pleña = pérdida anual de carbono debida a la recogida de leña, en toneladas de C año-1 
LR = volumen anual de leña recogida, m3 año-1 
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D = densidad de madera básica, en toneladas m.s. m-3; Cuadro 3A.1.9 
FEB2 = factor de expansión de biomasa para convertir volúmenes de rollizos extraídos en biomasa aérea 

total sobre el suelo (incluida la corteza), sin dimensiones; Cuadro 3A.1.10 
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Otras pérdidas de carbono en tierras forestales gestionadas son las causadas por perturbaciones tales como 
vendavales, plagas o incendios.  Se expone a continuación una metodología genérica para estimar la cantidad de 
carbono perdida por efecto de esas perturbaciones.  En el caso específico de las pérdidas derivadas de incendios 
en tierras forestales gestionadas, incluidos los incendios incontrolados y controlados, se utilizará este método 
para proveer de datos a la metodología de la Sección 3.2.1.4 (Emisiones de gases de efecto invernadero distintos 
del CO2), con objeto de estimar las emisiones de CO2 y de gases distintos del CO2 provenientes de incendios. 
Es una buena práctica informar de todas las áreas afectadas por perturbaciones tales como incendios, plagas o 
vendavales que se produzcan en las tierras forestales gestionadas, con independencia de que sean o no 
consecuencia de actividades humanas.  No se incluirán las perturbaciones naturales que se produzcan en bosques 
no gestionados y que no sean consecuencia de un cambio de uso de la tierra.  Las pérdidas de biomasa 
contabilizadas como recolección comercial o leña no se conceptuarán como pérdidas debidas a otras 
perturbaciones. 
El impacto de las perturbaciones sobre un ecosistema forestal varía en función del tipo y de la gravedad de la 
alteración, de las condiciones en que se produce (por ejemplo, el tiempo) y de las características del ecosistema.  
El método genérico propuesto, que se ilustra en la Ecuación 3.2.9, presupone la destrucción completa de la 
biomasa forestal en caso de alteración, razón por la cual la metodología por defecto se ocupa únicamente de las 
perturbaciones que implican "sustitución de masa forestal".  Los países que presenten informes ateniéndose al 
Nivel 3 deberán considerar tanto las perturbaciones que implican la sustitución de masa forestal como las que no 
la implican. 

ECUACIÓN 3.2.9 
OTRAS PÉRDIDAS ANUALES DE CARBONO  

Potras pérdidas = Salteración ● BW ● (1 � fBD) ● FC 

Donde: 
Potras pérdidas = otras pérdidas anuales de carbono, en toneladas de C año-1  
Salteración = superficies forestales afectadas por perturbaciones, en ha año-1 
BW = valor medio de las reservas de biomasa en áreas forestales, en toneladas m.s. ha-1; Cuadros 3A.1.2, 

3A.1.3, y 3A.1.4  
fBD = fracción de biomasa que queda en el bosque y se descompone (transferida a materia orgánica 

muerta); Cuadro 3A.1.11 
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Nivel 1:  En el Nivel 1 se supone que las perturbaciones afectan únicamente a la biomasa sobre el suelo; se 
supone también que todo el carbono de la biomasa sobre el suelo se pierde con la alteración.  Así pues, fBD es 
igual a 0. 
Nivel 2: Los países que informen con arreglo a niveles superiores, que incluyen las emisiones/absorciones 
respecto de todos los depósitos forestales, deben distinguir entre la proporción de biomasa previa a la alteración, 
que es destruida y origina emisiones de gases de efecto invernadero, y la que es transferida a los depósitos de 
materia orgánica muerta y posteriormente se descompone. 
Nivel 3: Los países que notifiquen con arreglo al Nivel 3 deberían considerar todas las perturbaciones 
significativas, con sustitución de la población arbórea o sin ella.  Para incorporar el impacto de las 
perturbaciones sin sustitución de la población, los países podrán agregar a la Ecuación 3.2.9 un término de ajuste 
que refleje la proporción de biomasa previa a la alteración que no resulta afectada por ésta. 

RESUMEN DE LAS ETAPAS A SEGUIR PARA ESTIMAR LA VARIACIÓN DE LAS 
RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA (∆C T F T F B V)  UTILIZANDO EL 
MÉTODO POR DEFECTO

 

Etapa 1:  Basándose en las orientaciones del Capítulo 2 (Procedimientos para representar las áreas de tierra), 
categorizar la superficie (S) de tierras forestales que siguen siendo tierras forestales por tipos de 
bosque de diferentes zonas climáticas, conforme al sistema adoptado en el país.  Como elemento de 
referencia, el Cuadro 3A.1.1 ofrece, a efectos de verificación, datos de ámbito nacional sobre 
superficies forestales y variación anual de las superficies forestales, por regiones y por países;  

Etapa 2:  Estimar el incremento anual medio de biomasa (CTOTAL) utilizando la Ecuación 3.2.5.  Si se dispone 
de datos sobre el incremento anual medio de la biomasa aérea (CW), se utilizará la Ecuación 3.2.5A.  
En caso contrario, el valor de CW se estimará mediante la Ecuación 3.2.5B; 
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Etapa 3:  Estimar el incremento anual de las reservas de carbono debido al incremento de biomasa (∆CTFTFC
) 

utilizando la Ecuación 3.2.4; 
Etapa 4:  Estimar la pérdida anual de carbono debida a las talas comerciales (PW talas) utilizando la Ecuación 3.2.7;  
Etapa 5:  Estimar la pérdida anual de carbono debida a la recogida de leña (PW leña) utilizando la Ecuación 3.2.8;  
Etapa 6:  Estimar la pérdida anual de carbono debida a otras pérdidas (Potras pérdidas) utilizando la Ecuación 3.2.9; 
Etapa 7:  Basándose en las pérdidas estimadas en las Etapas 4 a 6, estimar la disminución anual de las reservas 

de carbono debida a la pérdida de biomasa (∆CTFTFP
) utilizando la Ecuación 3.2.6; 

Etapa 8:  Estimar la variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (∆CTFTFBV
) utilizando la 

Ecuación 3.2.2. 

3.2.1.1.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
Para utilizar el Método 1 se necesita conocer el incremento anual de la biomasa para cada tipo de bosque y zona 
climática del país, más los factores de emisión vinculados a la pérdida de biomasa, incluidas las pérdidas 
resultantes de las talas, de la recogida de leña y de las pérdidas naturales. 

INCREMENTO ANUAL DE BIOMASA 

Incremento anual de la biomasa sobre el  suelo,  C W  

Nivel 1: En el Nivel 1 se utilizan los valores por defecto del incremento anual medio de biomasa sobre el suelo 
(CW) indicados en los Cuadros 3A.1.5 y 3A.1.6.  

Nivel 2: En el método del Nivel 2 se usan datos específicos del país para calcular el incremento anual medio 
bruto de biomasa CW.  Los datos específicos del país suelen estar vinculados a los volúmenes comercializables 
(IV).  El factor de expansión de la biomasa (FEB1) y la densidad de madera básica (D) son necesarios para 
convertir los datos disponibles en CW. En el Cuadro 3A.1.7 se ofrecen los valores por defecto de IV, y en los 
Cuadros 3A.1.10 y 3A.1.9 se ofrecen valores por defecto para FEB1 y D, respectivamente.  

Nivel 3: En el Nivel 3 se dispondrá de un inventario detallado o sistema de seguimiento de los bosques que 
contenga, como mínimo, datos sobre la madera en pie y, si fuera posible, sobre el incremento anual.  Si se 
dispusiera de funciones de biomasa alométricas adecuadas, es una buena práctica utilizar directamente tales 
ecuaciones.  A éstas podrían incorporarse también la fracción de carbono y la densidad de madera básica.  

El inventario detallado de los bosques se utilizará para proporcionar las condiciones iniciales de las reservas de 
carbono en los bosques en el año de inventario de éstos.  Cuando el año de inventario no corresponda al período 
de compromiso, se utilizará el incremento anual medio o el incremento estimado por los modelos (que sean 
capaces de simular la dinámica de los bosques).  

Los inventarios periódicos de los bosques podrán combinarse con los datos sobre plantaciones y talas anuales 
para obtener interpolaciones no lineales del incremento entre años de inventario. 

Incremento de la biomasa bajo el  suelo  

Nivel 1: El incremento de la biomasa bajo el suelo, utilizado como supuesto por defecto en consonancia con las 
Directrices del IPCC, puede ser igual a 0.  Los valores por defecto de las relaciones raíz-vástago (R), que pueden 
utilizarse para estimar la biomasa bajo el suelo, se indican en el Cuadro 3A.1.8.  

Nivel 2: Para estimar la biomasa bajo el suelo se utilizarán las relaciones raíz-vástago específicas del país. 

Nivel 3: Se utilizarán las relaciones raíz-vástago determinadas a nivel nacional o regional, o modelos incrementales.  
A ser posible, se incorporará a los modelos la biomasa bajo el suelo para calcular el incremento total de biomasa. 

PÉRDIDA ANUAL DE BIOMASA  
Las Directrices del IPCC se refieren a la extracción de biomasa (es decir, a las talas comerciales, a las 
remociones para la obtención de leña y otros usos de la madera, y a las pérdidas naturales) como el consumo 
total de biomasa de las reservas que libera carbono.  Esos tres componentes se estipulan con mayor precisión en 
la Ecuación 3.2.6. 

Además de las talas comerciales de madera industrial, de troncos para aserrar y de leña, específicamente 
mencionados, puede haber también otros tipos de tala no comerciales, como la destinada al consumo propio. 
Puede ocurrir que esta última cantidad no esté incluida en las estadísticas oficiales, y podría ser necesario un 
estudio para estimarla. 
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Talas 
Para calcular la pérdida de carbono debida a las talas comerciales se necesitan los factores de emisión/absorción 
siguientes: volumen extraído de rollizos (R), densidad de madera básica (D), y fracción de biomasa abandonada 
que se descompone en el bosque (fBD). 
Cuando sean separables, los datos sobre las talas no se incluirán en el apartado de tierras forestales que están 
siendo convertidas en otras tierras, para evitar el doble cómputo.  Es improbable que las estadísticas sobre talas 
permitan diferenciar las tierras en que se realizan las talas, por lo que habrá que sustraer, del total de las talas, 
una cantidad de biomasa similar a la pérdida de biomasa en las tierras convertidas en bosques. 
La extracción de rollizos aparece publicada en el Boletín de la madera de CEPE/FAO y en el Anuario de 
Productos Forestales de la FAO.  Este último está basado principalmente en datos proporcionados por los países. 
En ausencia de datos oficiales, la FAO proporciona una estimación basada en la mejor información disponible. 
Por lo general, el Anuario se publica con una periodicidad de dos años. 

Nivel 1:  Los datos de la FAO pueden utilizarse, en el Nivel 1, como valores por defecto de R en la Ecuación 
3.2.7.  Los datos sobre rollizos incluyen toda la madera retirada de los bosques, expresada en metros cúbicos sin 
corteza.  Los datos sin corteza han de convertirse en datos con corteza para utilizarlos con FEB2.  En la mayoría 
de las especies de árboles, la corteza representa entre un 10% y un 20% del volumen de tallo con corteza.  A 
menos que se disponga de datos específicos del país, se utilizará un valor por defecto de 15%, y el volumen con 
corteza según la FAO podrá estimarse dividiendo la estimación sin corteza por 0,85 antes de utilizar los valores 
de la Ecuación 3.2.7.  Es una buena práctica verificar, suplementar, actualizar y comprobar la calidad de los 
datos mediante datos adicionales procedentes de encuestas nacionales o regionales. 

Nivel 2: Se utilizarán datos específicos del país.  

Nivel 3: Al nivel de resolución del modelo de bosque del Nivel 3, se utilizan datos de absorción específicos del 
país para diferentes categorías de bosque.  Cuando sea posible, se utilizará información específica del país sobre 
la dinámica de la descomposición de la madera muerta para describir la evolución en el tiempo de la biomasa no 
recolectada. 

Recogida de leña 
Para estimar las pérdidas de carbono debidas a la recogida de leña se necesitan datos sobre el volumen anual de 
leña recogida (LR), la densidad de madera básica (D), y el factor de expansión de biomasa (FEB2), a fin de 
convertir los volúmenes de rollizos recolectados en biomasa total sobre el suelo. 
Según el país, la extracción de leña se efectúa de diversas maneras, desde las talas ordinarias hasta la recogida de 
madera muerta (esta última expresada, frecuentemente, como una fracción de fBD en la Ecuación 3.2.7.).  Habrá, 
pues, diferentes modos de calcular LR, ya que la tala de árboles para leña debería ser tratada como una pérdida 
de carbono debida a las talas.  En comparación con la ecuación para las talas comerciales, la ecuación 
correspondiente a la recogida de leña no contiene ninguna variable que exprese la "fracción abandonada que se 
descompone", ya que se ha supuesto que la mayor parte de los árboles probablemente se retiren del bosque.  Por 
otra parte, la recogida de leña del suelo de los bosques es un término que no debería expandirse, ya que 
representa una reducción de las reservas de madera muerta igual a la cantidad extraída.  En niveles inferiores, se 
supondrá que esta circunstancia no afecta a las reservas de madera muerta (véase la Sección 3.2.1.2). 
En la presente sección se examina únicamente la recogida de leña en tierras forestales que lo siguen siendo.  En 
las secciones sobre "Tierras convertidas en tierras agrícolas, praderas, etc." se explica el tratamiento que se dará 
a la leña utilizada a distancia del punto de recogida, por efecto de la conversión del uso de la tierra, y la manera 
de compensarla en las estadísticas sobre leña.  

Nivel 1: La FAO proporciona estadísticas de todos los países sobre el consumo de leña y de carbón vegetal.  Así, 
en el marco del Nivel 1 las estadísticas de la FAO pueden utilizarse directamente, aunque convendría verificar su 
exhaustividad, ya que en algunos casos los datos de la FAO pueden hacer referencia a actividades específicas 
realizadas en determinados bosques, y no a la totalidad de la leña.  Cuando se disponga de información más 
completa a nivel nacional, convendrá utilizarla.  Es una buena práctica identificar la fuente de datos nacionales 
de la FAO, por ejemplo el Ministerio de Silvicultura o de Agricultura, o alguna organización estadística.  Es 
también una buena práctica separar la leña recogida en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales de la 
que provenga de la conversión de tierras forestales para otros usos. 

Nivel 2: Siempre que sea posible, convendría utilizar datos específicos del país.  Es una buena práctica verificar y 
suplementar los datos de la FAO mediante cierto número de encuestas y estudios nacionales.  También es una buena 
práctica realizar encuestas regionales sobre el consumo de leña para validar la fuente de datos nacionales o de la 
FAO.  A nivel nacional, puede obtenerse una estimación del consumo total de leña mediante encuestas de nivel 
regional entre hogares rurales y urbanos de diferentes niveles de ingresos, y entre industrias y establecimientos.  

Nivel 3: Los datos sobre la tala de madera para leña obtenidos de estudios de nivel nacional se utilizan al nivel 
de resolución requerido para el modelo del Nivel 3, incluidas las talas no comerciales.  
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Mediante encuestas de nivel regional o desglosadas, deberían obtenerse datos sobre la recogida tradicional de 
leña y sobre la tala comercial de leña en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales.  El consumo de 
leña depende de los ingresos de los hogares.  Por ello, existe la posibilidad de desarrollar modelos que permitan 
estimar el consumo de leña.  Deberían investigarse claramente las fuentes de leña para asegurarse de que no hay 
doble cómputo como tierras forestales que siguen siendo tierras forestales y como tierras forestales convertidas a 
otros usos.  

Los países que adopten el Nivel 3 deberían realizar una estimación sistemática del consumo de leña y de sus 
fuentes, mediante encuestas en los hogares, industrias y establecimientos.  Las encuestas podrían realizarse en 
diferentes condiciones climáticas y socioeconómicas homogéneas mediante un procedimiento estadístico (véase 
el Capítulo 5, Sección 5.3, en relación con la toma de muestras).  El consumo de leña será probablemente 
diferente en las áreas rurales y urbanas y en las distintas estaciones del año.  Por ello, el estudio debería 
realizarse por separado en las áreas rurales y urbanas y en diferentes estaciones.  Podrían desarrollarse también 
modelos del consumo de leña basados en los ingresos, en el nivel de urbanización, etc.  

Si los datos sobre el consumo de leña están conceptuados sólo como madera comercial, deberán convertirse 
íntegramente a la biomasa total de la masa forestal.  

Otras pérdidas  
Para estimar otras pérdidas de carbono serán necesarios datos sobre las zonas afectadas por las perturbaciones 
(Salteración), el promedio de las reservas de biomasa en áreas forestales (BW), y la fracción de biomasa abandonada 
que se descompone en el bosque (fBD).  
Es una buena práctica notificar todas las zonas afectadas por perturbaciones tales como incendios, plagas, brotes 
de enfermedades o vendavales que se produzcan en tierras forestales gestionadas con independencia de que sean 
o no consecuencia de actividades humanas.  No se incluirán, en cambio, las perturbaciones naturales que 
acaezcan en bosques no gestionados y que no sean consecuencia de un cambio de uso de la tierra.  En función de 
su intensidad, los incendios, vendavales y plagas afectan a una proporción variable de los árboles de un rodal.  
Es una buena práctica clasificar el área afectada, en la medida de lo posible, con arreglo a la naturaleza e 
intensidad de las perturbaciones.  Las pérdidas de biomasa contabilizadas como cosechas comerciales o como 
leña no se contabilizarán como pérdidas debidas a otras perturbaciones.  

Nivel 1: Los métodos del Nivel 1 consisten en obtener la superficie alterada en el año en curso.  Existen algunos 
datos internacionales disponibles sobre las alteraciones (véase infra) pero, en general, la información por defecto 
es limitada, y para establecer la superficie afectada será necesaria una evaluación nacional que utilice datos 
disponibles a nivel local sobre el período posterior a la alteración.  Existe también la posibilidad de utilizar datos 
de aerofotogrametrías.  
En el caso de los incendios, tanto las emisiones de CO2 como las de gases distintos del CO2 proceden de 
combustibles quemados (biomasa en pie, incluidos sotobosque, restos de tala, madera muerta y detritus).  El 
incendio puede consumir una gran proporción de la vegetación de la fronda.  La Sección 3.2.1.4 contiene una 
metodología para estimar las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de incendios, y la Ecuación 3.2.9, 
para calcular las emisiones de CO2 procedentes de incendios. 
En el Anexo 3A.1 hay varios cuadros que es posible utilizar en relación con la Ecuación 3.2.9.  

• El Cuadro 3A.1.12 contiene valores por defecto del factor de combustión que pueden utilizarse como (1-fBD) 
en caso de que el país disponga de datos de calidad sobre la biomasa de la madera en pie; en tales casos se 
utilizará el valor de la pérdida común. 

• El Cuadro 3A.1.13 contiene valores por defecto para el consumo de biomasa, que pueden utilizarse como 
[BW • (1� fBD)] en caso de que los datos sobre la biomasa de madera en pie no sean tan buenos. 

• El Cuadro 3A.1.14 contiene valores por defecto para la eficiencia de combustión en aquellos casos en que el 
incendio se utilice como medio para el cambio de uso de la tierra.   

Nivel 2: En el marco del Nivel 2, la variación de la biomasa de madera en pie debida a perturbaciones 
importantes será tenida en cuenta por categorías de bosque, por tipos de perturbaciones y por intensidades.  Los 
valores medios de las reservas de biomasa se obtienen de los datos nacionales. 

Nivel 3: Incluye la estimación de la tasa de crecimiento obtenida mediante dos inventarios, más la pérdida de 
biomasa procedente de alteraciones que hayan acaecido entre uno y otro inventario.  Si no se conoce el año de 
las alteraciones, el resultado será una reducción de la tasa de crecimiento medio en ese período.  Si las 
alteraciones tienen lugar después del último inventario, las pérdidas tendrán que calcularse como en el Nivel 2. 
Una base de datos que puede consultarse sobre la tasa e impacto de las alteraciones naturales por tipos, para 
todos los países europeos (Schelhaas et al., 2001) es: http://www.efi.fi/projects/dfde 
Puede consultarse también una base de datos del PNUMA sobre la superficie del planeta quemada, en: 
http://www.grid.unep.ch/activities/earlywarning/preview/ims/gba/ 
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Con todo, hay que señalar que la base de datos del PNUMA sólo es válida para el año 2000.  En muchos países, 
la variabilidad interanual en las áreas quemadas es elevada, por lo que esas cifras no constituirán un promedio 
representativo. 

3.2.1.1.1.3 Elección de datos de actividad 
ÁREAS DE TIERRAS FORESTALES GESTIONADAS 
En todos los niveles son necesarios datos sobre el área de tierra forestal gestionada. 
Nivel 1: En el Nivel 1 se utilizan datos de áreas forestales que pueden obtenerse de las estadísticas nacionales, de 
los servicios forestales (que pueden tener información sobre las zonas en que se realizan diferentes prácticas de 
gestión), de los organismos de conservación (especialmente respecto de las áreas gestionadas para su 
regeneración natural), y de municipios, encuestas y organismos cartográficos.  Convendría cotejar los datos y 
asegurarse de que la representación es completa y coherente, para evitar las omisiones o el doble cómputo, como 
se indica en el Capítulo 2.  Si no se dispone de datos nacionales, puede obtenerse información totalizada de 
fuentes de datos internacionales (FAO, 1995; FAO, 2001; TBFRA, 2000).  Es una buena práctica verificar, 
validar y actualizar los datos de la FAO utilizando fuentes nacionales. 
Nivel 2: En el Nivel 2 se utilizan conjuntos de datos nacionales definidos para el país con una resolución 
suficiente para conseguir una representación apropiada de las áreas de tierra concordante con lo dispuesto en el 
Capítulo 2. 
Nivel 3: En el Nivel 3 se utilizan datos nacionales sobre tierras forestales gestionadas que proceden de diversas 
fuentes, en particular inventarios forestales nacionales, registros de uso de la tierra y de cambios de uso de la 
tierra, o teledetección.  Esos datos deberían reflejar íntegramente todas las transiciones de uso de una tierra para 
convertirla en tierra forestal, desglosadas en función del clima, del suelo y de los tipos de vegetación.  

3.2.1.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
En la presente sección se examinan las incertidumbres específicas de ciertas fuentes que afectan a las 
estimaciones de inventarios efectuadas en tierras forestales que lo siguen siendo.  La estimación de valores 
específicos del país y/o desglosados obliga a obtener una información sobre las incertidumbres más exacta que la 
indicada a continuación.  En la Sección 5.3, relativa al muestreo (Capítulo 5), se ofrece información sobre las 
incertidumbres asociadas a los estudios basados en muestreos. 

FACTORES DE EMISIÓN Y DE ABSORCIÓN 
En estudios realizados por Hakkila, en Finlandia (1968, 1979), la incertidumbre asociada a la densidad básica de 
maderas de pino, abeto y abedul (en su mayor parte, tallos) es inferior al 20%.  La variabilidad entre poblaciones de 
bosques debería ser inferior o, como máximo, idéntica a la variabilidad entre árboles.  Se concluye que la in-
certidumbre total de los valores de la densidad de madera básica específicos del país debería situarse en torno al 30%. 
Lehtonen et al. (2003) analizaron los factores de expansión de biomasa a nivel de rodal en los bosques de 
Finlandia en que abundan sobre todo el pino, el abeto y el abedul.  La incertidumbre de las estimaciones fue de 
aproximadamente 10%.  El estudio se realizó en bosques predominantemente gestionados, por lo que 
subestimaba en un factor de 2 la variación entre bosques en la zona boreal.  Sobre la base de lo que antecede, 
según las estimaciones de expertos, la incertidumbre total de los FEB debería ser de 30%.  La incertidumbre de 
la relación raíz-vástago será probablemente de ese mismo orden. 
La fuente principal de incertidumbre en las estimaciones, cuando se utiliza la densidad de madera por defecto y 
los FEB, esta relacionada con la posibilidad de aplicar estos parámetros a diversas estructuras de edad y 
composiciones de determinadas poblaciones de árboles.  A fin de reducir la incertidumbre asociada a este 
problema, se sugiere a los países que desarrollen FEB específicos del país o que compartan experiencias 
regionales sobre los valores obtenidos para las poblaciones forestales que más se adecuen a sus condiciones. 
Cuando no se disponga de valores específicos del país o específicos de la región, se verificarán las fuentes de los 
factores de emisión y absorción por defecto, así como su correspondencia con determinadas condiciones de un 
país.  Se procurará aplicar los valores por defecto que mejor se correspondan con la estructura de las 
poblaciones, el clima y las condiciones de crecimiento de un país determinado. 
Según Vuokila y Väliaho (1980), el incremento de las poblaciones de pino y abeto regeneradas artificialmente en 
Finlandia varía en un 50% en torno al valor medio.  Las causas de tal variación son, entre otras, el clima, las 
condiciones de crecimiento del lugar, y la fertilidad del suelo.  Dado que los rodales regenerados artificialmente 
y gestionados son menos variables que los bosques boreales naturales, la variabilidad total de los valores de 
incremento por defecto en esa zona climática se situará previsiblemente en un factor igual a 2. Tomando como 
referencia la diversidad de especies biológicas superiores de los bosques templados y tropicales, cabe esperar 
que sus valores de incremento por defecto varíen en un factor de 3.  La principal manera de mejorar la exactitud 
de las estimaciones consiste en aplicar incrementos específicos del país o de ámbito regional, estratificados por 
tipos de bosque.  Cuando se utilicen los valores de incremento por defecto, se indicará y se documentará 
claramente la incertidumbre de las estimaciones. 
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Los datos sobre las talas comerciales son relativamente exactos.  Por consiguiente, su incertidumbre es inferior al 
30%.  Sin embargo, los datos sobre las talas totales pueden ser incompletos, debido a las talas ilegales y (o) a los 
datos no notificados por razones fiscales.  Las maderas que se utilizan directamente, que sólo venden o procesan 
los mismos que han extraído la madera del bosque, probablemente no figurarán en ninguna estadística.  Sin 
embargo, hay que señalar que las talas ilegales y los informes omitidos constituyen, en la mayoría de los casos, 
una parte menor de las reservas de carbono retiradas de los bosques, por lo que no deberían afectar en gran 
medida a las estimaciones totales ni a las correspondientes incertidumbres.  La cantidad de madera retirada de 
los bosques después de una tormenta o de la aparición de una plaga varía considerablemente, tanto en tiempo 
como en volumen.  Para ese tipo de pérdidas no es posible indicar datos por defecto.  Las incertidumbres 
asociadas a esas pérdidas pueden estimarse mediante un dictamen de expertos basándose en la cantidad de 
madera dañada que retira directamente del bosque (si se dispone de ese dato) o en los datos sobre la madera 
dañada que se utiliza posteriormente para fines comerciales o de otro tipo. 
Si se separa la leña de la madera talada, las incertidumbres concomitantes pueden ser elevadas.  Las fuentes de 
datos internacionales proporcionan estimaciones de incertidumbre que pueden utilizarse junto con los datos 
apropiados sobre la leña.  Las incertidumbres en los datos nacionales sobre la recogida de leña pueden obtenerse 
del servicio forestal local o de un organismo estadístico, o pueden estimarse recurriendo a un experto. 

DATOS DE ACTIVIDAD 

Los datos actividad deberían obtenerse utilizando los métodos del Capítulo 2.  Las incertidumbres se sitúan entre 
el 1% y el 15% en 16 países europeos (Laitat et al., 2000).  La incertidumbre de los métodos de teledetección es 
de ±10-15%.  Las subunidades conllevarán una incertidumbre mayor, a menos que se aumente el número de 
muestras: para un muestreo uniforme en igualdad de condiciones, una superficie igual a la décima parte del total 
nacional contendrá una décima parte del número de puntos de muestra y, por consiguiente, la incertidumbre será 
superior en aproximadamente la raíz cuadrada de 10, es decir, en torno a 3,16.  Cuando no se disponga de datos 
nacionales sobre las áreas de tierras forestales, debería acudirse a las fuentes internacionales de datos para la 
realización del inventario, y utilizarse el valor de incertidumbre que indiquen. 

3.2.1.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
MATERIA ORGÁNICA MUERTA  

En la presente sección se detallan buenas prácticas para estimar las variaciones de las reservas de carbono 
asociadas a los depósitos de materia orgánica muerta.  En las Directrices del IPCC se presupone, por defecto, 
que la variación de las reservas de carbono en esos depósitos no es significativa y puede considerarse nula, es 
decir, que las aportaciones compensan las pérdidas, de manera que las variaciones netas de las reservas de 
carbono en la materia orgánica muerta resultan nulas.  Sin embargo, según las Directrices del IPCC la materia 
orgánica muerta debería tenerse en cuenta en los métodos de inventario futuros, ya que la cantidad de carbono en 
la materia orgánica muerta es un reservorio significativo en muchos bosques del mundo.  Obsérvese que sólo 
será necesario estimar los depósitos de materia orgánica muerta si se escogen el Nivel 2 o el Nivel 3. 
Se ofrecen aquí orientaciones con respecto a dos tipos de depósitos de materia orgánica muerta: 1) madera 
muerta, y 2) detritus.  El Cuadro 3.1.2 de la Sección 3.1.3 contiene definiciones detalladas de esos depósitos.  La 
Ecuación 3.2.10 sintetiza el cálculo que permite determinar esa variación de los depósitos de carbono en la 
materia orgánica muerta.  

ECUACIÓN 3.2.10 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA MATERIA ORGÁNICA MUERTA EN 

TIERRAS FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES  
∆CTFTFMOM

 = ∆CTFTFMM
 + ∆CTFTF Dt

 

Donde: 
∆CTFTFMOM 

= variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (incluye la madera 
muerta de los detritus) en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, en toneladas 
de C año-1 

∆CTFTFMM 
= variación de las reservas de carbono en madera muerta en tierras forestales que siguen 

siendo tierras forestales, en toneladas de C año-1 
∆CTFTFDt 

= variación de las reservas de carbono en detritus, en tierras forestales que siguen siendo 
tierras forestales, en toneladas de C año-1  
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3.2.1.2.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
MADERA MUERTA 
La madera muerta es un depósito diverso que plantea numerosos problemas prácticos de medición in situ, 
además de las correspondientes incertidumbres sobre las tasas de transferencia a detritus, suelos, o emisiones a la 
atmósfera.  El carbono de la madera muerta varía considerablemente de una masa forestal a otra a lo largo del 
paisaje, tanto en las gestionadas (Duvall y Grigal, 1999; Chojnacky y Heath, 2002) como, incluso, en las no 
gestionadas (Spies et al., 1988).  Las cantidades de madera muerta dependen de la fecha de la última alteración, 
de la cantidad de material aportado (mortalidad) en la fecha de la alteración (Spies et al., 1988), de las tasas de 
mortalidad natural, de la tasa de descomposición, y de la gestión.  El planteamiento propuesto reconoce la 
importancia regional del tipo de bosque, del régimen de alteración y del régimen de gestión con respecto a las 
reservas de carbono en la madera muerta, y permite incorporar conocimientos y datos científicos disponibles.  
DETRITUS 
La acumulación de detritus está en función de la cantidad anual de detritus depositados en forma de hojas, 
briznas y ramillas, frutos, flores y corteza, menos la tasa anual de descomposición.  La masa de detritus depende 
también de la fecha de la última alteración y del tipo de alteración.  Durante las primeras etapas del desarrollo de 
las masas forestales, los detritus aumentan rápidamente.  Prácticas de gestión tales como la recolección de 
madera, la quema de maleza o la preparación del lugar alteran enormemente las propiedades de los detritus 
(Fisher y Binkley, 2000), pero existen pocos estudios que documenten claramente los efectos de la gestión sobre 
el carbono presente en los detritus (Smith y Heath, 2002). 
La metodología propuesta tiene presente el importante impacto del tipo de bosque y del régimen de alteración o 
de las actividades de gestión sobre el carbono de los detritus, y permite la incorporación de datos y 
conocimientos científicos.  Los supuestos en que se basa son: 
• el carbono presente en el depósito de detritus termina alcanzando un valor estable, promediado 

espacialmente, que es específico del tipo de bosque, del régimen de alteración y de la práctica de gestión; 
• los cambios conducentes a un nuevo valor estable del carbono en detritus se producen a lo largo de un 

tiempo de transición.  Una de las columnas del Cuadro 3.2.1 contiene factores por defecto actualizados 
respecto del período de transición.  El valor del carbono en detritus suele estabilizarse antes que las reservas 
de biomasa sobre el suelo; y 

• el secuestro de carbono durante la transición a un nuevo estado de equilibrio es lineal. 

3.2.1.2.1.1 Elección del método 
En función de los datos disponibles, el país puede llegar a un nivel diferente para los depósitos de madera muerta 
y de detritus. 

Procedimiento para  ca lcular  la  variación  de  las  reservas  de  carbono en madera muerta  
Las Directrices del IPCC no señalan como imprescindible la estimación o la notificación de la madera muerta o 
de los detritus, ya que se supone que el valor de esos depósitos se mantendrá, en promedio, constante a lo largo 
del tiempo y las entradas en los depósitos de materia muerta quedarán compensados por las salidas.  En la OBP 
se mantiene este supuesto por defecto, pero se ofrecen sugerencias para la notificación de datos en niveles 
superiores, tanto para los fines de la Convención como para cumplir los requisitos del Capítulo 4. 
La variación de las reservas de carbono en madera muerta para una superficie de tierra forestal dada puede calcularse 
indistintamente mediante la Ecuación 3.2.11 o mediante la Ecuación 3.2.12.  Las superficies de tierra forestal se 
categorizarán por tipos de bosque, por regímenes de alteración, por regímenes de gestión o por otros factores que 
afecten notablemente a los depósitos de carbono en madera muerta.  Las emisiones brutas de CO2 procedentes de 
la madera muerta se calcularán como parte integrante de la Ecuación 3.2.11 en el Nivel 2 o en el Nivel 3. 

ECUACIÓN 3.2.11 
 VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA MADERA MUERTA EN TIERRAS 

FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES (OPCIÓN 1) 
∆CTFTFMM

 = [S ● (Bhacia � Bdesde)] ● FC 

Donde: 
∆CTFTFMM 

=  variación anual de las reservas de carbono en la madera muerta en tierras forestales que   
siguen siendo tierras forestales, en toneladas de C año-1  

S = superficie de tierras forestales gestionadas que siguen siendo tierras forestales, en ha 
Bhacia = transferencia anual media hacia madera muerta, en toneladas m.s. ha-1 año-1 
Bdesde = transferencia anual media desde madera muerta, en toneladas m.s. ha-1 año-1 
FC  = fracción de carbono en materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1  
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La transferencia anual al depósito de madera muerta, Bhacia, incluye la biomasa talada para la recolección pero 
abandonada en el lugar, la mortalidad natural, y la biomasa procedente de árboles muertos por incendios u otras 
perturbaciones pero no emitida en la fecha de la alteración.  La transferencia anual media proveniente del 
depósito de madera muerta, Bdesde, representa las emisiones de carbono del depósito de madera muerta.  Para 
calcular éstas se multiplicará las reservas de carbono en madera muerta por una tasa de descomposición. Las 
Directrices del IPCC se basan en el supuesto de que Bhacia y Bdesde se compensarán entre sí, de modo que 
∆CTFTFMM

 será igual a 0.  
La ecuación escogida dependerá de los datos disponibles.  Puede ser difícil medir las transferencias hacia y 
desde un depósito de madera muerta en el caso de la Ecuación 3.2.11.  El método de la variación de reservas 
descrito en la Ecuación 3.2.12 se utiliza con datos obtenidos de un muestreo, con arreglo a los principios 
establecidos en la Sección 5.3. 

ECUACIÓN 3.2.12 
 VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA MADERA MUERTA EN TIERRAS 

FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES (OPCIÓN 2) 
∆CTFTFMM

 = [S ● (Bt2 � Bt1) / T] ● FC 

Donde: 
∆CTFTFMM

 = variación anual en las reservas de carbono en la madera muerta en tierras forestales que 
siguen siendo tierras forestales, en toneladas de C año-1  

S = superficie de tierras forestales gestionadas que siguen siendo tierras forestales, en ha 
Bt1 =  reservas de madera muerta en el momento t1 para tierras forestales gestionadas que siguen siendo 

tierras forestales, en toneladas de m.s. ha-1 
Bt2 = reservas de madera muerta en el momento t2 (momento anterior) para tierras forestales gestionadas 

que siguen siendo tierras forestales, en toneladas m.s. ha-1 

T (= t2 � t1) = período comprendido entre el momento de la segunda estimación de reservas y el 
momento de la primera estimación de reservas, en años 

FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto = 0,5), en toneladas de C (toneladas  m.s.)-1 
El árbol de decisiones de la Figura 3.1.1 (Sección 3.1.6) es útil para seleccionar el nivel apropiado con objeto de 
aplicar los procedimientos de estimación.  Teóricamente, las Ecuaciones 3.2.11 y 3.2.12 deberían arrojar las 
mismas estimaciones de carbono.  En la práctica, la disponibilidad de datos y la exactitud deseada determinarán 
la ecuación escogida. 

Nivel 1 (por defecto): Las Directrices del IPCC, en concordancia con el sistema de notificación del Nivel 1, se 
basan en el supuesto de que el valor promedio de la tasa de transferencia al depósito de madera muerta es igual a 
la tasa de transferencia desde el depósito de madera muerta, de tal manera que la variación neta sea nula.  
Partiendo de ese supuesto, no habrá que cuantificar la magnitud del depósito de carbono en la madera muerta.  
Se sugiere que aquellos países que experimenten variaciones significativas de los tipos de bosque, o de los 
regímenes de alteración o gestión de sus bosques, obtengan datos de nivel nacional para cuantificar esas 
repercusiones y los notifiquen con arreglo a los Niveles 2 ó 3. 
Nivel 2: La utilización de la Ecuación 3.2.11 o de la Ecuación 3.2.12 dependerá del tipo de datos disponibles a 
nivel nacional.  Los datos de actividad son definidos por el país en función de los tipos de bosque significativos, 
de los regímenes de alteración o de gestión, o de otras variables importantes que afecten al depósito de madera 
muerta.  Cuando se utiliza la Ecuación 3.2.11, las tasas de transferencia se determinan para el país en cuestión o 
se obtienen de fuentes regionales concordantes, por ejemplo de países colindantes.  Para estimar las emisiones de 
carbono procedentes de las reservas de madera muerta se utilizan las tasas de descomposición específicas del 
país.  La Ecuación 3.2.12 se utiliza cuando se conocen los valores por defecto de las reservas de carbono en 
madera muerta específicos del país. 
Nivel 3: Los métodos del Nivel 3 se utilizan cuando los países disponen de factores de emisión específicos y de 
una metodología coherente a nivel nacional.  La metodología definida por el país puede estar basada en 
inventarios detallados de los bosques gestionados del país en parcelas de muestreo permanentes, y/o en modelos. 
El diseño estadístico del inventario, en concordancia con los principios establecidos en el Capítulo 5, 
proporcionará información sobre las incertidumbres asociadas al inventario.  Los modelos utilizados se ajustarán 
a los principios estipulados en el Capítulo 5.  La utilización de la Ecuación 3.2.11 o de la Ecuación 3.2.12 
dependerá de los datos y de la metodología disponibles. 

DETRITUS 
Procedimiento para calcular la  variación de las reservas de carbono en detritus 
Para estimar la variación de las reservas de carbono en los detritus se calculará la variación anual neta de las 
reservas en detritus para un área de tierra forestal que experimente una transición del estado i al estado j, como 
en la Ecuación 3.2.13:  
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ECUACIÓN 3.2.13 
 VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN DETRITUS EN TIERRAS FORESTALES QUE 

SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES  
∆CTFTFDt

 = ∑i,j [(Cj � Ci) ● Sij] / Tij , 
donde, 

Ci = Dtref(i) ● fintensidad gest(i) ● frégimen alt(i) 

Donde: 
∆CTFTFDt

 = variación anual de las reservas de carbono en detritus, en toneladas de C año-1 

Ci = reservas estables en detritus, en el estado anterior i, en toneladas de C ha-1 
Cj = reservas estables en detritus, en el estado actual j, en toneladas de C ha-1 

Sij = superficie forestal que experimenta una transición del estado i al estado j, en ha 
Tij = duración de la transición entre el estado i y el estado j, en años. El valor por defecto es 20 años 
Dtref(i) =  valor de referencia de las reservas en los detritus de bosques nativos, no gestionados, 

correspondiente al estado i, en toneladas de C ha-1 

fintensidad gest(i) = factor de ajuste que refleja el efecto de la intensidad de gestión o de las prácticas de 
gestión en Dtref en el estado i, sin dimensiones 

frégimen alt(i)= factor de ajuste que refleja un cambio del régimen de alteración con respecto a Dtref en el 
estado i, sin dimensiones 

Los factores de ajuste por defecto que reflejan el efecto de la intensidad de gestión o del régimen de alteración 
tienen un valor de 1,0.  En ocasiones, los datos sobre depósitos de detritus se obtienen en términos de materia 
seca, y no de carbono.  Para convertir en carbono la masa de detritus expresada en materia seca se multiplicará el 
valor de la masa por un valor por defecto igual a 0,370 (Smith y Heath, 2002), y no la fracción de carbono 
utilizada para la biomasa. 
Se supone que la transición de Ci a Cj tiene lugar durante un período de transición de T años (valor por defecto: 
20 años).  La variación total del depósito de carbono en detritus en un año cualquiera es igual a la suma de las 
emisiones/absorciones anuales para todas las tierras forestales que han experimentado cambios en el tipo de 
bosque, en las prácticas de gestión o en los regímenes de alteración durante un período de tiempo inferior a T 
años.  El Cuadro 3.2.1 contiene valores por defecto actualizados de las reservas de carbono en detritus para 
tierras forestales maduras que siguen siendo forestales, tasas de acumulación netas para el valor por defecto de 
20 años, valores actualizados de la duración del período de transición por defecto, y tasas de acumulación netas 
para el valor actualizado de los períodos de transición por defecto. 
El árbol de decisiones de la Figura 3.1.1 (Sección 3.1.6) puede ayudar a seleccionar el nivel apropiado para 
aplicar los procedimientos de estimación. 
Nivel 1 (por defecto): En las Directrices del IPCC, según los métodos de notificación del Nivel 1, se supone 
que la tasa de transferencia media al depósito de detritus es igual a la tasa de transferencia desde el depósito de 
detritus, de modo que la variación neta sea igual a 0.  Según este supuesto, no es necesario cuantificar la 
magnitud del depósito en detritus.  Se sugiere a los países que experimenten cambios importantes en el tipo de 
bosque o en los regímenes de alteración o de gestión de sus bosques que obtengan datos de ámbito nacional para 
cuantificar esa repercusión, y que los notifiquen con arreglo a los Niveles 2 ó 3. 
Nivel 2: En este nivel se utiliza la Ecuación 3.2.13, o una formulación de la Ecuación 3.2.11, para el carbono en 
detritus, en función del tipo de datos disponibles a nivel nacional.  Los datos de actividad son definidos por el 
país en función del tipo de bosque, del régimen de alteración o de gestión, o de otras variables importantes que 
afecten al depósito de la madera muerta.  Cuando se hayan determinado las tasas de transferencia para ese país, o 
se hayan obtenido de fuentes regionales concordantes, por ejemplo de países colindantes, se utilizará la Ecuación 
3.2.11, formulada para detritus.  Para estimar las emisiones de carbono provenientes de las reservas de madera 
muerta se utilizarán tasas de disminución específicas del país.  La Ecuación 3.2.12 se utiliza cuando los 
depósitos de carbono en detritus han sido medidos de manera consistente a lo largo del tiempo. 
Nivel 3: La metodología para estimar las variaciones del carbono en detritus conlleva el desarrollo, la validación 
y la aplicación de un plan de inventario nacional o de sistemas de inventario utilizados con los modelos.  En este 
nivel los depósitos están más relacionados, posiblemente por la obtención de mediciones o de muestras de todos 
los depósitos forestales en un mismo lugar.  Dada la variabilidad espacial y temporal y la incertidumbre asociada 
al carbono en detritus, se sugiere que los países en que la variación del C en detritus procedente de bosques 
gestionados sea una categoría esencial cuantifiquen esas variaciones mediante inventarios de tipo estadístico o 
mediante modelos avanzados que hayan probado su capacidad para predecir con exactitud las variaciones 
específicas del lugar.  El formato estadístico del inventario, con arreglo a los principios establecidos en el 
Capítulo 5, proporcionará información sobre las incertidumbres asociadas al inventario.  Los modelos utilizados 
se ajustarán a los principios estipulados en el Capítulo 5.  La utilización de la Ecuación 3.2.13 o de una variante 
para detritus de la Ecuación 3.2.11 dependerá de los datos y de la metodología disponibles. 
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CUADRO 3.2.1 
VALORES POR DEFECTO ACTUALIZADOS DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN DETRITUS (EN TONELADAS DE C HA-1)          

Y DE LOS PERÍODOS DE TRANSICIÓN (EN AÑOS) 
(La acumulación anual neta del carbono en detritus esta basada principalmente en datos sobre bosques gestionados,        

y en un período por defecto de 20 años) 
Tipo de bosque 

Frondoso 
Caducifolio 

Conífero 
Perenne 

Frondoso 
Caducifolio 

Conífero 
Perenne 

Frondoso 
Caducifolio 

Conífero 
Perenne 

Frondoso 
Caducifolio 

Conífero 
Perenne 

Carbono almacenado en 
detritus en bosques 

maduros 

Duración del período      
de transición 

Acumulación anual neta 
de C en detritus durante el 

período de transición bc 

Acumulación neta de C 
en detritus, basada en un 

período por defecto      
de 20 años 

 

 

 

Clima 

(toneladas de C ha-1) (años) (toneladas de C ha-1 año-1) (toneladas de C ha-1 año-1)

Boreal, seco 25 
(10-58) 

31 
(6-86) 50 80 0,5 0,4 1,2 1,6 

Boreal, húmedo 39 
(11-117) 

55 
(7-123) 50 80 0,8 0,7 2,0 2,8 

Templado frío, 
seco 

28 
(23-33)a 

27 
(17-42) a 50 80 0,6 0,4 1,4 1,4 

Templado frío, 
húmedo 

16 
(5-31) a 

26 
(10-48) a 50 50 0,3 0,5 0,8 1,3 

Templado cálido, 
seco 

28,2 
(23,4-33,0)a 

20,3 
(17,3-21,1)a 75 75 0,4 0,3 1,4 1,0 

Templado cálido, 
húmedo 

13 
(2-31) a 

22 
(6-42)a 50 30 0,3 0,7 0,6 1,1 

Subtropical 2,8 
(2-3) 4,1 20 20 0,1 0,2 0,1 0,2 

Tropical 2,1 
(1-3) 5,2 20 20 0,1 0,3 0,1 0,3 

Fuente: Siltanen et al., 1997; y Smith y Heath, 2002; Tremblay et al., 2002; y Vogt et al.,1996, convertidos de unidades de masa en 
unidades de carbono multiplicando por el factor de conversión 0,37 (Smith y Heath, 2002).  
Nota: Edades tomadas de Smith y Heath (2002). 
a Los valores entre paréntesis que llevan "a" son los percentiles 5º y 95º obtenidos en simulaciones de parcelas de inventario, y los valores 

sin "a" representan el intervalo de valores completo. 
b Estas columnas indican el aumento anual del carbono en detritus partiendo de un suelo desnudo en tierras convertidas en tierras forestales
c Obsérvese que las tasas de acumulación representan carbono que está siendo absorbido de la atmósfera. Sin embargo, en ciertas 

metodologías pueden consistir en transferencias de otros depósitos.  

 

3.2.1.2.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
MADERA MUERTA 
Nivel 1: Por defecto, se supondrá que las reservas de carbono en la madera muerta son estables en el conjunto de 
los bosques gestionados que siguen siendo bosques. 
Nivel 2: Los valores específicos del país respecto de la transferencia de carbono en árboles vivos recolectados 
para obtener residuos pueden derivarse de los valores nacionales de los factores de expansión, teniendo presente 
el tipo de bosque (conífero/frondoso/mixto), la tasa de utilización de biomasa, las prácticas de recolección, y la 
cantidad de árboles dañados durante las operaciones de recolección.  Los valores específicos del país respecto de 
los regímenes de alteración pueden obtenerse mediante estudios científicos.  Si se obtienen factores de aporte 
específicos del país, los correspondientes factores de pérdida de los regímenes de recolección y de alteración se 
obtendrán también como datos específicos del país.  
Nivel 3: En el Nivel 3, los países desarrollarán sus propias metodologías y parámetros para estimar las 
variaciones en la madera muerta.  Estos modos de trabajo se adoptarán en el marco del inventario nacional de 
bosques, realizando un muestreo periódico conforme a los principios establecidos en la Sección 5.3, que pueden 
utilizarse con estudios de modelización para emular la dinámica de todos los depósitos de tipo forestal.  Los 
métodos del Nivel 3 proporcionan estimaciones con un grado de certidumbre mayor que los niveles inferiores, y 
en ellos los depósitos forestales están más vinculados.  Algunos países han desarrollado matrices de perturbación 
que proporcionan, para cada tipo de perturbación, un esquema de reasignación de carbono entre diferentes 
depósitos (Kurz y Apps, 1992).  Otros parámetros importantes para elaborar un modelo del balance del carbono 
en la madera muerta son las tasas de descomposición, que pueden variar en función del tipo de madera, de las 
condiciones microclimáticas, y de los procedimientos de preparación del lugar (p. ej, quemas controladas, o 
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quemas en pira).  La Ecuación 3.2.12 puede utilizarse con datos de muestra obtenidos con arreglo a los 
principios establecidos en la Sección 5.3.  En el Cuadro 3.2.2 se ofrecen datos que pueden ser útiles para 
establecer intercomparaciones entre modelos, pero que no son adecuados como valores por defecto. 

CUADRO 3.2.2 
VALORES POR DEFECTO ACTUALIZADOS DE LAS TASAS DE MORTALIDAD NATURAL, DE LAS RESERVAS DE MADERA 

MUERTA, Y DE LA RELACIÓN UNIDADES VIVAS/UNIDADES MUERTAS  
(Obsérvese que estos valores están basados principalmente en bosques seminaturales y casi naturales) 

Biomaa Tasa de mortalidad media  
(fracción anual de biomasa en pie) Coeficiente de variación/Número de rodales 

Bosque tropical 0,0177 0,616/61 
Bosque perenne 0,0116 1,059/49 

Bosque caducifolio 0,0117 0,682/29 

 Promedio (mediana) de las reservas en 
madera muerta Coeficiente de variación/Número de rodales 

Bosque tropical 18,2 2,12/37 
Bosque perenne 43,4 1,12/64 

Bosque caducifolio 34,7 1,00/62 

 Promedio (mediana) del cociente 
material muerta/material viva Coeficiente de variación/Número de rodales 

Bosque tropical 0,11 0,75/10 
Bosque perenne 0,20 1,33/18 

Bosque caducifolio 0,14 0,77/19 
Fuentes: Harmon, M. E., O. N. Krankina, M. Yatskov, y E. Matthews. 2001. Predicting broad-scale carbon stores of woody detritus from 
plot-level data. Pp. 533-552 En: Lal, R., J. Kimble, B. A. Stewart, Assessment Methods for Soil Carbon, CRC Press, Nueva York 
a Para la delimitación de los biomas, véase la Figura 3.1.3. 

 
DETRITUS 
Nivel 1 (por defecto): En las Directrices del IPCC, y en concordancia con la notificación según el Nivel 1, se ha 
supuesto que las entradas y las salidas de detritus se compensan mutuamente, por lo que los depósitos se suponen 
estables.  Se sugiere a los países que experimenten cambios importantes del tipo de bosque o de los regímenes de 
alteración o de gestión de sus bosques que obtengan datos de ámbito nacional para cuantificar ese impacto y que 
lo notifiquen en el marco de los Niveles 2 ó 3.  Los valores por defecto figuran en el Cuadro 3.2.1.  Estos valores 
podrán utilizarse como cálculo aproximado para determinar si el carbono en detritus es una categoría esencial, o 
para comprobar los valores específicos del país. 
Nivel 2: Es una buena práctica utilizar los datos nacionales sobre los detritus para diferentes categorías de 
bosque, en combinación con valores por defecto si no se dispone de valores nacionales o regionales para algunas 
categorías de bosque.  En el Cuadro 3.2.1 se ofrecen datos por defecto actualizados sobre las reservas en detritus, 
que no serán, sin embargo, sustitutivos de los datos nacionales cuando se disponga de éstos. 
Nivel 3: Se dispone de estimaciones nacionales del carbono en detritus desglosadas para diferentes tipos de 
bosque y regímenes de alteración y de gestión, basándose en las mediciones obtenidas de los inventarios 
forestales nacionales o de un Programa especializado en inventarios de gases de efecto invernadero (GEI).  

3.2.1.2.1.3 Elección de datos de actividad 
Los datos de actividad consisten en superficies forestales que lo siguen siendo, resumidas por principales tipos 
de bosque, prácticas de gestión y regímenes de alteración.  La superficie forestal total será coherente con las 
notificadas en virtud de otras secciones del presente capítulo, y en particular de la Sección 3.2.1.1.  Las 
variaciones en la materia orgánica muerta podrían evaluarse mucho más fácilmente si esa información pudiera 
utilizarse con datos de ámbito nacional sobre el clima, inventarios de vegetación y otros datos geofísicos.  Los 
resúmenes por áreas del depósito en desperdicios pueden ser diferentes de los del depósito en madera muerta 
cuando los factores de emisión no varían para ciertos datos de actividad, por ejemplo, los clasificados por 
prácticas de gestión. 

Las fuentes de datos variarán según el sistema de gestión forestal de un país, desde la realizada por contratistas o 
por empresas individuales hasta la que depende de órganos de reglamentación y organismos estatales 
responsables del inventario y gestión de los bosques, o de instituciones de investigación.  El formato de los datos 
variará considerablemente, y podrá consistir en informes de actividad presentados regularmente en el marco de 
programas de incentivo o con arreglo a lo reglamentado, en inventarios de gestión de bosques o en imágenes 
obtenidas por teledetección. 
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3.2.1.2.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
La incertidumbre asociada a los métodos del Nivel 3 es tan alta que, simplemente, se supuso que los depósitos de 
materia orgánica muerta eran estables durante el crecimiento de los bosques gestionados.  Se supuso que el 
residuo de tala resultante de la recolección se descomponía instantáneamente en el momento de la recolección, 
emitiendo la totalidad de su masa en forma de dióxido de carbono.  Se ignoraron las emisiones procedentes de la 
materia orgánica muerta causadas por perturbaciones tales como incendios, plagas de insectos o enfermedades. 
Se ignoró asimismo la dinámica del depósito de carbono en los detritus.  Cuando se presupone un valor de 
emisiones nulo, la descripción de la incertidumbre en términos de porcentaje de las emisiones arroja un resultado 
indeterminado.  Todo porcentaje multiplicado por 0 es igual a 0. 
MADERA MUERTA  
Puede estimarse que el 25% de la cantidad de C en los depósitos de biomasa viva es una cota máxima para el 
nivel de carbono contenido en la madera muerta.  En términos absolutos, el valor máximo del C en la madera 
muerta es el 25% de la cantidad de C presente en los depósitos de biomasa viva, dividido por 5.  Al dividir por 5, 
se simula la descomposición de la madera muerta a lo largo de cinco años.  La utilización de datos de inventario 
y de modelos regionales y específicos del país en el marco de los Niveles 2 y 3 permite reducir notablemente las 
incertidumbres.  Es posible preparar una encuesta sobre la madera muerta con un nivel de precisión dado.  Para 
la madera muerta, pueden ser razonables unos valores determinados por el país comprendidos entre ±30%. 
DETRITUS 
Un análisis de los intervalos de valores del Cuadro 3.2.1 permitirá hacerse una idea de los valores de 
incertidumbre por defecto en el caso de los detritus.  Para los depósitos en detritus, la incertidumbre será un 
factor aproximadamente igual a 1.  Para las tasas de emisión o de secuestro, la incertidumbre es también un 
factor aproximadamente igual a 1.  La utilización de datos y de modelos de inventario regionales y específicos 
del país en los Niveles 2 y 3 permite reducir notablemente las incertidumbres. 

3.2.1.3 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO  
En la presente sección se examinan diversos procedimientos de estimación y buenas prácticas para estimar la 
variación de las reservas de carbono con origen y destino en suelos forestales.  Se ofrecen orientaciones por 
separado para dos tipos de depósitos de carbono en suelos forestales: 1) la fracción orgánica de suelos forestales 
minerales, y 2) los suelos orgánicos.  La variación de las reservas de carbono en suelos de tierras forestales que 
siguen siendo tierras forestales (∆CTFTFSuelos

) es igual a la suma de las variaciones de las reservas de carbono en 
suelos minerales (∆CTFTFMinerales

) y en suelos orgánicos (∆CTFTFOrgánicos
). 

En la presente Orientación no se examinará el depósito de carbono en suelos inorgánicos, aunque se apunta la 
necesidad de unos procedimientos analíticos para los suelos que disciernan entre las fracciones orgánica e 
inorgánica cuando esta última sea importante. 
MATERIA ORGÁNICA DEL SUELO 
Se designa con este término un complejo de partículas y de moléculas orgánicas amorfas y de gran tamaño 
resultantes de la humidificación de los detritus sobre el suelo y bajo el suelo, e incorporadas en el suelo como 
partículas libres, o ligadas a partículas de suelos minerales. Contiene también ácidos orgánicos, microorganismos 
muertos y vivos, y sustancias sintetizadas a partir de sus productos de descomposición (Johnson et al., 1995).  
Es una buena práctica separar los suelos forestales minerales de los orgánicos, ya que los procedimientos de 
estimación por defecto son diferentes. 

MATERIA ORGÁNICA DEL SUELO EN SUELOS FORESTALES MINERALES 
En términos mundiales, el contenido de carbono orgánico de los suelos forestales minerales (hasta 1 m de 
profundidad) varía entre menos de 10 y casi 20 kg C m-2, con grandes desviaciones estándar (Jobbagy and 
Jackson, 2000).  Hasta esa profundidad, los suelos forestales minerales contienen aproximadamente 700 Pg de C 
(Dixon et al., 1994).  Dado que el aporte de materia orgánica proviene en gran medida de los detritus sobre el 
suelo, la materia orgánica de los suelos forestales tiende a concentrarse en los horizontes de suelo superiores, de 
manera que en los 100 cm más externos de un suelo mineral casi la mitad del carbono orgánico del suelo está 
contenido en los 30 cm superiores.  El carbono contenido en el perfil superior suele ser el que más fácilmente se 
descompone, y el más directamente expuesto a perturbaciones naturales y antropógenas. 

Debido a la falta de coherencia en las clasificaciones no existe una estimación a nivel mundial del contenido de 
carbono en suelos orgánicos forestados.  Zoltai y Martikainen (1997) han estimado que las turberas forestadas 
abarcan entre 70 y 88 Mha (basándose en una profundidad mínima de 30 cm), con un contenido mundial de 
carbono del orden de 500 Pg.  
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RECUADRO 3.2.1 
SUELOS ORGÁNICOS, TURBERAS Y HUMEDALES 

Las expresiones "suelos orgánicos" y "turberas" se utilizan a veces como sinónimos en las 
publicaciones, aunque el término "turba", más comúnmente utilizado en las publicaciones 
ecológicas, en realidad hace referencia al origen del material orgánico, principalmente fragmentos 
de moho formados en condiciones anaeróbicas. La mera presencia de turba no es suficiente para 
definir un suelo como orgánico. Observése que, aunque los suelos orgánicos pueden estar 
recubiertos de capas de DFH (detritus, fermentación y humus), tales capas orgánicas no están 
presentes en un entorno anaeróbico. 

Los humedales se identifican y se clasifican en base a sus propiedades hidrológicas, es decir, en 
función del predominio de las condiciones anaeróbicas. Los cenagales son humedales con un 
sustrato orgánico. 

A los efectos del presente documento, deberían incluirse en la evaluación todos los suelos 
orgánicos de un bosque gestionado, con independencia del origen de su materia orgánica o del 
régimen hidrológico del suelo. 

3.2.1.3.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
La materia orgánica del suelo se encuentra en un estado de equilibrio dinámico entre entradas y salidas de 
carbono orgánico.  Las entradas están determinadas en gran medida por la productividad del bosque, la 
descomposición de los detritus y su incorporación al suelo mineral; y, además, por las tasas de descomposición 
de la materia orgánica y el retorno del carbono a la atmósfera mediante salidas de control de respiración 
(Pregitzer, 2003).  Otras pérdidas de carbono orgánico del suelo se derivan de la erosión o de la disolución del 
carbono orgánico, aunque estos procesos no producen necesariamente emisiones de carbono inmediatas. 

Por lo general, las actividades humanas y otras perturbaciones alteran la dinámica del carbono en los suelos 
forestales.  Los cambios de tipo de bosque, de productividad, de las tasas de descomposición y de las 
perturbaciones pueden modificar efectivamente el contenido de carbono de los suelos forestales.  Diferentes 
actividades de gestión forestal, como la duración de la rotación, las prácticas de recolección (árbol entero o 
trozas de sierra; regeneración, tala parcial o aclareo), las actividades de preparación del lugar (incendios 
prescritos, escarificación del suelo) o la fertilización interfieren en mayor o menor medida con el carbono 
orgánico del suelo (Harmon y Marks, 2002; Liski et al., 2001; Johnson y Curtis, 2001).  Es también previsible 
que la variación de los regímenes de alteración, particularmente en casos de incendio forestal grave, aparición de 
plagas y otras perturbaciones con sustitución de la masa forestal, alteren el depósito de carbono en suelos 
forestales (Li y Apps, 2002; de Groot et al., 2002). 

SUELOS MINERALES 
Pese al creciente volumen de publicaciones sobre los efectos del tipo de bosque, de las prácticas de gestión y de 
otras perturbaciones sobre el carbono orgánico de los suelos, la evidencia disponible sigue siendo, en gran 
medida, específica de determinados lugares o estudios, y está en buena parte influenciada por las condiciones 
climáticas, las propiedades del suelo, la escala temporal, la profundidad de suelo contemplada y la intensidad del 
muestreo (Johnson y Curtis, 2001; Hoover, 2003; Page-Dumroese et al., 2003).  Los conocimientos actuales 
siguen siendo inconcluyentes con respecto a la magnitud y dirección de la variación de las reservas de carbono 
en suelos forestales minerales asociadas a un tipo de bosque o gestión y a otras perturbaciones, y no permiten 
extraer conclusiones generales. 

La metodología propuesta reconoce el impacto, importante a escala regional, del tipo de bosque, de las 
actividades de gestión o de los regímenes de alteración sobre el balance de carbono de los suelos forestales 
minerales, y permite incorporar los datos y conocimientos científicos disponibles.  Sin embargo, debido al 
carácter incompleto de los fundamentos científicos y a la incertidumbre que ello entraña, se asume el supuesto, 
adoptado en las Directrices del IPCC, de que las reservas de carbono en suelos forestales permanecen 
constantes, razón por la cual no se proporcionarán datos por defecto en el Nivel 1. 

Conceptualmente, la metodología de los valores por defecto presupone para los suelos forestales un contenido de 
carbono estable y promediado espacialmente en los suelos minerales con arreglo a determinados tipos de bosque, 
prácticas de gestión y regímenes de alteración.  Este valor de equilibrio resulta alterado cuando tales estados o 
condiciones varían.  Se adoptan los supuestos siguientes: 

i) el carbono orgánico del suelo (COS) en los bosques alcanza a lo largo del tiempo un valor 
estable, promediado espacialmente, que es específico del suelo, del tipo de bosque y de las 
prácticas de gestión (por ejemplo, en plantaciones de coníferas tropicales en suelos de baja 
actividad).  Este valor es un COS promediado en el tiempo cuyo valor de estimación óptimo se 
obtiene a lo largo de varias rotaciones o ciclos de alteración (Figura 3.2.1);  
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ii) los cambios de tipo de bosque o de gestión conducentes a un nuevo valor estable del COS se 
producen durante un tiempo de transición igual a la duración de una rotación o al intervalo de 
retorno de las perturbaciones naturales, en años; 

iii) el secuestro/liberación de COS durante la transición a un nuevo COS en equilibrio se produce 
de manera lineal. 

Figura 3.2.1  Dos valores de carbono orgánico del suelo promediados en el tiempo 
correspondientes a diferentes combinaciones de suelos de bosque, prácticas de 
gestión y regímenes de alteración. 
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SUELOS ORGÁNICOS 
Al igual que en los suelos minerales, la acumulación o pérdida de carbono en suelos orgánicos se debe a un 
equilibrio entre entradas y salidas.  Cuando las condiciones de lluvia o humedad dificultan en mayor o menor 
medida la descomposición de la materia orgánica, el aporte de materia orgánica puede ser superior a las pérdidas 
por descomposición, y la materia orgánica se acumula.  El carbono liberado de los suelos orgánicos saturados a 
la atmósfera reviste casi siempre la forma de CH4, mientras que en condiciones aeróbicas el flujo de C a la 
atmósfera se produce mayormente en forma de CO2.  La dinámica del C en los suelos orgánicos está 
estrechamente vinculada a los regímenes hidrológicos del lugar: la humedad disponible, la profundidad de la 
capa freática, y las condiciones de reducción-oxidación (Clymo, 1984; Thormann et al., 1999); aunque también 
la composición de la especie y la química de los detritus (Yavitt et al., 1997).  Este depósito de C responderá con 
facilidad a las actividades o sucesos que afecten a las condiciones de aireación y de descomposición. 
El drenaje de los suelos orgánicos libera CO2 por oxidación de la materia orgánica en la capa aeróbica, aunque 
esta pérdida de carbono puede resultar parcial o totalmente compensada por: 1) un mayor aporte de materia 
orgánica proveniente de la región superior; o 2) una disminución de los flujos naturales de CH4.  La magnitud de 
las emisiones de CO2 está relacionada con la profundidad del drenaje, con la fertilidad y consistencia de la turba, 
y con la temperatura (Martikainen et al., 1995).  El abandono del drenaje de los suelos orgánicos reduce estas 
emisiones de CO2 y puede incluso restablecer el potencial de secuestro neto de carbono en los suelos orgánicos 
forestados (véase también la Sección 3a.3.2 (Suelos orgánicos gestionados para la extracción de turba) del 
Apéndice 3a.3, y la Sección 3.2.1.4 (Emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2)).  El CO2 
liberado de la oxidación de la materia orgánica tras el drenaje se considera antropógeno.  Las emisiones 
procedentes de turberas forestadas no drenadas y no gestionadas se consideran naturales, por lo que no son 
tenidas en cuenta. 

Otras actividades de gestión forestal alterarán probablemente la dinámica del C en los suelos orgánicos 
subyacentes.  La recolección, por ejemplo, puede causar un aumento de la capa freática debido a una menor 
intercepción, evaporación y transpiración (Dubé et al., 1995). 

Aunque hay ciertos indicios del efecto de las actividades antropógenas sobre los suelos orgánicos forestados, los 
datos y la información siguen siendo en gran medida específicos del lugar, y difícilmente se prestan a 
generalizaciones.  El flujo de carbono neto de los suelos orgánicos suele estimarse directamente a partir de 
mediciones efectuadas en cámara o en torre de flujo (Lafleur, 2002). 
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3.2.1.3.1.1 Elección del método 
Procedimiento para calcular la  variación de las reservas de carbono en el  suelo 
SUELOS MINERALES 
Conceptualmente, las emisiones o absorciones de carbono del depósito de suelos forestales minerales pueden 
calcularse en forma de variaciones anuales de las reservas de carbono orgánico del suelo para un área de tierras 
forestales que experimente una transición del estado i al estado j, donde cada estado corresponde a una 
combinación dada de tipo de bosque, intensidad de gestión y régimen de alteración.  Esta idea queda ilustrada en 
la Ecuación 3.2.14: 

ECUACIÓN 3.2.14  
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES EN TIERRAS 

FORESTALES QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS FORESTALES  
∆CTFTFMinerales

 = ∑ij [(COSj � COSi) ● Sij] / Tij 
donde, 

COSi = COSref ● ftipo bosque(i) ● fintensidad gest(i) ● frégimen alt(i) 

Donde: 
∆CTFTFminerales

 =  variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales en tierras forestales que  
siguen siendo tierras forestales, en toneladas de C año-1 

COSi = reservas estables de carbono orgánico del suelo en el estado anterior i, en toneladas de C ha-1 
COSj = reservas estables de carbono orgánico del suelo en el estado actual j, en toneladas de C ha-1 
Sij = superficie forestal que experimenta una transición del estado i al estado j, en ha 
Tij = duración de la transición de COSi a COSj, en años. El valor por defecto son 20 años 
COSref  = reservas de carbono de referencia en bosques nativos no gestionados, para un suelo dado, en 

toneladas de C ha-1  
ftipo bosque(i)  =  factor de ajuste que refleja el efecto de un cambio de bosque nativo a un tipo de bosque en 

el estado i, sin dimensiones 
fintensidad gest(i)  = factor de ajuste que refleja el efecto de la intensidad de gestión o de las prácticas de 

gestión sobre el bosque en el estado i, sin dimensiones 
frégimen alt(i) = factor de ajuste que refleja el efecto de un cambio del régimen de alteración al estado i con 

respecto al bosque nativo, sin dimensiones 

Se supondrá que la transición de COSi a COSj tiene una duración de T años (valor por defecto: 20 años).  En 
otras palabras, ∆C > 0 siempre y cuando hayan transcurrido menos de T años desde el comienzo del cambio del 
tipo de bosque, de las prácticas de gestión o del régimen de alteración.  Los cambios de COS totales en un año 
cualquiera son iguales a la suma de las emisiones/absorciones anuales para todos los tipos de bosque que han 
experimentado cambios del tipo de bosque, de las prácticas de gestión o de los regímenes de alteración durante 
un periodo inferior a T años. 
El árbol de decisiones de la Figura 3.1.1 (Sección 3.1) puede servir de ayuda para seleccionar el nivel apropiado 
que permita aplicar los procedimientos de estimación. 

Nivel 1: Este nivel es apropiado para los países que utilizan el procedimiento por defecto de las Directrices del 
IPCC, o para los países en que esta subcategoría no es importante y no existen apenas datos específicos del país 
sobre el COS de los suelos forestales minerales con los tipos de bosque, prácticas de gestión y regímenes de 
alteración dominantes.  Las metodologías del Nivel 1 están basadas en el supuesto de que cuando el bosque sigue 
siendo bosque las reservas de carbono en la materia orgánica del suelo no varía, con independencia de los 
cambios de gestión del bosque, del tipo de bosque o del régimen de alteración (es decir, COSj = COSi = �= 
COSn); en otras palabras, las reservas de carbono en los suelos minerales permanecen constantes siempre y 
cuando las tierras sigan siendo bosques. 
Nivel 2: Los países en que esta subcategoría es importante deberían desarrollar o seleccionar unos factores de 
ajuste ftipo bosque, fintensidad gest y frégimen alt representativos que reflejen el impacto de diferentes tipos de bosque, 
prácticas de gestión o regímenes de alteración sobre el COS mineral, y un valor de COSref para sus propios 
ecosistemas forestales nativos no gestionados.  Se desarrollarán valores de ámbito nacional para el período de 
transición T, y podrá modificarse el supuesto de que las tasas de variación del COS son lineales, a fin de reflejar 
mejor la dinámica temporal real del secuestro o liberación del carbono del suelo. 
Nivel 3: El Nivel 3 es apropiado para los países en que las emisiones/absorciones en los suelos minerales de sus 
bosques gestionados son importantes, mientras que los conocimientos actuales y los datos disponibles permiten 
desarrollar una metodología de estimación exacta y de alcance completo a nivel nacional.  Para ello es necesario 
desarrollar, validar y aplicar un plan de vigilancia de ámbito nacional y/o una herramienta de modelización, 
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junto con los parámetros correspondientes.  Los elementos básicos de toda metodología específica de un país 
están adaptados de Webbnet Land Resource Services Pty ltd, 1999: 
• estratificación por zonas climáticas, por tipos de bosque principales y por regímenes de gestión, coherente 

con la utilizada en otras secciones del inventario, especialmente para los demás depósitos de carbono de la 
presente sección; 

• determinación de los tipos de suelo dominantes en cada estrato; 
• caracterización de los correspondientes depósitos de carbono del suelo, identificación de los procesos 

determinantes de las tasas de entrada y salida de COS, y de las condiciones en que se producen estos 
procesos; y 

• determinación y aplicación de métodos adecuados para estimar en la práctica las emisiones/absorciones de 
carbono para cada estrato de suelos forestales, con procedimientos de validación incluidos; como 
consideraciones metodológicas, deberían combinarse las actividades de vigilancia (por ejemplo, la 
realización de sucesivos inventarios del suelo forestal) con los estudios de modelización y con el 
establecimiento de lugares de referencia.  En otras publicaciones científicas (Kimble et al., 2003; Lal et al., 
2001; McKenzie et al., 2000), pueden obtenerse más orientaciones sobre unas buenas prácticas de vigilancia 
del suelo, y en la Sección 5.3 se ofrecen orientaciones genéricas sobre las técnicas de muestreo.  Los 
modelos desarrollados o adoptados para ese fin deberían ser revisados por otros expertos y validados 
mediante observaciones representativas de los ecosistemas estudiados e independientes de los datos de 
calibración. 

La metodología debería ser completa y abarcar todas las tierras forestales gestionadas y todas la influencias 
antropógenas sobre la dinámica del COS.  En el Nivel 3, algunos de los supuestos en que se basan las 
estimaciones podrán diferir de los inherentes a la metodología por defecto, siempre y cuando todo nuevo 
supuesto tenga un fundamento científico claro.  En el Nivel 3 podrán tenerse en cuenta también factores que 
influyan en las emisiones y absorciones de C en suelos forestales aunque no estén contemplados en el 
planteamiento por defecto.  Por último, en el Nivel 3 es de esperar que los cálculos tengan una mayor resolución 
temporal y espacial.  En este nivel es una buena práctica, a efectos de contabilización, incluir el COS en una 
evaluación ecosistémica integrada de todos los depósitos de carbono forestal, con vínculos explícitos entre los 
depósitos del suelo, de la biomasa y de la materia orgánica muerta. 
En la metodología nacional, la verificación debería ser un componente importante que permita recopilar datos 
independientes para verificar la aplicabilidad de los valores por defecto y de los parámetros nacionales.  Las 
actividades de verificación tendrán lugar a diversas escalas espaciales y temporales, y podrán incorporar datos 
procedentes de métodos de inventario básicos, de teledetección y de modelos.  En el Capítulo 5 se detallan 
diversas metodologías generales para verificar las estimaciones de inventario. 

SUELOS ORGÁNICOS 
En la actualidad, las limitaciones de los conocimientos y de los datos dificultan el desarrollo de una metodología 
por defecto que permita estimar las emisiones de CO2 hacia suelos forestales orgánicos drenados y desde ellos.  
Las orientaciones se limitarán a la estimación de las emisiones de carbono asociadas al drenaje de suelos 
orgánicos en bosques gestionados (Ecuación 3.2.15).  

ECUACIÓN 3.2.15 
EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE SUELOS FORESTALES ORGÁNICOS DRENADOS  

∆CTFTFOrgánicos = SDrenado ● FEDrenaje   

Donde: 

∆CTFTFOrgánicos
 = emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales orgánicos drenados, en toneladas de C año-1  

SDrenado = superficie de suelo forestal orgánico drenado, en ha  

FEDrenaje= factor de emisión de CO2 en suelos forestales orgánicos drenados, en C ha-1 año-1 (véase el 
Cuadro 3.2.3)  
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CUADRO 3.2.3 
VALORES POR DEFECTO DEL FACTOR DE EMISIÓN DE CARBONO EN FORMA DE CO2 PARA SUELOS 

ORGÁNICOS DRENADOS EN BOSQUES GESTIONADOS 

Factores de emisión (toneladas C ha-1 año-1) Biomas 

Valores Tramos  

Bosques tropicales 1,36  0,82 � 3,82 

Bosques de regiones templadas 0,68 0,41 � 1,91 

Bosques boreales 0,16 0,08 � 1,09 

 
 

Se supondrá que las emisiones prosiguen mientras subsista la capa orgánica aeróbica y el suelo esté considerado 
como suelo orgánico. 

Nivel 1: Los procedimientos de cálculo del Nivel 1 conllevan la producción de datos específicos del país sobre el 
área de suelos forestales orgánicos drenados, y la aplicación del factor de emisión por defecto apropiado.  Este 
nivel es adecuado para los países en que esta subcategoría no es importante, y para aquellos casos en que no se 
disponga de valores de FEDrenaje representativos. 

Nivel 2: El Nivel 2 es apropiado para aquellos países en que esta subcategoría es importante; tales países 
desarrollarán o seleccionarán valores de FEDrenaje representativos.  

Nivel 3: El Nivel 3 conlleva la estimación de las emisiones y absorciones de carbono en forma de CO2 asociadas 
al área total de suelos orgánicos forestados, incluida toda actividad antropógena que pueda alterar el régimen 
hidrológico, la temperatura de la superficie y la composición de la vegetación de los suelos orgánicos forestados, 
así como la estimación de las perturbaciones importantes, como los incendios.  En cuanto a los procedimientos 
de estimación del Nivel 3, es una buena práctica realizar un balance de carbono completo de los suelos 
orgánicos forestados, incluidos los flujos de CO2 y de CH4.  Los métodos del Nivel 3 deberían ser también 
coherentes con los procedimientos de estimación de los GEI distintos del CO2 indicados en la Sección 3.2.1.4. 
Los procedimientos de estimación del Nivel 3 serán apropiados si los bosques gestionados de un país abarcan 
una gran extensión de suelos orgánicos. 
En la Figura 3.1.1 (Sección 3.1) se ofrecen orientaciones para la elección del nivel adecuado para estimar las 
emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales orgánicos drenados.  

3.2.1.3.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
SUELOS MINERALES 
Los parámetros a estimar son COSi,j, Tij, COSref, ftipo bosque, fintensidad gest, y frégimen alt. 
Nivel 1: El nivel de conocimiento actual de los suelos forestales gestionados no permite obtener parámetros por 
defecto respecto de las reservas de carbono en el suelo (COSi,j).  En el Cuadro 3.2.4 se ofrecen valores por 
defecto de COSref, es decir, del contenido de carbono orgánico en suelos forestales minerales con vegetación 
nativa, para una profundidad de 0-30 cm.  

Nivel 2: En este nivel, los países aportan sus propios valores de COSref, recopilados a partir de estudios 
publicados o encuestas representativos de los principales tipos de suelo y de bosque nativo.  Esos valores suelen 
obtenerse desarrollando y/o compilando grandes bases de datos sobre perfiles de suelo (Scott et al., 2002; NSSC, 
1997; Siltanen et al., 1997). 
El contenido de carbono por unidad de superficie (o las reservas de carbono) debería notificarse en toneladas de 
C ha-1 para una profundidad o capa del suelo dada (por ejemplo, hasta 100 cm, o para la capa comprendida entre 
0 y 30 cm).  Como se indica en la Ecuación 3.2.16, el contenido total de COS se obtiene sumando el contenido 
de COS de los distintos horizontes o capas de suelo integrantes; el contenido de COS de cada horizonte o capa se 
calcula multiplicando la concentración de carbono orgánico en una muestra de suelo ((g C (kg de suelo)-1) por la 
correspondiente profundidad y densidad aparente (Mg m-3), e introduciendo ajustes para reflejar el volumen de 
suelo ocupado por fragmentos gruesos: 
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CUADRO 3.2.4 
VALOR DE REFERENCIA POR DEFECTO (CON VEGETACIÓN NATIVA) DE LAS RESERVAS DE C ORGÁNICO EN EL SUELO 

(COSREF) (en toneladas de C por ha, para una profundidad de 0-30 cm) 

Región Suelos 
AAA1 

Suelos 
ABA2 

Suelos 
arenosos3 

Suelos 
espódicos4 

Suelos 
volcánicos5 

Suelos de 
humedal6 

Boreal 68  NA 10#  117  20#  146  

Templada fría, seca 50  33  34  NA 20#  
Templada fría, 
húmeda 95  85  71 115  130  

87  

Templada cálida, seca 38  24  19  NA 70# 
Templada cálida, 
húmeda 88  63  34  NA 80  

88  

Tropical, seca 38  35  31  NA 50#  

Tropical, húmeda 65  47  39  NA 70#  

Tropical, muy húmeda 44  60  66  NA 130#  

86  

Nota: Los datos han sido obtenidos de bases de datos sobre suelos descritas por Jobbagy y Jackson (2000) y Bernoux et al. (2002). Las 
reservas están expresadas en valores medios. Para los tipos de suelo-clima se utiliza una estimación de error por defecto del 95% 
(expresada como el doble de la desviación estándar, en forma de porcentaje de la media). NA significa "no aplicable", ya que estos 
suelos no suelen darse en algunas zonas climáticas.  

# indica que no se disponía de datos y que se han conservado los valores por defecto de las Directrices del IPCC.  
1 Los suelos con minerales de arcilla de alta actividad (AAA) son suelos con un nivel de desgaste entre leve y moderado, en los que 

predominan minerales de arcilla silicatada 2:1 (en la clasificación de la Base mundial de referencia para los recursos edáficos (BMR), 
este grupo abarca los leptosoles, vertisoles, kastanozems, chernozems, phaeozems, luvisoles, alisoles, albeluvisoles, solonetz, 
calcisoles, gypsisoles, umbrisoles, cambisoles, y regosoles; en la clasificación del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA) se incluyen también los mollisoles, vertisoles, alfisoles muy alcalinos, aridisoles e inceptisoles). 

2 Los suelos con minerales de arcilla de baja actividad (ABA) son suelos muy desgastados en los que predominan los minerales de arcilla 
1:1 y el hierro amorfo, así como los óxidos de aluminio (en la clasificación de la BMR, se incluyen los acrisoles, lixisoles, nitisoles, 
ferralsoles, y durisoles; en la clasificación del USDA se incluyen también los ultisoles, los oxisoles y los alfisoles ácidos). 

3 Incluye todo tipo de suelos (con independencia de su clasificación taxonómica) que contengan más de un 70% de arena y menos de un 
8% de arcilla, en base a análisis de textura tipificados (en la clasificación de la BMR se incluyen los arenosoles; en la clasificación del 
USDA se incluyen los psammentos). 

4 Suelos muy podzolizados (en la clasificación de la BMR se incluyen los podzoles; en la clasificación del USDA, los espodosoles) 
5 Suelos derivados de cenizas volcánicas con mineralogía alofánica (en la clasificación de la BMR, andosoles; en la clasificación del 

USDA, andisoles). 
6 Suelos con drenaje restringido que ocasiona crecidas periódicas y condiciones anaeróbicas (en la clasificación de la BMR, gleysoles; en 

la clasificación del USDA, los subórdenes ácuicos). 

 
 

ECUACIÓN 3.2.16 
CONTENIDO DE CARBONO ORGÁNICO DEL SUELO 
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Donde: 
COS = contenido de carbono orgánico del suelo, representativo del tipo de bosque y del suelo en 

cuestión, en toneladas de C ha-1 
COShorizonte =  contenido de carbono orgánico del suelo para un horizonte de suelo constituyente, en 

toneladas de C ha-1 
[COS] =  concentración de carbono orgánico del suelo para una masa de suelo dada obtenida de análisis 

de laboratorio, en g C (kg de suelo)-1 
Densidad aparente = masa de suelo por volumen de muestra, en toneladas de suelo m-3 (equivalentes a Mg m-3) 
Profundidad = profundidad del horizonte o espesor de la capa de suelo, en m 
frag = volumen porcentual de fragmentos gruesos/100, sin dimensiones2  

                                                           
2  El valor [COS] suele determinarse para la fracción de tierra fina (por lo general, < 2 mm). La densidad aparente debería 

corregirse para reflejar la proporción de volumen de suelo ocupada por fragmentos gruesos (es decir, partículas de 
diámetro < 2 mm). 
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Deberían elaborarse unos valores estables de COSi, COSj específicos del país o de la región, para las principales 
combinaciones de tipos de bosque, prácticas de gestión y regímenes de alteración.  Se dará prioridad a los 
factores que produzcan el mayor efecto general, teniendo en cuenta el impacto sobre el COS de los bosques y la 
extensión de los bosques afectados.  Las prácticas de gestión pueden denominarse, a grandes rasgos, intensivas 
(por ejemplo, plantaciones forestales con preparación y fertilización intensiva del lugar) o extensivas (bosques 
naturales con intervención mínima); estas categorías pueden redefinirse también con arreglo a las circunstancias 
nacionales.  El desarrollo de factores de ajuste estará basado probablemente en estudios intensivos efectuados en 
lugares experimentales y en parcelas de muestreo, con comparaciones de lugares emparejados y replicados 
(Johnson et al., 2002; Olsson et al., 1996; véanse también las descripciones de Johnson & Curtis, 2001, y 
Hoover, 2003.).  En la práctica, no será posible a veces separar los efectos de diferentes tipos de bosque, de 
prácticas de gestión intensiva y de regímenes de alteración alterados, en cuyo caso algunos factores de ajuste 
podrán combinarse en un único modificador.  Si un país dispone de datos bien documentados respecto de los 
diferentes tipos de bosque con arreglo a diferentes regímenes de gestión, tal vez fuera posible obtener 
directamente el valor de COSi, sin utilizar las reservas de carbono de referencia ni los factores de ajuste. La 
estimación del efecto de los regímenes de alteración variables en áreas muy extensas mediante estudios de 
muestreo puede plantear problemas logísticos insolubles.  Los estudios de modelización proporcionan una 
metodología alternativa para obtener esos factores de ajuste (Bhatti et al., 2001).  
La duración de los períodos T de transición entre valores de COSi estables puede estimarse observando durante 
largos períodos de tiempo las variaciones del COS en los bosques.  Es posible también revaluar el supuesto de 
una tasa lineal de variación de las reservas de carbono durante la transición de un tipo de bosque/régimen de 
gestión a otro. 
Nivel 3: Las metodologías y parámetros específicos del país estarían basados en programas de vigilancia 
rigurosos, combinados con estudios de modelización empíricos y/o de procesos.  El sistema nacional deberá 
representar todos los tipos de bosque, prácticas de gestión y regímenes de alteración significativos.  Los modelos 
deberán ser validados mediante observaciones independientes obtenidas de estudios específicos del país o de la 
región que abarquen todos los tipos existentes de condiciones climáticas, tipos de suelo y prácticas de gestión.  
Esos mismos criterios de calidad descritos para el Nivel 2 son también aplicables a los datos sobre el COS. 
Debería disponerse también de documentación sobre la estructura, la frecuencia de actualización y los 
procedimientos, y sobre los procedimientos de CC/GC en relación con las bases de datos de COS. 
SUELOS ORGÁNICOS 
Los parámetros a estimar son el factor o factores de emisión de CO2 en suelos forestales orgánicos drenados: 
FEDrenaje. 
Nivel 1: En el Cuadro 3.2.3 se indican valores por defecto de FEDrenaje, obtenidos de los valores correspondientes 
que figuran en las Directrices del IPCC (Manual de Referencia, Sección 5.3.9) para la conversión en 
pastos/bosques.  Esos valores son aplicables en tanto en cuanto haya suelos orgánicos drenados. 
Nivel 2: Los países que desarrollen sus propios factores de emisión o que adopten otros diferentes de los valores 
por defecto proporcionarán evidencias fundamentadas científicamente sobre su fiabilidad y representatividad, 
documentarán los procedimientos experimentales utilizados para obtenerlas, y proporcionarán estimaciones de 
incertidumbre. 

3.2.1.3.1.3 Elección de datos de actividad 
Es una buena práctica diferenciar entre los bosques gestionados que tienen suelos minerales y los que tienen 
suelos orgánicos.  Los criterios para definir los suelos orgánicos están indicados en el Glosario.  A los efectos de 
la presente evaluación, la profundidad de la capa orgánica no es tan importante como su presencia; por ello, se 
sugiere a los países que utilicen sus propios criterios de profundidad para diferenciar entre suelos orgánicos y 
minerales.  Son suelos minerales todos aquellos que no se ajustan a la definición de suelos orgánicos.  
Los inventarios de bosques son, cuando incluyen descripciones de suelos, fuentes de datos preferentes.  
Mediante programas de muestreo estadísticos y estratificados es posible estimar la proporción de bosques 
gestionados con suelos orgánicos, aunque sin conocer su ubicación.  Sin embargo, ese tipo de programas 
constituye un primer paso aceptable para determinar la importancia de los suelos orgánicos forestados.  También 
puede obtenerse una estimación de la superficie de bosques con suelos orgánicos mediante mapas de suelos 
superpuestos y mapas de la cubierta terrestre o de uso de las tierras.  Sin embargo, la incertidumbre relativa 
asociada a este tipo de ejercicio SIG es elevada, ya que combina los errores y omisiones de todos los mapas 
utilizados.  Los libros de texto habituales sobre el SIG contienen orientaciones sobre el tratamiento de errores en 
los ejercicios de superposición.  
SUELOS MINERALES 
Nivel 2: Los datos de actividad se refieren a los principales tipos de bosque, prácticas de gestión, regímenes de 
alteración y áreas correspondientes, en consonancia con las orientaciones indicadas en el Capítulo 2.  De 
preferencia, los datos deberían estar vinculados al inventario de bosques nacionales, cuando exista alguno, o a las 
bases de datos nacionales sobre suelos y climas.  
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Algunos cambios típicos consisten en: conversión de bosques no gestionados en bosques gestionados; 
conversión de bosques nativos en nuevos tipos de bosque; intensificación de las actividades de gestión de los 
bosques, como la preparación del lugar, la plantación de árboles y una mayor frecuencia de rotación; cambio de 
prácticas de recolección (recolección de troncos en lugar de árboles enteros; cantidad de residuos dejados en el 
lugar); frecuencia de las perturbaciones (brotes de plagas y enfermedades, crecidas, incendios, etc.).  Las fuentes 
de datos variarán en función del sistema de gestión de bosques del país, aunque podrían ser también entidades 
contratadas o empresas, autoridades forestales oficiales, instituciones de investigación u organismos 
responsables de inventarios forestales.  El formato de los datos varía ampliamente, y podría consistir en informes 
de actividad, inventarios de gestión forestal, o imágenes obtenidas por teledetección.  
Los registros deberían abarcar períodos suficientemente largos para incluir todos los cambios importantes 
sucedidos en los T años elegidos como período de transición; en caso contrario, sería necesaria una predicción 
retrospectiva. 
Nivel 3: Es una buena práctica adoptar los mismos tipos de bosque, prácticas de gestión y regímenes de 
alteración que los utilizados para estimar las emisiones/absorciones en otros depósitos forestales.  

SUELOS ORGÁNICOS 
Los datos de actividad consisten en SDrenaje, que es la superficie de suelo orgánico drenado (incluidas las turberas) 
ocupada por los bosques.  Las fuentes de datos probables son los registros de gestión forestal de la industria o de 
las autoridades forestales oficiales.  Alternativamente, podrán recabarse conocimientos de expertos de esas 
organizaciones. 

3.2.1.3.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
SUELOS MINERALES 
El mayor nivel de incertidumbre se obtiene en la determinación de los valores de COS (en toneladas de C ha-1) 
en grandes extensiones (Ecuación 3.2.14).  Los valores por defecto contienen una alta incertidumbre intrínseca 
cuando se aplican a países específicos.  El Cuadro 3.2.4 contiene valores de la desviación estándar de las 
reservas de carbono en suelos de referencia por defecto con vegetación nativa. 
Para los países que desarrollan sus propios valores de COS, las dos principales fuentes de incertidumbre son la 
densidad aparente del suelo y el volumen de suelo ocupado por fragmentos gruesos.  Cuando se calculen los 
valores de COS de un bosque, se supondrá una incertidumbre de 40% para la densidad aparente, y un factor de 
incertidumbre igual a 2 para el volumen de suelo ocupado por fragmentos gruesos.  Se supondrá que los 30 cm 
superiores de los suelos forestales minerales contienen un 50% del COS total.  La incertidumbre asociada a los 
muestreos someros puede reducirse obteniendo evidencia científica sobre: 1) la proporción de COS total 
contenida en la profundidad de suelo muestreada; y 2) la profundidad a la que el COS responde a los cambios de 
tipo de bosque, de prácticas de gestión y de regímenes de alteración.  En el Recuadro 5.2.4 del Capítulo 5 se 
ofrecen directrices genéricas sobre la manera de tratar las incertidumbres cuando se obtienen estimaciones a 
partir de los resultados de los modelos. 

SUELOS ORGÁNICOS 
Las incertidumbres más acusadas provienen de los factores de emisión de CO2 en suelos orgánicos drenados.  Se 
supondrá que FEDrenaje varía en un factor de 2.  La medición de las reservas de carbono en suelos orgánicos 
plantea un problema considerable, debido a la alta variabilidad de la densidad aparente (de 0,05 a 0,2 g cm3, es 
decir, una diferencia de 1 a 4), y de la profundidad total de la capa orgánica (una fuente aún mayor de 
variabilidad).  Se añaden a ello las incertidumbres derivadas de la circunstancia de que en las variaciones de las 
reservas de carbono no se diferencia entre la transferencia de carbono fuera del lugar en forma de materia 
orgánica disuelta y las emisiones a la atmósfera. 

3.2.1.4 EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
DISTINTOS DEL CO2 

En esta sección se examinan las emisiones de N2O procedentes de suelos forestales y las emisiones de gases de 
efecto invernadero distintos del CO2 procedentes de la quema de biomasa.  El N2O y el NOx se producen 
principalmente en los suelos como subproducto de la nitrificación y de la desnitrificación.  Las emisiones son 
estimuladas directamente por la fertilización nitrogenada de los bosques y por el drenaje de los suelos forestales 
húmedos (Apéndice 3a.2), e indirectamente por la deposición de N procedente de la atmósfera y de la lixiviación 
y escorrentía.  Las emisiones de N2O indirectas se examinan en el capítulo sobre agricultura de las Directrices 
del IPCC, por lo que no se abordarán en el presente texto, a fin de evitar el doble cómputo.  El encalado de los 
suelos forestales puede reducir las emisiones de N2O en algunos entornos, aunque también puede aumentarlas en 
otros (Klemedtsson et al., 1997, Mosier et al., 1998, Papen y Butterbach-Bahl, 1999).  La gestión de los bosques, 
por ejemplo cuando consiste en una tala completa o parcial, puede incrementar las emisiones de N2O.  Sin 
embargo, los datos disponibles son insuficientes y algo contradictorios, por lo que en la presente sección no se 
examinará el impacto de esas prácticas. 
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La forestación con especies de árboles que fijan N puede incrementar las emisiones de N2O durante buena parte 
de la vida útil del bosque, pero los datos de que se dispone son demasiado limitados para ofrecer una 
metodología por defecto. 
El sumidero de CH4 en suelos forestales aireados y no perturbados es un proceso natural, y su valor se estima, en 
promedio, en 2,4 kg de CH4/ha/año (Smith et al., 2000).  La gestión de los bosques, y particularmente la 
fertilización por N, pueden alterar notablemente ese sumidero de CH4.  Por el momento, no se ofrecen métodos 
ni datos que permitan estimar las variaciones en la oxidación del metano.  A medida que se disponga de más 
información, tal vez sea posible examinar más en detalle diversas actividades y sus efectos sobre la oxidación del 
metano en tierras fertilizadas. 

ÓXIDO NITROSO 
En el Capítulo 4 (Agricultura) de las Directrices del IPCC se hace referencia a las emisiones de N2O 
provenientes de la fertilización nitrogenada, así como a las provenientes de la deposición de nitrógeno en forma 
de "emisiones indirectas de N2O". Se ofrecen a continuación orientaciones específicas en relación con los 
métodos del Capítulo 4 de las Directrices del IPCC para estimar las emisiones de N2O en bosques procedentes 
de fertilizantes.  La metodología para estimar las emisiones de N2O procedentes del drenaje de suelos forestales 
húmedos figura en el Apéndice 3a.2.  Los bosques reciben deposiciones de nitrógeno de la atmósfera, así como 
de la escorrentía y lixiviación procedente de campos agrícolas adyacentes.  En el capítulo Agricultura de las 
Directrices del IPCC se incluyen ya esas emisiones de N2O procedentes de la deposición, escorrentía y 
lixiviación de N como "emisiones indirectas".  Tales emisiones no se examinarán en la presente sección, para 
evitar un doble cómputo.  En los bosques en que se aplica fertilizante nitrogenado, se supondrá que la lixiviación 
y escorrentía hacia áreas no forestales o áreas forestales no fertilizadas es despreciable.  La razón para ello es que 
la lixiviación y la escorrentía son menores en bosques que en tierras agrícolas, y que el factor de emisión 
utilizado en las Directrices del IPCC parece ser demasiado elevado. 

3.2.1.4.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS   
El método utilizado para estimar las emisiones de N2O procedentes de suelos forestales es idéntico al indicado en 
las Directrices del IPCC, en el apartado sobre agricultura, y descrito en OBP2000.  La ecuación básica, tomada 
de OBP2000, es la Ecuación 3.2.17. 

ECUACIÓN 3.2.17 
EMISIONES DIRECTAS DE N2O PROCEDENTES DE BOSQUES GESTIONADOS  

N2O directo-NTFTF = (N2O directo-Nfertilizante + N2O directo-Ndrenaje) 

Donde: 
N2O directo-NTFTF = emisiones directas de N2O procedentes de bosques gestionados, en unidades de 

nitrógeno, Gg N 
N2O directo-Nfertilizante = emisiones directas de N2O procedentes de la fertilización de bosques, en unidades 

de nitrógeno, Gg N 
N2O directo-Ndrenaje = emisiones directas de N2O procedentes del drenaje de suelos forestales húmedos, en 

unidades de nitrógeno, Gg N  
El método para estimar las emisiones de N2O procedentes de la aplicación de fertilizantes en bosques se describe 
en la Ecuación 3.2.18, en las secciones siguientes.  El método para estimar las emisiones de N2O procedentes del 
drenado de suelos forestales húmedos se describe en el Apéndice 3a.2, y podrá aplicarse opcionalmente cuando 
se disponga de datos. 

3.2.1.4.1.1 Elección del método 
En la Figura 3.1.1 se representa el árbol de decisiones que permite seleccionar el nivel correspondiente a las 
emisiones de N2O procedentes de tierras forestales.  Como se indica en la Ecuación 3.2.17, las emisiones de N2O 
abarcan dos fuentes: la fertilización de los bosques, y el drenaje de los suelos forestales húmedos. 
Nivel 1: Las tasas de emisión son idénticas para la fertilización por N2O en áreas forestales y en áreas agrícolas. 
Así, una buena práctica con arreglo a OBP2000 consistiría en estimar las emisiones de N2O procedentes de los 
aportes de nitrógeno como fertilizante mineral u orgánico a los bosques.  Las emisiones de N2O procedentes de 
estiércol de animales que pastan en áreas forestales se recogen en las Directrices del IPCC, en la sección sobre 
suelos agrícolas del capítulo Agricultura, como emisiones de pastos/praderas/apacentaderos, y no deberían 
estimarse por separado en la sección sobre bosques. 
Las emisiones directas de N2O provenientes de la fertilización de bosques se calculan como en la Ecuación 3.2.18:  

ECUACIÓN 3.2.18 
EMISIONES DIRECTAS DE N2O PROCEDENTES DE LA FERTILIZACIÓN DE BOSQUES 

N2O directo-Nfertilizante = (FNS + FNO) ● FE1) 
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Donde: 
N2O directo-Nfertilizante = emisiones directas de N2O procedentes de la fertilización de bosques, en unidades 

de nitrógeno, Gg N 
FNS = cantidad anual de nitrógeno fertilizante sintético aplicado a los suelos forestales, ajustado para 

reflejar la volatilización en forma de NH3 y NOx, en Gg N 
FNO = cantidad anual de nitrógeno fertilizante orgánico aplicado a los suelos forestales, ajustado para 

reflejar la volatilización en forma de NH3 y NOx, en Gg N 
FE1 = factor de emisión de N2O por aporte de N, en kg de nitrógeno de N2O/kg de N aportado 

Para calcular las emisiones de N2O mediante esta ecuación, deberán estimarse las cantidades de aporte de N, FNS 
y FNO.  Es una buena práctica introducir un ajuste para reflejar la cantidad volatilizada en forma de NH3 y NOx, 
utilizando los mismos factores de volatilización que en el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC.  Las 
emisiones indirectas de N2O procedentes del N volatilizado se calculan como en el capítulo Agricultura de las 
Directrices del IPCC. 
Nivel 2: En el Nivel 2, la información específica del país y las actividades de gestión adicionales pueden 
incluirse en la estimación de las emisiones de óxido nitroso:  
Los países pueden utilizar la Ecuación 3.2.18 con un factor de emisión FE1 desarrollado para atender las 
condiciones específicas del país.  En el Recuadro 4.1, Buenas prácticas en el cálculo de factores de emisión 
específicos de un país, de la página 4.69 de OBP2000 se indican específicamente buenas prácticas para obtener 
factores de emisión específicos del país.  Además, los países pueden extender la estimación a fin de tener en 
cuenta el impacto del encalado y de los bosques y de su gestión (aclareo, recolección) sobre las emisiones de 
N2O.  En algunos entornos, el encalado puede reducir las emisiones de N2O en los bosques, mientras que en 
otros entornos puede incrementarlas. 
Nivel 3: Existen varios modelos para estimar las emisiones de N2O (Renault, 1999, Conen et al., 2000, Stange y 
Butterbach-Bahl, 2002).  Se aplicarán modelos avanzados que pueden representar los impactos de las prácticas 
de gestión y otras variables dinámicas pertinentes.  Es una buena práctica validar los modelos tomando como 
referencia las mediciones, y documentar detalladamente la parametrización y la calibración del modelo. 

La mayoría de los modelos calculan las emisiones totales de N2O, que incluyen otras emisiones además de las 
debidas a actividades humanas.  Las emisiones directas de origen humano pueden estimarse aplicando el modelo 
con fertilización y drenaje y sin ellos, y utilizando la diferencia como componente directo de las emisiones de 
origen  humano. 

3.2.1.4.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
Nivel 1: Como se indica en OBP2000, el factor de emisión por defecto (FE1) es el 1,25% del N aplicado; y es el 
valor que debería utilizarse en el Nivel 1. 
Nivel 2: Los países podrán desarrollar factores de emisión específicos más apropiados para sí mismos.  En el 
Recuadro 4.1, Buenas prácticas en el cálculo de factores de emisión específicos de un país, de la página 4.69 de 
OBP2000, se ofrecen orientaciones específicas sobre buenas prácticas para obtener factores de emisión 
específicos del país.  Si se desean tener en cuenta los efectos del encalado y de la gestión, es esencial disponer de 
factores específicos del país.  
Nivel 3: Cuando las emisiones de N2O se estimen mediante modelos, será necesario asegurarse de que los 
modelos diferencian entre el "N2O indirecto" procedente de la deposición de N (examinado en el capítulo 
Agricultura de las Directrices del IPCC) y el proveniente de la fertilización por N. El modelo PnET-N-DNDC, 
por ejemplo, es un modelo orientado a procesos que puede utilizarse ya para estimar las emisiones de N2O 
procedentes de suelos forestales (Butterbach-Bahl et al., 2001; Li et al., 2000).  

3.2.1.4.1.3 Elección de datos de actividad 
Las emisiones de N2O procedentes de bosques gestionados se calculan sobre la base de los aportes de nitrógeno 
mineral y orgánico en suelos forestales.  Algunos países disponen de datos sobre la fertilización de bosques 
diferenciados de los datos agrícolas, y estarán en condiciones de efectuar estimaciones.  Sin embargo, en otros 
muchos puede que existan solamente estadísticas nacionales sobre las ventas de fertilizantes.  Cuando no se 
disponga de tales datos, los países podrán atenerse a las orientaciones indicadas a continuación para separar la 
cantidad aplicada a los suelos agrícolas de la aplicada a los suelos forestales, o podrán notificar todas sus 
emisiones con arreglo al Nivel 1 en el sector agrícola. En tales casos, esa circunstancia se indicará explícitamente 
en el inventario. 

FNS: Es el mismo término utilizado en el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC para referirse al N 
sintético aplicado a suelos agrícolas, ajustado para reflejar la cantidad que se volatiliza en forma de NH3 y NOx, 
utilizando los mismos factores de volatilización que en el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC. 
Muchos países disponen de estadísticas nacionales de venta de fertilizantes.  Los países pueden determinar la 
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cantidad de fertilizante nitrogenado sintético aplicado en los bosques restando la cantidad de fertilizante utilizado 
para fines agrícolas de la cantidad total de fertilizante nitrogenado aplicado en todo el país.  Es posible también 
estimar la aplicación de fertilizantes en bosques como el producto de la superficie estimada de bosques 
fertilizados y la tasa de fertilización media. 

Los países que pueden diferenciar entre los fertilizantes aplicados en bosques recientemente plantados y los 
aplicados en bosques antiguos pueden utilizar un nivel del Nivel 2 para estimar el valor de FNS.  Para los 
fertilizantes aplicados en plantaciones forestales que no han formado todavía dosel completo, el ajuste para 
reflejar las pérdidas por volatilización debería adecuarse al capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC, es 
decir, debería tenerse en cuenta la fracción de N aplicado que se pierde por volatilización.  Para los fertilizantes 
aplicados a bosques de dosel cerrado, cabe suponer que el ajuste es igual a 0, es decir, que todo el N volatilizado 
permanece en el bosque. 

FNO: Estimación del nitrógeno orgánico aplicado en bosques y procedente del tonelaje de desechos orgánicos 
dispersos por el bosque y de su contenido de nitrógeno.  El ajuste para reflejar las pérdidas por volatilización es 
conforme a las orientaciones indicadas respecto de FNS. 

3.2.1.4.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
La estimación de las emisiones de N2O procedentes de la fertilización de bosques puede ser muy incierta, a causa 
de: a) la elevada variabilidad espacial y temporal de las emisiones; b) la escasez de mediciones de larga duración 
y la limitada representatividad de los datos para regiones amplias, y: c) la incertidumbre en la totalización 
espacial, y la inherente a los factores de emisión y a los datos de actividad. 

Nivel 1: En cuanto a FE1, FNS y FNO, es una buena práctica adoptar el intervalo de incertidumbres utilizado para 
la categoría de fuentes agropecuarias, a menos que se disponga de análisis más detallados. 

Factores de emisión: Son pocos los datos obtenidos de mediciones de los efectos de la fertilización, del 
encalado y de la gestión de los bosques, sobre todo en las regiones boreal y templada de Europa.  Las mediciones 
de los factores de emisión de N2O presentan una distribución sesgada, que probablemente será log-normal.  
FE1: Basándose en datos recientes (Smith et al., 1999; Mosier y Kroeze, 1999), en OBP2000 se sugiere que la 
mejor estimación de las incertidumbres de FE1 = 1,25% se sitúa entre 0,25% y 6%.  Ese mismo intervalo de 
incertidumbres se utiliza como supuesto para las emisiones de los bosques. 

Datos de actividad: Si un país dispone de estadísticas específicas sobre los fertilizantes aplicados a los bosques y 
a la agricultura, podrá utilizarse el supuesto de que las estadísticas sobre los fertilizantes aplicados en los 
bosques presentan la misma incertidumbre que para las explotaciones agrícolas.  En tales casos, se aplica la 
misma incertidumbre a ambas categorías de fuentes; por ejemplo, un valor de 10% o menor respecto de la 
cantidad de fertilizantes minerales, y de 20% o menor respecto de la cantidad de desechos orgánicos (Capítulo 4, 
Agricultura, de las Directrices del IPCC, y OBP2000).  Si en un país la cantidad de fertilizante aplicada en 
bosques y en explotaciones agrícolas se obtiene del total nacional, será necesario evaluar por separado la 
incertidumbre específica inherente a esa separación.  La incertidumbre total será específica del país, y 
probablemente más elevada que en las estadísticas separadas. 

Nivel 2: En el Recuadro 4.1, Buenas prácticas en el cálculo de factores de emisión específicos de un país, de la 
página 4.69 de OBP2000, se describen varias buenas prácticas para la obtención de factores de emisión 
específicos del país. 

Nivel 3: Los modelos basados en procesos proporcionarán probablemente una estimación más realista, pero será 
necesario calibrarlos y validarlos tomando como referencia las mediciones.  Para realizar una validación se 
necesitan mediciones suficientemente representativas.  En la Sección 5.2, �Identificación y cuantificación de las 
incertidumbres�, se ofrecen orientaciones genéricas sobre la evaluación de incertidumbres con métodos 
avanzados.  Stange et al. (2000) han realizado evaluaciones de incertidumbre con respecto al modelo PnET-N-
DNDC.  Ese trabajo puede servir de ejemplo sobre la manera de proceder. 

EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO PROCEDENTES DE LA 
QUEMA DE BIOMASA 
La quema de biomasa está asociada a numerosos tipos de uso de la tierra causantes de emisiones de CO2, CH4, 
N2O, CO y NOx.  En esta sección se examinan dos tipos generales de quema de biomasa: la quema en bosques 
gestionados, y la quema durante una conversión de uso de la tierra.  La metodología básica para estimar las 
emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la quema de biomasa es siempre la misma, con 
independencia del tipo de uso de la tierra.  Se expone a continuación esa metodología, que servirá de referencia 
para otras secciones del presente capítulo (por ejemplo, en relación con las tierras convertidas en tierras 
agrícolas).  En la presente sección se ofrecen orientaciones sobre buenas prácticas para estimar las emisiones 
procedentes de la quema de biomasa en: 
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• Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales; 
• Tierras convertidas en tierras forestales; 
• Tierras convertidas en tierras agrícolas; y 
• Tierras convertidas en praderas. 

En las Directrices del IPCC se examinan ambos tipos de quema de biomasa en el sector de cambio de uso de la 
tierra y silvicultura (Capítulo 5).  Las emisiones procedentes de quemas efectuadas para cambiar un uso de la 
tierra se examinan en el apartado sobre conversión de bosques y praderas, y las emisiones procedentes de 
quemas realizadas para la gestión de la tierra se examinan en la sección sobre la quema in situ de biomasa 
forestal.  Aunque se exponen por separado en las Directrices del IPCC, el método y los factores por defecto son 
los mismos que los utilizados para estimar las emisiones.  En esta Orientación, la metodología aplicable a las 
emisiones procedentes de quemas destinadas a la conversión de la tierra sigue siendo esencialmente la misma 
que en las Directrices del IPCC, aunque en el caso de las tierras forestales gestionadas se recoge una mayor 
diversidad de emisiones procedentes de quemas para la gestión de la tierra, que incorpora los efectos de los 
incendios prescritos y espontáneos sobre las emisiones de CO2 y de gases distintos del CO2 en todas las tierras 
forestales gestionadas.3 
En OBP2000 se examina la quema destinada a la gestión de las tierras agrícolas.  Se ofrecen orientaciones para 
estimar las emisiones procedentes de la quema prescrita de sabanas y de la quema in situ de residuos agrícolas, 
conforme se examina en la sección Agricultura.  Se supondrá que el CO2 liberado es extraído por fotosíntesis de 
la vegetación anual que rebrota durante el año siguiente, por lo que se tienen en cuenta solamente los gases 
distintos del CO2. 

3.2.1.4.2 CUESTIONES METODOLÓGICAS  
En términos generales, los incendios pueden clasificarse en prescritos (o controlados) y espontáneos.  Los 
incendios asociados al desbroce y a las actividades de gestión de ecosistemas suelen ser incendios controlados. 
Algunos tipos importantes de incendios prescritos son: i) incendios para desbrozar la tierra durante una 
conversión forestal; ii) métodos de desbroce y quema de maleza; iii) quema de residuos posterior a la tala y 
recolección; y iv) incendios prescritos de baja intensidad para la gestión de la carga de combustible.  La finalidad 
de estas quemas suele ser la eliminación de biomasa indeseada.  La temperatura promedia del fuego está 
controlada, las condiciones de la quema son más uniformes, y los factores de emisión son menos variables. En 
cambio, las características de los incendios espontáneos son muy variables: la temperatura del fuego, la cantidad 
de biomasa disponible, el grado de combustión, y el impacto sobre la población forestal pueden ser muy 
diversos.  En cuanto a los incendios espontáneos, los incendios a nivel del suelo son menos intensivos, y su 
impacto sobre los árboles es menos grave que en los incendios a nivel de copas.  Cuando se quema una tierra 
gestionada, deberían notificarse las emisiones resultantes tanto de los incendios prescritos como de los 
espontáneos, de modo que puedan tomarse en cuenta las pérdidas de carbono en tierras gestionadas.4 
Estimar el impacto de un incendio es más difícil cuando éste es espontáneo, especialmente si su temperatura es 
elevada.  Por lo tanto, se conocen mejor los efectos de los incendios controlados.  
En los bosques gestionados es necesario estimar el CO2 emitido por combustión, ya que hay que tomar en cuenta 
la absorción de carbono por la vegetación que rebrota (Kirschbaum, 2000) � véanse las Ecuaciones 3.2.2 y 3.2.6. 
Por ello, es una buena práctica estimar las emisiones de CO2 y de gases distintos del CO2 procedentes de la 
quema de biomasa en tierras forestales gestionadas.  El método a emplear se expone en las partes de la Sección 
3.2.1.1 relacionadas con la Ecuación 3.2.9.  La liberación de CO2 en un incendio no influye inmediatamente en 
la tasa de absorción por los bosques que rebrotan, y podrían transcurrir muchos años hasta que se secuestre la 
cantidad de carbono liberada en un incendio espontáneo o prescrito.  Si se aplican métodos que no recojan las 
absorciones por rebrote después de una alteración natural, no será necesario informar de las emisiones de CO2 
asociadas a perturbaciones naturales.  Es una buena práctica documentar con claridad tales situaciones. 
La metodología que se describe a continuación permite estimar las emisiones de CH4, N2O, CO y NOx 
procedentes de la quema de biomasa en tierras forestales gestionadas, así como las emisiones de esos gases 
procedentes de incendios asociados a conversiones de uso de la tierra.  

3.2.1.4.2.1 Elección del método 
La metodología descrita en las Directrices del IPCC permite estimar la liberación de carbono durante un 
incendio en un 50% (suponiendo que sea éste el contenido de C de la biomasa) de la masa de combustible 
efectivamente quemado, y utiliza ese valor como base para el cálculo de las emisiones de gases distintos del CO2 
(véase la Ecuación 3.2.6).  Parte del combustible parcialmente quemado subsiste en forma de carbón vegetal, que 
es relativamente estable a lo largo del tiempo (Houghton, 1999).  
                                                           
3  Estas explicaciones se refieren solamente a las tierras forestales, dado que la quema destinada a la gestión de la tierra en 

tierras de cultivo y praderas se examina en la sección Agricultura de OBP2000. 
4  No se notificará el impacto de los incendios sobre las tierras forestales no gestionadas. 
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La liberación de carbono procedente de la quema de biomasa durante la conversión de bosques en praderas se 
calcula utilizando una metodología simple descrita en las Directrices del IPCC (Sección 5.3). Dicha metodología 
se detalla más adelante, para todos los tipos de vegetación. 
Las emisiones de gases distintos del CO2 pueden estimarse sobre la base del carbono total liberado, mediante la 
Ecuación 3.2.19 (Crutzen y Andreae, 1990; Andreae y Merlet, 2002): 

ECUACIÓN 3.2.19 
ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DISTINTOS DEL CO2 A PARTIR DEL C LIBERADO 
Emisiones de CH4 = (carbono liberado) ● (relación de emisión) ● 16/12    
Emisiones de CO = (carbono liberado) ● (relación de emisión) ● 28/12    
Emisiones de N2O = (carbono liberado) ● (relación N/C) ● (relación de emisión) ● 44/28  
Emisiones de NOx = (carbono liberado) ● (relación N/C) ● (relación de emisión) ● 46/14  

 
La metodología ampliada para estimar los GEI (CO2 y no CO2) liberados directamente en incendios se resume en 
la ecuación siguiente: 

ECUACIÓN 3.2.20  
ESTIMACIÓN DE LOS GEI LIBERADOS DIRECTAMENTE EN INCENDIOS 

Lincendio = S ● B ● C ● D ● 10-6 

Donde:  
Lincendio  = cantidad de GEI liberados por causa de incendios, en toneladas de GEI  
S = superficie quemada, en ha  
B = masa de combustible "disponible", en kg m.s. ha-1  
C = eficiencia de combustión (o fracción de biomasa quemada), sin dimensiones. (Véase el Cuadro 3A.1.12) 
D = factor de emisión, en g (kg m.s.)-1 

Los cálculos se efectúan por separado para cada gas de efecto invernadero, utilizando el factor de emisión apropiado. 
La exactitud de las estimaciones depende de los datos disponibles.  La aplicación del árbol de decisiones de la 
Figura 3.1.1 determinará el nivel a utilizar.  En el Nivel 1, los dos métodos anteriores pueden aplicarse para 
estimar las emisiones de cada GEI utilizando datos por efecto.  En el Nivel 2 se utilizan datos de actividad o 
factores de emisión, mientras que en el Nivel 3 se utilizan tanto métodos como datos específicos del país. 

3.2.1.4.2.2 Elección de factores de absorción/emisión 
Nivel 1: En primer lugar, deberá estimarse la cantidad de combustible quemado.  Si no se dispone de datos 
locales, la estimación podrá obtenerse del Cuadro 3A.1.13, que recoge los resultados de multiplicar B 
(combustible disponible, o densidad de biomasa en la tierra antes de la combustión) por C (eficiencia de 
combustión).  Si se conocen valores de la densidad del combustible, podrán utilizarse las eficiencias de 
combustión del Cuadro 3A.1.14.  Si se necesitara el valor de la eficiencia de combustión y no se dispusiera de 
sugerencias más específicas, se utilizará el valor por defecto del IPCC, es decir, 0,5.  Si se utiliza la Ecuación 
3.2.19 para estimar los gases distintos del CO2, se necesitará una relación de emisión y una relación N/C.  En el 
caso del combustible quemado, la relación N/C es aproximadamente igual a 0,01 (Crutzen y Andreae, 1990).  
Aunque esta cifra es un valor por defecto general aplicable a los detritus de hojas, para los combustibles con 
mayor contenido de madera serían apropiados unos valores inferiores, si se dispone de datos. Los factores de 
emisión aplicables a las Ecuaciones 3.2.19 y 3.2.20 figuran en los Cuadros 3A.1.15 y 3A.1.16, respectivamente. 

Niveles 2 y 3: Se utilizarán datos y métodos específicos del país desarrollados mediante experimentos in situ. 

3.2.1.4.2.3 Elección de datos de actividad 
En la elección de datos de actividad deberían seguirse las orientaciones expuestas en la Sección 3.2.1.1 ("Otras 
pérdidas de carbono") en el caso de los incendios de bosques gestionados. 

Nivel 1: La superficie quemada en un incendio espontáneo varía notablemente según el país afectado, y a lo 
largo del tiempo.  En años de sequía extrema, los incendios espontáneos aumentan considerablemente.  Por ello, 
los datos sobre incendios espontáneos son muy específicos del país y de años determinados, y no pueden 
generalizarse por regiones.  Existe una base de datos mundial sobre la superficie anual afectada por incendios de 
la vegetación en: http://www.grid.unep.ch/activities/earlywarning/preview/ims/gba. 

Niveles 2 y 3: En estos niveles se utilizan las estimaciones nacionales de la superficie quemada. Tales 
estimaciones estarán basadas generalmente en métodos de teledetección. 
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3.2.1.4.2.4 Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1: Las estimaciones de las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de incendios de bosques 
pueden ser muy inciertas, a causa de: a) la elevada variabilidad espacial y temporal de las emisiones; b) la 
escasez de mediciones y la limitada representatividad de los datos en regiones extensas; y c) la incertidumbre 
respecto de los datos totalizados espacialmente, y la incertidumbre inherente a los factores de emisión y a los 
datos de actividad. 
Factores de emisión:  Son escasos los datos obtenidos de mediciones; se sugiere aplicar un intervalo de 
incertidumbre del 70% a los factores de emisión. 
Datos de actividad: Dada la exactitud cada vez mayor y la extensión mundial de las superficies quemadas por 
incendios, la incertidumbre es relativamente pequeña, del orden de 20-30%. 
Nivel 2: Se reducirá considerablemente la incertidumbre si se aplican a los factores de emisión datos específicos del país. 
Nivel 3: Los modelos basados en procesos proporcionarán probablemente una estimación más realista, aunque 
tendrán que ser calibrados y validados tomando como referencia las mediciones.  A efectos de validación se 
necesitan mediciones suficientemente representativas. 

3.2.2 Tierras convertidas en tierras forestales 
Las tierras gestionadas son convertidas en tierras forestales mediante forestación y reforestación, y mediante 
métodos de regeneración natural o artificial (incluidas las plantaciones).  Estas actividades se examinan en las 
categorías 5A, 5C y 5D de las Directrices del IPCC.  La conversión conlleva un cambio del uso de la tierra.  La 
presente sección no contiene directrices sobre la regeneración en bosques no gestionados.  Las áreas convertidas 
se consideran bosques si responden a la definición de bosque adoptada por el país.  El estado de las tierras 
convertidas en tierras forestales se someterá a observación durante 20 años5.  Transcurrido ese tiempo, las áreas 
se contabilizan con arreglo a la Sección 3.2.1 (Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales), aunque 
podría ser necesario seguir observando la dinámica de la recuperación hasta 100 años después del 
establecimiento del bosque. 
La estimación de las emisiones y absorciones de carbono procedentes de la conversión de tierras para usos 
forestales se clasifica en cuatro grupos: Variación de las reservas de carbono en la biomasa viva (Sección 
3.2.2.1), Variación de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (Sección 3.2.2.2), Variación de las 
reservas de carbono en el suelo (Sección 3.2.2.3), y Emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2 
(Sección 3.2.2.4).  Cada una de esas subsecciones contiene información sobre buenas prácticas para estimar las 
emisiones y absorciones según el tipo de depósito.  Las emisiones o absorciones de CO2 en tierras convertidas en 
bosques se resumen en la Ecuación 3.2.21: 

ECUACIÓN 3.2.21 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS CONVERTIDAS EN TIERRAS 

FORESTALES
 6 

∆C TTF = ∆CTTFBV
 + ∆CTTFMOM

 + ∆CTTFSuelos
 

Donde: 
∆C TTF = variación anual de las reservas de carbono en tierras convertidas en tierras forestales, en 

toneladas de  C año-1 
∆CTTFBV 

= variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el 
suelo y bajo el suelo) en tierras convertidas en tierras forestales; en toneladas de C año-1 

∆CTTFMOM
 = variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (incluye madera 

muerta y detritus) en tierras convertidas en tierras forestales; en toneladas de C año-1  
 ∆CTTFSuelos 

= variación anual de las reservas de carbono en el suelo, en tierras convertidas en tierras 
forestales; en toneladas de  C año-1 

Para convertir toneladas de C en Gg de CO2, se multiplica el valor por 44/12 y por 10-3.  Las convenciones 
(signos) pueden consultarse en la Sección 3.1.7 o en el Anexo 3A.2 (Cuadros de notificación y Hojas de trabajo). 

                                                           
5  En las Directrices del IPCC se especifica un valor por defecto de 20 años pero, en caso necesario, se permiten períodos de 

cien años para tener en cuenta la dinámica del carbono a largo plazo en los depósitos de biomasa, suelo y detritus. 
6  En las Directrices del IPCC se supone por defecto que el carbono no se acumula en los depósitos de productos de madera 

recolectada (PMR), aunque los países pueden notificar los depósitos de PMR si pueden documentar que las reservas de 
productos forestales a largo plazo aumentan efectivamente (Recuadro 5 de las Directrices del IPCC).  El tratamiento de los 
PMR en el futuro está siendo examinado por el CMCC (la séptima Conferencia de las Partes (CP7) decidió que todo 
cambio en el tratamiento en los productos de madera estará sujeto a las decisiones que adopte la Conferencia de las Partes 
[decisión 11/CP.7, párrafo 4]). Con estos antecedentes, el examen de las cuestiones metodológicas sobre los PMR se remite 
al Apéndice 3a.1.  
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3.2.2.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
BIOMASA VIVA 

3.2.2.1.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
En la presente sección se ofrece información sobre buenas prácticas para calcular las emisiones y absorciones de 
CO2 en relación con las variaciones de la biomasa en tierras gestionadas convertidas en tierras forestales.  Se 
examinan asimismo las categorías de notificación de las Directrices del IPCC "Cambios en los bosques y otras 
reservas de biomasa boscosa" y "Abandono de tierras gestionadas", aplicadas a nuevas tierras forestales. 

3.2.2.1.1.1 Elección del método 
Con arreglo a los datos de actividad y recursos de que se disponga, pueden utilizarse tres posibles metodologías 
para estimar la variación de las reservas de biomasa a efectos del inventario de gases de efecto invernadero.  El 
árbol de decisiones de la Figura 3.1.2 ilustra un conjunto de buenas prácticas para la elección de un método que 
permita calcular las absorciones y emisiones de CO2 en la biomasa de las tierras convertidas en bosques. 

Nivel 1: La variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva se estima con arreglo a la metodología 
por defecto de las Directrices del IPCC.  La variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras 
convertidas en bosques mediante regeneración artificial y natural se estima mediante la Ecuación 3.2.22: 

ECUACIÓN 3.2.22 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES (NIVEL 1) 
∆CTTFBV

 = ∆CTTFCRECIMIENTO
 � ∆CTTFPÉRDIDA

 

Donde: 
∆CTTFBV = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en tierras 

forestales, en toneladas de C año-1 

∆CTTFCRECIMIENTO = aumento anual de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto del 
crecimiento en tierras convertidas en tierras forestales, en toneladas de C año-1 

∆CTTFPÉRDIDA= disminución anual de las reservas de carbono en biomasa viva por efecto de las pérdidas 
derivadas de la recolección, de la recogida de leña y de las perturbaciones, en tierras 
convertidas en bosques, en toneladas de C año-1 

El Nivel 1 puede aplicarse aunque no se conozcan los usos de la tierra anteriores, situación que podría darse 
cuando las superficies se estiman mediante los procedimientos 1 o 2 del Capítulo 2.  En tales casos se utilizan 
parámetros por defecto indicados en el Anexo 3A.1 (Cuadros de biomasa por defecto). 

Etapa 1: Incremento anual de las reservas de carbono en la biomasa viva, ∆CTTFCRECIMIENTO
. Este método 

utiliza la Ecuación 3.2.4 de la Sección 3.2.1 (Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales), que hace 
referencia a la Categoría 5A, "Variaciones de las reservas en los bosques y en otra biomasa boscosa" de las 
Directrices del IPCC.  Dado que la tasa de crecimiento de un bosque depende en gran medida del régimen de 
gestión, se introduce una distinción entre los bosques gestionados intensivamente (por ejemplo, en la silvicultura 
de plantaciones con preparación y fertilización intensiva del lugar) y los gestionados extensivamente (por 
ejemplo, bosques regenerados naturalmente con intervención humana mínima).  Los cálculos se realizan con 
arreglo a la Ecuación 3.2.23: 

ECUACIÓN 3.2.23 
INCREMENTO ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA, EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFCRECIMIENTO

 = [∑
k
SGEST_INTk

 ● CTotal GEST_INTk
 + ∑

m
SGEST_EXTm

 ● CTotal GEST_EXTm
] ● FC 

Donde: 
∆CTTFCRECIMIENTO

= incremento anual de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto del 
crecimiento en tierras convertidas en tierras forestales, en toneladas de C año-1 

SINT_GESTk 
= superficie de tierra convertida en bosques gestionados intensivamente en el estado k 

(incluidas las plantaciones), en ha  
CTotal GEST_INTk =  tasa de crecimiento anual de la biomasa en bosques gestionados intensivamente en el 

estado k (incluidas las plantaciones), en toneladas m.s. ha-1 año-1 
SGEST_EXTm

 = superficie de tierra convertida en bosques gestionados extensivamente en el estado m, en ha 
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CTotal GEST_EXTm
 = tasa de crecimiento anual de la biomasa en bosques gestionados extensivamente en el 

estado m, en toneladas m.s. ha-1 año-1 (incluye la regeneración natural) 
k, m = representan las diferentes condiciones en que se desarrollan los bosques gestionados intensiva y 

extensivamente 
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

El aumento anual de biomasa tanto en bosques gestionados intensivamente (CTotal GEST_INT) como extensivamente 
(CTotal GEST_EXT) se calcula mediante la Ecuación 3.2.5 de la Sección 3.2.1, "Tierras forestales que siguen siendo 
tierras forestales", y utilizando los valores por defecto indicados en los Cuadros 3A.1.5, 3A.1.6, 3A.1.7, 3A.1.8, 
3A.1.9 y 3A.1.10 del Anexo 3A.1.  Los valores de los cuadros deberían elegirse en función de la composición de 
especies de árboles y de la región climática.  Los datos de los bosques gestionados extensivamente se tomarán 
del Cuadro 3A.1.5, y los de los bosques gestionados intensivamente, de los Cuadros 3A.1.6 o 3A.1.7. 

Etapa 2: Disminución anual de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto de las pérdidas, 
∆CTTFPÉRDIDA

. En los casos en que la recolección, la recogida de leña y las perturbaciones pueden atribuirse a las 
tierras convertidas en bosques, la pérdida anual de biomasa se estimará con ayuda de la Ecuación 3.2.24, que 
reproduce las buenas prácticas indicadas con respecto a la Ecuación 3.2.6 de la Sección 3.2.1, "Tierras forestales 
que siguen siendo tierras forestales": 

ECUACIÓN 3.2.24 
DISMINUCIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA POR EFECTO DE LAS 

PÉRDIDAS EN TIERRAS CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFPÉRDIDA

 = Ptalas + Pleña + Potras pérdidas 

Donde: 
∆CTTFPÉRDIDA= disminución anual de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto de las pérdidas 

en tierras convertidas en tierras forestales, en toneladas de C año-1 
Ptalas= pérdida de biomasa por efecto de la recolección de madera industrial y trozas de madera para 

aserrar en tierras convertidas en tierras forestales, en toneladas de C año-1  
Pleña= pérdida de biomasa por efecto de la recogida de leña en tierras convertidas en tierras forestales, en 

toneladas de C año-1 
Potras pérdidas= pérdida de biomasa por efecto de incendios y otras perturbaciones en tierras convertidas en 

tierras forestales, en toneladas de C año-1  
Las pérdidas de biomasa por efecto de la recolección (Ptalas) se estiman utilizando la Ecuación 3.2.7, Sección 
3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, junto con el valor por defecto de la densidad de 
madera básica y el factor de expansión de biomasa, que se indican en los Cuadros 3A.1.9 y 3A.1.10 del Anexo 
3A.1.  En la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, se describen también buenas 
prácticas para estimar las pérdidas de biomasa debidas a la recogida de leña (Pleña), los incendios y otras 
perturbaciones.  Si no se dispone de datos sobre las pérdidas en esta categoría de tierras, todos los términos de 
pérdida deberían ser fijados en 0, por lo que también ∆CTTFPÉRDIDA

 será igual a 0.  Es una buena práctica 
asegurarse de la coherencia entre la notificación de las pérdidas de biomasa de esta categoría y las de la Sección 
3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, para evitar el doble cómputo u omitir alguna pérdida 
de biomasa. 
Nivel 2: El Nivel 2 es similar al Nivel 1 aunque con un mayor desglose, que permite una estimación más precisa 
de la variación de las reservas de carbono en biomasa.  La absorción anual neta de CO2 de la biomasa se calcula 
sumando las absorciones debidas al crecimiento de la biomasa en las áreas convertidas en bosques, las 
variaciones de la biomasa debidas a la conversión propiamente dicha (se estima la diferencia entre las reservas 
de biomasa iniciales en tierras no forestales antes y después de la conversión en bosques, es decir, mediante 
regeneración artificial), y las pérdidas en áreas convertidas en bosques (Ecuación 3.2.25): 

ECUACIÓN 3.2.25 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES (NIVEL 2) 
∆CTTFBV

 = ∆CTTFCRECIMIENTO
 + ∆CTTFCONVERSIÓN

 � ∆CTTFPÉRDIDA
 

Donde: 
∆CTTFBV = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en tierras 

forestales, en toneladas de C año-1 

∆CTTFCRECIMIENTO= incremento anual de las reservas de carbono en biomasa viva por efecto del 
crecimiento en tierras convertidas en tierras forestales, en toneladas de C año-1 
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∆CTTFCONVERSIÓN = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto de la 
conversión efectiva en tierras forestales, en toneladas de C año-1 

∆CTTFPÉRDIDA= disminución anual de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto de las pérdidas 
debidas a la recolección, a la recogida de leña y a las perturbaciones en tierras convertidas 
en tierras forestales, en toneladas de C año-1 

Además de los valores por defecto, el Nivel 2 está basado en datos nacionales sobre: i) la superficie convertida 
en bosques; ii) el aumento anual medio, por hectárea, de volumen comercializable en tierras convertidas en 
bosques, obtenido por ejemplo de inventarios forestales (no es posible indicar valores por defecto); iii) la 
variación del carbono en la biomasa cuando se convierten tierras no forestales en bosques (por ejemplo, 
mediante regeneración artificial) y iv) las emisiones debidas a la pérdida de biomasa en tierras convertidas.  Para 
aplicar esta metodología puede ser necesario conocer la matriz de los cambios de uso de la tierra y, por 
consiguiente, la distribución de los usos de la tierra anteriores. 

Etapa 1: Incremento anual de las reservas de carbono en la biomasa viva, ∆CTTFCRECIMIENTO. Este método 
es similar al del Nivel 1 con la Ecuación 3.2.23.  El incremento anual medio de biomasa en bosques gestionados 
tanto intensiva (CTotal GEST_INT) como extensivamente (CTotal GEST_EXT) se calcula mediante la metodología de 
buenas prácticas del Nivel 2, Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, y con el uso 
de datos específicos del país sobre el incremento anual medio por hectárea de volumen comercializable en tierras 
convertidas en bosques (obtenidos, por ejemplo, de inventarios forestales), el valor por defecto de la densidad de 
madera básica, los factores de expansión de la biomasa, y la relación entre la biomasa bajo el suelo y la biomasa 
sobre el suelo con arreglo a los Cuadros 3A.1.7, 3A.1.8, 3A.1.9 y 3A.1.10 del Anexo 3A.1. 

Etapa 2: Variación de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto de la conversión, 
∆CTTFCONVERSIÓN. La transformación de tierras no forestales en tierras forestales (por ejemplo, mediante 
regeneración artificial, que implica el desbroce de la vegetación en tierras no forestales) puede hacer variar las 
reservas de biomasa en la conversión.  La variación de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto del 
cambio de uso de la tierra se calculan mediante la Ecuación 3.2.26: 

ECUACIÓN 3.2.26 
VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS CONVERTIDAS 

ANUALMENTE EN TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFCONVERSIÓN

 = ∑
i
 [BDESPUÉSi

 � BANTESi
] ● ∆SEN BOSQUEi

 ● FC 

Donde: 
∆CTTFCONVERSIÓN = variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas 

anualmente en tierras forestales, en toneladas de C año-1 

BANTESi =  reservas de biomasa en el tipo de tierra i inmediatamente antes de la conversión, en toneladas 
m.s. ha-1 

BDESPUÉSi = reservas de biomasa presentes en la tierra inmediatamente después de la conversión del tipo 
de tierra i, en toneladas m.s. ha-1 (en otras palabras, las reservas iniciales de biomasa después 
de una regeneración artificial o natural) 

∆SEN BOSQUEi
 = superficie de tierra para el uso i convertida anualmente en tierras forestales, en ha año-1 

FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 
i = representa diferentes tipos de tierras convertidas en bosque 
Nota: los tipos de tierra se estratificarán junto con las reservas de biomasa antes de su conversión. 

El factor ∆CTTFCONVERSIÓN puede expandirse a fin de tener en cuenta diferentes contenidos de carbono antes de la 
transición.  En el Nivel 2 los cálculos pueden aplicarse a subdivisiones de áreas de tierra (regiones, ecosistemas, 
tipos de lugar, etc.). 

Etapa 3: Variación de las reservas de carbono en la biomasa viva por efecto de las pérdidas, ∆CTTFPÉRDIDA. 
Las pérdidas anuales de biomasa se estiman mediante la Ecuación 3.2.24.  Esta ecuación reproduce la 
orientación de las buenas prácticas indicada en la Ecuación 3.2.6, Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen 
siendo tierras forestales. 

Las pérdidas de biomasa debidas a la recolección (Ptalas) se estiman mediante la Ecuación 3.2.7, Sección 3.2.1, 
Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales.  Los Cuadros 3A.1.9 y 3A.1.10 del Anexo 3A.1 contienen 
datos por defecto de la densidad básica de madera básica y de los factores de expansión de la biomasa.  En el 
Nivel 2 y niveles superiores, se sugiere a los expertos en inventarios que desarrollen valores de la densidad de la 
madera y del BEF específicos del país para el incremento de la madera en pie y para las recolecciones.  La 
metodología de las buenas prácticas para estimar las pérdidas de biomasa debidas a la recogida de leña (Pleña), 
incendios y otras perturbaciones (Palteración) se describen también en la Sección 3.2.1, Tierras forestales que 
siguen siendo tierras forestales.  Si no se dispone de datos sobre las pérdidas para esta categoría de tierras, todos 
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los términos de pérdida se fijarán en el valor 0, con lo que también ∆CTTFPÉRDIDA será igual a 0.  Es una buena 
práctica asegurarse de que hay coherencia entre las pérdidas de biomasa notificadas en esta categoría y las 
correspondientes a la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, para evitar 
sobreestimaciones o subestimaciones debidas a doble cómputo o a omisiones. 

Nivel 3: En el Nivel 3 se utilizan las mismas ecuaciones y se siguen las mismas etapas que en el Nivel 2, pero 
debería estar basado en una metodología sustancialmente nacional y utilizar únicamente datos específicos del 
país.  Se utilizará el Nivel 3 cuando la conversión de tierras en bosques constituya una categoría esencial.  En el 
inventario, las Ecuaciones 3.2.25 y 3.2.26 se expanden a escala geográfica fina y en estratificaciones en términos 
de ecosistemas, tipos de vegetación, subdivisiones de depósitos de biomasa, y tipos de tierras, antes de efectuar 
las conversiones.  Las metodologías definidas por el país podrán estar basadas en un inventario sistemático de 
los bosques o utilizar datos georreferenciados y/o modelos que tengan cuenta las variaciones de la biomasa.  Los 
datos de actividad nacional deberían ser de alta resolución y estar disponibles regularmente para todas las 
categorías de tierras convertidas y de tipos de bosques establecidos en ellas.  La metodología debería describirse 
y documentarse como se especifica en la Sección 5.5.6, Documentación, archivado y presentación de informes. 

3.2.2.1.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 

INCREMENTO DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA, ∆C T T F
C

  

En los cálculos se diferencia entre dos prácticas de gestión generales: intensiva (por ejemplo, silvicultura de 
plantaciones con preparación y fertilización intensiva del lugar) y extensiva (por ejemplo, bosques regenerados 
naturalmente con mínima intervención humana).  Estas categorías pueden perfeccionarse también con arreglo a 
las circunstancias nacionales; por ejemplo, en función del origen de la población arbórea, es decir, si se ha  
regenerado natural o artificialmente. 

Nivel 1: En las Directrices del IPCC se ofrece una metodología por defecto solamente para los cálculos de la 
biomasa sobre el suelo.  En esta Orientación se ofrece una metodología de buenas prácticas para estimar la 
biomasa viva obtenida sumando los depósitos de biomasa sobre el suelo y bajo el suelo (la Sección 3.1, 
Introducción, contiene una descripción de los depósitos).  Los Cuadros 3A.1.5 y 3A.1.6 del Anexo 3A.1 
representan valores anuales medios por defecto de la biomasa sobre el suelo en bosques gestionados intensiva y 
extensivamente (denominados plantaciones y bosques regenerados naturalmente).  Las relaciones entre la 
biomasa bajo el suelo y sobre el suelo (relación raíz-vástago) del Cuadro 3A.1.8 deberían utilizarse para incluir 
la biomasa bajo el suelo en las estimaciones de la biomasa viva.  La densidad de madera básica (Cuadro 3A.1.9) 
y los factores de expansión de la biomasa (Cuadro 3A.1.10) permiten calcular la biomasa conforme se estipula 
en la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales. 

Nivel 2: Es una buena práctica determinar, siempre que sea posible, los valores de incremento anual, las 
relaciones raíz-vástago, la densidad de madera básica, y los factores de expansión de la biomasa con arreglo a las 
condiciones nacionales, y utilizarlos en los cálculos en el marco del Nivel 2.  Las posibles estratificaciones 
corresponden a la composición de especies arbóreas, al régimen de gestión, a la edad o el volumen de los 
rodales, a la región climática y al tipo de suelo.  Se sugiere a los países que investiguen para obtener factores 
específicos del secuestro y expansión de la biomasa.  En la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo 
tierras forestales, se encontrarán otras orientaciones. 

Nivel 3: La contabilización de las absorciones de carbono en la biomasa se efectuará basándose en las tasas de 
crecimiento anual específicas del país y en la fracción de carbono de la biomasa proveniente de inventarios y/o 
modelos especializados de bosques.  Los expertos en inventarios se asegurarán de que los modelos y datos del 
inventario forestal estén descritos con arreglo a los procedimientos de muestreo y de otra índole del Capítulo 5, 
Cuestiones multisectoriales. 

VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE BIOMASA EN LAS TIERRAS ANTES Y 
DESPUÉS DE LA CONVERSIÓN, ∆C T T F

C O N V E R S I Ó N
 

Es una buena práctica utilizar valores de las reservas de biomasa para usos de la tierra previos a la conversión 
que concuerden con los valores utilizados en los cálculos para otras categorías de tierra.  Así, por ejemplo, si se 
utilizan valores de las reservas de carbono para estimar la variación de dichas reservas en praderas que siguen 
siendo praderas, deberían utilizarse los mismos valores por defecto para evaluar las reservas de carbono en 
praderas antes de su conversión en tierras forestales. 

Nivel 1: Las Directrices del IPCC no contienen estimaciones de la variación de la biomasa en los procesos de 
conversión.  En el Nivel 1, ∆CTTFCONVERSIÓN

 no se incluye en los cálculos. 

Nivel 2: Es una buena práctica obtener y utilizar, siempre que sea posible, datos específicos del país sobre las 
reservas de biomasa en las tierras antes y después de la conversión.  Las estimaciones deberían ser coherentes 
con las utilizadas para calcular la variación de las reservas de carbono en praderas, tierras agrícolas, humedales, 
asentamientos y categorías de bosques, y obtenerse de organismos nacionales o de muestreos.  En el Nivel 2 se 
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podrán combinar las reservas de biomasa específicas del país con los valores por defecto (indicados en los 
Cuadros 3A.1.2 y 3A.1.3).  Con respecto al valor por defecto de las reservas de biomasa para usos de la tierra 
previos a la conversión, hay que remitirse a otras categorías de tierras descritas en la Orientación. 

Nivel 3: Las estimaciones y los cálculos deberían basarse en encuestas y modelos específicos del país.  Las 
encuestas estarán basadas en los principios expuestos en la Sección 5.3, y los modelos y datos estarán 
documentados con arreglo a los procedimientos descritos en el Capítulo 5, Cuestiones multisectoriales. 

VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA POR 
EFECTO DE LAS PÉRDIDAS,  ∆CT T F

P
 

La recolección, así como ciertas perturbaciones naturales (vendavales, incendios o plagas de insectos) pueden 
ocasionar pérdidas de carbono en las tierras convertidas en bosques. Es una buena práctica notificar tales 
situaciones.  En la Sección 3.2.1 (Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales) se ofrece un 
planteamiento basado en buenas prácticas para estimar las pérdidas de carbono debidas a la recolección y a 
perturbaciones naturales, que es aplicable íntegramente y que debería utilizarse para los correspondientes 
cálculos de la Sección 3.2.2.1.1.1.  Si la variación de las reservas de C se ha obtenido de inventarios repetidos, 
las pérdidas procedentes de la recolección y de las alteraciones quedarán cubiertas sin necesidad de informar por 
separado de ellas.  Es una buena práctica asegurarse de que existe coherencia entre las pérdidas de biomasa 
notificadas en esta categoría y las correspondientes a la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras 
forestales, para evitar el doble cómputo o la omisión de las pérdidas de biomasa. 

3.2.2.1.1.3 Elección de datos de actividad 

SUPERFICIE DE TIERRA CONVERTIDA, S G E S T _ I N T,  SG E S T _ I N T,  ∆SE N  B O S Q U E 
En todos los niveles metodológicos se necesita información sobre las superficies convertidas en tierras forestales 
durante un período de 20 años.  Transcurridos esos 20 años, dichas superficies se contabilizan con arreglo a la 
Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales.  Aquí se trata de las tierras que 
experimentan una conversión de su uso predominante.  Así, la regeneración de tierras forestales recientemente 
taladas como consecuencia, por ejemplo, de la recolección o de perturbaciones naturales, debería ser 
contabilizada en el marco de la Sección 3.2.1, Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, ya que no ha 
habido cambio de uso de la tierra.  Esos mismos datos se utilizarán en relación con las Secciones 3.2.2.2, 
Variación de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta, 3.2.2.3, Variación de las reservas de carbono 
en el suelo, y 3.2.2.4, Emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2.  Para estratificar las 
estimaciones de superficie convendría tener en cuenta, a ser posible, los principales tipos de suelo y densidades 
de biomasa en la tierra antes y después de la conversión. 

Por coherencia con las categorías de notificación de las Directrices del IPCC, las áreas forestales que rebrotan de 
manera natural en tierras abandonadas deberían diferenciarse de otros tipos de conversión de tierras en bosques. 
Se sugiere a los expertos en inventarios que obtengan información sobre los usos anteriores de la tierra antes de 
efectuar esa distinción.  Cuando se utilice el procedimiento 1 del Capítulo 2 podrán ser necesarios datos 
adicionales para diferenciar entre áreas de regeneración natural y artificial. 

Nivel 1: Los datos de actividad pueden obtenerse de las estadísticas nacionales, de los servicios forestales (que 
pueden tener información sobre áreas sometidas a prácticas de gestión diferentes), de los organismos de 
conservación (especialmente respecto de áreas gestionadas para su regeneración natural), o de municipios, 
encuestas y organismos cartográficos.  Convendría cotejar los datos para asegurarse de que la representación es 
completa y coherente y de que evita las omisiones o el doble cómputo, como se especifica en el Capítulo 2.  Si 
no se dispone de datos sobre el país, puede obtenerse información totalizada de fuentes de datos internacionales 
(FAO, 1995; FAO, 2001; TBFRA, 2000). 
Puede recurrirse al dictamen de expertos para decidir si los nuevos bosques son gestionados predominantemente 
de manera intensiva o extensiva.  En tales casos, los datos sobre SGEST_INT y SGEST_INT pueden obtenerse 
multiplicando la variación de superficie anual, en kha, por el período de conversión (el período por defecto son 
20 años).  Si fuera posible estimar la proporción de superficies de bosque gestionado intensivamente y 
extensivamente, tal información podría utilizarse para compartimentar aún más las superficies a fin de obtener 
unas estimaciones más exactas. 

Nivel 2: Debería conocerse la superficie de las diversas categorías de tierras sometidas a conversión durante un 
año dado o durante un período de años dado.  Los datos provienen de fuentes de datos nacionales y de una matriz 
de cambios de uso de la tierra, o equivalente, que abarque todas las transiciones posibles a tierras forestales. 

Los conjuntos de datos definidos a nivel nacional deberían tener una resolución suficiente para proporcionar una 
representación apropiada de las áreas de tierra que concuerde con lo dispuesto en el Capítulo 2. 
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Nivel 3: Se dispone de datos de actividad nacionales sobre la conversión de tierras para su uso como bosques 
mediante regeneración natural y artificial, posiblemente de diversas fuentes, y en particular de inventarios 
forestales nacionales, registros de usos de la tierra y de cambios de uso de la tierra, y teledetección, como se 
describe en el Capítulo 2. Estos datos deberían dar cuenta de todas las transiciones de uso de la tierra en tierras 
forestales, desglosadas con arreglo a los tipos de clima, de suelo y de vegetación. 

3.2.2.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
Factores de emisión y de absorción: Los valores por defecto no nulos de la densidad de la madera y de los 
factores de expansión pueden llevar asociada una incertidumbre igual a un factor de 2.  Las principales fuentes 
de incertidumbre en los datos por defecto y en los datos específicos del país están relacionadas con la 
promediación de números primarios muy variables y la posterior extrapolación de valores medios en grandes 
áreas.  La utilización de datos de inventario y modelos regionales y específicos del país en los Niveles 2 y 3 
permite reducir notablemente las incertidumbres.  Así, la incertidumbre de los valores determinados a nivel 
nacional puede situarse en torno a ±30% (Zagreev et al., 1992; Filipchuk et al., 2000).  Para reducir la 
incertidumbre pueden adoptarse las medidas siguientes: incrementar el número de parcelas de muestreo 
representativas y de mediciones en ellas; estratificar aún más las estimaciones basándose en las similitudes del 
crecimiento, del microclima y de otras características medioambientales; y desarrollar parámetros locales y 
regionales basándose en encuestas pormenorizadas y en el intercambio de información.  Si se aplican modelos 
complejos, los expertos en inventarios deberían realizar sus propias verificaciones y documentaciones con 
arreglo al Capítulo 5. 

Datos de actividad: La incertidumbre asociada a los datos de actividad dependerán de las fuentes de 
información que se utilicen a nivel nacional y de los planteamientos para identificar las áreas de tierra, conforme 
al Capítulo 2.  La combinación de datos de teledetección y de encuestas sobre el terreno es el método más 
rentable para medir las áreas en que cambian los usos de la tierra.  Tal método conlleva incertidumbres tan 
reducidas como ±10-15%, y debería aplicarse en niveles metodológicos superiores.  La mejor manera de reducir 
la incertidumbre en la estimación de las variaciones de superficie es aplicar técnicas avanzadas de encuesta sobre 
gran número de tierras a escala regional y local.  Sin embargo, su aplicación puede verse limitada por las 
posibilidades de determinados países.  Para reducir tanto la incertidumbre en las estimaciones de superficie como 
el costo de utilizar determinados métodos, podrían establecerse centros regionales de datos de teledetección, a 
cargo de varios países, para compartir y utilizar en común la información obtenida con miras a la gestión 
sostenible de las tierras. 

3.2.2.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
MATERIA ORGÁNICA MUERTA  

3.2.2.2.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Para aplicar los métodos de cuantificación de las emisiones y absorciones de carbono en depósitos de materia 
orgánica muerta tras la conversión de tierras en tierras forestales es necesario estimar las reservas de carbono 
inmediatamente antes y después de la conversión, así como las áreas de tierra convertidas durante ese período. 
En la mayoría de los restantes usos de la tierra no habrá depósitos de madera muerta o de detritus, por lo que 
puede suponerse, por defecto, que los correspondientes depósitos de carbono previos a la conversión son nulos. 
Los bosques no gestionados convertidos en bosques gestionados pueden contener cantidades importantes de 
carbono en tales depósitos, al igual que los pastizales, los humedales, y las áreas forestales circundantes de 
asentamientos que hayan sido definidos como tales en razón de su uso en las inmediaciones y no de su cubierta 
terrestre.  El valor por defecto 0 debería comprobarse, por consiguiente, en el marco de los Niveles 2 y 3.  La 
conversión de tierras no forestales en forestales puede ser tan lenta que resulte difícil discernir la fecha de la 
verdadera conversión; sin embargo tales áreas, si están gestionadas, se contabilizarán probablemente como 
bosques gestionados en función de la cubierta de copa y de otros umbrales. 

3.2.2.2.1.1 Elección del método 
Procedimiento para calcular la variación de las reservas de carbono en la madera 
muerta 
En teoría, una vez que las reservas de carbono han adoptado el valor inicial inmediatamente anterior a su 
conversión en bosque (frecuentemente el valor 0 por defecto, como se ha indicado en el párrafo anterior), la 
variación anual en las áreas convertidas en plantaciones y en lugares gestionados para su regeneración natural, 
clasificada por usos anteriores de la tierra y por tipos de bosque, puede estimarse mediante la Ecuación 3.2.27:  
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ECUACIÓN 3.2.27 
 VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA MADERA MUERTA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFMM

 = {[S
RNat 
● (BhaciaRNat

 � BdesdeRNat
)] + [S

RArt
 ● (BhaciaRArt

 � BdesdeRArt
)]} ● FC 

donde: 
BhaciaRNat 

= Ben pieRNat
 ● M

RNat   
y   BhaciaRArt

 = Ben pieRArt
 ● M

RArt
 

Donde: 
∆CTTFMM

= variación anual de las reservas de carbono en la madera muerta en tierras convertidas en tierras 
forestales, en toneladas de C año-1  

S
RNat

 = superficie de tierra convertida en tierra forestal mediante regeneración natural, en ha 

S
RArt

 = superficie de tierra convertida en tierra forestal mediante el establecimiento de plantaciones, en ha 

Bhacia = transferencia anual media de biomasa hacia madera muerta para superficie forestal RNat o RArt, 
en toneladas m.s. ha-1 año-1 

Bdesde = transferencia anual media de biomasa desde madera muerta para una superficie forestal RNat o 
RArt, en toneladas m.s. ha-1 año-1 

Ben pie = reservas de biomasa en pie, en toneladas m.s. ha-1 

M = tasa de mortalidad, es decir, proporción de Ben pie transferida anualmente al depósito de madera 
muerta, sin dimensiones  

FC = fracción de carbono en la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Es difícil medir las transferencias hacia un depósito de madera muerta y desde él, y puede ser más fácil utilizar el 
método de variación de reservas descrito en la Ecuación 3.2.28 que la ecuación anterior si se dispone de datos de 
encuesta apropiados, recopilados por ejemplo junto con el inventario forestal nacional: 

ECUACIÓN 3.2.28 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA MADERA MUERTA, EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFMM

 = [(Bt2
 � Bt1

) / T] ● FC 

Donde: 
∆CTTFMM

 =  variación anual de las reservas de carbono en la madera muerta en tierras convertidas en 
tierras forestales, en toneladas de C ha-1 año-1  

Bt2
 = reservas de madera muerta en el momento t2, en toneladas m.s. ha-1 

Bt1
 = reservas de madera muerta en el momento t1 (el momento anterior), en toneladas m.s. ha-1 

T = ( t2 � t1) =  período de tiempo transcurrido entre el momento de la segunda estimación de reservas y 
el momento de la primera, en años 

FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

El árbol de decisiones de la Figura 3.1.2 (Sección 3.1.6) es de utilidad al seleccionar el nivel apropiado para 
aplicar los procedimientos de estimación.  Frecuentemente, las estimaciones del carbono presente en la madera 
muerta difieren bastante en función del uso de la tierra anterior, del tipo de bosque o del tipo de regeneración.  
En teoría, las Ecuaciones 3.2.27 y 3.2.28 deberían arrojar las mismas estimaciones del carbono.  En términos 
prácticos, la disponibilidad de datos y el grado de exactitud deseado determinarán la ecuación elegida. 

Nivel 1 (por defecto): En las Directrices del IPCC, con arreglo a los informes notificados según el Nivel 1, no 
se presuponen variaciones del carbono en la madera muerta de las tierras convertidas en bosques.  Esto 
concuerda con la Ecuación 3.2.27, en el supuesto de que las transferencias anuales al depósito de madera muerta 
sean las mismas que las transferencias desde él, y con la Ecuación 3.2.28 si se han realizado inventarios de las 
reservas de carbono en momentos diferentes. 

Nivel 2: En el Nivel 2 se utiliza la Ecuación 3.2.27 cuando las tasas de transferencia hacia el depósito de madera 
muerta y desde él se han estimado mediante datos obtenidos de parcelas de investigación situadas en el país o en 
países de condiciones análogas, y se utiliza la Ecuación 3.2.28 cuando se miden las reservas de carbono.  A 
efectos comparativos, toda nueva parcela que se establezca estará situada teniendo presentes los principios de 
muestreo estipulados en la Sección 5.3 con estratificación por tipos de bosque y regímenes de conversión. 

Nivel 3: Los métodos del Nivel 3 pueden utilizarse cuando un país dispone de inventarios detallados basados en 
parcelas de muestreo de sus bosques gestionados, o de modelos detallados validados con datos representativos de 
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la acumulación de detritus.  El diseño estadístico del inventario (ya sea para la recopilación de muestras o para la 
validación de modelos) debería ajustarse a los principios enunciados en la Sección 5.3, de modo que facilite unos 
resultados objetivos y proporcione información sobre las correspondientes incertidumbres. 

Procedimiento para calcular la  variación del  carbono almacenado en detritus  
La metodología para estimar la variación del carbono en detritus refleja las diferencias previsibles en cuanto a las 
pautas y la duración de las variaciones del carbono en los detritus de plantaciones gestionadas intensivamente y 
en los bosques que se regeneran naturalmente en tierras convertidas en bosques. 
En teoría, una vez que las reservas de carbono han sido inicializadas en el valor inmediatamente anterior a la 
conversión en bosque (frecuentemente 0 por defecto, como ya se ha indicado), la variación anual en las áreas 
convertidas mediante plantación y en los lugares gestionados para su regeneración natural, clasificada por usos 
de la tierra anteriores y por tipos de bosque, puede estimarse mediante la Ecuación 3.2.29: 

ECUACIÓN 3.2.29 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN DETRITUS, EN TIERRAS CONVERTIDAS EN 

TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFDt

 = [S
RNat

 ● ∆C
RNat

] + [S
RArt

 ● ∆C
RArt

] 

 Donde: 
∆CTTF Dt= variación anual de las reservas de carbono en detritus, en tierras convertidas en tierras 

forestales, en toneladas de C año-1  
S

RNat
 = superficie de tierra convertida en tierra forestal mediante regeneración natural, en ha 

S
RArt

 = superficie de tierra convertida en tierra forestal mediante el establecimiento de plantaciones, en ha 

∆CRNa t  =  variación anual media de las reservas de carbono en detritus para una superficie forestal RNat,  
en toneladas de C ha-1 año-1 

∆CRArt = Variación anual media de las reservas de carbono en detritus para una superficie forestal RArt, 
en toneladas de C ha-1 año-1 

También podrán utilizarse los métodos descritos en la Ecuación 3.2.30 cuando se disponga de datos apropiados 
obtenidos mediante encuestas:  

ECUACIÓN 3.2.30 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN DETRITUS, EN TIERRAS CONVERTIDAS EN 

TIERRAS FORESTALES  
∆CTTFDt

 = S ● (Ct2
 � Ct1

) / T 

Donde: 
∆CTTF Dt

 =  variación anual de las reservas de carbono en detritus, en tierras convertidas en tierras 
forestales, en toneladas de C año-1  

S = superficie de tierra convertida en tierra forestal, en ha 
Ct2

 = reservas de carbono en detritus en el momento t2, en toneladas de C ha-1  

Ct1
 = reservas de carbono en detritus en el momento t1 (el momento anterior), en toneladas de C ha-1 

T (= t2 � t1) =  período de tiempo transcurrido entre el momento de la segunda estimación de reservas y 
el momento de la primera, en años 

La elección de una metodología para estimar este depósito se realiza utilizando el árbol de decisiones general de 
la Figura 3.1.2 para las tierras convertidas en tierras forestales.  Las estimaciones del carbono presente en los 
detritus difieren con frecuencia mucho en función del uso anterior de la tierra, del tipo de bosque o del tipo de 
regeneración.  En teoría, las Ecuaciones 3.2.29 y 3.2.30 deberían arrojar las mismas estimaciones del carbono. 
En términos prácticos, la disponibilidad de datos y el grado de exactitud deseado determinarán la ecuación 
elegida. 

Nivel 1 (por defecto): En las Directrices del IPCC, en concordancia con la notificación de informes según el 
Nivel 1, no se presuponen variaciones del carbono en los depósitos de detritus de las tierras convertidas en 
bosques.  Esto es coherente con la Ecuación 3.2.29 en el supuesto de que las transferencias anuales hacia el 
depósito de detritus sean las mismas que las transferencias desde dicho depósito, y también con la Ecuación 
3.2.30 cuando las reservas de carbono en detritus se suponen estables. 
Nivel 2: En el Nivel 2 se utiliza la Ecuación 3.2.29 cuando las tasas de transferencia hacia él y desde él se han 
estimado mediante datos obtenidos de parcelas de investigación situadas en el país o en países con condiciones 
análogas, y se utiliza la Ecuación 3.2.30 cuando se miden las reservas de carbono.  A efectos comparativos, toda 
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nueva parcela que se establezca debería estar ubicada con arreglo a los principios de muestreo expuestos en la 
Sección 5.3 con estratificación por tipos de bosque y por regímenes de conversión. 

Nivel 3: Los métodos del Nivel 3 podrán utilizarse cuando los países dispongan de inventarios detallados 
basados en parcelas de muestreo en bosques gestionados, o de modelos detallados validados con datos 
representativos de la acumulación en los detritus.  El diseño estadístico del inventario (ya sea para la 
recopilación de muestras o para la validación de modelos) debería ajustarse a los principios establecidos en la 
Sección 5.3, que ayudará a obtener resultados objetivos y proporcionará información sobre las correspondientes 
incertidumbres. 

3.2.2.2.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
MADERA MUERTA 
Nivel 1: Por defecto, en concordancia con la notificación de informes en el Nivel 1 de las Directrices del IPCC, 
se supondrá un valor estable para las reservas de carbono en la madera muerta en tierras no forestales 
convertidas en bosques.  El efecto neto de los factores de emisión y absorción será, por consiguiente, igual a 0. 

Nivel 2: Los valores específicos del país con respecto a las tasas de mortalidad de las reservas de biomasa en pie 
se obtienen de estudios científicos o de regiones cercanas con bosques y clima similares.  Si se obtienen factores 
de aporte específicos del país pueden también obtenerse, a partir de los datos específicos del país, los 
correspondientes factores de pérdida para los regímenes de recolección y de alteración.  Si sólo se dispone de 
uno de esos dos factores (entrada o salida) específicos del país, habrá que suponer que el otro es igual al factor 
conocido.  Los factores por defecto del Cuadro 3.2.2 pueden utilizarse para algunas categorías de bosques si no 
se dispone de valores nacionales o regionales. 

Nivel 3: Los países desarrollan sus propias metodologías y parámetros para estimar las variaciones en la madera 
muerta.  Tal planteamiento conllevará probablemente programas de mediciones permanentes de inventario, 
relacionados con datos de actividad de resolución fina, y tal vez estudios de modelización acoplada para conocer 
la dinámica de todos los depósitos relacionados con los bosques.  Algunos países han desarrollado matrices de 
alteración que proporcionan, para cada tipo de alteración, una pauta de reasignación de carbono entre diferentes 
depósitos (Kurz y Apps, 1992).  Las tasas de descomposición de la madera muerta pueden variar en función de la 
especie de madera y de las condiciones microclimáticas, y en función de los procedimientos de preparación del 
lugar (por ejemplo, quema, o quema en piras).  Pueden utilizarse los valores por defecto del Cuadro 3.2.2 para 
comprobar los factores específicos del país. 

DETRITUS 
Nivel 1 (por defecto): Se supondrá por defecto que las reservas de carbono en detritus en tierras no forestales 
convertidas en bosques son estables.  El efecto neto de los factores de emisión y absorción es, por consiguiente, 
igual a 0.  A los países que experimentan cambios importantes en los tipos de bosque o en los regímenes de 
alteración o de gestión de sus bosques se les sugiere que desarrollen datos de ámbito nacional para cuantificar 
ese impacto, y que los notifiquen con arreglo a las metodologías de los Niveles 2 ó 3. 

Nivel 2: Cuando se dispone de ellos, es una buena práctica utilizar datos de ámbito nacional sobre las tasas de 
acumulación neta en detritus para tierras convertidas en bosques con arreglo a diferentes tipos de bosque, junto 
con los valores por defecto de la última columna del Cuadro 3.2.1 si no se dispone de valores nacionales o 
regionales para algunas categorías de bosque. 

Nivel 3: Los países desarrollan sus propias metodologías y parámetros para estimar las variaciones en los 
detritus, utilizando para ello estimaciones del carbono en los detritus desglosadas a nivel nacional para diferentes 
tipos de bosque, de regímenes de gestión o de alteración, o ambos.  Las estimaciones estarían basadas en 
mediciones obtenidas de inventarios forestales de ámbito nacional o en otros tipos de información específica del 
país, posiblemente combinándolas con estudios de modelización para conocer la dinámica de todos los depósitos 
relacionados con los bosques.  Para la comprobación de los factores específicos del país pueden utilizarse los 
factores por defecto actualizados del Cuadro 3.2.1. 

3.2.2.2.1.3 Elección de datos de actividad 
Los datos de actividad deberían ser coherentes con los utilizados para estimar las variaciones en la biomasa viva 
en áreas de tierra que están siendo convertidas en bosques.  A tal fin, y en consonancia con los principios 
generales establecidos en el Capítulo 2 y descritos en la Sección 3.2.2.1.1.3, se utilizarán estadísticas de ámbito 
nacional obtenidas de servicios forestales, organismos de conservación, municipios, encuestas, y organismos 
cartográficos.  Convendría cotejar los datos para asegurarse de que la representación de las tierras convertidas 
anualmente es completa y coherente, a fin de evitar posibles omisiones o dobles cómputos.  Los datos deberían 
desglosarse con arreglo a las categorías climáticas generales y tipos de bosque del Cuadro 3.2.1.  Para los 
inventarios realizados en el Nivel 3, será necesaria una información más completa sobre el establecimiento de 
bosques nuevos, con datos refinados sobre la clase de suelo, el clima, o la resolución espacial y temporal. 
Deberían incluirse todas las variaciones acaecidas en los T años seleccionados como período de transición junto 
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con las transiciones anteriores a los últimos 20 años notificadas como subdivisiones de bosques que lo siguen 
siendo.  

3.2.2.2.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
La incertidumbre respecto de la materia orgánica muerta en tierras convertidas en tierras forestales puede ser 
muy pequeña en términos absolutos durante los primeros años posteriores a la conversión.  Las tierras no 
forestales contendrían muy poca materia orgánica muerta o ninguna.  Ésta sólo aparece después del 
establecimiento, crecimiento y muerte de la vegetación. 

MADERA MUERTA 
La incertidumbre estimada respecto de la madera muerta en tierras convertidas en tierras forestales durante los 
primeros años tras la conversión puede ser próxima a cero por ciento.  En tierras no forestales convertidas en 
tierras forestales, es casi seguro que la madera muerta será inexistente.  Cuanto más largo sea el período de 
transición elegido, mayor será la incertidumbre respecto de la madera muerta en tierras convertidas en tierras 
forestales.  El tema de la incertidumbre respecto de la madera muerta en tierras forestales que lo siguen siendo se 
expone en la Sección 3.2.1.2.1.4.  

DETRITUS 
La estimación de la incertidumbre respecto de los detritus en tierras convertidas en tierras forestales es muy 
semejante a la estimación de la incertidumbre respecto de los detritus en tierras forestales que lo siguen siendo, 
como se ha indicado en la Sección 3.2.1.2.1.4.  Los detritus se acumulan con relativa rapidez.  Cuanto más corto 
sea el período de transición en que las tierras permanecen en la categoría de tierras convertidas en tierras 
forestales, menor será la incertidumbre respecto de los detritus. 
En el Cuadro 3.2.5 se indican las fuentes de incertidumbre asociadas a la estimación de las emisiones y 
absorciones de CO2 en suelos forestales y en depósitos de materia orgánica muerta, y se indican varias maneras 
de reducirlas. 
Datos de actividad: La incertidumbre asociada a los datos de actividad respecto de la materia orgánica muerta 
debería ser coherente con la incertidumbre asociada a los datos de actividad al estimar las variaciones en la 
biomasa viva en tierras que están siendo convertidas en tierras forestales, como se describe en la Sección 
3.2.2.1.1.4. 

3.2.2.3 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO  
En esta sección se describen procedimientos para estimar las emisiones y absorciones de carbono en el suelo de 
tierras convertidas en tierras forestales.  Se ofrecen orientaciones por separado para dos tipos de depósitos de 
carbono en suelos forestales: 1) la fracción orgánica de suelos forestales minerales; y 2) los suelos orgánicos.  La 
variación de las reservas de carbono en el suelo de tierras convertidas en tierras forestales (∆CTTFSuelos

) es igual a 
la suma de las variaciones de las reservas de carbono en suelos minerales (∆CTTFMinerales

) y en suelos orgánicos 
(∆CTTFOrgánicos

). 

3.2.2.3.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
SUELOS MINERALES 
Los estudios de la dinámica del carbono en el suelo durante el cambio de tierras no forestales a bosques denotan 
tendencias, tasas y cadencias muy diversas.  Esta variabilidad suele explicarse señalando las diferencias en el 
diseño experimental y en los procedimientos de muestreo, la diversidad de historiales de uso de la tierra, y los 
diversos climas y tipos de bosque (Paul et al., 2002; Post y Kwon, 2000).  La forestación de pastizales mejorados 
ha dado lugar a pequeñas disminuciones del C en suelos minerales, en el horizonte de suelo superior, que 
podrían o no persistir o incluso invertirse en rotaciones subsiguientes (Paul et al., 2002).  Se descubrió que las 
características del lugar determinan también en gran medida la dinámica del C tras la forestación de antiguos 
pastos (Jackson et al., 2002).  Por consiguiente, no hay una pauta coherente en cuanto a la magnitud y dirección 
a largo plazo de la variación de las reservas de C en el suelo durante un cambio de uso que convierta tierras no 
forestales en bosques gestionados (Post & Kwon 2000; Polglase et al., 2000).  
Por lo general, el C del suelo suele acumularse tras la conversión de tierras de cultivo en bosques (Polglase et al., 
2000).  Sin embargo, la tasa de acumulación de carbono en el suelo puede depender en gran medida de las 
condiciones iniciales, relacionadas a su vez con la intensidad del anterior uso de la tierra y con el carbono 
orgánico que permanece en suelos lábiles antes de restablecimiento del bosque (Post & Kwon, 2000).  Pese a la 
elevada aportación de carbono procedente de los detritus, las características del suelo pueden limitar también la 
contribución de la acumulación de COS al secuestro total de carbono en el ecosistema durante el rebrote de los 
bosques (Richter et al., 1999).  En función de la profundidad de muestreo del suelo, la redistribución del carbono 
orgánico a lo largo del suelo puede inducir a conclusiones incorrectas con respecto a la variación neta de las 
reservas de carbono en el suelo. 
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El planteamiento propuesto reconoce el potencial de secuestro o de pérdida de COS en tierras convertidas en 
tierras forestales; permite incorporar los conocimientos y datos científicos disponibles con respecto a la dirección 
y tasas de variación del COS en bosques recientemente establecidos. 
Conceptualmente, la metodología es coherente con la desarrollada en la Sección 3.2.1.3.1.1 (Elección del 
método), ya que presupone un contenido de carbono estable, promediado en el espacio, en suelos minerales para 
determinados tipos de bosque, prácticas de gestión y regímenes de alteración.  Está basada en los supuestos 
siguientes: 

• el cambio de tierras no forestales a tierras forestales puede estar asociado a variaciones del COS, que 
terminarían alcanzando un punto final estable; y 

• el secuestro/liberación de COS durante la transición a un nuevo COS en equilibrio se produce de manera 
lineal. 

SUELOS ORGÁNICOS 
Las actividades de forestación o de revitalización de bosques en suelos orgánicos pueden alterar el régimen de 
humedad al modificar la intercepción de lluvia y la evapotranspiración, e incrementar el aporte de materia 
orgánica.  Estos cambios pueden modificar la dinámica del carbono y establecer un equilibrio entre la liberación 
de CO2 y de CH4 a la atmósfera, y permitirían esperar que la conversión de tierras en bosques sobre suelos 
orgánicos (expresa o previamente) drenados fuera una fuente antropógena de CO2.  Se supondrá que ello no 
sucede cuando la conversión en bosques se produce sin drenaje. 
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CUADRO 3.2.5 

FUENTES DE INCERTIDUMBRE EN LA ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES/ABSORCIONES DE CO2 EN SUELOS FORESTALES Y EN 
DEPÓSITOS DE MATERIA ORGÁNICA MUERTA 

Fuentes de incertidumbre Características Tratamiento 

Datos de actividad 

Omisión de áreas forestales 
gestionadas 

No todas las áreas forestales gestionadas se 
caracterizan por el tipo de bosque, las prácticas 
de gestión y los regímenes de alteración; los 
cambios de tipo de bosque, de prácticas o de 
situación no están documentados 

Documentar y vigilar los tipos de bosque, las 
prácticas de gestión y las perturbaciones 

Omisión de cambios 
pertinentes en 
acontecimientos o prácticas 

Omisión de ciertos cambios de uso de la tierra, 
prácticas o perturbaciones consideradas 
causantes de emisiones o absorciones de GEI 

Exponer y documentar; examinar el posible efecto 
sobre la validez de las estimaciones 

Cartografía de datos de 
actividad espacial (por 
ejemplo, suelos orgánicos) 

Las áreas o las ubicaciones no están 
cartografiadas con exactitud 

Atenerse a las recomendaciones del Capítulo 2 y a 
los textos habituales del SIG en lo que respecta al 
tratamiento que se dará a las incertidumbres 
asociadas a la manipulación de datos espaciales 

Ausencia de una 
estratificación adecuada 

Los datos de actividad no están estratificados 
con arreglo a las variables que contribuyen en 
mayor medida a la variabilidad general 

Potenciar el diseño del muestreo mediante una 
estratificación mejorada 

Utilización de la clasificación 
por defecto 

La clasificación nacional de los usos de la 
tierra es incompatible con la clasificación por 
defecto del IPCC 

Diseñar un cuadro de correspondencias 

Parámetros, factores de emisión/absorción 

Utilización de parámetros por 
defecto o de factores de 
emisión/absorción 

Los valores por defecto no representan las 
circunstancias nacionales 

Utilizar los valores de incertidumbre por defecto. 
Dar prioridad a las mejoras para reducir en primer 
lugar las incertidumbres mayores 

Diseño del muestreo La estratificación y la intensidad de muestreo 
reflejan de manera incompleta la variabilidad 
espacial 

Cuantificar la incertidumbre aleatoria (véase el 
Capítulo 5 de OBP2000) 

Protocolo de muestreo 
incoherente 

El horizonte de muestreo, la profundidad, la 
replicación, las muestras compuestas, el 
manejo de fragmentos gruesos, las mediciones 
de la densidad aparente no son coherentes 

Mejorar y/o normalizar el protocolo de muestreo; 
desarrollar un cuadro de correspondencias entre 
diferentes protocolos 

Espesor de la capa Sólo se recogieron muestras de suelos 
superficiales (0-30 cm) 

Suponer que una capa de 0-30 cm contiene sólo un 
50% del C en suelos forestales; estimar la 
incertidumbre en consonancia 

 La capa de humus bajo los guijarros no es una 
muestra: sobreestimación de las reservas de C 

Evaluar y ajustar el diseño del muestreo a nivel de 
parcela con arreglo a la variabilidad microespacial 

 Identificación incoherente de los horizontes de 
suelo o de las profundidades de referencia 

Se supondrá que la estructura vertical del perfil del 
suelo es constante durante un muestreo reiterado en 
lugares forestales sin preparación mecánica del lugar 

Densidad aparente (DA) Densidad aparente no medida en todos los 
lugares de muestreo; valores de densidad 
aparente inexactos, especialmente en subsuelos 
compactos o densos; 

Utilizar datos adicionales obtenidos de 
publicaciones o de bases de datos para identificar 
errores sistemáticos con respecto a la DA, y 
suplementar los datos que falten; pedir que se 
realicen mediciones representativas de la DA 

Fragmentos gruesos No se evalúa el volumen o la masa de los 
fragmentos gruesos 

Utilizar datos adicionales obtenidos de 
publicaciones o de bases de datos para identificar 
errores sistemáticos con respecto a los fragmentos 
gruesos; calibrar y normalizar la evaluación del 
contenido de fragmentos gruesos durante las 
campañas de muestreo 

Concentración de carbono Los métodos analíticos de análisis del C han 
cambiado 

A ser posible, evitar modificar los métodos 
analíticos; desarrollar factores de corrección 
obtenidos de estudios de laboratorio comparativos, o 
utilizar valores publicados 

Escalar los valores 
experimentales de FE a 
grandes extensiones (por 
ejemplo, FEDrenaje) 

Los valores experimentales obtenidos de 
estudios específicos del lugar se aplican a 
grandes extensiones 

Seguir las Directrices del Capítulo 5 en lo referente 
al aumento a escala 
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3.2.2.3.1.1 Elección del método 
SUELOS MINERALES 
La Ecuación 3.2.31 indica que la variación de las reservas de carbono en el suelo es, para cada año de inventario, 
igual a la suma de las variaciones de las reservas de carbono en bosques nuevos, gestionados intensiva y 
extensivamente, establecidos durante menos de T años.  La ecuación refleja diferencias previsibles en las pautas 
y en la duración de las variaciones del COS en bosques gestionados intensiva y extensivamente. 

ECUACIÓN 3.2.31 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES, EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES1 
∆CTTFMinerales = ∆CTTFForestal Ext + ∆CTTFForestal Int 

donde, 
∆CTTFForestal Ext= [(COSForestal Ext � COSTierra no forestal) ● SForestal Ext] / TForestal Ext 
∆CTTFForestal Int = [(COSForestal Int � COSTierra no forestal) ● SForestal Int] / TForestal Int 

y 
COSForestal Int, Ext = COSref ● ftipo bosque ● fintensidad gest ● frégimen alt 

Donde: 
∆CTTFMinerales 

= variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales para el año de inventario, 
en toneladas de C año-1 

∆CTTFForestal Ext 
=  variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales en tierras convertidas en 

tierras forestales gestionadas extensivamente, en toneladas de C año-1 

∆CTTFForestal Int =  variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales en tierras convertidas en 
tierras forestales gestionadas intensivamente, en toneladas de C año-1 

COSForestal Ext =  reservas de carbono orgánico en suelos estables para un bosque nuevo, gestionado 
extensivamente, en toneladas de C ha-1 

COSForestal Int =  reservas de carbono orgánico en suelos estables para un bosque nuevo, gestionado 
intensivamente, en toneladas de C ha-1 

COSTierra no forestal =  reservas de carbono orgánico del suelo de tierras no forestales antes de su conversión, 
en toneladas de C ha-1 

SForestal Ext = superficie de tierra convertida en bosque gestionado extensivamente, en ha 
SForestal Int = superficie de tierra convertida en bosque gestionado intensivamente, en ha 
TForestal Ext = duración de la transición entre COSTierra no forestal y COSForestal Ext, en años 

TForestal Int = duración de la transición entre COSTierra no forestal y COSForestal Int, en años 
COSref =  valores de referencia de las reservas de carbono en bosques nativos no gestionados, para un 

suelo dado, en toneladas de C año-1 
ftipo bosque = factor de ajuste para un tipo de bosque diferente de la vegetación forestal nativa, sin dimensiones  
fintensidad gest = factor de ajuste del efecto de la intensidad de gestión, sin dimensiones  
frégimen alt =  factor de ajuste que refleja el efecto sobre el COS de un régimen de alteración diferente del 

natural, sin dimensiones  
Nota 1: Estas variaciones de las reservas de carbono deberían notificarse anualmente para TForestal Ext y 
TForestal Int años, respectivamente.  Por ejemplo, si una tierra es convertida forestal gestionada 
intensivamente, y TForestal Int = 20 años, la variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
en la superficie SForestal Int, calculada mediante la Ecuación 3.2.31, debería notificarse en el inventario 
nacional durante 20 años después de la conversión.  La variación total de las reservas de carbono en 
suelos minerales es la suma de todos los tipos de conversión en tierras forestales. 

Cuando las tierras no forestales vuelven a ser vegetación forestal nativa no gestionada: 

ftipo bosque = fintensidad gest = frégimen alt = 1, y 

COSForestal Int, Ext = COSref 

 
Las variaciones anuales del COS se producen siempre y cuando hayan transcurrido T años desde la conversión 
de tierras no forestales en bosques. 

El árbol de decisiones de la Figura 3.1.2 (Sección 3.1.6) aporta orientaciones básicas para elegir un nivel 
metodológico que permita realizar la estimación. 
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Nivel 1: En este nivel puede considerarse, opcionalmente, la posibilidad de convertir tierras agrícolas y praderas 
en tierras forestales, aunque los efectos de tal conversión sobre las reservas de carbono en el suelo no se 
consideran incluidos en la metodología por defecto de las Directrices del IPCC 7.  Dado que no hay distinción 
entre gestión intensiva y extensiva de nuevos bosques, COSForestal Ext = COSForestal Int = COSref, y TForestal Ext = 
TForestal Int = TFor. Por consiguiente, la ecuación por defecto queda simplificada en la forma: 

ECUACIÓN 3.2.32 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES DURANTE UNA 

FORESTACIÓN
 1 

∆CTTFMinerales = [(COSref � COSTierra no forestal) ● SFor] / TFor 

Donde: 
∆CTTFMinerales

 = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales en el año de inventario, en 
toneladas de C año-1 

COSref =  valor de referencia de las reservas de carbono en bosques nativos no gestionados para un suelo 
dado, en toneladas de C ha-1 

COSTierra no forestal =  carbono orgánico en suelos estables durante el uso anterior de la tierra, tanto agrícola 
como pradera, en toneladas de C ha-1 

SFor = tierra forestada total obtenida de anteriores tierras agrícolas o praderas, en ha 
TFor = duración de la transición de COSTierra no forestal a COSref, en años 
Nota 1: Estas variaciones de las reservas de carbono deberían notificarse anualmente durante TFor años. 
Por ejemplo, para una tierra forestada en que TFor = 20 años, la variación anual de las reservas de carbono 
en suelos minerales en la superficie SFor, calculada mediante la Ecuación 3.2.32, debería notificarse en el 
inventario nacional durante 20 años después de la conversión. 

En el Nivel 1 los cálculos son muy inciertos; los países en que la conversión de tierras en bosques es una 
categoría esencial deberían notificarlo con arreglo al Nivel 2 ó 3. 
Nivel 2: Para efectuar los cálculos en el Nivel 2, los nuevos tipos de bosque pueden diferenciarse inicialmente en 
dos grandes categorías de gestión: prácticas de gestión intensivas (por ejemplo, silvicultura de plantaciones con 
preparación y fertilización intensivas del lugar), o extensivas (bosques naturales con intervención mínima); estas 
categorías pueden refinarse también a tenor de las circunstancias del país, por ejemplo atendiendo a si la 
población proviene de una regeneración natural o artificial.  En este nivel pueden notificarse los nuevos bosques 
establecidos en tierras que anteriormente no eran agrícolas ni praderas. 
Nivel 3: Los procedimientos de cálculo del Nivel 3 conllevan el desarrollo de una metodología de estimación 
específica del país, basada en datos de actividad desglosados y en parámetros, estratificados con arreglo a los 
factores ecológicos y antropógenos de interés nacional.  La metodología debería ser completa y abarcar todos los 
nuevos bosques gestionados y todos los factores antropógenos que influyen en el balance del COS en esas 
tierras.  La Sección 3.2.1.3.1.1, Elección del método, contiene una descripción esquemática de varias etapas 
genéricas para el desarrollo de una metodología de ámbito nacional. 
SUELOS ORGÁNICOS 
Cuando la conversión en bosques se produce en suelos orgánicos drenados, los países deberían aplicar, en el 
marco de los Niveles 1 y 2, la metodología de estimación descrita bajo el epígrafe "Suelos orgánicos" de la 
Sección 3.2.1.3.1.1 (Elección del método), utilizando la Ecuación 3.2.33 infra, que es una versión modificada de 
la Ecuación 3.2.15.  Los métodos del Nivel 3 deberían utilizarse cuando grandes extensiones de suelos orgánicos 
drenados se hayan convertido en nuevas tierras forestales.  Se supondrá que las emisiones continuarán mientras 
subsista la capa orgánica aeróbica y el suelo esté considerado como suelo orgánico. 

ECUACIÓN 3.2.33 
EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE SUELOS ORGÁNICOS DRENADOS EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS FORESTALES 
∆CTTFOrgánicos

= SDrenado for ● FEDrenaje 

Donde: 
∆CTTFOrgánicos 

= emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales orgánicos drenados en tierras 
convertidas en tierras forestales, en toneladas de C año-1 

SDrenado for = superficie de suelos orgánicos drenados en tierras convertidas en tierras forestales, en ha 
FEDrenaje = factor de emisión de CO2 en suelos forestales orgánicos drenados, en toneladas de C ha-1 año-1 

                                                           
7  Sí se consideran, en cambio, las pérdidas de carbono del suelo procedentes de la conversión de bosques y praderas en otras 

categorías. 
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3.2.2.3.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
SUELOS MINERALES 
Los parámetros a estimar son COSref, COSForestal Ext, COSForestal Int, TForestal Int,TForestal Ext, COSTierra no forestal, ftipo bosque 
fintensidad gest y frégimen alt. 

Nivel 1: En los cálculos del nivel del Nivel 1, ftipo bosque = fintensidad gest = frégimen alt = 1, por lo que en el nuevo 
bosque COS = COSRef.  En el Cuadro 3.2.4 se indican valores por defecto de COSRef para vegetaciones nativas y 
categorías genéricas de suelos y climas.  

Dado que sólo se considera la conversión de tierras agrícolas y de praderas, los valores de COSTierra no forestal 
deberían ser coherentes con los valores de COS notificados para las tierras agrícolas (véanse las orientaciones de 
la Sección 3.3.1.2) o las praderas (véanse las directrices de la Sección 3.4.1.2).  

TFor Nat = TFor Int  = TFor es el número de años que tardarán las tierras agrícolas abandonadas en recuperarse hasta 
alcanzar la biomasa forestal nativa con el tipo de vegetación y el clima nativos, situación que podría alcanzarse 
en un plazo de entre 20 y 100 años, o incluso más para los ecosistemas de zonas templadas y boreales.  Esta 
dinámica de largo plazo tendría que ser vigilada en la categoría de bosques que lo siguen siendo una vez que las 
tierras sean transferidas de la categoría de conversión. 

Nivel 2: En los procedimientos de cálculo del Nivel 2, los países proporcionan sus propios valores de COSRef, 
COSForestal Ext, COSForestal Int, TForestal Int, TForestal Ext, COSTierra no forestal, ftipo bosque, fintensidad gest y frégimen alt. 
Los valores por defecto de COSRef deberían ser sustituidos por datos que reflejen mejor las circunstancias 
nacionales, basados en los correspondientes tipos de bosque y regímenes de alteración naturales.  Debería 
dedicarse especial atención al valor de COSRef, para el que sólo se utilizará como valor por defecto el valor 
estable de COS en el estado final de una forestación cuando exista evidencia documentada de que los nuevos 
bosques son ecológicamente similares a la vegetación nativa y no son gestionados.  Si los bosques han sido 
establecidos en áreas en que históricamente no han existido, el valor de COSRef  podrá obtenerse de los datos más 
representativos que puedan obtenerse en las publicaciones, o de encuestas sobre los suelos en bosques y tipos de 
suelo comparables. 

Los valores nacionales de COSForestal Ext, COSForestal Int y ftipo bosque, fintensidad gest y frégimen alt deberían ser coherentes 
con los tipos de bosque, prácticas de gestión y regímenes de alteración utilizados en los procedimientos de 
estimación del COS en bosques que lo siguen siendo (Sección 3.2.1.3.1.2, Elección de factores de 
emisión/absorción).  La obtención de estos parámetros debería efectuarse con arreglo a las orientaciones que 
figuran en el texto correspondiente de la Sección 3.2.1.3.1.2. 

Los valores de COSTierra no forestal  deberían ser coherentes con los notificados en las restantes categorías de tierras. 

Debería estimarse el período requerido para alcanzar unos valores estables del COS en bosques, teniendo en 
cuenta que las tasas de secuestro de C en el suelo son menores que en la biomasa sobre el suelo, que las 
variaciones superficiales del COS darán sólo una idea parcial de la redistribución vertical del carbono a lo largo 
del perfil del suelo, que la transición podría ser más breve para los nuevos bosques gestionados intensivamente 
que para los gestionados extensivamente, y que, en igualdad de condiciones, el valor de COSForestal Int será 
probablemente a largo plazo inferior al de COSForestal Ext. 
El proceso lineal del secuestro de C podrá ser sustituido por representaciones sigmoidales o equivalentes, cuando 
se disponga de datos.  

Nivel 3: En este nivel, los países desarrollan sus propias metodologías y parámetros para estimar las variaciones 
del COS asociadas a la creación de nuevos bosques.  Tales metodologías incorporarán probablemente programas 
de vigilancia rigurosos de larga duración, además de estudios de modelización numéricos y/o dinámicos, y serán 
coherentes con los métodos utilizados para estimar las emisiones/absorciones en los depósitos de COS para 
tierras forestales que siguen siendo tierras forestales.  Con arreglo a su capacidad, deberían utilizarse modelos 
que representen adecuadamente la diversidad de condiciones y prácticas que se dan en el área de interés, así 
como su compatibilidad con los datos nacionales disponibles.  Dada la complejidad de esos modelos, podría ser 
difícil cuantificar la incertidumbre asociada a sus resultados.  La utilización de modelos debería ir acompañada 
de una validación independiente de sus supuestos, parámetros, reglas y resultados para todo tipo de condiciones 
y prácticas contempladas por el modelo.  

SUELOS ORGÁNICOS 
El factor de emisión que hay que estimar es FEDrenaje para las emisiones de CO2 provenientes de suelos orgánicos 
drenados convertidos en tierras forestales [en toneladas de C ha-1 año-1], como se indica en la Sección 3.2.1.3.1.2 
a propósito de los factores de emisión en suelos orgánicos. En el Cuadro 3.2.3 se ofrecen valores por defecto. 
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3.2.2.3.1.3 Elección de datos de actividad 
SUELOS MINERALES 
En el Nivel 1, los datos de actividad consisten en estimaciones de todas las tierras agrícolas y praderas 
convertidas en bosques, o bien deliberadamente o bien como resultado de un abandono, en consonancia con las 
directrices del Capítulo 2.  Las pautas de conversión típicas consisten en el establecimiento de plantaciones en 
tierras agrícolas marginales, en tierras agrícolas degradadas y abandonadas de áreas marginalmente productivas, 
o en tierras agrícolas y abandonadas por otras razones. 
En los Niveles 2 y 3, los datos de actividad abarcan todas las tierras convertidas en tierras forestales, ubicadas 
con arreglo a las categorías climáticas generales, y diferenciadas según la intensidad de gestión (extensiva o 
intensiva) y el origen de su masa forestal (establecimiento de un bosque natural o artificial).  
En todos los niveles, los nuevos bosques deberían permanecer en la categoría de conversión mientras dure el 
periodo de transición (valor por defecto: 20 años), para posteriormente clasificarlos como tierras forestales que 
siguen siendo tierras forestales.  La evaluación de las variaciones de COS en los bosques sería mucho más fácil 
si la información sobre los cambios de uso de la tierra pudiera ir acompañada de datos nacionales sobre el suelo 
y el clima, y de inventarios de la vegetación y de otros datos geofísicos, y podría ser necesario vigilar durante 
largo tiempo la dinámica del carbono del suelo en la categoría de tierras forestales que lo siguen siendo, una vez 
transferido al término del período de transición. 
Las fuentes de los datos variarán en función de los sistemas de gestión de la tierra del país, es decir, en función 
de si dependen de empresas o contratos individuales o de organismos de reglamentación y organismos 
gubernamentales encargados de la planificación, inventario y gestión de los usos de la tierra, o de instituciones 
de investigación.  El formato de los datos consistirá, en particular, en informes de actividad presentados 
regularmente en el marco de programas de incentivo o con arreglo a las reglamentaciones, o en inventarios de 
gestión de bosques e imágenes obtenidas por teledetección.  
SUELOS ORGÁNICOS 
Los datos de actividad están representados por SFor Drenado, que es la superficie de suelos orgánicos drenados 
convertidos en nuevos bosques.  Cuando se drena un suelo orgánico con objeto de forestar las tierras, los 
registros contendrán probablemente información documental sobre la amplitud y ubicación de las actividades de 
drenado en preparación de la creación del bosque.  La situación podría ser diferente cuando se convierten suelos 
previamente drenados, en cuyo caso podría disponerse sólo de los datos de superficie de las tierras convertidas. 
Podría ser necesario realizar encuestas adicionales; consúltese el Capítulo 2, y téngase presente la necesidad de 
ajustar las áreas asignadas a usos de la tierra anteriores para mantener una representación coherente de la 
superficie de las tierras. 

3.2.2.3.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
La incertidumbre en los datos sobre el carbono orgánico del suelo es básicamente la misma para las tierras 
convertidas en tierras forestales y para las tierras forestales que siguen siendo tierras forestales (Sección 
3.2.1.3.1.4).  Una fuente adicional de incertidumbre procede de la evidencia fluctuante con respecto a los efectos 
que la conversión de tierras en tierras forestales produce en el carbono orgánico del suelo (COS): la dirección y 
la tasa de cambio del COS dependerán de las condiciones iniciales del suelo en el momento de la conversión, y 
del potencial del suelo para acumular carbono orgánico.  A menos que haya evidencia en contrario, los países 
deberían presuponer una incertidumbre del 30% con respecto a las condiciones iniciales del suelo.  

3.2.2.4 EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
DISTINTOS DEL CO2 

Los gases distintos del CO2 provenientes de la quema de biomasa se examinan en la Sección 3.2.1.4 (Emisiones 
de gases de efecto invernadero procedentes de la quema de biomasa). 
En general, la conversión de tierras agrícolas, praderas, asentamientos y otras tierras en tierras forestales no suele 
alterar las fuentes y sumideros de gases distintos de CO2 en el suelo, si se compara con las fuentes y sumideros 
existentes para el uso de la tierra anterior (tierras agrícolas, praderas, asentamientos, otros tipos) o para el nuevo 
uso (tierras forestales).  Este supuesto no siempre se cumplirá, por ejemplo cuando se ara una pradera para 
después forestarla.  Con todo, existen datos suficientes para proporcionar una metodología por defecto.  Las 
emisiones de N2O provenientes de una gestión basada en la fertilización y el drenaje se examinan en la Sección 
3.2.1.4 y en el Apéndice 3a.2.  
ÓXIDO NITROSO 
En la Figura 3.1.2 se representa el árbol de decisiones para seleccionar el nivel correspondiente en el caso de las 
emisiones de N2O procedentes de tierras convertidas en tierras forestales.  Si se dispone de datos, el análisis por 
categorías esenciales se efectuará por separado para cada tipo de conversión de la tierra (agrícola en forestal, 
pradera en forestal, humedal en forestal, asentamiento en forestal, de otros tipos en forestal). 
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En todos los niveles es una buena práctica estimar las emisiones de N2O procedentes de la aplicación directa de 
nitrógeno a las tierras durante su conversión en tierras forestales, utilizando métodos descritos en la Sección 
3.2.1.4.1 para las tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, y evitando el doble cómputo en las tierras 
forestales que siguen siendo tierras forestales, o en las tierras agrícolas.  Si no fuera posible desglosar los datos, 
habría que agregar las emisiones para las tierras forestales que lo siguen siendo, o incluso para las tierras 
agrícolas, a la categoría esencial, para evitar el doble cómputo.  Además, son aplicables las consideraciones 
siguientes: 
Nivel 1: Se supondrá que la conversión en tierras forestales no origina pérdidas de carbono en el suelo.  Sobre la 
base del argumento expuesto en la Sección 3.3.2.3 (Emisiones de gases de efecto invernadero distintos de CO2), 
se supondrá que las emisiones de N2O procedentes de la mineralización del carbono en el suelo son también 
nulas. Las emisiones de N2O retardadas procedentes de la aplicación de nitrógeno durante el uso de la tierra 
anterior y el nuevo uso de la tierra (bosques gestionados) se calculan implícitamente en el inventario, y no es 
necesario notificarlas por separado, evitando así el doble cómputo. 
Nivel 2: Se sugiere a los países que reiteran el inventario de carbono en el suelo que comprueben el supuesto de 
que la conversión en tierras forestales no ocasiona pérdidas de carbono en el suelo.  Si fuera posible documentar 
las pérdidas de carbono en el suelo, por ejemplo por forestación de praderas, las emisiones de N2O se notificarán 
utilizando los mismos niveles y metodologías que para la conversión en tierras agrícolas (Sección 3.3.2.3, 
Emisiones de gases de efecto invernadero distintos de CO2).  Las emisiones de N2O retardadas procedentes de la 
aplicación de nitrógeno durante el uso anterior de la tierra se calculan implícitamente en el inventario, y no es 
necesario informar de ellas por separado, evitando así el doble cómputo.  En la actualidad, no existe información 
adecuada que permita estimar el efecto de la acumulación de carbono en el suelo en el caso de las emisiones     
de N2O. 
Nivel 3: Para los países que notifican sus emisiones de N2O en términos explícitamente espaciales, es una buena 
práctica aplicar los mismos modelos detallados que para las tierras forestales que lo siguen siendo, teniendo 
presentes las interacciones señaladas para los Niveles 1 y 2. 
La conversión de suelos orgánicos en tierras forestales libera N2O en los casos de drenaje de los humedales, 
especialmente los suelos orgánicos.  Es una buena práctica notificar las emisiones de N2O procedentes del 
drenaje de suelos orgánicos para la conversión en tierras forestales utilizando el mismo grupo de metodologías 
que para las emisiones de N2O procedentes de suelos orgánicos drenados en tierras forestales (Apéndice 3a.2), 
por razones de coherencia. 

3.2.3 Exhaustividad 
La exhaustividad es un requisito de la garantía de la calidad (GC) y del control de la calidad (CC) de los 
inventarios, como se señala en el Capítulo 5.5, y se define, con arreglo al Capítulo 1, en las Directrices del 
IPCC. 
El presente volumen contiene orientaciones específicas con respecto a todas las pérdidas en áreas forestales 
gestionadas (necesarias para una adecuada utilización de la metodología), que en niveles superiores abarca todos 
los depósitos, y no sólo la biomasa sobre el suelo.  Las emisiones de CO2 y de gases distintos del CO2 
procedentes de incendios y de la aplicación directa de fertilizantes se incluyen en todos los niveles, y el 
Apéndice 3a.2 contiene sugerencias sobre el óxido nitroso procedente de suelos orgánicos drenados.  Las buenas 
prácticas sugeridas para el encalado de los suelos forestales son idénticas a la señaladas en las Directrices del 
IPCC, y no se explican con mayor detalle, aunque el Capítulo 4 contiene métodos más detallados. 

3.2.4 Elaboración de una serie temporal coherente 
Es una buena práctica elaborar una serie temporal coherente de inventarios de emisiones y absorciones 
antropógenas de GEI en todas las categorías de UTCUTS, utilizando las orientaciones de la Sección 5.6 
(Coherencia de las series temporales y realización de nuevos cálculos).  Dado que los datos de actividad podrían 
estar disponibles sólo cada varios años, para conseguir la coherencia de la serie temporal puede ser necesario 
interpolar o extrapolar valores de series o tendencias temporales más largas, posiblemente utilizando 
información sobre los cambios de las políticas forestales y de los planes de incentivos, cuando éstos son 
necesarios. 
Para estimar las emisiones y absorciones de GEI en cualquiera de los Niveles 1, 2 ó 3, lo ideal sería aplicar de 
manera coherente el mismo protocolo (estrategia de muestreo, método, etc.) a cada uno de los años de la serie 
temporal, con el mismo grado de desglose, y, cuando se utilicen datos específicos del país, es una buena práctica 
utilizar los mismos métodos de coeficientes para los cálculos equivalentes en todos los puntos de la serie 
temporal. 

Sin embargo, a medida que aumenta la capacidad de inventario y son más accesibles las fuentes de información 
y de datos, se incluyen nuevas categorías de fuentes y de sumideros o, pasando a un nivel superior, podrán 
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actualizarse y refinarse los métodos y datos utilizados para calcular las estimaciones.  En tales circunstancias, es 
una buena práctica volver a calcular de manera coherente las emisiones y absorciones históricas (véase la 
Sección 5.6.3, Nuevos cálculos y datos periódicos).  Si faltaran datos históricos, podría ser necesario estimarlos a 
partir de otras fuentes de datos. 

Para contabilizar coherentemente a lo largo del tiempo las áreas de tierra incluidas en el inventario de 
emisiones/sumideros de C en el suelo será necesario estratificar los datos de actividad por categorías de uso de la 
tierra mediante una definición común de los tipos de clima y de suelo.  De ese modo, algunas áreas sometidas a 
cambios de uso de la tierra se omitirán o serán objeto de doble cómputo por errores de contabilidad derivados de 
definiciones incoherentes de estratos de suelo y clima en otras categorías de uso de la tierra.  Será necesaria una 
definición coherente de cada uno de los sistemas de gestión incluidos en el inventario. 

El nivel de conocimientos y de detalle acerca de la estimación de las emisiones del suelo mejorará también a lo 
largo del tiempo, y obligará a recalcular los inventarios históricos para reflejar los nuevos datos y/o métodos, de 
modo que los datos de actividad estén estratificados en función de definiciones comunes de nuevos tipos de 
bosque, prácticas de gestión y regímenes de alteración. 

En ocasiones, las variaciones en suelos forestales no pueden ser detectadas a una escala temporal más fina de un 
decenio; será necesario interpolar entre mediciones para obtener estimaciones anuales de las emisiones y 
absorciones. 

Los cambios de tipo de bosque, de prácticas y de perturbaciones deben ser vigilados durante largos períodos de 
tiempo determinados, por ejemplo, por la dinámica del carbono en el suelo o por los períodos de rotación de los 
bosques cuando éstos son vigilados específicamente en los cálculos detallados de los modelos.  Pueden surgir 
dificultades por falta de datos históricos sobre estas actividades o episodios.  Los datos históricos (incluidas las 
emisiones de gases distintos del CO2 en áreas drenadas y humedecidas) tendrán inevitablemente mayor 
resolución que los datos recientes; algunos tendrán que ser reconstruidos con la ayuda de expertos, lo cual 
debería documentarse conforme al Capítulo 5.  

3.2.5 Presentación de informes y documentación 
Las categorías descritas en la Sección 3.2 pueden notificarse mediante los cuadros de notificación del Anexo 
3A.2.  Los requisitos generales de notificación y documentación se indican en el Capítulo 5 y, en términos 
generales, es una buena práctica archivar y documentar todos los datos e información (por ejemplo en forma de 
figuras, estadísticas, fuentes de hipótesis, tipos de modelos, estudios de validación de los análisis de 
incertidumbre, métodos de inventario, experimentos de investigación, mediciones obtenidas mediante estudios in 
situ, protocolos asociados, y otros fundamentos de datos básicos) utilizados para producir el inventario nacional 
de emisiones/absorciones.  Deberían notificarse las explicaciones detalladas de la definición de depósito, así 
como las definiciones que permitan determinar la extensión de las tierras gestionadas incluidas en el inventario, 
junto con las evidencias de que tales definiciones han sido aplicadas de manera coherente a lo largo del tiempo. 

Se necesita también una documentación que demuestre la exhaustividad y coherencia de los datos de la serie 
temporal y de los métodos de interpolación entre muestras y entre muestras y años, así como una documentación 
que permita reiterar los cálculos, evitar el doble cómputo, y aplicar los procesos de GC/CC.  

A medida que las Partes decidan avanzar hacia niveles superiores cuyos métodos de cálculo y datos no estén 
descritos en las Directrices del IPCC o caracterizados por metodologías más desglosadas, se necesitará 
documentación adicional que facilite la utilización de metodologías más avanzadas y exactas, de parámetros 
definidos por el país, y de mapas y conjuntos de datos de alta resolución.  Sin embargo, en todos los niveles será 
necesario explicar las decisiones que se adopten con respecto a la metodología, los coeficientes y los datos de 
actividad escogidos.  Se pretende con ello facilitar la reconstrucción de las estimaciones por terceras partes 
independientes, aunque podría resultar poco práctico incluir toda la documentación necesaria en el informe del 
inventario nacional.  Por ello, el inventario debería incluir resúmenes de los planteamientos y métodos utilizados, 
así como referencias a las fuentes de los datos, a fin de que las estimaciones que se notifiquen sean transparentes 
y permitan reconstruir los procedimientos de cálculo.  

La documentación es particularmente importante cuando la metodología, los métodos de cálculo y los datos no 
están descritos en las Directrices del IPCC, como es el caso en los niveles superiores o en los procedimientos 
más desglosados.  Además, es una buena práctica aportar documentación sobre: 

Factores de emisión: Habrá que citar las fuentes de los factores de emisión utilizados (ya sean los valores por 
defecto del IPCC u otros).  Si se han utilizado factores de emisión específicos del país o de la región, y si se han 
empleado nuevos métodos (distintos de los métodos por defecto del IPCC), debería describirse y documentarse 
de manera completa el fundamento científico de tales factores de emisión y métodos.  En particular, se definirán 
los parámetros de aporte, se describirá el proceso mediante el que se obtienen dichos factores y métodos, y se 
describirán las fuentes y magnitud de las incertidumbres.  Los organismos encargados de los inventarios que 
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utilicen factores de emisión específicos de un país deberían aportar información sobre las razones por las que se 
selecciona un factor diferente, explicar cómo se ha obtenido, compararlos con otros factores de emisión 
publicados, explicar toda diferencia importante, y tratar de acotar la incertidumbre. 

Datos de actividad: Deberían indicarse las fuentes de todos los datos de actividad como, por ejemplo, 
superficies, tipos y características de suelos, o cubiertas vegetales, utilizados en los cálculos (es decir, menciones 
completas de las bases de datos estadísticas de las que se obtuvieron los datos).  Será útil indicar los metadatos 
aplicados a las bases de datos, y en particular información sobre las fechas y frecuencias de la recopilación de 
datos, los procedimientos de muestreo, los procedimientos analíticos utilizados para obtener las características de 
los suelos y variaciones mínimas detectables del carbono orgánico, y las estimaciones de exactitud y de 
precisión.  Cuando los datos de actividad no se obtengan directamente de las bases de datos, se indicarán la 
información y los supuestos utilizados para obtener los datos de actividad, así como estimaciones de la 
incertidumbre asociada a los datos de actividad obtenidos.  Esta consideración es aplicable, en particular, cuando 
se han utilizado procedimientos de aumento a escala para obtener estimaciones de gran escala; en tales casos, 
deberían describirse los procedimientos estadísticos, así como las incertidumbres correspondientes. 

Resultados de las simulaciones de los modelos: Si los organismos encargados de los inventarios han utilizado 
datos obtenidos de modelos en sus procedimientos de estimación, deberían indicarse las razones para escoger 
tales modelos.  Es una buena práctica incluir menciones completas de publicaciones revisadas por otros expertos 
en las que se describa el modelo y se interpreten y validen sus resultados.  Debería aportarse información 
detallada para que los revisores evalúen la validez del modelo, y en particular la metodología general de 
modelización, los supuestos básicos del modelo, los datos de entrada y salida, los valores de los parámetros y los 
procedimientos de parametrización, los intervalos de confianza de los resultados de los modelos, y los resultados 
de todos los análisis de sensibilidad de los datos salientes. 

Análisis de las emisiones: Deberían explicarse las fluctuaciones significativas de las emisiones de un año a otro. 
Debería establecerse una distinción entre las variaciones de los niveles de actividad y las variaciones de los 
coeficientes de emisión de un año a otro, y deberían documentarse las razones a que responden tales variaciones. 
Si se utilizaran factores de emisión diferentes para años diferentes, deberían explicarse y documentarse las 
razones para ello. 

Gases de efecto invernadero distintos del CO2: Los requisitos de notificación se atienen a los mismos 
principios que para el CO2, aunque hay que procurar utilizar métodos que eviten la omisión o el doble cómputo 
en tierras agrícolas y entre tierras forestales que lo siguen siendo, y en las transiciones a tierras forestales.  Es 
necesario también diferenciar claramente entre la cobertura de las emisiones estimadas mediante las 
orientaciones del presente Capítulo y la de las emisiones que se atienen a las orientaciones del Anexo 3A.2 
(Cuadros de notificación y Hojas de trabajo).  Dado el nivel de incertidumbre existente, la claridad en los 
métodos y en la notificación puede ayudar a mejorar los conocimientos científicos, y favorecerá el examen de los 
inventarios. 

3.2.6 Garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) 
de los inventarios 

Las características del sector de UTCUTS implican que la estimación de las emisiones y absorciones de GEI que 
se han de notificar mediante los inventarios nacionales tengan diferentes niveles de precisión, de exactitud y de 
error sistemático.  Además, las estimaciones están influidas por la calidad y coherencia de los datos y de la 
información disponibles en determinado país, así como por las lagunas de conocimientos; es más, en función del 
nivel escogido por una Parte, los valores pueden resultar afectados por diferentes fuentes de error, por ejemplo 
en el muestreo, en la evaluación o en la clasificación de imágenes de teledetección, o por errores del modelo, que 
pueden propagarse a la estimación total. 

Es una buena práctica efectuar comprobaciones de control de la calidad durante los procedimientos de garantía 
de la calidad (GC) y de control de la calidad (CC), así como un examen especializado de las estimaciones de las 
emisiones.  Podrían efectuarse también comprobaciones adicionales de control de calidad conforme a los 
procedimientos del Nivel 2 del Capítulo 8 (GC/CC) de OBP2000 y del Capítulo 5.5 de la presente Orientación, 
así como procedimientos de garantía de la calidad, particularmente si se utilizan métodos de niveles superiores 
para estimar las emisiones.  Es una buena práctica suplementar los procedimientos de GC/CC en cuanto al 
procesamiento, tratamiento, notificación y documentación de los datos, para lo cual se exponen a continuación 
diversos procedimientos por categorías específicos de las fuentes. 
Los organismos que recopilen datos serán responsables de reexaminar los métodos de recopilación de los datos, 
de comprobar éstos para asegurarse de que son recopilados y totalizados o desglosados correctamente, y de 
cotejar los datos con otras fuentes de datos y con los de años precedentes, para asegurarse de que son veraces, 
completos y coherentes a lo largo del tiempo.  En el marco del proceso de GC deberá examinarse y describirse la 
modalidad de estimación, tanto si está basada en estadísticas obtenidas sobre el terreno como si responde a 
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cálculos teóricos.  La documentación es un componente crucial del proceso de revisión, ya que permite a los 
revisores identificar inexactitudes y lagunas de información, y sugerir mejoras.  La documentación y la 
transparencia de los informes es de la mayor importancia cuando las fuentes son muy inciertas, como lo es 
explicar las razones de las divergencias entre los factores específicos del país y los valores por defecto o los 
utilizados por otros países.  Se alienta a los países con condiciones (ecológicas) similares a colaborar en el 
perfeccionamiento de los métodos, de los factores de emisión y de las evaluaciones de incertidumbre. 

COMPROBACIÓN DE LOS DATOS DE ACTIVIDAD  
El organismo encargado del inventario debería, siempre que sea posible, comprobar los datos relativos a todas 
las áreas de tierra gestionadas, utilizando fuentes independientes y comparando éstas.  Toda diferencia en los 
registros de área debería documentarse para someterla a revisión.  Los datos de actividad totales, por áreas, 
deberían sumarse para todas las categorías de uso de la tierra, a fin de que la superficie total abarcada por el 
inventario y su estratificación en función de los tipos de clima y de suelo permanezca constante a lo largo del 
tiempo.  Con ello, se tendrá la certeza de que no se "crean" ni se "pierden" tierras a lo largo del tiempo, y se 
evitarán errores importantes en el inventario.  Cuando se utilicen datos específicos de un país (por ejemplo, la 
biomasa en pie o las tasas de crecimiento de la biomasa, la fracción de carbono en la biomasa sobre el suelo y los 
factores de expansión de la biomasa, el consumo de fertilizantes sintéticos y las estimaciones de dicho consumo), 
el organismo debería compararlos con los valores por defecto del IPCC o con otros valores reconocidos a nivel 
internacional, como los indicados por la FAO y por la Asociación Internacional de la Industria de los 
Fertilizantes (IFA), y tomar nota de las diferencias. 

Los parámetros específicos del país deberían ser de gran calidad, preferiblemente en forma de datos 
experimentales revisados por otros expertos, y estar adecuadamente descritos y documentados.  Se sugiere a los 
organismos encargados de los inventarios que apliquen buenas prácticas y que sometan los resultados a una 
revisión por otros expertos.  Para validar la fiabilidad de las cifras notificadas, podrán realizarse evaluaciones en 
áreas de prueba. 

El organismo encargado del inventario debería asegurarse de que se han aplicado procedimientos de GC/CC en 
la categoría de fuentes agrícolas, y de que la excreción de nitrógeno, las pérdidas volátiles y las tasas de 
aplicación a los bosques son coherentes con las fuentes y con el consumo general de fertilizantes y desechos 
orgánicos, evitando así un doble cómputo. 

El organismo encargado del inventario debería asegurarse de que se examinan todas las turberas boscosas 
drenadas, y no sólo el drenaje más reciente del año de notificación, y de que el drenaje repetido de un área dada 
no es contabilizado como un área nueva. 

REVISIÓN INTERNA Y EXTERNA 
El proceso de revisión, conforme se describe en el Capitulo 5, debería ser realizado por expertos que, a ser 
posible, no participen directamente en la elaboración del inventario.  El organismo debería utilizar expertos en 
absorciones y emisiones de GEI en el sector de UTCUTS para realizar una revisión por otros expertos de los 
métodos y datos utilizados.  Dada la complejidad y la singularidad de los parámetros utilizados para calcular los 
factores específicos de un país en ciertas categorías, debería contarse con especialistas en la materia para realizar 
las revisiones.  Cuando los factores del suelo estén basados en mediciones directas, el organismo encargado del 
inventario debería revisar las mediciones para asegurarse de que son representativas de las posibles condiciones 
medioambientales y de gestión del suelo, así como de la variabilidad climática interanual, y de que han sido 
desarrolladas con arreglo a unas pautas reconocidas.  Debería considerarse también el protocolo de GC/CC 
aplicado en los lugares examinados, y las estimaciones resultantes se deberían comparar entre lugares y con las 
basadas en valores por defecto. 
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3.3 TIERRAS AGRÍCOLAS 
En la presente sección se ofrecen Orientaciones sobre buenas prácticas para inventariar y notificar las emisiones 
y absorciones de gases de efecto invernadero en "tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas" (TATA) y 
en "tierras convertidas en tierras agrícolas" (TTA).  Se incluyen en las tierras agrícolas todos los cultivos anuales 
y perennes, así como las tierras en barbecho (tierras que se dejan sin cultivar durante uno o más años a modo de 
descanso).  Los cultivos anuales pueden consistir en cereales, semillas oleaginosas, legumbres, raíces o forrajes. 
Los cultivos perennes pueden consistir en árboles y matorrales combinados con cultivos herbáceos (p. ej., en la 
agrosilvicultura) o en huertos, viñedos o plantaciones de cacao, café, té, palma oleaginosa, coco, árboles de 
caucho o bananos, excepto cuando tales tierras puedan ser clasificadas como tierras forestales.1  Las tierras 
arables habitualmente utilizadas para cultivos anuales pero que se utilizan temporalmente para cultivos de forraje 
o de pastoreo con arreglo a un sistema de rotación anual de cultivos-pastos se incluirán en la categoría de tierras 
agrícolas.  
La cantidad de carbono almacenada en las tierras agrícolas permanentes y emitida o absorbida de éstas 
dependerá del tipo de cultivo, de las prácticas de gestión y de las variables del suelo y del clima.  Así, por 
ejemplo, los cultivos anuales (p. ej., cereales o legumbres y hortalizas) se recolectan todos los años, con lo que 
no hay almacenamiento de carbono en la biomasa a largo plazo.  Sin embargo, la vegetación boscosa perenne de 
huertos, viñedos y sistemas agroforestales puede almacenar cantidades considerables de carbono en la biomasa 
de larga duración, en función del tipo de especie, de la densidad, de las tasas de crecimiento y de las prácticas de 
recolección y poda.  Las reservas de carbono en el suelo pueden ser significativas, y están sometidas a 
variaciones en la mayoría de las prácticas de gestión, particularmente en relación con los tipos y rotación de 
cultivos, labranza, drenaje, gestión de residuos y correcciones orgánicas.  
La conversión en tierras agrícolas de tierras destinadas a otros usos puede afectar de diversas maneras a las 
reservas de carbono y a otros gases de efecto invernadero.  La conversión en tierras agrícolas de tierras 
forestales, praderas y humedales suele producir una pérdida neta de carbono de la biomasa y de los suelos hacia 
la atmósfera.  Sin embargo, las tierras agrícolas establecidas en áreas anteriormente de vegetación escasa o muy 
perturbadas (por ejemplo, dedicadas a la minería) pueden arrojar una ganancia neta tanto del carbono de la 
biomasa como del suelo.  El término "conversión de uso de la tierra" hace referencia sólo a aquellas tierras que 
cambian de uso.  Cuando en una tierra agrícola perenne se vuelven a plantar cultivos idénticos o diferentes, las 
tierras seguirán siendo de cultivo; por consiguiente, la variación de las reservas de carbono debería estimarse 
utilizando métodos aplicables a las tierras agrícolas que lo siguen siendo, conforme a la Sección 3.3.1 infra.  
Con respecto a las tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas, las emisiones de metano (CH4) y de 
dióxido nitroso (N2O) procedentes de la gestión de tierras agrícolas permanentes se examinan en el Capítulo 4 de 
la publicación del IPCC, Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas y la gestión de la incertidumbre en 
los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (OBP2000).  En la presente publicación se ofrecen 
orientaciones sobre la elaboración de inventarios y la notificación de emisiones de N2O procedentes de la 
conversión de tierras en tierras agrícolas por efecto de la oxidación del suelo. 
En esta sección se dan orientaciones sobre la utilización de metodologías básicas y avanzadas para elaborar 
inventarios e informes sobre las emisiones y absorciones en tierras agrícolas que lo siguen siendo y en tierras 
convertidas en tierras agrícolas, respecto de los depósitos de biomasa y de carbono en el suelo.  Las 
metodologías están estructuradas en niveles jerárquicos, y los métodos del Nivel 1 utilizan valores por defecto, 
por lo general con un grado limitado de desglose de los datos de área.  En el Nivel 2 se utilizan coeficientes 
específicos del país y un desglose en escala más fina, lo que reducirá la incertidumbre de las estimaciones de 
emisión/absorción.  Los métodos del Nivel 3 están basados en planteamientos específicos del país, que pueden 
consistir en modelos de procesos y en mediciones de inventario detalladas.  Cuando ha sido posible, se han 
actualizado los valores por defecto de las Directrices del IPCC, y se ofrecen nuevos valores por defecto basados 
en los resultados de las más recientes investigaciones.  

3.3.1 Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Las emisiones y absorciones en tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas pueden contener dos sub-
categorías de emisiones/absorciones de CO2.  En la Ecuación 3.3.1 se resumen las emisiones o absorciones netas 
de carbono procedentes de tierras agrícolas que lo siguen siendo para estas subcategorías: Variación de las 
reservas de carbono en la biomasa viva (Sección 3.3.1.1) y Variación de las reservas de carbono en el suelo 

                                                           
1  Como se indica en la Sección 2.2 del Capítulo 2 (Categorías de tierra), el IPCC no ofrece una definición única de los usos  

forestales o de otros usos de las tierras. Son los países los que determinarán sus propias definiciones con miras a la 
notificación del inventario. Es una buena práctica utilizar definiciones claras en el informe del inventario (incluyendo 
valores de umbral, por ejemplo de la cubierta de árboles, del área de tierra o de la altura de los árboles), y asegurarse de 
que la clasificación es coherente para todos los inventarios notificados y con otras definiciones de uso de la tierra. 
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(3.3.1.2).  Como ya se ha señalado, la estimación de las emisiones de CH4 y N2O se enmarca en el capítulo 
Agricultura de las Directrices del IPCC y de OBP2000.  En el Cuadro 3.3.1 se resumen los niveles 
correspondientes a cada una de las dos subcategorías examinadas más adelante. 

ECUACIÓN 3.3.1 
VARIACIÓN ANUAL  DE LAS RESERVAS DE CARBONO  EN TIERRAS AGRÍCOLAS QUE SIGUEN 

SIENDO TIERRAS AGRÍCOLAS 
∆CTATA = ∆CTATABV

 + ∆CTATASuelos
 

Donde: 
∆CTATA =  variación anual de las reservas de carbono en tierras agrícolas que siguen siendo  
 tierras agrícolas, en toneladas de C año-1 
∆CTATABV

 = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva, en toneladas de C año-1 
∆CTATASuelos

 = variación anual de las reservas de carbono en el suelo, en toneladas de C año-1 

Para convertir toneladas de C en Gg de CO2 se multiplicará el valor inicial por 44/12 y por 10-3.  Las conven-
ciones (signos) se indican en la Sección 3.1.7 y en el Anexo 3A.2 (Cuadros de notificación y Hojas de trabajo). 

CUADRO 3.3.1 
DESCRIPCIÓN POR NIVELES DE LAS SUBCATEGORÍAS DE TIERRAS AGRÍCOLAS QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS AGRÍCOLAS 

Nivel 

Sub- 

categorías 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Biomasa viva 
(para los 
cultivos leñosos 
perennes) 

Utilizar coeficientes por 
defecto para las tasas de 
acumulación y pérdida de 
carbono. La superficie media 
de cultivos leñosos perennes 
se estimará por regiones 
climáticas. 

Utilizar al menos algunos valores 
específicos del país respecto de las 
tasas de acumulación y pérdida de 
carbono. Utilizar estudios anuales o 
periódicos detallados para estimar el 
área de tierra con cultivos leñosos 
perennes, desglosada en escalas que 
concuerden con las tasas específicas 
del país. Se examinará la posibilidad 
de incluir en las estimaciones la 
biomasa bajo el suelo, si se dispone 
de datos. Puede depender de una 
metodología alternativa consistente 
en medir o estimar las reservas de 
carbono en dos momentos 
diferentes, en lugar de obtener tasas 
de variación del carbono 
almacenado. 

Utilizar estimaciones de 
superficie muy desglosadas 
para categorías detalladas de 
cultivos leñosos perennes (por 
ejemplo, café, huertos, 
sistemas de intercultivo). 

 Aplicar tasas o estimaciones 
específicas del país respecto 
de la variación del carbono 
almacenado en los sistemas de 
cultivo leñoso perenne. Podrá 
utilizarse una metodología 
específica del país a escala 
espacial fina (p. ej., modeliza-
ción o medición, siempre que 
proporcione una estimación 
más exacta de la variación del 
carbono almacenado). 

Suelos Para las variaciones del 
carbono en suelos minerales, 
utilizar coeficientes por 
defecto. Las superficies se 
estratifican en función de los 
tipos de clima y de suelo. Para 
las variaciones del carbono en 
suelos orgánicos utilizar 
coeficientes por defecto y 
estratificar las superficies por 
regiones climáticas. Para las 
emisiones procedentes del 
encalado, utilizar factores de 
emisión por defecto, conforme 
a las Directrices del IPCC. 

Para los suelos minerales y 
orgánicos, utilizar una combinación 
de coeficientes y de estimaciones de 
superficie por defecto y/o 
específicos del país, con una 
resolución espacial cada vez más 
fina. Para las emisiones procedentes 
del encalado utilizar factores de 
emisión diferenciados por tipos de 
encalado. 

Utilizar una metodología 
específica del país a escala 
espacial fina (p. ej., 
modelización o medición). 

3.3.1.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA  
El carbono puede almacenarse en la biomasa de las tierras agrícolas que contienen vegetación leñosa perenne, y 
en particular, aunque no exclusivamente, monocultivos como los de café, palma oleaginosa, cacao, plantaciones 
de caucho, huertos de frutas y frutos secos, y policultivos, como los sistemas agroforestales.  La metodología 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS  3.75 



Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS 

básica para estimar las variaciones de la biomasa boscosa se indica en las Directrices del IPCC, Sección 5.2.2 
(Variaciones de las reservas en los bosques y en otra biomasa boscosa) y en la Sección 3.2.1.1 (Variación de las 
reservas de carbono en la biomasa viva) de la Sección 3.2.1 (Tierras forestales que siguen siendo tierras 
forestales) de la presente publicación.  En la sección se exponen en detalle esas metodologías para estimar la 
variación del carbono en la biomasa viva en tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas.  

3.3.1.1.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS  
La variación de la biomasa se estima solamente para los cultivos leñosos perennes.  Para los cultivos anuales, se 
supondrá que el aumento de las reservas de biomasa en un solo año es igual a las pérdidas de biomasa por 
recolección y mortalidad en ese mismo año; es decir, no hay acumulación neta del carbono almacenado en la 
biomasa.  
La ecuación principal respecto de la variación total del carbono almacenado en la biomasa viva en cultivos 
leñosos perennes de tierras agrícolas (∆CTATABV

) es idéntica a la Ecuación 3.2.2 de la Sección 3.2.1 (Tierras 
forestales que siguen siendo tierras forestales), con la única diferencia de que las estimaciones de la variación del 
carbono almacenado son aplicables sólo a la biomasa sobre el suelo, dado que los datos disponibles sobre la 
biomasa bajo el suelo son limitados. Las tasas de crecimiento y de pérdida por defecto se indican en el Cuadro 
3.3.2. 

CUADRO 3.3.2 
COEFICIENTES POR DEFECTO PARA LA BIOMASA BOSCOSA SOBRE EL SUELO Y LOS CICLOS DE RECOLECCIÓN EN SISTEMAS 

DE CULTIVO QUE CONTIENEN ESPECIES PERENNES 

Región climática Reservas de carbono 
en la biomasa   
sobre el suelo         

en la recolección 

(toneladas de C ha-1) 

Ciclo 
recolección
/madurez 

(años) 

Tasa              
de acumulación 
de biomasa (C) 

(toneladas de      
C ha-1 año-1) 

Pérdida de carbono 
de biomasa (P) 

(toneladas de C ha-1) 

Escala         
de error1 

Región templada 
(todos los 
regímenes de 
humedad) 

63 30 2,1 63 + 75% 

Tropical, seca 9 5 1,8 9 + 75% 

Tropical, húmeda 21 8 2,6 21 + 75% 

Tropical, muy 
húmeda 

50 5 10,0 50 + 75% 

Nota: Los valores se han obtenido de un examen y de síntesis de trabajos de investigación publicados por Schroeder (1994).  
1 Representa una estimación de error nominal, equivalente al doble de la desviación estándar, como porcentaje de la media. 

En la actualidad, no hay información suficiente para ofrecer una metodología básica con parámetros por defecto 
para estimar la variación del carbono almacenado en depósitos de materia orgánica muerta, en tierras agrícolas 
que siguen siendo tierras agrícolas.  

3.3.1.1.1.1  Elección del método 
Para estimar las variaciones del carbono en la biomasa de tierras agrícolas (∆CTATABV) hay dos metodologías 
alternativas: a) estimar las tasas anuales de crecimiento y pérdida (Ecuación 3.2.2 de la sección �Tierras 
forestales�) o b) estimar las reservas de carbono en dos momentos diferentes (Ecuación 3.2.3 de esa misma 
sección). Se expone a continuación la primera metodología como método básico del Nivel 1; puede servir 
también para los Niveles  2 ó 3, con las mejoras indicadas más adelante.  La segunda metodología se expone 
como método del Nivel 2 o del Nivel 3. 
Como se describe a continuación con más detalles, el Nivel 1 está basado en estimaciones de superficie muy 
desglosadas para cultivos leñosos perennes genéricos utilizando valores por defecto para las tasas de 
acumulación y las pérdidas de carbono.  En cambio, una estimación del Nivel 2 permitirá por lo general obtener 
estimaciones respecto de los principales tipos de cultivo leñoso por zonas climáticas, utilizando valores 
específicos del país para las tasas de acumulación de carbono y las pérdidas de reservas, cuando ello sea posible, 
o estimaciones específicas del país respecto de las reservas de carbono en dos momentos diferentes.  En las 
estimaciones del Nivel 3 utilizará un planteamiento del Nivel 2 muy desglosado o un método específico del país 
que conlleve la modelización de procesos y/o mediciones detalladas.  Todos los países deberían tratar de mejorar 
las metodologías de inventario y de notificación situándose en el nivel más alto que permitan las circunstancias 
nacionales.  Es una buena práctica que los países utilicen una metodología del Nivel 2 o del Nivel 3 cuando las 
emisiones y absorciones de carbono en tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas sea una categoría 
esencial, y cuando la subcategoría de biomasa viva se considere significativa basándose en principios descritos 
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en el Capítulo 5.  Los países deberían utilizar el árbol de decisiones de la Figura 3.1.1 como ayuda para la 
elección del método. 
Nivel 1: El método básico consiste en multiplicar la superficie de tierra agrícola leñosa perenne por una 
estimación neta de la acumulación de biomasa vinculada al crecimiento, restando luego las pérdidas asociadas a 
la recolección o a otras absorciones (conforme a la Ecuación 3.2.2 de la sección �Tierras forestales�).  Las 
pérdidas se estimarán multiplicando el valor de las reservas de carbono por la superficie de tierras agrícolas en 
que se recolectan o eliminan los cultivos leñosos perennes. 
Los supuestos por defecto para el Nivel 1 son los siguientes: todo el carbono eliminado de la biomasa boscosa 
perenne (por ejemplo, de la biomasa talada para plantar un cultivo diferente) es emitido en el año de su 
absorción; y los cultivos leñosos perennes acumulan carbono durante un tiempo igual a un ciclo nominal de 
recolección/madurez.  Este último supuesto implica que los cultivos leñosos perennes acumulan biomasa durante 
un período finito hasta que son eliminados mediante recolección, o alcanzan un estado estacionario en que no 
hay acumulación neta de carbono en la biomasa, dado que las tasas de crecimiento han sido más lentas y que las 
ganancias obtenidas del crecimiento están compensadas por las pérdidas por mortalidad natural, poda u otros 
tipos de pérdidas. 
En el Nivel 1 los factores por defecto, que se examinan con mayor detalle en la Sección 3.3.1.1.1.2 y en el 
Cuadro 3.3.2, se aplican a las estimaciones de superficie de tierra obtenidas en el país (A, en la Ecuación 3.2.4 de 
la sección �Tierras forestales�). 

Ejemplo 1: En el año de inventario se han cultivado 90.000 hectáreas de cultivos leñosos perennes 
en un entorno húmedo tropical, y se han eliminado 10.000 ha. La superficie de tierra agrícola 
leñosa perenne inmadura acumula carbono a una tasa de aproximadamente 2,6 toneladas de C ha-1 
año-1. La superficie recolectada pierde todo el carbono de las reservas de biomasa en el año de 
absorción. La pérdida de reservas de carbono por defecto para una tierra agrícola leñosa perenne 
húmeda tropical se cifra en 21 toneladas de C ha-1 año-1. Utilizando la Ecuación 3.2.2, la cantidad 
acumulada estimada asciende a 234.000 toneladas de C anuales, perdiéndose 210.000 toneladas de 
C. La variación neta del carbono almacenado en el entorno húmedo tropical asciende a 24.000 
toneladas de C año-1.  

Nivel 2: En el Nivel 2 puede utilizarse uno de dos planteamientos alternativos.  En principio, cualquiera de ellos 
debería arrojar la misma respuesta. 
Con estos planteamientos se logran los siguientes resultados:  
• Extender el Nivel 1 haciendo coincidir más estimaciones de superficie desglosadas (por ejemplo, por tipos 

de cultivo leñoso perenne específicos y por regiones climáticas detalladas) con al menos algunos datos de 
acumulación de carbono y de recolección específicos del país y aplicables a la misma escala.  Los países 
deberían dar prioridad al desarrollo de parámetros específicos del país prestando atención a los cultivos 
leñosos perennes más comunes o a los sistemas con niveles relativamente altos de biomasa boscosa perenne 
por unidad de tierra (es decir, con reservas de carbono cuantiosas).  En la Sección 3.3.1.1.1.2 se ofrecen 
orientaciones para el desarrollo de parámetros específicos del país.  

• Estimar las reservas de carbono totales en cultivos leñosos perennes a intervalos de tiempo regulares (con 
arreglo a la Ecuación 3.2.3 de la sección Tierras forestales). 

Nivel 3: Las metodologías del Nivel 3 son o bien metodologías del Nivel 2 muy desglosadas, parametrizadas con 
valores específicos del país respecto de las reservas de carbono y de la variación del carbono almacenado, o bien 
métodos específicos del país consistentes, por ejemplo, en utilizar modelos o mediciones repetidas de reservas 
como las obtenidas mediante inventarios detallados de bosques (véase la Sección 3.2.1.1.1).  Podrían utilizarse, 
por ejemplo, modelos de crecimiento claramente validados y específicos de una especie, junto con información 
detallada sobre las prácticas de recolección y poda, para estimar las tasas de crecimiento anuales, de la misma 
manera que en la Ecuación 3.2.2.  Para ello sería necesaria información sobre las superficies de cultivo de 
biomasa boscosa por especies y edades, así como sobre el clima, el suelo y otras condiciones que limiten el 
crecimiento en zonas específicas.  Alternativamente, para estimar la variación de las reservas del mismo modo 
que en la Ecuación 3.2.3 podrían utilizarse estimaciones de reservas mediante muestreos periódicos (y modelos 
asociados) similares a los utilizados para los inventarios detallados de bosques.  

3.3.1.1.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
En esta metodología, los factores de emisión/absorción consisten en la acumulación de biomasa (C) y las tasas 
de pérdida (P).  En el Cuadro 3.3.2 se ofrecen valores por defecto de C y P para cuatro regiones climáticas 
generales, en base a una revisión publicada de investigaciones sobre las reservas de carbono en sistemas 
agroforestales (Schroeder, 1994).  Los datos adicionales del Cuadro 3.3.2 resaltan los supuestos implícitos de los 
datos por defecto (por ejemplo, el tiempo para la recolección/madurez) y ponen de manifiesto la manera en que 
se obtuvieron los valores por defecto.  La tasa de crecimiento anual por defecto (C) se ha obtenido dividiendo las 
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reservas de biomasa en la madurez por el tiempo transcurrido desde el establecimiento del cultivo hasta la 
recolección/madurez.  La tasa de pérdida anual por defecto es igual a las reservas de biomasa en la recolección, 
que se supondrá completamente eliminada en el año de absorción.  Para un país dado, estos valores por defecto 
son muy inciertos, ya que representan sistemas de cultivo genéricos de biomasa boscosa perenne para regiones 
climáticas generales.  Los cultivos leñosos varían mucho en cuanto a sus usos y tasas de crecimiento y de 
recolección, y en cuanto al grado de asociación con otros cultivos no boscosos, con lo que la aplicación de 
factores por defecto simples proporcionará únicamente una aproximación grosera de las variaciones del carbono.  
Cuando se utilice el Nivel 2, las reservas de biomasa, los ciclos de recolección y las tasas de acumulación de 
carbono pueden ser estimados por expertos nacionales basándose en resultados específicos de investigaciones 
por países o por regiones en sistemas de cultivos leñosos perennes.  Los cultivos leñosos varían ampliamente, 
desde especies recolectadas anualmente y utilizadas para estiércol verde y leña hasta cultivos leñosos 
potencialmente longevos, como los huertos frutales.  Al obtener las estimaciones de las tasas de acumulación de 
biomasa, es importante tener presente que el incremento neto de las reservas de biomasa se producirá 
principalmente durante los primeros años después del establecimiento inicial o del rebrote de los cultivos 
leñosos.  Aunque algunos cultivos hortícolas longevos podrían no estar sometidos a un ciclo de absorción y 
replantación, las pérdidas por poda y sustitución de árboles compensarán probablemente en gran medida los 
brotes nuevos, de modo que en los cultivos maduros el aumento neto de las reservas de biomasa será 
aproximadamente 0.  Así, a nivel nacional, el aumento neto de las reservas de carbono en la biomasa se 
produciría principalmente en las zonas de cultivo leñoso que aumentan más que las tierras destinadas a otros 
usos cuyas reservas de carbono son menores, o allí donde la proporción de tierras que experimentan absorciones 
es inferior al promedio determinado por la frecuencia normal de recolección (p. ej., si las tierras contienen 
predominantemente cultivos leñosos jóvenes y recién establecidos).  Inversamente, se producirán pérdidas netas 
de biomasa a nivel nacional cuando los cultivos leñosos sean sustituidos por otros sistemas de cultivo anual, o 
cuando aumente la frecuencia de recolección de los cultivos leñosos. 

Para mejorar las estimaciones de la acumulación de carbono en la biomasa de cultivos leñosos perennes, los 
países podrán realizar investigaciones in situ para medir la variación de las reservas de carbono o las tasas de 
acumulación.  Los estudios de investigación deberían estar basados en principios científicos sólidos y atenerse a 
unos planteamientos generales determinados por estudios similares (Dixon et al., 1993; Schroeder, 1994; 
Schroth et al., 2002; y Masera et al., 2003).  Los resultados obtenidos de tales investigaciones se comparan con 
las estimaciones de las tasas de acumulación de carbono procedentes de otras fuentes, para verificar que se 
encuentran en los intervalos de valores documentados.  Las tasas de acumulación de carbono notificadas podrán 
modificarse si se dispone de datos adicionales y de la opinión de expertos, siempre y cuando en el informe del 
inventario se incluya una explicación clara y se documente la decisión. 

3.3.1.1.1.3 Elección de datos de actividad 
En esta sección, los datos de actividad hacen referencia a las estimaciones de superficies de tierra (SC, ST) con 
madera en pie y de tierras recolectadas en cultivos leñosos perennes.  El Capítulo 2 aporta orientaciones 
generales sobre las metodologías para obtener y clasificar las superficies en función de los usos de la tierra.  Para 
estimar las emisiones y absorciones procedentes de esa fuente, los países necesitan obtener estimaciones de 
superficie para las tierras agrícolas leñosas perenne, suficientemente desglosadas para que se correspondan con 
los factores de emisión disponibles y otros parámetros.  
Nivel 1: En el Nivel 1 se utilizan estudios de campo anuales o periódicos, además de los procedimientos 
expuestos en el Capítulo 2, para estimar la superficie anual media de cultivos leñosos perennes establecidos y la 
superficie anual media de cultivos leñosos perennes recolectados o eliminados.  Las estimaciones de superficie 
se subdividen en regiones climáticas generales, por concordancia con los valores por defecto de C y P.  Para los 
cálculos del Nivel 1 podrán utilizarse estadísticas internacionales, como las bases de datos de la FAO, las 
Directrices del IPCC y otras fuentes, a fin de estimar el área de tierra que contiene cultivos leñosos perennes. 
Nivel 2: Para aplicar el método del Nivel 2 se utilizan estudios de campo anuales o periódicos más detallados, a 
fin de estimar las superficies de tierra con diferentes clases de cultivos de biomasa boscosa perenne.  Las 
superficies se clasifican después en las categorías correspondientes, de modo que todas las combinaciones 
importantes de tipos de cultivo leñoso perenne y regiones climáticas estén representadas y que se disponga de 
estimaciones de superficie para cada una de ellas.  Estas estimaciones de superficie deberán coincidir con los 
valores de acumulación y pérdida de carbono específicos del país que hayan sido obtenidos para el método de 
Nivel 2.  Si se dispusiera sólo de parte de los datos de mayor resolución específicos del país, se sugiere a los 
países que extrapolen a la totalidad de cultivos leñosos perennes, basándose en supuestos sólidos derivados de 
los conocimientos más fiables de que se disponga.  
Nivel 3: En el Nivel 3 son necesarios datos de actividad de alta resolución desglosados a escalas que van del 
nivel subnacional hasta el de retícula fina.  Al igual que en el Nivel 2, el área de tierra se clasifica en tipos 
específicos de cultivos leñosos perennes por categorías de clima y de suelo y otras variables regionales 
potencialmente importantes (p. ej., las pautas regionales de las prácticas de gestión).  De ser posible, se utilizarán 
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estimaciones de superficie espacialmente explícitas para facilitar una cobertura completa de las tierras agrícolas 
leñosas perenne y para asegurarse de que no se sobreestiman ni se subestiman las superficies.  Además, las 
estimaciones de superficie espacialmente explícitas pueden vincularse a las tasas de acumulación y absorción de 
carbono de interés local, y a los impactos de la reconstitución de reservas y de la gestión, mejorando con ello la 
exactitud de las estimaciones. 

3.3.1.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
Se ofrecen a continuación orientaciones sobre las metodologías de evaluación de la incertidumbre asociadas a 
cada uno de los métodos de los distintos niveles descritos en la Sección 3.3.1.1.1.1. 
Nivel 1: Cuando se utiliza un método del Nivel 1, algunas fuentes de incertidumbre se derivan del grado de 
exactitud de las estimaciones de superficie de tierra y de las tasas de acumulación y pérdida de carbono por 
defecto.  Para obtener los datos por defecto indicados en la Sección 3.3.1.1.1.2 se ha utilizado una recopilación 
de investigaciones publicadas sobre las reservas de carbono en sistemas agroforestales (Schroeder, 1994). 
Aunque se han obtenido valores por defecto de numerosos estudios, los intervalos de incertidumbre asociados a 
ellos no se han incluido en esta publicación.  Por consiguiente, se ha asignado un nivel de incertidumbre por 
defecto de ±75% del valor del parámetro, basándose en dictámenes de expertos.  Esta información puede 
utilizarse con cierto grado de incertidumbre en las estimaciones de superficie del Capítulo 2, para evaluar la 
incertidumbre en la estimación de las emisiones y absorciones de carbono en la biomasa de las tierras agrícolas 
mediante la metodología del Nivel 1 para los análisis de incertidumbre del Capítulo 5.2 (Identificación y 
cuantificación de las incertidumbres).  
Nivel 2: El método del Nivel 2 reducirá la incertidumbre total, ya que las tasas definidas por el país deberían 
proporcionar unas estimaciones más exactas de la acumulación y pérdida de carbono para los sistemas de cultivo 
y regiones climáticas comprendidos en el territorio nacional.  Es una buena práctica calcular las estimaciones de 
error (es decir, la desviación estándar, el error típico o las escalas de error) respecto de las tasas de acumulación 
de carbono definidas por el país, y utilizar esas variables para evaluar la incertidumbre básica.  Es una buena 
práctica que los países evalúen las escalas de error de los coeficientes específicos del país y los comparen con 
los de los coeficientes de acumulación de carbono por defecto.  Si las tasas definidas por el país conllevan unas 
escalas de error iguales o mayores que los coeficientes por defecto, sería una práctica adecuada utilizar una 
metodología del Nivel 1 y refinar ulteriormente las tasas definidas por el país mediante un mayor número de 
mediciones in situ. 
Las metodologías del Nivel 2 pueden utilizar también datos de actividad de resolución más fina, por ejemplo en 
forma de estimaciones de superficie para diferentes regiones climáticas o para sistemas de cultivo específicos 
dentro del territorio nacional.  Los datos de resolución más fina reducirán los niveles de incertidumbre cuando 
vayan asociados a los factores de acumulación de carbono definidos para esas bases de datos de tierras de escala 
más fina (p. ej., cuando una superficie de plantaciones de café es multiplicada por un coeficiente de plantación 
de café, y no por un valor por defecto genérico para la agrosilvicultura).  
Nivel 3: Las metodologías del Nivel 3 proporcionarán un nivel de certidumbre más alto que las de los Niveles 1 
y 2.  Es una buena práctica calcular la desviación estándar, el error típico o las escalas de error correspondientes 
a todas las tasas de crecimiento y pérdida de biomasa definidas por el país.  Es también una buena práctica 
evaluar el error de medición en las estimaciones de superficie para cada categoría de bases de tierras.  Los países 
deberían considerar la posibilidad de desarrollar funciones de densidad de probabilidad para los parámetros de 
los modelos, a fin de utilizarlas en simulaciones de Monte Carlo. 

3.3.1.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LOS SUELOS  
3.3.1.2.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Las Directrices del IPCC contienen métodos para estimar las emisiones y la absorción de CO2 por los suelos 
debido al uso y a la gestión de las tierras (Sección 5.3), aplicables a todos los usos de la tierra, incluidos los de 
cultivo.  La metodología toma como referencia la variación de las reservas de carbono orgánico (emisiones o 
absorciones de CO2) en suelos minerales, las emisiones de CO2 en suelos orgánicos (es decir, turberas), y las 
emisiones de CO2 procedentes del encalado de suelos agrícolas. 
En las Directrices del IPCC, las reservas de carbono se miden hasta una profundidad por defecto de 30 cm, y no 
incluyen el C de los residuos superficiales (es decir, de la materia orgánica muerta) ni las variaciones del carbono 
inorgánico (es decir, de los minerales carbonatados).  En la mayoría de suelos de cultivo, no hay residuos 
superficiales (como consecuencia de la incorporación debida a la labranza), o bien representan una cantidad 
secundaria.  En niveles superiores pueden utilizarse otros valores de profundidad, aunque en todos los casos la 
profundidad deberá utilizarse de manera coherente a lo largo del tiempo. 
Se expone a continuación la Ecuación resumida 3.3.2 para estimar la variación de las reservas de carbono 
orgánico del suelo: 
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ECUACIÓN 3.3.2 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO EN TIERRAS AGRÍCOLAS QUE 

SIGUEN SIENDO TIERRAS AGRÍCOLAS  
∆CTATASuelos

 = ∆CTATAMinerales
 �  ∆CTATAOrgánicos

 � ∆CTATACal
 

 Donde: 
∆CTATASuelos = variación anual de las reservas de carbono en el suelo en tierras agrícolas que siguen 

siendo tierras agrícolas, en toneladas de C año-1 
∆CTATAMinerales

 = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales, en toneladas de C año-1 

∆CTATAOrgánicos= emisiones de carbono anuales de suelos orgánicos cultivados (estimadas en forma de flujo 
neto anual), en toneladas de C año-1 

∆CTATACal
 = emisiones de C anuales procedentes del encalado con fines agrícolas, en toneladas de C año-1 

En los métodos de los Niveles 1 y 2 debería suponerse que las variaciones del carbono en materia orgánica 
muerta y del carbono inorgánico son nulas.  Si se incluye la materia orgánica muerta en una metodología del 
Nivel 3, las mediciones deberían estar basadas en las cantidades más pequeñas presentes durante un ciclo anual 
para no incluir residuos frescos posteriores a la recolección que representen un depósito de materia orgánica 
transitorio.  La elección del nivel más adecuado dependerá de: 1) el tipo y grado de detalle de los datos de 
actividad con respecto a la gestión agrícola y a los cambios de gestión a lo largo del tiempo, 2) la disponibilidad 
de información adecuada para estimar las reservas básicas de C, la variación de las reservas y los factores de 
emisión, 3) la disponibilidad de sistemas de inventario nacionales especializados, diseñados para los suelos. 
Todos los países deberían procurar mejorar los métodos de inventario y de notificación escogiendo el nivel más 
alto posible en función de las circunstancias nacionales.  Es una buena práctica que los países utilicen un método 
del Nivel 2 ó 3 si las emisiones y absorciones de carbono en tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
es una categoría esencial y si la subcategoría de materia orgánica en el suelo se considera significativa con 
arreglo a los principios expuestos en el Capítulo 5.  Los países deberían utilizar el árbol de decisiones de la 
Figura 3.1.1 para ayudar a escoger un método. 

3.3.1.2.1.1 Elección del método 
El método utilizado para estimar la variación del carbono almacenado en suelos minerales es distinto del 
utilizado para los suelos orgánicos.  Es posible también que los países utilicen niveles diferentes para preparar 
estimaciones de los distintos componentes de esta subcategoría, con arreglo a los recursos disponibles. Así, los 
suelos minerales, los suelos orgánicos y las emisiones procedentes del encalado se examinarán por separado más 
adelante. 

Suelos minerales 
Para los suelos minerales, el método de estimación está basado en la variación de las reservas de C en el suelo a 
lo largo de un período finito posterior a los cambios de gestión que repercuten en el C del suelo, como se indica 
en la Ecuación 3.3.3.  Las reservas anteriores de C en el suelo (COS(0-T)) y las reservas de C en el suelo en el año 
de inventario (COS0) con respecto a la superficie inventariada de un sistema de tierras agrícolas se estima a partir 
de las reservas de carbono de referencia (Cuadro 3.3.3) y de los factores de variación de las reservas (Cuadro 
3.3.4), aplicados en los momentos respectivos.  En el caso que nos ocupa, un sistema de tierras agrícolas denota 
una combinación específica de clima, suelo y gestión.  Las tasas anuales de emisión (fuentes) o de absorción 
(sumideros) se calculan multiplicando la diferencia de reservas (a lo largo del tiempo) por el período de 
inventario.  El período por defecto es 20 años. 

ECUACIÓN 3.3.3 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES PARA UN SOLO 

SISTEMA DE TIERRAS AGRÍCOLAS 
∆CTATAMinerales

 = [(COS0 � COS(0 �T)) ● S] / T 

COS = COSREF ● FUT ● FRG ● FE 

Donde: 

∆CTATAMinerales
 = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales, en toneladas de C año-1 

COS0 = variación de carbono orgánico del suelo en el año de inventario, en toneladas de C ha-1 
COS(0-T) = reservas de carbono orgánico del suelo T años antes del inventario, en toneladas de C ha-1 
T = período de inventario, en años (valor por defecto: 20 años) 
S = superficie de cada parcela, en ha 
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COSREF = valor de referencia de las reservas de carbono, en toneladas de C ha-1; véase el Cuadro 3.3.3 
FUT = factor de variación de las reservas para un uso de la tierra o para un cambio de uso de la tierra, sin 

dimensiones; véase el Cuadro 3.3.4 
FRG = factor de variación de las reservas para un régimen de gestión, sin dimensiones; véase el  
 Cuadro 3.3.4 
FE = factor de variación de las reservas para una entrada de materia orgánica, sin dimensiones; véase el Cuadro 3.3.4 

Los tipos de uso de la tierra y factores de gestión indicados están definidos en líneas generales, y abarcan: 1) un 
factor de uso de la tierra (FUT) que refleja la variación de las reservas de C asociada a un tipo de uso de la tierra; 
2) un factor de gestión (FRG) que, para una tierra agrícola permanente, representa tipos diferentes de labranza, y 
3) un factor de entrada (FE) que representa diferentes niveles de aporte de C en el suelo.  En tierras agrícolas, FUT 
describe las reservas básicas de C para suelos cultivados por largos períodos, arrozales, y tierras agrícolas en 
barbecho, con respecto a las reservas de C en suelos nativos (sin cultivar).  Si la superficie está clasificada para 
otro uso (por ejemplo, tierras forestales, tierras de pastoreo) al comienzo del período de inventario, se seguirán 
las orientaciones de la Sección 3.3.2, Tierras convertidas en tierras agrícolas. 

Los cálculos para determinar COS0 y COS(0-T) y la variación neta de las reservas de C en el suelo por ha se 
realizan mediante las siguientes etapas: 

Etapa 1: Seleccionar el valor de las reservas de carbono de referencia (COSREF), basándose en el tipo de clima 
y de suelo, para cada área de tierra que se inventaríe. 

Etapa 2: Seleccionar el tipo de uso de la tierra agrícola (cultivo de larga duración, arrozales, barbecho) 
existente al comienzo del período de inventario (por ejemplo, hace 20 años), junto con los niveles de 
labranza (FRG) y de entrada de C (FE).  Estos factores, multiplicados por el valor de referencia de las 
reservas de C en el suelo, proporcionan la estimación de las reservas "iniciales" de C en el suelo 
(COS(0-T)) para el período de inventario.  

Etapa 3: Calcular el valor de COS0 repitiendo la etapa 2 y utilizando el mismo valor de referencia de las 
reservas de carbono (COSREF), pero con unos factores de uso de la tierra, de labranza y de entrada que 
representen las condiciones existentes en el año de inventario (actual).  

Etapa 4: Calcular el promedio de la variación anual de las reservas de C en el suelo para la superficie durante 
el período de inventario (∆CTATAMinerales

)  
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Ejemplo: Para un suelo de tipo mollisol en un clima húmedo templado de región cálida, COSREF 
tiene un valor de 88 toneladas de C ha-1. En una área de tierra sometida a cultivo anual durante 
largos períodos, previamente gestionada mediante labranza intensiva y un bajo nivel de entrada de 
C, las reservas de carbono al comienzo del período de inventario se calculan como (COSREF ● FUT 
● FRG ● FE, ) = 88 toneladas de C ha-1 ● 0,71 ● 1 ● 0,91 = 56,9 toneladas de C ha-1. En las condiciones 
de gestión actuales, consistentes en un cultivo anual sin labranza y con un nivel medio de entrada 
de C, el cálculo de las reservas de carbono arroja un valor de 88 toneladas de C ha-1● 0,71 ● 1,16 ● 
1 = 72,5 toneladas de C ha-1. Así, la variación anual media de las reservas de C en el suelo para el 
área dada durante el período de inventario arroja un valor de (72,5 toneladas de C ha-1 � 56,9 
toneladas de C ha-1)/20 años = 0,78 toneladas de C ha-1 año-1. 

 

 

 

CUADRO 3.3.3 
VALOR DE REFERENCIA POR DEFECTO (CON VEGETACIÓN NATIVA) DE LAS RESERVAS DE C ORGÁNICO 

EN EL SUELO (COSREF) (en toneladas de C por ha, para una profundidad de 0-30 cm) 

Región Suelos 
AAA1 

Suelos 
ABA2 

Suelos 
arenosos3 

Suelos 
espódicos4 

Suelos 
volcánicos5 

Suelos de 
humedal6 

Boreal 68 NA 10# 117 20# 146 

Templada fría, seca 50 33 34 NA 20# 

Templada fría, húmeda 95 85 71 115 130 
87 

Templada cálida, seca 38 24 19 NA 70# 

Templada cálida, 
húmeda 88 63 34 NA 80 

88 

Tropical, seca 38 35 31 NA 50# 

Tropical, húmeda 65 47 39 NA 70# 

Tropical, muy húmeda 44 60 66 NA 130# 

86 

Nota: Los datos han sido obtenidos de las bases de datos de suelos descritas por Jobbagy y Jackson (2000) y Bernoux et al. (2002). 
Las reservas están expresadas en valores medios. Para los tipos de suelo-clima se utiliza una estimación de error por defecto del 95% 
(expresada como el doble de la desviación estándar como porcentaje de la media). NA significa "no aplicable", dado que estos suelos 
no suelen darse en algunas zonas climáticas.  

# indica que no se disponía de datos y que se han conservado los valores por defecto de las Directrices del IPCC.  
1   Los suelos con minerales de arcilla de alta actividad (AAA) son suelos con un nivel de desgaste entre leve y moderado, en los que 

predominan minerales de arcillas silicatadas 2:1 (en la clasificación de la Base Mundial de Referencia para los Recursos Edáficos  
(BMR), este grupo abarca los leptosoles, vertisoles, kastanozems, chernozems, phaeozems, luvisoles, alisoles, albeluvisoles, 
solonetz, calcisoles, gypsisoles, umbrisoles, cambisoles, regosoles; en la clasificación del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos (USDA) se incluyen también los mollisoles, vertisoles, alfisoles muy alcalinos, aridisoles e inceptisoles). 

2  Los suelos con minerales de arcilla de baja actividad (ABA) son suelos muy desgastados en los que predominan los minerales de 
arcilla 1:1 y el hierro amorfo, así como los óxidos de aluminio (en la clasificación BMR se incluyen los acrisoles, lixisoles, 
nitisoles, ferralsoles, durisoles; en la clasificación USDA se incluyen también los ultisoles, los oxisoles y los alfisoles ácidos). 

3   Incluye todo tipo de suelos (con independencia de su clasificación taxonómica) que contengan más de un 70% de arena y menos de 
un 8% de arcilla en base a análisis de textura tipificados; en la clasificación BMR se incluyen los arenosoles; en la clasificación del 
USDA se incluyen los psammentos). 

4   Suelos fuertemente podzolizados (en la clasificación BMR se incluyen los podzoles; en la clasificación USDA, los espodosoles). 
5   Suelos derivados de cenizas volcánicas con mineralogía alofánica (en la clasificación de la BMR, andosoles; en la clasificación del 

USDA, andisoles). 
6    Suelos con drenaje restringido que ocasiona crecidas periódicas y condiciones anaeróbicas (en la clasificación de la BMR, 

gleysoles; en la clasificación del USDA, los subórdenes ácuicos). 
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CUADRO 3.3.4 
FACTORES RELATIVOS DE VARIACIÓN DE RESERVAS (FUT, FRG Y FE) (MÁS DE 20 AÑOS) PARA DIFERENTES ACTIVIDADES DE GESTIÓN EN TIERRAS 
AGRÍCOLAS [VÉASE LA SECCIÓN 3.3.7 EN LO REFERENTE A LOS MÉTODOS Y FUENTES DE DATOS UTILIZADOS PARA LA OBTENCIÓN DE FACTORES] 

Tipo de valor 
del factor Nivel Régimen de 

temperatura 

Valor por 
defecto 

IPCC 96 

Régimen de 
humedad1 

Valor          
por defecto 

revisado       
de la OBP 

Error2, 3 Descripción 

Seco 0,82 + 10% 
Templado 0,7, 0,64 

Muy húmedo 0,71 + 12% 

Seco 0,69 + 38% 
Uso de la 

tierra 

(FUT) 

Cultivo de 
larga 

duración 
Tropical 0,6, 0,5 

Muy húmedo 0,58 + 42% 

Representa una superficie que ha sido 
gestionada continuamente durante más de 
20 años, con cultivos predominantemente 
anuales. Los factores de aporte y de 
labranza se aplican también a la estimación 
de las variaciones de las reservas de 
carbono. El factor de uso de la tierra se ha 
estimado tomando como referencia los 
niveles de aporte de carbono en labranza 
completa y nominales ("medios"). 

Uso de la 
tierra 

 (FUT) 
Arrozal Templado y 

tropical 1,1 Seco y muy 
húmedo 1,1 + 90% 

Cultivo anual de larga duración(> 20 años) 
en humedales (arroz con cáscara). Puede 
incluir un doble uso con cultivos no inun-
dables. Para los arrozales no se utilizan los 
factores de labranza completa ni de aporte. 

Seco 0,93 + 10% Uso de la 
tierra 

 (FUT) 

Barbecho 
(< 20 años) 

Templado y 
tropical 0,8 

Muy húmedo 0,82 + 18% 

Representa tierras agrícolas anuales 
temporalmente no utilizadas (es decir, 
reservas de conservación) u otras tierras 
agrícolas no utilizadas y repobladas con 
hierba perenne. 

Templado 1,0 Seco y muy 
húmedo 1,0 NA 

Labranza  

(FRG) 
Completo 

Tropical 0,9, 0,8 Seco y muy 
húmedo 1,0 NA 

Alteración apreciable del suelo con 
operaciones de labranza de inversión total 
y/o frecuentes (a lo largo de un año). En el 
momento de la plantación, la superficie 
cubierta de residuos es muy escasa (p. ej., 
menor de 30%). 

Seco 1,03 + 6% 
Templado 1,05 

Muy húmedo 1,09 + 6% 

Seco 1,10 + 10% 

Labranza  

(FRG) 
Reducido 

Tropical 1,0 
Muy húmedo 1,16 + 8% 

Labranza primaria y/o secundaria, pero 
con alteración reducida del suelo (por lo 
general, poco profunda y sin inversión 
completa del suelo). Normalmente, deja 
más de un 30% de la superficie cubierta de 
residuos en el momento de la plantación. 

Seco 1,10 + 6% 
Templado 1,1 

Muy húmedo 1,16 + 4% 

Seco 1,17 + 8% 

Labranza  

(FRG) 
Sin 

labranza 
Tropical 1,1 

Muy húmedo 1,23 + 8% 

Siembra directa sin labranza primaria, con 
tan sólo una alteración mínima del suelo en 
la zona de siembra. Normalmente se usan 
herbicidas para las malas hierbas. 

Seco 0,92 + 4% 
Templado 0,9 

Muy húmedo 0,91 + 8% 

Seco 0,92 + 4% 

Entrada  

(FE) 
Bajo 

Tropical 0,8 
Muy húmedo 0,91 + 4% 

Baja producción de residuos debido a su 
absorción (al ser recogidos o quemados), 
frecuente puesta en barbecho o producción 
de cultivos que dejan pocos residuos       
(p. ej., legumbres y hortalizas, tabaco, 
algodón). 

Templado 1,0 Seco y muy 
húmedo 1,0 NA Entrada  

(FE) 
Medio 

Tropical 0,9 Seco y muy 
húmedo

1,0 NA 

Representativo de un cultivo anual con 
cereales, en que todos los residuos del 
cultivo son retornados a la tierra. Si se 
eliminan residuos, se agrega materia 
orgánica suplementaria (p. ej., estiércol).

Seco 1,07  + 10% 

Entrada  

(FE) 
Alto � sin 
estiércol 

Templado y 
tropical 1,1 

Muy húmedo 1,11  + 10% 

Representa unos aportes de residuos bas-
tante mayores debido a la producción de 
cultivos que generan muchos residuos, a la 
utilización de estiércol de origen vegetal, a 
los cultivos de cobertura, a los barbechos 
con vegetación mejorados, a la utilización 
frecuente de hierbas perennes en rotacio-
nes de cultivo anuales, pero sin aplicar 
estiércol (véase la descripción siguiente). 

Seco 1,34  + 12% Entrada  

(FE) 

Alto � con 
estiércol 

Templado y 
tropical 1,2 

Muy húmedo 1,38  + 8% 

Representa una elevada entrada de residuos de 
cultivo con adición periódica de estiércol de 
origen animal (véase la descripción anterior).

1 Cuando los datos han sido suficientes, se han determinado valores por separado de los regímenes de temperatura templados y tropicales y en regímenes de humedad 
secos y muy húmedos. Las zonas templadas y tropicales corresponden a las definidas en la introducción del Capítulo 3 (3.1); el régimen de humedad muy húmedo 
corresponde a una combinación de zonas húmedas y muy húmedas en el trópico y a una región templada muy húmeda (véase la Figura 3.1.3); la zona seca es la 
misma que la definida en la Figura 3.1.3. 

2 + Dos desviaciones estándar, expresadas como porcentaje del valor medio; cuando no se dispuso de estudios suficientes para realizar un análisis estadístico se 
utilizaron valores por defecto, basados en el dictamen de expertos, de ±50%. NA significa "no aplicable", y los factores constituyen valores de referencia definidos. 

3 Esta escala de error no incluye errores sistemáticos potenciales, debido al pequeño tamaño de la muestra, que no es representativo del verdadero impacto en todas las 
regiones del mundo. 

4 El segundo valor es aplicable a la clase de suelos ácuicos, tal como se define en las Directrices del IPCC. No se apreciaron diferencias significativas para diferentes 
tipos de suelos en las estimaciones actualizadas producidas aquí para la Orientación sobre las buenas prácticas. 
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Nivel 1: En el Nivel 1 se utilizan valores de referencia por defecto de los factores de reservas de carbono y de 
variación de las reservas de carbono (como se indica en la Ecuación 3.3.3) para las principales tierras agrícolas 
de un país, estratificados por tipos de clima y de suelo por defecto (Ecuación 3.3.4).  Para la superficie total de 
tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas, la variación de las reservas puede calcularse vigilando los 
cambios de gestión y calculando la variación de las reservas en parcelas de tierra individuales (Ecuación 3.3.B), 
o calculando las reservas de carbono en el suelo totales al comienzo y al final del período de inventario a partir 
de otros datos más generales sobre la distribución superficial de los sistemas de tierra agrícola (Ecuación 
3.3.4A).  Los resultados globales serán los mismos en cualquiera de las dos metodologías, aunque la diferencia 
principal estriba en que para atribuir los efectos de determinados cambios de gestión serán necesarios datos de 
actividad que consideren los cambios de gestión en determinadas superficies de tierra.  Los valores por defecto 
para este cálculo se describen en la Sección 3.3.1.2.1.2. 

ECUACIÓN 3.3.4 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES EN TIERRAS 

AGRÍCOLAS QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS AGRÍCOLAS 
∆CTATAMinerales

 = ∑c∑s∑i [(COS0 � COS(0-T)) ● S ] c,s,i / T    A) 

∆CTATAMinerales
 = [∑c∑s∑i (COS0 ● S) c,s,i � ∑c∑s∑i (COS(0-T) ● S) c,s,i ] / T  B) 

Donde: 
∆CTATAMinerales

 = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales, en toneladas de C año-1 

COS0 = reservas de carbono orgánico del suelo en el año de inventario, en toneladas de C ha-1 
COS(0-T) = reservas de carbono orgánico del suelo T años antes del inventario, en toneladas de C ha-1 
T = período de inventario, en años (valor por defecto: 20 años) 
S = superficie de cada parcela de tierra, en ha 
c representa las zonas climáticas, s los tipos de suelo, e i el conjunto de los principales sistemas de tierra 
agrícola presentes en un país. 

Ejemplo: En este ejemplo se calcula la variación total del carbono almacenado en el suelo en 
tierras agrícolas, mediante la Ecuación 3.3.4B. En un clima húmedo y templado cálido, en suelos 
de tipo mollisol, hay 1 Mha de tierras agrícolas anuales permanentemente. El valor de referencia 
nativo de las reservas de carbono (COSREF) para esa región es de 88 toneladas de C ha-1. Al 
comienzo del período de cálculo del inventario (es decir, 20 años antes), la distribución de los 
sistemas de tierra agrícola consistía en 400.000 ha de tierras agrícolas anuales con niveles de 
aporte de carbono bajos y labranza completa, y 600.000 ha de tierras agrícolas anuales con niveles 
de aporte medios y labranza completa. Así, los valores iniciales de las reservas de carbono en el 
suelo para esa superficie fueron: 400.000 ha ● (88 toneladas de C ha-1 ● 0,71 ● 1 ● 0,91) + 
600.000 ha ● (88 toneladas de C ha-1 ● 0,71 ● 1 ● 1) = 60.231 millones de toneladas de C. En el 
año de inventario (actual), hay: 200.000 ha de cultivos anuales con labranza completa y poco 
aporte de C, 700.000 ha de cultivo anual con labranza reducida y aporte de C medio, y 100.000 ha 
de cultivo anual sin labranza y con un aporte medio de C. Así, las reservas totales de carbono en el 
suelo en el año de inventario son: 200.000 ha ● (88 toneladas de C ha-1 ● 0,71 ● 1 ● 0,91) + 
700.000 ha ● (88 toneladas de C ha-1 ● 0,71 ● 1,09 ● 1) + 100.000 ha ● (88 toneladas de C ha-1 ● 
0,71 ● 1,16 ● 1) = 66.291 millones de toneladas de C. Por tanto, el promedio de la variación anual 
de las reservas a lo largo de ese período para toda la superficie es: (66.291 - 60.231) millones de 
toneladas de C / 20 años = 6.060 millones de toneladas / 20 años = 303.028 toneladas anuales de 
aumento de las reservas de carbono en el suelo.  

Nivel 2: En el Nivel 2 se utilizan las mismas ecuaciones básicas que en el Nivel 1, aunque con valores 
específicos del país para las reservas de carbono de referencia y/o los factores de variación de las reservas. 
Además, las metodologías del Nivel 2 implicarán probablemente una estratificación más detallada de los 
sistemas de gestión si se dispone de datos suficientes. 
Nivel 3: Las metodologías del Nivel 3, basadas en una combinación de modelos dinámicos con mediciones 
detalladas del inventario de emisiones/variación de las reservas de C en el suelo, no utilizarán probablemente 
factores simples de variación de las reservas o de emisión per se.  Las estimaciones de las emisiones utilizando 
planteamientos basados en modelos se obtienen de la interacción de ecuaciones múltiples que permiten estimar 
mediante los modelos la variación neta de las reservas de C en el suelo. Hay una gran diversidad de modelos 
diseñados para simular la dinámica del carbono en los suelos (véanse, por ejemplo, los trabajos de McGill et al., 
1996; Smith et al., 1997).  
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Un criterio clave para seleccionar el modelo apropiado consiste en que el modelo pueda representar todas las 
prácticas de gestión representadas, y que las entradas de los modelos (es decir, las variables determinantes) sean 
compatibles con la disponibilidad de datos de entrada en todo el país.  Es esencial validar el modelo mediante 
observaciones independientes en lugares específicos del país o de la región que sean representativos de la 
variabilidad del clima, del suelo y de los sistemas de gestión del país.  Algunos ejemplos de conjuntos de datos 
de validación apropiados son los experimentos in situ replicados durante períodos largos (por ejemplo, 
SOMNET, 1996; Paul et al., 1997) o las mediciones durante largos períodos del flujo de carbono en ecosistemas 
de sistemas agrícolas, utilizando técnicas tales como la covarianza de turbulencia (Baldocchi et al., 2001).  Lo 
ideal sería establecer un sistema de inventario con parcelas permanentes de las propias explotaciones agrarias, 
estadísticamente representativas, que abarque las principales regiones climáticas, tipos de suelos, sistemas de 
gestión y cambios de sistema, cuando no sea posible efectuar mediciones repetidas de las reservas de carbono en 
el suelo a lo largo del tiempo.  Las frecuencias de remuestreo recomendadas en la mayoría de los casos no 
deberían ser menores de 3 a 5 años (IPCC, 2000b).  Cuando sea posible, la medición de las reservas de carbono 
en el suelo debería efectuarse sobre la base de una masa equivalente (p. ej., Ellert et al., 2001).  Deberían 
aplicarse procedimientos para reducir al mínimo la influencia de la variabilidad espacial cuando se efectúan 
muestreos repetidos a lo largo del tiempo (p. ej., Conant y Paustian 2002).  Tales mediciones de inventario 
deberían integrarse en una metodología basada en modelos. 

Suelos orgánicos 
La metodología básica para estimar la variación de las reservas de carbono en suelos orgánicos (por ejemplo, 
derivados de turberas) consiste en asignar una tasa de pérdida anual de C por efecto del drenaje y de otras 
alteraciones como la labranza de la tierra para la producción agrícola.  El drenaje y la labranza estimulan la 
oxidación de la materia orgánica previamente constituida en un entorno muy anóxico.  La superficie de suelo 
orgánico de las tierras agrícolas para cada tipo de clima se multiplicará por el factor de emisión para obtener una 
estimación de las emisiones anuales de C, como se indica en la Ecuación 3.3.5: 

ECUACIÓN 3.3.5 
EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE SUELOS ORGÁNICOS CULTIVADOS EN TIERRAS AGRÍCOLAS 

QUE SIGUEN SIENDO TIERRAS AGRÍCOLAS 
∆CTATAOrgánicos

= ∑c (S ● FE) c 

Donde: 
∆CTATAOrgánicos =  emisiones de CO2 procedentes de suelos orgánicos cultivados en tierras agrícolas que 

siguen siendo tierras agrícolas, en toneladas de C año-1 
S = superficie de suelos orgánicos para el tipo de clima c, en ha 
FE = factor de emisión para el tipo de clima c (véase el Cuadro 3.3.5), en toneladas de C ha-1 año-1 

Nivel 1: En el Nivel 1, los factores de emisión por defecto (Cuadro 3.3.5) se utilizarán junto con las estimaciones 
de superficie para suelos orgánicos cultivados en cada región climática existente en el país (Ecuación 3.3.5).  Las 
estimaciones de superficie pueden desarrollarse con arreglo a las orientaciones del Capítulo 2 . 

Nivel 2: En el Nivel 2 se utiliza la Ecuación 3.3.5, en la cual los factores de emisión se estiman a partir de datos 
específicos del país estratificados por regiones climáticas, como se indica en la Sección 3.3.2.1.3.  Las 
estimaciones de superficie deberían desarrollarse con arreglo a las orientaciones del Capítulo 2. 

Nivel 3: Las metodologías del Nivel 3 para los suelos orgánicos abarcarán sistemas más detallados que integren 
modelos dinámicos y redes de medición, conforme se ha descrito para los suelos minerales. 

CUADRO 3.3.5 
FACTORES DE EMISIÓN (FE) ANUALES PARA SUELOS ORGÁNICOS CULTIVADOS 

Régimen de temperatura 
climático 

Valor por defecto de las 
Directrices del IPCC  

(toneladas de C ha-1 año-1) 

Error # 

Templado frío 1,0 + 90% 

Templado cálido 10,0 + 90% 

Tropical/subtropical 20,0 + 90% 
#   Representa una estimación nominal de error equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como porcentaje  

del valor medio. 
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Encalado 
En las Directrices del IPCC se examina la aplicación de carbonatos que contienen cal (p. ej., caliza (CaCO3), o 
dolomita (CaMg(CO3)2) a los suelos agrícolas como fuente de emisiones de CO2.  Sencillamente, el proceso 
consiste en que, cuando se disuelve la cal carbonatosa en el suelo, los cationes básicos (Ca++, Mg++) se 
intercambian con iones de hidrógeno (H+) en coloides del suelo (reduciendo de ese modo la acidez del suelo), y 
el bicarbonato que se forma (2CO3H) puede reaccionar ulteriormente para producir CO2 y agua (H2O).  Aunque 
el efecto de la aplicación de cal suele durar varios años (después de lo cual se añade cal de nuevo) en función del 
clima, del suelo y de las prácticas de cultivo, las Directrices del IPCC abarcan las emisiones en forma de CO2 de 
todo el carbono contenido en los carbonatos añadidos durante el año de la aplicación.  Así, la metodología básica 
se basa simplemente en la cantidad de cal agrícola aplicada, multiplicada por un factor de emisión que varía 
ligeramente según la composición del material que se añada. 

ECUACIÓN 3.3.6 
EMISIONES DE CARBONO ANUALES PROCEDENTES DE LA APLICACIÓN DE CAL CON FINES 

AGRÍCOLAS 
∆CTATACal

 = MCaliza ● FECaliza + MDolomita ● FEDolomita 

Donde:  
∆CTATACal =  emisiones de C anuales procedentes de la aplicación de cal con fines agrícolas, en toneladas 

de C año-1 
M = cantidad anual de caliza (CaCO3) o de dolomita (CaMg(CO3)2), en toneladas año-1 
FE = factor de emisión, en toneladas de C (toneladas de cal o de dolomita)-1 (equivalente al contenido en 

carbono de los carbonatos del material (12% para el CaCO3, 12,2% para el CaMg(CO3)2)). 

Nivel 1: En el Nivel 1 es posible utilizar la cantidad total de carbonatos que contienen cal aplicada anualmente al 
suelo en tierras agrícolas, además de un factor de emisión general de 0,12 para estimar las emisiones de CO2, sin 
diferenciar entre composiciones variables del material de encalado.  Observése que, aunque la cal carbonatada es 
el material más utilizado, se utilizan también en menor medida óxidos e hidróxidos de cal, que no contienen 
carbono inorgánico, para el encalado con fines agrícolas, que no deberían incluirse aquí (en su fabricación se 
produce CO2, pero no después del encalado). 

Nivel 2: Una metodología del Nivel 2 podría implicar la diferenciación entre distintas formas de cal y 
determinados factores de emisión cuando se dispone de datos, ya que diferentes materiales de cal carbonatada 
(caliza y otras fuentes tales como la marga o los depósitos de caparazones) pueden variar algo en cuanto a su 
contenido de carbono y pureza general. 

Nivel 3: Una metodología del Nivel 3 podría implicar una contabilidad de las emisiones procedentes de 
encalados más detallada de lo que se supone en los Niveles 1 y 2.  Según las condiciones climáticas y del suelo, 
no todo el carbonato biológico obtenido del encalado podría ser liberado en forma de CO2 en el suelo o en el 
agua de drenaje, sino que una parte podría lixiviarse y precipitarse a mayor profundidad del suelo o ser 
transportada a aguas subterráneas profundas, lagos y océanos, y allí secuestrarse.  Si se dispone de datos y de 
conocimientos suficientes sobre la transformación del carbono inorgánico en determinadas condiciones clima-
suelo, podrían obtenerse factores de emisión específicos.  Sin embargo, para un análisis así sería necesario 
incluir los flujos de carbono asociados a los minerales carbonatados primarios y secundarios del suelo, así como 
su respuesta a las prácticas de gestión agrícola. 

3.3.1.2.1.2  Elección de factores de emisión/absorción 

Suelos minerales 
Cuando se utilice un método del Nivel 1 o del Nivel 2, se necesitarán los siguientes factores de 
emisión/absorción para los suelos minerales: el valor de referencia del carbono almacenado (COSREF); el factor 
de variación de las reservas cuando cambia el uso de la tierra (FUT); el factor de variación de las reservas para un 
régimen de gestión (FRG); el factor de variación de las reservas en caso de entrada de materia orgánica (FE). 

Valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF) 
Los suelos con vegetación nativa que no han resultado muy afectados por el uso o la gestión de la tierra se 
utilizan como valor de referencia de la variación del carbono del suelo por efecto de la gestión. 
Nivel 1: En el Nivel 1 es una buena práctica utilizar los valores de referencia por defecto de las reservas de 
carbono (COSREF) indicados en el Cuadro 3.3.3.  Esos valores están actualizados con respecto a los indicados en 
las Directrices del IPCC, con las mejoras siguientes: i) las estimaciones se obtienen estadísticamente de 
compilaciones recientes de perfiles de suelo con vegetación nativa; ii) los suelos "espódicos" (definidos como 
podzoles de zonas boreales y templadas en la clasificación BMR, o como espodosoles en la clasificación USDA) 
se incluyen como categoría aparte; iii) se han incluido suelos de la región climática boreal. 
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Nivel 2: En el Nivel 2, el valor de referencia de las reservas de C en el suelo puede determinarse a partir de 
mediciones efectuadas en el suelo, por ejemplo como parte integrante de un estudio de campo de los suelos del 
país o de actividades cartográficas.  Algunas de las ventajas consisten en unos valores más representativos para 
un país dado, así como la posibilidad de estimar mejor las funciones de distribución de probabilidad que pueden 
utilizarse en un análisis de incertidumbre formal.  Deberían utilizarse y documentarse unas normas aceptadas 
para el muestreo y el análisis del carbono orgánico del suelo y para la densidad aparente. 

Factores de variación de las reservas (FUT, FGM, FE) 
Nivel 1: En el Nivel 1 es una buena práctica utilizar los valores por defecto de los factores de variación de las 
reservas (FUT, FGM, FE) proporcionados en el Cuadro 3.3.4.  Se trata de valores de las Directrices del IPCC 
actualizados, basados en un análisis estadístico de las investigaciones publicadas.  En el Cuadro se incluyen 
definiciones orientativas que ayudarán a elegir los valores apropiados para los factores. 
Nivel 2: En los métodos del Nivel 2, los factores de variación de las reservas pueden estimarse a partir de 
experimentos de larga duración (p. ej., Smith et al., 1996; Paul et al., 1997) o de otras mediciones in situ (p. ej., 
cronosecuencias in situ2) para un país o región determinados.  A fin de estimar los factores de variación de 
reservas, la información recopilada de estudios publicados y otras fuentes debería incluir las reservas de C 
orgánico (es decir, la masa por unidad de superficie hasta una profundidad determinada) o toda la información 
necesaria para calcular las reservas de COS, es decir, el porcentaje de materia orgánica, junto con la densidad 
aparente.  Si se notifica el porcentaje de materia orgánica, y no el porcentaje de carbono orgánico, puede 
utilizarse un factor de conversión de 0,58 para el contenido de carbono de la materia orgánica del suelo.  Otros 
datos que deberán incluirse son la profundidad de medición, y el período de tiempo para el que se ha expresado 
la diferencia de gestión.  A falta de información específica que permita seleccionar un intervalo de profundidades 
alternativo, es una buena práctica comparar los factores de variación de las reservas a una profundidad de al 
menos 30 cm (es decir, a la profundidad utilizada en los cálculos del Nivel 1).  La variación de las reservas para 
una profundidad mayor podría ser deseable si se dispusiera de un número suficiente de estudios, y si se 
evidenciasen estadísticamente diferencias apreciables en las reservas a mayores profundidades como 
consecuencia de la gestión de la tierra.  Sin embargo, es esencial escoger una profundidad común para 
determinar los factores de referencia de las reservas de carbono en el suelo (COSREF) y de la variación de las 
reservas.  Convendría recopilar valores de los factores para los principales tipos de clima y/o suelo, al menos con 
el grado de detalle utilizado en el Nivel 1. 

Suelos orgánicos 
Al estimar las emisiones procedentes de suelos orgánicos es necesario un factor de emisión (FE) para diferentes 
regímenes climáticos cuando los suelos orgánicos han sido drenados para usarlos como tierras agrícolas. 
Nivel 1: Los factores de emisión por defecto para este nivel, idénticos a los de las Directrices del IPCC, figuran 
en el Cuadro 3.3.5.  Estos factores están diferenciados por regímenes principales de clima (temperatura), y habrá 
que suponer que los suelos han sido drenados antes de utilizarlos como tierras agrícolas.  Los suelos orgánicos 
utilizados para arrozales o cultivos menores en terrenos anegados (p. ej., arándanos de humedal, arroz silvestre) 
están excluidos. 
Nivel 2: En el Nivel 2, los factores de emisión pueden obtenerse de los estudios publicados sobre las pérdidas de 
carbono procedentes de suelos orgánicos.  La estimación de las pérdidas de carbono procedentes de suelos 
orgánicos cultivados suele estar basada en mediciones de subsidencia, existiendo menos estudios basados en 
mediciones directas del flujo de CO2 (Klemedtsson et al., 1997; Ogle et al., 2003).  Algunos de los procesos que 
contribuyen a la subsidencia son la erosión, la compactación, la quema, y la descomposición.  En la estimación 
del factor de emisión deberían incluirse solamente las pérdidas por descomposición.  Si se utilizan datos sobre 
subsidencia, deberían utilizarse unos factores de conversión regionales apropiados para determinar la proporción 
de subsidencia atribuible a la oxidación, basándose en estudios que midan tanto la subsidencia como el flujo de 
CO2.  De no disponerse de esa información, Armentano y Menges (1986) recomiendan un factor por defecto de 
0,5 para la relación oxidación-subsidencia, sobre la base de una equivalencia de gramo a gramo.  Si fuera 
posible, se recomiendan mediciones directas de los flujos de carbono, que constituyen el mejor medio para 
estimar las tasas de emisión en suelos orgánicos. 

 

 

                                                           
2  Una cronosecuencia es una serie de mediciones obtenidas de ubicaciones similares pero apartadas entre sí, que representan 

una secuencia temporal de uso o gestión de la tierra; por ejemplo, los años transcurridos desde la deforestación.  Se está 
tratando de controlar todas las demás diferencias entre ubicaciones (por ejemplo, seleccionando zonas similares en cuanto 
a los tipos de suelo, la topografía o la vegetación anterior). Las cronosecuencias suelen utilizarse como sustituto de 
estudios experimentales o de mediciones repetidos a lo largo del tiempo en una misma ubicación. 
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Encalado 
Véase la Sección 3.3.1.2.1.1. 

3.3.1.2.1.3  Elección de datos de actividad 

Suelos minerales 
La superficie de tierra agrícola sometida a prácticas de gestión diferentes (S) es un dato necesario para estimar 
las emisiones/absorciones en suelos minerales. 
Para las tierras agrícolas existentes, los datos de actividad deberían registrar las variaciones o las tendencias de 
las prácticas de gestión que afecten al almacenamiento de carbono en los suelos, por ejemplo los tipos de cultivo 
y de rotación de cultivo, las prácticas de labranza, el regadío, la aplicación de estiércol, la gestión de residuos, 
etc.  Existen dos tipos principales de datos de actividades de gestión: 1) estadísticas agregadas recopiladas por 
países o por zonas administrativas de países (p. ej., provincias, comarcas), o bien: 2) inventarios puntuales de uso 
y de gestión de la tierra que configuren una muestra estadística de la superficie de tierra de un país.  Cualquiera 
de esos dos tipos de datos de actividad puede utilizarse en cualquiera de los tres niveles, en función de su 
resolución espacial y temporal.  Para los inventarios del Nivel 1 y del Nivel 2, los datos de actividad deberían 
estar estratificados por regiones climáticas y tipos de suelo principales, ya que el valor de referencia de las 
reservas de C en el suelo varía mucho dependiendo de esos factores.  Para las categorías generales de suelos 
definidas en el Nivel 1, pueden utilizarse mapas del suelo nacionales o incluso mundiales para delimitar las 
divisiones del suelo en las tierras agrícolas.  En este Nivel, para aplicar modelos dinámicos y/o un inventario 
basado en la medición directa se necesitan datos similares o más detallados sobre las combinaciones de clima, 
suelo, topografía y gestión, aunque las necesidades exactas dependerán en parte del modelo que se utilice. 
Las estadísticas disponibles en todo el mundo sobre el uso de la tierra y la producción de cultivos, como las 
contenidas en las bases de datos de la FAO (http://apps.fao.org), proporcionan recopilaciones anuales de las 
superficies de tierra totales por tipos de uso de la tierra principales, con cierto grado de diferenciación de los 
sistemas de gestión (p. ej., tierras agrícolas con o sin regadío), de la superficie de cultivo "permanente" (es decir, 
viñedos, huertos), y de la superficie de tierra y de la producción de los principales cultivos (p. ej., trigo, arroz, 
maíz, sorgo, etc.).  Por lo tanto, si se utilizan los datos de la FAO u otros datos similares de ámbito nacional sería 
necesaria información adicional del país para estratificar las zonas por tipos de clima y de suelo.  Si no se ha 
reunido todavía esa información, podría empezarse por superponer mapas de uso de la tierra/cubierta vegetal 
disponibles (o bien de origen nacional, o bien de acervos de datos mundiales como el IGBP_DIS) con mapas de 
suelos de origen nacional o de fuentes mundiales, como el Mapa Mundial de Suelos de la FAO.  Cuando sea 
posible, deberían delimitarse las superficies de tierra asociadas a los sistemas de cultivo (por ejemplo, rotaciones 
y prácticas de labranza), y no simplemente las superficies en función del cultivo, y asociarse a los valores 
apropiados del factor de gestión.  [Nota: estas consideraciones son aplicables también a la sección sobre la 
biomasa de las tierras agrícolas, ya que la metodología utiliza estimaciones por zonas para determinados tipos de 
cultivo, como los "cultivos permanentes" de la FAO.] Véase el Capítulo 2. 
Los inventarios nacionales de uso de la tierra y de recursos, constituidos por una serie de puntos de muestreo 
permanente donde se toman datos a intervalos regulares, presentan ciertas ventajas sobre las estadísticas 
agregadas de actividades agrícolas y de usos de la tierra.  Los puntos de inventario pueden asociarse más 
fácilmente a un sistema de cultivo determinado, y el tipo de suelo asociado al lugar puede determinarse mediante 
un muestreo, o ubicando el lugar en el mapa de suelos adecuado.  Los puntos de inventario seleccionados, 
basados en un diseño estadístico apropiado, permiten también estimar la variabilidad asociada a los datos de 
actividad, que puede utilizarse como parte de un análisis de incertidumbre formal.  Un ejemplo de inventario de 
recursos puntual que incluye tierras agrícolas es el National Resource Inventory de los Estados Unidos (Nusser y 
Goebel, 1997). 

Suelos orgánicos 
La superficie de suelos orgánicos cultivados por regímenes climáticos (S) es un dato necesario para estimar las 
emisiones de los suelos orgánicos.  Para obtener las estimaciones de superficie pueden utilizarse bases de datos 
similares y metodologías como las descritas anteriormente.  Una superposición de mapas de suelos que indique 
la distribución espacial de los histosoles (es decir, de los suelos orgánicos) con mapas de uso de la tierra que 
indiquen las áreas de cultivo puede proporcionar información inicial sobre las zonas de suelos orgánicos 
sometidas a usos agrícolas.  Además, dado que los suelos orgánicos suelen necesitar de un drenaje artificial 
extensivo para utilizarlos con fines agrícolas, es posible emplear datos sobre los proyectos de drenaje específicos 
del país, además de mapas de suelos y estudios de campo, con objeto de obtener una estimación más refinada de 
las áreas correspondientes.  

3.3.1.2.1.4  Evaluación de la incertidumbre 
Para realizar formalmente una evaluación de la incertidumbre es necesario estimar la incertidumbre de las tasas 
de emisión/secuestro por unidad de superficie, así como la incertidumbre de los datos de actividad (es decir, las 
áreas de tierra afectadas por los cambios de uso de la tierra y de gestión), y su interacción.  En los cuadros 
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figuran, cuando se dispone de ellas, estimaciones de la incertidumbre asociada a los valores mundiales por 
defecto revisados, desarrollados en la presente publicación; los cuadros pueden utilizarse junto con las 
estimaciones apropiadas de variabilidad de los datos de actividad para estimar la incertidumbre, utilizando las 
restricciones proporcionadas en el Capítulo 5.  Los organismos responsables del inventario deberían tener 
presente que los valores por defecto mundiales simples tienen un nivel de incertidumbre relativamente alto 
cuando se aplican a determinados países.  Además, dado que los estudios de campo disponibles para obtener los 
valores por defecto mundiales no están distribuidos uniformemente entre las distintas regiones climáticas, tipos 
de suelos y sistemas de gestión, algunas áreas -particularmente en las regiones tropicales- están 
insuficientemente representadas.  En los métodos del Nivel 2, las funciones de densidad de probabilidad (que 
proporcionan estimaciones de valores medios y de varianzas) pueden obtenerse de los factores de variación de 
las reservas, de los factores de emisión en suelos orgánicos y de las reservas de C de referencia como parte 
integrante del proceso de obtención de datos específicos de regiones o de países.  Así, por ejemplo, Ogle et al. 
(2003) aplicaron modelos de efecto mixto lineales para obtener funciones de densidad de probabilidad 
correspondientes a valores de factores específicos de los Estados Unidos y a valores de referencia de las reservas 
de carbono para suelos agrícolas.  Los datos de actividad de sistemas de inventario de uso y gestión de la tierra 
obtenidos estadísticamente deberían permitir asignar estimaciones de incertidumbre a áreas asociadas a cambios 
de uso y de gestión de las tierras.  Los datos sobre emisiones y los datos de actividad, junto con sus 
incertidumbres correspondientes, pueden combinarse mediante procedimientos de Monte Carlo para estimar los 
valores medios y los intervalos de confianza del inventario total (Ogle et al., 2003; Smith y Heath, 2001); véase 
el Capítulo 5. 

3.3.1.3 EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO     
DISTINTOS DEL CO2  

ÓXIDO NITROSO 
En las Directrices del IPCC y en OBP2000 se examina ya el tema de las fuentes de emisión siguientes de gases 
distintos del CO2: 

• emisiones de N2O procedentes de la aplicación de fertilizantes minerales y orgánicos, residuos orgánicos y 
fijación de nitrógeno biológico (Directrices del IPCC, Capítulo 4, Agricultura); 

• emisiones de N2O, NOx, CH4 y CO procedentes de la quema de biomasa en el lugar y fuera del lugar 
(Directrices del IPCC, Capítulo 4, Agricultura); y 

• emisiones de N2O procedentes del cultivo de suelos orgánicos. 

Es una buena práctica atenerse a las Directrices del IPCC y a OBP2000, y seguir informando de esas emisiones 
en el marco del sector de la agricultura. 

METANO 
Las emisiones de metano procedentes de arrozales se examinan en las Directrices del IPCC y en OBP2000, y 
deberían notificarse en el marco del sector de la agricultura. 
No se abordarán aquí las variaciones de la tasa de oxidación del metano en suelos aeróbicos.  La escasa 
información de que se dispone indica que el sumidero de CH4 es pequeño comparado con las fuentes de CH4 
procedentes de suelos inundados, como los arrozales.  A medida que se investigue y se obtenga más 
información, será posible examinar con más detalle el efecto de diversas actividades sobre la oxidación del 
metano. 

3.3.2 Tierras convertidas en tierras agrícolas 
La conversión en tierras agrícolas de tierras sometidas a otros usos y en estado natural ocasionará, en la mayoría 
de los casos, emisiones de CO2 procedentes tanto de la biomasa como de los suelos, al menos durante algunos 
años después de la conversión, así como emisiones de N2O y de CH4 procedentes del suelo.  Podría ser una 
excepción el regadío de tierras anteriormente áridas, que puede producir ganancias de carbono netas en suelos y 
biomasa, y la conversión de tierras degradadas en tierras agrícolas.  El cálculo de las emisiones de carbono 
procedentes de la conversión de tierras forestales y de praderas en tierras agrícolas figura en las Directrices del 
IPCC, Sección 5.2.3 (Conversión de bosques y de praderas), y en la Sección 5.3 (Emisiones y absorción de CO2 
en el suelo).  Al estimar las emisiones y absorciones procedentes de conversiones de usos de la tierra para 
obtener tierras agrícolas, es una buena práctica considerar tres subcategorías: la variación de las reservas de 
carbono en la biomasa (Sección 3.3.2.1), la variación de las reservas de carbono en el suelo (Sección 3.3.2.2), y 
las emisiones de óxido nitroso (Sección 3.3.2.3).  Se ofrecen a continuación orientaciones metodológicas 
respecto de cada una de esas subcategorías. 
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Es una buena práctica estimar las emisiones/absorciones procedentes de "tierras convertidas en tierras agrícolas" 
utilizando los métodos descritos en esta subsección respecto de un período suficiente para que se produzcan las 
variaciones de las reservas de carbono tras la conversión del uso de la tierra.  Sin embargo, los depósitos de la 
biomasa y del suelo responden de maneras diferentes a la conversión del uso de la tierra, por lo que los períodos 
necesarios para alcanzar el equilibrio de las reservas de carbono son diferentes.  La variación del carbono en los 
depósitos de biomasa se estima utilizando el método de la Sección 3.3.2.1 para el primer período siguiente a la 
conversión en tierras agrícolas.3  Después de ese período, los países deberían estimar la variación de las reservas 
de carbono en la biomasa utilizando métodos descritos en la Sección 3.3.1.1, Tierras agrícolas que siguen siendo 
tierras agrícolas, Variación del carbono almacenado en la biomasa.  Dado que el período de inventario por 
defecto es de 20 años para las variaciones del carbono en los suelos, es ése el período de tiempo que debería 
utilizarse al contabilizar las áreas convertidas en tierras agrícolas. 
Se indica a continuación la ecuación resumida que refleja la variación de las reservas de carbono en tierras 
convertidas en tierras agrícolas (Ecuación 3.3.7).  Se examinan, además, varias metodologías para el N2O 
basadas en los coeficientes de emisión.  En el Cuadro 3.3.6 se resumen los niveles correspondientes a cada una 
de las subcategorías de carbono y para la subcategoría de N2O. 

ECUACIÓN 3.3.7 
VARIACIÓN TOTAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS CONVERTIDAS EN TIERRAS 

AGRÍCOLAS 
∆CTTA = ∆CTTABV

 + ∆CTTASuelos
 

Donde: 
∆CTTA = variación total de las reservas de carbono en tierras convertidas en tierras agrícolas, en toneladas de 

C año-1 
∆CTTABV = variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en tierras agrícolas, 

en toneladas de C año-1 
∆CTTASuelos = variación de las reservas de carbono en el suelo en tierras convertidas en tierras agrícolas, en 

toneladas de C año-1 

3.3.2.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA  
BIOMASA VIVA  

En la presente sección se ofrecen orientaciones sobre las buenas prácticas para calcular la variación del carbono 
almacenado en la biomasa por efecto de la conversión en tierras agrícolas de tierras en estado natural y 
destinadas a otros usos, y en particular por efecto de la deforestación y de la conversión de pastos y praderas en 
tierras agrícolas.  Para aplicar esos métodos es necesario estimar las reservas de carbono en la biomasa viva antes 
y después de la conversión, sobre la base de las estimaciones de las superficies de tierra convertidas durante el 
período comprendido entre los estudios de campo sobre el uso de la tierra.  Como resultado de la conversión en 
tierras agrícolas, se supondrá (en el Nivel 1) que la vegetación predominante es eliminada completamente, y que 
arroja cantidades de carbono prácticamente nulas en la biomasa tras la conversión.  Poco después se plantará 
algún tipo de sistema de cultivo, que aumentará la cantidad de carbono almacenada en la biomasa.  La diferencia 
entre los depósitos inicial y final de carbono en la biomasa se utiliza para calcular la variación de las reservas de 
carbono por efecto de la conversión del uso de la tierra y, en años posteriores, las acumulaciones y pérdidas de 
biomasa boscosa perenne en tierras agrícolas se contabilizan utilizando métodos de la Sección 3.3.1, Tierras 
agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas.  

3.3.2.1.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Esta metodología permite estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva.  En la actualidad no 
hay información suficiente para ofrecer una metodología básica con parámetros por defecto para estimar la 
variación de las reservas de carbono en los depósitos de materia orgánica muerta en tierras convertidas en tierras 
agrícolas4.  Además, la metodología siguiente tiene en cuenta únicamente la variación de las reservas de carbono 
en la biomasa sobre el suelo, dado que se dispone de escasos datos sobre las reservas de carbono bajo el suelo en 
las tierras agrícolas perennes. 

                                                           
3  El período dependerá de la frecuencia con que los países recopilen datos. Por ejemplo, si se obtienen estudios de campo 

sobre el uso de la tierra durante ciclos de cinco años (v. g., 1990, 1995, 2000), entonces una conversión de tierras acaecida 
en 1992 se incluirá en los datos de 1995 y por consiguiente se registrará, utilizando los métodos indicados más adelante, en 
el informe de inventario que incluya datos de campo correspondientes a 1995. 

4  Deberá suponerse que todos los depósitos de detritus y de madera muerta (estimados mediante los métodos descritos en la 
Sección 3.2.2.2) se han oxidado tras la conversión de la tierra. 
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CUADRO 3.3.6 
DESCRIPCIÓN POR NIVELES DE LAS SUBCATEGORÍAS  DE TIERRAS CONVERTIDAS EN TIERRAS AGRÍCOLAS (TTA) 

         Nivel 
Sub- 
categorías 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Biomasa Utilizar coeficientes por defecto 
para estimar la variación de las 
reservas de carbono en la biomasa 
por efecto de la conversión del uso 
de la tierra, y el carbono de la 
biomasa que sustituye a la 
vegetación eliminada durante el año 
de la transición entre usos de la 
tierra. 

Utilizar al menos algunos parámetros 
específicos del país respecto de las 
reservas de carbono para estimar la 
variación de las reservas de carbono en 
la conversión de tierras en tierras 
agrícolas. Asignar el carbono asociado a 
la eliminación de biomasa a los 
procesos de quemado, descomposición 
y otros procesos de conversión 
importantes a nivel nacional. Estimar 
las emisiones de gases de traza distintos 
del CO2 en la porción de biomasa 
quemada tanto en el lugar como fuera 
del lugar. Utilizar estimaciones de 
superficie desglosadas por zonas 
climáticas y otras divisiones de interés 
para el país de modo que coincidan con 
los parámetros sobre las reservas de 
carbono específicos del país. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(por ejemplo, 
modelización, 
medición). 

Reservas de 
carbono en el 
suelo 

Para las variaciones del carbono en 
suelos minerales utilizar 
coeficientes por defecto. Las 
superficies se estratifican en 
función de los tipos de clima de 
suelo. Para las variaciones del 
carbono en suelos orgánicos utilizar 
coeficientes por defecto y 
estratificar las superficies por 
regiones climáticas. Para las 
emisiones procedentes del encalado 
utilizar factores de emisión por 
defecto. 

Para los suelos minerales y orgánicos 
utilizar una combinación de coeficientes 
y de estimaciones de superficie por 
defecto y/o específicos del país, con una 
resolución espacial cada vez más fina. 
Para las emisiones procedentes del 
encalado utilizar factores de emisión 
diferenciados por tipos de encalado. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(por ejemplo, 
modelización, 
medición). 

Óxido nitroso 
procedente de 
la oxidación 
del suelo 
durante la 
conversión  

Utilizar parámetros por defecto y un 
desglose espacial grueso. 

Utilizar parámetros específicos del país 
y un mayor desglose espacial. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(por ejemplo, 
modelización, 
medición) y 
notificar como 
tierras agrícolas que 
siguen siendo tierras 
agrícolas en el 
sector  de UTCUTS. 

3.3.2.1.1.1  Elección del método 
En las Directrices del IPCC se describen alternativas cada vez más sofisticadas que incorporan un mayor nivel 
de detalle respecto de las áreas de tierra convertidas, de las reservas de carbono en las tierras, y de la absorción 
de carbono por efecto de la conversión del uso de la tierra.  En la Orientación sobre las buenas prácticas, esas 
consideraciones se reflejan en una metodología estructurada en niveles, de modo que el nivel elegido dependa de 
la disponibilidad de datos y de las circunstancias nacionales.  Todos los países deberían tratar de mejorar los 
métodos de inventario y de notificación escogiendo el Nivel más alto posible con arreglo a las circunstancias del 
país.  Es una buena práctica que los países utilicen un método del Nivel 2 o del Nivel 3 cuando las emisiones y 
absorciones de carbono en tierras convertidas en tierras agrícolas constituyan una categoría esencial, y cuando la 
subcategoría de biomasa viva se considere significativa con arreglo a los principios expuestos en el Capítulo 5. 
Los países deberían utilizar el árbol de decisiones de la Figura 3.1.2 como ayuda para la elección del método. 
Nivel 1: El método del Nivel 1 se conforma a las Directrices del IPCC, Sección 5.2.3, Conversión de bosques y 
de praderas, en que la cantidad de biomasa eliminada para obtener tierras agrícolas se estima multiplicando la 
superficie de bosque convertida en un año por el promedio de las reservas de carbono en la biomasa del bosque 
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antes de la conversión.  Es una buena práctica contabilizar íntegramente todas las conversiones de tierras en 
tierras agrícolas.  En la presente sección se examina ese método, de modo que abarque todos los usos iniciales de 
la tierra, incluidos � aunque no exclusivamente � los bosques. 
En la Ecuación 3.3.8 se resumen los principales elementos de una aproximación de primer orden a la variación 
de las reservas de carbono en la conversión de una tierra en tierra agrícola.  Para cada tipo de conversión, se 
estima la media de la variación de las reservas de carbono por unidad de superficie.  La media de la variación de 
las reservas de carbono es igual a la variación de las reservas de carbono debida a la eliminación de biomasa para 
el uso inicial de la tierra (es decir, el carbono de la biomasa inmediatamente después de la conversión menos el 
carbono de la biomasa antes de la conversión), más las reservas de carbono durante un año de crecimiento en 
tierras agrícolas tras la conversión.  Como se indica en las Directrices del IPCC, es necesario contabilizar toda la 
vegetación que sustituirá a la eliminada durante la conversión del uso de la tierra.  En las Directrices del IPCC se 
combinan en un solo término el carbono de la biomasa tras la conversión y el carbono de la biomasa que crece en 
la tierra después de la conversión.  Con arreglo a este método, ambos conceptos se separan en dos términos 
diferentes, CDespués y ∆CCrecimiento, para una mayor transparencia.  En el Nivel 1, las reservas de carbono en la 
biomasa inmediatamente después de la conversión (CDespués) se suponen nulas; en otras palabras, la tierra se 
supone exenta de vegetación antes de establecer el cultivo.  La media de la variación de las reservas de carbono 
por unidad de superficie para una conversión dada de uso de la tierra se multiplica por la superficie estimada de 
tierra que experimenta esa conversión en un año dado.  En años subsiguientes, la variación en la biomasa de los 
cultivos anuales se considera nula, ya que las ganancias de carbono en la biomasa como consecuencia del 
crecimiento anual están compensadas por las pérdidas en la recolección, y la variación en la biomasa de los 
cultivos leñosos perennes se contabiliza según la metodología de la Sección 3.3.1.1 (Variación de las reservas de 
carbono en la biomasa, en: Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas). 
Las etapas básicas para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa por conversión de las 
tierras en tierras agrícolas son las siguientes:  

i) estimar la superficie de tierra que experimenta una transición de tierra no agrícola a tierra agrícola 
durante un año (Sconversión), por separado para cada uso inicial de la tierra (es decir, tierras forestales, 
praderas, etc.) y para cada tipo de cultivo final (es decir, leñoso anual o perenne); 

ii) para cada tipo de transición de una tierra a tierra agrícola se utilizará la Ecuación 3.3.8, con objeto 
de estimar la variación resultante de las reservas de carbono.  Los datos por defecto de la Sección 
3.3.2.1.1.2 respecto de CDespués, CAntes, y ∆CCrecimiento pueden utilizarse para estimar la variación total 
de las reservas por unidad de superficie para cada tipo de transición de uso de la tierra. 
Seguidamente, la estimación de la variación de reservas por unidad de superficie podrá 
multiplicarse por las correspondientes estimaciones de superficie obtenidas de la etapa 1; 

iii) estimar la variación total de las reservas de carbono resultante de todas las conversiones de tierra 
en tierra agrícola sumando las distintas estimaciones correspondientes a cada transición.  

El supuesto por defecto del Nivel 1 consiste en que todo el carbono de la biomasa se pierde en la atmósfera 
mediante procesos de descomposición en el lugar o fuera de lugar.  Por ello, los cálculos del Nivel 1 no 
diferencian entre las emisiones inmediatas procedentes de la quema y otras actividades de conversión. 

ECUACIÓN 3.3.8 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS AGRÍCOLAS 
∆CTTABV

 = SConversión ● (TConversión + ∆CCrecimiento) 

TConversión = CDespués � CAntes 

Donde: 
∆CTTABV =   variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en 

tierras agrícolas, en toneladas de C año-1 
SConversión = superficie anual de tierras convertidas en tierras agrícolas, en ha año-1 
TConversión = variación de las reservas de carbono por unidad de superficie para ese tipo de conversión 

cuando la tierra es convertida en tierra agrícola, en toneladas de C ha-1 
∆CCrecimiento =  variación de las reservas de carbono en un año de crecimiento en tierras agrícolas, en 

toneladas de C ha-1  
CDespués = reservas de carbono en la biomasa inmediatamente después de la conversión en tierras 

agrícolas, en toneladas de C ha-1  
CAntes =  reservas de carbono en la biomasa inmediatamente antes de la conversión en tierras agrícolas, en 

toneladas de C ha-1  
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Nivel 2: Los cálculos del Nivel 2 son estructuralmente similares a los del Nivel 1, con las diferencias siguientes. 
En primer lugar, el Nivel 2 está basado en al menos algunas estimaciones específicas del país sobre las reservas 
de carbono en usos de la tierra iniciales y finales, y no en los valores por defecto indicados en la Sección 
3.3.2.1.1.2.  Las estimaciones de superficie para las tierras convertidas en tierras agrícolas se desglosan en 
escalas espaciales más finas a fin de que las variaciones regionales y del sistema de cultivo se reflejen en el valor 
de las reservas de carbono específico del país. 
En segundo lugar, el Nivel 2 puede modificar el supuesto de que las reservas de carbono son nulas 
inmediatamente después de la conversión.  Con ello se permite a los países tomar en cuenta las transiciones de 
uso de la tierra en que se elimina sólo una parte de la vegetación de la tierra en su uso original. 
En tercer lugar, en el Nivel 2 es una buena práctica asignar las pérdidas de carbono a los procesos de quema y de 
descomposición, si procede.  Las emisiones de dióxido de carbono se producen como resultado de la quema y de 
la descomposición en las conversiones de uso de la tierra.  Además, la quema produce emisiones de gases de 
traza distintos del CO2.  Distribuyendo las pérdidas entre la quema y la descomposición, los países pueden 
calcular también las emisiones de gases de traza distintos del CO2 procedentes de la quema.  En el Libro de 
trabajo de las Directrices del IPCC se ofrecen instrucciones paso a paso para estimar las absorciones de carbono 
por quema y descomposición de la biomasa en el lugar y fuera de lugar, y para estimar las emisiones de gases de 
traza distintos del CO2 por efecto de la quema (págs. 5.7 a 5.17).  A continuación se ofrecen orientaciones para 
estimar las absorciones de carbono por quema y descomposición, y en la Sección 3.2.1.4 del presente capítulo se 
ofrecen otras directrices para estimar las emisiones de gases de traza distintos del CO2 por efecto de la quema. 
Las ecuaciones básicas para estimar la cantidad de carbono quemado o abandonado hasta su descomposición son 
las Ecuaciones 3.3.10 y 3.3.11.  En esta metodología se examina el proceso de quema utilizado para desbrozar la 
tierra.  Las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de la quema utilizada para la gestión de tierras 
agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas se examinan en el capítulo sobre agricultura de OBP2000.  El 
supuesto por defecto de las Ecuaciones 3.3.10 y 3.3.11 consiste en que sólo la biomasa sobre el suelo es 
quemada o se descompone.  Se sugiere a los países que utilicen información adicional para evaluar este supuesto, 
particularmente respecto de la biomasa bajo el suelo que se descompone.  Las Ecuaciones 3.3.10 y 3.3.11 
permiten estimar la cantidad de carbono en la biomasa eliminada durante una conversión en tierras agrícolas por 
quema (en el lugar o fuera del lugar) o descomposición, respectivamente.  La metodología básica puede 
modificarse para tratar otras actividades de conversión y en respuesta a necesidades de ámbito nacional.  Ambas 
ecuaciones utilizan como aporte la cantidad total de carbono de la biomasa eliminada durante el desbroce de la 
tierra (∆Cconversión) (Ecuación 3.3.9), que es equivalente a la superficie de tierra convertida (SConversión) 
multiplicada por la variación de las reservas de carbono por unidad de superficie para ese tipo de conversión 
(TConversión en la Ecuación 3.3.8). 
La parte de biomasa eliminada se utiliza en ocasiones como productos de madera.  En el caso de los productos de 
madera, los países pueden utilizar el supuesto por defecto de que el carbono de los productos de madera se oxida 
en el año de su absorción.  Alternativamente, los países pueden consultar el Apéndice 3a.1 con respecto a las 
técnicas de estimación del almacenamiento de carbono en productos de madera recolectados, que puede 
contabilizarse suponiendo un aumento del carbono en el depósito del producto. 

 ECUACIÓN 3.3.9 
VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO POR ELIMINACIÓN DE LA BIOMASA EN UNA 

CONVERSIÓN DE USO DE LA TIERRA 
∆Cconversión = Sconversión ● Tconversión 

Donde: 
 ∆Cconversión = variación de las reservas de carbono por eliminación de la biomasa en una conversión de uso 

de la tierra, en toneladas de C 
SConversión = superficie de tierra convertida en tierra agrícola a partir de cierto uso inicial, en ha 
TConversión = reservas de carbono eliminadas en la conversión de una tierra en tierra agrícola a partir de 

cierto uso inicial, en toneladas de C ha-1 (según la Ecuación 3.3.8) 

ECUACIÓN 3.3.10 
PÉRDIDAS DE CARBONO POR QUEMA DE BIOMASA, EN EL LUGAR Y FUERA DEL LUGAR 

Pquema en el lugar = ∆Cconversión ● ρquema en el lugar ● ρóxido 

Pquema fuera del lugar = ∆Cconversión ● ρquema fuera del lugar ● ρóxido 

Donde: 
Pquema = pérdidas de carbono procedentes de la biomasa quemada, en toneladas de C 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS  3.93 



Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS 

∆Cconversión =  variación de las reservas de carbono como consecuencia de la eliminación de biomasa en 
una conversión de uso de la tierra, en toneladas de C 

ρquemada en el lugar  = fracción de biomasa quemada en el lugar, sin dimensiones 
ρóxido = fracción de biomasa que se oxida al arder, sin dimensiones 
ρquemada fuera del lugar  = fracción de biomasa quemada fuera de lugar, sin dimensiones 

ECUACIÓN 3.3.11 
PÉRDIDAS DE CARBONO PROCEDENTES DE LA DESCOMPOSICIÓN DE LA BIOMASA  

Pdescomposición = ∆Cconversión ● ρdescomposición 
ρdescomposición = 1 – (ρquemada en el lugar + ρquemada fuera del lugar ) 

Donde: 
Pdescomposición = pérdidas de carbono procedentes de la descomposición de la biomasa, en toneladas de C 
∆Cconversión = variación de las reservas de carbono como consecuencia de la eliminación de biomasa en una 

conversión de uso de la tierra, en toneladas de C 
ρdescomposición = fracción de biomasa abandonada en el lugar hasta que se descompone, sin dimensiones 
ρquemada en el lugar = fracción de biomasa quemada en el lugar, sin dimensiones 
ρquemada fuera del lugar = fracción de biomasa quemada fuera de lugar, sin dimensiones 

Es una buena práctica que los países utilicen los términos Pquema en el lugar y Pquema fuera del lugar como datos de aporte 
para estimar las emisiones de gases de traza distintos del CO2 procedentes de la quema con arreglo a las 
orientaciones de la Sección 3.2.1.4. 

Nivel 3: El método del Nivel 3 es similar al del Nivel 2, con las diferencias siguientes: en lugar de utilizar el 
promedio de las tasas de conversión anuales, los países pueden utilizar estimaciones directas, desglosadas 
espacialmente, de las áreas convertidas anualmente para cada uso de la tierra inicial y final; las densidades de 
carbono y la variación de las reservas de carbono en el suelo están basadas en información específica local, que 
permite establecer un vínculo directo entre la biomasa y el suelo; y los volúmenes de biomasa están basados en 
inventarios reales. 

3.3.2.1.1.2  Elección de factores de emisión/absorción 
Nivel 1: Tanto en las Directrices del IPCC como en esta publicación se ofrecen parámetros por defecto para que 
los países con escasos recursos de datos puedan estimar las emisiones y absorciones procedentes de esa fuente. 
En la primera etapa de esta metodología se necesitan parámetros sobre las reservas de carbono antes de la 
conversión para cada uso de la tierra inicial (CAntes) y después de la conversión (CDespués).  Se supondrá que toda 
la biomasa es eliminada durante la preparación de un lugar para destinarlo a tierras agrícolas, con lo que el valor 
por defecto de CDespués será de 0 toneladas de C ha-1.  En el Cuadro 3.3.7 se ofrecen valores por defecto de las 
reservas de carbono CAntes para tierras utilizadas como bosque o pradera antes del desbroce. 

Además, se necesita el valor de las reservas de carbono al cabo de un año de crecimiento en los cultivos 
plantados tras la conversión (∆CCrecimiento).  El Cuadro 3.3.8 contiene valores por defecto para ∆CCrecimiento.  Por 
separado, se ofrecen valores por defecto respecto de los cultivos no leñosos anuales y leñosos perennes.  Para las 
tierras plantadas con cultivos anuales, el valor por defecto de ∆CCrecimiento es de 5 toneladas de C por hectárea, 
basado en la recomendación original de las Directrices del IPCC de 10 toneladas de biomasa seca por hectárea 
(la biomasa seca aparece convertida en toneladas de carbono en el Cuadro 3.3.8).  Las reservas de carbono por 
defecto tras un año de crecimiento en cultivos leñosos perennes son las indicadas en el Cuadro 3.3.2.  La 
acumulación total de carbono en biomasa boscosa perenne superará con el tiempo las reservas de carbono por 
defecto acumuladas en tierras agrícolas anual.  Sin embargo, los valores por defecto indicados en la presente 
sección corresponden a un año de crecimiento inmediatamente después de la conversión, que normalmente 
arroja, para los cultivos leñosos perennes, unas reservas de carbono menores que para los cultivos anuales.  
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CUADRO 3.3.7  
VALORES POR DEFECTO DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA ELIMINADAS POR CONVERSIÓN DE TIERRAS EN 

TIERRAS AGRÍCOLAS 

Categoría de uso      
de la tierra 

Reservas de carbono en la biomasa antes de la conversión (CAntes)        
(en toneladas de C ha-1) 

Intervalo           
de error#

Tierras forestales Véanse en los Cuadros 3A.2 y 3A.3 del Anexo 3A.1 las reservas de carbono 
para diversos tipos de bosque, por regiones climáticas. Las reservas están 
expresadas en términos de materia seca. Para convertir la materia seca en 
carbono, se multiplican los valores por una fracción de carbono (FC) igual 
a 0,5. 

Véase la Sección 
3.2.2 (Tierras 
convertidas en 
tierras forestales). 

Praderas Véanse en el Cuadro 3.4.2 las reservas de carbono para diversos tipos de 
praderas y de regiones climáticas. 

+ 75% 

# Representa una estimación nominal de error equivalente al doble de la desviación estándar, expresado como porcentaje de la media. 

 

CUADRO 3.3.8  
VALORES POR DEFECTO DE LAS RESERVAS DE CARBONO PRESENTES EN LA BIOMASA DE TIERRAS CONVERTIDAS           

EN TIERRAS AGRÍCOLAS EN EL AÑO SIGUIENTE A LA CONVERSIÓN 

Tipo de cultivo                   
por regiones climáticas 

Reservas de carbono en la biomasa 
después de un año (∆CCrecimiento)  

(en toneladas de C ha-1) 
Escala de error# 

Tierra agrícola anual 5 + 75% 
Tierra agrícola perenne   

Templada (todos los regímenes de 
humedad) 2,1 + 75% 

Tropical, seca 1,8 + 75% 
Tropical, húmeda 2,6 + 75% 
Tropical, muy húmeda 10,0 + 75% 

# Representa una estimación nominal de error equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como porcentaje de la media. 

 

Nivel 2: Los métodos del Nivel 2 deberían incorporar estimaciones específicas del país respecto de las reservas y 
eliminaciones de biomasa por efecto de la conversión de la tierra, así como estimaciones de pérdidas en el lugar 
y fuera del lugar producidas por quema y descomposición tras la conversión de las tierras en tierras agrícolas. 
Las mejoras pueden consistir en estudios sistemáticos del contenido de carbono y de las emisiones y absorciones 
asociadas a los usos de la tierra y a la conversión de usos de la tierra en el ámbito del país, así como un reexamen 
de los supuestos por defecto atendiendo a las condiciones específicas del país. 
Aunque se ofrecen parámetros por defecto para las emisiones procedentes de la quema y descomposición, se 
sugiere a los países que desarrollen coeficientes específicos del país para mejorar la exactitud de las 
estimaciones. En las Directrices del IPCC se utiliza un valor por defecto general de 0,5 para la proporción de 
biomasa quemada en el lugar, tanto para las conversiones de bosques como de praderas.  Estudios de 
investigación sugieren que esa fracción es muy variable y podría ser de tan sólo 0,2 (Fearnside 2000, Barbosa y 
Fearnside, 1996, y Fearnside, 1990).  En el Cuadro 3A.13 se ofrecen valores por defecto actualizados de la 
proporción de biomasa quemada en el lugar, para diversas clases de vegetación forestal.  Estos valores por 
defecto deberían utilizarse para las transiciones de tierras forestales a tierras agrícolas.  Para los usos de la tierra 
iniciales no forestales, la proporción de biomasa por defecto abandonada en el lugar y quemada es de 0,35.  Este 
valor está basado en investigaciones que sugieren que la fracción debería estar situada entre 0,2 y 0,5 (p. ej. 
Fearnside, 2000; Barbosa y Fearnside, 1996; y Fearnside, 1990).  Es una buena práctica que los países utilicen el 
valor 0,35 u otro valor comprendido en ese intervalo, siempre y cuando se documente la razón por la que se ha 
escogido.  No hay valores por defecto para la cantidad de biomasa sacada del lugar y quemada; los países 
necesitarán obtener un valor proporcional basándose en las fuentes de datos nacionales.  En la Ecuación 3.3.10, 
el valor por defecto de la proporción de biomasa oxidada por combustión es 0,9, como se indicó originalmente 
en las Directrices del IPCC. 
El método para estimar las emisiones procedentes de la descomposición se basa en el supuesto de que toda la 
biomasa se descompone en 10 años.  A efectos de notificación, los países tienen dos posibilidades: notificar 
todas las emisiones procedentes de la descomposición en un año, reconociendo que en realidad se producen 
durante diez años, o notificar todas las emisiones procedentes de la descomposición con periodicidad anual, 
estimando la tasa en la décima parte de los totales de la Ecuación 3.3.11.  Si los países escogen esta última 
opción, deberían multiplicar por 0,10 las Ecuaciones 3.3.11. 
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Nivel 3: En el Nivel 3, todos los parámetros deberían estar definidos por el país utilizando valores más exactos 
que los valores por defecto. 

3.3.2.1.1.3  Elección de datos de actividad 
En todos los niveles son necesarias estimaciones de las superficies de tierra convertidas en tierras agrícolas. 
Deberían utilizarse las mismas estimaciones de superficie para los cálculos de biomasa y de suelo para las tierras 
convertidas en tierras agrícolas.  En niveles superiores es necesario especificar aún más las superficies.  Para ser 
coherentes con las Directrices del IPCC, como mínimo, la superficie de bosques y de praderas naturales 
convertidos en tierras agrícolas debería identificarse por separado para todos los niveles.  Ello implica al menos 
cierto conocimiento de los usos de la tierra antes de la conversión; podría ser necesario recurrir al dictamen de 
expertos si se utiliza  el procedimiento 1 del Capítulo 2 para identificar las áreas de tierra. 

Nivel 1: En el Nivel 1 es necesario un tipo de datos de actividad: la estimación por separado de las superficies 
convertidas en tierras agrícolas a partir de usos de la tierra iniciales (es decir, tierras forestales, praderas, 
asentamientos, etc.) para obtener un tipo de cultivo final (es decir, anual o perenne) (Sconversión).  Por ejemplo, los 
países deberían estimar por separado la superficie de bosque húmedo tropical convertido en tierra agrícola anual, 
de bosque húmedo tropical convertido en tierra agrícola perenne, de pradera húmeda tropical convertida en tierra 
agrícola perenne, etc.  Se presupone que las estimaciones de superficie están basadas en un período de un año.  
Si se realizan estimaciones de superficie para períodos más largos, habría que convertirlas en superficies anuales 
promediadas para adecuarse a los valores de las reservas de carbono por defecto indicados anteriormente.  Si los 
países no disponen de esos datos, pueden extrapolar muestras parciales de datos sobre las tierras, o estimaciones 
históricas de las conversiones basadas en el dictamen de expertos del país.  Con arreglo a los cálculos del Nivel 
1, para estimar área de tierra convertida en tierra agrícola a partir de cada uso inicial pueden utilizarse 
estadísticas internacionales, como las bases de datos de la FAO, las Directrices del IPCC u otras fuentes, 
suplementadas con unos supuestos razonables.  Para el cálculo en niveles superiores se utilizan fuentes de datos 
específicas del país para estimar todas las posibles transiciones desde un uso inicial de la tierra hasta el tipo de 
cultivo final. 
Nivel 2: Los países deberían tratar de utilizar estimaciones de superficie reales respecto de todas las posibles 
transiciones desde un uso inicial de la tierra hasta un tipo de cultivo final.  La cobertura total de las áreas de 
tierra puede conseguirse mediante un análisis de imágenes de los usos de la tierra y de las pautas de cobertura 
terrestre, obtenidas periódicamente por teledetección, mediante un muestreo periódico in situ de las pautas de 
uso de la tierra, o bien mediante sistemas de inventario híbridos.  Si se dispone parcialmente de datos específicos 
del país de mayor resolución, se sugiere a los países que utilicen supuestos razonables, basados en los 
conocimientos más apropiados disponibles, para extrapolar al conjunto de las tierras.  Las estimaciones 
históricas de las conversiones pueden extrapolarse en el tiempo con arreglo al dictamen de expertos del país. 
Nivel 3: Los datos de actividad utilizados en los cálculos del Nivel 3 deberían consistir en una contabilidad 
completa de todas las transiciones de uso de la tierra para pasar a tierras agrícolas, y deberían estar desglosados 
para reflejar diferentes tipos de situación en el territorio del país.  El desglose podrá efectuarse por 
circunscripciones (comarca, provincia, etc.), por biomas, por climas, o utilizando una combinación de estos 
parámetros.  En muchos casos, los países tendrán información sobre las tendencias multianuales de la conversión 
de las tierras (tomada de inventarios periódicos de los usos de la tierra y de la cubierta terrestre obtenidos 
mediante muestras o teledetección).  

3.3.2.1.1.4.   Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1: En este método, las fuentes de incertidumbre están vinculadas a la utilización de promedios mundiales o 
nacionales de las tasas de conversión y de estimaciones groseras de las áreas de tierra convertidas en tierras 
agrícolas.  Además, la utilización de parámetros por defecto para las reservas de carbono en las condiciones 
iniciales y finales contribuye a unos niveles relativamente altos de incertidumbre.  En este método, los valores 
por defecto llevan asociados los correspondientes intervalos de error.  Para obtener los datos por defecto 
proporcionados en la Sección 3.3.2.1.1.2 se utilizó una recopilación de investigaciones publicadas sobre las 
reservas de carbono en sistemas agroforestales (Schroeder, 1994).  Aunque esos valores por defecto se 
obtuvieron de múltiples estudios, los intervalos de incertidumbre correspondientes no figuraban en la 
publicación.  Por ello, se ha supuesto un valor de incertidumbre por defecto de ±75% de las reservas de carbono, 
basándose en el dictamen de expertos. 
Nivel 2: Las estimaciones de superficie reales correspondientes a diferentes transiciones de uso de la tierra 
permitirán una contabilidad más transparente y ayudarán a los expertos a identificar lagunas y dobles cómputos 
de las áreas de tierra.  El método del Nivel 2 utiliza al menos algunos valores por defecto definidos para el país, 
que mejorarán la exactitud de las estimaciones, ya que representan mejor las condiciones de interés para el país.  
La utilización de valores específicos del país debería implicar un número suficiente de tamaños de la muestra y/o 
la aplicación del dictamen de expertos para estimar las incertidumbres, que, junto con las estimaciones de 
incertidumbre sobre los datos de actividad obtenidos mediante las sugerencias del Capítulo 2, deberían utilizarse 
en las metodologías de análisis de incertidumbre descritas en el Capítulo 5. 
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Nivel 3: Los datos de actividad obtenidos de un sistema de inventario de usos y tipos de gestión de la tierra 
deberían sentar las bases para asignar estimaciones de incertidumbre a superficies asociadas a cambios de uso de 
la tierra.  Los datos sobre emisiones y actividades, junto con sus correspondientes incertidumbres, pueden 
combinarse mediante procedimientos de Monte Carlo para estimar los valores medios y los intervalos de 
confianza del inventario total. 

3.3.2.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO  

3.3.2.2.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
La conversión de tierras en tierras agrícolas puede tener lugar en tierras no gestionadas, incluidos los ecosistemas 
nativos relativamente inalterados (por ejemplo, tierras forestales, praderas, sabanas, humedales), o en tierras 
gestionadas para otros usos (por ejemplo, bosques gestionados, tierras de pastoreo gestionadas).  La gestión más 
intensiva que conlleva el uso de tierras agrícolas (es decir, un alto nivel de absorción de biomasa recolectada, y 
una frecuente alteración del suelo por labranza) redundará normalmente en pérdidas de C en la materia orgánica 
del suelo y en la materia orgánica muerta (detritus de superficie y restos de madera gruesos).  Debería suponerse 
que todos los depósitos de detritus y de madera muerta (estimados utilizando los métodos descritos en la Sección 
3.2.2.2) se oxidan tras la conversión de la tierra, y que la variación de las reservas de C en la materia orgánica 
del suelo debería estimarse como se indica a continuación. 
La variación total de las reservas de carbono en el suelo en tierras convertidas en tierras agrícolas se indica en la 
Ecuación 3.3.12 siguiente: 

ECUACIÓN 3.3.12 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO, EN TIERRAS CONVERTIDAS EN 

TIERRAS AGRÍCOLAS 
∆CTTASuelos

 = ∆CTTAMinerales
 � ∆CTTAOrgánicos

 � ∆CTTAEncalado
 

Donde:  
∆CTTASuelos

 =  variación anual de las reservas de carbono en el suelo, en tierras convertidas en tierras 
agrícolas, en toneladas de C año-1 

∆CTTAMinerales
 = variación de las reservas de carbono en suelos minerales en tierras convertidas en tierras 

agrícolas, en toneladas de C año-1 
∆CTTAOrgánicos

 =   emisiones de C anuales procedentes de suelos orgánicos cultivados convertidos en tierras 
agrícolas (estimadas en términos de flujo anual neto), en toneladas de C año-1 

∆CTTAEncalado
 =  emisiones de C anuales procedentes del encalado con fines agrícolas en tierras convertidas  

en tierras agrícolas, en toneladas de C año-1 

Los criterios para seleccionar el método de estimación más apropiado son similares a los expuestos para los 
suelos de tierras agrícolas permanentes.  Algunos factores clave son el tipo de conversión de la tierra y la 
longevidad de la conversión, así como la disponibilidad de información adecuada específica del país para estimar 
los valores de referencia de las reservas de C en el suelo y los factores de emisión y de variación de las reservas. 

Todos los países deberían tratar de mejorar los métodos de inventario y de notificación escogiendo el Nivel más 
elevado posible atendiendo a las circunstancias nacionales.  Es una buena práctica que los países utilicen una 
metodología del Nivel 2 o del Nivel 3 cuando las emisiones y absorciones de carbono en tierras convertidas en 
tierras agrícolas sean una categoría esencial y cuando la subcategoría de materia orgánica del suelo se considere 
significativa con arreglo a los principios descritos en el Capítulo 5.  Los países deberían utilizar el árbol de 
decisiones de la Figura 3.1.2 como ayuda para la elección del método. 

3.3.2.2.1.1  Elección del método 

Suelos minerales 
El método del Nivel 1 está basado en las Directrices del IPCC (Emisiones y absorción de CO2 en el suelo por 
efecto del uso y gestión de la tierra, Sección 5.3), y utiliza la Ecuación 3.3.3 tras la conversión de la tierra.  Los 
métodos del Nivel 1 se basan en los valores de referencia por defecto de las reservas de C y de los factores de 
variación de las reservas, y en datos relativamente desglosados sobre la ubicación y las tasas de conversión de 
uso de la tierra. 

En el Nivel 1, el valor inicial (previo a la conversión) de las reservas de C en el suelo (COS(0-T)) se determina a 
partir de los mismos valores de referencia de las reservas de C en el suelo (COSREF) utilizados para todos los usos 
de la tierra (Cuadro 3.3.3), junto con los factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) apropiados para los 
usos de la tierra anteriores, como se indica en el Cuadro 3.3.9 (véanse también las Secciones 3.2.1.3 (Suelos 
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forestales) y 3.4.1.2 (Suelos de praderas)).  Para las tierras no gestionadas, así como para los bosques 
gestionados y las tierras de pastoreo con regímenes de alteración débiles, se supondrá que las reservas de C en el 
suelo son iguales a los valores de referencia (es decir, que los factores de uso de la tierra, de gestión y de aporte 
son iguales a 1).  Las reservas actuales de C en el suelo (COS0) en tierras convertidas en tierras agrícolas se 
estiman exactamente igual que para las tierras agrícolas permanentes, es decir, utilizando los valores de 
referencia de las reservas de carbono (Cuadro 3.3.3) y los factores de variación de las reservas (Cuadro 3.3.9). 
Así, las tasas anuales de emisión (fuente) o de absorción (sumidero) se calculan dividiendo la diferencia entre los 
valores de las reservas (entre dos momentos) por el período de inventario (valor por defecto: 20 años). 
Las etapas de cálculo para determinar COS0 y COS(0-T), así como la variación neta de las reservas de C en el 
suelo por ha de área de tierra son las siguientes: 
Etapa 1: Seleccionar el valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF), basándose en el clima y en el 

tipo de suelo, para cada área de tierra que se somete a inventario.  

Etapa 2: Calcular las reservas de C antes de la conversión (COS(0-T)) de tierras en tierras agrícolas, basándose 
en el valor de referencia de las reservas de carbono y en el uso y gestión de la tierra anteriores, que 
determinan los factores de uso de la tierra (FUT), de gestión (FRG) y de aporte (FE ). Obsérvese que, 
cuando las tierras sometidas a conversión son bosques o praderas nativas, las reservas antes de la 
conversión serán iguales a los valores de referencia de las reservas de carbono en el suelo nativo.  

Etapa 3:  Calcular el valor de COS0 repitiendo la Etapa 2 con el mismo valor de referencia de las reservas de    
carbono (COSREF), pero con unos factores de uso de la tierra, de labranza y de aporte que representen   
las condiciones de la tierra convertida en tierra agrícola.  

Etapa 4: Calcular el promedio de la variación anual de las reservas de C en el suelo para esa superficie durante 
el período de inventario (∆CTATAMinerales

 ).  

Ejemplo: Para un bosque situado en suelo volcánico, en un entorno húmedo tropical: COSRef = 70 
toneladas de C ha-1. Para todos los suelos forestales (y para las praderas nativas), los valores por 
defecto de los factores de variación de las reservas (FUT , FRG , FE) son todos iguales a 1; así, 
COS(0-T) tiene un valor de 70 toneladas de C ha-1. Si la tierra es convertida en tierra agrícola anual 
con labranza intensiva y bajo aporte de C residual, entonces COS0 = 70 toneladas de C ha-1 ● 0,58 
● 1 ● 0,91 = 36,9 toneladas de C ha-1. Así, el valor medio de la variación anual de las reservas de 
C en el suelo para esa superficie durante el período de inventario arroja un valor de (36,9 toneladas 
de C ha-1 - 70 toneladas de C ha-1)/20 años = -1,7 toneladas de C ha-1 año-1. 

Las Directrices del IPCC contienen también estimaciones de la variación de las reservas de C vinculada a la 
conversión transitoria del uso de la tierra para obtener tierras agrícolas mediante un cambio de cultivo.  En tales 
casos, los factores de variación de las reservas son diferentes de los utilizados cuando la conversión se hace para 
obtener tierras agrícolas permanentes, y la variación de las reservas de C en el suelo dependerá de la duración del 
ciclo de barbecho (recuperación de la vegetación).  Cuando hay cambios de cultivo, el cálculo de las reservas de 
carbono en el suelo representa un promedio del ciclo cultivo-barbecho.  El término "barbecho maduro" indica 
que la vegetación que no forma parte del cultivo (por ejemplo, los bosques, las sabanas) retorna a un estado 
maduro o casi maduro antes de ser eliminada de nuevo en aras del cultivo, mientras que el término �barbecho 
acortado� indica que la vegetación no se recupera antes de ser nuevamente eliminada.  Si una tierra ya sometida 
a cambios de cultivo es convertida en tierras agrícolas permanentes (o para otros usos de la tierra), los factores 
de reservas que representan el cambio de cultivo proporcionarán las reservas de C "iniciales" para el cálculo de 
las variaciones posteriores a la conversión. 

El método del Nivel 2 aplicado a los suelos minerales está basado también en la Ecuación 3.3.3, aunque utiliza 
unos factores de referencia específicos del país o de la región con respecto a las reservas de C y/o a la variación 
de las reservas, además de unos datos de actividad más desglosados. 

Suelos orgánicos 
Las metodologías de los Niveles 1 y 2 para los suelos orgánicos convertidos en tierras agrícolas a partir de otros 
usos de la tierra en el período de inventario reciben el mismo tratamiento que los suelos orgánicos cultivados 
durante largos períodos, es decir, se les aplica un factor de emisión constante basado en el régimen climático 
(véanse la Ecuación 3.3.5 y el Cuadro 3.3.5).  En el Nivel 2, los factores de emisión se obtienen de datos 
específicos del país o de la región. 

Suelos minerales y orgánicos 
Tanto para los suelos minerales como orgánicos, los métodos del Nivel 3 están basados en unos modelos más 
detallados y específicos del país y/o en metodologías basadas en mediciones, que utilizan datos muy desglosados 
sobre los usos y la gestión de las tierras.  En el Nivel 3, las metodologías para estimar la variación de C en el 
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suelo por efecto de la conversión del uso de la tierra para obtener tierras agrícolas deberían utilizar modelos y 
conjuntos de datos que permitan representar las transiciones a lo largo del tiempo de un tipo de uso de la tierra y 
de vegetación a otro, particularmente en bosques, sabanas, praderas y tierras agrícolas.  Es necesario integrar la 
metodología del Nivel 3 con las estimaciones de absorción de biomasa y con el tratamiento de los residuos 
vegetales tras el desbroce (en particular, residuos de madera y detritus), ya que si varían los niveles de absorción 
y el tratamiento de los residuos (p. ej., combustión, preparación del lugar) resultarán también afectados los 
aportes de C a la formación de materia orgánica en el suelo y a las pérdidas de C por descomposición y 
combustión.  Es esencial validar los modelos mediante observaciones independientes obtenidas en lugares 
específicos del país o de la región que sean representativas de las interacciones entre el clima, el suelo y el tipo 
de vegetación cuando varían las reservas de C en el suelo después de la conversión. 

Encalado 
Cuando se encalan para fines agrícolas las tierras agrícolas convertidas a partir de otros usos de la tierra, los 
métodos de estimación de las emisiones de CO2 por efecto del encalado serán los mismos que los descritos para 
las Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas, en la Sección 3.3.1.2.1.1. 

 3.3.2.2.1.2  Elección de factores de emisión/absorción 

Suelos minerales 
Para utilizar los métodos del Nivel 1 o del Nivel 2 se necesitarán las variables siguientes: 

Valores de referencia de las reservas de carbono (COSREF) 
Nivel 1: En el marco del Nivel 1, es una buena práctica utilizar el valor de referencia de las reservas de carbono 
(COSREF) indicado en el Cuadro 3.3.3.  Se trata de un valor actualizado con respecto a los indicados en las 
Directrices del IPCC, que incorpora las mejoras siguientes: i) las estimaciones se obtienen, por medios estadísticos, 
de recopilaciones recientes de perfiles de suelo con vegetación nativa; ii) los suelos "espódicos" (definidos como 
podzoles de zonas boreales y templadas en la clasificación BMR, o como espodosoles en la clasificación USDA) 
se incluyen en una categoría aparte; iii) se han incluido los suelos de la región climática boreal. 

Nivel 2: En los métodos del Nivel 2, el valor de referencia de las reservas de C en el suelo puede determinarse 
realizando mediciones del suelo, por ejemplo mediante datos directos obtenidos de los suelos o mediante 
cartografías de ámbito nacional.  Es importante utilizar descripciones taxonómicas fiables de los suelos en que se 
realizan mediciones, para agrupar éstos en las clases definidos en el Cuadro 3.3.3; si se utiliza una subdivisión 
más fina del valor de referencia de las reservas de C en el suelo, las definiciones de los grupos de suelos deberán 
estar documentadas de manera coherente y adecuada.  Algunas de las ventajas de utilizar datos específicos del 
país para estimar el valor de referencia de las reservas de C en el suelo consisten en unos valores más exactos y 
representativos para un país dado, y la posibilidad de estimar mejor las funciones de distribución de probabilidad 
que pueden usarse en un análisis de incertidumbre formal. 

Factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) 
Nivel 1: En el Nivel 1 es una buena práctica utilizar los factores por defecto de la variación de las reservas (FUT, 
FRG, FE) incluidos en el Cuadro 3.3.9.  Se trata de valores actualizados de las Directrices del IPCC, basados en 
un análisis estadístico de diversas investigaciones publicadas.  En el cuadro se incluyen definiciones orientativas 
para poder seleccionar factores apropiados.  Los factores de variación de las reservas se utilizan para estimar las 
reservas después (COS0) y antes de la conversión (COS(0-T)); los valores variarán en función de las condiciones 
de uso y gestión de la tierra antes y después de la conversión.  Obsérvese que, cuando se convierte en tierra 
agrícola una tierra forestal o una pradera nativa, los factores de variación de las reservas valdrán todos 1, de 
modo que las reservas de carbono en el suelo antes de la conversión serán iguales a los valores de referencia de 
la vegetación nativa (COSREF). 

Nivel 2: En el Nivel 2, la estimación de los factores específicos del país respecto de la variación de las reservas 
para la conversión de tierras en tierras agrícolas estará basada normalmente en comparaciones de parcelas 
emparejadas que representen tierras convertidas y no convertidas, de modo que todos los factores excepto la 
historia de los usos de la tierra sean lo más semejantes posible (véase, por ejemplo, Davidson and Ackermann, 
1993).  Lo ideal sería encontrar ubicaciones de muestra que representen un uso de la tierra dado en diferentes 
momentos después de la conversión: lo que se denomina �cronosecuencia� (por ejemplo, Neill et al., 1997).  Hay 
pocos experimentos replicados de larga duración sobre las conversiones del uso de la tierra; por ello, los 
correspondientes factores de variación de las reservas y de emisión adolecerán de una mayor incertidumbre que 
cuando las tierras agrícolas son permanentes.  Al evaluar los estudios existentes o al realizar nuevas mediciones, 
es esencial que las parcelas que se comparan tengan una historia y una gestión semejantes antes de la conversión, 
así como una posición topográfica y unas propiedades físicas del suelo similares, y que se encuentren próximas 
entre sí.  Con respecto a las tierras agrícolas permanentes, la información necesaria consistirá en las reservas de 
C (es decir, la masa por unidad de superficie hasta una profundidad especificada) para cada uso de la tierra (y 
para cada fecha si se utiliza una cronosecuencia).  Como ya se ha indicado bajo el epígrafe Tierras agrícolas que 
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siguen siendo tierras agrícolas, a falta de información específica que permita seleccionar un intervalo de 
profundidades alternativo, es una buena práctica comparar los factores de variación de las reservas para una 
profundidad de al menos 30 cm (la utilizada en los cálculos del Nivel 1).  La variación de las reservas a mayor 
profundidad sería deseable si se dispusiera de un número suficiente de estudios, y si se evidenciaran diferencias 
estadísticamente significativas en el valor de las reservas por efecto de la gestión de la tierra a mayores 
profundidades.  Sin embargo, es esencial que los valores de referencia de los factores de reservas de carbono en 
el suelo (COSRef) y de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) se determinen hasta una profundidad común.  

Suelos orgánicos 
En el Nivel 1 y en el Nivel 2, la elección de los factores de emisión de C en suelos orgánicos recientemente 
convertidos en tierras agrícolas debería atenerse a los mismos procedimientos que los utilizados para obtener 
factores de emisión, tal como se ha indicado en la sección Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas. 

  

CUADRO 3.3.9 
FACTORES DE VARIACIÓN RELATIVA DE LAS RESERVAS EN EL SUELO (FUT, FRG, FE) PARA TIERRAS CONVERTIDAS            

EN TIERRAS AGRÍCOLAS 

Tipo de valor 
del factor Nivel Régimen 

climático 

Valor     
por defecto    

en las 
Directrices 
del IPCC 

Error# Definición 

Templado 1 NA Uso de la 
tierra 

Bosque o pradera 
nativa (no degradada) Tropical 1 NA 

Representa bosques y praderas nativas, o 
gestionados de manera sostenible durante 
largos períodos y no degradados 

Cambio de cultivo: 
barbecho acortado Tropical 0,64 + 50% 

Uso de la 
tierra Cambio de cultivo: 

barbecho maduro Tropical 0,8 + 50% 

Cambio de cultivo permanente, en que los bos-
ques tropicales o las tierras forestales son des-
brozados para plantar cultivos anuales durante 
períodos cortos (por ejemplo, 3-5 años) y 
posteriormente abandonados para que rebroten 

Uso de la tierra, 
gestión y aporte Bosque gestionado Véase la Ecuación 3.2.14 y el texto que la acompaña 

Uso de la tierra, 
gestión y aporte Pradera gestionada Véanse los valores por defecto del Cuadro 3.4.5 

Uso de la tierra, 
gestión y aporte Tierra agrícola Véanse los valores por defecto del Cuadro 3.3.4 

#  Representa una estimación nominal de error equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como porcentaje de la media. 
NA significa "no aplicable" cuando los valores de los factores constituyan valores de referencia definidos. 

3.3.2.2.1.3  Elección de datos de actividad 
Suelos minerales y orgánicos 
Como mínimo, los países deberían disponer de estimaciones de las superficies de tierra convertidas en tierras 
agrícolas durante el período de inventario.  Si los datos sobre los usos y la gestión de la tierra son limitados, podrán 
utilizarse como punto de partida datos agregados, como las estadísticas de la FAO sobre las conversiones de tierras, 
además de los conocimientos de expertos del país sobre la distribución aproximada de los tipos de uso de las tierras 
(p. ej., tierras forestales y praderas, y sus tipos de suelos respectivos) que estén siendo convertidas, y de otros 
conocimientos sobre los tipos de prácticas empleadas en tierras agrícolas que se utilizan en tierras convertidas en 
tierras agrícolas.  Puede realizarse una contabilización más detallada mediante un análisis de imágenes sobre las 
pautas de uso de la tierra y de la cubierta terrestre obtenidas periódicamente por teledetección, mediante un 
muestreo periódico en el suelo sobre las pautas de uso de la tierra, y/o mediante sistemas de inventario híbridos.  
Las estimaciones de las conversiones de uso de la tierra para obtener tierras agrícolas deberían estratificarse con 
arreglo a los principales tipos de suelos, como se define en el Nivel 1, o estar basadas en estratificaciones 
específicas del país, si se emplean las metodologías del Nivel 2 ó 3.  Para ello pueden utilizarse superposiciones 
con mapas de suelos adecuados y datos espacialmente explícitos sobre la ubicación de las tierras convertidas.  

3.3.2.2.1.4  Evaluación de la incertidumbre 
Dado que la mayoría de las conversiones en tierras agrícolas implican una pérdida de reservas de carbono en el 
suelo, los datos más esenciales, a los efectos de reducir la incertidumbre total, consisten en una estimación 
exacta del área de tierra que se convierte en tierra agrícola.  Debido a sus cuantiosas reservas de carbono en 
suelos nativos y a la posibilidad de arrojar grandes pérdidas, son especialmente importantes las conversiones en 
tierras agrícolas que se producen en suelos orgánicos, así como en suelos minerales de humedales y en suelos 
volcánicos.  Para reducir la incertidumbre en la estimación de los factores de variación de las reservas y de 
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emisión en tierras recientemente (menos de 20 años) convertidas en tierras agrícolas, lo mejor sería vigilar 
directamente las reservas (y las emisiones) de C antes y después (durante varios años) de la conversión en tierras 
agrícolas, en una misma ubicación.  Sin embargo, son más habituales los datos basados en estimaciones 
indirectas, denominadas cronosecuencias, que reflejan conversiones de la tierra en tierra agrícola en diferentes 
épocas del pasado y en diferentes lugares.  Si se utilizan estimaciones basadas en cronosecuencias, la 
incertidumbre será más elevada que si se vigila directamente en el transcurso del tiempo.  Al construir y evaluar 
cronosecuencias es importante seleccionar superficies que tengan el mayor parecido posible con la vegetación 
original, el tipo de suelo y la posición; es decir, de tal modo que la principal diferencia sea el tiempo transcurrido 
desde la conversión.  Las estimaciones deberían estar basadas en más de una cronosecuencia.  Para evaluar la 
incertidumbre total será necesario combinar incertidumbres asociadas a los factores de variación de las reservas 
y de emisión y a los datos de actividad para las superficies de tierra convertidas en tierras agrícolas. 

3.3.2.3 EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
DISTINTOS DEL CO2  

En la presente sección se examina el aumento de las emisiones de N2O por efecto de la conversión de tierras 
forestales, praderas y otras tierras en tierras agrícolas.  Tras la conversión de tierras forestales, praderas y otras 
tierras en tierras agrícolas cabe esperar un aumento de las emisiones de N2O.  Ello es consecuencia de la mayor 
mineralización (conversión a formas inorgánicas) de la materia orgánica del suelo (MOS) que se produce 
normalmente por efecto de tal conversión.  La mineralización produce no sólo una pérdida neta de C del suelo y, 
por consiguiente, una emisión neta de CO2 (Sección 3.3.2.2.1.2), sino también la correspondiente conversión del 
nitrógeno anteriormente presente en la MOS en amonio y nitratos.  La actividad microbiana del suelo convierte 
en N2O parte del amonio y de los nitratos presentes.  Así, cabe esperar que un aumento de ese sustrato 
microbiano causado por una disminución neta de la MOS produzca un aumento de las emisiones netas de N2O. 
La idea, en este caso, consiste en utilizar el mismo factor de emisión (FE1) que para las emisiones directas en 
tierras agrícolas cultivadas durante largos períodos (véase la sección Agricultura, OBP2000), y responde a la 
misma lógica, a saber, que el N convertido en material inorgánico en el suelo por efecto de la mineralización 
tiene en todos los casos el mismo valor que un sustrato de los organismos que producen N2O por nitrificación y 
desnitrificación, con independencia de cuál sea la fuente orgánica, tanto si ésta es materia orgánica del suelo en 
las conversiones en tierras agrícolas como si son raíces de plantas y residuos de cultivos procedentes del cultivo 
tras la cosecha, o estiércol orgánico añadido, como en el caso de las emisiones de N2O examinadas en las 
Directrices del IPCC, Capítulo 4, Agricultura, y en OBP2000. 
En la Sección 3.2.1.4 se ofrecen orientaciones para estimar las emisiones de gases de traza (N2O, NOx, CH4 y 
CO) procedentes de la combustión de biomasa tanto en el lugar como fuera del lugar. 
La tasa de oxidación del metano en suelos superiores aireados puede variar por efecto de la conversión en tierras 
agrícolas.  En esta publicación, sin embargo, no se aborda la disminución de la oxidación, debido a la 
información limitada de que se dispone.  En el futuro, a medida que se disponga de más datos, tal vez sea posible 
examinar con mayor detalle el impacto de diversas actividades sobre las tasas de oxidación del metano. 

3.3.2.3.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 

ÓXIDO NITROSO PROCEDENTE DE SUELOS MINERALES 

3.3.2.3.1.1  Elección del método 
Las emisiones totales de N2O son equivalentes a la suma de todas las emisiones de N2O procedentes de 
conversiones de uso de la tierra, tal como se indica en las Ecuaciones 3.3.13 y 3.3.14.  Se trata de emisiones 
procedentes de la mineralización de la materia orgánica del suelo por efecto de la conversión en tierras agrícolas 
de tierras forestales, praderas, asentamientos u otras tierras. 

ECUACIÓN 3.3.13 
EMISIONES ANUALES TOTALES DE N2O PROCEDENTES DE SUELOS MINERALES EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS AGRÍCOLAS 
N2O-Nconv total = ∑i N2O-Nconv,i 

Donde: 
N2O-Nconv total = emisiones anuales totales de N2O procedentes de suelos minerales en tierras convertidas 

en tierras agrícolas, en kg de N de N2O año-1 
N2O-Nconv,i = emisiones de N2O procedentes del tipo de conversión de la tierra i, en kg de N de N2O año-1 

Emisiones procedentes de la fertilización: las emisiones de N2O procedentes de la aplicación de nitrógeno en el 
uso de la tierra precedente (bosque gestionado o pradera) y en el nuevo uso de la tierra (tierras agrícolas) se 
calculan en otro apartado del inventario (OBP2000) y no deberían notificarse aquí, para evitar el doble cómputo.  
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ECUACIÓN 3.3.14 
EMISIONES DE N2O RESULTANTES DE LA ALTERACIÓN ASOCIADA A LA CONVERSIÓN DE TIERRAS 

FORESTALES, PRADERAS U OTRO TIPO DE TIERRAS EN TIERRAS AGRÍCOLAS 
N2O-Nconv = N2Omin-neta-N 

N2Omin-neta-N = FE1 ● Nmin-neta 

Donde: 
N2O-Nconv = emisiones de N2O producidas por la alteración asociada a la conversión en tierras agrícolas 

de tierras forestales, praderas u otros tipos de tierras, en kg de N de N2O año-1 
N2Omin-neta-N = emisiones adicionales derivadas del cambio de uso de la tierra, en kg de N de N2O año-1 

Nmin-neta =   N liberado anualmente por mineralización neta de la materia orgánica del suelo por efecto de 
la alteración, en kg de N año-1 

FE1 =  factor de emisión por defecto del IPCC utilizado para calcular las emisiones procedentes de tierras 
agrícolas derivadas de la adición de N, tanto en forma de fertilizantes minerales como de estiércol o 
residuos de cultivos, en kg de N de N2O/kg de N. (El valor por defecto es 0,0125 kg de N de 
N2O/kg de N) 

 Nota: Multiplicar N2O-Nconv por 44/28 y por 10-6 para obtener las emisiones de N2O en Gg de N2O año-1 

El N liberado por mineralización neta, Nmin-neta, puede calcularse después de calcular el C mineralizado del suelo 
durante el mismo período (20 años).  El método por defecto se basa en el supuesto de que la relación C:N en la 
materia orgánica del suelo es constante durante ese período, es decir:  

ECUACIÓN 3.3.15 
NITRÓGENO ANUAL LIBERADO POR MINERALIZACIÓN NETA DE LA MATERIA ORGÁNICA DEL 

SUELO COMO CONSECUENCIA DE LA ALTERACIÓN (BASADO EN EL C MINERALIZADO DEL SUELO) 
Nmin-neta = ∆CTTAMinerales

 ● 1 / relación C:N 

Donde: 
Nmin-neta =  N anual liberado por mineralización neta de la materia orgánica del suelo por efecto de la 

alteración, en kg de N año-1 
∆CTTAMinerales

 = valores obtenidos de la Ecuación 3.3.12 (véase también la Sección 3.3.2.2.1.1), aplicados 
a una superficie de tierra convertida en tierra agrícola (véase la Sección 3.3.2.2.1), en kg 
de C año-1 

 relación C:N =   relación másica entre el C y el N presentes en la materia orgánica del suelo (MOS), en 
kg de C (kg de N)-1 

Nivel 1: Utilizar valores por defecto y un desglose espacial mínimo con las Ecuaciones 3.3.13 y 3.3.14. 

Nivel 2: Con las mediciones reales de las relaciones C:N localmente específicos en la MOS mejorarán los 
cálculos de las emisiones de N2O tras la conversión. 

Nivel 3: El Nivel 3 implica una manera más dinámica de simular las emisiones mediante modelos de procesos, 
basados en datos localmente específicos, y posiblemente espacialmente explícitos, teniendo presentes las 
características locales de la conversión de tierras en tierras agrícolas. 

3.3.2.3.1.2  Elección del factor emisión 
Se necesitan los factores siguientes: 
• FE1: Factor de emisión para el cálculo de las emisiones de N2O procedentes del N del suelo.  El valor total 

por defecto es 0,0125 kg de N de N2O/kg de N, basado en el factor de emisión general por defecto utilizado 
para las emisiones de N2O en el Capítulo 4 (Agricultura) de las Directrices del IPCC.  

• El C liberado se calcula mediante la Ecuación 3.3.3.  
• Relación C:N: La relación entre el C y el N presentes en la materia orgánica del suelo es, por defecto, 15.  

Este valor refleja el valor ligeramente mayor de la relación C:N encontrado en los suelos forestales o de 
pradera, en comparación con los suelos destinados principalmente al cultivo, en que las relaciones C:N 
suelen situarse entre 8 y 12. 

En el recuadro siguiente se exponen diversas maneras de mejorar aún más las estimaciones de las emisiones, por 
analogía con el texto equivalente de OBP2000. 
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RECUADRO 3.3.1  
BUENA PRÁCTICA PARA LA OBTENCIÓN DE FACTORES DE EMISIÓN ESPECÍFICOS DEL PAÍS 

Si son aplicables los métodos de niveles superiores, proceden las consideraciones siguientes:  

Una buena práctica conlleva la medición de las emisiones de N2O por categorías de subfuente (por 
ejemplo, fertilizantes sintéticos (FSN), estiércol de origen animal (FEA), mineralización de residuos 
de cultivos (FRC) y (en el actual contexto de conversión de tierras en tierras agrícolas), 
mineralización del N orgánico del suelo (FOS-min).  

Para que los factores de emisión de N2O sean representativos de las condiciones medioambientales 
y de gestión en el país, las mediciones deberían efectuarse en las principales regiones de cultivo 
del país, en todas las estaciones y, si procede, en diferentes regiones geográficas y de suelos y para 
diferentes regímenes de gestión. Factores del suelo tales como la textura, el estado de drenaje, la 
temperatura o la humedad afectarán a los FE (Firestone y Davidson, 1989; Dobbie et al., 1999). 

Los modelos de simulación validados, calibrados y bien documentados pueden ser un instrumento 
útil para desarrollar factores de emisión de N2O promediados por unidad de superficie basándose 
en datos de mediciones. 

Con respecto al período y la frecuencia de medición, la medición de las emisiones de N2O debería 
efectuarse a lo largo de un año (incluidos los períodos de barbecho) y, preferiblemente, durante 
una serie de años, a fin de reflejar las diferencias del estado del tiempo y de la variabilidad 
climática interanual. Las mediciones deberían ser frecuentes durante el período inicial tras la 
conversión de la tierra. 

3.3.2.3.1.3  Elección de datos de actividad 
Sconv: Es necesario conocer la superficie de tierra que se somete a conversión.  En el Nivel 1, Sconv es un valor 
único, pero en el Nivel 2 se desglosa por tipos de conversión. 

3.3.3 Exhaustividad 
Una serie completa de estimaciones de superficies de tierra contiene, como mínimo, el área territorial del país 
considerada como tierra agrícola durante el período abarcado por los estudios sobre los usos de la tierra u otras 
fuentes de datos y cuyas emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero se estiman en el sector de  
UTCUTS.  La superficie total abarcada por la metodología de inventario de las tierras agrícolas es la suma de las 
tierras que siguen siendo tierras agrícolas y de las tierras convertidas en tierras agrícolas durante ese período de 
tiempo.  La metodología de inventario podría no incluir algunas áreas de tierra agrícola en que las emisiones y 
absorciones de gases de efecto invernadero se consideran insignificantes o constantes a lo largo del tiempo, 
como las tierras agrícolas no boscosas en que no hay cambios de gestión ni de uso de la tierra.  Por consiguiente, 
es posible que la superficie de cultivo total que se estima sea inferior a la superficie total de tierra agrícola del 
país.  En tales casos, es una buena práctica que los países documenten y expliquen las diferencias entre la 
superficie de cultivo que figura en el inventario y la superficie total de cultivo del país.  Se sugiere a los países 
que vigilen a lo largo del tiempo la superficie total de cultivo del país, y que mantengan unos registros 
transparentes de las partes utilizadas para estimar las emisiones y absorciones de dióxido de carbono.  Como se 
ha señalado en el Capítulo 2, las comprobaciones de coherencia deberían abarcar todas las superficies de cultivo, 
incluidas las que no figuran en el inventario de emisiones, para ayudar a evitar su doble cómputo u omisión.  
Una vez sumada a las estimaciones de superficie con otros usos de la tierra, la serie de datos de superficie de 
cultivo permitirá una evaluación completa del acervo de tierras contenidas en el informe de inventario de un 
país, en el marco del sector de UTCUTS. 
Los países que utilicen los métodos del Nivel 2 para los depósitos de biomasa y de suelo en tierras agrícolas 
deberían detallar más en sus inventarios la serie de datos de superficie de tierra agrícola.  Así, por ejemplo, los 
países podrían necesitar estratificar la superficie de tierra agrícola por tipos de clima y de suelo principales, 
incluidas las áreas de tierra agrícola inventariadas y no inventariadas.  Cuando en el inventario se utilicen áreas 
de tierra estratificadas, es una buena práctica que los países utilicen las mismas clasificaciones de área tanto para 
el depósito de la biomasa como para el de los suelos.  Con ello, la coherencia y la transparencia estarán 
aseguradas, se podrá hacer un uso eficaz de los estudios de las tierras y de otros instrumentos para la 
recopilación de datos, y se podrá establecer un vínculo explícito entre las emisiones y las absorciones de dióxido 
de carbono en los depósitos de la biomasa y del suelo. 

3.3.4 Elaboración de una serie temporal coherente 
Para mantener una serie temporal coherente, es una buena práctica que los países lleven registros de las áreas de 
cultivo utilizadas en los informes de inventario a lo largo del tiempo.  Tales registros deberían seguir la 
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evolución de la superficie de cultivo total incluida en el inventario, subdividida en tierras que siguen siendo 
tierras agrícolas y tierras convertidas en tierras agrícolas.  Se sugiere a los países que incorporen una estimación 
de la superficie de cultivo total del país.  Para asegurarse de que las estimaciones de superficie son tratadas de 
manera coherente a lo largo del tiempo, las definiciones de uso de la tierra deberían ser claras e invariables.  Si 
se introdujeran modificaciones en las definiciones de uso de la tierra, es una buena práctica mantener unos 
registros transparentes de las modificaciones introducidas.  Deberían utilizarse también definiciones coherentes 
para cada uno de los tipos de tierra agrícola y sistemas de gestión incluidos en el inventario.  Además, para 
facilitar una contabilización adecuada de las emisiones y absorciones de carbono durante varios períodos, podrá 
utilizarse información sobre el historial de conversiones de las tierras.  Aun cuando un país no pueda utilizar 
datos históricos en sus inventarios actuales, una mejora de las prácticas de inventario actuales que permita seguir 
la evolución de las conversiones de tierra a lo largo del tiempo será beneficiosa para futuros inventarios.  

3.3.5 Presentación de informes y documentación 
Las categorías descritas en la Sección 3.3 pueden modificarse mediante los cuadros de notificación del Anexo 
3A.2.  Las estimaciones incluidas en la categoría de tierras agrícolas pueden compararse con las categorías de 
notificación de las Directrices del IPCC como sigue: 

emisiones y absorciones de dióxido de carbono en la biomasa, en tierras agrícolas que siguen siendo 
tierras agrícolas: Categoría de notificación 5A, Variaciones en la biomasa boscosa; 

• 

• 

• 

emisiones y absorciones de dióxido de carbono en el suelo, en tierras agrícolas que siguen siendo tierras 
agrícolas: Categoría de notificación 5D del IPCC, Variaciones del carbono del suelo, y 
emisiones y absorciones de dióxido de carbono por efecto de la conversión de tierras en tierras agrícolas: 
Categoría de notificación 5B del IPCC para los suelos, y Categoría de notificación 5E del IPCC para los 
gases distintos del CO2. 

Es una buena práctica mantener y archivar toda la información utilizada para obtener estimaciones en los 
inventarios nacionales.  Las fuentes de metadatos y de datos utilizadas para estimar factores específicos del país 
deberían estar documentadas, e ir acompañadas de los valores medios y varianzas de las estimaciones.  Las bases 
de datos y procedimientos utilizados para procesar los datos (p. ej., los programas estadísticos) con objeto de 
estimar los factores específicos del país deberían archivarse.  Los datos de actividad y las definiciones utilizadas 
para clasificar o totalizar los datos de actividad deberán estar documentados y archivados.  Los procedimientos 
utilizados para clasificar los datos de actividad por tipos de clima y de suelo (para el Nivel 1 y para el Nivel 2) 
deberán estar claramente documentados.  En las metodologías del Nivel 3 que utilicen modelos, la versión del 
modelo y la identificación deberán estar documentadas.  Para utilizar modelos dinámicos será necesario archivar 
permanentemente copias de todos los archivos de los datos de entrada del modelo, así como del código fuente 
del modelo y de los programas ejecutables. 

3.3.6 Garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) 
de los inventarios 

Es una buena práctica realizar comprobaciones de control de la calidad y someter a la revisión por expertos 
externos las estimaciones y datos de los inventarios.  Debería prestarse especial atención a las estimaciones 
específicas del país de los factores de variación de las reservas y de emisión, a fin de que estén basados en datos 
de alta calidad y en la opinión verificable de expertos. 

Según la metodología aplicada a las tierras agrícolas, las comprobaciones de GC/CC pueden consistir en: 

Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas: las estimaciones de suelo en tierras agrícolas pueden estar 
basadas en datos de área que abarquen tanto los cultivos leñosos perennes como los cultivos anuales, mientras 
que las estimaciones de biomasa están basadas en datos de áreas para los cultivos leñosos perennes solamente. 
Por lo tanto, las estimaciones de superficie implícitas en las estimaciones de biomasa y de suelo en tierras 
agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas pueden ser diferentes, ya que las estimaciones de biomasa están 
basadas en un área menor que las de suelo.  Ése suele ser el caso, excepto en aquellos países en que las tierras 
agrícolas están constituidas íntegramente por cultivos leñosos perennes o en que la gestión y el uso de las tierras 
son constantes en los cultivos anuales. 

Tierras convertidas en tierras agrícolas: para este tipo de tierras, los valores totalizados del área de tierra 
convertida en tierra agrícola deberían ser idénticos en las estimaciones de la biomasa y del suelo.  Aunque los 
depósitos de la biomasa y del suelo pueden desglosarse en diferentes niveles de detalle, para desglosar los datos 
de área deberían utilizarse las mismas categorías generales. 

En todas las estimaciones de la variación de las reservas de carbono en el suelo basadas en los Niveles 1 ó 2, la 
superficie total debería ser, para cada combinación de tipo de clima-suelo, idéntica para el comienzo (año(0-T)) y 
para el final (año(0)) del período de inventario (véase la Ecuación 3.3.4). 
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3.3.7 Estimación de los valores por defecto revisados del 
Nivel 1 de OBP para las emisiones/absorciones de C 
en suelos minerales, en tierras agrícolas (véase          
el Cuadro 3.3.4)  

Los factores de gestión de las tierras agrícolas se han calculado para regímenes de labranza, de aporte, de 
barbecho, y de conversión de praderas en tierras forestales.  El factor de conversión de uso de la tierra representa 
la pérdida de carbono resultante después de 20 años de cultivo continuo.  Los factores de labranza representan el 
impacto del cambio de gestión al pasar de un sistema de labranza convencional en el que el suelo está 
completamente invertido a prácticas de conservación, en particular las de no labranza y de labranza reducida.  La 
primera consiste en sembrar directamente sin labrar el suelo.  La labranza reducida no llega a producir una 
inversión completa de los suelos y suele dejar más del 60% de la superficie del suelo cubierta de residuos, 
particularmente con los métodos de reja, labranza mínima y en crestas.  Los factores de aporte representan el 
efecto resultante de modificar el aporte de carbono al suelo plantando más cultivos productivos, intensificando el 
cultivo o aplicando correciones; los factores de aporte abarcan los sistemas de cultivo clasificados como 
correcciones de nivel bajo, medio, alto, y alto con estiércol.  Los factores de aporte bajo representan cultivos de 
pocos residuos, rotaciones con barbecho, o sistemas de cultivo en que los residuos son quemados o retirados del 
campo.  Los cultivos de nivel de aporte medio son cultivos de cereales en que los residuos son devueltos al 
campo, o rotaciones sometidas a correcciones orgánicas que de otro modo se considerarían aportes de nivel bajo 
por efecto de la absorción de residuos.  Las rotaciones de alto nivel de aporte están asociadas a cultivos que 
producen residuos, a cultivos de cubierta vegetal, a barbechos con vegetación mejorados, o a años de cubierta 
herbácea, por ejemplo en forma de heno o de pasto en la rotación.  Los factores de labranza y de aporte 
representan el efecto sobre las reservas de C después de transcurridos 20 años tras el cambio de gestión.  Los 
factores de barbecho representan el efecto de un apartamiento temporal de las tierras agrícolas en términos de 
producción para poblarlas de hierba durante un período que puede superar los 20 años. 

Los datos han sido sintetizados en modelos lineales de efectos mixtos que tenían en cuenta tanto los efectos fijos 
como los aleatorios.  Los efectos fijos eran la profundidad, el número de años transcurridos desde el cambio de 
gestión, y el tipo de cambio de gestión (por ejemplo, labranza reducida frente a ausencia de labranza).  Con 
respecto a la profundidad, los datos no han sido totalizados sino que incluían las reservas de C medidas para cada 
incremento de profundidad (por ejemplo, de 0 a 5 cm, de 5 a 10 cm, y de 10 a 30 cm) como un punto 
diferenciado del conjunto de datos.  Del mismo modo, los datos de la serie temporal no han sido totalizados, aun 
cuando las mediciones se efectuaron en las mismas parcelas.  Por consiguiente, se utilizaron efectos aleatorios 
para reflejar la interdependencia entre los datos de la serie temporal y la interdependencia entre los puntos de 
datos que representan diferentes profundidades para un mismo estudio.  Los datos han sido convertidos a 
logaritmos naturales cuando no se cumplían los supuestos del modelo respecto de la normalidad y la 
homogeneidad de la varianza (en los cuadros se indican los valores recíprocos).  Los factores representan el 
efecto de la práctica de gestión a los 20 años para los 30 cm superiores del suelo, con la excepción del factor de 
conversión de uso de la tierra, que representa en promedio la pérdida de carbono a los 20 años o más después del 
cultivo.  Los usuarios de este método de contabilidad del carbono pueden aproximar la variación anual del 
almacenamiento de carbono dividiendo por 20 la estimación del inventario.  Se ha calculado la varianza para 
cada uno de los factores, y puede utilizarse para construir funciones de distribución de probabilidad con una 
densidad normal. 
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3.4 PRADERAS  
Tal como han sido definidas en el Capítulo 2, las praderas representan aproximadamente la cuarta parte de la 
superficie terrestre (Ojima et al., 1993) y abarcan muy diversos tipos de clima, desde el árido hasta el húmedo. 
La gestión de las praderas puede ser muy diversa en cuanto a nivel e intensidad, y abarca desde las praderas y 
sabanas gestionadas extensivamente �donde las tasas de reproducción animal y los regímenes de incendio son las 
principales variables de gestión� hasta los pastos y henares continuos gestionados intensivamente (p. ej., 
mediante fertilización, regadío, o cambio de especies).  En las praderas suele predominar la vegetación perenne, 
utilizada sobre todo para pastar, y se diferencian de los "bosques" por tener un dosel arbóreo inferior al umbral 
utilizado para la definición de bosque. 

En las praderas predomina el carbono bajo el suelo, principalmente en las raíces y en la materia orgánica de los 
suelos.  Para un régimen climático dado, las praderas suelen tener un contenido de carbono en el suelo mayor 
que otros tipos de vegetación.  El pastoreo y los incendios son perturbaciones habituales con las que han 
evolucionado las praderas; por consiguiente, tanto el carbono de la vegetación como el de los suelos son 
relativamente resistentes a las alteraciones moderadas causadas por los regímenes de pastoreo y de incendio 
(Milchunas y Lauenroth, 1993).  En muchas praderas, los incendios son un factor clave para evitar la invasión de 
especies leñosas que pueden afectar en gran medida al almacenamiento de carbono en los ecosistemas (Jackson 
et al., 2002). 

En las Directrices revisadas del IPCC de 1996 sobre inventarios nacionales de gases de efecto invernadero 
(Directrices del IPCC) se examina la variación de las reservas de carbono en la biomasa y en el suelo para 
conversiones de uso de la tierra que conviertan praderas para otros usos (p. ej., cultivos), la variación de las 
reservas de carbono en el suelo por efecto de los cambios de gestión entre pastos mejorados y no mejorados, y 
las emisiones de CO2 en humedales drenados por efecto del encalado de los pastos.  

La presente publicación complementa las Directrices del IPCC:  

• Adentrándose en las metodologías necesarias para tratar la variación de las reservas de C en los dos 
principales depósitos de las praderas: la biomasa viva, y los suelos;  

• Incluyendo explícitamente los impactos de las alteraciones naturales y de los incendios de la vegetación en 
praderas gestionadas; y  

• Examinando en todos sus detalles la estimación de la conversión de un uso de la tierra para transformar ésta 
en pradera.  

En la presente sección se ofrecen orientaciones sobre la utilización de metodologías básicas y avanzadas para 
inventariar y notificar las emisiones y absorciones en praderas que siguen siendo praderas y en tierras 
convertidas en praderas, respecto de los depósitos de carbono en la biomasa y en el suelo.  Se examinan también 
los métodos aplicables a las emisiones de gases distintos del CO2.  Las metodologías están estructuradas en 
niveles jerárquicos, de tal modo que los métodos del Nivel 1 utilizan valores por defecto, normalmente con un 
desglose limitado de los datos sobre áreas.  En el Nivel 2 se utilizan coeficientes específicos del país y/o un 
desglose de las superficiesa escala más fina, que reducirá la incertidumbre de las estimaciones de 
emisión/absorción. En los métodos del Nivel 3 se utilizan metodologías específicas del país más complejas.  
Cuando ha sido posible, los valores por defecto de las Directrices del IPCC se han actualizado, y se han ofrecido 
nuevos valores por defecto sobre la base de los resultados más recientes de las investigaciones. 

3.4.1 Praderas que siguen siendo praderas 
Las reservas de carbono en las praderas permanentes están influidas por las actividades humanas y las alteraciones 
naturales, en particular la recolección de biomasa boscosa, la degradación de los pastizales, el pastoreo, los 
incendios, la rehabilitación, la gestión de pastos, etc.  La producción anual de biomasa en las praderas puede ser 
cuantiosa, pero debido a su rápida renovación y eliminación por efecto del pastoreo y de los incendios, las reservas 
en pie de biomasa sobre el suelo raramente exceden de algunas toneladas por hectárea.  Pueden acumularse 
cantidades mayores en el componente boscoso de la vegetación, en la biomasa de las raíces y en los suelos.  El 
grado de aumento o disminución de las reservas de carbono en cada uno de esos depósitos resultará afectado por 
prácticas de gestión como las descritas. 

En la presente sección se ofrecen orientaciones para estimar la variación de las reservas de carbono en praderas 
que siguen siendo praderas (PP) para dos depósitos de carbono: biomasa viva, y suelos.  En el momento actual 
no se dispone de información suficiente para desarrollar coeficientes por defecto que permitan estimar el 
depósito de materia orgánica muerta.  La variación anual total de las reservas de carbono en praderas que siguen 
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siendo praderas será, por consiguiente, la suma de las estimaciones anuales de las variaciones de las reservas de 
carbono en cada depósito de carbono �biomasa viva y suelo�, como se indica en la Ecuación 3.4.1.  Las técnicas 
de estimación para cada depósito se describen por separado más adelante.  

ECUACIÓN 3.4.1 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN PRADERAS QUE SIGUEN SIENDO 

PRADERAS 
∆CPP = ∆CPPBV

 + ∆CPPSuelos
  

Donde: 
∆CPP =  variación anual de las reservas de carbono en praderas que siguen siendo praderas, en toneladas 

de C año-1 
CPPBV  =  variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en praderas que siguen siendo 

praderas, en toneladas de C año-1 
∆CPPSuelos

 =  variación anual de las reservas de carbono en el suelo en praderas que siguen siendo 
praderas, en toneladas de C año-1 

Para convertir toneladas de C en Gg de CO2 se multiplicará el valor por 44/12 y por 10-3.  Con respecto a la 
convención utilizada (signos), véase la Sección 3.1.7 o el Anexo 3AA.2 (Cuadros de notificación y hojas de 
trabajo). 

CUADRO 3.4.1 
DESCRIPCIÓN POR NIVELES DE LAS SUBCATEGORÍAS DE PRADERAS QUE SIGUEN SIENDO PRADERAS 

            Nivel 
Sub- 
Categorías 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Biomasa viva Se supone que no hay variación de 
las reservas de carbono 

Utilizar valores específicos del país 
para las tasas de acumulación y 
absorción, y estudios anuales o 
periódicos para estimar las superficies 
de diferentes clases de praderas, por 
regiones climáticas. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(p. ej., 
modelización, 
medición) 

Suelos Para las variaciones del carbono en 
suelos minerales, utilizar 
coeficientes por defecto. Las 
superficies se estratifican en función 
de los tipos de clima y de suelo. 
Para las variaciones del carbono en 
suelos orgánicos utilizar 
coeficientes por defecto y 
estratificar las superficies por 
regiones climáticas. Para las 
emisiones procedentes del encalado, 
utilizar factores de emisión por 
defecto. 

Para los suelos minerales y orgánicos 
utilizar una combinación de 
coeficientes y de estimaciones de 
superficie por defecto y/o específicos 
del país, con una resolución espacial 
cada vez más fina. Para las emisiones 
procedentes del encalado utilizar 
factores de emisión diferenciados por 
tipos de encalado. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(p. ej., 
modelización, 
medición) 

3.4.1.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
BIOMASA VIVA 

Aunque los métodos utilizados para estimar las variaciones de la biomasa son conceptualmente similares para las 
praderas, las tierras agrícolas y los bosques (descritos en detalle en la Sección 3.2.1.1), las praderas son 
singulares en varios sentidos.  Las praderas están sometidas a frecuentes incendios de la vegetación que pueden 
influir en el espesamiento de la sabana1, en la mortalidad y el rebrote, y en la relación raíz-vástago.  Otras 
actividades de gestión, como el descuaje de árboles y de maleza, la mejora de los pastos, la plantación de árboles 
                                                           
1  El término �espesamiento de la sabana� denota con carácter general un aumento de la densidad y de la biomasa de las 

especies boscosas en ecosistemas de pradera a lo largo del tiempo por efecto de los cambios de régimen de incendio y/o de 
pastoreo, y de los cambios de clima. Por ejemplo, en la región sur del centro de los Estados Unidos se estima que el 
espesamiento de la biomasa boscosa en las praderas ha incrementado las reservas de biomasa en unas 0,7 toneladas m.s. 
ha-1 año-1 durante un período de varios años (Pacala et. al. 2001). 
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(silvipastoreo), así como el pastoreo excesivo y la degradación, pueden influir en las reservas de biomasa.  Para 
las especies leñosas de las sabanas (praderas con árboles), las relaciones alométricas difieren de las utilizadas 
para los bosques, debido al gran número de árboles de tronco múltiple, al elevado número de arbustos y de 
árboles huecos, a la elevada proporción de árboles muertos en pie, a las altas relaciones raíz-vástago, y a las talas 
regenerativas. 

3.4.1.1.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
La Ecuación 3.4.2 permite estimar sinópticamente la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva de 
las praderas que siguen siendo praderas.  Según el nivel que se utilice y la disponibilidad de datos, las praderas 
pueden desglosarse por tipos, regiones o zonas climáticas.  

ECUACIÓN 3.4.2 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN PRADERAS QUE 

SIGUEN SIENDO PRADERAS 
∆CPPBV

 = ∑c∑i ∑m ∆CPPBV(c,i,m)
 

Donde: 
∆CPPBV =  variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en praderas que siguen siendo 

praderas, sumada para todos los tipos de praderas i, zonas climáticas c y regímenes de gestión 
m, en toneladas de C año-1  

∆CPPBV(c,i,m)
 =  variación de las reservas de carbono en la biomasa viva para un tipo específico de pradera 

i, de zona climática c y de régimen de gestión m, en toneladas de C año-1 

El depósito de biomasa viva en praderas incluye las reservas de carbono sobre el suelo y bajo el suelo en la 
vegetación boscosa y herbácea (hierbas y herbazales).  Sin embargo, las reservas de carbono en el componente 
herbáceo sobre el suelo suelen ser pequeñas y relativamente insensibles a la gestión; por ello, la biomasa de la 
hierba sobre el suelo se tiene en cuenta únicamente para estimar las emisiones de gases distintos del CO2 por 
efecto de la quema.  Las reservas de carbono en la biomasa de la hierba bajo el suelo son mayores y más 
sensibles a los cambios de gestión, por lo que se incluyen en las estimaciones de la variación de las reservas de 
carbono en la biomasa viva de las praderas.  

3.4.1.1.1.1  Elección del método 
Todos los países deberían tratar de mejorar sus metodologías de inventario y de notificación adoptando el nivel 
más alto posible en función de las circunstancias del país.  Es una buena práctica que los países utilicen una 
metodología del Nivel 2 o 3 cuando las emisiones y absorciones de carbono en praderas que lo siguen siendo 
constituyen una categoría esencial, y cuando las subcategorías de biomasa viva se consideran significativas con 
arreglo a los principios expuestos en el Capítulo 5.  Los países deberían utilizar el árbol de decisiones de la 
Figura 3.1.1 como ayuda para la elección de un método. 

Nivel 1: En las praderas en que las prácticas de gestión son estáticas, las reservas de carbono en la biomasa se 
encontrarán en un estado aproximadamente estacionario (es decir, la acumulación de carbono derivada del 
crecimiento vegetal queda aproximadamente compensada por las pérdidas debidas a la descomposición y a los 
incendios).  En las praderas en que los cambios de gestión se producen a lo largo del tiempo (p. ej., por 
espesamiento de la sabana, por descuaje o tala de árboles/maleza para el pastoreo, por la gestión mejorada de los 
pastos o por otras prácticas), la variación de las reservas puede ser significativa.  Sin embargo, no se dispone de 
información que permita derivar unas tasas por defecto aplicables en términos generales para la variación de las 
reservas de carbono en la biomasa viva de las praderas para esos regímenes de gestión.  Por consiguiente, el 
supuesto del Nivel 1 es la permanencia de las reservas de carbono en la biomasa viva. 

Nivel 2: En el Nivel 2, la variación de las reservas de carbono se estima para la biomasa sobre el suelo y bajo el 
suelo en la vegetación boscosa perenne y para la biomasa bajo el suelo en la hierba, como se resume en la 
Ecuación 3.4.3. 

ECUACIÓN 3.4.3 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN PRADERAS QUE 

SIGUEN SIENDO PRADERAS 
∆CPPBV(c,i,m)

 = (∆Bperenne + ∆Bpasto) ● FC 

 
Donde: 
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∆CPPBV(c,i,m)
 =  variación de las reservas de carbono en la biomasa viva para un tipo de pradera específico 

i, para una zona climática c y para un régimen de gestión m, en toneladas de C año-1 

∆Bperenne = variación de la biomasa boscosa perenne sobre el suelo y bajo el suelo, en toneladas m.s. año-1 
∆Bpasto = variación de la biomasa subterránea de la hierba, en toneladas m.s. año-1 
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Las variaciones de la biomasa viva (Ecuación 3.4.4) pueden estimarse utilizando: a) las tasas anuales de 
crecimiento y de pérdida (Ecuación 3.4.4), o b) el valor de las reservas de biomasa en dos momentos diferentes 
(Ecuación 3.4.5). 

ECUACIÓN 3.4.4 
VARIACIÓN ANUAL EN LA BIOMASA VIVA (METODOLOGÍA BASADA EN LAS TASAS) 

∆Bi = Si ● (C � P) 

Donde: 
∆Bi = variación anual en la biomasa viva en praderas de tipo i, en toneladas m.s. año-1 
Si = superficie de praderas del tipo i, en ha 
C = crecimiento anual medio de la biomasa, en toneladas m.s. ha-1 año-1 
P = pérdida anual media de biomasa, en toneladas m.s. ha-1 año-1 

La metodología de las diferencias de biomasa (Ecuación 3.4.5) puede aplicarse cuando los datos sobre las 
reservas de biomasa se estiman a intervalos de tiempo regulares mediante ciertos tipos de sistemas de inventario 
nacional.  Se calcula la diferencia entre las reservas de biomasa total en dos momentos diferentes.  El valor 
resultante se divide por el número de años transcurridos entre las mediciones, con objeto de obtener una tasa 
anual de variación en las reservas de biomasa.  

ECUACIÓN 3.4.5 
VARIACIÓN ANUAL EN LA BIOMASA VIVA (METODOLOGÍA BASADA EN LAS DIFERENCIAS) 

∆B = (B t2 � B t1
) / (t

2
 � t

1
) 

Donde: 
∆B = variación anual en la biomasa viva, en toneladas m.s. año-1 
B t2

 = biomasa en el momento t2, en toneladas m.s. 

B t1
 = biomasa en el momento t1, en toneladas m.s. 

Los métodos del Nivel 2 se basan en estimaciones específicas del país o de la región de las reservas de biomasa 
para los principales tipos de praderas y de actividades de gestión, y en estimaciones de la variación de las 
reservas en función de la actividad de gestión principal (es decir, regímenes de pastoreo y de incendios, gestión 
de la productividad).  

Cualquiera de los dos planteamientos expuestos puede utilizarse para estimar las variaciones de la biomasa sobre 
el suelo y bajo el suelo.  En las praderas establecidas desde hace tiempo, las variaciones de la biomasa se 
producirán probablemente sólo en respuesta a cambios relativamente recientes (por ejemplo, en los últimos 20 
años) de las prácticas de gestión.  Por consiguiente, es una buena práctica asociar las estimaciones de la 
variación de la biomasa a determinadas condiciones de gestión, clasificadas si fuera posible por climas y por 
tipos de pradera.  Por ejemplo, cuando se utilice la metodología basada en las tasas, las superficies de praderas 
semiáridas sometidas a pastoreo intensivo se multiplicará por unos coeficientes (C y P) específicos de las 
praderas áridas sometidas a pastoreo intensivo.  Si se utiliza la metodología basada en las diferencias, las 
reservas de biomasa se medirán o se estimarán por separado para diferentes tipos de pradera sometidos a 
regímenes de gestión específicos.  Una estratificación de los regímenes de gestión o de las condiciones de las 
praderas podría incluir categorías tales como: praderas nativas gestionadas extensivamente, praderas con 
espesura boscosa, praderas que experimentan degradación moderada y severa, praderas gestionadas 
intensivamente y mejoradas (véanse las condiciones de gestión definidas en la Sección 3.4.1.2, Variación de las 
reservas de carbono en el suelo).  

Mientras que las Ecuaciones 3.4.4 y 3.4.5 pueden utilizarse para estimar directamente la variación de las reservas 
de biomasa bajo el suelo, las reservas de biomasa bajo el suelo suelen aproximarse mediante factores de 
expansión aplicados a las reservas de biomasa sobre el suelo.  Tales factores de expansión son relaciones entre la 
biomasa bajo el suelo y sobre el suelo, conocidos también como relaciones raíz-vástago.  Las relaciones pueden 
variar en función del tipo de pradera, de la región climática o de la actividad de gestión.  La Ecuación 3.4.6 
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indica la manera de estimar las reservas totales de biomasa (sobre el suelo y bajo el suelo).  Obsérvese que la 
biomasa sobre el suelo (BSS) deberá estimarse en primer lugar para, seguidamente, aplicarla a la Ecuación 3.4.6. 
Para estimar la variación de las reservas de biomasa a lo largo del tiempo pueden utilizarse, en las Ecuaciones 
3.4.5, las reservas totales de biomasa (BTotal), las reservas de biomasa bajo el suelo (BBS), o las reservas de 
biomasa sobre el suelo (BSS) de la Ecuación 3.4.6. 

ECUACIÓN 3.4.6 
BIOMASA TOTAL 
BTotal = BSS + BBS 

 y 
BBS = BSS ● R 

Donde: 
BTotal = biomasa total, incluida la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo, en toneladas m.s. 
BSS = biomasa sobre el suelo, en toneladas m.s. 
BBS = biomasa bajo el suelo, en toneladas m.s. 
R = relación raíz-vástago, sin dimensiones 

Nivel 3: En el Nivel 3 se utilizan sistemas de inventario basados en un muestreo estadístico de las reservas de 
carbono a lo largo del tiempo y/o en modelos de procesos, estratificados por climas, por tipos de pradera y por 
regímenes de gestión.  Así, por ejemplo, para estimar la variación neta de las reservas de carbono en la biomasa 
de praderas a lo largo del tiempo pueden utilizarse modelos de crecimiento específicos de la especie y validados 
que incorporen efectos de la gestión, como la intensidad de pastoreo, los incendios o la fertilización, junto con 
los correspondientes datos sobre las actividades de gestión.  Los modelos pueden utilizarse junto con 
estimaciones periódicas de las reservas, basadas en muestreos, similares a las utilizadas en los inventarios 
detallados de los bosques, para estimar la variación de las reservas del mismo modo que en la Ecuación 3.4.5, a 
fin de efectuar extrapolaciones espaciales en superficies de praderas.  

3.4.1.1.1.2  Elección de factores de emisión/absorción  
Nivel 1: En el Nivel 1 se supone por defecto que las reservas de biomasa no varían.  Por consiguiente, no se 
proporcionan factores de emisión/absorción por defecto. 

Nivel 2: Se dispone de ciertos datos como ayuda para realizar las estimaciones en el Nivel 2.  Los factores 
necesarios para realizar una estimación en el Nivel 2 son: crecimiento (C) y pérdida (P) de biomasa, o reservas 
de biomasa en momentos diferentes (Bt, Bt-1), y factores de expansión respecto de la biomasa bajo el suelo. 

La metodología basada en las tasas (Ecuación 3.4.4) conlleva la obtención de las tasas de pérdida (es decir, P en 
la Ecuación 3.4.4) para la biomasa boscosa (p. ej., pérdidas por recolección o por descuaje de arbustos) y para la 
biomasa bajo el suelo de las especies herbáceas (p. ej., por efecto de la degradación de los pastos), y de las tasas 
de crecimiento neto (p. ej., por espesamiento de la sabana o por mejoras en los pastos) de la biomasa boscosa y 
bajo el suelo (C en la Ecuación 3.4.4).  Para desarrollar los coeficientes de crecimiento y pérdida de carbono a 
partir de los valores notificados de las reservas de carbono se necesitan estimaciones en al menos dos momentos 
diferentes.  Se calcula seguidamente la variación de las reservas de carbono entre esos dos momentos, y la 
cantidad obtenida se divide por el número de años de dicho período, con objeto de obtener una tasa anual.  Las 
tasas de variación deberían estimarse en respuesta a los cambios de determinadas actividades de gestión/uso de 
la tierra (p. ej., fertilización de pastos, descuaje de matorrales, espesamiento de la sabana).  Los resultados de las 
investigaciones in situ se compararán con las estimaciones de crecimiento y pérdida de carbono obtenidas de 
otras fuentes, para verificar que se encuentran en los intervalos de valores documentados.  Las tasas de 
crecimiento y pérdida de carbono notificadas podrán modificarse si se cuenta con datos adicionales y con la 
opinión de expertos, siempre y cuando en el informe del inventario se incluyan una justificación clara y una 
documentación.  (Nota: Es importante que, al obtener la estimación de las tasas de acumulación de biomasa, se 
tenga presente que la variación neta de las reservas de biomasa se producirá principalmente en los primeros años 
(p. ej., 20 años) tras los cambios de gestión.  Transcurrido ese tiempo, las reservas de biomasa tenderán a un 
nuevo nivel de estado estacionario, y habrá muy pocos cambios o ninguno de las reservas de biomasa a menos 
que vuelvan a cambiar las condiciones de gestión). 

Para la Ecuación 3.4.5 son necesarios datos específicos de la región o del país sobre las reservas de biomasa a lo 
largo del tiempo.  Los datos se pueden obtener mediante diversos métodos, y en particular estimando la densidad 
(cobertura de copas) de la vegetación boscosa a partir de fotos aéreas (o de imágenes satelitales de alta 
resolución) y de parcelas de medición sobre el terreno.  La composición de especies, la densidad y la biomasa 
sobre el suelo y bajo el suelo pueden variar ampliamente para diferentes tipos y condiciones de praderas; por 
ello, lo más eficaz podría ser estratificar las actividades de muestreo y de reconocimiento por tipos de praderas. 
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El Capítulo 5 contiene orientaciones generales sobre las técnicas de reconocimiento y muestreo para los 
inventarios de biomasa (Sección 5.3).  

En el Cuadro 3.4.2 figuran estimaciones por defecto de las reservas de biomasa sobre el suelo y de la 
productividad anual sobre el suelo.  Se trata de valores promediados a escala mundial por principales zonas 
climáticas, y no está previsto utilizarlos en las estimaciones de la variación de las reservas de biomasa en el 
Nivel 2, sino que pueden servir como valores por defecto para estimar las emisiones de gases distintos del CO2 
procedentes de la quema (véase la Sección 3.4.1.3), y para efectuar una comparación de primer orden con las 
estimaciones de reservas de biomasa obtenidas de los países.  

 

CUADRO 3.4.2 
 ESTIMACIONES POR DEFECTO DE LA BIOMASA EN PIE EN PRADERAS (EN FORMA DE MATERIA SECA) Y DE LA PRODUCCIÓN 

PRIMARIA NETA SOBRE EL SUELO, CLASIFICADAS POR ZONAS CLIMÁTICAS DEL IPCC  

Biomasa viva sobre el suelo máxima     
(en toneladas m.s. ha-1) 

Producción primaria neta sobre el suelo 
(PPNSS) (en toneladas m.s. ha-1 año-1) Zona climática del IPCC 

Promedio Nº de estudios Error1 Promedio Nº de estudios Error1 
Boreal � Seca y muy húmeda2 1,7 3 + 75% 1,8 5 + 75% 

Templada fría � Seca 1,7 10 + 75% 2,2 18 + 75% 

Templada fría �  
Muy húmeda 2,4 6 + 75% 5,6 17 + 75% 

Templada cálida � Seca 1,6 8 + 75% 2,4 21 + 75% 

Templada cálida �  
Muy húmeda 2,7 5 + 75% 5,8 13 + 75% 

Tropical � Seca 2,3 3 + 75% 3,8 13 + 75% 

Tropical � Húmeda y muy 
húmeda 6,2 4 + 75% 8,2 10 + 75% 

Los datos sobre la biomasa viva en pie han sido compilados a partir de promedios multianuales notificados en praderas registradas en la 
base de datos de productividad primaria neta (PPN) del DAAC del ORNL [http://www.daac.ornl.gov/NPP/html_docs/npp_site.html]. 
Las estimaciones de la producción primaria sobre el suelo provienen de: Olson, R. J., J. M. O. Scurlock, S. D. Prince, D. L. Zheng, y K. 
R. Johnson (eds.). 2001. NPP Multi-Biome: NPP and Driver Data for Ecosystem Model-Data Intercomparison. Las fuentes están 
disponibles en línea en [http://www.daac.ornl.gov/NPP/html_docs/EMDI_des.html]). 
1 Representa una estimación nominal de error, equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como porcentaje de la media. 
2 Debido al escaso volumen de datos, se combinaron las zonas seca y húmeda para el régimen de temperatura boreal con las zonas 

húmeda y muy húmeda para el régimen de temperatura tropical. 

La estimación de la biomasa bajo el suelo puede ser un componente importante de los estudios sobre la biomasa 
en praderas, pero las mediciones in situ son laboriosas y difíciles, por lo que frecuentemente se utilizan factores 
de expansión para estimar la biomasa bajo el suelo a partir de la biomasa sobre el suelo.  Las adaptaciones a los 
incendios y al pastoreo han arrojado relaciones raíz-vástago más elevadas que en muchos otros ecosistemas; por 
ello, no es posible aplicar los factores de expansión de biomasa basados en los bosques sin modificarlos.  Las 
relaciones raíz-vástago presentan una amplia gama de valores tanto a nivel de especie (p. ej., Anderson et al., 
1972) como de comunidad (p. ej., Jackson et al., 1996; Cairns et al., 1997).  Por ello, se recomienda utilizar, en 
la medida de lo posible, relaciones raíz-vástago obtenidas empíricamente, que sean específicas de una región o 
de un tipo de vegetación.  En el Cuadro 3.4.3 se ofrecen relaciones raíz-vástago por defecto para los principales 
ecosistemas de praderas del mundo; tales datos pueden utilizarse como valores por defecto cuando los países no 
dispongan de información más específica a nivel regional para desarrollar relaciones específicas del país.  Se 
incluyen también las relaciones correspondientes a los bosques/sabanas y a las tierras de arbustos para que los 
utilicen los países que incluyen esas tierras en la sección de praderas de sus inventarios. 
Nivel 3: En las metodologías del Nivel 3 basadas, por ejemplo, en una combinación de modelos dinámicos y de 
mediciones de inventario de la variación de las reservas de biomasa, los factores de variación de las reservas o de 
emisión simples no se utilizan per se.  Las estimaciones de las emisiones/absorciones mediante metodologías 
basadas en modelos se obtienen de la interacción de múltiples ecuaciones que permiten estimar la variación neta 
de las reservas de biomasa en los modelos.  Para seleccionar el modelo apropiado, un criterio clave es que pueda 
representar todas las prácticas de gestión representadas en los datos de actividad.  Es esencial validar el modelo 
mediante observaciones independientes efectuadas en terrenos específicos del país o de la región, que sean 
representativas de la variabilidad del clima, del suelo y de los sistemas de gestión de las praderas del país. 
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CUADRO 3.4.3 
FACTORES DE EXPANSIÓN POR DEFECTO (RELACIONES RAÍZ-VÁSTAGO [R:V]) 

PARA LOS PRINCIPALES ECOSISTEMAS DE SABANA/PASTIZALES DEL MUNDO 

 Tipo de vegetación Zona climática aproximada del IPCC 1 Cociente 
R:V N Error2 

Estepa/tundra/pradera 
Boreal (seca y muy húmeda), muy húmeda 
templada fría, muy húmeda templada cálida 4,0 7 + 150% 

Pradera semiárida Seca (templada fría, templada cálida y tropical) 2,8 9 +  95% 

Pr
ad

er
a 

Pradera subtropical/tropical Tropical húmeda y muy húmeda 1,6 7 + 130% 

Bosques/sabana  0,5 19 +  80% 
Otros 

Tierra de arbustos  2,8 9 + 144% 
1   Los datos de la fuente están clasificados por tipos de biomasa de pradera, por lo que la correspondencia con las zonas climáticas del IPCC 

es aproximada. 
2   Las estimaciones de error se indican como el doble de la desviación estándar, expresado como porcentaje de la media. 

3.4.1.1.1.3  Elección de datos de actividad 
Los datos de actividad de esta sección remiten a estimaciones de superficies de tierra (Si) de praderas durante 
mucho tiempo (es decir, no convertidos recientemente a ese uso de la tierra).  Además, los países tendrán que 
estimar la superficie quemada cada año para poder estimar las emisiones de gases distintos del CO2.  El Capítulo 
2 contiene orientaciones generales sobre las metodologías que permiten obtener y clasificar las superficies por 
diferentes clases de uso de la tierra.  Para estimar las emisiones y absorciones procedentes de esa fuente, los 
países tendrán que obtener estimaciones de superficie para las praderas, adecuadamente desglosadas para que se 
correspondan con los factores de emisión y otros parámetros disponibles.  Dado que el Nivel 1 no presupone 
ninguna variación neta de la biomasa de las praderas por crecimiento y pérdida, no es necesario desarrollar datos 
de actividad en ese nivel, excepto para estimar las emisiones de gases distintos del CO2 asociadas a la quema 
(Sección 3.4.1.3).  Las orientaciones siguientes permiten obtener datos de actividad para los métodos de los 
Niveles 2 y 3. 

Los estudios anuales o periódicos se utilizan, junto con las metodologías descritas en el Capítulo 2, para estimar 
la superficie de tierra anual media de praderas.  Las estimaciones de superficie se subdividen después en 
regiones climáticas generales y en prácticas de gestión para que concuerden con los valores C y P.  Para estimar 
la superficie de praderas pueden utilizarse estadísticas internacionales, como las bases de datos de la FAO, las 
Directrices del IPCC, u otras fuentes que permitan estimar ese valor.  La superficie de praderas quemadas puede 
estimarse si se conoce en promedio la frecuencia de quema para diferentes tipos de pradera, o a partir de 
evaluaciones más exactas, como las que se sirven de la teledetección para inventariar superficiesquemadas. 

Para mejorar las estimaciones se utilizan estudios detallados anuales o periódicos a fin de estimar las superficies 
de praderas, estratificadas por tipos de pradera, por regiones climáticas y por regímenes de gestión.  Cuando se 
disponga sólo parcialmente de datos específicos del país de resolución más fina, se sugiere a los países que 
extrapolen al conjunto de praderas registradas, utilizando supuestos razonables basados en la máxima 
información de que se disponga.  

En el Nivel 3 es necesario desglosar los datos de actividad de alta resolución a escalas desde subnacional hasta de 
retícula fina.  Al igual que en el Nivel 2, la superficie de tierra se clasifica en tipos de praderas específicos por 
climas principales y por categorías de gestión.  Cuando sea posible, se utilizarán estimaciones de superficie 
espacialmente explícitas para facilitar una cobertura completa de las praderas y asegurarse de que no se 
sobreestiman ni se subestiman las superficies.  Además, las estimaciones de superficie espacialmente explícitas 
pueden relacionarse con las correspondientes tasas de acumulación y absorción de carbono a nivel local, y con el 
impacto de la reposición de reservas y de la gestión, mejorando con ello la exactitud de las estimaciones. 

3.4.1.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
Dado que el Nivel 1 presupone una variación nula de la biomasa de las praderas, no tiene sentido desarrollar 
estimaciones de incertidumbre en esas metodologías.  Las orientaciones siguientes permitirán desarrollar 
estimaciones de incertidumbre para los métodos de los Niveles 2 y 3.  

Algunas fuentes de incertidumbre son: el grado de exactitud de las estimaciones de superficie de tierra (Si), la 
fracción de superficie de tierra quemada (fquemada,i), el aumento y la pérdida de carbono (C y P), las reservas de 
carbono (B), y el factor de expansión (FE).  Es una buena práctica calcular estimaciones de error (es decir, 
desviaciones estándar, error típico, o intervalos de error) para cada uno de esos términos definidos para el país, y 
utilizar dichas estimaciones para una evaluación de incertidumbre básica.  Las estimaciones de incertidumbre por 
defecto proporcionadas en el Cuadro 3.4.3 pueden utilizarse para los factores de expansión de la biomasa. 
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Las metodologías del Nivel 2 pueden utilizar también datos de actividad de alta resolución, como estimaciones 
de superficie para diferentes regiones climáticas o para sistemas de gestión de praderas en territorio nacional. 
Los datos de resolución más fina reducirán los niveles de incertidumbre cuando estén asociados a los factores de 
acumulación de carbono definidos para esos conjuntos de tierras a escala más fina. 

Esta información puede utilizarse, con cierto grado de incertidumbre, en las estimaciones de superficie del 
Capítulo 2 para evaluar la incertidumbre de la estimación de las emisiones y absorciones de carbono en la 
biomasa de las praderas utilizando la metodología del Nivel 1 para un análisis de incertidumbre del Capítulo 5.2 
(Identificación y cuantificación de la incertidumbre).  

3.4.1.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO  

3.4.1.2.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Las Directrices del IPCC proporcionan métodos para estimar las emisiones y absorciones de CO2 en los suelos 
por efecto de los usos y la gestión de la tierra (Sección 5.3), que pueden aplicarse a todos los usos de la tierra, 
incluido el de pradera.  La metodología tiene en cuenta la variación de las reservas de carbono orgánico 
(emisiones o absorciones de CO2) para los suelos minerales, las emisiones de CO2 procedentes de suelos 
orgánicos (es decir, suelos de turba o de detritus orgánicos) convertidos en pastos, y las emisiones de CO2 
procedentes del encalado del suelo de las praderas.  

Con respecto a la variación de las reservas de carbono en suelos minerales, en las Directrices del IPCC se defi-
nen las reservas de carbono en el suelo como el carbono orgánico incorporado a los horizontes de suelo mineral 
hasta una profundidad de 30 cm, sin incluir el C de los residuos de superficie (es decir, la materia orgánica muer-
ta) o las variaciones del carbono inorgánico (es decir, los minerales carbonatados).  En la mayoría de los suelos 
de pradera, los residuos de superficie representan un volumen de reservas de carbono menor que el suelo. 
La Ecuación sinóptica 3.4.7 permite estimar la variación de las reservas de carbono en los suelos: 

ECUACIÓN 3.4.7 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO EN PRADERAS QUE SIGUEN 

SIENDO PRADERAS 
∆CPPSuelos

 = ∆CPPMinerales
 � ∆CPPOrgánicos

 � ∆CPPEncalado
 

Donde: 
∆CPPSuelos

 =  variación anual de las reservas de carbono en el suelo en praderas que siguen siendo 
praderas, en toneladas de C año-1  

∆CPPMinerales
 =  variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales en praderas que siguen siendo 

praderas, en toneladas de C año-1  
∆CPPOrgánicos

 = variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos en praderas que siguen 
siendo praderas (estimadas como flujo anual neto), en toneladas de C año-1  

∆CPPEncalado
 = emisiones de C anuales procedentes del encalado de praderas, en toneladas de C año-1  

En los métodos de los Niveles 1 y 2, la variación de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta y de 
carbono inorgánico deberían suponerse nulas.  Si se incluye la materia orgánica muerta en el Nivel 3, las 
mediciones deberían estar basadas en las cantidades más bajas presentes durante un ciclo anual para no incluir 
material vegetal recientemente envejecido que represente un depósito de materia orgánica transitorio.  La 
selección del nivel más adecuado dependerá de: i) la disponibilidad y grado de detalle de los datos de actividad 
con respecto a la gestión de la tierra y a los cambios de gestión a lo largo del tiempo, ii) la disponibilidad de 
información adecuada para estimar las reservas y la variación de las reservas de C básicas y los factores de 
emisión, y iii) la disponibilidad de sistemas de inventario nacionales especialmente ideados para suelos. 
Todos los países deberían tratar de mejorar sus métodos de inventario y de notificación escogiendo el nivel más 
alto posible con arreglo a las circunstancias nacionales.  Es una buena práctica que los países utilicen una 
metodología del Nivel 2 o del Nivel 3 cuando las emisiones y absorciones de carbono en praderas que siguen 
siendo praderas constituyan una categoría esencial, y cuando la subcategoría de materia orgánica en el suelo se 
considere significativa con arreglo a los principios descritos en el Capítulo 5.  Los países deberían utilizar el 
árbol de decisiones de la Figura 3.1.1 como ayuda para la elección de método. 

3.4.1.2.1.1  Elección del método 
El método que se utiliza para estimar la variación de las reservas de carbono en suelos minerales es distinto del 
que se utiliza para los suelos orgánicos.  Es también posible que los países utilicen niveles diferentes para 
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elaborar estimaciones de los distintos componentes de esta subcategoría, en función de los recursos disponibles. 
Así, los suelos minerales, los suelos orgánicos y las emisiones procedentes del encalado se examinan a 
continuación por separado. 

Suelos minerales 
Para los suelos minerales, el método de estimación se basa en la variación de las reservas de C en el suelo 
durante un período finito tras un cambio de gestión que influya en el C del suelo, como se indica en la Ecuación 
3.4.8.  El valor anterior de las reservas de C en el suelo (COS(0-T)) y el valor en el año de inventario (COS0) para 
una superficie de pradera del inventario se estiman a partir de las reservas de carbono de referencia (Cuadro 
3.4.4) y de los factores de variación de las reservas (Cuadro 3.4.5), aplicados a los momentos respectivos.  En 
este contexto, un sistema de pradera se entiende como una combinación específica de clima, suelo y gestión.  Las 
tasas anuales de emisión (fuentes) o absorción (sumideros) se calculan como la diferencia de las reservas (a lo 
largo del tiempo), dividida por el período de inventario.  El período por defecto es 20 años. 

ECUACIÓN 3.4.8 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES PARA UN SOLO 

SISTEMA DE PRADERA 
∆CPPMinerales = [(COS0 � COS(0 �T)) ● S ] / T 

COS = COSREF ● FUT ● FRG ● FE 

Donde: 
∆CPPMinerales = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales, en toneladas de C año-1 

COS0 = reservas de carbono orgánico en el suelo en el año de inventario, en toneladas de C ha-1 
COS(0-T) = reservas de carbono orgánico en el suelo T años antes del inventario, en toneladas de C ha-1 
T = período de inventario, en años (valor por defecto: 20 años) 
S = superficie de cada parcela, en ha 
COSREF = reservas de carbono de referencia, en toneladas de C ha-1; véase el Cuadro 3.4.4 
FUT = factor de variación de las reservas para un tipo de uso de la tierra o de cambio de uso de la tierra, 

sin dimensiones; véase el Cuadro 3.4.5 
FRG = factor de variación de las reservas para un régimen de gestión, sin dimensiones; véase el Cuadro 3.4.5 
FE =  factor de variación de las reservas para el aporte de materia orgánica, sin dimensiones; véase el 

Cuadro 3.4.5 

Los tipos de factores de uso de la tierra y de gestión proporcionados están definidos a grandes rasgos, y abarcan: 
1) un factor de uso de la tierra (FUT) que refleje los niveles de reservas de C en relación con los ecosistemas 
nativos; 2) un factor de gestión (FRG) que represente categorías generales de praderas mejoradas y degradadas; y 
3) un factor de aporte (FE) que represente diferentes niveles de aporte de C al suelo, que se aplica sólo en 
praderas mejoradas.  Si el área de tierra estaba destinada a otros usos (p. ej., tierra forestal, tierras agrícolas) al 
comienzo del período de inventario, se aplicarán las orientaciones indicadas en la Sección 3.4.2, Tierras 
convertidas en praderas.  

El cálculo para determinar COS0 y COS(0-T) y la variación neta de las reservas de C en el suelo por ha de tierra se 
desarrolla en las etapas siguientes: 

Etapa 1: Seleccionar el valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF), basándose en el clima y en el 
tipo de suelo, para cada superficie de pradera que se someta a inventario.  

Etapa 2: Seleccionar la forma de gestión de la pradera (FRG) presente al comienzo del período de inventario (p. 
ej., hace 20 años) y el nivel de aporte de C (FE).  Estos factores, multiplicados por el valor de 
referencia de las reservas de C en el suelo, proporcionan la estimación del valor "inicial" de las 
reservas de C en el suelo (COS(0-T)) para el período de inventario.  Obsérvese que para las praderas 
que siguen siendo praderas, el factor de uso de la tierra (FUT) es siempre igual a 1. 

Etapa 3: Calcular COS0 repitiendo la Etapa 2 y utilizando el mismo valor de referencia de las reservas de 
carbono (COSREF), y FUT = 1, pero con unos factores de gestión y de aporte que representen las 
condiciones en el año de inventario (año actual).  

Etapa 4:  Calcular en promedio la variación anual de las reservas de C en el suelo para esa superficie durante 
el período de inventario (∆CPPMinerales

)  
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Ejemplo: Para un suelo de tipo ultisol en un clima húmedo tropical, COSRef (0-30 cm) es igual a 
47 toneladas de C ha-1. En un régimen de gestión que produzca un pasto no mejorado, 
moderadamente sobrepastado, las reservas de carbono en el suelo al comienzo del período de 
inventario (el valor por defecto es igual a 20 años antes) será igual a (COSRef ● FUT ● FRG ● FE) = 
47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 0,97 ● 1 = 45,6 toneladas de C ha-1. El régimen de pastos mejorados 
con adición de fertilizantes (FRG = 1,17) es el régimen de gestión en el año de inventario (año 
actual), y arroja una estimación de las reservas de carbono en el suelo igual a 47 toneladas de C  
ha-1 ● 1 ● 1,17 ● 1 = 55 toneladas de C ha-1. Así, el promedio de la variación anual de las reservas 
de C en el suelo para esa superficie durante el período de inventario se calcula como sigue: (55 
toneladas de C ha-1 � 45,6 toneladas de C ha-1) / 20 años = 0,47 toneladas de C ha-1 año-1.   

Nivel 1: En el Nivel 1 se utilizan valores de referencia por defecto de las reservas de carbono y factores de 
variación de las reservas (como se indica en la Ecuación 3.4.8) para los principales sistemas de praderas de un país, 
estratificados con arreglo a los tipos de suelo y de clima por defecto (Ecuación 3.4.9).  Para la superficie total de 
praderas que siguen siendo praderas, la variación de las reservas puede calcularse o bien siguiendo la evolución de 
los cambios de gestión y calculando las variaciones de reservas en determinadas parcelas de tierra (Ecuación 
3.4.9A), o bien calculando el valor global de las reservas de carbono en el suelo al comienzo y al final del período 
de inventario, a partir de datos más generales sobre la distribución superficial de los sistemas de praderas (Ecuación 
3.4.9B).  Los resultados globales serán los mismos en cualquiera de los dos métodos, que se diferencian 
principalmente en que para atribuir los efectos de determinados cambios de gestión son necesarios datos de 
actividad que sigan la evolución de los cambios de gestión en determinadas superficies de tierra.  Los valores por 
defecto para este cálculo se describen en la Sección 3.4.1.2.1.2. 

ECUACIÓN 3.4.9 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES EN LA TOTALIDAD DE 

PRADERAS QUE SIGUEN SIENDO PRADERAS 
∆CPPMinerales

 = ∑c∑s∑i [(COS0 � COS(0 �T)) ● S ] c,s,i / T   A) 

∆CPPMinerales
 = ∑ c ∑ s ∑ i (COS0 ● S) c,s,i � ∑ c ∑ s ∑ i (COS(0 �T) ● A) c,s,i / T B) 

Donde: 
∆CPPMinerales

 = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales, en toneladas de C año-1 

COS0 = reservas de carbono orgánico en el suelo en el año de inventario, en toneladas de C ha-1 
COS(0 � T) = reservas de carbono orgánico en el suelo T años antes del inventario, en toneladas de C ha-1 
T = período de inventario, en años (valor por defecto: 20 años) 
S = superficie de tierra de cada parcela, en ha 
c representa las zonas climáticas, s los tipos de suelo, e i el conjunto de los principales tipos de praderas 
presentes en un país. 

Ejemplo: El ejemplo siguiente ilustra el cálculo del valor total de las superficies en que varían las 
reservas de carbono en suelos de pradera, mediante la Ecuación 3.4.9B. En un clima húmedo 
tropical, con suelos de tipo ultisol, hay 1 Mha de praderas permanentes. El valor de referencia de 
las reservas de carbono nativo (COSRef) para ese clima/tipo de suelo es igual a 47 toneladas de C 
ha-1. Al comienzo del período de cálculo del inventario (es decir, 20 años antes), la distribución de 
los sistemas de pradera representaba 500.000 ha de praderas nativas sin gestionar, 400.000 ha de 
tierras de pastoreo no mejoradas, moderadamente degradadas, y 100.000 ha de praderas muy 
degradadas. Así, el valor inicial de las reservas de carbono en el suelo para esa superficie era la 
siguiente: 500.000 ha ● (47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 1 ● 1) + 400.000 ha ● (47 toneladas de C  
ha-1 ● 1 ● 0,97 ● 1) + 100.000 ha ● (47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 0,7 ● 1) = 45,026 millones de 
toneladas de C. En el año de inventario (actual) hay: 300.000 ha de praderas nativas no 
gestionadas, 300.000 ha de tierras de pastoreo no mejoradas, moderadamente degradadas, 200.000 
ha de pradera muy degradada, 100.000 ha de pastos mejorados que reciben fertilizantes, y 100.000 
ha de pastos muy mejorados que reciben fertilizantes y riego. Así, las reservas totales de carbono 
en el suelo en el año de inventario son: 300.000 ha ● (47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 1 ● 1) + 
300.000 ha ● (47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 0,97 ● 1) + 200.000 ha ● (47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 
0,7 ● 1) + 100.000 ha ● (47 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 1,17 ● 1) + 100.000 ha ● (47 toneladas de C 
ha-1 ● 1 ● 1,17 ● 1,11) = 45,960  millones de toneladas de C. El promedio de la variación anual de 
las reservas durante el período dado para la totalidad de la superficie es: (45,960 � 45,026) 
millones de toneladas de carbono abreviado/20 años = 0,934 millones de toneladas/20 años = 
46,695 toneladas por año de aumento de las reservas de C en el suelo.  
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Nivel 2: En el Nivel 2 se utilizan las mismas ecuaciones básicas que en el Nivel 1, aunque con valores 
específicos del país para las reservas de carbono de referencia y/o los factores de variación de las reservas. 
Además, las metodologías del Nivel 2 conllevarán probablemente una estratificación más detallada de los 
sistemas de gestión si se dispone de datos suficientes. 

Nivel 3: Las metodologías del Nivel 3, basadas en una combinación de modelos dinámicos y de mediciones 
detalladas de inventario sobre la variación de las emisiones/reservas de C en el suelo, probablemente no 
utilizarán per se factores simples de variación de las reservas o de emisiones.  La estimación de las emisiones 
mediante metodologías basadas en modelos se obtiene de la interacción de múltiples ecuaciones que estiman la 
variación neta de las reservas de C en el suelo en los modelos.  Existen diversos modelos diseñados para simular 
la dinámica del carbono en los suelos (véanse, por ejemplo, las revisiones de McGill et al., 1996; Smith et al., 
1997).  

Para seleccionar un modelo apropiado, es un criterio clave que el modelo pueda representar todas las prácticas de 
gestión representadas y que los aportes al modelo (es decir, las variables determinantes) sean compatibles con la 
disponibilidad de datos de aporte para todo el país.  Es esencial validar el modelo mediante observaciones 
independientes obtenidas en lugares específicos del país o de la región que sean representativos de la 
variabilidad del clima, del suelo y de los sistemas de gestión del país.  Algunos ejemplos de conjuntos de datos 
de validación apropiados son los experimentos de larga duración en praderas (p. ej., Conant et al., 2001) o las 
mediciones durante largos períodos del flujo de carbono en ecosistemas para los sistemas de pradera, utilizando 
técnicas tales como la covarianza de turbulencia (Baldocchi et al., 2001).  En términos ideales, un sistema de 
inventario de parcelas de praderas permanentes, estadísticamente representativas, que abarque las principales 
regiones climáticas, tipos de suelo, sistemas de gestión y cambios de sistema, se aplicaría en aquellos casos en 
que pudieran efectuarse mediciones repetidas de las reservas de carbono en el suelo a lo largo del tiempo.  Las 
frecuencias de remuestreo recomendadas en la mayoría de los casos no serán inferiores a entre 3 y 5 años (IPCC, 
2000b).  Cuando sea posible, se realizarán mediciones de las reservas de carbono en el suelo en términos de 
equivalente en masa (p. ej., Ellert et al., 2001).  Se aplicarán procedimientos que reduzcan al mínimo la 
influencia de la variabilidad espacial cuando el muestreo se repita a lo largo del tiempo (por ejemplo, Conant y 
Paustian, 2002a).  Tales mediciones de inventario podrían integrarse con una metodología basada en modelos de 
procesos. 

Suelos orgánicos 

La metodología para estimar la variación de las reservas de carbono en suelos orgánicos utilizada para las 
praderas gestionadas consiste en asignar una tasa de pérdida anual de C por efecto del drenaje y de otras 
perturbaciones de la gestión al adaptar los suelos a praderas gestionadas2.  El drenaje y las prácticas de gestión 
de los pastos estimulan la oxidación de la materia orgánica previamente constituida en un entorno muy anóxico 
(aunque las tasas de emisión son menores que para las tierras agrícolas anuales cuando la labranza repetida 
estimula aún más la descomposición).  La superficie de suelos orgánicos de pradera para cada tipo climático se 
multiplica por el factor de emisión para obtener una estimación de las emisiones de C anuales, como se indica en 
la Ecuación 3.4.10: 

ECUACIÓN 3.4.10 
EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE SUELOS ORGÁNICOS CULTIVADOS EN PRADERAS QUE 

SIGUEN SIENDO PRADERAS 
∆CPPOrgánicos

= ∑c (S ● FE) c 

Donde:  
∆CPPOrgánicos

=  emisiones de CO2 procedentes de suelos orgánicos cultivados en praderas que siguen 
siendo, praderas en toneladas de C año-1 

S = superficie de suelos orgánicos para el tipo de clima c, en ha 
FE = factor de emisión para el tipo de clima c (véase el Cuadro 3.4.6), en toneladas de C ha-1 año-1 

Nivel 1: En el Nivel 1, los factores de emisión por defecto (Cuadro 3.4.6) se utilizan junto con las estimaciones 
de superficie en suelos orgánicos gestionados como praderas, para cada región climática presente en el país 
(Ecuación 3.4.10).  Pueden obtenerse estimaciones de superficie utilizando las orientaciones del Capítulo 2. 

Nivel 2: El Nivel 2 está basado en la Ecuación 3.4.10, en que los factores de emisión se estiman a partir de datos 
específicos del país, estratificados por regiones climáticas, como se describe en la Sección 3.4.1.2.1.2.  Las 
estimaciones de superficie se obtendrán con arreglo a las orientaciones del Capítulo 2. 
                                                           
2  Las praderas naturales de tipo �humedal� que pueden utilizarse para el pastoreo estacional pero que no han sido drenadas 

artificialmente no deberían incluirse en esta categoría. 
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Nivel 3: Las metodologías del Nivel 3 para los suelos orgánicos incluirán sistemas más detallados que integren 
modelos dinámicos y redes de mediciones, como se ha descrito anteriormente para los suelos minerales. 

Encalado 
En las Directrices del IPCC se examina la aplicación de carbonatos que contienen cal (p. ej., caliza cálcica 
(CaCO3) o dolomita CaMg(CO3)2) a los suelos como fuente de emisiones de CO2.  En algunas regiones húmedas 
se aplica periódicamente cal a los pastos gestionados intensivamente para reducir la acidez del suelo.  Una 
explicación simplificada de este proceso es la siguiente: cuando la cal carbonatada se disuelve en el suelo, los 
cationes básicos (Ca++, Mg++) se intercambian con iones de hidrógeno (H+) en los coloides del suelo (reduciendo 
con ello la acidez del suelo), y el bicarbonato formado (2HCO3) puede reaccionar ulteriormente para producir 
CO2 y agua (H2O).  Aunque el efecto del encalado suele durar unos cuantos años (después de lo cual se vuelve a 
añadir cal) en función del clima, del suelo y de las prácticas de gestión, las Directrices del IPCC contabilizan las 
emisiones como CO2 proveniente de la totalidad del carbono agregado en forma de carbonatos en el año del 
encalado.  Así, la metodología básica consiste simplemente en multiplicar la cantidad de cal aplicada por un 
factor de emisión que varía ligeramente en función de la composición del material que se añade.  

ECUACIÓN 3.4.11 
EMISIONES DE CARBONO ANUALES PROCEDENTES DEL ENCALADO CON FINES AGRÍCOLAS 

∆CPPEncalado
 = MCaliza ● FECaliza + MDolomita ● FEDolomita 

Donde:  
∆CPPEncalado

= emisiones de C anuales procedentes del encalado con fines agrícolas, en toneladas de C año-1 

M = cantidad anual de caliza cálcica (CaCO3) o de dolomita (CaMg(CO3)2), en toneladas año-1 
FE = factor de emisión, en toneladas de C (toneladas de caliza o de dolomita)-1 (equivalentes al contenido 

en carbono del carbonato de los materiales (12% para CaCO3, 12,2% para CaMg(CO3)2) 

Nivel 1: En el Nivel 1 puede utilizarse la cantidad total de cal carbonatada aplicada anualmente a los suelos de 
pradera, además de un factor de emisión general igual a 0,12 para estimar las emisiones de CO2, sin establecer 
diferencias entre las distintas composiciones del material de cal.  Obsérvese que, mientras que las cales 
carbonatadas son el material más utilizado, los óxidos e hidróxidos de cal, que no contienen carbono inorgánico, 
se utilizan en cierta medida para el encalado agrícola, y no deberían incluirse aquí (se produce CO2 al 
fabricarlos, pero no después de aplicarlos al suelo). 

Nivel 2: Una metodología del Nivel 2 podría conllevar la diferenciación entre las diferentes formas de cal y unos 
factores de emisión específicos si se dispone de datos, ya que diferentes materiales de cal carbonatada (caliza u 
otras fuentes, como los depósitos de marga o de caparazones de moluscos) pueden variar ligeramente en cuanto a 
su contenido de carbono y a su pureza general.  

Nivel 3: Una metodología del Nivel 3 puede proporcionar una contabilidad de las emisiones procedentes del 
encalado más detallada que los Niveles 1 y 2.  En función del tipo de clima y de suelo, no todo el bicarbonato 
obtenido del encalado podría liberarse en forma de CO2 en el suelo o en el agua de drenaje: una parte se puede 
lixiviar y precipitar a mayor profundidad del perfil del suelo, o ser transportada a aguas subterráneas profundas, 
lagos y océanos, y secuestrada.  Si se dispone de datos y de conocimientos suficientes sobre la transformación 
del carbono orgánico para determinados tipos de clima-suelo, podrán obtenerse factores de emisión específicos.  
Sin embargo, este tipo de análisis obligaría probablemente a incluir los flujos de carbono asociados a los 
minerales carbonatados primario y secundario del suelo, así como su respuesta a las prácticas de gestión de las 
praderas. 

3.4.1.2.1.2  Elección de factores de emisión/absorción  

Suelos minerales 
En el Nivel 1 ó 2 se necesitarán los factores de emisión/absorción siguientes para los suelos minerales: el valor 
de referencia de las reservas de carbono (COSREF); el factor de variación de las reservas para los cambios de uso 
de la tierra (FUT); el factor de variación de las reservas para un régimen de gestión (FRG); y el factor de aporte de 
materia orgánica (FE). 

Valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF) 

Los suelos con vegetación nativa que no han resultado muy afectados por el uso y la gestión de la tierra se 
utilizan como elemento de referencia para las variaciones del carbono en el suelo por efecto de la gestión.  

Nivel 1: En el Nivel 1 es una buena práctica utilizar el valor de referencia por defecto de las reservas de carbono 
(COSREF) indicado en el Cuadro 3.4.4.  Estos valores son actualizaciones de los indicados en las Directrices del 
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IPCC, con las mejoras siguientes: i) las estimaciones se han obtenido estadísticamente de compilaciones 
recientes de perfiles del suelo con vegetación nativa; ii) los suelos "espódicos" (definidos como podzoles de 
zonas boreal y templada en la clasificación BMR, y como espodosoles en la clasificación USDA) se incluyen 
como categoría independiente; iii) se incluyen los suelos de las regiones de clima boreal.  

Nivel 2: En el Nivel 2, los valores de referencia de las reservas de C en el suelo pueden determinarse a partir de 
mediciones de los suelos, por ejemplo en el marco de los estudios de campo y de la cartografía del suelo del país. 
Algunas de sus ventajas son unos valores más representativos para el país, y la capacidad para estimar mejor las 
funciones de distribución de probabilidad que pueden utilizarse en un análisis de incertidumbre formal.  Deberían 
utilizarse normas aceptadas de muestreo y análisis del carbono orgánico en el suelo y de la densidad aparente. 

Factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) 

Nivel 1: En el Nivel 1 es una buena práctica utilizar los factores por defecto de variación de las reservas       
(FUT, FRG, FE) proporcionados en el Cuadro 3.4.5. 

Esos valores se han actualizado con respecto a las Directrices del IPCC, basándose en un análisis estadístico de 
las investigaciones publicadas.  Cuando existan datos suficientes, se calcularán por separado los valores para las 
praderas de las zonas templadas y tropicales.  A todos las praderas (con la excepción de los suelos orgánicos) se 
les asigna un factor básico de uso de la tierra igual a 1.  Se definen cuatro categorías de condiciones de gestión 
de las praderas (no mejoradas/no degradadas, moderadamente degradadas, severamente degradadas, y 
mejoradas; véanse las definiciones en el Cuadro 3.4.5).  Las praderas mejoradas se definen como praderas 
gestionadas de manera sostenible (no degradadas) que reciben al menos un tipo de aporte externo (p. ej., especies 
mejoradas, fertilización o riego) para aumentar la productividad.  Para las praderas mejoradas hay dos niveles de 
factor de aporte: "nominal" (que representa el caso básico (FE=1), cuando no hay una mejora adicional de la 
gestión, aparte de la necesaria para clasificarla como praderas mejoradas), y "elevado", cuando se ha introducido 
al menos una mejora adicional (p. ej., fertilización más riego), que representa una gestión de praderas muy 
intensiva.  Para la categoría de praderas moderadamente degradadas, los valores se obtuvieron de estudios que 
informaban de situaciones o tratamientos representativos de un pastoreo excesivo y/o de una degradación.  Sin 
embargo, en muchos casos, particularmente en los trópicos, la degradación de los pastos está asociada a una 
pérdida de especies herbáceas más sabrosas y a su sustitución por especies de "malas hierbas" (frecuentemente, 
plantas leñosas).  Aunque una situación así constituye una degradación a los efectos del pastoreo, los impactos 
negativos sobre el C del suelo pueden ser menos graves (como denota la escasa reducción de FUT para las 
praderas moderadamente degradadas respecto de su estado nativo).  En las Directrices del IPCC se especificaba 
solamente una categoría de pradera degradada con un valor muy inferior de FRG (0,7), que conlleva una 
degradación grave y una cuantiosa pérdida de C en los suelos.  No hay suficientes estudios publicados para 
reestimar el valor del factor para ese estado gravemente degradado, por lo que se ha conservado el valor anterior 
para representar tales estados. 

Nivel 2: En las aplicaciones del Nivel 2, los valores del factor de variación de las reservas pueden estimarse 
mediante experimentos realizados durante largos períodos o mediante otras mediciones in situ (por ejemplo, 
cronosecuencias sobre el terreno) para una región o un país determinados.  Algunas de sus ventajas son valores 
más exactos y representativos para el país en cuestión, y la posibilidad de estimar las funciones de distribución 
de probabilidad para los valores del factor que podrían utilizarse en un análisis de incertidumbre científico. 
Existen pocos experimentos de larga duración replicados que investiguen los impactos de la gestión de las 
praderas sobre las reservas de C en suelos, por lo que las incertidumbres asociadas a los factores de emisión son 
mayores para la gestión de praderas que para las tierras agrícolas permanentes.  Numerosos estudios evalúan la 
diferencia de las reservas en parcelas emparejadas, por lo que es importante que las parcelas que se comparan 
tengan historias similares de uso/gestión de la tierra antes de la aplicación de los tratamientos de gestión 
experimental.  Si se dispone de suficientes datos sobre la tasa de secuestro y la gestión de la tierra, pueden 
calcularse valores de los factores para determinadas prácticas de gestión de praderas (p. ej., fertilización, siembra 
de especies de hierba y de leguminosas mejoradas, gestión del pastoreo, etc.). 

La información recopilada a partir de estudios publicados y de otras fuentes debería incluir las reservas de C (es 
decir, la masa por unidad de superficie hasta una profundidad especificada), o bien toda la información necesaria 
para calcular las reservas de COS, es decir, el porcentaje de materia orgánica y la densidad aparente.  Si se 
notifica el porcentaje de materia orgánica y no el porcentaje de carbono orgánico, podrá utilizarse un factor de 
conversión de 0,58 para el contenido de carbono de la materia orgánica del suelo.  Otros datos que deberán 
incluirse en el análisis son el tipo de suelo (p. ej., la referencia taxonómica de suelos USDA o BMR), la 
profundidad de medición, y el período durante el que se expresa la diferencia de gestión.  Los factores de 
variación de las reservas deberían abarcar una profundidad suficiente para incluir la influencia total de los 
cambios de gestión sobre las reservas de C en el suelo, y corregir los posibles cambios de densidad aparente 
(Ellert et al., 2001).  Es una buena práctica incluir una profundidad mínima de al menos 30 cm (es decir, la 
profundidad utilizada para los cálculos del Nivel 1); la variación de las reservas a profundidades superiores 
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puede ser conveniente si se dispone de un número suficiente de estudios, y si se evidencian diferencias 
estadísticamente significativas de las reservas por efecto de la gestión de la tierra a esas profundidades.  

Suelos orgánicos 
Con objeto de estimar las emisiones en suelos orgánicos modificados mediante drenaje artificial y otras prácticas 
para usarlos como praderas gestionadas, se necesita un factor de emisión (FE) para diferentes regímenes 
climáticos. 

Nivel 1: En el Nivel 1, el Cuadro 3.4.6 contiene factores de emisión por defecto idénticos a los de las Directrices 
del IPCC.  Se excluyen las praderas naturales de "humedal" utilizadas para el pastoreo estacional pero que no 
han sido artificialmente drenadas. 

Nivel 2: Para el Nivel 2 existen escasos datos publicados sobre las emisiones en suelos orgánicos utilizados para 
praderas gestionadas; los estudios publicados suelen basar sus estimaciones en la subsidencia, con un número 
limitado de mediciones directas del flujo de CO2 en suelos orgánicos de praderas (Ogle et al., 2003).  Algunos 
procesos que contribuyen a la subsidencia son la erosión, la compactación, la quema y la descomposición, de los 
cuales sólo este último debería incluirse en la estimación de los factores de emisión.  Si se utilizan datos de 
subsidencia, deberían utilizarse factores de conversión regionales apropiados para determinar la proporción de 
subsidencia atribuible a la oxidación, basándose en estudios que midan tanto la subsidencia como el flujo de 
CO2.  A falta de esa información, se recomienda un factor por defecto de 0,5 para la relación oxidación-
subsidencia en términos de equivalencia gramo por gramo, basándose en las revisiones de Armentano y Menges 
(1986).  Si fuera posible, se recomienda utilizar mediciones directas de los flujos de carbono, ya que 
proporcionan el mejor medio para estimar las tasas de emisión en suelos orgánicos. 
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CUADRO 3.4.4  
VALOR DE REFERENCIA POR DEFECTO (CON VEGETACIÓN NATIVA) DE LAS RESERVAS DE C ORGÁNICO                       

EN EL SUELO (COSREF) (en toneladas de C por ha, para una profundidad de 0-30 cm ) 

Región Suelos 
AAA1 

Suelos 
ABA2 

Suelos 
arenosos3 

Suelos 
espódicos4 

Suelos 
volcánicos5 

Suelos de 
humedal6 

Boreal 68 NA 10# 117 20# 146
Templada fría, seca 50 33 34 NA 20# 
Templada fría, húmeda 95 85 71 115 130 

87 

Templada cálida, seca 38 24 19 NA 70# 

Templada cálida, húmeda 88 63 34 NA 80 
88 

Tropical, seca 38 35 31 NA 50# 
Tropical, húmeda 65 47 39 NA 70# 
Tropical, muy húmeda 44 60 66 NA 130# 

86 

Nota: Los datos han sido obtenidos de bases de datos sobre el suelos descritas por Jobbagy y Jackson (2000) y Bernoux et al. (2002). Las 
reservas están expresadas en valores medios. Para los tipos de suelo-clima se utiliza una estimación de error por defecto del 95% 
(expresada como el doble de la desviación estándar, en forma de porcentaje de la media). NA significa "no aplicable", ya que estos 
suelos no suelen darse en algunas zonas climáticas.  

# indica que no se disponía de datos y que se han conservado los valores por defecto de las Directrices del IPCC.  
1 Los suelos con minerales de arcilla de alta actividad (AAA) son suelos con un nivel de desgaste entre leve y moderado, en los que 

predominan minerales de arcilla silicatada 2:1 (en la clasificación de la Base mundial de referencia para los recursos edáficos (BMR), 
este grupo abarca los leptosoles, vertisoles, kastanozems, chernozems, phaeozems, luvisoles, alisoles, albeluvisoles, solonetz, 
calcisoles, gypsisoles, umbrisoles, cambisoles, y regosoles; en la clasificación del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA) se incluyen también los mollisoles, vertisoles, alfisoles muy alcalinos, aridisoles e inceptisoles). 

2 Los suelos con minerales de arcilla de baja actividad (ABA) son suelos muy desgastados en los que predominan los minerales de arcilla 
1:1 y el hierro amorfo, así como los óxidos de aluminio (en la clasificación de la BMR, se incluyen los acrisoles, lixisoles, nitisoles, 
ferralsoles, y durisoles; en la clasificación del USDA se incluyen también los ultisoles, los oxisoles y los alfisoles ácidos). 

3 Incluye todo tipo de suelos (con independencia de su clasificación taxonómica) que contengan más de un 70% de arena y menos de un 
8% de arcilla, en base a análisis de textura tipificados (en la clasificación de la BMR se incluyen los arenosoles; en la clasificación del 
USDA se incluyen los psammentos). 

4 Suelos muy podzolizados (en la clasificación de la BMR se incluyen los podzoles; en la clasificación del USDA, los espodosoles) 
5 Suelos derivados de cenizas volcánicas con mineralogía alofánica (en la clasificación de la BMR, andosoles; en la clasificación del 

USDA, andisoles). 
6 Suelos con drenaje restringido que ocasiona crecidas periódicas y condiciones anaeróbicas (en la clasificación de la BMR, gleysoles; en 

la clasificación del USDA, los subórdenes ácuicos). 
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CUADRO 3.4.5 
FACTORES DE VARIACIÓN RELATIVA DE LAS RESERVAS PARA LA GESTIÓN DE LAS PRADERAS [VÉANSE EN LA SECCIÓN 3.4.7  

LOS MÉTODOS UTILIZADOS PARA ESTIMAR LOS FACTORES DE VARIACIÓN DE LAS RESERVAS] 

Factor Nivel Régimen 
climático 

Valores por 
defecto de las 

Directrices   
del IPCC 

Valor 
revisado 

por defecto 
de OBP 

Error 1,2 Definición 

Uso de la tierra  
(FUT) Todos Todos 1,0 1,0 NA 

A todas las praderas permanentes se les 
asigna un factor de uso de la tierra igual 
a 1. 

Gestión  
(FRG) 

Gestionado 
nominalmente 
(no �
degradado) 

Todos 1,0 1,0 NA 
Representa praderas no degradadas y 
gestionadas de manera sostenible, pero 
sin mejoras de gestión importantes. 

Templado/ 
Boreal NA 0,95 + 12% 

Gestión 
(FRG) 

Pradera 
moderada-
mente 
degradada Tropical NA 0,97 + 10% 

Representa praderas sobrepastoreadas o 
moderadamente degradadas, con una 
productividad ligeramente reducida (en 
comparación con las praderas nativas o 
gestionadas nominalmente) y que no 
reciben aportes de gestión. 

Gestión 
(FRG) 

Muy 
degradado Todos 0,7 0,7 + 50% 

Implica a largo plazo una importante 
pérdida de productividad y de cubierta 
vegetal, debido a un grave daño 
mecánico de la vegetación y/o a una 
erosión grave del suelo. 

Templado/ 
Boreal 1,1 1,14 + 10% Gestión 

(FRG) 
Pradera 
mejorada 

Tropical 1,1 1,17 + 10% 

Representa praderas gestionadas de 
manera sostenible con presión de 
pastoreo moderada y que son objeto de 
al menos una mejora (p. ej., fertiliza-
ción, mejora de la especie, regadío). 

Aporte (aplicado 
sólo a las 
praderas 

j d ) ( )

Nominal Todos NA 1,0 NA 
Aplicable a las praderas mejoradas 
cuando no se han utilizado aportes de 
gestión adicionales. 

Templado/ 
Boreal NA 1,11 + 8% Aporte (aplicado 

sólo a las 
praderas 
mejoradas) (FE ) 

Alto 

Tropical NA 1,11 + 8% 

Aplicable a las praderas mejoradas 
cuando se han utilizado uno o más 
aportes/mejoras de gestión adicionales 
(además de las necesarias para 
clasificarlas como praderas mejoradas). 

1 + dos desviaciones estándar, expresadas como porcentaje de la media; cuando no existan estudios suficientes para realizar un análisis 
estadístico se utilizarán valores por defecto, basados en el dictámen de expertos, de ±50%. NA significa "no aplicable" para los valores de 
factores que constituyen valores de referencia, o cuando los valores de los factores no han sido estimados previamente en las Directrices del 
IPCC.  

2 En esta escala de error no se incluye el error sistemático potencial debido a las muestras de pequeño tamaño que podrían no ser representativas 
del verdadero impacto para todas las regiones del mundo. 

CUADRO 3.4.6  
FACTORES DE EMISIÓN (FE) ANUALES PARA LOS SUELOS ORGÁNICOS EN PRADERAS GESTIONADAS 

Régimen de temperatura 
climática 

Valor por defecto de las 
Directrices del IPCC (en 

toneladas de C ha-1 año-1) 
Error # 

Templado, frío 0,25 + 90% 
Templado cálido 2,5 + 90% 

Tropical/subtropical 5,0 + 90% 
#Representa una estimación nominal de error, equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como  
porcentaje de la media. 

Encalado 
Véase el texto de la Sección 3.4.1.2.1.1. 
3.4.1.2.1.3  Elección de datos de actividad 
Suelos minerales 
Para estimar las emisiones/absorciones en suelos minerales se necesita conocer la superficie de pradera sometida 
a prácticas de gestión diferentes (S). 
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Para las praderas existentes, los datos de actividad deberían reflejar cambios o tendencias en las prácticas de 
gestión o en la utilización de las praderas que afecten al almacenamiento de carbono en el suelo por efecto de su 
impacto sobre la producción.  Existen dos tipos principales de datos de actividad: i) estadísticas agregadas a 
nivel nacional o por zonas administrativas del país (p. ej., provincia, comarca, distrito), o ii) inventarios 
puntuales de uso y gestión de la tierra que conformen una muestra estadística de las tierras del país.  La 
utilización de ambos tipos de datos de actividad se describe en el Capítulo 2, y la utilización de los métodos aquí 
indicados en los tres niveles descritos dependerá de la resolución espacial y temporal requerida.  Para los 
inventarios de los Niveles 1 y 2, los datos de actividad tendrán que estar estratificados por grandes diferencias 
climáticas y por tipos de suelos, ya que los valores de referencia de las reservas de C en el suelo varían 
notablemente en función de esos factores.  Para aplicar modelos dinámicos y/o un inventario basado en 
mediciones directas en el Nivel 3, se necesitan datos similares o más detallados sobre las combinaciones de 
climas, suelos, datos topográficos y de gestión, pero las necesidades exactas dependerán en parte del modelo que 
se utilice. 

Ciertas estadísticas de uso de la tierra disponibles a nivel mundial, como las bases de datos de la FAO 
(http://www.fao.org/waicent/portal/glossary_en.asp), ofrecen recopilaciones anuales de superficiestotales de 
tierra por principales tipos de uso de la tierra, sin aportar detalles adicionales sobre la gestión de las praderas, el 
clima o el suelo.  Por ello, los datos de la FAO o los datos totales del país deberían ir acompañados de 
información adicional del país con objeto de estratificar las superficiespor tipos de gestión, de clima y de suelo.  
Si no se hubiera recopilado todavía esa información, se podría empezar superponiendo los mapas disponibles de 
cubierta terrestre/uso de la tierra (de origen nacional, u obtenidos de conjuntos de datos mundiales como el 
Sistema de información y de datos (PIGB)) a mapas de suelos de origen nacional o de fuentes mundiales, como 
el Mapa de Suelos del Mundo de la FAO.  Cuando sea posible, deberían delimitarse superficies de tierra 
asociadas a una gestión característica de las praderas, y asociarse a los valores apropiados de los factores de 
gestión generales (es decir, de tierras degradadas, nativas o mejoradas) o específicos (p. ej., fertilización, o 
intensidad de pastoreo).  Los mapas de la degradación del suelo pueden ser una fuente útil de información para 
estratificar las praderas en términos de gestión (p. ej., Conant y Paustian, 2002b). 

Los inventarios nacionales de uso de la tierra y de recursos, integrados por una colección de puntos de muestra 
permanentes en que los datos se obtienen a intervalos regulares, presentan ciertas ventajas sobre las estadísticas 
agregadas de pastoreo y de uso de la tierra.  Los puntos de inventario pueden asociarse más fácilmente a un 
sistema dado de gestión de praderas, y el tipo de suelo asociado a su ubicación puede determinarse mediante 
muestreos, o referenciando dicha ubicación en un mapa de suelos apropiado.  Los puntos de inventario 
seleccionados, basados en un planteamiento estadístico apropiado, permiten también estimar la variabilidad 
asociada a los datos de actividad, que puede integrarse en un análisis formal de incertidumbre.  Los principios 
del muestreo aparecen descritos en el Capítulo 2; un inventario de recursos puntuales es, por ejemplo, el 
Inventario Nacional de Recursos de los Estados Unidos (Nusser y Goebel, 1997). 

Suelos orgánicos 
La superficie de suelos orgánicos cultivados por regímenes climáticos (S) es un dato necesario para estimar las 
emisiones en los suelos orgánicos.  Para obtener las estimaciones de superficie pueden utilizarse bases de datos y 
metodologías similares a las descritas anteriormente.  Superponiendo mapas de suelos que indiquen la 
distribución espacial de los histosoles (es decir, de los suelos orgánicos) a mapas de la cubierta vegetal que 
representan la superficie de praderas puede obtenerse información inicial sobre las superficies de suelo orgánico 
de las praderas.  Para obtener una estimación más refinada de las correspondientes superficies de pradera 
gestionada con suelos orgánicos pueden utilizarse datos específicos del país sobre los proyectos de drenaje, 
además de mapas de suelos y de estudios de campo.  

3.4.1.2.1.4  Evaluación de la incertidumbre  
Para realizar una evaluación de la incertidumbre es necesario estimar la incertidumbre de las tasas de 
emisión/absorción por unidad de superficie, así como la incertidumbre de los datos de actividad (es decir, las 
superficies de tierra que experimentan cambios de uso y de gestión de la tierra), así como su interacción.  
Cuando ha sido posible, se han incluido en los cuadros estimaciones de la desviación estándar (y del tamaño de 
la muestra) de los valores por defecto mundiales revisados desarrollados en esta publicación; los cuadros pueden 
utilizarse con las correspondientes estimaciones de variabilidad de los datos de actividad con objeto de estimar la 
incertidumbre, utilizando las directrices del Capítulo 5.  Los organismos encargados de los inventarios deberían 
tener presente que unos valores por defecto mundiales simples conllevan un nivel relativamente alto de 
incertidumbre cuando se aplican a determinados países.  Además, dado que los estudios disponibles para obtener 
los valores por defecto mundiales no están distribuidos uniformemente entre regiones climáticas, tipos de suelo y 
sistemas de gestión, algunas superficies�particularmente en las regiones tropicales� están insuficientemente 
representadas.  En los métodos del Nivel 2, pueden obtenerse funciones de densidad de probabilidad (es decir, 
que proporcionan estimaciones de media y de varianza) para los factores de variación de las reservas, para los 
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factores de emisión en suelos orgánicos y para los valores de referencia de las reservas de C en el marco del 
proceso de obtención de datos específicos de la región o del país.  La incertidumbre respecto de las tasas de 
emisión y de absorción en el suelo puede reducirse realizando estudios de las influencias de la gestión sobre las 
reservas de carbono en el suelo para los principales tipos de pradera y regímenes de gestión.  Cuando se utilicen 
datos de cronosecuencias, la incertidumbre en las estimaciones de la variación de las reservas de carbono puede 
ser relativamente alta, por lo que sería deseable utilizar la media de varios estudios "replicados" para obtener 
unos valores más representativos.  

3.4.1.3 EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
DISTINTOS DEL CO2  

Orientaciones sobre los gases distintos del  CO2 en las Directrices del  IPCC  
En las Directrices del IPCC y en OBP2000 (Capítulo 4, Agricultura) se examinan ya los tipos de emisión 
siguientes: 

• Emisiones de N2O procedentes de la aplicación de fertilizantes minerales y orgánicos, residuos orgánicos y 
fijación de nitrógeno biológico en praderas gestionadas; 

• Emisiones de N2O, NOx, CH4 y CO procedentes de la quema de praderas (sabanas) en los trópicos; y 

• Emisiones de CH4 procedentes del ganado de pastoreo. 

Es una buena práctica atenerse a la versión existente de las Directrices del IPCC (Capítulo 4, Agricultura) y de 
OBP2000 a fin de estimar y notificar esos flujos en la sección Agricultura.  

Otras fuentes adicionales de emisión y absorción no incluidas en las Directrices del IPCC (Capítulo 4, 
Agricultura) ni en OBP2000 son las emisiones de N2O procedentes de la mineralización del nitrógeno orgánico 
del suelo en praderas orgánicas drenadas3, la disminución de la absorción de CH4 en suelos de praderas 
gestionadas, y las emisiones procedentes de quemas en praderas de zonas templadas.  La insuficiencia de datos 
sobre las emisiones de N2O procedentes de una mayor mineralización del nitrógeno orgánico en los suelos de 
praderas orgánicas y sobre la reducción de los sumideros de CH4 en suelos de praderas por efecto de la gestión 
impiden por el momento recomendar metodologías específicas.  En la mayoría de los casos representarán 
probablemente flujos menores y, a medida que se investigue y se obtenga información adicional, podría prestarse 
mayor atención a esas fuentes. 

Con respecto a la quema de praderas fuera de los trópicos (y, por consiguiente, no incluidos en las Directrices 
del IPCC (Capítulo 4, Agricultura) y en OBP2000), los métodos de estimación de N2O, NOx, CH4 y CO 
liberados por la quema de praderas están descritos en la Sección 3.2.1.4.  En el Cuadro 3.4.2 pueden obtenerse 
estimaciones por defecto de la biomasa en pie, utilizadas para estimar la cantidad de combustible consumido. 
Obsérvese que la cantidad de biomasa que puede servir de combustible podría variar notablemente según la 
época del año y el régimen de pastoreo, por lo que se recomienda que las estimaciones de biomasa específicas 
del país se correspondan con el momento del año y el lugar en que se queman las praderas. 

3.4.2 Tierras convertidas en praderas 
En términos de carbono, las implicaciones de la conversión de tierras destinadas a otros usos (en su mayor parte 
tierras forestales, tierras agrícolas y, en menor grado, humedales y, raramente, asentamientos) en praderas son 
menos claras que para la conversión en tierras agrícolas.  Los trabajos publicados sobre el tipo de conversión 
principal (de tierras forestales en praderas, en los trópicos) indican ganancias y pérdidas netas de carbono en los 
suelos, y el efecto de la gestión sobre las variaciones del carbono en los suelos de praderas después de la 
conversión es de importancia vital (véase, por ejemplo, Veldkamp, 2001).  La conversión en praderas de tierras 
destinadas a otros usos y en estado natural pueden producir emisiones netas (o absorciones netas) de CO2 en la 
biomasa y en el suelo. Las emisiones procedentes de la biomasa se examinan en la Sección 3.4.2.1, y las del 
suelo en la Sección 3.4.2.2.  El método para calcular la variación de las reservas de carbono en la biomasa como 
consecuencia de la conversión de tierras en praderas se encuentra en la Sección 5.2.3 de las Directrices del IPCC 
(Conversión de bosques y de praderas).  

                                                           
3  Las emisiones procedentes de la fertilización y de la aplicación de estiércol en este tipo de praderas sí se incluyen en las 

Directrices del IPCC (Capítulo 4, Agricultura) y en OBP2000. 
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La finalidad de los métodos descritos en esta sección es tener en cuenta la variación de las reservas en la biomasa 
y en el suelo asociadas a la conversión del uso de la tierra y al establecimiento de una nueva pradera.  Las 
variaciones posteriores de las reservas deberían estimarse con arreglo al apartado Praderas que siguen siendo 
praderas. 

Se ofrece a continuación la ecuación resumida de la variación de las reservas de carbono en tierras convertidas 
en praderas (Ecuación 3.4.12).  Se estiman las dos subcategorías de la categoría de Tierras convertidas en 
praderas: biomasa viva, y materia orgánica del suelo.  En el Cuadro 3.4.7 se resumen los distintos niveles 
correspondientes a cada una de las subcategorías de carbono. 

ECUACIÓN 3.4.12 
VARIACIÓN TOTAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS CONVERTIDAS EN PRADERAS 

∆CTP = ∆CTPBV
 + ∆CTPSuelos

 

Donde: 
∆CTP = variación total de las reservas de carbono en tierras convertidas en praderas, en toneladas de C año-1 
∆CTPBV

 =  variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en praderas, en 
toneladas de C año-1 

∆CTPSuelos
 =  variación de las reservas de carbono en el suelo en tierras convertidas en praderas, en toneladas 

de C año-1 

3.4.2.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
BIOMASA 

3.4.2.1.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
En la presente sección se ofrecen orientaciones sobre buenas prácticas para calcular las emisiones y absorciones 
de CO2 en la biomasa por efecto de la conversión en praderas de tierras previamente en estado natural o 
destinadas a otros usos, y en particular mediante deforestación y conversión de tierras agrícolas en pastos y en 
tierras de pastoreo.  Las emisiones y absorciones de carbono en la biomasa por efecto de la conversión de las 
tierras en praderas son consecuencia de la eliminación de la vegetación existente y de su sustitución por otra. 
Este proceso puede originar aumentos o disminuciones de las reservas de carbono en la biomasa en función del 
tipo de conversión de uso de la tierra.  Estos conceptos son diferentes de los asociados a la variación de las 
reservas de carbono en la biomasa de las praderas que siguen siendo praderas cuando los cambios están 
vinculados a las prácticas de gestión. 

En términos genéricos, los métodos para cuantificar las emisiones y absorciones de carbono por efecto de la 
conversión en praderas de tierras destinadas a otros usos obligan a estimar las reservas de carbono antes y 
después de la conversión (dependiendo de si las tierras eran anteriormente bosques, cultivos o humedales), y a 
estimar las superficies de tierra convertidas durante el período en el que surte efecto la conversión.  Como 
resultado de la conversión en praderas, se supondrá que la vegetación predominante ha desaparecido 
completamente, después de lo cual se planta algún tipo de hierba u otra especie vegetal establecida (p. ej., al 
establecer pastos).  Una pradera podría ser también consecuencia del abandono de tierras anteriormente 
destinadas a otros usos (p. ej., cultivos).  La vegetación que sustituye a la eliminada durante la conversión 
debería contabilizarse utilizando esta metodología junto con los métodos de la Sección 3.4.1. 

3.4.2.1.1.1  Elección del método 
Nivel 1: Los métodos del Nivel 1 se ajustan a lo indicado en las Directrices del IPCC, Sección 5.2.3, Conversión 
de bosques y de praderas, en que la cantidad de carbono eliminada se estima multiplicando la superficie 
convertida anualmente por la diferencia entre el promedio de las reservas de carbono en la biomasa antes y 
después de la conversión, contabilizando de ese modo el carbono de la biomasa que sustituye a la vegetación 
eliminada.  Es una buena práctica contabilizar íntegramente todas las conversiones de tierras en praderas.  Así, 
en la presente sección se examina el método aplicable de modo que abarque cada uso de la tierra inicial, 
incluidos �aunque no exclusivamente� los bosques.  Todos los países deberían tratar de mejorar sus métodos de 
inventario y de notificación escogiendo el nivel más alto posible con arreglo a las circunstancias nacionales.  Es 
una buena práctica que los países utilicen una metodología del Nivel 2 ó 3 cuando las emisiones y absorciones 
de carbono en tierras convertidas en praderas sean una categoría esencial y cuando la subcategoría de biomasa 
viva se considere significativa sobre la base de los principios descritos en el Capítulo 5.  Los países deberían 
utilizar el árbol de decisiones de la Figura 3.1.2 como ayuda para la elección del método. 
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En la Ecuación 3.4.13 se resumen los elementos principales de una aproximación de primer orden a la variación 
de las reservas de carbono por efecto de la conversión de tierras en praderas.  Para cada tipo de conversión se 
estimará el valor medio de la variación de las reservas de carbono por unidad de superficie.  El promedio de la 
variación de las reservas de carbono será igual a la variación de las reservas de carbono por efecto de la 
absorción de biomasa en el uso inicial de la tierra (es decir, el carbono de la biomasa inmediatamente después de 
la conversión menos el carbono de la biomasa antes de la conversión), más las reservas de carbono procedentes 
del crecimiento de la biomasa tras la conversión.  Como se indica en las Directrices del IPCC, es necesario 
contabilizar toda la vegetación que sustituya a la eliminada durante la conversión de la tierra.  En las Directrices 
del IPCC se reúnen en un solo término el carbono de la biomasa tras la conversión y el carbono de la biomasa 
que crece en la tierra después de la conversión.  Utilizando este método, los valores mencionados se separarán en 
dos términos, CDespués y CCrecimiento, para mayor claridad.  En el Nivel 1 se supone que las reservas de carbono en 
la biomasa inmediatamente después de la conversión (CDespués) son nulas, es decir, que la tierra ha quedado 
desprovista de toda vegetación antes de sembrar, plantar o regenerar por medios naturales las hierbas o la 
vegetación boscosa.  El promedio de variación de las reservas de carbono por unidad de superficie para una 
conversión de uso de la tierra se multiplicará por la superficie estimada de tierra que experimenta esa conversión 
en un año dado.  En años posteriores, la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva de las praderas 
por efecto de los cambios de gestión se contabilizará con arreglo a la metodología de la Sección 3.4.1.1 
(Variación de la biomasa en: Praderas que siguen siendo praderas). 

 

  

CUADRO 3.4.7 
DESCRIPCIÓN POR NIVELES DE LAS SUBCATEGORÍAS DE TIERRAS CONVERTIDAS EN PRADERAS 

         Nivel 
Sub- 
Categorías 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Biomasa viva Utilizar coeficientes por 
defecto para estimar la 
variación de las reservas de 
carbono en la biomasa por 
efecto de la conversión del uso 
de la tierra, y el carbono de la 
biomasa que sustituye a la 
vegetación eliminada. 

Utilizar al menos algunos parámetros 
específicos del país respecto de las reservas 
de carbono para estimar la variación de las 
reservas de carbono en la conversión de 
tierras en praderas. Asignar el carbono 
asociado a la eliminación de biomasa a los 
procesos de quemado, descomposición y 
otros procesos de conversión importantes a 
nivel nacional. Estimar las emisiones de 
gases de traza distintos del CO2 en la 
porción de biomasa quemada tanto en el 
lugar como fuera del lugar. Utilizar 
estimaciones de superficie desglosadas por 
zonas climáticas y otras divisiones de interés 
para el país de modo que coincidan con los 
parámetros sobre las reservas de carbono 
específicos del país. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(p. ej., 
modelización, 
medición). 

Reservas de 
carbono en el 
suelo 

Para las variaciones del 
carbono en suelos minerales, 
utilizar coeficientes por 
defecto. Las superficies se 
estratifican en función de los 
tipos de clima y de suelo. Para 
las variaciones del carbono en 
suelos orgánicos utilizar 
coeficientes por defecto y 
estratificar las superficies por 
regiones climáticas. Para las 
emisiones procedentes del 
encalado, utilizar factores de 
emisión por defecto. 

Para los suelos minerales y orgánicos utilizar 
una combinación de coeficientes y de 
estimaciones de superficie por defecto y/o 
específicos del país, con una resolución 
espacial cada vez más fina. Para las 
emisiones procedentes del encalado utilizar 
factores de emisión diferenciados por tipos 
de encalado. 

Utilizar una 
metodología 
específica del país a 
escala espacial fina 
(p. ej., 
modelización, 
medición). 

Las etapas básicas para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa durante la conversión de 
tierras en praderas son las siguientes: 

1. Estimar la superficie media de tierra que experimenta una transición a pradera durante un año (Sconversión), 
por separado para cada uso de la tierra inicial (es decir, para tierras forestales, tierras agrícolas, etc.) y para 
cada tipo de pradera final. 
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2. Para cada tipo de transición de uso de la tierra en praderas, utilizar la Ecuación 3.4.13 para estimar la 
variación resultante de las reservas de carbono.  Los datos por defecto de la Sección 3.4.2.1.1.2 para CDespués, 
CAntes, y CCrecimiento pueden utilizarse para estimar la variación total de las reservas por unidad de superficie 
para cada tipo de transición de uso de la tierra.  Seguidamente, la estimación de la variación de las reservas por 
unidad de superficie podrá multiplicarse por las correspondientes estimaciones de superficie de la Etapa 1. 

3. Estimar la variación total de las reservas de carbono asociada a todas las conversiones de tierras en praderas 
sumando las distintas estimaciones correspondientes a cada transición.  

En el Nivel 1, el supuesto por defecto es que todo el carbono de la biomasa se pierde en la atmósfera mediante 
procesos de descomposición, tanto en el lugar como fuera de lugar.  Por sí mismos, los cálculos del Nivel 1 no 
establecen diferencias entre las emisiones inmediatas procedentes de la quema y otras actividades de conversión. 

ECUACIÓN 3.4.13 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN PRADERAS 
∆CTPBV

 = SConversión ● (TConversión + ∆CCrecimiento) 

TConversión = CDespués � CAntes  

Donde: 
∆CTPBV

 =  variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en 
praderas, en toneladas de C año-1 

SConversión = superficie anual de tierras convertidas en praderas a partir de un uso inicial, en ha año-1 
TConversión = variación de las reservas de carbono por unidad de superficie para ese tipo de conversión 

cuando la tierra es convertida en pradera, en toneladas de C ha-1 
∆CCrecimiento =  reservas de carbono resultantes de un año de crecimiento de la vegetación de la pradera 

tras la conversión, en toneladas de C ha-1 
CDespués =  reservas de carbono en la biomasa inmediatamente después de la conversión en pradera, en 

toneladas de C ha-1 
CAntes =  reservas de carbono en la biomasa inmediatamente antes de la conversión en pradera, en 

toneladas de C ha-1 

Las reservas de biomasa en las praderas recientemente establecidas tienden a nivelarse al cabo de unos años 
después de la conversión (p. ej., entre 1 y 2 años para la biomasa herbácea sobre el suelo, y entre 3 y 5 años para 
la biomasa bajo el suelo), en función del tipo de conversión de la tierra (por ejemplo, los pastos sembrados 
pueden arraigar rápidamente, mientras que la regeneración natural en tierras agrícolas abandonadas puede durar 
varios años), del clima y de las condiciones de gestión.  En el Nivel 1, Praderas que siguen siendo praderas, el 
valor por defecto de la variación de las reservas de biomasa es 0, por lo que la variación de las reservas de 
carbono en la biomasa para las praderas establecidas tras la conversión se contabilizará en el año de la 
conversión. 

Nivel 2: En el Nivel 2, los cálculos son estructuralmente similares a los del Nivel 1, con las siguientes 
diferencias.  En primer lugar, el Nivel 2 se basa en al menos ciertas estimaciones específicas del país respecto de 
las reservas de carbono en los usos inicial y final, en lugar de los valores por defecto indicados en la Sección 
3.4.2.1.1.2.  Las estimaciones de superficie respecto de las tierras convertidas en praderas se desglosan a escalas 
espaciales más finas, para reflejar las variaciones regionales del valor de las reservas de carbono específico del 
país. 

En segundo lugar, el Nivel 2 permite modificar el supuesto de que las reservas de carbono son nulas 
inmediatamente después de la conversión.  Con ello, los países podrán tomar en cuenta las transiciones de uso de 
la tierra en que se elimina una parte, aunque no la totalidad, de la vegetación del uso original de la tierra. 
Además, el Nivel 2 permite contabilizar la acumulación de biomasa tras el establecimiento de la pradera durante 
un período de varios años (en lugar de contabilizar la variación total de las reservas de biomasa en el año de 
conversión) si se dispone de datos para estimar la fecha de establecimiento íntegro de la biomasa y las 
variaciones anuales de las reservas. 

En tercer lugar, en el Nivel 2 es una buena práctica asignar pérdidas de carbono a los procesos de combustión y 
de descomposición, si fuera procedente.  Las emisiones de dióxido de carbono se producen por efecto de la 
quema y de la descomposición en las conversiones de uso de la tierra.  Además, la combustión produce 
emisiones de gases de traza distintos del CO2.  Distribuyendo las pérdidas entre la quema y la descomposición, 
los países pueden calcular las emisiones de gases de traza distintos del CO2 procedentes de las quemas.  En el 
Libro de Trabajo de las Directrices del IPCC se ofrecen instrucciones paso a paso para estimar las absorciones 
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de carbono por quema y descomposición de la biomasa en el lugar y fuera de lugar, y para estimar las emisiones 
de gases de traza distintos del CO2 procedentes de las quemas (págs. 5.7-5.17).  A continuación se ofrecen 
orientaciones para estimar las absorciones de carbono por quema y descomposición, y en la Sección 3.2.1.4 del 
presente capítulo se ofrecen orientaciones adicionales para estimar las emisiones de gases de traza distintos del 
CO2 procedentes de las quemas. 

Las ecuaciones básicas para estimar la cantidad de carbono que se quema o se deja descomponer son las 
Ecuaciones 3.4.15 y 3.4.16, respectivamente.  Esta metodología aborda la quema como medio para desbrozar la 
tierra.  Las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de la quema en praderas que siguen siendo praderas 
se examinan en la Sección 3.4.3.  En las Ecuaciones 3.4.15 y 3.4.16, el supuesto por defecto es que sólo se 
quema o se descompone la biomasa sobre el suelo.  Se sugiere a los países que utilicen información adicional 
para evaluar este supuesto, particularmente en lo que respecta a la descomposición de la biomasa bajo el suelo.  
La metodología básica puede modificarse para otras actividades de conversión, y en respuesta a las 
circunstancias del país.  Ambas ecuaciones utilizan como dato de entrada la cantidad total de carbono en la 
biomasa eliminada durante el desbroce de la tierra (∆Cconversión) (Ecuación 3.4.14), equivalente a la superficie de 
tierra convertida (SConversión) multiplicada por la variación de las reservas de carbono por unidad de superficie 
para ese tipo de conversión ((TConversión) en la Ecuación 3.4.13). 

La porción de biomasa boscosa eliminada se utiliza en ocasiones como productos de la madera.  En el caso de 
los productos de madera, los países pueden utilizar el supuesto por defecto de que el carbono de los productos de 
madera se oxida en el año de la absorción.  Alternativamente, los países pueden consultar en el Apéndice 3a.1 
diversas técnicas de estimación del almacenamiento de carbono en productos de madera recolectada, que pueden 
ser contabilizados siempre y cuando el carbono del depósito del producto aumente.  

 ECUACIÓN 3.4.14 
VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO POR EFECTO DEL DESBROCE DE BIOMASA DURANTE 

LA CONVERSIÓN DEL USO DE LA TIERRA 
∆Cconversión = Sconversión ● (Tconversión) 

Donde: 
 ∆Cconversión = variación de las reservas de carbono por efecto del desbroce de biomasa en una conversión 

de uso de la tierra, en toneladas de C 
Sconversión = superficie de tierra convertida en pradera, en ha 
Tconversión =  variación de las reservas de carbono por unidad de superficie para ese tipo de conversión, en 

toneladas de C ha-1 (obtenida de la Ecuación 3.4.13) 

ECUACIÓN 3.4.15 
PÉRDIDAS DE CARBONO POR QUEMA DE BIOMASA, EN EL LUGAR Y FUERA DEL LUGAR 

Tquema en el lugar = ∆Cconversión ● ρquemada en el lugar ● ρóxido 

Tquema fuera del lugar = ∆Cconversión ● ρquemada fuera del lugar ● ρóxido 

Donde: 
Tquema = pérdidas de carbono por efecto de la quema de biomasa, en toneladas de C 
∆Cconversión = variación de las reservas de carbono por efecto del desbroce de biomasa en una conversión 

de uso de la tierra, en toneladas de C 
ρquemada en el lugar = proporción de biomasa quemada en el lugar, sin dimensiones 
ρóxido = proporción de biomasa que se oxida al arder, sin dimensiones 
ρquemada fuera del lugar = proporción de biomasa quemada fuera de lugar, sin dimensiones 

ECUACIÓN 3.4.16 
PÉRDIDAS DE CARBONO POR DESCOMPOSICIÓN DE LA BIOMASA  

Pdescomposición = ∆Cconversión ● ρdescomposición 
 ρdescomposición = 1 � (ρquemada en el lugar + ρquemada fuera del lugar ) 

Donde: 
Pdescomposición = pérdidas de carbono por descomposición de la biomasa, en toneladas de C 
∆Cconversión = variación de las reservas de carbono por efecto del desbroce de la biomasa en una 

conversión de uso de la tierra, en toneladas de C 
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ρdescomposición = proporción de biomasa abandonada en el lugar que se descompone, sin dimensiones 
ρquemada en el lugar = proporción de biomasa quemada en el lugar, sin dimensiones 
ρquemada fuera del lugar = proporción de biomasa quemada fuera de lugar, sin dimensiones 

Es una buena práctica que los países utilicen los términos Pquemada en el lugar y Pquemada fuera del lugar como datos de 
entrada para estimar las emisiones de gases de traza distintos del CO2 derivadas de la quema ateniéndose a las 
orientaciones de la Sección 3.2.1.4. 

Nivel 3: El Nivel 3 es similar al Nivel 2, con las diferencias siguientes: en lugar de basarse en las tasas anuales 
medias de conversión, los países utilizan estimaciones directas de superficies desglosadas espacialmente y 
convertidas anualmente para cada uso de la tierra inicial y final; la variación de las reservas de carbono está 
basada en información específica de tipo local.  Además, los países pueden utilizar modelos dinámicos, 
permitiendo con ello vincular espacial y temporalmente las estimaciones de la biomasa y de la variación de las 
reservas de carbono en el suelo. 

3.4.2.1.1.2  Elección de factores de emisión/absorción 
Nivel 1: En la primera etapa de esta metodología son necesarios los parámetros de las reservas de carbono antes 
de la conversión para cada uso inicial de la tierra (CAntes) y tras la conversión (CDespués).  Cuando se prepare un 
terreno para utilizarlo como pradera se supondrá que toda la biomasa ha sido eliminada, con lo cual el valor por 
defecto de (∆CCrecimiento) será de 0 toneladas de C ha-1.  En el Cuadro 3.4.8 se ofrecen a los usuarios orientaciones 
para obtener el valor de las reservas de carbono CAntes durante usos de la tierra previos al desbroce.  En el 
Cuadro 3.4.9 se ofrecen valores por defecto de las reservas de carbono en praderas tras la conversión 
(∆CCrecimiento).  Estos valores están basados en los valores por defecto de las reservas de biomasa sobre el suelo 
(Cuadro 3.4.2) y en relaciones raíz-vástago (Cuadro 3.4.3) indicados en la Sección 3.4.1.1.1.2, Praderas que  
siguen siendo praderas, y son aplicables sólo a la biomasa herbácea (es decir, no leñosa). 

 

CUADRO 3.4.8 
VALORES POR DEFECTO DE LAS RESERVAS DE CARBONO DE LA BIOMASA ABSORBIDAS POR EFECTO DE LA CONVERSIÓN DE 

TIERRAS EN PRADERAS 

Categoría de uso de la 
tierra 

Reservas de carbono en la biomasa antes de la conversión (CAntes)        
(en toneladas de C ha-1) 

Escala de 
error1 

Tierras forestales Véanse en el Cuadro 3A.1.2 las reservas de carbono para diversos tipos de 
bosque, por regiones climáticas. Las reservas están expresadas en términos 
de materia seca. Para convertir la materia seca en carbono, se multiplican 
los valores por una fracción de carbono (FC) igual a 0,5. 

 

Tierras agrícolas: 
cultivos leñosos 
perennes 

Véanse en el Cuadro 3.3.2 las reservas de carbono para diversas regiones 
climáticas y para tierras agrícolas boscosas perennes en términos genéricos. 
Utilizar el término de las reservas de carbono en la biomasa sobre el suelo en 
el momento de la recolección. Los valores están expresados en toneladas de 
C ha-1. 

+ 75% 

Tierras agrícolas: 
cultivos anuales 

Utilizar el valor por defecto de las Directrices del IPCC, es decir, 5 
toneladas de carbono ha-1 (o 10 toneladas de materia seca ha-1) + 75% 

1 Representa una estimación nominal de error equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como porcentaje de la media. 

Nivel 2: Los métodos del Nivel 2 deberían incluir varias estimaciones específicas del país respecto de las 
reservas y absorciones de biomasa por efecto de la conversión de la tierra, así como estimaciones de las pérdidas 
en el lugar y fuera de lugar por efecto de la quema y de la descomposición tras la conversión de las tierras en 
praderas.  Estas mejoras pueden consistir en estudios sistemáticos del contenido y de las emisiones y absorciones  
de carbono en relación con los usos de la tierra y con las conversiones de uso de la tierra en el país, así como un 
reexamen de los supuestos por defecto atendiendo a las condiciones específicas del país.  

Aunque se ofrecen parámetros por defecto para las emisiones procedentes de la quema y de la descomposición, 
se sugiere a los países que desarrollen coeficientes específicos del país para mejorar la exactitud de las 
estimaciones.  En las Directrices del IPCC se utiliza un valor por defecto general de 0,5 para la proporción de 
biomasa quemada en el lugar durante la conversión de los bosques.  Diversos estudios de investigación sugieren 
que esa fracción es muy variable, y que podría tener un valor de tan sólo 0,2 (p. ej., Fearnside, 2000; Barbosa y 
Fearnside, 1996; y Fearnside, 1990).  En el presente texto se ofrecen valores por defecto actualizados de la 
proporción de biomasa quemada en el lugar.  El Cuadro 3A.1.12 contiene valores por defecto de la proporción de 
biomasa consumida por quema en el lugar, para diversos tipos de vegetación boscosa.  Estos valores por defecto 
deberían utilizarse para las transiciones de bosques a praderas.  Para los usos de la tierra iniciales no forestales, la 
proporción por defecto de biomasa dejada en el lugar y quemada es de 0,35.  Este valor se ha obtenido teniendo 
en cuenta ciertas investigaciones que sugieren que esa fracción debería situarse entre 0,2 y 0,5 (Fearnside, 2000; 
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Barbosa y Fearnside, 1996; y Fearnside, 1990).  Es una buena práctica que los países utilicen el valor 0,35, u 
otro valor situado en ese intervalo, siempre y cuando se documenten las razones para ello.  No hay valores por 
defecto para la cantidad de biomasa llevada fuera de lugar y quemada; los países tendrán que desarrollar una 
proporción basándose en las fuentes de datos nacionales.  En la Ecuación 3.4.15, el valor por defecto de la 
proporción de biomasa oxidada por efecto de la quema es 0,9, como se indicó originalmente en las Directrices 
del IPCC. 

El método para estimar las emisiones procedentes de la descomposición se basa en el supuesto de que toda la 
biomasa se descompone en un período de diez años. A efectos de notificación, los países tienen dos 
posibilidades: notificar todas las emisiones causadas por la descomposición en un año, reconociendo que en 
realidad suceden durante un período de diez años, o notificar anualmente todas las emisiones procedentes de la 
descomposición, estimando esa tasa como la décima parte de los totales de la Ecuación 3.4.16.  Si los países 
escogieran esta última opción, deberían agregar el factor multiplicativo 0,10 a la Ecuación 3.4.16. 

Nivel 3: En el Nivel 3, todos los parámetros deberían estar definidos por el país, y deberían utilizarse valores 
más exactos que los valores por defecto. 

CUADRO 3.4.9 
VALORES POR DEFECTO DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA PRESENTES EN TIERRAS CONVERTIDAS 

EN PRADERAS 

Zona climática del IPCC 
Biomasa no boscosa total  

(sobre el suelo y bajo el suelo)  
(en toneladas m.s. ha-1) 

Error 1 

Boreal � Seca y muy húmeda 2 8,5 + 75% 

Templada fría � Seca 6,5 + 75% 

Templada fría � Muy húmeda 13,6 + 75% 

Templada cálida � Seca 6,1 + 75% 

Templada cálida � Muy húmeda 13,5 + 75% 

Tropical � Seca 8,7 + 75% 

Tropical � Húmeda y muy húmeda 16,1 + 75% 
1 Representa una estimación nominal de error, equivalente al doble de la desviación estándar, expresada como porcentaje de la media. 
2 Debido al escaso volumen de datos, se combinaron las zonas seca y húmeda para el régimen de temperatura boreal con las zonas 

húmeda y muy húmeda para el régimen de temperatura tropical. 

 

3.4.2.1.1.3  Elección de datos de actividad 
En todos los niveles es necesario estimar las superficies de tierra convertidas en praderas.  Esos mismos datos 
deberían utilizarse para calcular la biomasa y las estimaciones del suelo descritas en la Sección 3.4.2.2.  En caso 
necesario, los datos de superficie utilizados en los análisis de suelos pueden agregarse para coincidir con la 
escala espacial necesaria para las estimaciones de orden inferior de la biomasa; sin embargo, en niveles 
superiores, la estratificación debería reflejar los principales tipos de suelos.  Los datos sobre superficies deberían 
obtenerse utilizando los métodos descritos en el Capítulo 2.  En niveles superiores será necesario un mayor grado 
de detalle, pero el requisito mínimo para que los inventarios concuerden con las Directrices del IPCC es que sea 
posible identificar por separado las superficies que se convierten en bosques.  La razón es que los bosques 
tendrán por lo general mayor densidad de carbono antes de la conversión.  Ello implica un conocimiento al 
menos parcial de la matriz de cambios de uso de la tierra y, por consiguiente, cuando se utilizan los 
procedimientos 1 y 2 del Capítulo 2, podrían ser necesarios reconocimientos topográficos suplementarios para 
identificar la proporción de tierras convertidas en praderas que anteriormente eran bosques.  Como se ha 
indicado en el Capítulo 2, cuando se realicen los estudios se obtendrá a menudo un mayor grado de exactitud que 
si se intentan determinar directamente las superficies objeto de conversión en lugar de estimarlas a partir de las 
diferencias de superficie total de tierra para determinados usos y en diferentes momentos. 

Nivel 1: En este nivel es necesario cierto tipo de datos de actividad: la estimación de las superficies convertidas 
en praderas a partir del uso inicial de la tierra (es decir, tierras forestales, tierras agrícolas, asentamientos, etc.) 
para obtener el tipo de pradera final (Sconversión).  Esta metodología se basa en el supuesto de que las estimaciones 
de superficie corresponden a un período de un año.  Si las estimaciones de superficie se evalúan para períodos 
más largos, habría que convertirlas en superficies anuales medias para coincidir con los valores por defecto de 
las reservas de carbono indicados.  Si los países no dispusieran de esos datos, sería posible extrapolar a partir de 
muestras parciales a la totalidad de las tierras, o extrapolar en el tiempo estimaciones históricas de las 
conversiones basándose en el criterio de expertos nacionales.  Como mínimo, los países podrán basarse en las 
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tasas de desforestación medias y en datos sobre la conversión de tierras en praderas obtenidos de fuentes 
internacionales, y en particular de la FAO.  En el Nivel 1 podrán utilizarse las tasas anuales medias de 
conversión y las superficies estimadas en lugar de las estimaciones directas. 

Nivel 2: Los países deberían tratar de utilizar estimaciones de superficie reales para todas las transiciones 
posibles desde un uso inicial de la tierra hasta el tipo de pradera final.  Para una notificación completa pueden 
utilizarse análisis de imágenes de las pautas de uso de la tierra y de la cubierta terrestre obtenidas periódicamente 
por teledetección y/o un muestreo periódico efectuado en tierra, o bien sistemas de inventario híbridos.  

Nivel 3: Los datos de actividad utilizados en los cálculos del Nivel 3 deberían consistir en una contabilidad total 
de todas las transiciones de tierras en praderas, y deberían desglosarse para reflejar las diferentes condiciones del 
país.  El desglose puede efectuarse atendiendo a criterios políticos (comarca, provincia, etc.), al bioma, al clima, 
o a una combinación de estos parámetros.  En muchos casos, es posible que los países dispongan de información 
sobre las tendencias multianuales de conversión de tierras (a partir de inventarios de los usos de la tierra y de las 
cubiertas terrestres basados en muestreos periódicos o en teledetección). 

3.4.2.1.1.4  Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1: En este método, las fuentes de incertidumbre están vinculadas a la utilización de tasas de conversión 
medias mundiales o nacionales y de estimaciones de las superficies de tierra convertidas en praderas.  Además, 
la utilización de parámetros por defecto de las reservas de carbono en las condiciones iniciales y finales 
contribuye a unos niveles de incertidumbre relativamente altos.  En este método, los valores por defecto 
conllevan los correspondientes intervalos de error, cuyos valores figuran en los cuadros de valores por defecto. 

Nivel 2: Utilizando estimaciones de superficies reales en lugar de tasas medias de conversión se mejorará la 
exactitud de las estimaciones.  Además, si se vigila la evolución de cada área de tierra para todas las posibles 
transiciones de uso de la tierra se podrá obtener una contabilidad más transparente, y los expertos podrán 
identificar lagunas de datos y superficies de tierra contabilizadas más de una vez.  Por último, el Nivel 2 utiliza 
al menos algunos valores por defecto definidos por el país, con lo cual mejora la exactitud de las estimaciones, 
siempre y cuando representen mejor las condiciones del país.  Las funciones de densidad de probabilidad (que 
proporcionan las estimaciones de media y de varianza) pueden obtenerse del conjunto de parámetros definidos 
para el país.  Tales datos podrán utilizarse en análisis de incertidumbre avanzados, como las simulaciones de 
Monte Carlo.  En el Capítulo 5 (Sección 5.2) se ofrecen orientaciones para desarrollar estimaciones de 
incertidumbre basadas en muestreos.  Como mínimo, los métodos del Nivel 2 deberían permitir obtener 
intervalos de error en forma de desviaciones estándar porcentuales respecto a cada parámetro definido para el 
país.  

Nivel 3: Los datos de actividad obtenidos de un sistema de inventario de los usos y gestiones de la tierra 
deberían sentar las bases para asignar estimaciones de incertidumbre a superficies asociadas a cambios de uso de 
la tierra aplicando diversos métodos, incluidas las simulaciones de Monte Carlo.  

3.4.2.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO  

3.4.2.2.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS  
La conversión de tierras en praderas puede efectuarse a partir de tierras no gestionadas, incluidos los ecosistemas 
nativos relativamente inalterados (por ejemplo, tierras forestales, humedales) y a partir de tierras agrícolas 
gestionadas intensivamente.  En las conversiones a partir de tierras forestales, las alteraciones asociadas al 
desbroce de la tierra producirán por lo general pérdidas de C en la materia orgánica muerta (detritus de superficie 
y desperdicios leñosos gruesos).  Debería suponerse que todos los depósitos de desperdicios y de desperdicios 
leñosos gruesos (estimados mediante los métodos descritos en la Sección 3.2.2.2) se oxidan tras la conversión de 
la tierra, y la variación de las reservas de C en la materia orgánica del suelo debería estimarse como se indica a 
continuación. 

La variación total de las reservas de carbono en el suelo en tierras convertidas en praderas se indica en la 
Ecuación 3.4.17: 

ECUACIÓN 3.4.17 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO EN TIERRAS CONVERTIDAS EN 

PRADERAS (TP) 
∆CTPSuelos

 = ∆CTPMinerales
 � ∆CTPOrgánicos

 � ∆CTPCal
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Donde: 
∆CTPSuelos

 =  variación anual de las reservas en el suelo en tierras convertidas en praderas, en toneladas de 
C año-1 

∆CTPMinerales
 =  variación de las reservas de carbono en suelos minerales en tierras convertidas en 

praderas, en toneladas de C año-1 
∆CTPOrgánicos

 =  emisiones de C anuales en suelos orgánicos convertidos en praderas (estimadas en forma 
de flujo anual neto), en toneladas de C año-1 

∆CTPCal
 =  emisiones de C anuales procedentes del encalado con fines agrícolas en tierras convertidas en 

praderas, en toneladas de C año-1 

Los criterios para seleccionar el método de estimación más adecuado dependerán del tipo de conversión de la 
tierra y de la longevidad de la conversión, así como de la disponibilidad de información adecuada específica del 
país para estimar los valores de referencia de las reservas de C en el suelo y los factores de variación de las 
reservas y de emisión.  Todos los países deberían tratar de mejorar sus métodos de inventario y de notificación 
escogiendo del nivel más alto posible con arreglo a las circunstancias nacionales.  Es una buena práctica que los 
países utilicen una metodología del Nivel 2 ó 3 si las emisiones y absorciones de carbono en tierras convertidas 
en praderas constituyen una categoría esencial, y si la subcategoría de materia orgánica del suelo se considera 
significativa con arreglo a los principios descritos en el Capítulo 5.  Los países deberían utilizar el árbol de 
decisiones de la Figura 3.1.2 como ayuda para la elección del método. 

3.4.2.2.1.1  Elección del método 

Suelos minerales 
Nivel 1: El Nivel 1 es fundamentalmente similar al aplicado en Praderas que siguen siendo praderas (Ecuación 
3.4.8 de la Sección 3.4.1.2.1.1), excepto en que las reservas de carbono antes de la conversión dependen de 
parámetros correspondientes a otros usos de la tierra.  Los métodos del Nivel 1 están basados en valores de 
referencia por defecto de las reservas de C y de los factores de variación de las reservas, y en datos totales en 
términos relativos sobre la ubicación y las tasas de conversión de uso de la tierra. 

En el Nivel 1, el valor inicial (antes de la conversión) de las reservas de carbono (COS(0-T)) se determina a partir 
del mismo valor de referencia de las reservas de C en el suelo (COSREF) que se utiliza para todos los usos de la 
tierra (Cuadro 3.4.4), además de los factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) apropiados para el uso 
anterior de la tierra y para el uso de ésta como pradera.  Para las tierras no gestionadas nativas y para los bosques 
gestionados, se supondrá que las reservas de C en el suelo son iguales a los valores de referencia (en otras 
palabras, los factores de uso de la tierra, de gestión y de aporte serán iguales a 1).  Los valores actuales de las 
reservas de C en el suelo (COS0) en tierras convertidas en praderas se estiman exactamente de la misma manera 
que para las praderas permanentes, es decir, utilizando los valores de referencia de las reservas de carbono 
(Cuadro 3.4.4) y los factores de variación de las reservas (Cuadro 3.4.5).  Así, las tasas anuales de emisión 
(fuentes) o de absorción (sumideros) se calculan como la diferencia de las reservas (a lo largo del tiempo), 
dividida por el período de inventario (valor por defecto: 20 años). 

Las etapas para calcular COS0 y COS(0-T), así como la variación neta de las reservas de C en el suelo por ha de 
tierra, son las siguientes: 

Etapa 1: Seleccionar el valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF), basándose en el tipo de clima 
y de suelo, para cada superficie de tierra que se somete a inventario.  

Etapa 2: Calcular el valor de las reservas de C antes de la conversión (COS(0-T)) en las tierras que estén siendo 
convertidas en praderas, basándose en el valor de referencia de las reservas de carbono y en el uso y 
gestión de la tierra anteriores, que determinan los factores de uso de la tierra (FUT), de gestión (FRG) y 
de aporte (FE ).  Obsérvese que, cuando las tierras que se convierten son bosques, las reservas antes 
de la conversión serán iguales a los valores de referencia de las reservas de carbono en suelos nativos.  

Etapa 3:  Calcular (COSREF) repitiendo la Etapa 2 y utilizando el mismo valor de referencia de las reservas de 
carbono (∆CTPMinerales

 ), pero con factores de gestión y de aporte que representen las condiciones 
existentes en las tierras convertidas en praderas.  

Etapa 4: Calcular la variación anual media de las reservas de C en el suelo para el área dada durante el período 
de inventario (∆CTPMinerales

 ).  
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Ejemplo 1: Para un bosque situado en suelo volcánico y en un entorno húmedo tropical, COSREF = 70 
toneladas de C ha-1. Para todos los suelos forestales, los valores por defecto de los factores de variación 
de reservas (FUT , FRG , FE) son todos igual a 1; así, COS(0-T) será igual a 70 toneladas de C ha-1. Si las 
tierras son convertidas en pastos moderadamente degradados/sobrepastoreados, se tendrá COS0 = 
70 toneladas de C ha-1 ● 1 ● 0,97 ● 1 = 67,9 toneladas de C ha-1. Así, la variación anual media de 
las reservas de C en el suelo para el área dada durante el período de inventario será de (67,9 
toneladas de C ha-1 - 70 toneladas de C ha-1)/20 años = -0,01 toneladas de C ha-1 año-1. 

Ejemplo 2: Para un suelo húmedo tropical y volcánico que haya sido durante mucho tiempo tierra 
agrícola anual con labranza intensiva en que los residuos del cultivo se eliminan del campo, las 
reservas de carbono al comienzo del período de inventario COS(0-T) serán iguales a 70 toneladas de 
C ha-1 ● 0,58 ● 1 ● 0,91 = 36,9 toneladas de C ha-1. Tras la conversión en pastos mejorados (por 
ejemplo, fertilizados), las reservas de carbono (COS0) serán de 70 toneladas de C ha-1 ● 1● 1,17 ● 
1 = 81,9 toneladas de C ha-1. Así, la variación anual media de las reservas de C en el suelo para el 
área dada durante el período de inventario será igual a (81,9 toneladas de C ha-1 � 36,9 toneladas de 
C ha-1) / 20 años =2,25 toneladas de C ha-1 año-1.  

Nivel 2: El método del Nivel 2, aplicado a los suelos minerales, está basado también en la Ecuación 3.4.8, 
aunque utiliza valores de referencia de las reservas de C y/o factores de variación de las reservas específicos del 
país o de la región, junto con datos de actividad más desglosados sobre los usos de la tierra.  

Suelos orgánicos 
En los Niveles 1 y 2, los suelos orgánicos convertidos en praderas durante el período de inventario reciben el 
mismo tratamiento que las praderas durante largos períodos en suelos orgánicos, es decir, se les aplica un factor 
de emisión constante sobre la base del régimen climático (véase la Ecuación 3.4.10 y el Cuadro 3.4.6).  En el 
Nivel 2, los factores de emisión se obtienen de datos específicos del país o de la región. 

Suelos minerales y orgánicos 
Tanto para los suelos minerales como orgánicos, el Nivel 3 utiliza unos modelos más detallados y específicos del 
país, y/o metodologías basadas en mediciones, junto con datos muy desglosados sobre el uso y la gestión de las 
tierras.  Las metodologías del Nivel 3 para estimar las variaciones de C en el suelo por efecto de la conversión de 
las tierras en praderas deberían utilizar modelos y conjuntos de datos que puedan representar las transiciones a lo 
largo del tiempo entre diferentes tipos de uso de la tierra y de vegetación, en particular los bosques, sabanas, 
praderas y tierras agrícolas.  Los métodos del Nivel 3 deben integrarse con las estimaciones de la eliminación de 
biomasa y con el tratamiento de los residuos vegetales posterior a la tala (incluidos los restos leñosos y los 
detritus), dado que las variaciones en la eliminación y el tratamiento de los residuos (p. ej., por la quema o por la 
preparación del lugar) afectarán a los aportes de C a la formación de la materia orgánica del suelo y a las 
pérdidas de C por descomposición y combustión.  Es esencial validar los modelos mediante observaciones 
independientes en ubicaciones específicas del país o de la región que sean representativas de las interacciones 
del clima, del suelo y del tipo de vegetación con la variación de las reservas de C en el suelo después de la 
conversión. 

Encalado 
Cuando se aplica cal a las praderas convertidas a partir de otros usos de la tierra, los métodos para estimar las 
emisiones de CO2 por efecto del encalado serán los mismos que los descritos para las praderas que siguen 
siendo praderas, Sección 3.4.1.2.1.1. 

3.4.2.2.1.2  Elección de factores de emisión/absorción 

Suelos minerales 
Cuando se utilicen los métodos del Nivel 1 o del Nivel 2 se necesitarán las variables siguientes: 

Valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF) 

Nivel 1: En el Nivel 1, es una buena práctica utilizar el valor de referencia por defecto de las reservas de 
carbono (COSREF) indicado en el Cuadro 3.4.4.  Esos valores están actualizados con respecto a los indicados en 
las Directrices del IPCC, con las mejoras siguientes: i) las estimaciones se han obtenido estadísticamente de 
compilaciones recientes de perfiles de suelo con vegetación nativa; ii) los suelos "espódicos" (definidos como 
podzoles de las zonas boreal y templada en la clasificación BMR, o como espodosoles en la clasificación USDA) 
se incluyen en una categoría propia, iii) se incluyen los suelos de las regiones de clima boreal. 

Nivel 2: En el método del Nivel 2, el valor de referencia de las reservas de C en el suelo puede determinarse a 
partir de las mediciones del suelo, por ejemplo como parte integrante de las actividades de reconocimiento y 
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cartografía del suelo de un país.  Es importante utilizar descripciones taxonómicas fiables de suelos medidos para 
clasificar éstos con arreglo a las clases definidas en el Cuadro 3.4.4 o, si se utiliza una subdivisión más fina del 
valor de referencia de las reservas de C en el suelo, documentar de manera coherente y adecuada las definiciones 
de los grupos de suelo.  Algunas de las ventajas de utilizar datos específicos del país para estimar el valor de 
referencia de las reservas de C en el suelo son valores más exactos y representativos para un país dado, y la 
capacidad de estimar mejor las funciones de distribución de probabilidad que pueden utilizarse en un análisis 
formal de incertidumbre. 

Factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) 

Nivel 1: En el Nivel 1, es una buena práctica utilizar los valores por defecto de los factores de variación de las 
reservas (FUT, FRG, FE), como se indica en el Cuadro 3.4.10.  Esos valores están actualizados con respecto a las 
Directrices del IPCC, sobre la base de un análisis estadístico de las investigaciones publicadas.  En el Cuadro se 
incluyen definiciones que podrían ayudar a seleccionar los valores apropiados para los factores.  Los factores de 
variación de las reservas se utilizan para estimar las reservas tanto después (COS0) como antes de la conversión 
(COS(0-T)); los valores variarán en función de las condiciones de uso y gestión de la tierra antes y después de la 
conversión.  Obsérvese que, cuando se convierten bosques en praderas, los factores de variación de las reservas 
son todos iguales a 1, de modo que las reservas de carbono en el suelo antes de la conversión serán iguales a los 
valores de referencia de la vegetación nativa (COSREF). 

 

CUADRO 3.4.10 
FACTORES RELATIVOS DE VARIACIÓN DE LAS RESERVAS EN EL SUELO PARA LA CONVERSIÓN DE TIERRAS EN PRADERAS 

Tipo de valor del factor Nivel Valor por defecto de OBP 

Uso y gestión de la tierra, aporte Pradera gestionada Véanse los valores por defecto del Cuadro 3.4.5 

Uso y gestión de la tierra, aporte Tierra agrícola Véanse los valores por defecto del Cuadro 3.3.4 

Uso y gestión de la tierra, aporte Tierra forestal Valores por defecto de FUT, FRG, FE = 1 

Nivel 2: En el Nivel 2, la estimación de los factores de variación de las reservas específicos del país para la 
conversión de tierras en praderas estará normalmente basada en comparaciones de pares de parcelas que 
representen tierras convertidas y sin convertir, en que todos los factores distintos de la historia de uso de la tierra 
serán lo más similares posible (p. ej., Davidson y Ackermann, 1993).  En términos ideales, podrían encontrarse 
varias ubicaciones de muestra que representen un uso de la tierra dado en diferentes momentos después de la 
conversión: es decir, lo que se denomina una �cronosecuencia� (p. ej., Neill et al., 1997).  Hay pocos 
experimentos de largo período replicados sobre las conversiones de uso de la tierra, de modo que los factores de 
variación de las reservas y de emisión para tales conversiones tendrán una incertidumbre relativamente elevada. 
Al evaluar los estudios existentes o al realizar nuevas mediciones, es esencial que las parcelas que se comparan 
tengan historias y gestiones similares antes de la conversión, al igual que las posiciones topográficas y las 
propiedades físicas de sus suelos, y que estén próximas entre sí.  En cuanto a las praderas permanentes, la 
información necesaria incluye las reservas de C (es decir, la masa por unidad de superficie hasta una profundidad 
especificada) para cada uso de la tierra (y para cada valor de tiempo si se trata de una cronosecuencia).  Como ya 
se ha indicado para las praderas que siguen siendo praderas, a falta de información específica que permita 
seleccionar un intervalo de profundidad alternativo es una buena práctica comparar los factores de variación de 
las reservas a una profundidad de al menos 30 cm (es decir, la profundidad utilizada para los cálculos en el Nivel 
1).  Las variaciones de reservas a mayor profundidad serían un dato deseable si se dispusiera de un número 
suficiente de estudios y si se evidenciaran diferencias estadísticamente significativas en cuanto a las reservas por 
efecto de la gestión de la tierra a mayores profundidades.  Sin embargo, es esencial que el valor de referencia de 
las reservas de carbono en el suelo (COSRef) y los factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) se 
determinen a una profundidad común.  

Suelos orgánicos 
En el Nivel 1 y en el Nivel 2, la elección de los factores de emisión de C en suelos orgánicos recientemente 
convertidos en praderas gestionadas debería atenerse los mismos procedimientos que los utilizados para obtener 
factores de emisión, conforme se ha indicado en la sección Praderas que siguen siendo praderas. 

3.4.2.2.1.3  Elección de datos de actividad 
En todos los niveles se necesitan estimaciones de las superficies de tierra convertidas en praderas.  Esas mismas 
estimaciones de superficie deberían utilizarse para los cálculos de biomasa y de suelo en las tierras convertidas 
en praderas.  En niveles superiores es necesario que las superficies sean más específicas.  Por coherencia con las 
Directrices del IPCC, al menos el área de tierra convertida en pradera debería identificarse por separado en todos 
los niveles.  Para ello serán necesarios al menos algunos datos sobre los usos de la tierra antes de la conversión; 
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si se utiliza el procedimiento 1 del Capítulo 2 para identificar las superficies de tierra, puede ser necesario el 
dictamen de expertos.  

Nivel 1: En la metodología del Nivel 1 es necesario cierto tipo de datos de actividad: las estimaciones por 
separado de las superficiesconvertidas en praderas a partir de los usos de la tierra iniciales (es decir, tierras 
forestales, tierras agrícolas), por regiones climáticas.  Es necesario estimar la distribución de las conversiones de 
uso de la tierra por tipos de suelos (en una región climática), o bien utilizando métodos espacialmente explícitos 
(p. ej., superposiciones de mapas de conversiones de uso de la tierra con mapas de suelos), o recurriendo a 
expertos del país que conozcan la distribución de los principales tipos de suelos en superficiessometidas a 
conversiones de uso de la tierra.  La determinación del área de tierra convertida en pradera ha de ser coherente 
con el período de tiempo (T en la Ecuación 3.4.8) utilizado en el cálculo de la variación de reservas.  Si los 
países no disponen de esos datos, es posible extrapolar de muestras parciales a la totalidad de las tierras, o 
extrapolar en el tiempo las estimaciones históricas de las conversiones basándose en el criterio de expertos del 
país.  En los cálculos del Nivel 1 pueden utilizarse estadísticas internacionales, como las bases de datos de la 
FAO, las Directrices del IPCC u otras fuentes, suplementadas por supuestos sólidos establecidos por expertos 
del país, para estimar el área de tierra convertida en pradera a partir de cada uso inicial de la tierra.  En los 
cálculos de niveles superiores se utilizan fuentes de datos específicas del país para estimar todas las transiciones 
desde un uso inicial de la tierra al uso de ésta como pradera. 

Nivel 2: Los países deberían tratar de utilizar estimaciones de superficie reales para todas las transiciones 
posibles de usos iniciales a usos de pradera, estratificadas por tipos de gestión.  La cobertura total de las 
superficies de tierra puede conseguirse mediante el análisis de imágenes de uso de la tierra obtenidas por 
teledetección periódica y de patrones de la cubierta terrestre, mediante un muestreo periódico sobre el terreno de 
los patrones de uso de la tierra, o mediante sistemas de inventario híbridos.  Si se dispone parcialmente de tales 
datos específicos del país de mayor resolución, se sugiere a los países que utilicen supuestos razonables basados 
en los conocimientos más apropiados disponibles para extrapolar al conjunto de las tierras.  Las estimaciones 
históricas de las conversiones puede extrapolarse en el tiempo con arreglo al dictamen de expertos del país. 

Nivel 3: Los datos de actividad utilizados en los cálculos del Nivel 3 deberían consistir en una contabilidad de 
todas las transiciones de tierras en praderas, y estar desglosados para reflejar las diferentes circunstancias del 
país.  El desglose puede efectuarse basándose en criterios políticos (comarcas, provincias, etc.), al bioma, al 
clima o a una combinación de esos parámetros.  En muchos casos, los países tendrán información sobre las 
tendencias multianuales de la conversión de las tierras (tomadas de inventarios periódicos de los usos de la tierra 
y de la cubierta terrestre obtenidos mediante muestras o teledetección). 

3.4.2.2.1.4  Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1: En esta metodología, las fuentes de incertidumbre están vinculadas a la utilización de promedios 
mundiales o nacionales de las tasas de conversión y de estimaciones groseras de superficies de tierra convertidas 
en praderas.  Además, la utilización de parámetros por defecto para las reservas de carbono en las condiciones 
iniciales y finales contribuye a unos niveles relativamente altos de incertidumbre.  En esta metodología, los 
valores por defecto llevan asociados los correspondientes intervalos de error.  

Nivel 2: Las estimaciones de superficie reales correspondientes a diferentes transiciones de uso de la tierra 
permitirán una contabilidad más transparente y ayudarán a los expertos a identificar lagunas y dobles cómputos 
de las superficies de tierra.  El método del Nivel 2 utiliza al menos algunos valores por defecto definidos para el 
país, que mejorarán la exactitud de las estimaciones, ya que representan mejor las condiciones de interés para el 
país.  La utilización de valores específicos del país debería implicar un número suficiente de tamaños de la 
muestra y/o la aplicación del dictamen de expertos para estimar las incertidumbres, que, junto con las 
estimaciones de incertidumbre sobre los datos de actividad obtenidos mediante las sugerencias del Capítulo 2, 
deberían utilizarse en las metodologías de análisis de incertidumbre descritas en el Capítulo 5. 

Nivel 3: Los datos de actividad obtenidos de un sistema de inventario de usos y tipos de gestión de la tierra 
deberían sentar las bases para asignar estimaciones de incertidumbre a superficies asociadas a cambios de uso de 
la tierra.  Los datos sobre emisiones y actividades, junto con sus correspondientes incertidumbres, pueden 
combinarse mediante procedimientos de Monte Carlo para estimar los valores medios y los intervalos de 
confianza del inventario total. 

3.4.2.3 GASES DE EFECTO INVERNADERO DISTINTOS DEL CO2   
Al igual que para todas las praderas, las fuentes de emisión de CH4 y de N2O asociadas a praderas que han 
experimentado recientemente un cambio de uso de la tierra serán probablemente: 

• Emisiones derivadas de incendios de la vegetación; 

• Emisiones de N2O procedentes de la mineralización de la materia orgánica del suelo; 
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• N2O procedente del uso de fertilizantes; 

• Aumento de las emisiones de N2O y reducción de las emisiones de CH4 por efecto del drenaje de suelos 
orgánicos; y 

• Un menor sumidero de CH4 en suelos aeróbicos por efecto del uso de fertilizantes. 

Las emisiones de metano procedentes del ganado herbívoro (fermentación entérica) y el dióxido nitroso 
procedente del uso de fertilizantes y de desechos animales deberían calcularse y notificarse utilizando los 
métodos descritos en el Capítulo 4 (Agricultura) de las Directrices del IPCC, y en las partes correspondientes 
(Secciones 4.2 y 4.7) de OBP2000.  

Las emisiones derivadas de los incendios deberían calcularse utilizando los métodos descritos en la Sección 
3.2.1.4, teniendo en cuenta, cuando se disponga de datos al respecto, que la carga de combustible será 
frecuentemente mayor durante el período de transición si el uso anterior de la tierra era forestal. 

La conversión del uso de la tierra puede entrañar la mineralización del nitrógeno de la materia orgánica del 
suelo, que a su vez puede incrementar las emisiones de N2O.  Sin embargo, dependiendo del tipo de uso de la 
tierra anterior, y del tipo de clima y de suelo, la conversión de la tierra en pradera puede incrementar también la 
materia orgánica del suelo (Guo y Gifford, 2002). 

La fertilización de las praderas tenderá a reducir la absorción de metano por el suelo y, cuando los suelos de los 
humedales han sido drenados, las emisiones de dióxido nitroso pueden aumentar; convendría que los países que 
notifican sus emisiones en el apartado Agricultura del Nivel 3 tuvieran en cuenta esos efectos como se indica en 
la Sección 3.4.1.3.  En las emisiones de gases distintos del CO2 pueden influir también otros efectos adicionales 
de las transiciones a pradera, por ejemplo la perturbación de los suelos por efecto de la labranza, o la 
compactación cuando se utiliza equipo mecánico para la tala, pero los efectos no serán probablemente muy 
grandes, y no existen métodos por defecto para contabilizarlos.  No se examinarán en estas orientaciones las 
variaciones de la tasa de absorción de CH4 en la atmósfera por la capa superior oreada del suelo por efecto de la 
conversión, aunque es posible que en el futuro se aborden con mayor detalle diversas actividades relacionadas 
con la oxidación del metano.  

3.4.3 Exhaustividad  
Una serie de datos completa de las estimaciones de tierras contiene como mínimo el área de tierra del país que se 
considera pradera durante el período abarcado por las encuestas sobre los usos de la tierra u otras fuentes de 
datos, cuyas emisiones y absorciones de gas de efecto invernadero se estiman en el sector de UTCUTS.  La 
superficie total abarcada por la metodología de inventario de las praderas es la suma de las tierras que siguen 
siendo praderas y de las tierras convertidas en praderas durante el período de tiempo dado.  Esta metodología 
podría no incluir ciertas superficies de praderas cuando se considera que las emisiones y absorciones de gases de 
efecto invernadero son insignificantes o constantes a lo largo del tiempo, como en el caso de las praderas nativas 
con pastoreo moderado y con escasos aportes de gestión.  Por consiguiente, es posible que el área total de 
praderas que se estime sea inferior a la superficie total de praderas del país.  En tales casos, es una buena 
práctica que los países documenten y expliquen la diferencia de superficies de praderas en el inventario y la 
supeficie total de praderas de su territorio.  Se sugiere a los países que vigilen la evolución a lo largo del tiempo 
de la superficie total de praderas incluida en el territorio nacional, y que mantengan unos registros transparentes 
de las partes utilizadas para estimar las emisiones y absorciones de dióxido de carbono.  Como se ha visto en el 
Capítulo 2, todas las superficies de praderas, incluidas las que no figuran en el inventario de emisiones, deberían 
ser objeto de comprobaciones de coherencia para evitar el doble cómputo o la omisión.  Una vez sumada a las 
estimaciones de superficies destinadas a otros usos de la tierra, la serie de datos de superficies de praderas 
permitirá realizar una evaluación completa de las tierras incluidas en el informe de inventario de los países en el 
sector de UTCUTS. 

Los países que utilizan métodos del Nivel 2 ó 3 para los depósitos de la biomasa y del suelo de las praderas 
deberían detallar más su inventario de la serie de datos de superficies de praderas.  Los países podrían necesitar, 
por ejemplo, estratificar el área de praderas por tipos principales de clima y de suelo, incluyendo tanto las 
superficies de praderas inventariadas como las no inventariadas.  Cuando en el inventario se utilicen superficies 
de tierra estratificadas, es una buena práctica que los países utilicen las mismas clasificaciones de área tanto para 
los depósitos de la biomasa como para los del suelo.  Con ello se conseguirá coherencia y transparencia, y una 
utilización eficaz de las encuestas sobre las tierras y de otros medios de recuperación de datos, y podrá 
establecerse un vínculo explícito entre las emisiones y absorciones de dióxido de carbono en los depósitos de la 
biomasa y del suelo.  
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3.4.4 Elaboración de una serie temporal coherente 
Para mantener una serie temporal coherente, es una buena práctica que los países lleven registros de las 
superficies de praderas utilizadas en los informes de inventario a lo largo del tiempo.  Tales registros deberían 
recoger la evolución de la superficie de praderas total incluida en el inventario, subdividida por tierras que 
siguen siendo praderas y por tierras convertidas en praderas.  Se sugiere a los países que incluyan una estimación 
de la superficie de praderas total del territorio nacional.  Para asegurarse de que las estimaciones de superficie 
son objeto de un trato coherente a lo largo del tiempo, las definiciones de uso de la tierra deberían estar claras y 
mantenerse invariables.  Si se introdujeran modificaciones en las definiciones de uso de la tierra, es una buena 
práctica llevar registros transparentes de tales modificaciones.  Deberían utilizarse también definiciones 
coherentes para cada uno de los tipos de praderas y de los sistemas de gestión incluidos en el inventario.  
Además, para facilitar una adecuada contabilidad de las emisiones y absorciones de carbono durante varios 
períodos, podrá utilizarse información histórica sobre la conversión de las tierras.  Aun en el caso de que un país 
no pueda utilizar datos históricos para sus inventarios actuales, una mejora de las prácticas que permita seguir la 
evolución de las conversiones de la tierra será beneficiosa en inventarios futuros. 

Para que las estimaciones y notificaciones sean coherentes, es necesario utilizar definiciones comunes de los 
tipos de actividad, clima y suelo durante el período de inventario, para lo cual puede ser necesario remitirse a las 
definiciones utilizadas por organismos nacionales encargados de recopilar datos, como se indica en el Capítulo 2. 

3.4.5 Presentación de informes y documentación 
Las categorías descritas en la Sección 3.4 pueden notificarse utilizando los cuadros de notificación del Anexo 
3A.2.  Las estimaciones pertenecientes a la categoría de praderas pueden equipararse a las categorías de 
notificación de las Directrices del IPCC como sigue: 

• Las emisiones y absorciones de dióxido de carbono en la biomasa boscosa de las praderas que siguen siendo 
praderas se corresponden con la Categoría de notificación 5A del IPCC, Variaciones de la biomasa boscosa;  

• Las emisiones y absorciones de dióxido de carbono en el suelo de las praderas que siguen siendo praderas se 
corresponden con la Categoría de notificación 5D del IPCC, Variaciones del carbono del suelo; y 

• Las emisiones y absorciones de dióxido de carbono resultantes de la conversión de tierras en praderas se 
corresponden con la Categoría de notificación 5B del IPCC para la biomasa, con la Categoría de 
notificación 5D del IPCC para los suelos, y con la Categoría de notificación 5E del IPCC para los gases 
distintos del CO2. 

Es una buena práctica mantener y archivar toda la información utilizada para producir estimaciones de 
inventario nacionales.  Las fuentes de metadatos y de datos utilizadas para estimar los factores específicos del 
país deberían documentarse, y deberían facilitarse estimaciones de la media y de la varianza.  En la práctica, 
convendría archivar las bases de datos y los procedimientos utilizados para procesar los datos (por ejemplo, los 
programas estadísticos) con el fin de estimar los factores específicos del país.  Los datos de actividad y las 
definiciones utilizados para clasificar o totalizar los datos de actividad deberán ser documentados y archivados. 
Los procedimientos utilizados para clasificar los datos de actividad por tipos de clima y de suelo (en los Niveles 
1 y 2) deberán estar claramente documentados.  En las metodologías del Nivel 3 que utilicen modelos deberán 
documentarse la versión y la identificación del modelo.  Si se utilizan modelos dinámicos, será necesario 
archivar permanentemente copias de todos los archivos de entrada del modelo, así como copias del código fuente 
del modelo y de los programas ejecutables. 

3.4.6 Garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) 
del inventario 

Es una buena práctica efectuar comprobaciones de control de calidad y revisiones externas de las estimaciones y 
datos de inventario por expertos.  Debería prestarse especial atención a las estimaciones específicas del país 
respecto de los factores de variación de las reservas y de emisión, para asegurarse de que se basan en datos de 
alta calidad y en la opinión verificable de expertos. 
Algunas comprobaciones específicas de GC/CC para todas las metodologías de praderas son: 
Praderas que siguen siendo praderas: Las superficiesen que se notifiquen variaciones de las reservas de biomasa 
en las praderas y variaciones de las reservas en el suelo de las praderas deberían ser las mismas.  Las praderas 
pueden abarcar superficiesen que se contabilice la variación de las reservas del suelo pero en que las variaciones 
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de la biomasa se supondrán iguales a 0 (p. ej., cuando haya muy poca cantidad de biomasa no boscosa), 
superficiesen que varíen tanto las reservas en la biomasa como en el suelo (p. ej., las superficiescon incrustación 
de biomasa boscosa), y superficiesen que ni las reservas en la biomasa ni en el suelo estén experimentando 
cambios (p. ej., las praderas nativas gestionadas extensivamente).  Para mejorar la transparencia y eliminar 
errores, debería notificarse la superficie total de praderas en que se haya estimado alguna variación de las 
reservas, y cuando la variación de las reservas en la biomasa sea igual a 0, deberán notificarse igualmente tales 
variaciones si se notifica la variación de las reservas de carbono en el suelo para esa misma área. 

Tierras convertidas en praderas: El área total de tierras convertidas en praderas debería ser la misma en las 
estimaciones de biomasa y de suelo.  Cuando los depósitos de la biomasa y del suelo estén desglosados en 
diferentes grados de detalle, deberían utilizarse las mismas categorías generales para desglosar los datos de área. 

Para todas las estimaciones de la variación de las reservas de carbono en el suelo utilizando los métodos del 
Nivel 1 o del Nivel 2 las superficiestotales, para cada combinación de tipo de clima-suelo, deberán ser las 
mismas para el comienzo (año(0-T)) y el final (año(0)) del período de inventario (véase la Ecuación 3.4.9). 

3.4.7 Estimación de los valores por defecto revisados  
del Nivel 1 de OBP sobre la gestión de praderas 
(véase el Cuadro 3.4.5) 

Se han calculado los factores de variación de las reservas de C en praderas para tres tipos generales de estado de 
la  pradera: degradada, gestionada nominalmente, y mejorada.  Se ha incluido un factor de aporte adicional para 
aplicarlo a las praderas mejoradas.  Las mejoras de la gestión consideradas en el presente texto se han limitado a 
la fertilización (orgánica o inorgánica), a la siembra de leguminosas o de otras especies herbáceas, y al regadío. 
Las praderas sobrepastoreadas y los pastos tropicales deficientemente gestionados (es decir, en los que no se ha 
aplicado ninguna de estas mejoras de gestión) se han clasificado como praderas degradadas.  Las praderas 
nativas o introducidas que permanecieron sin mejoras se han agrupado en la categoría de praderas nominales. 
Las praderas que experimentaron algún tipo de mejora de la gestión se han clasificado como praderas mejoradas 
con tasas de aporte de C medias.  En las praderas mejoradas sometidas a múltiples mejoras de gestión, las tasas 
de aporte de C se han considerado elevadas.  Los datos se han sintetizado en modelos de efectos mixtos lineales, 
que dan cuenta tanto de los efectos fijos como de los aleatorios.  Entre los efectos fijos se incluyen la 
profundidad, el número de años transcurridos desde el cambio de gestión, y el tipo de cambio de gestión (por 
ejemplo, labranza reducida frente a ausencia de labranza).  En lo que se refiere a la profundidad, no se han 
totalizado los datos, pero se han incluido las reservas medidas de C para cada aumento de la profundidad (p. ej., 
de 0 a 5 cm, de 5 a 10 cm, y de 10 a 30 cm) como un punto individualizado del conjunto de datos.  De modo 
análogo, no se han totalizado los datos de un mismo estudio obtenidos en fechas diferentes.  Por consiguiente, se 
han utilizado efectos aleatorios para reflejar la interdependencia de los datos de las series temporales y la 
interdependencia entre los datos puntuales que representaban profundidades diferentes en un mismo estudio.  Se 
han estimado factores representativos de los efectos de las prácticas de gestión a los 20 años en los 30 cm 
superiores del suelo.  Se ha calculado la varianza para cada uno de los valores de los factores, y se ha utilizado 
ese valor para construir funciones de distribución de probabilidad con una densidad normal. 
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3.5 HUMEDALES 
En el concepto de humedales se incluyen las tierras cubiertas o saturadas de agua durante todo o parte del año 
(por ejemplo, las turberas) que no pueden clasificarse como tierras forestales, tierras agrícolas, praderas o 
asentamientos con arreglo a las definiciones del Capítulo 2 (Sección 2.2, Categorías de tierra)1.  Los humedales 
de esta categoría pueden subdividirse en gestionados y no gestionados, de acuerdo con las definiciones del país. 
En los humedales gestionados se incluyen los embalses, y en los no gestionados, los ríos y lagos naturales.  Las 
tierras forestales, las tierras agrícolas y las praderas establecidas en suelos de turba o húmedos se examinan en 
las Secciones 3.2, 3.3, y 3.4, respectivamente, del presente capítulo.  Los arrozales se examinan en el capítulo 
Agricultura de las Directrices del IPCC y en OBP2000.  El anegamiento y el drenaje de los humedales se 
abordan en las Directrices del IPCC, en la Sección 5.4.3, Otras posibles categorías de actividades. 

Para poder estimar las emisiones de gases de efecto invernadero es necesario diferenciar entre los humedales 
gestionados y los no gestionados.  En esta publicación, los humedales gestionados son aquellos en que se 
modifica artificialmente la capa freática (p. ej., en las turberas drenadas), o los creados por efecto de las 
actividades humanas (p. ej., las presas fluviales).  Las principales emisiones de gases de efecto invernadero en 
humedales gestionados, así como las secciones en que se estiman tales emisiones, se resumen en el Cuadro 3.5.1.  

CUADRO 3.5.1 
SECCIONES Y APÉNDICES  

REFERENCIAS SOBRE LAS PRINCIPALES EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO                                      
PROCEDENTES DE HUMEDALES GESTIONADOS 

 Turberas Tierras anegadas2 

Humedales que siguen siendo humedales 

CO2 Apéndice 3a.3 Apéndice 3a.3 

CH4 No se examina Apéndice 3a.3 

N2O Apéndice 3a.3 Apéndice 3a.3 

Tierras convertidas en humedales 

CO2 Sección 3.5 Sección 3.5 

CH4 

No se examina  
(el drenaje y la rehumidificación de 

los suelos forestales se examinan en el 
Apéndice 3a.2) 

Se examina en el Apéndice 3a.3 
(no se establecen diferencias en 
función de la edad del embalse) 

N2O 

Apéndice 3a.3 
(el drenaje y la rehumidificación de 

los suelos forestales se examinan en el 
Apéndice 3a.2) 

Se examina en el Apéndice 3a.3 
(no se establecen diferencias en 
función de la edad del embalse) 

3.5.1 Humedales que siguen siendo humedales 
Esta categoría se examina en el Apéndice 3a.3, Humedales que siguen siendo humedales: Fundamentos del 
desarrollo metodológico futuro. 

3.5.2 Tierras convertidas en humedales 
En la presente sección se examinan las emisiones de CO2 asociadas a la extracción de turba o a las inundaciones. 
La conversión de tierras en humedales puede ser un componente importante de las estimaciones nacionales de la 
deforestación (o de otras conversiones de uso de la tierra importantes a nivel nacional).  Con respecto a las 
conversiones para la extracción de turba, la variación de las reservas de carbono asociada a la biomasa viva y al 
                                                           
1  La definición utilizada en esta publicación concuerda con las definiciones habitualmente utilizadas en el Convenio de 

Ramsar sobre las marismas y en el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). 
2  Las tierras anegadas se definen como masas de agua reguladas por actividades humanas para la producción de energía, el 

regadío, la navegación, el recreo, etc. y en las que se producen variaciones sustanciales de la extensión de agua por efecto 
de su regulación. Los lagos y ríos regulados en que el principal ecosistema anterior al anegamiento era un lago o río natural 
no se consideran tierras anegadas. Los arrozales se examinan en el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC y de 
OBP2000. 

3.146 Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 



 Humedales 

suelo se examinará a continuación.  En cuanto a las conversiones para el anegamiento de tierras, se examinará 
únicamente la variación de las reservas de carbono asociada a la pérdida de biomasa viva. 

Las tierras convertidas en humedales pueden haber sido inicialmente tierras forestales, tierras agrícolas, praderas 
o asentamientos.  Las conversiones más probables son las que transforman tierras forestales en humedales (por 
ejemplo, restableciendo el agua en las turberas drenadas para fines forestales), las relacionadas con la extracción 
de turba (conversión de turberas naturales en tierras gestionadas), o las conversiones en tierras anegadas (para 
fines hidroeléctricos o de otro tipo).  No se examinan aquí las metodologías de restablecimiento del agua debido 
a la escasez de datos disponibles (en el Apéndice 3a.2 se examinan las emisiones de gases de efecto invernadero 
distintos de CO2 procedentes del drenaje y restablecimiento del agua, con especial énfasis en el drenaje).  Como 
se indica en la Ecuación 3.5.1, las orientaciones para estimar la variación de las reservas de carbono en tierras 
convertidas en humedales abarcan dos tipos de conversión de uso de la tierra: la extracción de turba y el 
anegamiento.  

ECUACIÓN 3.5.1 
VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS CONVERTIDAS EN HUMEDALES 

 ∆CTH = ∆CTH turba + ∆CTH anegación 

Donde: 
∆CTH = variación de las reservas de carbono en tierras convertidas en humedales, en toneladas de C año-1 
∆CTH turba = variación de las reservas de carbono en tierras convertidas para la extracción de turba 

(Sección 3.5.1), en toneladas de C año-1  
∆CTH anegación = variación de las reservas de carbono en tierras convertidas en tierras anegadas        

(Sección 3.5.), en toneladas de C año-1 

Para convertir las toneladas de C en Gg de emisiones de CO2, se multiplicará el número de toneladas por 44/12 y 
por 10-3, por coherencia con los requisitos de notificación.  Las emisiones se notifican como valores positivos, y 
las absorciones como valores negativos (la Ecuación 3.5.1 debería arrojar una pérdida de carbono).  Para más 
amplia información sobre la notificación y las reglas de signos, véanse la Sección 3.1.7 y el Anexo 3A.2 
(Cuadros de notificación y hojas de trabajo).  

En la Figura 3.1.2 se representa un árbol de decisiones general para seleccionar el nivel apropiado para las 
conversiones de tierras, aplicable a las tierras convertidas en humedales.  Si se dispone de datos, la elección del 
nivel se hará por separado para cada tipo de conversión de la tierra (de tierras forestales en humedales, de praderas 
en humedales, de tierras agrícolas en humedales, de otros tipos de tierras en humedales). 

3.5.2.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN 
TIERRAS CONVERTIDAS PARA LA EXTRACCIÓN          
DE TURBA 

3.5.2.1.1  CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Se indica a continuación un método de estimación de las emisiones en tierras convertidas para la extracción de 
turba.  En las Directrices del IPCC no se abordan explícitamente ni las emisiones procedentes de suelos 
orgánicos gestionados para la extracción de turba ni los cambios de uso de la tierra asociados a suelos orgánicos 
gestionados para la extracción de turba.  Las emisiones procedentes de la combustión de la turba se examinan en 
la sección Energía de las Directrices del IPCC.  Por consiguiente, el método siguiente se refiere únicamente a las 
emisiones procedentes de la eliminación de vegetación en tierras preparadas para la extracción de turba y de las 
variaciones en la materia orgánica del suelo por efecto de la oxidación de la turba en la capa aeróbica de la tierra 
durante la extracción.  La extracción de turba está contemplada en las estimaciones relativas a la combustión de 
turba en la sección sobre energía, y no se examinará en la presente sección.  Este método, así como los 
correspondientes valores por defecto utilizados en las estimaciones del Nivel 1, puede aplicarse tanto a las tierras 
en que se está extrayendo turba (que se notificarán en la subcategoría de humedales que siguen siendo 
humedales) como a las tierras convertidas para la extracción de turba.  

3.5.2.1.1.1 Elección del método 
La estimación de la variación de las reservas de carbono en tierras convertidas para la extracción de turba consta 
de dos elementos básicos, como se indica en la Ecuación 3.5.2.  La Ecuación 3.5.2 arroja una pérdida de 
carbono. 
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ECUACIÓN 3.5.2 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS CONVERTIDAS PARA LA 

EXTRACCIÓN DE TURBA 
  ∆CTH turba = ∆CTH turbaBV

 + ∆CTH turbaSuelos
 

Donde: 
∆CTH turba =  variación anual de las reservas de carbono en tierras convertidas para la extracción de turba, 

en toneladas de C año-1 
∆CTH turbaBV

 = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva, en toneladas de C año-1 

∆CTH turbaSuelos
 = variación anual de las reservas de carbono en el suelo, en toneladas de C año-1 

Se supone que el depósito de materia orgánica muerta no es significativo.  Si un país dispone de datos sobre la 
materia orgánica muerta, tales datos podrán incluirse en las estimaciones con arreglo a los Niveles 2 ó 3. 
La variación de las reservas de carbono en la biomasa viva asociada a la conversión de tierras para la extracción 
de turba se estima mediante la Ecuación 3.5.3.  

ECUACIÓN 3.5.3 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 
∆CTH turbaBV

 = Σ Si ● (BDespués � BAntes) i ● FC 

Donde: 
∆CTH turbaBV =  variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas para 

la extracción de turba, en toneladas de C año-1 
Si =  superficie de tierra convertida anualmente para la extracción de turba a partir del uso original de las 

tierras i, en ha año-1 
BAntes = biomasa sobre el suelo inmediatamente antes de la conversión para la extracción de turba, en 

toneladas de m.s. ha-1 
BDespués =  biomasa sobre el suelo inmediatamente después de la conversión para la extracción de turba, 

en toneladas m.s. ha-1 (valor por defecto: 0) 
FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

El método se ajusta a la metodología de la Sección 5.2.3 (Conversión de bosques y praderas) de las Directrices 
del IPCC, y es coherente con las metodologías utilizadas en los tres niveles para estimar la variación de las re-
servas de carbono en la biomasa viva, con arreglo a las Secciones 3.2.2, 3.3.2 y 3.4.2.  Como indica la ecuación, 
la cantidad de biomasa viva sobre el suelo eliminada para la extracción de turba se estima multiplicando la su-
perficie de tierra convertida anualmente para la extracción de turba por la diferencia entre las reservas de carbo-
no en la biomasa para el uso de la tierra original antes de la conversión y en la turbera después de la conversión.  
Cuando se convierten bosques en turberas, y la madera talada se refleja en las estadísticas de la recolección, 
convendría ajustar estas últimas con la cantidad de madera recolectada de BAntes, para evitar un doble cómputo. 

En el Nivel 1, el supuesto por defecto para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en 
tierras convertidas para la extracción de turba consiste en que toda la biomasa sobre el suelo presente antes de la 
conversión para la extracción de turba se perderá en ese mismo año a medida que se efectúa la conversión, y en 
que las reservas de carbono en la biomasa viva después de la conversión (BDespués) son iguales a 0.  Es una buena 
práctica que los países estimen, por categorías de bosques, la superficie de tierra convertida para la extracción de 
turba a partir de un uso forestal, y que utilicen los valores por defecto de las reservas de carbono del Anexo 
3A.1, Cuadros de valores por defecto para la Sección 3.2 (Tierras forestales), a fin de obtener estimaciones de 
BAntes para cada categoría de bosque inicial y para cada categoría de otros usos de la tierra iniciales, incluidas las 
turberas no gestionadas.  Cuando la tierra haya estado anteriormente destinada a praderas, deberían utilizarse los 
valores por defecto de biomasa sobre el suelo del Cuadro 3.4.2. 

En casos en que se utilice la quema para eliminar vegetación, habrá también emisiones de gases distintos del 
CO2, es decir, CH4 y N2O.  Estas emisiones pueden estimarse en los Niveles 2 y 3 con arreglo a las orientaciones 
de la Sección 3.2.1.4.  El drenaje de las turberas incrementa también las emisiones de N2O.  Estas emisiones 
pueden estimarse con arreglo a las orientaciones del Apéndice 3a.3, Emisiones de N2O procedentes de suelos 
orgánicos gestionados para la extracción de turba. 

Las emisiones de CO2 en el suelo se producen en varias etapas en el proceso de obtención de turba, como se 
indica en la Ecuación 3.5.4.  
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ECUACIÓN 3.5.4 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELO, EN TIERRAS CONVERTIDAS PARA 

LA EXTRACCIÓN DE TURBA 
∆CTH turbaSuelos

 = ∆C 
drenaje + ∆C extracción + ∆C almacenamiento

 + ∆C restablecimiento 

Donde: 
∆CTH turbaSuelos

 =  variación anual de las reservas de carbono en el suelo en tierras convertidas para la 
extracción de turba, en toneladas de C año-1 

∆C 
drenaje = variación anual de las reservas de carbono en el suelo durante el drenado, en toneladas de C año-1 

∆C extracción = variación anual de las reservas de carbono en el suelo durante la extracción de turba 
(excluida la cantidad de carbono de la turba extraída), en toneladas de C año-1  

∆C almacenamiento = variación anual de las reservas de carbono en el suelo durante el almacenamiento de 
turba antes de su eliminación con fines de combustión, en toneladas de C año-1 

∆C restablecimiento = variación anual de las reservas de carbono en el suelo por efecto de las prácticas 
realizadas para restablecer tierras anteriormente cultivadas, en toneladas de C año-1 

Nivel 1: En relación con las tierras convertidas para la extracción de turba, el nivel 1 contempla sólo el efecto del 
drenaje de la turba (∆C 

drenaje).  El Nivel 1 está basado en una identificación básica de las áreas y en los factores 
de emisión por defecto; el método básico para estimar las emisiones de carbono en suelos orgánicos convertidos 
para la extracción de turba se recoge en la Ecuación 3.5.5.  Esta ecuación se aplica en términos globales a la 
totalidad de suelos orgánicos de un país convertidos para la extracción de turba, separados en suelos ricos en 
nutrientes y suelos pobres en nutrientes, utilizando factores de emisión por defecto.  Por el momento, sólo es 
posible indicar un método y determinados datos para estimar la variación media de las reservas de carbono 
asociada al drenaje de turba durante períodos largos, aunque las emisiones serán mayores en el primer año de 
drenaje que en años posteriores. 

ECUACIÓN 3.5.5 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO POR EFECTO DEL DRENAJE DE 

SUELOS ORGÁNICOS CONVERTIDOS PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 
∆C 

drenaje = SricosN ● FEricosN + SpobresN ● FEpobresN 

Donde: 
∆C 

drenaje =  variación anual de las reservas de carbono en el suelo por efecto del drenaje de suelos 
orgánicos convertidos para la extracción de turba, en toneladas de C año-1 

SricosN = superficie de suelos orgánicos ricos en nutrientes convertidos para la extracción de turba, en ha 
SpobresN= superficie de suelos orgánicos pobres en nutrientes convertidos para la extracción de turba, en ha 
FEricosN =  factor de emisión relativo a la variación de las reservas de carbono en suelos orgánicos ricos en 

nutrientes convertidos para la extracción de turba, en toneladas de C ha-1 año-1 
FEpobresN = factor de emisión relativo a la variación de las reservas de carbono en suelos orgánicos pobres 

en nutrientes convertidos para la extracción de turba, en toneladas de C ha-1 año-1 

Nivel 2: Los métodos del Nivel 2 pueden ampliar los del Nivel 1 si se dispone de datos de área y de factores de 
emisión específicos del país.  En tales casos, los países podrán subdividir los datos de actividad y los factores de 
emisión en función de la fertilidad de la turba, del tipo de turba e intensidad de drenaje, y/o del uso de la tierra o 
de la cubierta vegetal anteriores. 
Nivel 3: Los métodos del Nivel 3 están basados en estadísticas sobre las áreas de suelos orgánicos gestionadas 
para la extracción de turba en función del tipo de suelo, de la fertilidad, del tiempo transcurrido desde el drenaje 
y/o del tiempo transcurrido desde el restablecimiento, que podrían combinarse con los factores de emisión 
apropiados y/o con modelos basados en procesos.  Podrían utilizarse también estudios que utilicen datos sobre la 
variación de la densidad aparente del suelo, el contenido de carbono y la profundidad de la turba, con objeto de 
detectar variaciones de las reservas de C en el suelo siempre y cuando la intensidad de muestreo sea suficiente y 
los muestreos abarquen la totalidad de la capa de turba.  Tales datos deberían corregirse a fin de reflejar las 
pérdidas de carbono por efecto de la lixiviación del carbono orgánico disuelto, las pérdidas de materia orgánica 
muerta por efecto de la escorrentía, o las pérdidas en forma de emisiones de CH4.  

3.5.2.1.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
Nivel 1: Al estimar la variación de las reservas de carbono en suelos orgánicos convertidos para la extracción de 
turba dentro del Nivel 1, es una buena práctica utilizar los factores de emisión por defecto indicados en el 
Cuadro 3.5.2. 
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CUADRO 3.5.2 
FACTORES DE EMISIÓN E INCERTIDUMBRE ASOCIADA EN SUELOS ORGÁNICOS DESPUÉS DEL DRENAJE 

Región/tipo de turba 
Factor de emisión 
en toneladas de C 

ha año-1 

Incertidumbrea 

En toneladas de 
C ha año-1 

Referencia/Comentariob 

Boreal y templada    
Pobre en nutrientes 
(FEpobreN ) 

 

0,2 0 a 0,63  
 

Laine y Minkkinen, 1996; Alm et al., 
1999; Laine et al., 1996; Minkkinen et al., 
2002 

Rica en nutrientes 
(FEricasN ) 

1,1 0,03 a 2,9  
 

Laine et al., 1996; LUSTRA, 2002; 
Minkkinen et al., 2002; Sundh et al., 2000 

Tropical 

 

2,0 0,06 a 6,0  
 

Calculado a partir de la diferencia relativa 
entre las regiones templada (pobre en 
nutrientes) y tropical en el Cuadro 3.3.5. 

a Intervalo de datos implícitos. 

b Los valores de las zonas boreal y templada se han obtenidos como media log-normal de una revisión de mediciones de parcelas 
emparejadas, suponiendo que los suelos orgánicos convertidos para la extracción de turba hayan sido drenados sólo moderadamente. 
La mayor parte de los datos son de Europa. 

 

Los países boreales que no disponen de información sobre las superficies de turbera ricas en nutrientes y pobres 
en nutrientes deberían utilizar el factor de emisión correspondiente a las turberas pobres en nutrientes.  Los 
países de zonas templadas que no disponen de tales datos deberían utilizar el factor de emisión correspondiente a 
las turberas ricas en nutrientes.  Para los países tropicales, por el momento sólo puede ofrecerse un único valor 
por defecto. 

Nivel 2: El Nivel 2 está basado en datos específicos del país que reflejan prácticas de gestión tales como el 
drenaje de diferentes tipos de turba o la intensidad de drenado. 

Nivel 3: En el Nivel 3 todos los parámetros deberían estar definidos para el país utilizando valores más exactos 
que los valores por defecto.  Las publicaciones son escasas, y los resultados son a veces contradictorios, por lo 
que es una buena práctica obtener factores de emisión específicos del país a partir de mediciones comparadas 
con lugares vírgenes de referencia apropiados.  Los datos deberían intercambiarse entre países que se encuentren 
en condiciones ambientales similares. 

3.5.2.1.1.3 Elección de datos de actividad 
Nivel 1: Un dato de actividad necesario en todos los niveles es la superficie de suelo orgánico convertido para la 
extracción de turba.  Para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva se utiliza el valor de 
superficie total, mientras que para estimar la variación de las reservas de carbono en los suelos orgánicos es 
necesario diferenciar entre suelos orgánicos ricos en nutrientes y pobres en nutrientes.  En el Nivel 1, lo ideal 
sería que los países obtuvieran datos adicionales sobre las áreas convertidas para la extracción de turba y sus 
usos originales.  Para obtener tales datos puede recurrirse a estadísticas nacionales, a empresas mineras de 
extracción de turba, o a ministerios estatales responsables del uso de la tierra.  Puede suponerse que la 
proporción de suelos ricos en nutrientes frente a los pobres en nutrientes es similar a la importancia relativa de 
esos tipos de turba a nivel nacional.  

Nivel 2: En este nivel, los países pueden incorporar información basada en el uso original de la tierra, en el tipo 
de turba y en la fertilidad, así como en la intensidad de alteración de la turba y de drenaje en las áreas de suelo 
orgánico convertidas para la extracción de turba.  Esta información podría obtenerse de las actualizaciones 
periódicas del inventario de las turberas nacionales. 

Nivel 3: En este nivel puede ser necesaria información pormenorizada sobre el uso original de la tierra, el tipo de 
turba y la fertilidad, así como sobre la intensidad de alteración de la turba y de drenaje en las áreas de suelo 
orgánico convertidas para la extracción de turba.  El tipo de modelo que se utilice determinará las necesidades 
específicas de datos y el nivel de desglose. 

3.5.2.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
Para estimar las emisiones procedentes de la conversión de la tierra en turba, las principales incertidumbres están 
asociadas a las estimaciones de superficie y a los factores de emisión. 

Nivel 1: En los métodos del Nivel 1, las fuentes de incertidumbre están vinculadas a la utilización de promedios 
mundiales o nacionales de las reservas de carbono en los bosques antes de la conversión y en estimaciones 
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groseras de las áreas de tierra y de sus usos originales antes de la extracción de turba, aunque la mayoría de las 
áreas convertidas son probablemente turberas con una mayor o menor densidad de árboles.  En este método, la 
mayoría de los valores por defecto no llevan asociados intervalos de error.  Los factores de emisión por defecto 
indicados para el Nivel 1 se han obtenido de tan sólo un pequeño número de datos puntuales (menos de 10), con 
lo cual podrían no ser representativos de grandes áreas o de zonas climáticas.  Por consiguiente, se ha supuesto 
un nivel de incertidumbre por defecto de +/-75% del valor estimado de las emisiones o absorciones de carbono, 
basándose en el dictamen de expertos.  La distribución de probabilidad de la incertidumbre de las emisiones será 
probablemente no normal, por lo que se tomará como valor por defecto de la incertidumbre el intervalo del 95% 
de una distribución log-normal (Cuadro 3.5.2).  Es una buena práctica utilizar este intervalo en lugar de una 
desviación estándar simétrica. 

Se estima que la superficie de turberas drenadas conlleva una incertidumbre del 50% en Europa y América del 
Norte, aunque puede llegar a representar un factor de 2 para el resto del mundo.  En el Sudeste de Asia la 
incertidumbre es muy elevada, ya que en esa región las turberas estan sometidas a fuerte presión, sobre todo por 
efecto de la urbanización y de la intensificación de la agricultura y de la silvicultura, y quizá también de la 
extracción de turba.  Se supone que los datos de conversión de tierras en turberas conllevan el mismo valor de 
incertidumbre, aunque los países en que predomina la extracción de turba con fines comerciales dispondrán de 
datos de mayor calidad. 

Nivel 2: En este nivel, las estimaciones de superficie en relación con la conversión de la tierra permitirán una 
contabilización más transparente, y permitirán a los expertos identificar lagunas de datos y evitar el doble 
cómputo de áreas de tierra.  El Nivel 2 está basado en al menos cierto número de valores por defecto definidos 
para el país que afinarán la exactitud de las estimaciones, siempre y cuando representen mejor las condiciones 
propias del país.  Cuando se obtengan valores por defecto específicos del país, los países deberían utilizar un 
número de tamaños de muestra y de técnicas que permita reducir al mínimo los errores típicos.  Deberían 
obtenerse funciones de densidad de probabilidad (que proporcionen las estimaciones de media y de varianza) 
para todos los parámetros definidos para el país.  Tales datos podrán utilizarse en análisis avanzados de 
incertidumbre, como las simulaciones de Monte Carlo.  En el Capítulo 5 figuran orientaciones para el desarrollo 
de tales análisis.  Como mínimo, las metodologías del Nivel 2 deberían proporcionar unos intervalos de error 
para cada parámetro definido para el país. 

Nivel 3: En este nivel, los datos de actividad asociados a un sistema de inventario de uso y gestión de la tierra 
deberían sentar las bases para asignar estimaciones de incertidumbre a áreas asociadas a conversiones de la 
tierra.  Es posible combinar los datos sobre emisiones y sobre actividad y sus incertidumbres asociadas 
utilizando procedimientos de Monte Carlo para estimar los valores medios y los intervalos de confianza de la 
totalidad del inventario.  Los modelos basados en procesos proporcionarán probablemente unas estimaciones 
más realistas, pero tendrán que ser calibrados y validados tomando como referencia las mediciones.  En el 
Capítulo 5 (Sección 5.2, Identificación y cuantificación de las incertidumbres) se ofrecen orientaciones genéricas 
para evaluar la incertidumbre con métodos avanzados.  Dado que el drenaje de las turberas compacta la turba y 
causa oxidación y pérdidas de carbono en formas distintas del CO2, la variación de las reservas puede ser un 
punto de partida impreciso para supervisar los flujos de CO2.  Si se utiliza, debería calibrarse tomando como 
referencia las mediciones de flujo apropiadas. 

3.5.2.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS 
CONVERTIDAS EN TIERRAS ANEGADAS (EMBALSES) 

En la Ecuación 3.5.6 se indica el método para estimar la variación de las reservas de carbono por efecto de la 
conversión de las tierras en tierras anegadas.  Al igual que en el método descrito en la sección anterior a 
propósito de las turberas, este método presupone que las reservas de carbono en la tierra antes de la conversión 
se pierden en el primer año siguiente a la conversión.  Las reservas de carbono en la tierra antes de la conversión 
pueden estimarse aplicando el método correspondiente a la biomasa viva, descrito para diversas categorías de 
uso de la tierra en otras secciones del presente capítulo.  En el Nivel 1, se supondrá que las reservas de carbono 
tras la conversión son iguales a 0. 

ECUACIÓN 3.5.6 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN TIERRAS ANEGADAS 
∆CTH anegaciónBV

 = [Σ Si ● (BDespués � BAntes) i] ● FC 

Donde: 
∆CTH anegaciónBV = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en 

tierras anegadas, en toneladas de C año-1 
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Si =  superficie de tierra convertida anualmente en tierra anegada a partir de un uso de la tierra original i, 
en ha año-1 

BAntes =  biomasa viva en la tierra inmediatamente antes de la conversión en tierras anegadas, en toneladas 
m.s. ha-1 

BDespués =  biomasa viva inmediatamente después de la conversión en tierras anegadas, en toneladas m.s. 
ha-1 (valor por defecto: 0) 

FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

En realidad, es posible que el carbono que permanece en las tierras convertidas antes de la anegación se emita 
durante varios años después de la anegación. En el Nivel 2, este proceso de emisión puede representarse 
mediante un modelo.  Los países tendrán que desarrollar factores de emisión específicos del país, y pueden 
consultar el texto relativo del Apéndice 3a.3 sobre las emisiones procedentes de tierras anegadas que lo siguen 
siendo si desean directrices generales sobre la manera de aplicar ese método. 

Por el momento no se ofrecen directrices sobre la variación de las reservas de carbono en el suelo por efecto de 
la conversión de las tierras en tierras anegadas.  Las emisiones de gases distintos del CO2 en tierras convertidas 
en tierras anegadas se examinan en el Apéndice 3a.3. 

3.5.3 Exhaustividad 
Una estimación completa de las emisiones en tierras convertidas en humedales debería abarcar todas las tierras 
convertidas para la extracción de turba o convertidas en tierras anegadas.  En relación con los suelos orgánicos 
gestionados para la extracción de turba, un inventario completo debería abarcar todas las tierras convertidas en 
turberas industriales.  Debería ser coherente con un inventario completo de todas las turberas industriales, 
incluidas las áreas de extracción de turba abandonadas en las que todavía hay drenado, y las áreas drenadas para 
una futura extracción de turba, aunque omitiendo las que retornan al estado de humedal. 

3.5.4 Elaboración de una serie temporal coherente 
En la Sección 5.6 (Coherencia de las series temporales) se ofrecen orientaciones generales sobre la coherencia de 
las series temporales.  El método de estimación de las emisiones debería aplicarse de manera coherente a cada 
año de la serie temporal, con el mismo nivel de desglose.  Además, cuando se utilicen datos específicos del país, 
el organismo encargado del inventario nacional debería utilizar el mismo protocolo de medición (estrategia de 
muestreo, método, etc.) a lo largo del tiempo, con arreglo a las orientaciones de la Sección 5.3, Muestreo.  Si no 
fuera posible utilizar el mismo método o protocolo de medición a lo largo de la serie temporal, deberían aplicarse 
las orientaciones del Capítulo 5 sobre nuevos cálculos. 

Con series temporales o tendencias de mayor duración, podría ser necesario interpolar la superficie de los suelos 
orgánicos convertidos para la extracción de turba.  Si fuera necesario, deberían efectuarse comprobaciones de 
coherencia (contactando con las empresas de extracción de turba), a fin de obtener información temporal sobre 
las áreas afectadas por la extracción de turba en el pasado o en el futuro.  Convendría explicar las diferencias 
entre la emisión de gases de efecto invernadero en los distintos años de inventario, por ejemplo evidenciando 
cambios en las áreas de turbera industriales, o mediante factores de emisión actualizados. 

3.5.5 Presentación de informes y documentación 
Conviene documentar y archivar toda la información necesaria para producir las estimaciones de inventario 
nacionales de emisiones/absorciones, como se indica en el Capítulo 5, con sujeción a las consideraciones 
específicas siguientes.  Las emisiones procedentes de tierras gestionadas para la extracción de turba no se 
mencionan explícitamente en las Directrices del IPCC.  Para notificarlas pueden utilizarse los Cuadros de 
notificación del Anexo 3A.2.  

Factores de emisión: Dada la escasez de datos publicados, deberían describirse y documentarse en detalle los 
fundamentos científicos en que se basen los nuevos factores, parámetros y modelos de emisión específicos del 
país.  Ello implica definir los parámetros de entrada y describir el proceso en virtud del cual se han obtenido los 
factores, parámetros y modelos de emisión, así como describir las fuentes de incertidumbre. 

Datos de actividad: Deberían registrarse las fuentes de todos los datos de actividad utilizados en los cálculos 
(fuentes de datos, bases de datos y referencias cartográficas del suelo), además (con sujeción a las 
consideraciones de confidencialidad que correspondan) de la comunicación con empresas que trabajen en la 
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extracción de turba.  Tal documentación debería incluir la frecuencia de recopilación de datos y de estimación, y 
las estimaciones de exactitud y precisión, así como las razones a que responden las variaciones importantes en 
los niveles de emisión.  

Resultados de las emisiones: Deberían explicarse las fluctuaciones importantes de las emisiones entre un año y 
otro.  Debería establecerse una distinción entre las variaciones de los niveles de actividad y las variaciones de los 
factores de emisión, parámetros y métodos de un año a otro, y deberían documentarse las razones de esas 
variaciones.  Si se utilizan factores de emisión, parámetros y métodos diferentes en años diferentes, deberían 
explicarse y documentarse las razones. 

3.5.6 Garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) 
de los inventarios 

Sería apropiado efectuar comprobaciones de garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) como se indica 
en el Capítulo 5 (Sección 5.5), y someter las estimaciones de emisión a una revisión por expertos.  Dada la 
escasez de datos, tales revisiones deberían realizarse regularmente para tener en cuenta nuevos resultados de las 
investigaciones.  Podrían ser también aplicables comprobaciones adicionales de control de la calidad, como se 
indica en los procedimientos del Nivel 2 del Capítulo 8, GC/CC, de OBP2000, y procedimientos de garantía de 
la calidad, particularmente si se utilizan métodos de niveles elevados para cuantificar las emisiones procedentes 
de esa categoría de fuentes.  Cuando se utilicen factores de emisión específicos del país, deberían estar basados 
en datos experimentales de alta calidad y desarrollados mediante un programa de mediciones que constituya una 
buena práctica, y deberían estar adecuadamente documentados. 

En el momento actual no es posible cotejar con otros métodos de medición las estimaciones de emisión en suelos 
orgánicos gestionados para la extracción de turba.  Sin embargo, el organismo encargado del inventario debería 
asegurarse de que las estimaciones de emisión se someten a controles de calidad: 

• cotejando los factores de emisiones específicos del país notificados con los valores y datos por defecto de 
otros países; y 

• comprobando la plausibilidad de los resultados estableciendo referencias cruzadas para las áreas de suelos 
orgánicos gestionados para la extracción de turba que remitan a datos de industrias dedicadas a la extracción 
y producción de turba.
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3.6 ASENTAMIENTOS 
Esta categoría de uso de la tierra se define en el Capítulo 2 como el conjunto de todas las tierras desarrolladas, 
comprendidos la infraestructura de transporte y los asentamientos humanos de cualquier tamaño, a menos que 
estén ya incluidos en otras categorías de uso de la tierra.  En el presente capítulo, el aspecto más destacado de los 
asentamientos son los componentes terrestres de las tierras desarrolladas gestionadas que pueden influir en los 
flujos de CO2 entre los depósitos de carbono de la atmósfera y del planeta.  En ese contexto, la categoría 
"asentamientos" abarca todos los tipos de formaciones de árboles urbanos, a saber: los árboles plantados en las 
calles, en los jardines públicos y privados, y en diferentes tipos de parques, siempre cuando tales árboles estén 
funcionalmente o administrativamente asociados a ciudades, poblaciones, etc.  Aunque los depósitos de carbono 
en la materia orgánica muerta y en el suelo pueden ser también fuentes o sumideros de CO2 en los 
asentamientos, y las prácticas de gestión de las tierras urbanas pueden producir emisiones de CH4 y de N2O, se 
sabe poco sobre el papel y la magnitud de esos depósitos en el conjunto de los flujos de gases de efecto 
invernadero.  Por consiguiente, el análisis metodológico se centrará en la subcategoría de la variación de reservas 
de carbono en la biomasa viva, sobre la que se han realizado algunas investigaciones (Nowak 1996, 2002). 

La variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en la categoría "asentamientos" puede estimarse en 
dos partes: "asentamientos que siguen siendo asentamientos (AA)", y "tierras convertidas en asentamientos 
(TA)".  Esta última parte puede ser un componente importante de las estimaciones nacionales de deforestación (o 
de otras conversiones de uso de la tierra importantes a nivel nacional).  Por consiguiente, se ofrece a 
continuación un breve texto orientativo sobre la estimación de la variación de las reservas de carbono por efecto 
de la conversión de tierras forestales en asentamientos.  En esta sección se examinará sólo la biomasa viva. 

3.6.1 Asentamientos que siguen siendo asentamientos 
En el Apéndice 3a.4 se indica un método básico para estimar las emisiones y absorciones de CO2 en 
asentamientos que siguen siendo asentamientos, ya que los métodos y datos por defecto disponibles para ese tipo 
de conversión de la tierra son preliminares.  Si los países disponen de datos sobre la materia muerta, el carbono 
de los suelos y los gases distintos del CO2 en los asentamientos, se sugiere que notifiquen también esa 
información. 

3.6.2 Tierras convertidas en asentamientos 
La ecuación fundamental para estimar la variación de las reservas de carbono asociada a las conversiones de uso 
de la tierra se ha explicado en otras secciones del presente capítulo (Secciones 3.2.2, 3.3.2 y 3.4.2) en relación 
con las tierras convertidas en tierras forestales, tierras agrícolas y praderas, respectivamente.  Para estimar la 
variación de las reservas de carbono en tierras forestales convertidas en asentamientos puede aplicarse el mismo 
árbol de decisiones (véase la Figura 3.1.2) y el mismo método básico, con arreglo a la Ecuación 3.6.1. 

ECUACIÓN 3.6.1  
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA EN TIERRAS 

FORESTALES CONVERTIDAS EN ASENTAMIENTOS (TFA) 
∆CTFABV

 = S ● (CDespués � CAntes) 

Donde: 
∆CTFABV = variación anual de las existencias de carbono en la biomasa viva por efecto de la conversión de 

tierras forestales en asentamientos, en toneladas de C año-1 
S = superficie de tierras forestales convertida anualmente en asentamientos, en ha año-1 
CDespués = reservas de carbono en la biomasa viva inmediatamente después de la conversión en 

asentamientos, en toneladas de C ha-1 
CAntes = reservas de carbono en la biomasa viva de tierras forestales inmediatamente antes de su 

conversión en asentamientos, en toneladas de C ha-1 

Este método adopta el planteamiento de las Directrices del IPCC (Sección 5.2.3, Conversión de bosques y  
praderas), en virtud del cual la cantidad de biomasa viva sobre el suelo eliminada para la ampliación de los 
asentamientos se ha estimado multiplicando la superficie de bosques convertida anualmente en asentamientos por la 
diferencia en reservas de carbono entre la biomasa del bosque antes de la conversión (CAntes) y después de la 
conversión (CDespués).  Son aplicables también aquí las metodologías de las Secciones 3.2.2, 3.3.2 y 3.4.2 para 
estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva.  Con objeto de desarrollar las estimaciones en el 
Nivel 1, se utilizan supuestos por defecto y valores por defecto de las reservas de carbono.  En el Nivel 2, las 
reservas de carbono específicas del país se aplican a los datos de actividad desglosados, en las escalas apropiadas. 
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En el Nivel 3 los países utilizan métodos de estimación avanzados que pueden conllevar la utilización de modelos 
complejos y de datos de actividad muy desglosados. 

Para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en las tierras convertidas en 
asentamientos, los supuestos del Nivel 1 consisten en que toda la biomasa viva presente antes de la conversión 
en asentamiento se perderá en el mismo año en que se realiza la conversión, y las reservas de carbono en la 
biomasa viva después de la conversión (CDespués) son iguales a 0.  Los países deberían estimar, por principales 
tipos de bosque, la superficie de tierras forestales convertidas en asentamientos, y utilizar los valores por defecto 
de las reservas de carbono de los Cuadros 3A.1.2 y 3A.1.3 para desarrollar estimaciones de las reservas de 
carbono en la biomasa viva antes de la conversión (CAntes) para cada tipo de bosque inicial. 

Cuando se utilice la quema para eliminar vegetación, habrá también emisiones de gases distintos del CO2, es 
decir, de CH4 y N2O.  Los países pueden optar por estimar las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes 
de la quema cuando se utiliza ese método para eliminar la vegetación con objeto de desarrollar asentamientos.  
El método básico para estimar las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de la quema figura en la 
Sección 3.2.1.4. 
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3.7 OTRAS TIERRAS 
La categoría "Otras tierras" se define en el Capítulo 2 como una categoría que engloba los suelos desprovistos de 
vegetación, las rocas, el hielo, etc., y todo tipo de áreas de tierra no incluidas en ninguna de las demás categorías 
de uso de la tierra examinadas en las Secciones 3.2 a 3.6.  Esta categoría se incluye con objeto de que la totalidad 
de las áreas de tierra identificadas concuerden con la superficie del país en que se dispone de datos.  En 
concordancia con las Directrices del IPCC, la variación de las reservas de carbono y las emisiones y absorciones 
de gases distintos del CO2 no tendrían que evaluarse en la categoría "Otras tierras que siguen siendo otras tierras 
(OTOT)", suponiendo que normalmente éstas no están gestionadas.  En la actualidad no es posible ofrecer 
orientaciones con respecto a "Otras tierras" que estén gestionadas.  La categoría �Otras tierras� se incluye, no 
obstante, para verificar la coherencia general de las áreas de tierra y para vigilar la evolución de las conversiones 
en otras tierras y de otras tierras, ya que muchos métodos obligan a conocer las correspondientes reservas de 
carbono.  Es particularmente importante incluir información completa sobre las tierras forestales convertidas 
para otros tipos de uso, incluida la categoría �Otras tierras�, a fin de que exista coherencia con los requisitos de 
los Capítulos 4 y 5. 

3.7.1 Otras tierras que siguen siendo otras tierras 
Las variaciones de las reservas de carbono y las emisiones y absorciones de gases distintos del CO2 no se 
examinan en esta categoría, como ya se ha señalado. 

3.7.2 Tierras convertidas en otras tierras  
Aunque es improbable, puede haber conversión de tierras en �Otras tierras�, por ejemplo como consecuencia de 
una deforestación seguida de una degradación.  Esta conversión de uso de la tierra, tanto si comienza con una 
actividad humana como si se debe a una causa natural que afecte a las tierras gestionadas, es necesario calcular 
las emisiones de CO2, ya que el proceso de conversión libera el carbono previamente retenido en la tierra, y las 
emisiones y/o absorciones por efecto de las actividades de gestión cesan.  Las emisiones en tierras convertidas en 
suelos desprovistos de vegetación como consecuencia del desarrollo de asentamientos deberían incluirse en la 
categoría "Asentamientos" (véase la Sección 3.6.2, Tierras convertidas en asentamientos.). 
Es una buena práctica estimar la variación de las reservas de carbono asociada a la conversión de todos los tipos 
de tierras gestionadas en otras tierras.  En la Figura 3.1.2 se representa un árbol de decisiones que puede 
utilizarse para identificar el nivel apropiado para las tierras convertidas en �Otras tierras�. 
La variación de las reservas de carbono en tierras convertidas en �Otras tierras� (TOT) se resume en la Ecuación 3.7.1. 

ECUACIÓN 3.7.1 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN TIERRAS CONVERTIDAS EN “OTRAS 

TIERRAS” 
∆CTOT = ∆CTOTBV

 + ∆CTOTSuelos
 

Donde: 
∆CTOT = variación anual de las reservas de carbono en tierras convertidas en �Otras tierras�, en toneladas 

de C año-1 
∆CTOTBV = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en �Otras 

tierras�, en toneladas de C año-1 
∆CTOTSuelos

 =  variación anual de las reservas de carbono en el suelo en tierras convertidas en �Otras 
tierras�, en toneladas de C año-1 

3.7.2.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO  
EN LA BIOMASA VIVA 

En esta sección se ofrecen orientaciones de buenas prácticas para calcular la variación de las reservas de 
carbono en la biomasa viva por efecto de la conversión de tierras que se encuentran en estado natural y dedicadas 
a otros usos en �Otras tierras�.  En este método, es necesario disponer de estimaciones del carbono presente en 
las reservas de biomasa viva antes de la conversión, basadas en la estimación de las áreas de tierra convertidas 
durante el período comprendido entre los estudios sobre el uso de la tierra.  Por efecto de la conversión en �Otras 
tierras�, se supone que la vegetación predominante queda totalmente eliminada, de modo que no subsista 
carbono en la biomasa viva después de la conversión.  La diferencia entre los depósitos de carbono en la biomasa 
viva inicial y final se utiliza para calcular la variación de las reservas de carbono por efecto de la conversión del 
uso de la tierra.  En años subsiguientes, no se tienen en cuenta las acumulaciones ni pérdidas en la biomasa viva 
en la categoría �Otras tierras� (véase la Sección 3.7.1). 
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3.7.2.1.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 

3.7.2.1.1.1 Elección del método 
La Ecuación 3.7.2 resume el método para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en 
tierras convertidas en �Otras tierras�.  El valor medio de la variación de las reservas de carbono por unidad de 
superficie se estima suponiéndolo igual a la variación de las reservas de carbono por efecto de la eliminación de 
biomasa viva en el uso inicial de la tierra.  A partir de la definición de �Otras tierras�, el supuesto por defecto 
consiste en que las reservas de carbono después de la conversión serán nulas. 

ECUACIÓN 3.7.2 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA VIVA, EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN “OTRAS TIERRAS” 
∆CTOTBV

 = SConversión ● (BDespués � BAntes) ● FC 

Donde: 
∆CTOTBV = variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva en tierras convertidas en �Otras 

tierras�, en toneladas de C año-1 
SConversión = superficie de tierra convertida anualmente en �Otras tierras� partiendo de ciertos usos 

iniciales de la tierra, en ha año-1 
BDespués =  cantidad de biomasa viva inmediatamente después de la conversión en �Otras tierras�, en 

toneladas m.s. ha-1 
BAntes =  cantidad de biomasa viva inmediatamente antes de la conversión en �Otras tierras�, en toneladas 

m.s. ha-1 

FC = fracción de carbono de la materia seca (valor por defecto: 0,5), en toneladas de C (toneladas m.s.)-1 

Nivel 1: Los métodos del Nivel 1 obedecen al planteamiento de las Directrices del IPCC, Sección 5.2.3 
(Conversión de bosques y praderas), en virtud de las cuales la cantidad de biomasa sobre el suelo que es 
eliminada se estima multiplicando la superficie de bosque convertida anualmente en otras tierras por el promedio 
del contenido de carbono anual en la biomasa de las tierras antes de la conversión.  Se supone que la totalidad de 
la biomasa es eliminada en el año de la conversión.  El supuesto por defecto recomendado para los cálculos del 
Nivel 1 consiste en que la totalidad del carbono de la biomasa es liberado a la atmósfera mediante procesos de 
degradación tanto en el lugar como fuera de lugar. 
Nivel 2: Podrá utilizarse un método del Nivel 2 cuando sea posible obtener datos específicos del país sobre las 
reservas de carbono en el uso inicial de la tierra.  Además, en el Nivel 2 las pérdidas de carbono pueden 
asignarse a determinados procesos de conversión, como la quema o la recolección.  De ese modo, es posible 
estimar más exactamente las emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2.  (Véase en la Sección 
3.2.1.4 el método básico para estimar las emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2 procedentes 
de la quema de biomasa.) La porción de biomasa eliminada suele utilizarse en forma de productos de madera o 
como leña.  En el caso de los productos de madera, los países podrán considerar, como supuesto por defecto, que 
el carbono de los productos de madera se oxida en el año de la absorción.  Los países pueden consultar también 
en el Apéndice 3a.1 las técnicas para estimar el almacenamiento de carbono en los productos de la madera 
recolectada. 
Nivel 3: Los métodos del Nivel 3 son similares a los del Nivel 2, aunque requieren un mayor número de 
datos/información que en este último nivel; por ejemplo:  
• Para cada tierra forestal convertida en �Otras tierras� se utilizan las superficies efectivamente convertidas 

cada año; 
• Las densidades de carbono y la variación de las reservas de carbono están basadas en información específica 

local, posiblemente con un vínculo dinámico entre la biomasa y el suelo; y 
• Los volúmenes de biomasa eliminados están basados en inventarios reales y/o en estimaciones obtenidas 

mediante modelos. 

3.7.2.1.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 
Nivel 1: Tanto en las Directrices del IPCC como en la presente publicación se ofrecen parámetros por defecto 
para que los países con escasos recursos de datos puedan estimar las emisiones y absorciones procedentes de esa 
fuente.  Para utilizar este método es necesario estimar las reservas de carbono antes de la conversión para el uso 
inicial de la tierra (CAntes), y suponer que las reservas de carbono después de la conversión (CDespués) son iguales a 
0.  Pueden utilizarse los Cuadros 5-4 y 5-6 de las Directrices del IPCC, el  Cuadro 3A.1.7 (Incremento medio 
anual neto sobre el suelo, en volumen, en plantaciones por especies) y el Cuadro 3A.1.8 (Relación media 
biomasa bajo el suelo/biomasa sobre el suelo en la regeneración natural, por categorías generales) de esta 
publicación para estimar las reservas de carbono antes de la conversión en caso de que el uso inicial de la tierra 
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sea el de tierra forestal.  Si la tierra está inicialmente destinada a cultivos o praderas, en las Secciones 3.3.2 o 
3.4.2, respectivamente, figuran orientaciones. 

Nivel 2: Los valores por defecto de las reservas de carbono indicados en el párrafo anterior pueden aplicarse a 
ciertos parámetros en el Nivel 2.  Sin embargo, el Nivel 2 obliga al menos a disponer de ciertos datos específicos 
del país, que pueden obtenerse por ejemplo mediante estudios sistemáticos de las reservas de carbono en el 
bosque inicial y en otras categorías de uso de la tierra.  En la Sección 3.2.1.4 se ofrecen parámetros por defecto 
para las emisiones procedentes de la quema de biomasa.  Sin embargo, se sugiere a los encargados de los 
inventarios que desarrollen coeficientes específicos del país para mejorar la exactitud de las estimaciones.  El 
valor por defecto de la proporción de biomasa oxidada por efecto de la quema es 0,9, como se indicaba 
originalmente en las Directrices del IPCC. 

Nivel 3: En el Nivel 3, todos los parámetros deberían ser específicos del país, y más exactos que los valores por 
defecto. 

3.7.2.1.1.3 Elección de datos de actividad 
En todos los niveles es necesario algún tipo de estimación de la superficie de tierras convertidas en �Otras 
tierras� durante un período coherente con los estudios sobre el uso de la tierra.  Esas mismas estimaciones de 
superficie total deberían utilizarse tanto para la biomasa como para el suelo en los cálculos de la variación de las 
reservas de carbono en tierras convertidas en �Otras tierras�.  Como se indica a continuación, en niveles  
superiores son necesarios valores de superficie más específicos. 

Nivel 1: En este nivel son necesarios datos de actividad sobre áreas pertenecientes a diferentes categorías de uso 
de la tierra y convertidas en �Otras tierras�.  Si los países no disponen de esos datos, es posible extrapolar 
muestras parciales a la totalidad de las tierras o a las estimaciones históricas de las conversiones, basándose en el 
dictamen de expertos. 

Nivel 2: En el Nivel 2, los encargados del inventario deberían tratar de utilizar estimaciones de superficie para 
las transiciones de diversas categorías de uso de la tierra a la categoría �Otras tierras�.  Para abarcar la totalidad 
de las superficies de tierra pueden utilizarse análisis de imágenes periódicas obtenidas por teledetección o 
patrones de uso de las tierras y de la cubierta terrestre, muestreos periódicos sobre el terreno de los patrones de 
uso de la tierra, o sistemas de inventario híbridos. 

Nivel 3: Los datos de actividad utilizados en los cálculos del Nivel 3 deberían consistir en un recuento completo 
de todas las transiciones de categorías de uso de la tierra a otras tierras, y deberían estar desglosados para reflejar 
diferentes circunstancias dentro de un mismo país.  El desglose puede responder a criterios jurisdiccionales 
(comarcas, provincias, etc.), o a criterios de bioma o clima, o a una combinación de esos parámetros.  En muchos 
casos, podría disponerse de información sobre las tendencias multianuales de la conversión de las tierras 
(obtenidos de inventarios basados en muestreos o en teledetección sobre los usos de la tierra y la cubierta 
terrestre). 

3.7.2.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1: En el Nivel 1, la incertidumbre está vinculada a la utilización de promedios mundiales o nacionales de las 
reservas de carbono en tierras forestales o en tierras destinadas a otros usos antes de la conversión y en estima-
ciones groseras de áreas convertidas en �Otras tierras�.  La mayoría de los valores por defecto no van acompaña-
dos, en este método, de los correspondientes intervalos de error.  Por consiguiente, se ha supuesto un nivel de in-
certidumbre por defecto de +/-75% de las emisiones o absorciones de CO2, basándose en el dictamen de expertos. 

Nivel 2: Las estimaciones de superficie propiamente dichas respecto de las tierras convertidas en �Otras tierras� 
permitirán un recuento más transparente, y permitirán a los expertos identificar carencias de datos y un doble 
cóm-puto de ciertas áreas de tierra.  En el Nivel 2 se utilizan al menos algunos valores específicos del país, con 
lo que mejorará la exactitud de las estimaciones, siempre y cuando representen mejor las condiciones del país. 
Cuando se desarrollen valores específicos del país, los encargados del inventario deberían utilizar un número 
suficiente de tamaños y de técnicas de muestreo para reducir al mínimo los errores típicos.  Es posible obtener 
funciones de densidad de probabilidad (es decir, proporcionar estimaciones del valor medio de la varianza) para 
todos los parámetros específicos del país.  Tales datos pueden utilizarse en análisis de incertidumbre avanzados, 
como las simulaciones de Monte Carlo.  Se puede consultar el Capítulo 5 para desarrollar tales análisis.  Como 
mínimo, las metodologías del Nivel 2 deberían proporcionar unos intervalos de error para cada parámetro 
específico del país.  

Nivel 3: Los datos de actividad deberían servir de base para la asignación de estimaciones de incertidumbre a 
áreas asociadas a conversiones de la tierra.  Es posible combinar los factores de emisión/absorción y los datos de 
actividad, junto con sus incertidumbres correspondientes, mediante procedimientos de Monte Carlo para estimar 
los valores medios y los intervalos de confianza del inventario total. 
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3.7.2.2 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO  
La conversión de tierras en �Otras tierras� especialmente en suelos sin vegetación, podría originar la liberación 
de carbono previamente retenido en el suelo de esas tierras.  En el caso de las tierras convertidas en �Otras 
tierras�, los encargados del inventario deberían estimar la variación de las reservas de carbono en suelos 
minerales para los usos iniciales de la tierra.  El valor resultante de las reservas de carbono en suelos minerales 
en el caso �Otras tierras� puede suponerse igual a 0 en muchas situaciones.  Se supone también que la variación 
de las reservas de carbono en suelos orgánicos no es de interés para los fines de esta sección. 

3.7.2.2.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
3.7.2.2.1.1 Elección del método 
El método de estimación en el caso de los suelos minerales está basado en la variación de las reservas de carbono 
en el suelo durante un período finito después de un cambio de gestión que afecte a las reservas de carbono en el 
suelo, como se indica en la Ecuación 3.7.3.  El valor anterior de las reservas de carbono en el suelo (COS(0-T)) y 
el valor de las reservas de carbono en el año de inventario (COS0) se estiman a partir del valor de referencia de 
las reservas de carbono (Sección 3.4, Cuadro 3.3.4), aplicado a los valores de tiempo respectivos.  El período de 
tiempo por defecto entre esos dos momentos es de 20 años.  Esta metodología es similar a la descrita en la 
Sección 3.2.2.3 (carbono en los suelos forestales), aunque se supondrá que las reservas de carbono en el suelo en 
el año de inventario son iguales a 0 para las tierras convertidas en �Otras tierras�. 

ECUACIÓN 3.7.3 
VARIACIÓN ANUAL DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN SUELOS MINERALES, EN TIERRAS 

CONVERTIDAS EN “OTRAS TIERRAS” 
∆CTOTMinerales

 = [(COS0 � COS(0-T)) ● S ] / T 

COS = COSREF ● FUT ● FRG ● FE 

Donde:  
∆CTOTMinerales

 = variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales en tierras convertidas en 
�Otras tierras�, en toneladas de C año-1 

COS0 = reservas de carbono orgánico en el suelo en el año de inventario, en toneladas de C ha-1  
COS(0-T) = reservas de carbono orgánico en el suelo T años antes del inventario, en toneladas de C ha-1 
T = período de tiempo que dura la conversión, en años (valor por defecto: 20 años) 
S = superficie de cada parcela, en ha 
COSREF  = valor de referencia de las reservas de carbono, en toneladas de C ha-1; véase el Cuadro 3.3.3 
FUT = factor de variación de las reservas correspondiente al tipo de uso de la tierra o al tipo de cambio de 

uso de la tierra, sin dimensiones; véase el Cuadro 3.3.4  
FRG = factor de variación de las reservas correspondiente al régimen de gestión, sin dimensiones; véase el 

Cuadro 3.3.4 
FE =  factor de variación de las reservas correspondiente al aporte de materia orgánica, sin dimensiones; 

véase el Cuadro 3.3.4 

Nivel 1: Los métodos del Nivel 1 utilizan valores de referencia por defecto de las reservas de carbono en suelos 
minerales con vegetación nativa (véase el Cuadro 3.3.3) y estimaciones groseras de áreas convertidas en �Otras 
tierras�.  Las reservas de carbono en el suelo después de la conversión se suponen iguales a 0 para la categoría 
�Otras tierras�, como en el caso de los suelos sin vegetación o degradados, o en el caso de los desiertos.  

Nivel 2: En el Nivel 2 se utilizan valores de referencia específicos del país o de la región para las reservas de 
carbono, y los datos sobre la actividad de uso de la tierra están más desglosados. 

Nivel 3: En el Nivel 3 pueden utilizarse diversos tipos de datos más detallados y específicos del país, así como 
metodologías basadas en modelos y/o mediciones, junto con datos muy desglosados sobre el uso y gestión de la 
tierra.  En todos los niveles, se supondrá que las reservas de carbono en el suelo en el año de inventario son 
iguales a 0 por efecto de su conversión en la categoría �Otras tierras�. 

3.7.2.2.1.2 Elección de factores de emisión/absorción 

Suelos minerales 
Al utilizar un método del Nivel 1 o del Nivel 2 se necesitarán las variables siguientes: 
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Valor de referencia de las reservas de carbono (COSREF) 
Nivel 1: En el Nivel 1, es una buena práctica utilizar el valor de referencia por defecto de las reservas de 
carbono (COSREF) indicado en el Cuadro 3.3.3. 

Nivel 2: Para utilizar un método del Nivel 2, puede determinarse el valor de referencia de las reservas de 
carbono en el suelo a partir de mediciones en el suelo, por ejemplo en el marco de los estudios y actividades de 
cartografía de suelos del país.  

Factores de variación de las reservas (FUT, FRG, FE) 
Nivel 1: En el Nivel 1, es una buena práctica utilizar los valores por defecto de los factores de variación de las 
reservas (FUT, FRG, FE) indicados en el Cuadro 3.3.4.  Se trata de valores actualizados de las Directrices del 
IPCC, basados en un análisis estadístico de investigaciones publicadas.  Obsérvese que, cuando las tierras son 
convertidas en �Otras tierras�, todos los factores de variación de las reservas son iguales a 1, de tal modo que las 
reservas de carbono en el suelo antes de la conversión son iguales a los valores de referencia para la vegetación 
nativa (COSRef). 

Nivel 2: En los métodos del Nivel 2, la estimación de los factores de variación de las reservas específicos del 
país para la conversión de tierras en tierras agrícolas estará basada normalmente en comparaciones de pares de 
parcelas que representan tierras convertidas y no convertidas, de tal manera que todos los factores excepto el 
historial de usos de las tierra sean lo más similares posible (p. ej., Davidson y Ackermann, 1992). 

3.7.2.2.1.3 Elección de datos de actividad 
Es una buena práctica que los encargados del inventario utilicen las mismas estimaciones de superficie para las 
tierras convertidas en �Otras tierras� con objeto de estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa 
viva y en los suelos.  En la Sección 3.7.2.1.1.3 se describen algunas cuestiones generales con respecto a los datos 
de actividad.  Con miras a estimar la variación de las reservas de carbono en el suelo, las estimaciones de 
superficie correspondientes a las conversiones de tierras en �Otras tierras� deberían estratificarse en función de 
los principales tipos de suelos, como se ha definido para el Nivel 1, o deberían estar basadas en estratificaciones 
específicas del país si se utilizan con el Nivel 2 ó 3.  Para este procedimiento pueden utilizarse superposiciones 
con mapas de suelos adecuados y datos espacialmente explícitos sobre la ubicación de las conversiones de 
tierras. 

3.7.2.2.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
La incertidumbre se deriva de la utilización de tasas medias mundiales o nacionales de conversión, y en 
estimaciones de áreas de tierra convertidas en �Otras tierras�.  Además, la circunstancia de utilizar parámetros 
por defecto de las reservas de carbono en el estado inicial y final contribuye a unos niveles relativamente altos de 
incertidumbre.  En este método, los valores por defecto conllevan intervalos de error, y figuran en los cuadros de 
valores por defecto. 
La utilización de estimaciones de superficie propiamente dichas en lugar de tasas medias de conversión mejorará 
la exactitud de las estimaciones.  Además, un seguimiento a lo largo del tiempo de cada superficie de tierra para 
todas las posibles transiciones de uso de la tierra permitirá una contabilidad más transparente y permitirá a los 
expertos identificar lagunas de datos y áreas contabilizadas varias veces.  

3.7.3 Exhaustividad 
En las metodologías de inventario, se considera que la superficie total de la categoría �Otras tierras� es la suma 
de �Otras tierras� que siguen siendo otras tierras y de las tierras convertidas en �Otras tierras� durante ese 
período.  Se sugiere a los encargados del inventario que vigilen la evolución del área total de tierra clasificada 
como �Otras tierras� dentro de las fronteras del país, y que lleven registros transparentes sobre las partes de 
tierras utilizadas para estimar la variación de las reservas de carbono.  Como ya se ha indicado en el Capítulo 2, 
todas las áreas, incluidas las no contempladas en el inventario de gases de efecto invernadero, deberían estar 
sujetas a comprobaciones de coherencia para evitar su doble cómputo u omisión.  Cuando a las estimaciones de 
superficie de �Otras tierras� se suman las superficies de la categoría �Otras tierras�, es posible realizar una 
evaluación completa de la totalidad de las tierras incluidas en el informe de inventario de los países para el sector  
de UTCUTS. 

3.7.4 Elaboración de una serie temporal coherente 
Es una buena práctica que los responsables del inventario lleven registros cronológicos de las superficies de la 
categoría �Otras tierras� utilizadas en los informes de inventario.  En tales registros debería vigilarse la 
evolución del área total clasificada como �Otras tierras�, tal y como figura en el inventario, subdividida en 
�Otras tierras� que siguen siendo otras tierras y en tierras convertidas en �Otras tierras�.  
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3.7.5 Presentación de informes y documentación 
Las categorías descritas en la presente sección pueden notificarse utilizando los cuadros de notificación del 
Anexo 3AA.2.  Es una buena práctica mantener y archivar toda la información utilizada para producir las 
estimaciones del inventario nacional.  Las fuentes de metadatos y de datos utilizadas para estimar parámetros 
específicos del país deberían estar documentadas, y deberían ofrecerse tanto estimaciones del valor medio como 
de la varianza.  Deberían archivarse las bases de datos y los procedimientos efectivamente utilizados para 
procesar los datos (p. ej., en forma de programas estadísticos) a fin de estimar los factores específicos del país. 
Deberían documentarse y archivarse los datos de actividad y las definiciones utilizadas para clasificar o totalizar 
los datos de actividad. 

3.7.6 Garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) 
Es una buena práctica efectuar comprobaciones de control de calidad y revisiones por expertos externos de las 
estimaciones y datos del inventario.  Debería dedicarse especial atención a las estimaciones específicas del país 
de los factores de variación de las reservas y de los factores de emisión para asegurarse de que están basadas en 
datos de gran calidad y en la opinión verificable de expertos. 
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 Anexo 3A.1 

En qué casos utilizar los cuadros 

 

Cuadro Aplicación 
Cuadro 3A.1.1  Variación de la superficie forestal Sirve para verificar ‘S’ en la Ecuación 3.2.4 

Cuadro 3A.1.2 Reservas de biomasa sobre el suelo en 
bosques regenerados naturalmente, por categorías 
generales  

Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 
Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a Ct2

 o 
a Ct1

 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’ 

Cuadro 3A.1.3 Reservas de biomasa sobre el suelo en 
bosques de plantación, por categorías generales 

Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 
Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a Ct2

 o 
a Ct1

 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’ 

Cuadro 3A.1.4 Volumen 1) de madera en pie y 
contenido 2) de la biomasa sobre el suelo en los bosques 
en 2000, en promedio 

(1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  
(2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 
Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a Ct2

 o 
a Ct1

 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

Cuadro 3A.1.5 Incremento medio anual de la biomasa 
sobre el suelo en la regeneración natural, por categorías 
generales 

Sirve para el valor de Cw en la Ecuación 3.2.5 
 

Cuadro 3A.1.6 Incremento medio anual de la biomasa 
sobre, el suelo en las plantaciones, por categorías 
generales 

Sirve para el valor de Cw en la Ecuación 3.2.5. Si faltasen valores, 
sería preferible utilizar el incremento de volumen de tallos Iv del 
Cuadro 3A.1.7 

Cuadro 3A.1.7 Incremento medio anual neto sobre el 
suelo, en volumen, en plantaciones por especies 

Sirve para el valor de Iv en la Ecuación 3.2.5 
 

Cuadro 3A.1.8 Relación media biomasa bajo el 
suelo/sobre el suelo en la regeneración natural,  
por categorías generales 

Sirve para el valor de R en la Ecuación 3.2.5 
 

Cuadro 3A.1.9 –1  Densidades de madera básicas de 
troncos para las especies de regiones boreales y 
templadas 

Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3., 3.25, 3.2.7, 3.2.8 
 

Cuadro 3A.1.9-2   Densidades de madera básicas (D) de 
los troncos para especies de árboles tropicales Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3., 3.25, 3.2.7, 3.2.8 

Cuadro 3A.1.10 Valores por defecto de los factores de 
expansión de la biomasa (FEB)  

FEB2 ha de utilizarse en relación con los datos de la biomasa en pie 
en la Ecuación 3.2.3; y FEB1 ha de utilizarse en relación con los 
datos incrementales en la Ecuación 3.2.5 

Cuadro 3A.1.11  Valores por defecto de la fracción de la 
recolección total que se descompone en los bosques 

Sirve sólo para fBD en la Ecuación 3.2.7 
 

Cuadro 3A.1.12  Valores del factor de combustión 
(proporción de biomasa consumida antes de la 
combustión) para los incendios en diversos tipos de 
vegetación 

Los valores de la columna ‘valor medio’ pueden utilizarse para el 
valor de (1-fBD) en la Ecuación 3.2.9, y para ρquemada en el lugar en 
la Ecuación 3.3.10 

Cuadro 3A.1.13 Valores de consumo de biomasa para 
los incendios en diversos tipos de vegetación 

Ha de utilizarse en la Ecuación 3.2.9 para la parte de la ecuación: 
‘BW  • (1- fBD)’ , es decir, es una cantidad absoluta 

Cuadro 3A.1.14 Eficiencia de combustión (proporción 
de combustible disponible efectivamente quemado) para 
las quemas de desbroce, y para las quemas de tala 
intensiva en diversos tipos de vegetación y condiciones 
de quema. 

Sirve para las secciones ‘Tierras forestales convertidas en tierras 
agrícolas’, ‘convertidas en praderas’, o ‘convertidas en asentamientos 
u otras tierras’ 
 

Cuadro 3A.1.15  Coeficientes de emisión para la quema 
a cielo abierto de bosques talados 

Sirve para la Ecuación 3.2.19 
 

Cuadro 3A.1.16 Factores de emisión aplicables a los 
combustibles quemados en diversos tipos de incendios 
de vegetación 

Ha de utilizarse en relación con la Ecuación 3.2.20 
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CUADRO 3A.1.1 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL  

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL 

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

a. ÁFRICA a. ÁFRICA (Continuación) 

País Supeficie forestal total Variación de la superficie 
forestal 1990-2000 País Superficie forestal total Variación de la superficie 

forestal 1990-2000 
 

1990 2000 Variación  
anual 

Tasa de 
variación 

 
1990 2000 Variación  

anual 
Tasa de 

variación 
 Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año  Miles ha Miles ha  Miles ha /año % /año 

Argelia 1 879 2 145 27 1,3 Madagascar 12 901 11 727 -117 -0,9 

Angola 70 998 69 756 -124 -0,2 Malawi 3 269 2 562 -71 -2,4 

Benin 3 349 2 650 -70 -2,3 Malí 14 179 13 186 -99 -0,7 

Botswana 13 611 12 427 -118 -0,9 Mauritania 415 317 -10 -2,7 

Burkina Faso 7 241 7 089 -15 -0,2 Mauricio 17 16 n.e. -0,6 

Burundi 241 94 -15 -9,0 Marruecos 3 037 3 025 -1 n.e. 

Camerún 26 076 23 858 -222 -0,9 Mozambique 31 238 30 601 -64 -0,2 

Cabo Verde 35 85 5 9,3 Namibia 8 774 8 040 -73 -0,9 

República 
Centroafricana 23 207 22 907 -30 -0,1 Níger 1 945 1 328 -62 -3,7 

Chad 13 509 12 692 -82 -0,6 Nigeria 17 501 13 517 -398 -2,6 

Comoras 12 8 n.e. -4,3 Reunión 76 71 -1 -0,8 

Congo 22 235 22 060 -17 -0,1 Rwanda 457 307 -15 -3,9 

Côte d'Ivoire 9 766 7 117 -265 -3,1 Santa Elena 2 2 n.e. n.e. 

Rep. Dem. del 
Congo 140 531 135 207 -532 -0,4 Santo Tomé y 

Príncipe 27 27 n.e. n.e. 

Djibouti 6 6 n.e. n.e. Senegal 6 655 6 205 -45 -0,7 

Egipto 52 72 2 3,3 Seychelles 30 30 n.e. n.e. 

Guinea Ecuatorial 1 858 1 752 -11 -0,6 Sierra Leona 1 416 1 055 -36 -2,9 

Eritrea 1 639 1 585 -5 -0,3 Somalia 8 284 7 515 -77 -1,0 

Etiopía 4 996 4 593 -40 -0,8 Sudáfrica 8 997 8 917 -8 -0,1 

Gabón 21 927 21 826 -10 n.e. Sudán 71 216 61 627 -959 -1,4 

Gambia 436 481 4 1,0 Swazilandia 464 522 6 1,2 

Ghana 7 535 6 335 -120 -1,7 Togo 719 510 -21 -3,4 

Guinea 7 276 6 929 -35 -0,5 Túnez 499 510 1 0,2 

Guinea-Bissau 2 403 2 187 -22 -0,9 Uganda 5 103 4 190 -91 -2,0 

Kenya 18 027 17 096 -93 -0,5 República Unida 
de Tanzanía 39 724 38 811 -91 -0,2 

Lesotho 14 14 n.e. n.e. Sahara Occidental 152 152 n.e. n.e. 

Liberia 4 241 3 481 -76 -2,0 Zambia 39 755 31 246 -851 -2,4 

Jamahiriya Árabe  
Libia 311 358 5 1,4 Zimbabwe 22 239 19 040 -320 -1,5 

n.e. - no especificado 
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de 
Montes de la FAO, Roma, 2001, 69 págs. 
(www.fao.organización/forestry/fo/fra/index.jsp) 
 

n.e. - no especificado 
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de 
Montes de la FAO, Roma, 2001, 69 págs. 
(www.fao.organización/forestry/fo/fra/index.jsp) 
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CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL 

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL 

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

b. ASIA b. ASIA (Continuación) 

País Superficie forestal total Variación de la superficie 
forestal 1990-2000 

 
País Superficie forestal total Variación de la superficie 

forestal 1990-2000 

 1990 2000 Variación  
anual 

Tasa de 
variación 

 
 1990 2000 Variación  

anual 
Tasa de 

variación 

 Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año   Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año 

Afganistán 1 351 1 351 n.e. n.e.  República de Corea 6 299 6 248 -5 -0,1 

Armenia 309 351 4 1,3  Arabia Saudita 1 504 1 504 n.e. n.e. 

Azerbaiyán 964 1 094 13 1,3  Singapur 2 2 n.e. n.e. 

Bahrein n.e. n.e. n.e. 14,9  Sri Lanka 2 288 1 940 -35 -1,6 

Bangladesh 1 169 1 334 17 1,3  República Árabe 
Siria 461 461 n.e. n.e. 

Bhután 3 016 3 016 n.e. n.e.  Tayikistan 380 400 2 0,5 

Brunei Darussalam 452 442 -1 -0,2  Tailandia 15 886 14 762 -112 -0,7 

Camboya 9 896 9 335 -56 -0,6  Turquía 10 005 10 225 22 0,2 

China 145 417 163 480 1 806 1,2  Turkmenistán 3 755 3 755 n.e. n.e. 

Chipre 119 172 5 3,7  Emiratos Árabes 
Unidos 243 321 8 2,8 

Rep. Pop. Dem. de 
Corea 8 210 8 210 n.e. n.e.  Uzbekistán 1 923 1 969 5 0,2 

Timor Oriental 541 507 -3 -0,6  Viet Nam 9 303 9 819 52 0,5 

Banda de Gaza - - - -  Ribera Occidental - - - - 

Georgia 2 988 2 988 n.e. n.e.  Yemen 541 449 -9 -1,9 

India 63 732 64 113 38 0,1  c. OCEANÍA 

Indonesia 118 110 104 986 -1 312 -1,2 Samoa Americana 12 12 n.e. n.e. 

Irán, República 
Islámica 7 299 7 299 n.e. n.e. Australia 157 359 154 539 -282 -0,2 

Iraq 799 799 n.e. n.e. Islas Cook 22 22 n.e. n.e. 

Israel 82 132 5 4,9 Fiji 832 815 -2 -0,2 

Japón 24 047 24 081 3 n.e. Polinesia Francesa 105 105 n.e. n.e. 

Jordania 86 86 n.e. n.e. Guam 21 21 n.e. n.e. 

Kazajstán 9 758 12 148 239 2,2 Kiribati 28 28 n.e. n.e. 

Kuwait 3 5 n.e. 3,5 Islas Marshall n.e. n.e. n.e. n.e. 

Kirguistán 775 1 003 23 2,6 Micronesia 24 15 -1 -4,5 

Rep. Dem. Pop. 
Lao 13 088 12 561 -53 -0,4 Nauru n.e. n.e. n.e.         n.e. 

Líbano 37 36 n.e. -0,4 Nueva Caledonia 372 372 n.e. n.e. 

Malasia 21 661 19 292 -237 -1,2 Nueva Zelandia 7 556 7 946 39 0,5 

Maldivas 1 1 n.e. n.e. Niue 6 6 n.e. n.e. 

Mongolia 11 245 10 645 -60 -0,5 Islas Marianas 
Septentr. 14 14 n.e. n.e. 

Myanmar 39 588 34 419 -517 -1,4 Palau 35 35 n.e. n.e. 

Nepal 4 683 3 900 -78 -1,8 Papua Nueva 
Guinea 31 730 30 601 -113 -0,4 

Omán 1 1 n.e. 5,3 Samoa 130 105 -3 -2,1 

Pakistán 2 755 2 361 -39 -1,5 Islas Salomón 2 580 2 536 -4 -0,2 

Filipinas 6 676 5 789 -89 -1,4 Tonga 4 4 n.e. n.e. 

Qatar n.e. 1 n.e. 9,6 Vanuatu 441 447 1 0,1 

n.e. - no especificado 
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de 
Montes de la FAO, Roma, 2001, 69 págs. 
(www.fao.organización/forestry/fo/fra/index.jsp) 

 

n.e. - no especificado 
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de 
Montes de la FAO, Roma, 2001, 69 págs. 
(www.fao.organización/forestry/fo/fra/index.jsp) 
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CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL  

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL 

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

d. EUROPA d. EUROPA

País Superficie forestal total Variación de la superficie 
forestal 1990-2000 País Superficie forestal total Variación de la superficie 

forestal 1990-2000 

 1990 2000 Variación 
anual 

Tasa de 
variación  1990 2000 Variación  

anual 
Tasa de 

variación 

 Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año  Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año 

Albania 1 069 991 -8 -0,8 Liechtenstein 6 7 n.e. 1,2 

Andorra - - - - Lituania 1 946 1 994 5 0,2 

Austria 3 809 3 886 8 0,2 Malta n.e. n.e. n.e. n.e. 

Belarús 6 840 9 402 256 3,2 Países Bajos 365 375 1 0,3 

Bélgica y  
Luxemburgo 741 728 -1 -0,2 Noruega 8 558 8 868 31 0,4 

Bosnia y 
Herzegovina 2 273 2 273 n.e. n.e. Polonia 8 872 9 047 18 0,2 

Bulgaria 3 486 3 690 20 0,6 Portugal 3 096 3 666 57 1,7 

Croacia 1 763 1 783 2 0,1 República de  
Moldova 318 325 1 0,2 

República Checa 2 627 2 632 1 n.e. Rumania 6 301 6 448 15 0,2 

Dinamarca 445 455 1 0,2 Federación de Rusia 850 039 851 392 135 n.s 

Estonia 1 935 2 060 13 0,6 San Marino - - - - 

Finlandia 21 855 21 935 8 n.e. Eslovaquia 1 997 2 177 18 0,9 

Francia 14 725 15 341 62 0,4 Eslovenia 1 085 1 107 2 0,2 

Alemania 10 740 10 740 n.e. n.e. España 13 510 14 370 86 0,6 

Grecia 3 299 3 599 30 0,9 Suecia 27 128 27 134 1 n.e. 

Hungría 1 768 1 840 7 0,4 Suiza 1 156 1 199 4 0,4 

Islandia 25 31 1 2,2 
Ex República 
Yugoslava de 
Macedonia 

906 906 n.e. n.e. 

Irlanda 489 659 17 3,0 Ucrania 9 274 9 584 31 0,3 

Italia 8 737 1 10 003 30 0,3 Reino Unido 2 624 2 794 17 0,6 

Letonia 2 796 2 923 13 0,4 Yugoslavia 2 901 2 887 -1 -0,1 

n.e. - no especificado 
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de 
Montes de la FAO, Roma, 2001, 69 págs. (www.fao.org/forestry/fo/fra/index.jsp) 

 

1 El valor correspondiente a Italia ha sido proporcionado por ese país, y está indicado en 
su Tercera Comunicación Nacional a la CMNU. 

n.e. - no especificado 
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de 
Montes de la FAO, Roma, 2001, 69 págs. 
(www.fao.organización/forestry/fo/fra/index.jsp)      
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CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL  

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

CUADRO 3A.1.1 (CONTINUACIÓN) 
 VARIACIÓN  DE LA SUPERFICIE FORESTAL 

(Sirve para verificar el valor de ‘S’ en la Ecuación 3.2.4) 

e. AMÉRICA DEL NORTE Y CENTRAL  f. AMÉRICA DEL SUR 

País Superficie forestal total Variación de la superficie 
forestal 1990-2000 País Superficie forestal total Variación de la superficie 

forestal 1990-2000 

 1990 2000 Variación anual Tasa de 
variación  1990 2000 Variación 

anual 
Tasa de 

variación

 Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año  Miles ha Miles ha Miles ha /año % / año 

Antigua y Barbuda 9 9 n.e. n.e. Argentina 37 499 34 648 -285 -0,8 

Bahamas 842 842 n.e. n.e. Bolivia 54 679 53 068 -161 -0,3 

Barbados 2 2 n.e. n.e. Brasil 566 998 543 905 -2 309 -0,4 

Belice 1 704 1 348 -36 -2,3 Chile 15 739 15 536 -20 -0,1 

Bermuda - - - - Colombia 51 506 49 601 -190 -0,4 

Islas Vírgenes Brit. 3 3 n.e. n.e. Ecuador 11 929 10 557 -137 -1,2 

Canadá 244 571 244 571 n.e. n.e. Islas Malvinas 
(Falkland Islands) - - - - 

Islas Caimán 13 13 n.e. n.e. Guyana Francesa 7 926 7 926 n.e. n.e. 

Costa Rica 2 126 1 968 -16 -0,8 Guyana 17 365 16 879 -49 -0,3 

Cuba 2 071 2 348 28 1,3 Paraguay 24 602 23 372 -123 -0,5 

Domínica 50 46 n.e. -0,7 Perú 67 903 65 215 -269 -0,4 

República 
Dominicana 1 376 1 376 n.e. n.e. Suriname 14 113 14 113 n.e. n.e. 

El Salvador 193 121 -7 -4,6 Uruguay 791 1 292 50 5,0 

Groenlandia - - - - Venezuela 51 681 49 506 -218 -0,4 

Granada 5 5 n.e. 0,9 

Guadalupe 67 82 2 2,1 

Guatemala 3 387 2 850 -54 -1,7 

n.e. -  no especificado  
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de Montes 
de la FAO, Roma, 2001, 69págs. (www.fao.org/forestry/fo/fra/index.jsp) 
 

Haití 158 88 -7 -5,7 

Honduras 5 972 5 383 -59 -1,0 

Jamaica 379 325 -5 -1,5 

Martinica 47 47 n.e. n.e. 

México 61 511 55 205 -631 -1,1 

Montserrat 3 3 n.e. n.e. 

Antillas 
Neerlandesas 1 1 n.e. n.e. 

Nicaragua 4 450 3 278 -117 -3,0 

Panamá 3 395 2 876 -52 -1,6 

Puerto Rico 234 229 -1 -0,2 

Saint Kitts y Nevis 4 4 n.e. -0,6 

Santa Lucía 14 9 -1 -4,9 

Saint Pierre et 
Miquelón - - - - 

San Vincente y las 
Granadinas 7 6 n.e. -1,4 

Trinidad y Tabago 281 259 -2 -0,8 

Estados Unidos 222 113 225 993 388 0,2 

Islas Vírgenes de 
los EE.UU. 14 14 n.e. n.e. 

n.e. -  no especificado  
Fuente: ERF 2000 y Documento de trabajo 59, Programa ERF, Departamento de Montes de 
la FAO, Roma, 2001, 69 págs. (www.FAO.org/forestry/fo/fra/index.jsp) 
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CUADRO 3A.1.2 
RESERVAS DE BIOMASA SOBRE EL SUELO EN BOSQUES REGENERADOS NATURALMENTE, POR CATEGORÍAS GENERALES            

(toneladas de materia seca/ha) 
(Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 

Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a Ct
2
 o a Ct

1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’) 

Bosques tropicales 1 

 Muy húmedo 
Húmedo con 
estación seca 

corta 

Húmedo con estación 
seca larga Seco Montano húmedo Montano 

seco 

África 310 
 (131 - 513) 

260 
 (159 – 433) 

123 
 (120 - 130) 

72 
 (16 - 195) 191 40 

Asia y Oceanía: 

Continental 275 
 (123 - 683) 

182 
 (10 – 562) 

127  
(100 - 155) 

60 
 

222  
(81 - 310) 50 

Insular 348  
(280 - 520) 290 160 70 362 

 (330 - 505) 50 

América 347 
(118 - 860) 

217  
(212 - 278) 

212  
(202- 406) 

78  
(45 - 90) 

234  
(48 - 348) 60 

Bosques de región templada 

Clase de edad Coníferas Hoja ancha Mixtos Hoja ancha-Coníferas 

Eurasia y Oceanía 

≤20 años 100 
(17 - 183) 17 40 

>20 años 134 
(20 - 600) 

122 
(18 -320) 

128 
(20-330) 

América 

≤20 años 52 
(17-106) 

58 
(7-126) 

49 
(19-89) 

>20 años 126 
(41-275) 

132 
(53-205) 

140 
(68-218) 

Bosques de región boreal 

Clase de edad Mixtos Hoja ancha-Coníferas Coníferas Bosque-Tundra 

Eurasia 

≤20 años 12 10 4 

>20 años 50 60 
(12,3-131) 

20 
(21- 81) 

América 

≤20 años 15 7 3 

>20 años 40 46 15 

Nota: Los datos se han indicado como valor medio, y como escalas de valores posibles (entre paréntesis). 
1 La definición de los tipos de bosque y los ejemplos por regiones se ilustran en el Recuadro 2 y en los Cuadros 5-1, p 5.7-5.8 de las Directrices del IPCC (1996). 
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CUADRO 3A.1.3 
RESERVAS DE BIOMASA SOBRE EL SUELO EN BOSQUES DE PLANTACIÓN, POR CATEGORÍAS GENERALES                                  

(toneladas de materia seca/ha) 

(Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t2

 o a C t1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’) 

Bosques tropicales y subtropicales 

 Muy húmedo Húmedo      
con estación 
seca corta 

Húmedo      
con estación 
seca larga 

Seco Montano 
húmedo 

Montano  
Seco 

 

Clase de 
edad 

P > 2000 2000>P>1000 P<1000 P>1000 P<1000 

África        

Hoja ancha spp ≤20 años 100 80 30 20 100 40 

 >20 años 300 150 70 20 150 60 

Pinus sp ≤20 años 60 40 20 15 40 10 

 >20 años 200 120 60 20 100 30 

Asia:        

Hoja ancha Todas 220 180 90 40 150 40 

Otras especies Todas 130 100 60 30 80 25 

América        

Pinus Todas 300 270 110 60 170 60 

Eucalipto Todas 200 140 110 60 120 30 

Tectona Todas 170 120 90 50 130 30 

Otras, hoja ancha Todas 150 100 60 30 80 30 

Bosques de región templada 

 Clase de edad Pino Otras Coníferas Hoja caduca 

Eurasia     

Marítimo ≤20 años 40 40 30 

 >20 años 150  250 200 

Continental   ≤20 años 25 30 15 

 >20 años 150 200 200 

Mediterráneo y estepario ≤20 años 17 20 10 

 >20 años 100 120 80 

América del Sur Todas 100 120 90 

América del Norte Todas 175  
(50−275) 300 − 

Bosques de región boreal 

 Clase de edad Pino Otras Coníferas Hoja caduca 

Eurasia ≤20 años 5 5 5 

 >20 años 40 40 25 

América del Norte Todas 50 40 25 
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CUADRO 3A.1.4  
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3. 
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o 

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

CUADRO 3A.1.4  (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3. 
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o 

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

a. ÁFRICA a. ÁFRICA (Continuación) 
Volumen 

(sobre el suelo) 
Biomasa 

(sobre el suelo)
Infor-

mación 
Volumen 

(sobre el suelo)
Biomasa 

(sobre el suelo) 
Infor-

mación País 
m3 / ha t / ha Fuente 

País 
m3 / ha t / ha Fuente 

Argelia 44 75 IN Madagascar 114 194 IN 

Angola 39 54 IN Malawi 103 143 IN 

Benin 140 195 IP Malí 22 31 IP 

Botswana 45 63 IN Mauritania 4 6 ES 

Burkina Faso 10 16 IN Mauricio 88 95 ES 

Burundi 110 187 ES Marruecos 27 41 IN 

Camerún 135 131 IP Mozambique 25 55 IN 

Cabo Verde 83 127 ES Namibia 7 12 IP 

República 
Centroafricana 

85 113 IP/EX Níger 3 4 IP 

Chad 11 16 ES Nigeria 82 184 ES 

Comoras 60 65 ES Reunión 115 160 ES 

Congo 132 213 EX Rwanda 110 187 ES 

Côte d'Ivoire 133 130 IP Santa Elena    

Rep. Dem. del 
Congo 

133 225 IN Santo Tomé y 
Príncipe 

108 116 IN 

Djibouti 21 46 ES Senegal 31 30 IN 

Egipto 108 106 ES Seychelles 29 49 ES 

Guinea Ecuatorial 93 158 IP Sierra Leona 143 139 ES 

Eritrea 23 32 IN Somalia 18 26 ES 

Etiopía 56 79 IP Sudáfrica 49 81 EX 

Gabón 128 137 ES Sudán 9 12 ES 

Gambia 13 22 IN Swazilandia 39 115 IN 

Ghana 49 88 ES Togo 92 155 IP 

Guinea 117 114 IP Túnez 18 27 IN 

Guinea-Bissau 19 20 IN Uganda 133 163 IN 

Kenya 35 48 ES República Unida 
de Tanzanía 

43 60 IN 

Lesotho 34 34 ES Sahara Occidental 18 59 IN 

Liberia 201 196 ES Zambia 43 104 ES 

Jamahiriya Árabe 
Libia 

14 20 ES Zimbabwe 40 56 IN 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial;                        
ES = Estimación; EX = Datos externos (de otras regiones) 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial;                        
ES = Estimación; EX = Datos externos (de otras regiones) 
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CUADRO 3A.1.4  
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3. 
2) Sirve para el valor de B  en la Ecuación 3.2.9, de TL  en la 

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de T  en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C  o   
a C  en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

w conversión

conversión

 t
2

 t
1

CUADRO 3A.1.4  (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3. 
2) Sirve para el valor de B  en la Ecuación 3.2.9, de T  en la    

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de T  en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C  o     
a C  en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

w conversión

conversión

 t
2

 t
1

b. ASIA b. ASIA (Continuación) 
Volumen 

(sobre el suelo) 
Biomasa  

(sobre el suelo)
Infor-

mación 
Volumen  

(sobre el suelo) 
Biomasa    

(sobre el suelo) 
Infor-

mación País 
m  / ha 3 t / ha Fuente 

País 
m  / ha 3 t / ha Fuente 

Afganistán 22 27 FAO Qatar 13 12 FAO 

Armenia 128 66 FAO República de 
Corea 58 36 IN 

Azerbaiyán 136 105 FAO Arabia Saudita 12 12 FAO 

Bahrein 14 14 FAO Singapur 119 205 FAO 

Bangladesh 23 39 FAO Sri Lanka 34 59 FAO 

Bhután 163 178 FAO Rep. Árabe Siria 29 28 FAO 

Brunei 
Darussalam 119 205 FAO Tayikistán 14 10 FAO 

Camboya 40 69 FAO Tailandia 17 29 IN 

China 52 61 IN Turquía 136 74 FAO 

Chipre 43 21 FAO Turkmenistán 4 3 FAO 

Rep. Pop. Dem. de 
Corea 41 25 ES Emiratos Árabes 

Unidos - - - 

Timor Oriental 79 136 FAO Uzbekistán 6  FAO 

Banda de Gaza    Viet Nam 38 66 ES 

Georgia 145 97 FAO Ribera Occidental - - - 

India 43 73 IN Yemen 14 19 FAO 

Indonesia 79 136 FAO     

Irán, Rep. Islámica 86 149 FAO 

Iraq 29 28 FAO 

Israel 49 - FAO 

Japón 145 88 FAO 

Jordania 38 37 FAO 

Kazajstán 35 18 FAO 

Kuwait 21 21 FAO 

Kirguistán 32 - FAO 

CUADRO 3A.1.4  (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.   
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la    

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13 de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o      

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

Rep. Dem. Pop. 
Lao 29 31 IN c. OCEANÍA 

Líbano 23 22 FAO 

Malasia 119 205 ES 

Maldivas - - - 

País 
Volumen  

(sobre el suelo) 
m3 / ha 

Biomasa    
(sobre el  suelo)  

t / ha 

Infor-
mación 
Fuente 

Mongolia 128 80 IN Samoa Americana    

Myanmar 33 57 IN Australia 55 57 FAO 

Nepal 100 109 IP Islas Cook - - - 

Omán 17 17 FAO Fiji - - - 

Pakistán 22 27 FAO Polinesia Francesa - - - 

Filipinas 66 114 IN Guam - - - 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial; ES = Estimación; 
EX = Datos externos (de otras regiones) 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial; ES = Estimación; 
EX = Datos externos (de otras regiones) 
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CUADRO 3A.1.4 (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la  

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o   

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

CUADRO 3A.1.4 (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la  

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o   

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

c.OCEANÍA (Continuación) d. EUROPA (Continuación) 
Volumen 

(sobre el suelo) 
Biomasa   

(sobre el suelo) 
Infor-

mación 
Volumen 

(sobre el suelo) 
Biomasa    

(sobre el  suelo) 
Infor-

mación País 
m3 / ha t / ha Fuente 

País 
m3 / ha t / ha Fuente 

Kiribati - - - Croacia 201 107 FAO 

Islas Marshall - - - República Checa 260 125 FAO 

Micronesia - - - Dinamarca 124 58 FAO 

Nauru - - - Estonia 156 85 FAO 

Nueva Caledonia - - - Finlandia 89 50 IN 

Nueva Zelandia 321 217 FAO Francia 191 92 FAO 

Niue - - - Alemania 268 134 FAO 
Islas Marianas 
Septentr. - - - Grecia 45 25 FAO 

Palau - - - Hungría 174 112 FAO 

Papua Nueva Guinea 34 58 IN Islandia 27 17 FAO 

Samoa - - - Irlanda 74 25 FAO 

Islas Salomón - - - Italia 145 74 FAO 

Tonga - - - Letonia 174 93 FAO 

Vanuatu - - - Liechtenstein 254 119 FAO 
Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial; ES = Estimación; 
EX = Datos externos (de otras regiones) Lituania 183 99 FAO 

    Malta 232  FAO 

Países Bajos 160 107 FAO 

Noruega 89 49 FAO 

Polonia 213 94 FAO 

Portugal 82 33 FAO 
República de 
Moldova 128 64 FAO 

Rumania 213 124 FAO 

CUADRO 3A.1.4 (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o  

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’ 

 Federación de Rusia 105 56 FAO 

d. EUROPA San Marino 0 0 FAO 
Eslovaquia 253 142 FAO 
Eslovenia 283 178 FAO País 

Volumen 
(sobre el suelo) 

m3 / ha 

Biomasa   
(sobre el suelo) 

t / ha 

Infor-
mación 
Fuente España 44 24 FAO 

Albania 81 58 FAO Suecia 107 63 IN 

Andorra 0 0 FAO Suiza 337 165 FAO 

Austria 286 250 FAO Ex República Yugos-
lava de Macedonia 70 - FAO 

Belarús 153 80 FAO Ucrania 179 - FAO 
Bélgica y 
Luxemburgo 218 101 FAO Reino Unido 128 76 FAO 

Bosnia y 
Herzegovina 110 - FAO Yugoslavia 111 23 FAO 

Bulgaria 130 76 FAO  

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial; ES = Estimación; 
EX = Datos externos (de otras regiones) 

 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial; ES = Estimación; 
EX = Datos externos (de otras regiones) 
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CUADRO 3A.1.4 (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o 

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

CUADRO 3A.1.4 (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  
2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 

Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o 

a C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

e. AMÉRICA DEL NORTE Y CENTRAL e. AMÉRICA DEL NORTE Y CENTRAL (Continuación) 
Volumen   

(sobre el suelo) 
Biomasa    

(sobre el suelo) 
Infor-

mación 
Volumen    

(sobre el suelo) 
Biomasa    

(sobre el suelo) 
Infor-

mación País 

m3 / ha t / ha Fuente 

País 

m3 / ha t / ha Fuente 

Antigua y 
Barbuda 

116 210 ES San Vincente y 
las Granadinas 

166 173 IN 

Bahamas - - - Trinidad y 
Tabago 

71 129 ES 

Barbados - - - Estados Unidos 136 108 FAO 

Belice 202 211 ES Islas Vírgenes de 
los EE.UU. 

- - - 

Bermuda - - -     

Islas Vírgenes 
Británicas - - - 

Canadá 120 83 FAO 

Islas Caimán - - - 

Costa Rica 211 220 ES 

Cuba 71 114 IN 

Dominica 91 166 ES 
República 
Dominicana 29 53 ES 

CUADRO 3A.1.4  (CONTINUACIÓN) 
VOLUMEN 1) DE MADERA EN PIE Y CONTENIDO 2) DE LA 

BIOMASA SOBRE EL SUELO (MATERIA SECA) EN LOS BOSQUES 
EN 2000, EN PROMEDIO. (FUENTE: ERF 2000) 

1) Sirve para el valor de V en la Ecuación 3.2.3.  

2) Sirve para el valor de Bw en la Ecuación 3.2.9, de Tconversión en la 
Ecuación 3.3.8 de la sección ‘Tierras agrícolas’, y de Tconversión en la 
Ecuación 3.4.13. de la sección ‘Praderas’, etc. No es aplicable a C t

2
 o a 

C t
1
 en la Ecuación 3.2.3 de la sección ‘Bosques’. 

El Salvador 223 202 FAO f. AMÉRICA DEL SUR 

Groenlandia - - - 

Granada 83 150 IP 
País 

Volumen     
(sobre el  suelo) 

m3 / ha

Biomasa    
(sobre el suelo) 

t / ha 

Infor-
mación 
Fuente

Guadalupe - - - Argentina 25 68 ES 

Guatemala 355 371 ES Bolivia 114 183 IP 

Haití 28 101 ES Brasil 131 209 ES 

Honduras 58 105 ES Chile 160 268 ES 

Jamaica 82 171 ES Colombia 108 196 IN 

Martinica 5 5 ES Ecuador 121 151 ES 

México 52 54 IN Islas Malvinas 
(Falkland Islands) - - - 

Montserrat - - - Guyana Francesa 145 253 ES 

Antillas 
Neerlandesas - - - Guyana 145 253 ES 

Nicaragua 154 161 ES Paraguay 34 59 ES 

Panamá 308 322 ES Perú 158 245 IN 

Puerto Rico - - - Suriname 145 253 ES 
Saint Kitts y 
Nevis - - - Uruguay - - - 

Santa Lucía 190 198 ES Venezuela 134 233 ES 
Saint Pierre y 
Miquelón - - - 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial;                        
ES = Estimación; EX = Datos externos (de otras regiones) 

Fuente de información: IN = Inventario nacional; IP = Inventario parcial;                        
ES = Estimación; EX = Datos externos (de otras regiones)      
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CUADRO 3A.1.5 
INCREMENTO MEDIO ANUAL DE LA BIOMASA SOBRE EL SUELO EN LA REGENERACIÓN NATURAL, POR CATEGORÍAS GENERALES  

(toneladas de materia seca/ha/año) 

(Sirve para el valor de CW en la Ecuación 3.2.5) 

Bosques tropicales y subtropicales 

Muy húmedo 
Húmedo con 
estación seca 

corta 

Húmedo con 
estación seca 

larga 
Seco Montano 

húmedo Montano seco 
Clase de edad 

P > 2000 2000>P>1000 P<1000 P>1000 P<1000 

África       

≤20 años 10,0 5,3 2,4  
(2,3 – 2,5) 

1,2  
(0,8 – 1,5) 5,0 2,0  

(1,0 – 3,0) 

>20 años 3,1 (2,3 –3,8) 1,3 1,8  
(0,6 – 3,0) 

0,9  
(0,2 – 1,6) 1,0 1,5  

(0,5 – 4,5) 

Asia y Oceanía       
Continental       

≤20 años 7,0  
(3,0 – 11,0) 9,0 6,0 5,0 5,0 1,0 

>20 años 2,2  
(1,3 – 3,0) 2,0 1,5 1,3  

(1,0 – 2,2) 1,0 0,5 

Insular       

≤20 años 13,0 11,0 7,0 2,0 12,0 3,0 

>20 años 3,4 3,0 2,0 1,0 3,0 1,0 

América       
≤20 años 10,0 7,0 4,0 4,0 5,0 1,8 

>20 años 1,9  
(1,2 – 2,6) 2,0 1,0 1,0 1,4  

(1,0 – 2,0) 0,4 

Bosques de región templada 

Clase de edad Coníferas Hoja ancha 

≤20 años 3,0  
(0,5 – 6,0) 

4,0  
(0,5 – 8,0) 

>20 años 3,0  
(0,5 – 6,0) 

4,0  
(0,5 – 7,5) 

Bosques de región boreal 

Clase de edad Mixtos Hoja caduca-
Coníferas Coníferas Bosque-Tundra Hoja ancha 

Eurasia     

≤20 años 1,0 1,5 0,4  
(0,2 – 0,5) 

1,5  
(1,0 – 2,0) 

>20 años 1,5 2,5 0,4  
(0,2 – 0,5) 1,5 

América     

≤20 años 1,1  
(0,7 – 1,5) 

0,8  
(0,5 – 1,0) 

0,4  
(0,2 – 0,5) 

1,5  
(1,0 – 2,0) 

>20 años 1,1  
(0,7 – 1,5) 

1,5  
(0,5 – 2,5) 

0,4  
(0,2 – 0,5) 

1,3  
(1,0 – 1,5) 

Nota: P = precipitación anual en mm/año 
Nota: Los datos se han indicado como valor medio y como escalas de valores posibles. 
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Cuadro 3A.1.6 
INCREMENTO MEDIO ANUAL DE LA BIOMASA SOBRE EL SUELO EN LAS PLANTACIONES, POR CATEGORÍAS GENERALES  

(toneladas de materia seca/ha/año ) 

(Sirve para el valor de CW en la Ecuación 3.2.5.  
Si faltasen valores sería preferible utilizar los incrementos volumétricos de madera de tronco IV del Cuadro 3A.1.7) 

Bosques tropicales y subtropicales 

Muy húmedo
Húmedo con 
estación seca 

corta 

Húmedo con 
estación seca 

larga 
Seco Montano 

húmedo Montano seco
 Clase de edad 

P >2000 2000>P>1000 P<1000 P>1000 P<1000 

África        

Eucalipto spp  ≤20 años  - 20,0 12,6 5,1 
(3,0-7,0) - - 

 >20 añoss - 25,0 - 8,0  
(4,9-13,6) - - 

Pinus sp ≤20 años  18,0 12,0 8,0 3,3 (0,5-6,0) - - 

 >20 años  15,0 11,0 2,5 - - 

Otras ≤20 años  6,5  
(5,0-8,0) 

9,0  
(3,0-15,0) 

10,0  
(4,0-16,0) 15,0 11,0 - 

 >20 años - - - 11,0 - - 

Asia        

Eucalipto spp Todas 5,0 
(3,6-8,0) 8,0 15,0 

(5,0-25,0) - 3,1 - 

Otras especies - 5,2 
(2,4-8,0) 

7,8 
(2,0-13,5) 

7,1 
(1,6-12,6) 

6,45 
(1,2-11,7) 

5,0 
(1,3-10,0) - 

América - - - - - - - 

Pinus - 18,0 14,5  
(5,0 – 19,0) 

7,0  
(4,0 – 10,3) 5,0 14,0 - 

Eucalipto - 21,0 
(6,4 – 38,4) 

16,0 
(6,4 – 32,0) 

16,0 
(6,4 – 32,0) 16,0 13,0  

(8,5 – 17,5) - 

Tectona - 15,0 8,0 
(3,8 – 11,5) 

8,0 
(3,8 – 11,5) - 2,2 - 

Otras de hoja 
ancha - 17,0 

(5,0 – 35,0) 
18,0 

(8,0 – 40,0) 
10,5 

(3,2 – 11,8) - 4,0 - 

Nota 1 : P = Precipitación anual en mm/año   

Nota 2 : Los datos se han indicado como valor medio y como escalas de valores posibles.  

Nota 3 : Algnos datos de regiones boreales se han calculado a partir de los valores originales de Zakharov et al. (1962), Zagreev et al. (1993), Isaev et al. (1993) utilizando 0,23 como 
relación biomasa bajo el suelo/biomasa sobre el suelo y suponiendo un aumento lineal del incremento anual de 0 a 20 años. 

Nota 4 : Para las plantaciones de las zonas templadas y boreales, es una buena práctica utilizar el incremento volumétrico de madera tronco (Iv en la Ecuación 3.2.5), en lugar del 
incremento de la biomasa sobre el suelo, conforme se indica en el cuadro precedente. 
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CUADRO 3A.1.7 
INCREMENTO MEDIO ANUAL NETO SOBRE EL SUELO, EN VOLUMEN, EN PLANTACIONES        

POR ESPECIES (m3/ha/año) 
(Sirve para el valor de Iv en la Ecuación 3.2.5) 

IV 
(m³ ha-¹ año-¹) Especies 

Escala Media* 
E. deglupta 14 - 50 32 
E. globulus 10 - 40 25 
E. grandis 15 - 50 32,5 
E. saligna 10 - 55 32,5 
E. camaldulensis 15 - 30 22,5 
E. urophylla 20 - 60 40 
E. robusta 10 - 40 25 
Pinus caribaea var. caribaea 10 - 28 19 
Pinus caribaea var. hondurensis 20 - 50 35 
Pinus patula   8 - 40 24 
Pinus radiata 12 - 35 23,5 
Pinus oocarpa 10 - 40 25 
Araucaria angustifolia  8 - 24 16 
A. cunninghamii 10 - 18 14 
Gmelina arborea 12 - 50 31 
Swietenia macrophylla   7 - 30 18,5 
Tectona grandis   6 - 18 12 
Casuarina equisetifolia   6 - 20 13 
C. junghuhniana   7 - 11 9 
Cupressus lusitanica   8 - 40 24 
Cordia todosiadora 10 - 20 15 
Leucaena leucocephala 30 - 55 42,5 
Acacia auriculiformis   6 - 20 13 
Acacia mearnsii 14 - 25 19,5 
Terminalia superba 10 - 14 12 
Terminalia ivorensis   8 - 17 12,5 
Dalbergia sissoo 5 - 8 6,5 

*  Si una Parte tiene razones para creer que sus plantaciones están ubicadas en lugares de fertilidad 
superior a la media, se sugiere utilizar el valor medio + 50%, y si tiene razones para creer que sus 
plantaciones están ubicadas en lugares poco fértiles, se sugiere el valor medio -50% 

Fuente: Ugalde, L. y Prez, O. Mean annual volume increment of selected industrial forest plantation 
species. Forest Plantation Thematic Papers, Documento de trabajo 1. FAO (2001) 
Disponible en http://www.fao.org/DOCREP/004/AC121E/AC121E00.HTM 
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CUADRO 3A.1.8 
RELACIÓN MEDIA BIOMASA BAJO EL SUELO/SOBRE EL SUELO (RELACIÓN RAÍZ-VÁSTAGO, R) EN LA REGENERACIÓN NATURAL, POR 

CATEGORÍAS GENERALES (toneladas de materia seca/tonelada materia seca) 
(Sirve para el valor de R en la Ecuación 3.2.5) 

 Tipo de vegetación Biomasa sobre 
el suelo (t/ha) Media DE tramo 

inferior 
tramo 

superior Referencias 

Bosque secundario tropical/subtropical <125 0,42 0,22 0,14 0,83 5, 7, 13, 25, 28, 31, 48, 71 

Bosque húmedo primario 
tropical/subtropical NE 0,24 0,03 0,22 0,33 33, 57, 63, 67, 69 B

os
qu

e 
tro

pi
ca

l/s
ub

tro
pi

ca
l 

Bosque seco tropical/subtropical NE 0,27 0,01 0,27 0,28 65 

Bosque/plantación de coníferas <50 0,46 0,21 0,21 1,06 2, 8, 43, 44, 54, 61, 75 

Bosque/plantación de coníferas 50-150 0,32 0,08 0,24 0,50 6, 36, 54, 55, 58, 61 

B
os

qu
e/

pl
an

ta
-

ci
ón

 d
e 

co
ní

fe
ra

s 

Bosque/plantación de coníferas >150 0,23 0,09 0,12 0,49 1, 6, 20, 40, 53, 61, 67, 77, 79 

Robledal >70 0,35 0,25 0,20 1,16 15, 60, 64, 67 

Plantación de eucaliptos <50 0,45 0,15 0,29 0,81 9, 51, 59 

Plantación de eucaliptos 50-150 0,35 0,23 0,15 0,81 4, 9, 59, 66, 76 

Bosque/plantación de eucaliptos >150 0,20 0,08 0,10 0,33 4, 9, 16, 66 

Otros bosques de hoja ancha <75 0,43 0,24 0,12 0,93 30, 45, 46, 62 

Otros bosques de hoja ancha 75-150 0,26 0,10 0,13 0,52 30, 36, 45, 46, 62, 77, 78, 81 

B
os

qu
e/

pl
an

ta
ci

ón
 d

e 
ho

ja
 a

nc
ha

  

re
gi

ón
 te

m
pl

ad
a 

Otros bosques de hoja ancha >150 0,24 0,05 0,17 0,30 3, 26, 30, 37, 67, 78, 81 

Estepa/tundra/pastizal de pradera NE 3,95 2,97 1,92 10,51 50, 56, 70, 72 

Praderas de región templada/subtropical/ 
tropical NE 1,58 1,02 0,59 3,11 22, 23, 32, 52 

Pr
ad

er
as

 

Pradera semiárida NE 2,80 1,33 1,43 4,92 17-19, 34 

Tierras boscosas/sabanas NE 0,48 0,19 0,26 1,01 10-12, 21, 27, 49, 65, 73, 74 

Tierras arbustivas NE 2,83 2,04 0,34 6,49 14, 29, 35, 38, 41, 42, 47, 67 O
tra

s 

Marisma con mareas NE 1,04 0,21 0,74 1,23 24, 39, 68, 80 

NE = No especificado 
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1. Alban, D., D. Perala, y B. Schlaegel (1978) Biomass and nutrient distribution in aspen, pine, and spruce stands on the same soil type in 
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deciduous woodland. In: Productivity of forest ecosystems. Proccedings  of the Brussels symposium, 1969, ecology and conservation 4. 
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CUADRO 3A.1.9-1 
DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS DE TRONCOS                                                 

(toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado)  
PARA LAS ESPECIES DE REGIONES BOREALES Y TEMPLADAS 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3., 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 

Especie o género Densidad de madera 
básica (m0/Vwet ) 

Fuente 

Abies 0,40 1 
Acer 0,52 1 
Alnus 0,45 1 
Betula 0,51 1 
Carpinus betulus 0,63 3 
Castanea sativa 0,48 3 
Fagus sylvatica 0,58 1 
Fraxinus 0,57 1 
Juglans 0,53 3 
Larix decidua 0,46 1 
Larix kaempferi 0,49 3 
Picea abies 0,40 1 
Picea sitchensis 0,40 2 
Pinus pinaster 0,44 5 
Pinus strobus 0,32 1 
Pinus sylvestris 0,42 1 
Populus 0,35 1 
Prunus 0,49 1 
Pseudotsuga menziesii 0,45 1 
Quercus 0,58 1 
Salix 0,45 1 
Thuja plicata 0,31 4 
Tilia 0,43 1 
Tsuga 0,42 4 
Fuente: 

1. Dietz, P. 1975: Dichte und Rindengehalt von Industrieholz. Holz Roh- Werkstoff 33: págs. 135 a 
141. 

2. Knigge, W.; Schulz, H. 1966: Grundriss der Forstbenutzung. Verlag Paul Parey, Hamburg, Berlín. 

3. EN 350-2 (1994): Durability of wood and wood products - Natural durability of solid wood - Part 2: 
Guide to the natural durability and treatability of selected wood species of importance in Europe. 

4. Forest Products Laboratory: Handbook of wood and wood-based materials. Hemisphere Publishing 
Corporation, Nueva York, Londres. 

5. Rijsdijk, J.F.; Laming, P.B. 1994: Physical and related properties of 145 timbers. Kluwer Academic 
Publishers, Dordrecht, Boston, Londres. 

6. Kollmann, F.F.P.; Coté, W.A. 1968: Principles of wood science and technology. Springer Verlag, 
Berlín, Nueva York. 
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CUADRO 3A.1.9-2  
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS TROPICALES 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 
ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 

Acacia leucophloea  0,76 Albizia spp.  0,52 Afzelia spp.  0,67 
Adina cordifolia  0,58, 0,59+  Alcornea spp.  0,34 Aidia ochroleuca  0,78*  
Aegle marmelo  0,75 Alexa grandiflora  0,6 Albizia spp.  0,52 
Agathis spp.  0,44 Alnus ferruginea  0,38 Todosanblackia floribunda  0,63*  

Aglaia llanosiana  0,89 Anacardium excelsum  0,41 Todosophyllus africanus f. 
acuminatus  0,45 

Alangium longiflorum  0,65 Anadenanthera macrocarpa 0,86 Alstonia congensis  0,33 
Albizzia amara  0,70*  Andira retusa  0,67 Amphimas pterocarpoides  0,63*  
Albizzia falcataria  0,25 Aniba riparia lduckei  0,62 Anisophyllea obtusifolia  0,63*  
Aleurites trisperma  0,43 Antiaris africana  0,38 Annonidium mannii  0,29*  
Alnus japonica  0,43 Apeiba echinata  0,36 Anopyxis klaineana  0,74*  
Alphitonia zizyphoides  0,5 Artocarpus comunis  0,7 Anthocleista keniensis  0,50*  

Alphonsea arborea  0,69 Aspidosperma spp. 
(araracanga group)  0,75 Anthonotha macrophylla  0,78*  

Alseodaphne longipes  0,49 Astronium lecointei  0,73 Anthostemma aubryanum  0,32*  
Alstonia spp.  0,37 Bagassa guianensis  0,68,0,69+  Antiaris spp.  0,38 
Amoora spp.  0,6 Banara guianensis  0,61 Antrocaryon klaineanum  0,50*  
Anisophyllea zeylanica  0,46*  Basiloxylon exelsum  0,58 Aucoumea klaineana  0,37 
Anisoptera spp,  0,54 Beilschmiedia sp.  0,61 Autranella congolensis  0,78 
Anogeissus latifolia  0,78, 0,79+  Berthollettia excelsa  0,59, 0,63+  Baillonella toxisperma  0,71 
Anthocephalus chinensis  0,36, 0,33+  Bixa arborea  0,32 Balanites aEgiptoiaca  0,63*  
Antidesma pleuricum  0,59 Bombacopsis sepium  0,39 Baphia kirkii  0,93*  
Aphanamiris perrottetiana  0,52 Borojoa patinoi  0,52 Beilschmiedia louisii  0,70*  
Araucaria bidwillii  0,43 Bowdichia spp.  0,74 Beilschmiedia nitida  0,50*  

Artocarpus spp.  0,58 Brosimum spp. (alicastrum 
group)  0,64, 0,66+  Berlinia spp.  0,58 

Azadirachta spp.  0,52 Brosimum utile  0,41, 0,46+  Blighia welwitschii  0,74*  
Balanocarpus spp.  0,76 Brysenia adenophylla  0,54 Bombax spp.  0,4 
Barringtonia edulis *  0,48 Buchenauia capitata  0,61, 0,63+  Brachystegia spp.  0,52 
Bauhinia spp.  0,67 Bucida buceras  0,93 Bridelia micrantha  0,47*  
Beilschmiedia tawa  0,58 Bulnesia arborea  1 Calpocalyx klainei  0,63*  
Berrya cordifolia  0,78*  Bursera simaruba  0,29, 0,34+  Canarium schweinfurthii  0,40*  
Bischofia javanica  0,54, 0,58, 0,62+ Byrsonima coriacea  0,64 Canthium rubrocostratum  0,63* 
Bleasdalea vitiensis  0,43 Cabralea cangerana  0,55 Carapa procera  0,59 
Bombax ceiba  0,33 Caesalpinia spp.  1,05 Casearia battiscombei  0,5 
Bombycidendron 
vidalianum  0,53 Calophyllum sp.  0,65 Cassipourea euryoides  0,70*  

Boswellia serrata  0,5 Campnosperma 
panamensis  0,33, 0,50+  Cassipourea malosana  0,59*  

Bridelia squamosa  0,5 Carapa sp.  0,47 Ceiba pentandra  0,26 
Buchanania latifolia  0,45 Caryocar spp.  0,69, 0,72+  Celtis spp.  0,59 
Bursera serrata  0,59 Casearia sp.  0,62 Chlorophora ercelsa  0,55 
Butea monosperma  0,48 Cassia moschata  0,71 Chrysophyllum albidum  0,56*  
Calophyllum spp.  0,53 Casuarina equisetifolia  0,81 Cleistanthus mildbraedii  0,87*  
Calycarpa arborea  0,53 Catostemma spp.  0,55 Cleistopholis patens  0,36*  
Cananga odorata  0,29 Cecropia spp.  0,36 Coelocaryon preussii  0,56”  
Canarium spp.  0,44 Cedrela spp.  0,40, 0,46+  Cola sp.  0,70”  

Canthium monstrosum  0,42 Cedrelinga catenaeformis  0,41, 0,53+  Combretodendron 
macrocarpum  0,7 

Cartodosia calycina  0,66*  Ceiba pentandra  0,23, 0,24, 0,25, 
0,29+  Conopharyngia holstii  0,50*  

+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992). 
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 
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CUADRO 3A.1.9-2 (CONTINUACIÓN) 
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m  de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS TROPICALES 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 
3

ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 

Cassia javanica  0,69 Centrolobium spp.  0,65 Copaifera religiosa .  0,50”  
Castanopsis philippensis 0,51 Cespedesia macrophylla 0,63 Cordia millenii 0,34 

Casuarina equisetifolia  0,83 Chaetocarpus 
schomburgkianus  0,8 Cordia platythyrsa  0,36”  

Casuarina nodiflora  0,85 Chlorophora tinctoria  0,71, 0,75+  Corynanthe pachyceras  0,63”  
Cedrela odorata  0,38 Clarisia racemosa  0,53, 0,57+  Coda edulis  0,78*  
Cedrela spp.  0,42 Clusia rosea  0,67 Croton megalocarpus  0,57 

Cedrela toona  0,43 Cochlospermum 
orinocensis  0,26 Cryptosepalum staudtii  0,70*  

Ceiba pentandra  0,23 Copaifera spp.  0,46, 0,55+  Ctenolophon englerianus  0,78*  

Celtis luzonica  0,49 Cordia spp. (gerascanthus 
group)  0,74 Cylicodiscus Gabonensis  0,8 

Chisocheton pentandrus  0,52 Cordia spp. (todosiodora 
group)  0,48 Cynometra alexandri  0,74 

Chloroxylon swietenia  0,76, 0,79, 0,80+  Couepia sp.  0,7 Dacryodes spp.  0,61 
Chukrassia tabularis  0,57 Couma macrocarpa  0,50, 0,53+  Daniellia ogea  0,40*  
Citrus grandis  0,59 Couratari spp.  0,5 Desbordesia pierreana  0,87”  
Cleidion speciflorum  0,5 Croton xanthochloros  0,48 Detarium senegalensis  0,63*  
Cleistanthus eollinus  0,88 Cupressus lusitanica  0,43, 0,44+  Dialium excelsum  0,78*  

0,76 Cyrilla racemiflora  0,53 Didelotia africana  0,78”  
Cochlospermum 
gossypium+religiosum  0,27 Dactyodes colombiana  0,51 Didelotia letouzeyi  0,5 

Cocos nucifera  0,5 Dacryodes excelsa  0,52, 0,53+  Diospyros spp.  0,82 
Colona serratifolia  0,33 Dalbergia retusa.  0,89 Discoglypremna caloneura  0,32*  
Combretodendron 
quadrialatum  0,57 Dalbergia stevensonii  0,82 Distemonanthus 

benthamianus  0,58 

Cordia spp.  0,53 Declinanona calycina  0,47 Secopetes sp.  0,63*  
Cotylelobium spp.  0,69 Dialium guianensis  0,87 Ehretia acuminata 0,51*  
Crataeva religiosa  0,53*  Dialyanthera spp.  0,36, 0,48+  Enantia chlorantha  0,42”  
Cratoxylon arborescens  0,4 Dicorynia paraensis  

Cleistocalyx spp.  

0,6 Endodesmia calophylloides  0,66”  
Cryptocarya spp.  0,59 Didymopanax sp.  0,74 Entandrophragma utile  0,53 
Cubilia cubili  0,49 Dimorphandra mora  0,99*  Eribroma oblongum  0,60*  
Cullenia excelsa  0,53 Diplotropis purpurea  0,76, 0,77, 0,78+ Eriocoelum microspermum  0,50”  
Cynometra spp.  0,8 Dipterix odorata  0,81, 0,86, 0,89+ Erismadelphus ensul  0,56*  
Dacrycarpus imbricatus  0,45, 0,47+  Secopetes variabilis  0,69 Erythrina vogelii  0,25”  
Dacrydium spp.  0,46 Dussia lehmannii  0,59 Erythrophleum ivorense  0,72 
Dacryodes spp.  0,61 Ecclinusa guianensis  0,63 Erythroxylum mannii  0,5 
Dalbergia paniculata  0,64 Endlicheria cocvirey  0,39 Fagara macrophylla  0,69 

Decussocarpus vitiensis  0,37 Enterolobium 
schomburgkii  0,82 Ficus iteophylla  0,40”  

Degeneria vitiensis  0,35 EPerúa spp.  0,78 Fumtumia latifolia  0,45*  
Dehaasia triandra  0,64 Eriotheca sp.  0,4 Gambeya spp.  0,56*  
Dialium spp.  0,8 Erisma uncinatum  0,42, 0,48+  Garcinia punctata  0,78”  

Dillenia spp.  0,59 Erythrina sp.  0,23 Gilletiodendron 
mildbraedii  0,87”  

Diospyros spp.  0,7 Eschweilera spp.  0,71, 0,79, 0,95+ Gossweilerodendron 
balsamiferum  0,4 

Diplodiscus paniculatus  0,63 Eucalipto robusta  0,51 Guarea thompsonii  0,55”  
Dipterocarpus caudatus  0,61 Eugenia stahlii 0,73 Guibourtia spp.  0,72 
Dipterocarpus eurynchus  0,56 Euxylophora paraensis  0,68, 0,70+  Hannoa klaineana  0,28”  

Dipterocarpus gracilis  0,61 Fagara spp.  0,69 Harungana 
madagascariensis  0,45”  

Dipterocarpus grandiflorus 0,62 Ficus sp.  0,32 Hexalobus crispiflorus  0,48”  
Dipterocarpus kerrii  0,56 Genipa spp.  0,75 Holoptelea grandis  0,59”  
+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992).  
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 
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CUADRO 3A.1.9-2 (CONTINUACIÓN) 
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS TROPICALES

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 
ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 

Dipterocarpus kunstlerii  0,57 Goupia glabra  0,67, 0,72+  HoMalíum spp.  0,7 
Dipterocarpus spp.  0,61 Guarea chalde  0,52 Hylodendron Gabonense.  0,78”  
Dipterocarpus warburgii  0,52 Guarea spp.  0,52 Hymenostegia pellegrini  0,78”  
Dracontomelon spp.  0,5 Guatteria spp.  0,36 Irvingia grandifolia  0,78”  
Secoobalanops spp.  0,61 Guazuma ulmifolia  0,52, 0,50+  Julbernardia globiflora  0,78  
Dtypetes bordenii  0,75 Guettarda scabra  0,65 Khaya ivorensis  0,44 
Durio spp.  0,53 Guillielma gasipae  0,95, 1,25+  Klainedoxa Gabonensis  0,87 
Dyera costulata  0,36 Gwtavia sp.  0,56 Lannea welwitschii  0,45”’  
Dysoxylum quercifolium  0,49 Helicostylis tomentosa  0,68, 0,72+  Lecomtedoxa klainenna  0,78”  
Elaeocarpus serratus  0,40*  Hernandia Sonora  0,29 Letestua durissima  0,87”  
Emblica officinalis  0,8 Hevea brasiliense  0,49 Lophira alata  0,87”  
Endiandra laxiflora  0,54 Himatanthus articulata  0,40, 0,54+  Lovoa trichilioides 0,45” 

Endospermum spp. 0,38 Hirtella davisii  0,74 Macaranga 
kilimandscharica  0,40*  

Enterolobium 
cyclocarpum  0,35 Humiria balsamifera  0,66, 0,67+  Maesopsis eminii  0,41 

Epicharis cumingiana  0,73 Humiriastrum procera  0,7 Malacantha sp. aff. 
alnifolia  0,45”  

Erythrina subumbrans  0,24 Hura crepitans  0,36, 0,37, 0,38+ Mammea africana  0,62 
Erythrophloeum 
densiflorum  0,65 Hyeronima alchorneoides  0,60, 0,64+  Manilkara lacera  0,78”  

Eucalipto citriodora  0,64 Hyeronima laxiflora  0,59 Markhamia platycalyx  0,45*  
Eucalipto deglupta  0,34 Hymenaea davisii  0,67 Memecylon capitellatum  0,77”  

Eugenia spp.  0,65 Hymenolobium sp.  0,64 Microberlinia 
brazzavillensis  0,7 

Fagraea spp.  0,73 Inga sp.  0,49, 0,52, 0,58, 
0,64+  Microcos coriaceus  0,42”  

Ficus benjamina  0,65 Iryanthera spp.  0,46 Milletia spp.  0,72 
Ficus spp.  0,39 Jacaranda sp.  0,55 Mitragyna stipulosa  0,47 

Ganua obovatifolia  0,59 Joannesia heveoides  0,39 Monopetalanthus 
pellegrinii  0,47”  

Garcinia myrtifolia  0,65 Lachmellea speciosa  0,73 Musanga cecropioides  0,23 
Garcinia spp.  0,75 Laetia procera  0,68 Nauclea diderrichii  0,63 
Gardenia turgida  0,64 Lecythis spp.  0,77 Neopoutonia macrocalyx  0,32”  

Garuga pinnata  0,51 Licania spp.  0,78 Nesogordonia 
papaverifera  0,65 

Gluta spp.  0,63 Licaria spp.  0,82 Ochtocosmus africanus  0,78’  
Gmelina arborea  0,41, 0,45+  Lindackeria sp.  0,41 Odyendea spp.  0,32 
Gmelina vitiensis  0,54 Linociera domingensis  0,81 Oldfieldia africana  0,78*  
Gonocaryum calleryanum  0,64 Lonchocarpus spp.  0,69 Ongokea gore  0,72 
Gonystylus punctatus  0,57 Loxopterygium sagotii  0,56 Oxystigma oxyphyllum  0,53 
Grewia tiliaefolia  0,68 Lucuma spp.  0,79 Pachyelasma tessmannii  0,70”  
Hardwickia binata  0,73 Luehea spp.  0,5 Pachypodanthium staudtii  0,58”  
Harpullia arborea  0,62 Lueheopsis duckeana  0,64 Paraberlinia bifoliolata  0,56”  
Heritiera spp.  0,56 Mabea piriri  0,59 Parinari glabra  0,87”  
Hevea brasiliensis  0,53 Machaerium spp.  0,7 Parkia bicolor  0,36”  
Hibiscus tiliaceus  0,57 Macoubea guianensis  0,40*  Pausinystalia brachythyrsa  0,56”  
Homalanthus populneus  0,38 Magnolia spp.  0,52 Pausinystalia cf. talbotii  0,56”  
HoMalíum spp.  0,76 Maguira sclerophylla  0,57 Pentaclethra macrophylla  0,78”  
Hopea acuminata  0,62 Mammea Américana  0,62 Pentadesma butyracea  0,78”  
Hopea spp.  0,64 Mangifera indica  0,55 Phyllanthus discoideus  0,76”  
Intsia palembanica  0,68 Manilkara sp.  0,89 Pierreodendron africanum  0,70;”  
Kayea garciae  0,53 Marila sp.  0,63 Piptadeniastrum africanum 0,56 
+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992).  
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 
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CUADRO 3A.1.9-2 (CONTINUACIÓN) 
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 

ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 
Kingiodendron 
alternifolium  0,48 Marmaroxylon racemosum 0,78*  Plagiostyles africana  0,70”  

Kleinhovia hospita  0,36 Matayba domingensis  0,7 Poga oleosa  0,36 
Knema spp.  0,53 Matisia hirta  0,61 Polyalthia suaveolens  0,66”  
Koompassia excelsa  0,63 Maytenus spp.  0,71 Premna angolensis  0,63”  
Koordersiodendron 
pinnatum  0,65, 0,69+  Mezilaurus lindaviana  0,68 Pteleopsis hylodendron  0,63*  

Kydia calycina  0,72 Michropholis spp.  0,61 Pterocarpus soyauxii  0,61 
Lagerstroemia spp.  0,55 Minquartia guianensis  0,76, 0,79+  Pterygota spp.  0,52 
Lannea grandis  0,5 Mora sp.  0,71 Pycnanthus angolensis  0,4 
Leucaena leucocephala  0,64 Mouriria sideroxylon  0,88 Randia cladantha  0,78*  
Litchi chinensis ssp. 
philippinensis  0,88 Myrciaria floribunda  0,73 Rauwolfia macrophylla  0,47*  

Lithocarpus soleriana  0,63 Myristica spp.  0,46 Ricinodendron heudelotii  0,2 
Litsea spp.  0,4 Myroxylon balsamum  0,74, 0,76, 0,78+ Saccoglottis Gabonensis  0,74”  
Lophopetalum spp.  0,46 Nectandra spp.  0,52 Santiria trimera  0,53*  
Macaranga denticulata  0,53 O c o t e a spp.  0,51 Sapium ellipticum  0,50*  

Madhuca oblongifolia  0,53 Onychopetalum 
amazonicum  0,64 Schrebera arborea  0,63*  

Mtodosotus philippensis  0,64 Ormosia spp.  0,59 Sclorodophloeus zenkeri  0,68*  
Mangifera spp.  0,52 Ouratea sp.  0,66 Scottellia coriacea  0,56 
Maniltoa minor  0,76 Pachira acuatica  0,43 Scyphocephalium ochocoa  0,48 
Mastixia philippinensis  0,47 Paratecoma peroba  0,6 Scytopetalum tieghemii  0,56”  
Melanorrhea spp.  0,63 Parinari spp.  0,68 Sindoropsis letestui  0,56*  
Melia dubia  0,4 Parkia spp.  0,39 Staudtia stipitata  0,75 
Melicope triphylla  0,37 Peltogyne spp.  0,79 Stemonocoleus micranthus  0,56”  
Meliosma macrophylla  0,27 Pentaclethra macroloba  0,65, 0,68+  Sterculia rhinopetala  0,64 
Melochia umbellata  0,25 Perú glabrata  0,65 Strephonema pseudocola  0,56*  
Me&a ferrea  0,83, 0,85+  Perú schomburgkiana  0,59 Strombosiopsis tetrandra  0,63”  
Metrosideros collina  0,70, 0,76+  Persea spp.  0,40, 0,47,0,52+ Swartzia fistuloides  0,82 
Michelia spp.  0,43 Petitia domingensis  0,66 Symphonia globulifera  0,58”  
Microcos stylocarpa  0,4 Pinus caribaea  0,51 Syzygium cordatum  0,59*  
Micromelum compressum  0,64 Pinus oocarpa  0,55 Terminalia superba  0,45 
Milliusa velutina  0,63 Pinus patula  0,45 Tessmania africana  0,85”  
Mimusops elengi  0,72*  Piptadenia sp.  0,58 Testulea Gabonensis  0,6 
Mitragyna parviflora  0,56 Piranhea longepedunculata 0,9 Tetraberlinia tubmaniana  0,60”  
Myristica spp.  0,53 Piratinera guianensis  0,96 Tetrapleura tetraptera  0,50”  

Neesia spp.  0,53 Pithecellobium guachapele 
(syn. Pseudosamea) 0,56 Tieghemella heckelii  0,55”  

Neonauclea bernardoi  0,62 Platonia insignis  0,70’  Trema sp.  0,40*  
Neotrewia cumingii  0,55 Platymiscium spp.  0,71, 0,84+  Trichilia prieureana  0,63”  
Ochna foxworthyi  0,86 Podocarpus spp.  0,46 Trichoscypha arborea  0,59”  
Ochroma pyramidale  0,3 Pourouma aff. melinonii  0,32 Triplochiton scleroxylon.  0,32 
Octomeles sumatrana  0,27, 0,32+  Pouteria spp.  0,64, 0,67+  Uapaca spp.  0,6 
Oroxylon indicum  0,32 Prioria copaifera  0,40, 0,41+  Vepris undulata  0,70”  
Ougenia dalbergiodes  0,7 Protium spp.  0,53, 0,64+  Vitex doniana  0,4 
Palaquium spp.  0,55 Pseudolmedia laevigata  0,64 Xylopia staudtii  0,36* 
Pangium edule  0,5 Pterocarpus spp.  0,44   
Parashorea malaanonan 0,51 Pterogyne nitens  0,66   
Parashorea stellata  0,59 Qualea albiflora  0,5   
Paratrophis glabra  0,77 Qualea cf. lancifolia  0,58   
Parinari spp.  0,68 Qualea dinizii  0,58   

+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992).  
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 
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CUADRO 3A.1.9-2 (CONTINUACIÓN) 
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS TROPICALES 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 

ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 

0,34 Qualea spp. 0,55
Payena spp.  0,55 Quararibaea guianensis  0,54   
Peltophorum pterocarpum  0,62 Quercus alata  0,71   
Pentace spp.  0,56 Quercus costaricensis  0,61   
Phaeanthus ebracteolatus  0,56 Quercus eugeniaefolia  0,67   
Phyllocladus hypophyllus  0,53 Quercus spp.  0,7   
Pinus caribaea  0,48 Raputia sp.  0,55   
Pinus insularis  0,47, 0,48+  Rheedia spp.  0,72   
Pinus merkusii  0,54 Rollinia spp.  0,36   
Pisonia umbellifera  0,21 Saccoglottis cydonioides  0,72   
Pittosporum pentandrum  0,51 Sapium ssp.  0,47, 0,72+    
Planchonia spp.  0,59 Schinopsis spp.  1   
Podocarpus spp.  0,43 Sclerobium spp.  0,47   
Polyalthia flava  0,51 Sickingia spp.  0,52   
Polyscias nodosa  0,38 Simaba multiflora  0,51   
Pometia spp.  0,54 Simarouba amara  0,32, 0,34, 0,38+   
Pouteria villamilii  0,47 Sloanea guianensis  0,79   
Premna tomentosa  0,96 Spondias mombin  0,30, 0,40, 0,41+   

0,67 Sterculia spp.  0,55   
Pterocymbium tinctorium  0,28 Stylogyne spp.  0,69   
Pyge’um vulgare  0,57 Swartzia spp.  0,95   

Quercus spp.  0,7 Swietenia macrophylla  0.42, 0,45, 0,46, 
0,54+    

Radermachera pinnata  0,51 Symphonia globulifera  0,68   

SalMalía malabarica  0,32, 0,33+  Tabebuia spp. (lapacho 
group)  0,91   

Samanea saman  0,45, 0,46+  Tabebuia spp. (roble)  0,52   
Sandoricum vidalii  0,43 Tabebuia spp. (white cedar) 0,57   
Sapindus saponaria  0,58  Tabebuia stenocalyx  0,55, 0,57+   
Sapium luzontcum  0,4 Tachigalia myrmecophylla 0,56   
Schleichera oleosa  0,96 Talisia sp.  0,84   
Schrebera swietenoides  0,82 Tapirira guianensis  0,47*    

Semicarpus anacardium  0,64 Terminalia sp.  0,50, 0,51,  
0,58+    

Serialbizia acle  0,57 Tetragastris altisima  0,61   
Serianthes melanesica  0,48 Toluifera balsamum  0,74   
Sesbania grandiflora  0,4 Torrubia sp.  0,52   
Shorea assamica forma 
philippinensis  0,41 Toulicia pulvinata  0,63   

Shorea astylosa  0,73 Tovomita guianensis  0,6   
Shorea ciliata  0,75 Trattinickia sp.  0,38   

Shorea contorta  0,44 Trichilia propingua  0,58   

Shorea gisok  0,76 Trichosperma mexicanum  0,41   

Shorea guiso  0,68 Triplaris spp.  0,56   

Shorea hopeifolia  0,44 Trophis sp.  0,54   

Shorea Malíbato  0,78 Vatairea spp.  0,6   

Shorea negrosensis  0,44 Virola spp.  0,40, 0,44,  
0,48+    

Shorea palosapis  0,39 Vismia spp.  0,41   

Shorea plagata  0,7 Vitex spp.  0,52, 0,56, 
0,57+    

+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992).  
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 

Pterocarpus marsupium  

Parkia roxburghii  
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CUADRO 3A.1.9-2 (CONTINUACIÓN) 
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS TROPICALES 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8)) 
ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 

0,47 Vitex stahelii  0,6   

Shorea polysperma  0,47 Vochysia spp.  0,40, 0,47,  
0,79+    

Shorea robusta  0,72 Vouacapoua Américana  0,79   
Shorea spp. balau group  0,7 Warszewicsia coccinea  0,56   
Shorea spp. dark red 
meranti  0,55 Xanthoxylum martinicensis 0,46   

Shorea spp. light red 
meranti  0,4 Xanthoxylum spp.  0,44   

Shorea spp. white meranti  0,48 Xylopia frutescens  0,64”    
Shorea spp. yellow 
meranti  0,46     

Shorea virescens  0,42     
Sloanea javanica  0,53     
Soymida febrifuga  0,97     
Spathodea campanulata  0,25     

0,37     
Sterculia vitiensis  0,31     
Stereospermum 
suaveolens  0,62     

Strombosia philippinensis  0,71     
Strychnos potatorum  0,88     
Swietenia macrophylla  0,49, 0,53+      
Swintonia foxworthyi  0,62     
Swintonia spp.  0,61     
Sycopsis dunni  0,63     
Syzygium spp.  0,69, 0,76+      

Tectona grandis  0,50, 0,55+      
Teijsmanniodendron 
ahernianum  0,9     

Terminalia citrina  0,71     
Terminalia copelandii  0,46     
Terminalia foetidissima  0,55     
Terminalia microcarpa  0,53     
Terminalia nitens  0,58     
Terminalia pterocarpa  0,48     

0,73, 0,76, 0,77+      
Ternstroemia megacarpa  0,53     
Tetrameles nudiflora  0,3     
Tetramerista glabra  0,61     
Thespesia populnea  0,52     
Toona calantas  0,29     
Trema orientalis  0,31     
+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992).  
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 

Shorea polita  

Stemonurus luzoniensis  

Tamarindus indica  0,75     

Terminalia tomentosa  
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CUADRO 3A.1.9-2 (CONTINUACIÓN)  
 DENSIDADES DE MADERA BÁSICAS (D) DE TRONCOS (toneladas de materia seca/m3 de volumen recién talado) PARA ESPECIES ARBÓREAS TROPICALES 

(Sirve para el valor de D en las Ecuaciones 3.2.3, 3.2.5, 3.2.7, 3.2.8) 

ASIA TROPICAL D AMÉRICA TROPICAL D ÁFRICA TROPICAL D 

Trichospermum richii  0,32     
Tristania spp.  0,80     
Turpinia ovalifolia  0,36     
Vateria indica  0,47*      
Vatica spp.  0,69     
Vitex spp.  0,65     
Wtodosaceodendron 
celebicum  0,55, 0,57+      

Weinmannia luzoniensis  0,49     
Wrightia tinctorea  0,75     
Xanthophyllum excelsum  0,63     
Xanthostemon 
verdugonianus  1,04     

0,73, 0,81+      
Zanthoxylum rhetsa  0,33     
Zizyphus spp.  0,76     
+  Las densidades de madera aquí especificadas provienen de más de una fuente bibliográfica.  
*  El valor de la densidad de madera se ha obtenido de la ecuación de regresión de Reyes et al. (1992).  
Fuente: Reyes, Gisel; Brown, Sandra; Chapman, Jonathan; Lugo, Ariel E. 1992. Wood densities of tropical tree species. Gen. Tech. Rep. 
SO-88 Nueva Orleáns, LA: U.S. Department of Agriculture, Forest Service, Southern Forest Experiment Station. 15 págs. 

Xylia xylocarpa  

CUADRO 3A.1.10 
VALORES POR DEFECTO DE LOS FACTORES DE EXPANSIÓN DE LA BIOMASA (FEB)   

(FEB2 se utilizará en relación con los datos sobre la biomasa en pie de la Ecuación 3.2.3;  
y FEB1 se utilizará en relación con los datos incrementales de la Ecuación 3.2.5) 

Zona climática Tipo de bosque 
Valor mínimo del 

diametro a la 
altura del pecho 

(cm) 

FEB2  (con corteza)  
para utilizar en relación con los datos de la 

biomasa en pie (Ecuación 3.2.3) 
FEB1 (con corteza)  

para utilizar en relación con los datos 
incrementales (Ecuación 3.2.5) 

Coníferas 0-8,0 1,35 (1,15-3,8) 1,15  (1-1,3) 
Región boreal 

Hoja ancha 0-8,0 1,3 (1,15-4,2) 1,1  (1-1,3) 

Coníferas:  
Pícea-abeto 

 
0-12,5 

 
1,3 (1,15-4,2) 

 
1,15  (1-1,3) 

Pinos 0-12,5 1,3 (1,15-3,4) 1,05 (1-1,2) Templada 

Hoja ancha 0-12,5 1,4 (1,15-3,2) 1,2 (1,1-1,3) 

Pinos 10,0 1,3 (1,2-4,0) 1,2 (1,1-1,3) 
Tropical 

Hoja ancha 10,0 3,4 (2,0-9,0) 1,5 (1,3-1,7) 

Nota: Los valores de FEB2 aquí indicados representan promedios de madera en pie o de edad; el límite superior de la escala representa bosques jóvenes o bosques con poca madera en 
pie; los límites inferiores de la escala aproximan los valores de los bosques adultos o con mucha madera en pie. Estos valores son aplicables a la biomasa de madera en pie (peso 
seco), incluida la corteza, para un diámetro mínimo a la altura del pecho; el diámetro superior mínimo y el tratamiento de las ramas no están especificados. El resultado representa 
biomasa arbórea sobre el suelo.  

Fuentes: Isaev et al., 1993; Brown, 1997; Brown y Schroeder, 1999; Schoene, 1999; ECE/FAO TBFRA, 2000; Lowe et al., 2000; consultar también en los documentos de trabajo 68 y 
69 de la ERF los promedios para los países en desarrollo ( http://www.fao.org/forestry/index.jsp) 

 

 CUADRO 3A.1.11 
VALORES POR DEFECTO DE LA FRACCIÓN DE LA RECOLECCIÓN TOTAL QUE SE DESCOMPONE EN LOS BOSQUES, fBD 

(Sirve sólo para fBD en la Ecuación 3.2.7) 

Región fBD 
0,07 

Región templada gestionada intensivamente 0,1 

Bosques de región templada seminaturales 0,15 

Plantación tropical 0,25 

Tala selectiva tropical en bosques primarios 0,4 

Región boreal gestionada intensivamente 
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CUADRO 3A.1.12 
VALORES DEL FACTOR DE COMBUSTIÓN (PROPORCIÓN DE BIOMASA CONSUMIDA ANTES DE LA COMBUSTIÓN) PARA LOS INCENDIOS                             

EN DIVERSOS TIPOS DE VEGETACIÓN 
(Los valores de la columna ‘media’ sirven para el valor de (1-fBD) en la Ecuación 3.2.9 y de ρquemada en el lugar en la Ecuación 3.3.10) 

Tipo de vegetación Subcategoría Media DE Nº m1 Escala No.r2 Referencias 

Bosque tropical primario 0,32 0,12 14 0,20 – 0,62 17 7, 8, 15, 56, 66, 3, 16, 
53, 17, 45,  

Bosque tropical abierto primario 0,45 0,09 3 0,36 – 0,54 3 21 

Bosque húmedo tropical primario 0,50 0,03 2 0,39 – 0,54 2 37, 73 

Bosque tropical primario 
(desbroce y quema) 

Bosque seco tropical primario - - 0 0,78 – 0,95 1 66 

Todos los bosques tropicales primarios 0,36 0,13 19 0,19 – 0,95 23  

Bosque tropical secundario joven      
(3-5 años) 0,46 - 1 0,43 – 0,52 1 61 

Bosque tropical intermedio secundario 
(6-10 años) 0,67 0,21 2 0,46 – 0,90 2 61, 35 Bosque tropical secundario 

(desbroce y quema) 

Bosque tropical secundario avanzado 
(14-17 años) 0,50 0,10 2 0,36 – 0,79 2 61, 73 

Todos los bosques tropicales secundarios 0,55 0,06 8 0,36 – 0,90 9 56, 66, 34, 30 

Todos los bosques tropicales terciarios 0,59 - 1 0,47 – 0,88 2 66, 30 

Incendio espontáneo (general) 0,40 0,06 2 0,36 – 0,45 2 33 

Incendio de copas 0,43 0,21 3 0,18 – 0,76 6 66, 41, 64, 63 

Incendio de superficie 0,15 0,08 3 0,05 – 0,73 3 64, 63 

Desbroce y quema tras la tala 0,33 0,13 4 0,20 – 0,58 4 49, 40, 18 

Bosque de región boreal 

Incendio para desbroce 0,59 - 1 0,50 – 0,70 1 67 

Todos los bosques de región boreal 0,34 0,17 15 0,05 – 0,76 16 45, 47 

Incendio espontáneo - - 0 - 0  

Incendio prescrito – (superficie) 0,61 0,11 6 0,50 – 0,77* 6 72, 54, 60, 9 

Desbroce y quema tras la tala 0,68 0,14 5 0,49 – 0,82 5 25, 58, 46 Bosques de eucaliptos 

Talado y quemado                      
(quema para deforestar) 0,49 - 1 - 1 62 

Todos los bosques de eucaliptos 0,63 0,13 12 0,49 – 0,82 12  

Desbroce y quema tras la tala 0,62 0,12 7 0,48 – 0,84 7 55, 19, 27, 14 
Otros bosques de región 
templada Talado y quemado                      

(quema para deforestar) 0,51 - 1 0,16 – 0,58 3 53, 24, 71 

Todos los demás bosques de región templada 0,45 0,16 19 0,16 – 0,84 17 53, 56 

Tierras arbustivas (general) 0,95 - 1 - 1 44 

Brezo Ctodosuna 0,71 0,30 4 0,27 – 0,98 4 26, 56, 39 Monte 

Fynbos 0,61 0,16 2 0,50 – 0,87 2 70, 44 

Todo tipo de arbustos 0,72 0,25 7 0,27 – 0,98 7  

Sabana@ 0,22 - 1 0,01 – 0,47 1 28 

Parque de sabana 0,73 - 1 0,44 – 0,87 1 57 Sabanas (quemas tempranas 
en la estación seca)* 

Otros tipos de sabana 0,37 0,19 4 0,14 – 0,63 4 22, 29 

Todos los tipos de sabana (quemas tempranas en la estación seca) 0,40 0,22 6 0,01 – 0,87 6  

Sabanas@ 0,72 - 1 0,71 – 0,88 2 66, 57 

Parques de sabana 0,82 0,07 6 0,49 – 0,96 6 57, 6, 51 

Sabana tropical# 0,73 0,04 3 0,63 – 0,94 5 52, 73, 66, 12 

Sabanas (quemas en 
sazón/tardías en la estación 
seca)* 

Otros tipos de sabana 0,38 – 0,96 0,68 0,19 7 7 22, 29, 44, 31, 57 

Todos los tipos de sabana (quemas en sazón/tardías en la estación 
seca)* 0,74 0,14 17 0,29 – 0,96 20  

1 Nº  m = número de observaciones para la media. 
2 Nº r = número de observaciones para la escala. 
* Combustión en la capa superficial sólo,  # campo cerrado, cerrado sensu stricto, $ campo sujo, campo limpo, dambo, @ miombo. 
~  obtenido en bosques tropicales desbrozados (incluye material leñoso no quemado). 
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CUADRO 3A.1.12 (CONTINUACIÓN) 
VALORES DEL FACTOR DE COMBUSTIÓN (PROPORCIÓN DE BIOMASA CONSUMIDA ANTES DE LA COMBUSTIÓN) PARA LOS INCENDIOS                             

EN DIVERSOS TIPOS DE VEGETACIÓN 
(Los valores de la columna ‘media’ sirven para el valor de (1-fBD) en la Ecuación 3.2.9 y de ρquemada en el lugar en la Ecuación 3.3.10) 

Tipo de vegetación Subcategoría Media DE Nº m1 Escala No.r2 Referencias 

Pradera tropical/subtropical$ 0,74 - 1 0,44 – 0,98 1 28 Praderas/pastos de sabana 
(quemas tempranas en la 
estación seca)* 

Pradera - - 0 0,18 – 0,78 1 48 

Todas los praderas de sabana (quemas tempranas en la estación 
seca)* 0,74 - 1 0,18 – 0,98 2  

Pradera tropical/subtropical$ 0,92 0,11 7 0,71 – 1,00 8 44, 73, 66, 12, 57 

Pastos tropicales~ 0,35 0,21 6 0,19 – 0,81 7 4, 23, 38, 66 
Praderas/pastos de sabana 
(quemas en sazón/tardías en 
la estación seca)* 

Sabana 0,86 0,12 16 0,44 – 1,00 23 53, 5, 56, 42, 50, 6, 45, 
13, 44, 65, 66 

Todas las praderas de sabana (quemas en sazón/tardías en la 
estación seca)* 0,77 0,26 29 0,19 – 1,00 38  

Turbera 0,50 - 1 0,50 – 0,68 2 20, 44 
Otros tipos de vegetación 

Humedales tropicales 0,70 - 1 - 1 44 

1 Nº m = número de observaciones para la media 
2 Nº r = número de observaciones para la escala  
* Combustión de la capa superficial sólo,  # campo cerrado, cerrado sensu stricto, $ campo sujo, campo limpo, dambo, @ miombo 
~  obtenido de bosques tropicales desbrozados (incluye material leñoso no quemado) 

 

CUADRO 3A.1.13 
 VALORES DEL CONSUMO DE BIOMASA (t/ha) PARA LOS INCENDIOS EN DIVERSOS TIPOS DE VEGETACIÓN 
(Sirve para la Ecuación 3.2.9, en la parte correspondiente a la ecuación: ‘BW  • (1- fBD)’ , es decir, una cantidad absoluta) 

Tipo de vegetación Subcategoría Media DE Nº m1 Escala Nº r 2 Referencias 

Bosque tropical primario 83,9 25,8 6 10 – 228 9 7, 15, 66, 3, 16, 17, 45 

Bosque tropical abierto primario 163,6 52,1 3 109,9 – 214 3 21,  

160,4 11,8 2 115,7 – 216,6 2 37, 73 

Bosque tropical primario 
(desbroce y quema) 

Bosque seco tropical primario - - 0 57 – 70 1 66 

Todos los bosques tropicales primarios 119,6 50,7 11 10 – 228 15  

Bosque tropical secundario joven    
(3-5 años) 8,1 - 1 7,2 – 9,4 1 61 

Bosque tropical secundario intermedio 
(6-10 años) 41,1 27,4 2 18,8 – 66 2 61, 35 Bosque tropical secundario 

(desbroce y quema) 

Bosque tropical secundario avanzado 
(14-17 años) 46,4 8,0 2 29,1 – 63,2 2 61, 73 

Todos los bosques tropicales secundarios 42,2 23,6 5 7,2 –  93,6 5 66, 30 

Todos los bosques tropicales terciarios 54,1 - 1 4,5 – 53 2 66, 30 

Incendio espontáneo (general) 52,8 48,4 6 18 – 149 6 2, 33, 66 

Incendio de copas 25,1 7,9 10 15 – 43 10 11, 43, 66, 41, 63, 64 

Incendio de superficie 21,6 25,1 12 1,0 – 148 13 43, 69, 66, 63, 64, 1 

Desbroce y quema tras la tala 69,6 44,8 7 7 – 202 9 49, 40, 66, 18 

Bosque de región boreal 

Incendio para desbroce 87,5 35,0 3 48 – 136 3 10, 67 

Todos los bosques de región boreal 41,0 36,5 44 1,0 – 202 49 43, 45, 69, 47 

Incendio espontáneo 53,0 53,6 8 20 – 179 8 66, 32, 9 

Incendio prescrito – (superficie) 16,0 13,7 8 4,2 – 17 8 66, 72, 54, 60, 9 

168,4 168,8 5 34 – 453 5 25, 58, 46 Bosques de eucaliptos 

Talado y quemado (quema para 
deforestar) 132,6 - 1 50 – 133 2 62, 9 

Todos los bosques de eucaliptos 69,4 100,8 22 4,2 – 453 23  

Desbroce y quema tras la tala 

Bosque húmedo tropical primario 

 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.191 



Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS 

 

CUADRO 3A.1.13 (CONTINUACIÓN) 
 VALORES DEL CONSUMO DE BIOMASA (t/ha) PARA LOS INCENDIOS EN DIVERSOS TIPOS DE VEGETACIÓN 

(Sirve para la Ecuación 3.2.9, en la parte correspondiente a la ecuación: ‘BW  • (1- fBD)’ , es decir, una cantidad absoluta) 

Tipo de vegetación Subcategoría Media DE Nº m1 Escala Nº r 2 Referencias 

Incendio espontáneo 19,8 6,3 4 11 - 25 4 32, 66 

Desbroce y quema tras la tala 77,5 65,0 7 15 – 220 8 55, 19, 14, 27, 66 Otros bosques  
de región templada 

Talado y quemado  
(quema para deforestar) 48,4 62,7 2 3 – 130 3 53, 24, 71 

Todos los demás bosques de región templada 50,4 53,7 15 3 – 220 18 43, 56 

Tierras arbustivas (general) 26,7 4,2 3 22 – 30 3 43 

Brezo Ctodosuna 11,5 4,3 3 6,5 – 21 3 26, 39 

Salvia arbustiva 5,7 3,8 3 1,1 – 18 4 66 
Monte 

Fynbos 12,9 0,1 2 5,9 – 23 2 70, 66 

Todo tipo de arbustos 14,3 9,0 11 1,1 – 30 12  

Sabana@ 2,5 - 1 0,1 – 5,3 1 28 
Sabanas (quemas tempranas 
en la estación seca)* 

Parque de sabana 2,7 - 1 1,4 – 3,9 1 57 

Todas las sabanas (quemas tempranas en la estación seca) 2,6 0,1 2 0,07 – 3,9 2  

Sabana@ 3,3 - 1 3,2 – 3,3 1 57 

4,0 1,1 6 1 – 10,6 6 57, 6, 51 

Sabana tropical# 6 1,8 2 3,7 – 8,4 2 52, 73 

Sabanas (quemas en 
sazón/tardías en la estación 
seca)* 

Otros tipos de sabana 5,3 1,7 3 3,7 – 7,6 3 59, 57, 31 

Todo tipo de sabanas (quemas en sazón/tardías en la estación seca)* 4,6 1,5 12 1,0 – 10,6 12  

Pradera tropical/subtropical$ 2,1 - 1 1,4 – 3,1 1 28 Praderas/pastos de sabana 
(quemas tempranas en la 
estación seca)* 

Pradera - - - 1,2 – 11 1 48 

Todas las praderas de sabana (quema temprana en la estación 
seca)* 2,1 - 1 1,2 – 11 2  

Pradera tropical/subtropical$ 5,2 1,7 6 2,5 – 7,1 6 9, 73, 12, 57 

Pradera 4,1 3,1 6 1,5 – 10 6 43, 9 

Pasto tropical~ 23,7 11,8 6 4,7 – 45 7 4, 23, 38, 66 

Pradera/pastos de sabana 
(quemas en sazón/tardías en 
la estación seca)* 

Sabana 7,0 2,7 6 0,5 – 18 10 42, 50, 6, 45, 13, 65 

Todas las praderas de sabana (quemas en sazón/tardías en la 
estación seca)* 10,0 10,1 24 0,5 – 45  29  

Turbera 41 1,4 2 40 – 42 2 68, 33 
Otros tipos de vegetación 

Tundra 10 - 1 - - 33 

1 Nº m = número de observaciones para la media. 
2 Nº r = número de observaciones para la escala. 
* Combustión de la capa superficial sólo,  # campo cerrado, cerrado sensu stricto, $ campo sujo, campo limpo, dambo, @ miombo. 
~  obtenido de bosques tropicales desbrozados (incluye material leñoso no quemado). 

Parque de sabana 
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CUADRO 3A.1.14 
EFICIENCIA DE COMBUSTIÓN  (PROPORCIÓN DE COMBUSTIBLE DISPONIBLE EFECTIVAMENTE QUEMADO) PARA LAS QUEMAS DE DESBROCE, Y PARA LAS 

QUEMAS DE TALA INTENSIVA EN DIVERSOS TIPOS DE VEGETACIÓN Y CONDICIONES DE QUEMA 
(Sirve para las secciones ‘tierras forestales convertidas en tierras agrícolas’, ‘convertidas en praderas’, o ‘convertidas en asentamientos o en otros tipos de tierras’) 

Tipo de quema y tiempo de secado (meses)  
Tipos de bosque Quema de voleo Hileras Hileras+atizado 

 <6 >6 <6 >6 <6 >6 

Húmedo tropical       

- primario a 0,15-0,3 ~0,30     

- secundario b  0,40     

Tropical seco       

- Especies mixtas c  >0,9     

- Acacia  d   - 0,8 - ~0,95 

Eucalipto de región templada e 0,3 0,5-0,6     

Bosque de región boreal f 0,25     

Nota: La eficiencia de combustión o la fracción de biomasa quemada representan un número crítico en el cálculo de las emisiones que es muy variable según 
la colocación del combustible (p. ej., en voleo o por montones), el tipo de vegetación, que afecta al tamaño y a la inflamabilidad de los componentes del 
combustible, y las condiciones de quema (especialmente la humedad del combustible).  

Fuentes: aFearnside (1990), Wei Min Hao et. al (1990); bWei Min Hao et. al (1990);  cKauffmann y Uhl; et. al (1990); dWilliams et. al (1970), Cheney (pers. 
comm. 2002); e McArthur (1969), Harwood & Jackson (1975), Slijepcevic (2001), Stewart & Flinn (1985); y f French et. al (2000). 
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CUADRO 3A.1.15 
COEFICIENTES DE EMISIÓN PARA LA QUEMA A CIELO ABIERTO DE BOSQUES TALADOS 

(Sirve para la Ecuación 3.2.19) 
Compuesto Coeficientes de emisión 

CH4 

CO 

N2O 

NOx 

0,012 (0,009-0,015)a 

0,06 (0,04-0,08)b 

0,007 (0,005-0,009)c 

0,121 (0,094-0,148)c 

Fuente: aDelmas, 1993, bLacaux et al., 1993, y Crutzen y Andreae, 1990.  Nota: Para los compuestos de 
carbono, es decir, CH4 y CO, el coeficiente es la masa de compuesto de carbono liberada (en unidades de C) 
dividida por la masa de carbono total liberada en la combustión. Los valores correspondientes a los 
compuestos de nitrógeno se expresan como coeficientes de emisión (en unidades de N) tomando como 
referencia el nitrógeno total liberado del combustible. 

 

 

 

CUADRO 3A.1.16 
FACTORES DE EMISIÓN (G/KG DE MATERIA SECA QUEMADA)  

APLICABLE A LOS COMBUSTIBLES QUEMADOS EN DIVERSOS TIPOS DE INCENDIOS DE VEGETACIÓN 
(Utilizar en relación con la Ecuación 3.2.20) 

CO2 CO CH4 NOx N2O* NMHC 2 Fuente 

Sabana de hoja ancha 
húmeda/yerma 1 523 92 3 6 0,11 - Scholes (1995) 

Sabana de hoja  
fina fértil árida 1 524 73 2 5 0,11 - Scholes (1995) 

Pradera húmeda yerma 1 498 59 2 4 0,10 - Scholes (1995) 

Pradera fértil árida 1 540 97 3 7 0,11 - Scholes (1995) 

Humedal 1 554 58 2 4 0,11 - Scholes (1995) 

Todos los tipos de 
vegetación 1 403 -1 503 67-120 4-7 0,5-0,8 0,10 - IPCC (1994) 

Incendios forestales 1 531 112 7,1 0,6-0,8 0,11 8-12 Kaufman et al. (1992) 

Incendios de sabana 1 612 152 10,8 - 0,11 - Ward et al. (1992) 

Incendios forestales 1 580 130 9 0,7 0,11 10 Delmas et al. (1995) 

Incendios de sabana 1 640 65 2,4 3,1 0,15 3,1 Delmas et al. (1995) 
l  Suponiendo un contenido de 41-45% de C y una combustión de 85-100%.  
2 NMHC: hidrocarburos distintos del metano.  
* Calculado a partir de los datos de Crutzen y Andreae (1990), suponiendo un coeficiente N/C de 0,01, excepto para los incendios de sabanas. 
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Anexo 3A.2  Cuadros de notificación y hojas de trabajo 
Todos los usuarios deberían notificar sus datos de inventario en el formato prescrito en los cuadros de 
notificación.  Naturalmente, se pide que los usuarios rellenen únicamente las casillas de los cuadros relacionadas 
con las categorías de gases y de fuentes/sumideros que han estimado e incluido en su inventario. 

Las ecuaciones para estimar las emisiones y absorciones de CO2 y de gases de efecto invernadero distintos del 
CO2 asociadas a distintas categorías de uso de la tierra del Capítulo 3 (Orientaciones sobre las buenas prácticas 
en el sector de CUTS) se plasman en diferentes hojas de trabajo.  Las correspondientes estimaciones de las 
emisiones y absorciones incluidas en las hojas de trabajo se reúnen en las hojas de trabajo compilatorias y, por 
último, en los cuadros de notificación.  Éstos han sido diseñados utilizando el mismo formato que en las 
Directrices del IPCC, siempre que ha sido posible.  

Las hojas de trabajo se presentan en módulos, y cada módulo corresponde a una categoría específica de uso de la 
tierra (véase el Recuadro 3A.2.1).  Un módulo se divide en dos submódulos para diferenciar entre las tierras que 
permanecen en la misma categoría de uso de la tierra y las convertidas a otras categorías de uso de la tierra.  
Cada submódulo consta de varias hojas de trabajo clasificadas, básicamente, en cuatro grupos: hojas de trabajo 
sobre biomasa viva; hojas de trabajo sobre materia orgánica muerta; hojas de trabajo sobre suelos (subdivididas a 
su vez en suelos minerales y suelos orgánicos); y hojas de trabajo sobre emisiones de gases de efecto 
invernadero distintos del CO2.  Las hojas de trabajo están basadas en gran medida en los métodos del Nivel 1, 
pero suplementadas, en su caso, por métodos de niveles superiores.  Para facilitar el uso de las hojas de trabajo se 
incluyen en éstas símbolos de las variables o parámetros utilizados en las ecuaciones del texto principal. 
Observése que las hojas de trabajo abarcan también las fuentes y categorías de uso de la tierra cuya notificación 
es opcional.  

RECUADRO 3A.2.1  ESTRUCTURA DE LAS HOJAS DE TRABAJO (EN EL EJEMPLO, PARA TIERRAS FORESTALES) 

Módulo: Tierras forestales 

Submódulo: Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 

Hojas de trabajo:  

-   TF-1a (TF representa ‘Tierras forestales’; 1 representa ‘Tierras forestales que siguen siendo 
tierras forestales’; 2 representa ‘Tierras convertidas en tierras forestales’; y "a" representa 
‘biomasa’) 

-    TF-1b ("b" representa ‘materia orgánica muerta’ (MOM)) 

-    TF-1c1 ("c" representa ‘suelos’ (MOS) ulteriormente subdivididos en c1, para suelos 
minerales, y c2 para suelos orgánicos, etc.) 

-   TF-1d ("d" representa ‘gases de efecto invernadero distintos del CO2’) 

Se ofrecen dos series de hojas de trabajo compilatorias para recopilar por separado las emisiones y absorciones 
de CO2 y las emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2.  Los cuadros están diseñados para 
recopilar las emisiones y absorciones por categorías de uso de la tierra y por depósitos de carbono (es decir, 
biomasa viva, materia orgánica muerta, y suelos).  En el caso de las emisiones de gases distintos del CO2, los 
depósitos de carbono se agrupan en biomasa y suelos.  

Los cuadros de notificación son de dos tipos.  El primer tipo de cuadro se utiliza para notificar las emisiones y 
absorciones de CO2 y de gases de efecto invernadero distintos del CO2 para todas las categorías de uso de la 
tierra, incluidas las emisiones y absorciones procedentes de tierras convertidas a cualquier otra categoría de uso 
de la tierra.  El segundo tipo es  un subconjunto de ésta, y está diseñado para notificar, utilizando la información 
del primer cuadro, las emisiones y absorciones de CO2 y de gases de efecto invernadero distintos del CO2 por 
efecto de la conversión de tierras forestales y de praderas en cualquier otra categoría de uso de la tierra. 

Al recopilar las estimaciones de emisiones y sumideros asociados a los usos de la tierra, a los cambios de uso de 
la tierra y a la silvicultura junto con otros elementos de inventario de gases de efecto invernadero a nivel 
nacional, los signos (+/-) deberán utilizarse de manera coherente.  En los cuadros de notificación, las emisiones 
(disminución de las reservas de carbono, emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2) son 
siempre positivas (+), y las absorciones (aumento de las reservas de carbono) son negativas (-).  Para calcular las 
estimaciones iniciales, se utiliza también aquí la convención utilizada en el Capítulo 5  de las Directrices del 
IPCC, en la que el aumento neto de las reservas de carbono es positivo (+) y la disminución neta es negativa (-). 
Al igual que en las Directrices del IPCC, los signos de estos valores han de ser convertidos en los cuadros de 
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notificación finales con objeto de mantener la coherencia con otras secciones de los informes de inventario 
nacionales. 

Unidades - Las emisiones/absorciones de CO2 y las emisiones de gases de efecto invernadero distintos del CO2 
se notifican en gigagramos (Gg) en los cuadros de notificación.  Para convertir toneladas de C en Gg de CO2, se 
multiplicará el valor correspondiente por 44/12 y, a continuación, por 10-3.  Para convertir kg de N de N2O en Gg 
de N2O, se multiplicará el valor correspondiente por 44/28 y, seguidamente, por 10-6.     

Convención - Con fines de notificación, y por coherencia con las Directrices del IPCC, los signos son siempre 
(+) en el caso de las emisiones, y (-) en el caso de las absorciones. 
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CUADRO 3A.2.1A 

CUADRO DE NOTIFICACIÓN DE LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 Y DE GASES DISTINTOS DEL CO2 PROCEDENTES DEL SECTOR DE UTCUTS EN EL AÑO DE NOTIFICACIÓN 

Categoría  
de uso de la tierra 

Variación anual de las reservas de carbono, Gg CO2 

Uso de la tierra 
inicial 

 

Uso de la tierra 
durante el año  
de notificación 

Directrices del 
IPCC 1 

Biomasa 
viva  

 
 
 

A 

Materia 
orgánica muerta 

 
 
 

B 

Suelos  
 
 
 
 

C 

Emisiones/absorciones 
de CO2 2 

 
D = (A+B+C) • (-1) 

 
D 

CH4 
 

(Gg) 

N2O 
 

(Gg) 
 

 

 

NOx 3 

 
(Gg) 

CO 3 

 
(Gg) 

Tierras forestales Tierras forestales 5A         

Tierras agrícolas Tierras forestales 5A, 5C, 5D ∆CTTFBV   
5 ∆CTTFMOM

 ∆CTTFMOS
      

Praderas Tierras forestales 5A, 5C, 5D         
Humedales Tierras forestales 5A, 5C, 5D         
Asentamientos Tierras forestales 5A, 5C, 5D         
Otras tierras Tierras forestales 5A, 5C, 5D         
 Total parcial de Tierras forestales         
Tierras agrícolas Tierras agrícolas 5A, 5D         
Tierras forestales Tierras agrícolas 5B, 5D         
Praderas Tierras agrícolas 5B, 5D         
Humedales          Tierras agrícolas 5D
Asentamientos          Tierras agrícolas 5D
Otras tierras Tierras agrícolas 5D         
 Total parcial de Tierras agrícolas         
Praderas Praderas 5A, 5D         
Tierras forestales Praderas 5B, 5D         
Tierras agrícolas Praderas 5C, 5D         
Humedales Praderas 5C, 5D         
Asentamientos Praderas 5C, 5D         
Otras tierras Praderas 5C, 5D         
 Total parcial de Praderas         
Humedales Humedales 5A, 5E         
Tierras forestales Humedales 5B         
Tierras agrícolas Humedales 5E         
Praderas Humedales 5B         
Asentamientos  Humedales 5E         
Otras tierras Humedales 5E         
 Total parcial de Humedales         

(CONTINÚA AL DORSO) 
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CUADRO 3A.2.1A (CONTINUACIÓN) 

CUADRO DE NOTIFICACIÓN DE LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 Y DE GASES DISTINTOS DEL CO2 PROCEDENTES DEL SECTOR DE UTCUTS EN EL AÑO DE NOTIFICACIÓN 

Categoría  
de uso de la tierra 

Variación anual de las reservas de carbono, Gg CO2 
 

Uso de la tierra 
inicial 

 

Uso de la tierra 
durante el año  
de notificación 

Directrices 
del IPCC 1 

Biomasa 
viva  

 
 
 

A 

Materia  
orgánica muerta 

 
 
 

B 

Suelos  
 
 
 
 

C 

Emisiones/absorciones 
de CO2 2 

 
D = (A+B+C) • (-1) 

 
D 

CH4 
 

(Gg) 

N2O 
 

(Gg) 
 

 

 

NOx 3 

 
(Gg) 

CO 3 

 
(Gg) 

Asentamientos          Asentamientos 5A
Tierras forestales Asentamientos 5B         
Tierras agrícolas Asentamientos 5E         
Praderas Asentamientos 5B         
Humedales          Asentamientos 5E
Otras tierras Asentamientos 5E         
 Total parcial de Asentamientos         
Otras tierras Otras tierras 5A         
Tierras forestales Otras tierras 5B         
Tierras agrícolas Otras tierras 5E         
Praderas Otras tierras 5B         
Humedales          Otras tierras 5E
Asentamientos          Otras tierras 5E
 Total parcial de Otras tierras         
Otros 4 
(especificar) 

  

 
 Total parcial de Otras         

Total 
 

1 Epígrafes tomados de las Instrucciones de notificación de las Directrices del IPCC, páginas 1.14 - 1.16: 5A – Variaciones de las reservas en los bosques y en otra biomasa boscosa; 5B – Conversión de bosques y de 
praderas; 5C – Abandono de tierras gestionadas; 5D – Emisiones y absorciones en el suelo, y 5E – Otras. 

2 A efectos de notificación, es necesario invertir el signo de manera que el valor resultante esté expresado como (-) para las absorciones, y como (+) para las emisiones. Así, el valor 1 negativo se multiplica por la emisión o 
absorción de CO2 resultante. 
3 En las Directrices del IPCC y en esta publicación se proporcionan metodologías para estimar las emisiones de NOx y de CO para las categorías de Uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura para las 
emisiones procedentes de incendios solamente. Si se hubieran notificado datos adicionales, debería indicarse la información adicional (método, datos de actividad, y factores de emisión) utilizada para hacer esas 
estimaciones. 
4 En este concepto podrían incluirse otras fuentes o sumideros no especificados tales como los PM, etc.  
5 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que 
solamente se han indicado símbolos para una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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CUADRO 3A.2.1B 

CUADRO DE NOTIFICACIÓN DE LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 Y DE GASES DISTINTOS DEL CO2 POR EFECTO DE LA CONVERSIÓN DE TIERRAS FORESTALES  
Y DE PRADERAS EN OTRAS TIERRAS EN EL AÑO DE NOTIFICACIÓN 

Categoría  
de uso de la tierra 

Variación anual de las reservas de carbono, Gg CO2 
 

Uso de la tierra 
inicial 

 

Uso de la tierra 
durante el año  
de notificación 

Directrices 
del IPCC 1 

Biomasa viva 
 
 
 
 

A 

Materia  
orgánica muerta 

 
 
 

B 

Suelos  
 
 
 
 

C 

Emisiones/absorciones 
de CO2 2 

 
D = (A+B+C) • (-1) 

 
D 

CH4 
 

(Gg) 

N2O 
 

(Gg) 
 

 

 

NOx 3 

 
(Gg) 

CO  3 

 
(Gg) 

Tierras forestales Tierras agrícolas 5B, 5D         
Tierras forestales Praderas 5B, 5D ∆CTPBV  

4 ∆CTPMOM
 ∆CTPMOS

      

Tierras forestales Humedales 5B         
Tierras forestales Asentamientos 5B         
Tierras forestales Otras tierras 5B         
 Total parcial de Tierras forestales         
Praderas Tierras forestales 5A, 5C, 5D         
Praderas Tierras agrícolas 5B, 5D         
Praderas          Humedales 5B
Praderas          Asentamientos 5B
Praderas          Otras tierras 5B
 Total parcial de Praderas         

Total         
 

1 Los epígrafes están tomados de las Instrucciones de notificación de las Directrices del IPCC, páginas 1.14 - 1.16: 5A – Variaciones de las reservas en los bosques y en otra biomasa boscosa; 5B – Conversión de bosques 
y de praderas; 5C – Abandono de tierras gestionadas; 5D – Emisiones y absorciones en el suelo, y 5E - Otras. 

2 A efectos de notificación, es necesario invertir el signo de manera que el valor resultante esté expresado como (-) para las absorciones, y como (+) para las emisiones. Así, el valor negativo 1 se multiplica por la emisión o 
absorción de CO2 resultante. 
3 En las Directrices del IPCC y en esta publicación se proporcionan metodologías para estimar las emisiones de NOx y de CO para las categorías de Uso de la tierra, Cambio de uso de la tierra y silvicultura para las 
emisiones procedentes de incendios solamente. Si se hubieran notificado datos adicionales, debería indicarse la información adicional (método, datos de actividad, y factores de emisión) utilizada para hacer esas 
estimaciones. 
4 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que 
solamente se han indicado símbolos para una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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CUADRO 3A.2.2A 

HOJAS DE TRABAJO COMPILATORIAS PARA NOTIFICAR LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 1 

Categoría de uso de la tierra 2 Biomasa viva Materia orgánica muerta Suelos 3 
Uso de la tierra 

inicial  
 

Uso de la tierra 
durante el año  
de notificación 

Superficie  
de tierra 

 
(ha) 

Aumento anual 
de las reservas 

de carbono  
(toneladas de C  

año-1) 
 

 

Disminución 
anual de las 
reservas de 

carbono  
(toneladas de C  

año-1) 
 
 
 

Variación anual 
de las reservas  

de carbono 
(Gg de CO2 

año-1) 
 

C = (A-B) • 
10-3 • 44/12 

Variación de 
las reservas de 
carbono en la 

madera muerta 
(toneladas de C 

año-1) 
 

Variación de 
las reservas de 
carbono en los 

detritus 
(toneladas  

de C  
año-1) 

 

Variación  
anual de las 

reservas  
de carbono  
(Gg CO2 

año-1) 
F = (D+E) • 
10-3 • 44/12 

Variación  de las 
reservas de 

carbono en suelos 
minerales 

(toneladas de C  
año-1) 

 

Variación de 
las reservas de 

carbono en 
suelos 

orgánicos 
(toneladas  

de C  
año-1) 

 

Variación 
anual de las 
reservas de 

carbono 
(Gg de CO2 

año-1) 
I = (G+H) • 
10-3 • 44/12 

   A B C D E F G H I 
Tierras forestales Tierras forestales           
Tierras agrícolas Tierras forestales  ∆CTTFC  

4 ∆CTTFP
 ∆CTTFBV

 ∆CTTFMM
 ∆CTTFDt

 ∆CTTFMOM
 ∆CTTFMineral

 ∆CTTFOrgánico
 ∆CTTFSuelos

 
Praderas Tierras forestales           
Humedales Tierras forestales           
Asentamientos Tierras forestales           
Otras tierras Tierras forestales           
 Total parcial de Tierras forestales          
Tierras agrícolas Tierras agrícolas           
Tierras forestales Tierras agrícolas           
Praderas Tierras agrícolas           
Humedales           Tierras agrícolas 
Asentamientos           Tierras agrícolas 
Otras tierras Tierras agrícolas           
 Total parcial de Tierras agrícolas          
Praderas          Praderas  
Tierras forestales Praderas           
Tierras agrícolas Praderas           
Humedales Praderas           
Asentamientos           Praderas 
Otras tierras Praderas           
 Total parcial de Praderas          
Humedales           Humedales 
Tierras forestales Humedales           
Tierras agrícolas Humedales           
Praderas Humedales           
Asentamientos           Humedales 
Otras tierras Humedales           
 Total parcial de Humedales          

 
(CONTINÚA AL DORSO) 
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CUADRO 3A.2.2A (CONTINUACIÓN) 

HOJAS DE TRABAJO COMPILATORIAS PARA NOTIFICAR LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 1 

Categoría de uso de la tierra Biomasa viva Materia orgánica muerta Suelos 3 
Uso de la tierra 

inicial  
 

Uso de la tierra 
durante el año 
de notificación 

Superficie de 
tierra 

 
(ha) 

Aumento anual 
de las reservas 

de carbono  
(toneladas de C  

año-1) 
 

 

Disminución 
anual de las 
reservas de 

carbono  
(toneladas de C  

año-1) 
 
 

 

Variación anual 
de las reservas 

de carbono  
(Gg CO2 

año-1) 
 

C = (A-B) • 
10-3 • 44/12 

Variación  
de las reservas 

de carbono en la 
madera muerta 
(toneladas de C  

año-1) 
 
 

 

Variación  
de las reservas 

de carbono  
en los detritus 

(toneladas de C  
año-1) 

 
 

 

Variación 
anual de las 
reservas de 

carbono  
(Gg CO2 

año-1) 
 

F = (D+E) • 
10-3 • 44/12 

Variación  
de las reservas 
de carbono en 

suelos minerales 
(toneladas de C  

año-1) 
 
 

 

Variación  
de las reservas 
de carbono en 

suelos orgánicos 
(toneladas de C  

año-1) 
 
 

 

Variación anual 
de las reservas 

de carbono  
(Gg CO2 

año-1) 
 

I = (G+H) • 
10-3 • 44/12 

   A B C D E F G H I 
Asentamientos       Asentamientos     
Tierras forestales Asentamientos           
Tierras agrícolas Asentamientos           
Praderas Asentamientos           
Humedales           Asentamientos 
Otras tierras Asentamientos           
 Total parcial de Asentamientos          
Otras tierras Otras tierras           
Tierras forestales Otras tierras           
Tierras agrícolas Otras tierras           
Praderas Otras tierras           
Humedales           Otras tierras 
Asentamientos           Otras tierras 
 Total parcial de Otras tierras          
Otros 
(especificar)

 2            

            
 Total parcial de Otras          

Total 
1 Las convenciones para los signos de la variación neta de carbono en las columnas C, F, e I son: ganancia neta (+) y pérdida neta (-). 
2 Puede incluir otras fuentes y sumideros no especificados, como los PMR, etc. 
3 Puede añadirse una columna adicional para incluir la variación de las reservas de carbono en el suelo por efecto del encalado. 
4 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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CUADRO 3A.2.2B 

HOJAS DE TRABAJO COMPILATORIAS PARA NOTIFICAR LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 1 

Categoría de uso de la tierra CH4 
(Gg) 

N2O 
(Gg) 

NOx 
(Gg) 

CO 
(Gg) 

Uso de la tierra 
inicial 

Uso de la tierra: 
año de 

notificación 

Superficie  
de tierra 

 
(ha) 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos 

 
Total 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos3 

 
Total 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos 

 
Total 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos 

 
Total 

Tierras forestales Tierras forestales              
Tierras agrícolas Tierras forestales              
Praderas Tierras forestales              
Humedales Tierras forestales              
Asentamientos Tierras forestales              
Otras tierras Tierras forestales              
 Total parcial de Tierras forestales             
Tierras agrícolas Tierras agrícolas              
Tierras forestales Tierras agrícolas              
Praderas Tierras agrícolas              
Humedales           Tierras agrícolas    
Asentamientos           Tierras agrícolas    
Otras tierras Tierras agrícolas              
 Total parcial de Tierras agrícolas             
Praderas           Praderas    
Tierras forestales Praderas              
Tierras agrícolas Praderas              
Humedales Praderas              
Asentamientos           Praderas    
Otras tierras Praderas              
 Total parcial de Praderas             
Humedales           Humedales    
Tierras forestales Humedales              
Tierras agrícolas Humedales              
Praderas Humedales              
Asentamientos  Humedales              
Otras tierras Humedales              
 Total parcial de Humedales             

 
 

 

 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.204 
 
 
 



 
 
 
 Anexo 3A.2  
  

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.205 

CUADRO 3A.2.2B  (CONTINUACIÓN) 

HOJAS DE TRABAJO COMPILATORIAS PARA NOTIFICAR LAS EMISIONES Y ABSORCIONES DE CO2 1 

Categoría de uso de la tierra CH4 
(Gg) 

N2O 
(Gg) 

NOx 
(Gg) 

CO 
(Gg) 

Uso de la tierra 
inicial 

Uso de la tierra: 
año de 

notificación 

Superficie 
de tierra 

 
(ha) 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos 

 
Total 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos3 

 
Total 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos 

 
Total 

 
Bio- 

masa2 

 
Suelos 

 
Total 

Asentamientos         Asentamientos      
Tierras forestales Asentamientos              
Tierras agrícolas Asentamientos              
Praderas Asentamientos              
Humedales             Asentamientos  
Otras tierras Asentamientos              
 Total parcial de Asentamientos             
Otras tierras Otras tierras              
Tierras forestales Otras tierras              
Tierras agrícolas Otras tierras              
Praderas Otras tierras              
Humedales             Otras tierras  
Asentamientos             Otras tierras  
 Total parcial de Otras tierras             
Otras (especificar)              
               
 Total parcial de Otras             

Total             
1 Todas las unidades deberían notificarse en gigagramos (Gg). Para convertir “kg de N2O-N” en Gg N2O, multiplicar el valor (tomado de las hojas de trabajo) por 44/28 y 10-6. De modo semejante a las convenciones 
utilizadas en las hojas de trabajo, el signo de las absorciones es positivo (+), y el de las emisiones es negativo (-). 

2 Puede haber alteraciones en el crecimiento de la biomasa de madera sólo en tierras forestales y praderas.  Las emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de la quema prescrita de sabanas (praderas) se notifican en 
el Capítulo 4 de las Directrices del IPCC. 

3 La fertilización se practica en tierras forestales, tierras agrícolas y praderas. Las emisiones de N2O procedentes del uso de fertilizantes de N en tierras agrícolas se notifican en el Capítulo 4 de las Directrices del IPCC. 
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Módulo Tierras forestales 
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo) 1 
Hoja 1 de 4 

Categoría  
de uso de la tierra 2 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante el año 
de notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 3 

Superficie de 
tierras forestales 

que siguen 
siendo tierras 

forestales 
 

(ha) 
 
 

Incremento neto anual 
promedio, en volumen, 

apto para el 
procesamiento industrial  

 
(m3 ha-1 año-1) 

 

Densidad de madera 
básica  

 
(toneladas m. s. 

por m-3 de volumen 
de tala) 

 
 
 
 

Factor de expansión de la 
biomasa para la conversión 
del incremento neto anual 

(corteza incluida) en 
incremento de biomasa 
arbórea sobre el  suelo 

 
(sin dimensiones) 

 

Incremento anual 
promedio de biomasa 

aérea  
 

(toneladas m. s. ha-1 
año-1) 

 
E = B • C • D 

Relación         
raíz-vástago 

apropiado para 
los incrementos 

 
(sin dimensiones) 

 
 
 

Incremento anual 
promedio de 

biomasa sobre el 
suelo y bajo el 

suelo 
(toneladas d.m   

ha-1 año-1) 
 

G = E • (1+F) 

   A B C D E F G 
TF TF       a)   

b) S IV D FEB1 W R CTOTAL 
c)
Total parcial

Total          
1 Cálculos basados en el método por defecto (véase la Sección 3.2.1.1) 
2 TF = tierras forestales. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
3 Además, el uso de la tierra debería subdividirse en función de los tipos de bosque y de zona climática del país. 

       C   
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Módulo Tierras forestales 
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo) 
Hoja  2 de 4 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante el año 
de notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Fracción de carbono de la 
materia seca 

 
(valor por defecto: 0,5) 

 
(toneladas de C m. s.-1) 

Aumento anual de carbono 
prodedente del incremento 

de biomasa 
 

(toneladas de C año-1) 
 

I = A • G • H 
 

Volumen anual de 
rollizos extraído 

 
(m3 año-1) 

 
 

Densidad de la biomasa 
 

(toneladas m. s. 
  m-3 de volumen          

de tala) 
 
 

 

Factor de expansión de la 
biomasa para convertir los 

volúmenes de rollizos extraídos 
en biomasa total sobre el suelo 

(incluida la corteza) 
 

(sin dimensiones) 
 

Fracción de 
biomasa restante 

que se 
descompone        

en los bosques 
 

(sin dimensiones) 
 

 
   H I J K L M 

TF         TF a)

b) FC ∆CTFTFC
 H   fD FEB2 BD 

c)
Total parcial

Total 
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Módulo Tierras forestales 
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo) 
Hoja 3 de 4 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Pérdida de carbono anual 
procedente de talas 

comerciales 
 

(toneladas de C año-1) 
 

N = J • K • L • (1-M) • H 
 

Volumen 
anual  

de leña 
recogida 

 
(m3 año-1) 

 

Densidad de la 
biomasa 

 
(toneladas m. s. 
 m-3 de volumen    

de tala) 
 

 

Factor de expansión de la 
biomasa para convertir los 

volúmenes de rollizos 
extraídos en biomasa total 

sobre el suelo  
(incluida la corteza) 

 
(sin dimensiones) 

 

Pérdida anual de 
carbono procedente de 

la recogida de leña 
 

(toneladas de C año-1) 
 

R = O • P • Q • H 
 

Superficie forestal 
afectada por 
alteraciones 

 
(ha año-1) 

 
 

 

Reservas         
de biomasa en 

áreas forestales,  
en promedio 

 
(toneladas        
m. s.  ha-1) 

 
 

 
   N O P Q R S T 
TF         TF a)  

b) Ptalas LR D FEB2 leña alteración W 
c)    
Total parcial

Total 

       P  S  B
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Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el suelo y bajo el suelo) 
Hoja 4 de 4 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Fracción de biomasa restante que 
se degrada en los bosques 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Otras pérdidas de carbono anuales 
 

(toneladas de C año-1) 
 

V = S • T • (1-U) • H 
 

 

Disminución anual de carbono debida     
a la pérdida de biomasa 

 
(toneladas de C año-1) 

 
W = N+R+V 

 

Variación anual de las reservas de carbono    
en la biomasa viva 

 
(toneladas de C año-1) 

 
X = I-W 

 
   U V W X 

TF      TF a) 

b) fBD otras pérdidas ∆CTFTFP
 ∆CTFTFBV

 

c)
Total parcial

Total 

    P
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Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1b:  Variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (madera muerta y detritus) 1 
Hoja 1 de 3 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso de la 
tierra 

durante el 
año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año de 
notificación 

Superficie de tierras 
forestales que siguen    

siendo tierras 
forestales, gestionadas 

 
(ha) 

 
 

Transferencia anual          
a madera muerta 

(toneladas m. s. ha-1 año-1) 
 
 

 

Transferencia anual procedente 
de madera muerta 
(toneladas m. s.  

ha-1 año-1) 
 

 

Fracción de carbono en la 
materia seca 

 
(valor por defecto: 0,5) 

 
(toneladas de C           

(toneladas m. s.)-1) 
 

Variación anual  de 
carbono en la       

madera muerta 
 

(toneladas de C año-1) 
  

E = A • (B-C) • D 
 

Valor de referencia de las 
reservas de detritus en 

bosques nativos no 
gestionados, 

correspondiente al estado i 
(toneladas de C ha-1) 

 

   A B C D E F 
TF        TF a) 

b) S Bhacia desde FC ∆CTFTFMM
 Dtref(i) 

c)
Total

Total         
1 El cálculo está basado en el Nivel 2, ya que el Nivel 1 presupone una variación neta de carbono nula en la madera muerta y los detritus. 

     B   
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Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1b:  Variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (madera muerta y detritus) 
Hoja 2 de 3 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso de la 
tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Factor de ajuste que refleja 
los efectos de la intensidad 

de la gestión o de las 
prácticas sobre Dtref(i)          

en el estado i 
 

(sin dimensiones) 
 

Factor de ajuste que refleja 
los efectos de un cambio del 

régimen de alteración   
sobre Dtref (i)                          
en el estado i 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Reservas estables en 
detritus en el estado 

anterior i 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

I = F • G • H 
 

Valor de referencia 
de las reservas en 

detritus en el estado 
anterior j 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
 

 

Factor de ajuste que refleja 
los efectos de la intensidad   

de la gestión o de las prácticas 
sobre Dtref (j) 
en el estado j 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de ajuste         
que refleja los efectos  

de un cambio del 
régimen de perturbación 

sobre Dtref (j) 
en el estado j 

 
(sin dimensiones) 

 
   G H I J K L 

TF         TF a)
b) fintensidad gest i régimen alt i i Dtref (j) intensidad gest j régimen alt j 
c)
Total parcial

Total 

    f  C   f  f
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Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1b:  Variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (madera muerta y detritus) 
Hoja 3 de 3 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso          
de la tierra 

durante      
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año     

de notificación 

Reservas estables       
en detritus              

en el estado anterior j 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

M = J • K • L 
 

Superficie forestal           
que experimenta una 

transición del estado i al j 
 

(ha) 
 

Período abarcado     
por la transición del 

estado i al j 
 

El valor por defecto es 
20 años 

 
(año) 

 

Variación anual de las 
reservas de carbono         

en los detritus 
 

(toneladas de C año-1) 
 

P = (M-I) • N / O 
 

Variación anual de las reservas 
de carbono en la materia 

orgánica muerta 
 

(toneladas de C año-1) 
 

Q = E+P 
 

   M N O P Q 
TF        TF a)

b) Cj ij ij ∆CTFTFDt
 ∆CTFTFMOM

 

c)
Total parcial

Total 

    S  T

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.212  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
 
Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales1 
Hoja 1 de 2 

Categoría  
de uso de la tierra 2 

Uso inicial 
de la tierra 

 
 
 
 
 

Uso          
de la tierra 

durante     
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año     

de notificación3 

Superficie 
forestal que 
experimenta 

una transición 
del estado i al j 

 
(ha) 

 
 

Período abarcado 
por la transición 
de COSi a COSj 

 
(el valor por 
defecto es  
20 años) 

 
(años) 

 

Valor de referencia 
de las reservas de 

carbono en bosques 
nativos no 

gestionados, para un 
suelo dado 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
 

Factor de ajuste que refleja 
el efecto de un cambio de 
bosque nativo al tipo de 

bosque en el estado i 
 

(sin dimensiones) 
 
 

 

Factor de ajuste que 
refleja el efecto de la 
intensidad o de las 
prácticas de gestión 

del bosque en el 
estado i 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Factor de ajuste que 
refleja el efecto de una 
variación del régimen 

de alteración en el 
estado i con respecto    

al bosque nativo 
 

(sin dimensiones) 
 

Reservas                
de carbono orgánicas   

en suelo estable          
en el  estado anterior i 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
G = C • D • E • F 

 

   A B C D E F G 
TF TF a)        

b) Sij ij COSREF ftipo de bosquei intensidad gesti régimen alti
 COS i 

c)
Total parcial

Total          
1 El cálculo está basado en el Nivel 2, ya que el Nivel 1 presupone una variación neta de carbono nula en suelos minerales, para tierras forestales que siguen siendo tierras forestales. 
2 TF = tierras forestales. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
3 Además, los usos de la tierra podrían subdividirse en función del tipo de bosque o de las especies de árboles, del sistema nacional de clasificación de las tierras, o de las zonas ecológicas. 

    T   f  f

          
          
          
          
          
          
          
          
          
          

 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.213 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
   
 
 

Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales1 
Hoja 2 de 2 

Categoría  
de uso de la tierra 2 

Uso inicial 
de la tierra 

 

Uso          
de la tierra 

durante      
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación3 

Valor de referencia de las 
reservas de carbono en 

bosques nativos no 
gestionados, para un suelo 

dado 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

Factor de ajuste que refleja 
el efecto de un cambio de 
bosque nativo al tipo de 

bosque en el estado j 
 

(sin dimensiones) 
 

 

Factor de ajuste que 
refleja el efecto de la 
intensidad o de las 

prácticas de gestión del 
bosque en el estado j 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de ajuste que refleja 
el efecto de una variación 
del régimen de alteración 
en el estado j con respecto 

al bosque nativo 
 

(sin dimensiones) 
 

Reservas de carbono 
orgánicas en suelo estable  

en el estado actual j 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

L = H • I • J • K 
 

Variación anual       
de las reservas        

de carbono           
en el suelo 

 
(toneladas C año-1) 

 
M = (L-G) • A /B 

 
   H (= C) I J K L M 

TF         TF a)

b) COSREF ftipo de bosquej intensidad gestj
frégimen altj

 COS j ∆CTFTFMineral
 

c)
Total parcial

Total 

    f  

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         

        

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.214  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
 
Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1c2:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso          
de la tierra 

durante     
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año    

de notificación 

Superficie de suelos forestales orgánicos drenados 
 

(ha) 
 

 

Factor de emisión de CO2 en suelos forestales orgánicos 
drenados 

 
(toneladas de C ha-1 año-1) 

 
 

Emisiones de CO2 en suelos forestales orgánicos 
drenados 

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A • B 

 
   A B C 

TF     TF a) 

b) SDrenado FEDrenaje ∆CTFTFOrgánico
 

c)
Total parcial

Total 

    

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.215 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
   
 
 

Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1c3:  Variación anual de las reservas de carbono en el suelo (hoja de trabajo resumida) 
Hoja 1 de 1 

Variación anual de las reservas de carbono  
en suelos minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 

Emisiones de CO2 en suelos orgánicos drenados 
 

(toneladas de C año-1) 
 

 

Variación anual de las reservas de carbono en el suelo 
 

(toneladas de C año-1) 
 

C = A+B 
 

A B C 
   

∆CTFTFMineral
 ∆CTFTFOrgánico

 ∆CTFTFSuelos
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.216  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
 
Módulo Tierras forestales 
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-1d:  Emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de incendios de la vegetación 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso          
de la tierra 

durante     
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año       

de notificación 

Superficie 
quemada 

 
(ha) 

 
 
 

 

Masa  
de combustible 

disponible 
(kg m. s. ha-1) 

 
 
 
 

 

Eficiencia  
de combustión  

o fracción de biomasa 
quemada 

(sin dimensiones) 
 

Factor de emisión 
para cada GEI 

(g/kg m. s.) 
 
 
 
 
 

Emisiones de CH4 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CH4) 

 
E = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de CO 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CO) 

 
F = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de N2O 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de N2O) 

 
G = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de NOx 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de NOx) 

 
H = A • B • C •  

D • 10-6 
 

   A B C D E F G H 
TF TF          

a)  A B C DCH4 CH4    

DCO  CO   
DN2O   N2O  

DNOx    NOx 

b)

c)

Total parcial

Total 

     

      

      

      

           
           
           
           
           
           
           
           
            
           
           

          

 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.217 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
   
 
 

Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras convertidas en tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva (incluye la biomasa aérea y subterránea) 
Hoja 1 de 1 

Método indicado en la hoja de trabajo 
TF-1a:  Variación anual de las reservas de carbono 

en la biomasa viva (incluye la biomasa sobre el suelo y 
bajo el suelo) en tierras forestales que siguen siendo 

tierras forestales 

Método indicado en la hoja de trabajo  
TF-1a: Variación anual de las reservas de carbono en la 
biomasa viva (incluye la biomasa sobre el suelo y bajo el 

suelo) en tierras forestales que siguen siendo tierras 
forestales 

 
 

 

Variación anual de las reservas de carbono en la 
biomasa por efecto de la conversión en tierras 

forestales 
 

(toneladas de C año-1) 
 

C = A+B 
 

A B C 
   

∆CTTFA
 ∆CTTFP

 ∆CTTFBV
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.218  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
 
Módulo Tierras forestales 
Submódulo Tierras forestales que siguen siendo tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2b:  Variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (madera muerta y detritus) 1 
Hoja 1 de 2 

Categoría  
de uso de la tierra 2 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 3 

Superficie  
de tierra 

convertida en 
tierra forestal 

mediante 
regeneración 

natural 
 

(ha) 
 

 

Reservas de 
biomasa en pie 
en términos de 

carbono en 
bosques 

regenerados 
naturalmente 

 
(toneladas  
m. s. ha-1) 

 

Tasa de 
mortalidad en 

bosques 
regenerados 
naturalmente 

 
(sin 

dimensiones) 
 

 

Transferencia 
anual a madera 

muerta para 
áreas forestales 

regeneradas 
naturalmente 

 
(toneladas m. s.  

ha-1 año-1) 
 

D = B • C 
 

Transferencia 
anual procedente 

de la madera 
muerta para áreas 

forestales 
regeneradas 
naturalmente 

 
(toneladas m. s.  

ha-1 año-1) 
 

Superficie de 
tierra convertida 
en tierra forestal 

mediante el 
establecimiento 
de plantaciones 

 
(ha) 

 
 

Reservas de 
biomasa en pie 
en términos de 

carbono en 
bosques 

regenerados 
artificialmente 

 
(toneladas  
m. s. ha-1) 

 

Tasa de 
mortalidad  
en bosques 
regenerados 

artificialmente 
 

(sin dimensiones)
 
 
 

 

Transferencia 
anual a madera 

muerta para áreas 
forestales 

regeneradas 
artificialmente 

 
(toneladas 

m. s. ha-1 año-1) 
 

I = G • H 
 

   A B C D E F G H I 
TA         TF a)    

b) SRNat en pie RNat RNat RNat hacia RNat desde RArt RArt en pie RArt RArt hacia 

Total parcial

Total parcial
H, A, OT              TF a)

Total parcial
Total            
1 El cálculo está basado en el Nivel 2, ya que el Nivel 1 presupone una variación de carbono neta nula en la madera muerta y en los detritus. 
2 TF = tierras forestales; TA = tierras agrícolas; P = praderas; H = humedales, A = asentamientos, y OT = otras tierras. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
3 Además, el uso de la tierra podría subdividirse en función del tipo de bosque o de las especies de árboles, del sistema nacional de clasificación de las tierras, o de las zonas ecológicas. 

    B  M  B  B  S  B  M  B
  c)          
            
P TF a)          
  b)          
  c)          
             

  b)          
  c)          
             

 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.219 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
   
 
 

Módulo 1B - Tierras convertidas en tierras forestales 
Submódulo Tierras convertidas en tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2b:  Variación anual de las reservas de carbono en la materia orgánica muerta (madera muerta y detritus) 
Hoja 2 de 2 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Transferencia anual 
procedente de la 

madera muerta para 
áreas forestales 

regeneradas 
artificialmente 

 
(toneladas m. s.  

ha-1  año-1) 
 

Fracción  
de carbono  

de la materia 
seca 

 
(valor por 

defecto: 0,5) 
 

(toneladas de C 
(tonne m. s.)-1 ) 

 

Variación anual de las 
reservas de carbono en 

la madera muerta 
 

(toneladas de C año-1) 
 

L = [A • (D-E) + F •  
(I-J)] • K 

 

Variación anual  
del carbono en los 

detritus para bosques 
regenerados 
naturalmente 

 
(toneladas de C  

ha-1 año-1) 
 
 

 

Variación anual  
del carbono en los 

detritus para bosques 
regenerados 

artificialmente 
 

(toneladas de C  
ha-1 año-1) 

 
 

Variación anual  
de las reservas de 

carbono en los 
detritus 

 
 

(toneladas de C año-1) 
 

O = (A • M)+ 
(F • N) 

 

Variación anual de 
las reservas de 

carbono en materia 
orgánica muerta 

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

P= L+O 
 

   J K L M N O P 
TA         TF a) 

b) BRArt desde FC ∆CTTFMM  
1 ∆CRNat ∆CRArt ∆CTTFDt

 ∆CTTFMOM
 

c)
Total parcial

P          TF a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT TF a)        
b)
c)
Total parcial

Total          
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación de datos, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

     

          
          

          
          
          

          
          
          

 
 
 
 
 
 
Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.220  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
 
Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras convertidas en tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 1 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso de la 
tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Total de tierras forestadas 
procedentes de tierras 
agrícolas o praderas 

 
(ha) 

 

Valor de referencia de las 
reservas de carbono en 

bosques nativos, no 
gestionados, en un suelo 

dado, COSref 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

Carbono orgánico en suelos 
estables para los usos de la tierra 

anteriores, ya sean tierras agrícolas 
o praderas, COStierra no forestal 

 
(toneladas de C ha-1) 

 

Duración de la transición  
de COStierra no forestal a  COSref 

 
(año) 

 
 

Variación de las reservas de 
carbono en suelos minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 
E = (B-C) • A / D 

 

   A B C D E 
TA       TF a) 

b) SFOR,x COSref COStierra no forestal FOR ∆CTTFMineral  
2 

c)
Total parcial

P        TF a)
b)
c)
Total parcial

Total        
1 En la presente Orientación sobre las buenas prácticas para UTCUTS se establecen valores por defecto sólo para tierras agrícolas y praderas convertidas en tierras forestales. 
2 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

      T

        
        

        
        
        
        
        
        
        

 

 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.221 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
   
 
 

Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras convertidas en tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2c2:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso de la 
tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos orgánicos drenados convertida  
en tierras forestales 

 
(ha) 

 
 

Factor de emisión de CO2 en suelos forestales orgánicos 
drenados 

 
(toneladas de C ha-1 año-1) 

 

Emisiones de CO2 en suelos orgánicos drenados 
 

(toneladas de C año-1) 
 

C = A • B 
 

   A B C 
TA     TF a) 

b) SDrenado FEDrenaje ∆CTTFOrgánico  
1 

c)
Total parcial

P      TF a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT TF a)    
b)
c)
Total parcial

Total      
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    

      
      

      
      
      

      
      
      

 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.222  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
 
Módulo Tierras forestales  
Submódulo Tierras convertidas en tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2c3:  Variación anual de las reservas de carbono en el suelo (hoja de trabajo resumida) 
Hoja 1 de 1 

Variación anual de las reservas de carbono en suelos 
minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

Emisiones de CO2 en suelos orgánicos drenados 
 

(toneladas de C año-1) 
 

Variación anual de las reservas de carbono en el suelo 
 

(toneladas de C año-1) 
 

C = A+B 
 

A B C 
   

∆CTTFMinerales
 ∆CTTFOrgánicos

 ∆CTTFSuelos
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.223 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
   
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.224  
 
 
 

Módulo Tierras forestales 
Submódulo Tierras convertidas en tierras forestales 
Hoja de trabajo TF-2d:  Emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de incendios de la vegetación 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso de la 
tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie 
quemada 

 
(ha) 

 

Masa de combustible 
presente disponible  

 
(kg m. s. ha-1) 

 

Eficiencia  
de combustión  
o fracción de 

biomasa quemada 
(sin dimensiones) 

 

Factor de emisión 
para cada GEI 

 
(g /kg m. s.) 

 

Emisiones de CH4 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CH4) 

 
E = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de CO 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CO) 

 
F = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de N2O 
procedentes  
de incendios 

 
toneladas (N2O) 

 
G = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de NOx 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de NOx) 

 
H = A • B • C • D 

• 10-6 
 

   A B C D E F G H 
TA     TF a)  A B C DCH4 CH4    

      DCO  CO   

      DN2O   N2O  

      DNOx    NOx 

          b)  
           
           
           
            Total parcial
P           TF a)
           
           
           
           b)
           
           
           
            Total parcial
Total           

 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
   
Módulo Tierras agrícolas  
Submódulo Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva 1 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 2 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías  
para el año  

de notificación 3 

Superficie anual de tierras agrícolas  
con biomasa leñosa perenne 

 
(ha) 

 
 

Tasa de crecimiento anual de la biomasa  
leñosa perenne 

 
(toneladas de C ha-1 año-1) 

 
 
 

Reservas de carbono anuales en la 
biomasa eliminada  

(descuaje o recolección) 
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 

Variación anual de las reservas  
de carbono en la biomasa 

 
(toneladas de C año-1) 

 
D = A • (B-C) 

 
   A B C D 

TA       TA a)

b) S C P ∆CTATABV
 

c)
Total parcial

Total       
1 La variación de la biomasa se estima solamente para los cultivos leñosos perennes. Para los cultivos anuales, el aumento de las reservas en la biomasa en un solo año se supondrá igual a las pérdidas de la biomasa 
procedentes de la recolección y de la mortalidad en ese mismo año, de modo que no haya acumulación neta de reservas de carbono en la biomasa. 

2 TA significa tierras agrícolas. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
3 Además, los usos de la tierra deberían subdividirse con arreglo al tipo de vegetación leñosa perenne y a las zonas climáticas. 

      

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.225  



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-1c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 1 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra  
de cada parcela1 

 
(ha) 

 

Período de inventario 
 
 

(valor por defecto: 20 años) 
 

Valor de referencia de 
las reservas de carbono  

 
(toneladas de C ha-1) 

 
 
 
 
 

Factor de variación de las 
reservas para un uso de la 
tierra o cambio de uso de 
la tierra al comienzo del 

año de inventario 
 
 

(sin dimensiones) 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

régimen de gestión  
al comienzo del año  

de inventario 
 

(sin dimensiones) 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

aporte de materia orgánica  
al comienzo del año  

de inventario 
 
 
 

(sin dimensiones) 
 

   A B C D E F 
TA         TA a)

b) S T COSref UT(0-T) RG(0-T) E(0-T) 
c)
Total parcial

Total         
1 Debería abarcar el principal sistema de tierras agrícolas del país. 

      F  F  F
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 Anexo 3A.2  
   
Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-1c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 2 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo  

a los T años (comienzo 
del año de inventario) 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
G = C • D • E • F 

 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo 

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  
de la tierra en el año  
de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

régimen de gestión en el 
año de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para  
un aporte de materia 
orgánica en el año  

de inventario actual 
 

(sin dimensiones) 
 
 
 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo en 

el año de inventario 
actual 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
K = C • H • I • J 

 

Variación anual de las 
reservas de carbono en suelos 

minerales 
 

(toneladas de C año-1) 
 
 

L = [(K-G) • A] / B 
 

   G H I J K L 
TA       TA a)   

b) COS(0-T) UT(0) RG(0) E(0) COS0 ∆CTATAMineral
 

 c)
Total parcial

 
 
 

 
 
 
 

Total  

    F  F  F  
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-1c2:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra de suelos orgánicos  
para el tipo de clima c 

 
(ha) 

 

Factor de emisión para el tipo de clima c 
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 
 

Emisiones de CO2 procedentes de suelos orgánicos 
cultivados  

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A • B 

 
   A B C 

TA      TA a)

b) S FE ∆CTATAOrgánico
 

c)
Total parcial

Total 
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 Anexo 3A.2  
   
Módulo Tierras agrícolas  
Submódulo Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-1c3:  Emisiones de carbono procedentes del encalado 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Tipo de cal 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cantidad total de cal aplicada 
 

(toneladas de cal año-1) 
 
 

Factor de emisión (contenido de carbono  
de carbonatos en los materiales) 

 
(toneladas de C/tonelada de cal) 

 
 

Emisiones anuales de CO2 procedentes  
del encalado  

(toneladas de C año-1) 
 

D = B • C 
 

   A B C D 
TA       TA a)

b) Tipo Cantidad FE ∆CTATA 
Encalado

 

c)
Total parcial

Total 
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Tierras agrícolas  
Submódulo Tierras agrícolas que siguen siendo tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-1c4:  Variación anual de las reservas de carbono en el suelo en tierras agrícolas 
Hoja 1 de 1 

Variación anual de las reservas  
de carbono en suelos minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 

Emisiones de CO2 procedentes de suelos 
orgánicos cultivados  

 
(toneladas de C año-1) 

 

Emisiones de CO2 procedentes  
del encalado 

 
 

(toneladas de C año-1) 
 
 

Variación anual de las reservas de carbono  
en el suelo 

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A-B-C 

 
A B C D 

    
∆CTATAMinerales

 ∆CTATAOrgánicos
 ∆CTATAEncalado

 ∆CTATASuelos
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 Anexo 3A.2  
   
Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 2 

Superficie anual  
de tierras convertidas  

en tierras agrícolas 
  
 

(ha año-1) 
 
 
 

Reservas de carbono  
en la biomasa 

inmediatamente después  
de la conversión  

en tierras agrícolas 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 
 

Reservas de carbono  
en la biomasa 

inmediatamente antes  
de la conversión  

en tierras agrícolas 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 

Variación de las reservas 
de carbono por unidad  

de superficie para ese tipo 
de conversión de tierras  

en tierras agrícolas 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

D = B-C 
 

Variación  
de las reservas  

de carbono en un año  
de crecimiento  

de tierras agrícolas  
 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 

Variación anual  
de las reservas de carbono  

en la biomasa viva  
en tierras convertidas  

en tierras agrícolas 
 

(toneladas de C año-1) 
 

F = A • (D+E) 
 

   A B C D E F 
TF TA     a)    

b) SConversión Después Antes Conversión ∆CCrecimiento ∆CTTABV  
3 

 c)
Total parcial

P TA        a)
 b)
 c)

Total parcial
H, A, OT TA a)       

 b)
 c)
 Total parcial

Total         
1 TF significa ‘tierras forestales’; TA, ‘tierras agrícolas’; P, ‘praderas’; H, ‘humedales’, A, ‘asentamientos’, y OT, ‘otras tierras’. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
2 Además, los usos de la tierra deberían subdividirse con arreglo al tipo de vegetación leñosa perenne y a las zonas climáticas. 
3 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    C  C  T
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2c1: Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 1 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso de la 
tierra 

durante el 
año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie  
de tierra convertida  

en un sistema  
de tierras agrícolas1 

(ha) 
 
 
 

Período de inventario 
 

(valor por defecto:  
20 años) 

 
 
 

Valor de referencia  
de las reservas  

de carbono 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo 

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  

de la tierra en el año inicial 
(preconversión) 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación  
de las reservas  

para un régimen  
de gestión en el año 

inicial (preconversión) 
 

(sin dimensiones) 
 

Factor de variación  
de las reservas para un aporte 
de materia orgánica en el año 

inicial (preconversión) 
 

(sin dimensiones) 
 
 

   A B C D E F 
TF         TA a)

b) S T COSref UT(0-T) RG(0-T) I(0-T) 
c)
Total parcial

P         TA a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT TA a)       
b)
c)
Total parcial 

Total         
1 Debería abarcar los principales sistemas de tierras agrícolas del país. 

      F  F  F
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 Anexo 3A.2  
   
Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2c1: Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 2 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo en el 

año inicial (preconversión) 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

G = C • D • E • F 
 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo 

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  
de la tierra en el año  
de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

régimen de gestión en el 
año de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

aporte de materia orgánica 
en el año de inventario 

actual 
 

(sin dimensiones) 
 
 
 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo  

en el año de inventario 
actual 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
K = C • H • I • J 

 

Variación anual  
de las reservas  

de carbono  
en suelos minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

L = [(K-G) • A] / B 
 

   G H I J K L 
TF TA      a)   

b) COS(0-T) UT(0) RG(0) E(0) COS0 ∆CTTAMinerales  
1 

 c)
Total parcial

P TA        a)
 b)
 c)

Total parcial
H, A, OT TA a)       

 b)
 c)
 Total parcial

Total         
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    F  F  F  
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Tierras agrícolas 
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2c2:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos orgánicos en el tipo de clima  c que son 
convertidos en tierras agrícolas 

 
(ha) 

 

Factor de emisión para el tipo de clima c 
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 
 

Emisiones de CO2 procedentes de suelos  
orgánicos cultivados  

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A • B 

 
   A B C 

TF     TA a) 

b) S FE ∆CTTAOrgánico  
1 

c)
Total parcial

P      TA a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT TA a)    
b)
c)
Total parcial

Total      
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

     

      
      

      
      
      

      
      
      

 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.234  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
   
Módulo Tierras agrícolas  
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2c3:  Emisiones de carbono procedentes del encalado 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Tipo de cal 
 
 
 
 
 
 

Cantidad total de cal aplicada 
 

(toneladas de cal año-1) 
 
 
 
 

Factor de emisión (contenido de carbono  
de carbonatos de los materiales) 

 
(toneladas de C/tonelada de cal) 

 
 
 

Emisiones anuales de CO2 procedentes  
del encalado  

 
(toneladas de C año-1) 

 
D = B • C 

 
   A B C D 

TF       TA a)

b) Tipo Cantidad FE ∆CTTAEncalado  
1 

c)
Total parcial

P       TA a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT TA a)     
b)
c)
Total parcial 

Total       
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Tierras agrícolas  
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2c4:  Variación anual de las reservas de carbono en el suelo en tierras agrícolas 
Hoja 1 de 1 

Variación anual de las reservas  
de carbono en el suelo  

en suelos minerales 
 

(toneladas de C año-1) 
 
 

Emisiones de carbono procedentes  
de suelos orgánicos cultivados  

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

Emisiones de CO2 procedentes  
del encalado 

 
(toneladas de C año-1) 

 
 
 
 

Variación anual de las reservas de carbono  
en el suelo 

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A-B-C 

 

A B C D 
    

∆CTTAMinerales
 ∆CTTAOrgánico

 ∆CTTAEncalado
 ∆CTTASuelo
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 Anexo 3A.2  
   

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.237  

Módulo Tierras agrícolas  
Submódulo Tierras convertidas en tierras agrícolas 
Hoja de trabajo TA-2d:  Emisiones anuales de N2O en suelos minerales 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Factor de emisión por defecto del 
IPCC utilizado para calcular las 
emisiones procedentes de tierras 
agrícolas por efecto de la adición 

de N, tanto en forma de 
fertilizantes minerales como de 

estiércol o de residuos de 
cultivos 

 
(kg N2O-N/ kg N) 

 

N liberado anualmente por 
mineralización neta de la materia 
orgánica del suelo por efecto de la 

alteración  
 

(Véase la Nota 1 infra) 
 

 (kg N año-1) 
 
 

Emisiones adicionales derivadas del cambio de 
uso de la tierra  

 
(kg N2O-N año-1) 

 
 

C = A • B 
 
 

Emisiones de N2O derivadas de la alteración 
asociada a la conversión de tierras forestales, 

praderas u otras tierras en tierras agrícolas 
 

(kg N2O-N año-1) 
 

D = C 
 
 

   A B C D 
TF      TA a) 
    N  Nb) FE1 net-min 2Onet-min-N Emisiones N2O TTA   

2 
       c)
       Total parcial
P       TA a)
       b)
       c)
       Total parcial
H, A, OT TA a)     
       b)
       c)
       Total parcial
Total       
1 Columna C = valor de la Columna A en la hoja de trabajo TA-2c 4, dividido por la relación C:N (véase la Ecuación 3.3.15). El valor por defecto para la relación C:N es 15. 
2 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva 1 
Hoja 1 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 2 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 3 

Superficie de praderas 
cubierta por biomasa 

boscosa perenne 
 

(ha) 
 

Crecimiento medio anual de la 
biomasa boscosa perenne 

 
(toneladas de m. s. ha-1 año-1) 

 
 

Pérdida media anual de biomasa 
boscosa perenne 

 
(toneladas de m. s. ha-1 año-1) 

 
 
 

Variación en la biomasa boscosa 
perenne viva sobre el suelo y bajo el 

suelo 
(toneladas de m. s. año-1) 

 
D = A • (B-C) 

 

Superficie  
de praderas cubierta  

de pasto 
 

(ha) 
 
 
 

   A B C D E 
P       P a) 

b) Sperenne perenne perenne ∆Bperenne pasto 
c)
Total parcial

Total        
1 La hoja de trabajo está basada en el Nivel 2. En el Nivel 1 se supone que las reservas de carbono en la biomasa viva no varían. 
2 P significa ‘praderas’. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
3 Además, el uso de la tierra debería subdividirse en función del tipo de pradera y de las zonas climáticas. 

    C  P  S
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva 
Hoja 2 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Crecimiento medio anual de 
la biomasa  

de los pastos 
 

(toneladas de m. s. ha-1 año-1) 
 
 
 

Pérdida media anual  
de la biomasa de los pastos 

 
(toneladas de m. s. ha-1 año-1) 

 
 
 

Variación en la biomasa 
bajo el suelo de los pastos 

 
(toneladas de m. s. año-1) 

 
H = E • (F-G) 

 

Fracción de carbono de la materia seca 
(valor por defecto: 0,5) 

 
(toneladas de C / toneladas de m. s.-1 ) 

 
 
 

Variación de las reservas  
de carbono  

en la biomasa viva  
 

 (toneladas de C año-1) 
 

J = (D+H) • I 
 

   F G H I J 
P        P a)

b) Cpastos pastos ∆Bpastos FC ∆CPPBV
 

 c)  
Total parcial

Total 

    P   
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 1 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de cada parcela 
 

(ha) 
 
 
 
 
 
 

Período de inventario 
 

(valor por defecto: 20 años) 
 
 
 
 
 

Valor de referencia  
de las reservas  

de carbono 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 
 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo 

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  

de la tierra al comienzo  
del año de inventario 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación  
de las reservas para  

un régimen de gestión  
al comienzo del año  

de inventario 
 

(sin dimensiones) 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

aporte de materia orgánica 
al comienzo del año  

de inventario 
 

(sin dimensiones) 
 
 
 

   A B C D E F 
P         P a)

b) S T COSref UT(0-T) RG(0-T) E(0-T) 
c)
Total parcial

Total 

      F  F  F
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 2 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo a los 
T años (comienzo del año 

de inventario) 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

G = C • D • E • F 
 

Factor de variación de las 
reservas para un tipo  

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  
de la tierra en el año  
de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Factor de variación de 
las reservas para un 

régimen de gestión en el 
año de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para un 

aporte de materia orgánica 
en el año de inventario 

actual 
 
 

(sin dimensiones) 
 
 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo  

en el año de inventario 
actual 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
K = C • H • I • J 

 

Variación anual  
de las reservas de carbono  

en suelos minerales 
(toneladas de C año-1) 

 
L = [(K-G) • A] / B 

 
 
 

   G H I J K L 
P      P a)   

b) COS(0-T) UT(0) RG(0) E(0) COS0 ∆CPPMinerales
 

 c)
Total parcial

 
 
 

 
 
 
 

Total  

    F  F  F  

        
         
        
        
        
         
        
        
        
        

       

 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.241 



 
Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1c2:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos cultivados 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos orgánicos en el tipo de clima c 
 

(ha) 
 
 
 

Factor de emisión para el tipo de clima c 
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 

Emisiones de CO2 en suelos orgánicos cultivados  
 

(toneladas de C año-1) 
 

C = A • B 
 

   A B C 
P      P a)

b) S FE ∆C PPOrgánicos
 

c)
Total parcial

Total 
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1c3:  Emisiones de carbono anuales procedentes de la aplicación de cal con fines agrícolas 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Tipo de cal 
 
 
 
 
 
 

Cantidad anual total de cal aplicada 
 

(toneladas de cal año-1) 
 
 
 
 

Factor de emisión (contenido de carbono 
de carbonatos de los materiales) 

 
(toneladas de C/tonelada de cal) 

 
 
 

Emisiones de carbono anuales procedentes 
de la aplicación de cal con fines agrícolas 

 
(toneladas de C año-1) 

 
D = B • C 

 
   A B C D 

P      P a) 

b) Tipo Cantidad FE ∆C PPEncalado
 

c)
Total parcial

Total 
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas  
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1c4:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos de praderas 
Hoja 1 de 1 

Variación anual de las reservas  
de carbono en suelos minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 

Emisiones de CO2 procedentes de suelos 
orgánicos cultivados  

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

Emisiones de carbono anuales 
procedentes de la aplicación de cal  

con fines agrícolas  
 

(toneladas de C año-1) 
 

Variación anual de las reservas de carbono  
en el suelo 

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A-B-C 

 
A B C D 

    
∆CPPMinerales

 ∆C PPOrgánicos
 ∆C PPEncalados

 ∆CPPSuelos
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas 
Submódulo Praderas que siguen siendo praderas 
Hoja de trabajo P-1d:  Emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de incendios de la vegetación 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie  
de praderas 
quemada 

 
(ha) 

 
 
 

Masa de combustible 
disponible  

(kg m. s. ha-1) 
 
 
 
 
 

Eficiencia  
de combustión  
o fracción de 

biomasa quemada 
 

(sin dimensiones) 
 

Factor  
de emisión  

para cada GEI 
(g /kg m. s.) 

 
 
 
 
 

Emisiones de CH4 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CH4) 

 
E = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de CO 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CO) 

 
F = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de N2O 
procedentes  
de incendios 

 
toneladas de (N2O) 

 
G = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de NOx 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de NOx) 

 
H = A • B • C • D 

• 10-6 
 

   A B C D E F G H 
P      P a) S B C DCH4 CH4    

DCO  CO   
DN2O   N2O  

DNOx    NOx 

b)

c)

Total parcial

Total 
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2a:  Variación anual de las reservas de carbono en biomasa viva y muerta 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 1 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 2 

Superficie de tierra 
convertida en pradera  

a partir de un uso inicial  
 

(ha año-1) 
 
 
 

Reservas de carbono  
en la biomasa 

inmediatamente después  
de la conversión en praderas 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
 
 

Reservas de carbono  
en la biomasa 

immediatamente antes 
de la conversión  

en praderas 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 

Variación de las reservas 
de carbono por unidad  

de superficie para ese tipo 
de conversión 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
D = B-C 

 

Reservas de carbono 
resultantes de un año  

de crecimiento  
de la vegetación  

de las praderas tras  
la conversión 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
 

Variación anual  
de las reservas  

de carbono  
en la biomasa viva  

 
(toneladas de C año-1) 

 
F = A • (D+E) 

 

   A B C D E F 
TF       P a)   

b) SConversión Después Antes Conversión ∆CCrecimiento ∆CTPBV  
3 

c)  
Total parcial

TA         P a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT P a)       
b)
c)
Total parcial

Total         
1 TF significa ‘tierras forestales’; TA, ‘tierras agrícolas’; P, ‘praderas’; H, ‘humedales’; A, ‘asentamientos’, y OT, ‘otras tierras’. Véanse en el Capítulo 2 varios métodos para representar áreas de tierra. 
2 Además, el uso de la tierra debería subdividirse en función del tipo de pradera y de las zonas climáticas. 
3 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    C  C  P
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 1 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra 
convertida en pradera  

a partir de un uso inicial  
 

(ha) 
 
 

Período de inventario 
 

(valor por defecto: 20 
años) 

 
 
 

Valor de referencia  
de las reservas  

de carbono 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo  

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  

de la tierra en el año inicial 
(preconversión) 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación  
de las reservas para 

un régimen  
de gestión  

en el año inicial 
(preconversión) 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación  
de las reservas para  
un aporte de materia 

orgánica en el año inicial 
(preconversión) 

 
(sin dimensiones) 

 
 

   A B C D E F 
TF        P a) 

b) S T COSref UT(0-T) RG(0-T) E(0-T) 
c)
Total parcial

TA         P a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT P a)       
b)
c)
Total parcial

Total 

      F  F  F
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 2 de 2 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo en el 

año inicial (preconversión) 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

G = C • D • E • F 
 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo 

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  
de la tierra en el año  
de inventario actual 

 
(sin dimensiones) 

 
 

Factor de variación  
de las reservas para  

un régimen de gestión 
en el año de inventario 

actual 
 

(sin dimensiones) 
 
 

Factor de variación  
de las reservas para  
un aporte de materia 
orgánica en el año  

de inventario actual 
 
 

(sin dimensiones) 
 

Reservas de carbono 
orgánico en el suelo  

en el año de inventario 
actual 

 
(toneladas de C ha-1) 

 
K = C • H • I • J 

 

Variación anual  
de las reservas  

de carbono  
en suelos minerales 

 
(toneladas de C año-1) 

 
L = [(K-G) •A] / B 

 
 

   G H I J K L 
TF      P a)   

b) COS(0-T) UT(0) RG(0) E(0) COS0 ∆CTPMinerales  
1 

c)
Total parcial

TA        P a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT P a)       
b)
c)
Total parcial

Total         
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    F  F  F  
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2c2:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos orgánicos cultivados 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos orgánicos en el tipo de clima c 
convertidos en praderas 

 
(ha) 

 
 

Factor de emisión para el tipo de clima c 
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 

Emisiones de CO2 en suelos orgánicos cultivados 
 

(toneladas de C año-1) 
 

C = A • B 
 

   A B C 
TF     P a) 

b) S FE ∆C TPOrgánicos  
1 

c)
Total parcial

TA      P a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT P a)    
b)
c)
Total parcial

Total      
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones en el texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
    
 
 

Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2c3:  Emisiones de carbono anuales procedentes de la aplicación de cal con fines agrícolas 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Tipo de cal 
 
 
 
 
 

Cantidad anual total de cal aplicada 
 

(toneladas de cal año-1) 
 

 

Factor de emisión 
(contenido de carbono de carbonatos  

de los materiales) 
 

(toneladas de C/toneladas de cal) 
 
 

Emisiones de carbono anuales procedentes  
de la aplicación de cal con fines agrícolas  

(toneladas de C año-1) 
 

D = B • C 
 

   A B C D 
TF       P a)

b) Tipo Cantidad FE ∆C TPEncalado  
1 

c)
Total parcial

TA       P a)
b)
c)
Total parcial

H, A, OT P a)     
b)
c)
Total parcial 

Total       
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2c4:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos de praderas 
Hoja 1 de 1 

Variación anual de las reservas  
de carbono en suelos minerales  

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

Emisiones de CO2 en suelos orgánicos 
cultivados  

 
(toneladas de C año-1) 

 
 

Emisiones de carbono anuales 
procedentes de la aplicación de cal  

con fines agrícolas 
 

(toneladas de C año-1) 
 
 

Variación anual de las reservas de carbono  
en el suelo 

 
(toneladas de C año-1) 

 
C = A-B-C 

 
A B C D 

    
∆CTPMinerales

 ∆C TPOrgánicos
 ∆C TPEncalados

 ∆CTPSuelos
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Módulo Praderas 
Submódulo Tierras convertidas en praderas 
Hoja de trabajo P-2d:  Emisiones de gases distintos del CO2 procedentes de incendios de la vegetación 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso inicial 
de la tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie  
de praderas 
quemada 

 
(ha) 

 

Biomasa  
de combustible 

disponible presente 
 

(kg m. s. ha-1) 
 

 

Eficiencia  
de combustión  
o fracción de 

biomasa quemada 
(sin dimensiones) 

 
 

Factor de emisión 
para cada GEI 

 
(g /kg m. s.) 

 
 
 
 

Emisiones de CH4 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CH4) 

 
E = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de CO 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de CO) 

 
F = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de N2O 
procedentes  
de incendios 

 
toneladas de (N2O) 

 
G = A • B • C • D 

• 10-6 
 

Emisiones de NOx 
procedentes  
de incendios 

 
(toneladas de NOx) 

 
H = A • B • C • D 

• 10-6 
 

   A B C D E F G H 
TF       P a) A B C DCH4 CH4    

      DCO  CO   

      DN2O   N2O  

      DNOx    NOx 

           b)
           
           
           
           
            Total parcial
TA P          a)
           
           
           
           b)
           
           
           
            Total parcial
Total           

 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
  
Módulo Humedales 
Submódulo Humedales que siguen siendo humedales (Suelos orgánicos gestionados para la extracción de turba) 
Hoja de trabajo H-1c:  Variación anual de las reservas de carbono en el suelo 1 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos 
orgánicos ricos en nutrientes 

gestionados para  
la extracción de turba, 

incluidas las áreas 
abandonadas en que todavía 

hay drenaje 
 

(ha) 
 

Factor de emisión de CO2 
procedente de suelos orgánicos 
ricos en nutrientes gestionados 

para la extracción de turba 
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 
 
 
 

Superficie de suelos orgánicos 
pobres en nutrientes 

gestionados para la extracción 
de turba, incluidas las áreas 
abandonadas en que todavía 

hay drenaje 
 

(ha) 
 

Factor de emisión de CO2  
procedente de suelos orgánicos 

pobres en nutrientes gestionados  
para la extracción de turba 

 
(toneladas de C ha-1 año-1) 

 
 
 

Emisiones de CO2 procedentes  
de suelos gestionados  

para la extracción de turba 
 

 (toneladas de C año-1) 
 

E = (A • B) + (C • D) 
 
 

   A B C D E 
H       H a) 

b) SricoNturba FEricoNturba pobreNturba FEpobreNturba ∆CHH turbaSuelos  
= ∆CHH turbaSuelos extracción

  

c)
Total parcial

Total        
1 Los mecanismos de emisión de CO2 en los reservorios de turba y las operaciones de restauración no se conocen suficientemente bien. Por ello, sólo se indican métodos y datos para estimar la variación de las reservas de 
carbono en el suelo en relación con la extracción de turba (esencialmente, emisiones causadas por una mayor oxidación en los terrenos donde se produce). 

     S  
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Humedales 
Submódulo Humedales que siguen siendo humedales (Suelos orgánicos gestionados para la extracción de turba) 
Hoja de trabajo H-1d1:  Emisiones de N2O procedentes del drenaje de turberas 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos 
orgánicos drenados ricos  

en nutrientes  
 

(ha) 
 
 
 

Factor de emisión de N2O  
en suelos orgánicos ricos en 

nutrientes  
 

(kg N2O-N ha-1 año-1) 
 
 
 

Superficie de suelos orgánicos 
drenados pobres en nutrientes  

 
(ha) 

 

Factor de emisión de N2O en suelos 
orgánicos pobres en nutrientes  

 
(kg N2O-N ha-1 año-1) 

 
 

 

Emisiones de N2O procedentes  
de suelos orgánicos drenados  

 
(Gg N2O año-1) 

 
E = [(A • B) + (C • D)] • 

44/28 • 10-6 
 

   A B C D E 
H        H a)

b) S ricoNturba FE2ricoNturba S pobreNturba FE2pobreNturba Emisiones N2O HH turba 
c)
Total parcial

Total 

       
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

       
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 3.254  
 
 
 



 
 
 
 
 Anexo 3A.2  
  
Módulo Humedales  
Submódulo Humedales que siguen siendo humedales (Tierras anegadas que siguen siendo tierras anegadas) 
Hoja de trabajo H-1d2:  Emisiones de CO2 procedentes de tierras anegadas1 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie anegada 
total, incluida la 

superficie de las tierras 
anegadas, de los lagos 
inundados y de los ríos 

en crecida 
 

(ha) 
 
 

Período de anegamiento 
 

(días por año)2 
 
 
 
 

Promedio de emisiones 
difusivas diarias 

 
 

Gg CO2 ha-1 día-1) 
 
 

Emisiones totales de CO2 en tierras 
anegadas  

 
(Gg CO2 año-1) 

 
D = A • B • C 

 

   A B C D 
H      H a) 

b) Sanegada, superficie total T E(CO2)dif Emisiones CO2 HH anegadas 

c)
Total parcial

Total       
1 El supuesto por defecto es que la emisión de CO2 se limitaría a aproximadamente 10 años, y que no es necesario incluir las tierras anegadas hace más de 10 años. 
2 Por lo general, 365 días para las estimaciones de inventario anuales. 
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Capítulo 3: Orientación sobre las buenas prácticas en el sector de CUTS        
 

Módulo Humedales 
Submódulo Humedales que siguen siendo humedales (Tierras anegadas que siguen siendo tierras anegadas) 
Hoja de trabajo H-1d3:  Emisiones de CH4 procedentes de tierras anegadas 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie anegada 
total, incluida la 

superficie de las tierras 
anegadas, de los lagos 
inundados y de los ríos 

en crecida  
 

(ha) 
 

Período de anegamiento 
 

(días por año)1 
 

Promedio de emisiones 
difusivas diarias  

 
 

(Gg CH4 ha-1 día-1) 
 

Promedio de emisiones en burbujas 
diarias  

 
 

(Gg CH4 ha-1 día-1) 
 

Emisiones totales de CH4  
en tierras anegadas  

 
(Gg CH4 año-1) 

 
E = A •B • (C + D) 

 

   A B C D E 
H       H a) 

b) Sanegada, superficie total T E(CH4)dif (CH4)burbujas Emisiones CH4 HH anegadas 
c)
Total parcial

Total        
1 Por lo general, 365 para las estimaciones de inventario anuales. 

     E
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 Anexo 3A.2  
  
Módulo Humedales  
Submódulo Humedales que siguen siendo humedales (Tierras anegadas que siguen siendo tierras anegadas) 
Hoja de trabajo H-1d4:  Emisiones de N2O procedentes de tierras anegadas 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie anegada total, 
incluida la superficie  

de las tierras anegadas,  
de los lagos inundados y  

de los ríos en crecida 
 

 (ha) 
 

Período de anegamiento 
 

(días por año)1 
 

Promedio de emisiones difusivas diarias  
 
 

(Gg N2O ha-1 día-1) 
 
 

Emisiones totales de N2O en tierras anegadas  
 

(Gg N2O año-1) 
 

D = A • B • C 
 

   A B C D 
H      H a) 

b) Sanegada, superficie total T E(N2O)dif Emisiones N2O HH anegadas 

c)
Total parcial

Total       
1 Por lo general, 365 para las estimaciones de inventario anuales. 
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Módulo Humedales  
Submódulo Tierras convertidas para la extracción de turba 
Hoja de trabajo H-2a1:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra 
convertida anualmente 

para la extracción  
de turba a partir del uso 

original de la tierra i 
 

(ha año-1) 
 

Biomasa sobre el suelo 
inmediatamente después de la 

conversión  
para la extracción de turba  

 
(toneladas de m. s. ha-1) 

 

Biomasa sobre el suelo 
inmediatamente antes  

de la conversión para la 
extracción de turba  

  
(toneladas de m. s. ha-1) 

 

Fracción de carbono de la materia 
seca  

 
(valor por defecto: 0,5) 

 
[toneladas de C  (toneladas de m. s.)-1] 

 

Variación anual  
de las reservas de carbono  

en la biomasa viva en tierras 
convertidas para la 
extracción de turba 

  
(toneladas de C año-1) 

 
E = A • (B-C) • D 

 
   A B C D E 

TF        H a)

b) Si Después Antes FC ∆CTH  turbaBV  
1 

c)
Total parcial

TA        H

P        H

Total        
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    B  B   
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Módulo Humedales 
Submódulo Tierras convertidas para la extracción de turba 
Hoja de trabajo H-2c:  Variación anual de las reservas de carbono en el suelo 1 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de suelos 
orgánicos ricos  

en nutrientes convertidos 
para la extracción de turba  

 
(ha) 

 
 
 

Factor de emisión  
de la variación de las reservas 

de carbono en suelos orgánicos 
ricos en nutrientes convertidos 

para la extracción de turba  
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 

Superficie de suelos orgánicos 
pobres en nutrientes 

convertidos para la extracción 
de turba  

 
(ha) 

 

Factor de emisión de las reservas  
de carbono en suelos orgánicos  
pobres en nutrientes convertidos  

para la extracción de turba  
 

(toneladas de C ha-1 año-1) 
 
 
 

Variación anual de las reservas  
de carbono en el suelo por efecto 
del drenaje de suelos orgánicos 
convertidos para la extracción  

de turba  
 

 (toneladas de C año-1) 
 

E = (A • B) + (C • D) 
 

   A B C D E 
TF        H a)

b) SricoN FEricoN pobreN FEpobreN ∆CTH turbaSuelos  
2 = ∆Cdrenaje 

c)
Total parcial

TA        H

P        H

Total        
1 En el caso de las tierras convertidas para la extracción de turba, sólo se considera el efecto del drenaje de la turba. 
2 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

     S  
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Módulo Humedales 
Submódulo Tierras convertidas en tierras anegadas (Reservorios) 
Hoja de trabajo H-2a2:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva 1 
Hoja 1 de 1 

Categoría 
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra 
convertida anualmente 

en tierras anegadas  
a partir del uso  

de la tierra i 
 
 

(ha año-1) 
 
 

Biomasa viva inmediatamente 
después de la conversión  

en tierras anegadas 
 

(valor por defecto: 0) 
 

(toneladas de m. s. ha-1) 
 

Biomasa viva en las tierras 
inmediatamente antes  

de la conversión  
en tierras anegadas  

 
(toneladas de m. s. ha-1) 

 
 
 

Fracción de carbono de la materia 
seca 

 
(valor por defecto: 0,5) 

 
[toneladas de C (toneladas de m. s.)-1] 

 
 
 

Variación anual de las reservas  
de carbono en la biomasa viva  

en tierras convertidas  
en tierras anegadas 

  
(toneladas de C año-1) 

 
E = A • (B-C) • D 

 

   A B C D E 
TF        H a)

    B  B   b) Si Después Antes FC ∆CTH anegadasBV  
2 

        c)
        Total
TA        H
        
        
        
P        H
        
        
        
Total        
1 Sólo se tienen en cuenta las variaciones de las reservas de carbono en la biomasa viva sobre el suelo por efecto de su conversión en tierras anegadas, suponiendo que las reservas de carbono antes de la conversión se pierden 
en el primer año posterior a la conversión (Nivel 1). 

2 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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Módulo Asentamientos 
Submódulo Asentamientos que siguen siendo asentamientos 
Hoja de trabajo A-1a:  Variación anual de las reservas de carbono en la biomasa viva1 
Hoja 1 de 1 

Categoría de uso de la 
tierra 

Uso de la 
tierra 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie total de cubierta 
de copas  

 
(ha) 

 

Tasa de crecimiento basada  
en la superficie de la cubierta 

de copas 
 

[toneladas de C (ha de cubierta 
de copas)-1 año-1] 

 

Crecimiento anual  
de la biomasa 

 
(toneladas de C  año-1) 

 
C = A • B 

 

Pérdida anual de biomasa2 
 
 

(toneladas de C  año-1) 
 
 

Variación de las reservas  
de carbono en la biomasa viva 

 
(toneladas de C año-1) 

 
E = C-D 

 
   A B C D E 

A       A a) 

b) SCOPAS COPAS ∆BAAC
 ∆BAAP

 ∆CAABV
 

c)
Total parcial

Total        
1 Para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en el Nivel 1 puede optarse entre dos métodos: a) método de la superficie de la cubierta de copas; y b) método de la tasa de crecimiento de árboles. 
Esta hoja de trabajo está basada en el método de la superficie de la cubierta de copas. 

2 La variación de las reservas de carbono cuando hay pérdida de biomasa se establece en cero cuando la edad media de la población arbórea es de 20 años o menor; en caso contrario, se supondrá que la variación de las 
reservas de carbono con el crecimiento de la biomasa es igual a las pérdidas. 
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Módulo Asentamientos 
Submódulo Tierras convertidas en asentamientos (tierras forestales convertidas en asentamientos) 
Hoja de trabajo A-2a:  Variación anual de las existencias de carbono en la biomasa viva 
Hoja 1 de 1 

Categoría de uso de la 
tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra convertida 
anualmente de tierras forestales 

en asentamientos 
 

 (ha año-1) 
 

Reservas de carbono en la biomasa viva 
inmediatamente después de la conversión  

en asentamientos 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

Reservas de carbono en la biomasa viva 
en los bosques inmediatamente antes de 

la conversión en asentamientos 
 

(toneladas de C ha-1) 
 
 

Variación anual de las reservas de carbono  
en la biomasa viva por efecto de la conversión 

de tierras forestales en asentamientos 
 

(toneladas de C año-1) 
 

D = A • (B-C) 
 

   A B C D 
TF      A a) 

     Cb) S CDespués Antes ∆CTFABV  
1 

       c)
       Total parcial
       
       
       
       
       
       
       
       
Total       
1 El subíndice TFA significa “tierras forestales convertidas en asentamientos”. 
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Módulo Otras tierras  
Submódulo Tierras convertidas en otras tierras 
Hoja de trabajo OT-2a:  Variación anual en la biomasa viva 
Hoja 1 de 1 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Superficie de tierra 
convertida anualmente  

en “Otras tierras” a partir  
de ciertos usos de la tierra 

iniciales en el año  
de notificación  

 
 (ha año-1) 

 

Cantidad de biomasa viva 
inmediatamente después  

de la conversión  
en “Otras tierras” 

 
(toneladas de m. s. ha-1) 

 
 

Cantidad de biomasa viva 
inmediatamente después  

de la conversión  
en “Otras tierras” 

 
(toneladas de m. s. ha-1) 

 
 
 

Fracción de carbono de la materia seca 
 

(valor por defecto: 0,5) 
 

[toneladas de C (toneladas de m. s.)-1]  
 
 
 

Variación anual de las reservas  
de carbono en la biomasa viva  

en tierras convertidas  
en “Otras tierras” 

 
(toneladas de C año-1) 

 
E = A • (B-C) •D 

 
   A B C D E 

TF,TA,P,
H OT       a)

b) SConversión Después Antes FC ∆COTBV  
1 

c)
Total parcial

Total        
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, laas hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los 
símbolos indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 

    B  B   
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Módulo Otras tierras  
Submódulo Tierras convertidas en otras tierras 
Hoja de trabajo OT-2c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 1 de 2 

Categoría  
de uso de la tierra 

Uso de la 
tierra 
inicial 

Uso  
de la tierra 

durante  
el año de 

notificación 

Subcategorías 
para el año  

de notificación 

Valor de referencia  
de las reservas de carbono 

(véase el Cuadro 3.3.3) 
 
 

(toneladas de C ha-1) 
 

Factor de variación  
de las reservas para un tipo 

de uso de la tierra  
o de cambio de uso  
de la tierra en el año  

de inventario  
(véase el Cuadro 3.3.4) 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación de las reservas 
para un régimen de gestión  

en el año de inventario  
(véase el Cuadro 3.3.4) 

 
(sin dimensiones) 

 
 
 

Factor de variación de las reservas 
para un aporte de materia orgánica  

en el año de inventario  
(véase el Cuadro 3.3.4) 

 
(sin dimensiones) 

 
 
 

Reservas de carbono orgánico  
en el suelo en el año de inventario  

 
(toneladas de C ha-1) 

 
E=A • B • C • D 

 
 

   A B C D E 
TF,TA,P,
H OT       a)

b) COSRef UT(0) RG(0) E(0) COS0 
c)
Total parcial

Total 

    F  F  F  
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Módulo Otras tierras  
Submódulo Tierras convertidas en otras tierras 
Hoja de trabajo OT-2c1:  Variación anual de las reservas de carbono en suelos minerales 
Hoja 2 de 2 

Categoría de uso de la tierra 
Uso de la tierra 

inicial 
Uso  

de la tierra 
durante  

al año de 
notificación 

Subcategorías  
para el  
año de 

notificación 

Período  
de tiempo 
necesario 

para la 
conversión  
(valor por 

defecto: 20) 
 

(años) 
 

Superficie  
de tierra 

convertida 
en ”Otras 
tierras”  

 
(ha) 

 

Valor de 
referencia  

de las reservas  
de carbono  

(véase el Cuadro 
3.3.3) 

 
(toneladas  
de C ha-1) 

 

Factor  
de variación  

de las reservas  
para un tipo de uso  

de la tierra  
o de cambio de uso  
de la tierra T años 
antes del año de 

inventario, (véase el 
Cuadro 3.3.4) 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación 
de las reservas  

para un régimen  
de gestión T años 

antes del año  
de inventario 

(véase el Cuadro 
3.3.4) 

 
(sin dimensiones) 

 

Factor de variación de 
las reservas para un 
aporte de materia 
orgánica T años  
antes del año de 

inventario 
(véase el Cuadro 3.3.4) 

 
(sin dimensiones) 

 

Reservas  
de carbono 

orgánico en el 
suelo T años antes  

del año de 
inventario  

 
(toneladas  
de C ha-1) 

 
 L = H • I • J •K 

 

Variación anual 
de las reservas 
de carbono en 

la materia 
orgánica del 

suelo en suelos 
minerales  

 
(toneladas de C 

año-1) 
 

M = [(E-L) • G] 
 / F 

 
   F G H (= A) I J K L M 

TF, TA, P, H OT a)         

      F  F  F  b) T S COSRef UT(0-T) RG(0-T) E(0-T) COS(0-T) ∆COTMinerales  
1 

          c)  
            Total parcial
           
           
           
           
           
           
           
           
Total           
1 Los símbolos se han indicado para denotar la relación entre las hojas de trabajo, las hojas de trabajo compilatorias, el cuadro de notificación, y las ecuaciones del texto principal de la publicación. Obsérvese que los símbolos 
indicados corresponden únicamente a una categoría de uso de la tierra, a título de ejemplo. 
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Apéndice 3a.1 Productos de madera recolectada: Fundamentos  
del desarrollo metodológico futuro 

3a.1.1 Cuestiones metodológicas 

3a.1.1.1 RELACIÓN CON LAS DIRECTRICES DEL IPCC1 
En las Directrices del IPCC (IPCC, 1997) se describen métodos generales para la inclusión de la madera 
recolectada en los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero (GEI).  En esta sección se muestra la 
relación existente entre esa descripción y las metodologías y métodos de estimación que figuran en el presente 
Apéndice.  Los productos de madera y de papel se denominan �productos de madera recolectada� (PMR).  En 
este concepto no se incluye el carbono de los árboles talados abandonados en el lugar de la recolección.  El tema 
de la madera recolectada se examina en el Recuadro 5 (Directrices del IPCC, Manual de referencia, pág. 5.17) 
como sigue: 

"Para realizar los cálculos básicos, el supuesto por defecto recomendado consiste en que todo el 
carbono absorbido de la biomasa de la madera y de otras biomasas forestales se oxida en el año de su 
absorción. Esta afirmación no es estrictamente exacta para ciertos productos forestales, pero se 
considera un supuesto legítimo y prudencial para los cálculos iniciales."   

y  

"...el supuesto por defecto recomendado consiste en que todo el carbono de la biomasa recolectada se 
oxida en el año de su absorción. Este supuesto se basa en la impresión de que, en la mayoría de los 
países, las reservas de productos forestales no aumentan significativamente en términos anuales." En el 
texto de las Directrices se indica además: “El método propuesto recomienda que el almacenamiento de 
carbono en los productos forestales se incluya en un inventario nacional sólo cuando el país pueda 
documentar que las reservas existentes de productos forestales de larga duración aumentan 
efectivamente. Si los datos lo permiten, puede agregarse un depósito a la Ecuación (1), en el cálculo de 
las reservas en los bosques y en otra biomasa boscosa, para dar cuenta de los aumentos del depósito de 
productos forestales. Esta información requeriría, naturalmente, una cuidadosa documentación, y en 
particular la contabilización de las importaciones y exportaciones de productos forestales durante el 
período de inventario.” 

Con respecto a la relación entre el texto precedente y esta publicación, las Directrices del IPCC recomiendan que 
la estimación de las cantidades almacenadas se incluya en los inventarios solamente cuando un país pueda 
documentar un método que evidencie que las reservas aumentan.  En el presente Apéndice se examina con 
mayor detalle en qué situaciones podría disponerse de tales métodos para que los países determinen y 
documenten los aumentos de reservas de PMR.  El presente Apéndice se fundamenta en el supuesto de que 
habría que procurar que los países puedan determinar si llegarían o no a cumplir esa condición exclusiva 
señalada en las Directrices del IPCC. 

El texto de las Directrices del IPCC anteriormente citado constituye un punto de partida para el desarrollo de 
orientaciones de buenas prácticas que permitan estimar y notificar los PMR.  El supuesto por defecto 
recomendado (básicamente, que la madera recolectada se oxida durante el año de absorción) produce el mismo 
efecto que cuando no existen variaciones significativas de las reservas de los productos.  En tales casos, el flujo 
de carbono en la recolección es igual al flujo de descomposición de los PMR en la atmósfera, aunque podría 
haber también un retardo de las emisiones (y un volumen considerable, aunque constante, de las reservas de 
PMR).  En el resto de esta sección, ese supuesto se denominará modalidad por defecto del IPCC.  El texto 
descriptivo indica que, si los datos lo permiten, la variación positiva de las reservas en PMR podrá notificarse en 
los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero.  Hay dos alternativas para ello: 

Modalidad 1: Estimación de la variación anual de las reservas de carbono en los PMR de un país, con 
independencia del origen de la madera.  Ello implicaría que: 

• Las fuentes de carbono de la madera no son específicas en términos espaciales; es decir, el carbono de los 
productos proviene de diversas áreas de tierra, y en particular de bosques de otros países, pero el carbono 
aparece finalmente en el país notificante. 

                                                           
1  En esta publicación, las Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero, versión 

revisada en 1996 (IPCC, 1997) se abreviarán como Directrices del IPCC. 
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• Las estimaciones de la variación de las reservas estarían basadas en datos sobre el tipo de uso y la forma de 
evacuación a que se someten los productos en el interior de las fronteras de un país; podrían abarcar los 
movimientos de los productos que entran y salen del país.  Los datos sobre el tipo de uso y la forma de 
utilización de los productos figurarían en un solo país. 

• La madera proviene de numerosas fuentes y actividades de gestión, que pueden ser externas al país.  La 
variación de las reservas no puede vincularse a las actividades en un área de tierra determinada. 

• Esta modalidad puede utilizarse al evaluar el efecto de diversos factores sobre la acumulación y pérdida del 
carbono de PMR almacenado en un país. 

• Hay varios tipos de absorción (o de transferencia a los PMR) y de emisión asociados con la estimación de la 
variación de las reservas en los PMR de un país, a saber: la transferencia de material recolectado a nivel 
nacional a productos, la transferencia de importaciones a productos, y la transferencia de productos a otros 
países, así como las emisiones de los productos hacia la atmósfera (véase la Figura 3a.1.1). 

• Las variaciones positivas de las reservas de carbono se interpretarían como absorciones o, equivalentemente, 
como emisiones negativas, expresadas en Gg de CO2/año en los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero. 

La Modalidad 1 se denomina "Modalidad de variación de reservas".  

Figura 3a.1.1  Flujos y reservas de carbono asociados a los bosques y a los productos de 
madera recolectada (PMR) ilustrativos de las Modalidades de variación de 
reservas y de contabilización del flujo atmosférico2  
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Definiciones de variables:   
INE  = intercambio neto entre ecosistemas  
R        = madera recolectada transportada desde los bosques   
E         = emisiones de PMR dentro de las fronteras de un país  
PEX            =  exportaciones de PMR, incluidos los rollizos, los desechos derivados de la madera y los  

productos refinados  
PIM            = importaciones de PMR, incluidos los rollizos, los desechos derivados de la madera y los 

productos refinados 
 

Modalidad 2: Estimación de la variación anual de las reservas de carbono en los PMR, cuyo carbono procede de 
árboles recolectados en el país notificante. Ello implicaría que: 

• Las estimaciones de la variación de las reservas estarían basadas en los avatares del carbono de la madera 
originado en un área de tierra dada; podrían abarcar el movimiento de productos hacia el exterior del país y 
su eliminación en otros países.  Podrían necesitarse datos sobre los usos y la forma de eliminación en 
diferentes países, o necesitarse supuestos con respecto a la eliminación en otros países. 

• Por consiguiente, los límites de notificación no coincidirían con las fronteras nacionales. 

                                                           
2 La Modalidad de flujo atmosférico es la Modalidad 3 de la presente sección. 
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• La madera proviene de una fuente terrestre, y la variación de las reservas de carbono estaría asociada a 
actividades de gestión en esa tierra. 

• Podría utilizarse esta modalidad como parte de la evaluación de las variaciones del almacenamiento de 
carbono asociadas a la gestión en ciertas áreas de tierra. 

• Esta modalidad podría adaptarse al ciclo de vida de todo el carbono de madera recolectado en un área de 
tierra específica. 

• Las variaciones positivas de las reservas de carbono se interpretarían como absorciones o, equivalentemente, 
como emisiones negativas, expresadas en Gg de CO2/año en los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero. 

• Existen varios tipos de absorción (o de transferencia a PMR) y de emisión asociados a las estimaciones de la 
variación de las reservas en PMR que proceden de la madera de un país.  Entre ellos, la transferencia de la 
recolección nacional a productos del país y de otros países, las emisiones procedentes de los PMR del país 
procedentes de la recolección nacional, y las absorciones procedentes de los PMR de otros países que 
provienen de la recolección nacional (véase la Figura 3a.1.2). 

La Modalidad 2 se denomina Modalidad de producción).  

 

Figura 3a.1.2  Flujos y reservas de carbono asociados a los bosques y a los productos de 
madera recolectada (PMR) ilustrativos de la Modalidad de contabilización de la producción. 
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Definiciones de variables:  
INE  = intercambio neto entre ecosistemas   
R       = madera recolectada transportada desde los bosques 
ENAC  = emisiones procedentes de PMR del propio país de madera recolectada en bosques nacionales  
EEX NAC      =  emisiones procedentes de PMR de otros países de madera exportada y hechos con madera 

recolectada en los bosques del propio país 
EIM   = emisiones procedentes de PMR importados en el propio país 
EEX OTROS = emisiones procedentes de PMR en otros países hechos de madera recolectada en otros países 
PEX            =  exportaciones de PMR, incluidos los rollizos, los desechos derivados de madera y los 

productos refinados  
PIM            = importaciones de PMR, incluidos los rollizos, los desechos derivados de madera y los 

productos refinados 
 

Las Modalidades 1 y 2 fueron elaboradas en una Reunión de expertos del IPCC sobre los productos de madera 
recolectada (IPCC, 1998).  Si el organismo encargado del inventario utiliza una de esas dos modalidades, la 
variación anual estimada de las reservas en los PMR se añadiría a la variación anual estimada en la biomasa, 
conforme a la Ecuación 1 de las Directrices del IPCC (Manual de referencia, pág. 5.19).  La Ecuación 1 de las 
Directrices del IPCC corresponde a la suma de las Ecuaciones 3.2.1 y 3.2.21 del Capítulo 3 de esta publicación. 
La Ecuación 3.2.1 representa la variación del carbono en tierras forestales que siguen siendo tierras forestales, y 
la Ecuación 3.2.21 representa la variación del carbono en tierras no forestales convertidas en tierras forestales. 
La Modalidad de producción añadiría la variación del carbono en los PMR cuando el carbono proviene de 
árboles de bosques nacionales (las fuentes terrestres indicadas en las Ecuaciones 3.2.1 y 3.2.21).  En la 

________________________________________________________________________________________________________
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Modalidad de variación de reservas se añadiría la variación del carbono de PMR que reside en el país 
(incluyendo las importaciones, pero excluyendo las exportaciones). 

En la citada reunión de expertos del IPCC se elaboró una tercera modalidad que no se menciona explícitamente 
en las Directrices del IPCC. 

Modalidad 3: Estimación de los flujos atmosféricos anuales entre atmósfera y bosques/PMR dentro de las 
fronteras nacionales, lo cual implicaría que: 

• El punto de vista en que se basa esta modalidad es diferente de los anteriores.  En lugar de centrarse en la 
variación de las reservas (Modalidades 1 y 2), lo hace directamente en los flujos de carbono que proceden de 
la atmósfera y van hacia ella.  En esta modalidad se tienen en cuenta la absorción anual de carbono por los 
bosques y las emisiones de los PMR. 

• En lugar de notificarse la variación anual de las reservas en los PMR como en la Modalidad 1, se notifican 
en esta modalidad las emisiones anuales (véase la Figura 3a.1.1). 

• En esta modalidad podría ser necesario modificar las actuales prácticas de notificación en relación con los 
bosques.  En lugar de notificar sólo la variación anual neta de la biomasa boscosa como materia vegetal 
menos materia recolectada (y las variaciones del carbono en las demás reservas de los ecosistemas 
forestales), el flujo neto anual de carbono hacia los ecosistemas forestales (intercambio neto entre 
ecosistemas) se notificaría junto con las estimaciones de las emisiones procedentes de los PMR (véase la 
Figura 3a.1.1). 

• Las estimaciones de las emisiones estarían basadas en datos sobre los avatares de los productos en términos 
del tipo de uso y de la forma de eliminación de los desechos dentro de las fronteras del país, y podrían 
abarcar los movimientos de los productos que entran y salen del país.  Los datos sobre los tipos de uso y las 
formas de utilización se hallarían en el país notificante.  En este sentido, esta Modalidad es similar a la 
Modalidad 1 (véanse las Figuras 3a.1.1 y 3a.1.3).  

• La madera proviene de numerosas fuentes y actividades de gestión, posiblemente externas al país.  Las 
emisiones están vinculadas al lugar de emisión, pero no a las tierras de las que procede el carbono de la 
madera.  Esta situación es análoga a la de la Modalidad 1. 

• Está modalidad puede utilizarse para evaluar el efecto de todos los factores que influyen en las emisiones 
procedentes del carbono de la madera en un país. 

• Hay varios tipos de absorción (o de transferencia a PMR) y de emisión asociados a la estimación de las 
emisiones procedentes de las reservas en los PMR de un país.  Entre ellas, la transferencia de material 
recolectado a productos, las emisiones procedentes de PMR que permanecen en el país, y las emisiones 
procedentes de productos importados al país (véase la Figura 3a.1.1). 

• El flujo de carbono E de la Figura 3a.1.1 se interpretaría como una emisión expresada en Gg de CO2/año en 
los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero.  

La Modalidad 3 se denomina Modalidad de flujo atmosférico.  

Figura 3a.1.3  Flujos y reservas de carbono cuando se consideran tanto los productos en uso 
como en los lugares de eliminación de desechos sólidos (LEDS) (Modalidades 
de variación de reservas y de contabilización del flujo atmosférico). 
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Definiciones de variables:  
PMR = productos de madera recolectada 
INE  = intercambio neto entre ecosistemas 
R        = madera recolectada transportada desde los bosques 
E        = emisiones procedentes de los PMR en uso dentro de las fronteras del país 
PEX            =  exportaciones de PMR, incluidos los rollizos, los desechos esencialmente de madera y los 

productos refinados 
PIM            =  importaciones de PMR, incluidos los rollizos, los desechos derivados de madera y los 

productos refinados 
Des        = carbono en PMR pasado a LEDS  
EDes         = emisiones procedentes de PMR en LEDS dentro de las fronteras del país 

Objetivo del  presente Apéndice 
El presente apéndice informa sobre posibles métodos para estimar la variación de las reservas en conformidad 
con las Directrices del IPCC, si se dispone de datos.  Además, sería útil en relación con cada una de las tres 
modalidades anteriormente descritas o, posiblemente, en relación con otras modalidades, en función de las 
decisiones que adopten la Conferencia de las Partes (CP) y/o CP/RP sobre esta materia.3 

El  problema de la contabil ización del  carbono en los desechos derivados         
de madera 
Una cuestión adicional que hay que resolver al decidir uno u otro método es la inclusión o no de la variación de 
las reservas de PMR en lugares de eliminación de desechos sólidos (LEDS) en la estimación y notificación de las 
emisiones/absorciones.  Y, si se incluyera, la manera en que debería hacerse.  Hay varias cuestiones que 
conviene examinar:  

• En primer lugar, si los supuestos sobre la descomposición de la madera en los LEDS deberían o no guardar 
coherencia entre el sector de desechos y el sector forestal.  En otras palabras, si el sector de desechos estima 
que una parte de las reservas de carbono de madera en los LEDS no se descompone, ¿debería adoptarse ese 
mismo supuesto en el sector forestal?  

• En segundo lugar, si el sector de desechos debería o no conocer la evolución de las reservas en PMR 
almacenadas en LEDS.  En caso afirmativo, ¿cómo se reflejaría esa circunstancia en la contabilidad de los 
PMR en el sector forestal?  En la actualidad, el sector de desechos contabiliza y estima las emisiones de 
metano procedentes de LEDS (incluidas las emisiones procedentes de madera y de papel), pero no las 
correspondientes variaciones de las reservas de carbono en los LEDS. 

Esas cuestiones no se resolverán en la presente sección, pero se sugieren métodos para estimar la variación del 
carbono de los PMR almacenado en los LEDS. 

Cómo contabil izar el  uso de madera recolectada para la producción de energía 
En la actualidad, las emisiones de energía procedentes de la madera se anotan, pero no se incluyen en las 
emisiones que se contabilizan en el sector de energía o en otros sectores que producen energía a partir de la 
madera.  Se supone que tales emisiones se contabilizarán en el sector de cambio de uso de la tierra y silvicultura 
(CUTS).  Es decir, forman parte de las emisiones procedentes de la madera recolectada.  A propósito de la 
modalidad de contabilización de PMR, cabe señalar que recoge adecuadamente las emisiones procedentes de la 
energía maderera de un país.  Las Modalidades de variación de reservas y de flujo atmosférico dan cuenta, en 
ambos casos, de la totalidad de las emisiones procedentes de la madera quemada para obtener energía en un país, 
pero la Modalidad de producción podría no dar cuenta de toda la madera quemada para obtener energía si una 
parte de la madera se importara y posteriormente se quemara para obtener energía.  Tales emisiones no se 
contabilizan, dado que la madera importada (incluidas las cantidades quemadas después de ser importadas) no se 
incluyen en la Modalidad de producción.  

 

                                                           
3  Se han aplazado las decisiones sobre la manera de tratar los productos de madera recolectada. La Conferencia de las 

Partes decide que todo cambio en el tratamiento de los productos madereros estará sujeto a las decisiones que adopte la 
Conferencia de las Partes (FCCC/CP/2001/13/Add/1, pág. 58, párrafo 4). El OSACT, en FCCC/SBSTA/2003/L.3, 
recordó la decisión 11/CP.7, párrafo 4, y tomó nota de la posible inclusión de métodos para estimar la variación del 
carbono almacenado en los productos de madera recolectada en forma de anexo o de apéndice al informe del IPCC sobre 
buenas prácticas en el sector de UTCUTS. El Apéndice tiene por objeto apoyar las decisiones del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico. Dado que el OSACT ha pedido que la Secretaría de la CMNU "�prepare un 
informe técnico sobre contabilización de productos madereros�", se examinan en la presente sección posibles métodos 
que los autores sugieren utilizar, sea cual sea el punto de vista desde el que se aborde la contabilidad (FCC/SBSTA/2001/8, 
4 de febrero de 2002). 
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Estructura de Niveles propuesta 
Se sugiere estructurar los métodos de estimación en tres niveles: 

Nivel 1   
El método de estimación por defecto de las Directrices del IPCC es el utilizado para las estimaciones del Nivel 
1.  En este nivel o método se presupone que todo el carbono de la biomasa recolectada se oxida durante el año de 
su absorción.  Tal situación equivaldría a estimar una variación nula de las reservas de carbono en PMR tanto en 
la Modalidad de variación de reservas como en la Modalidad de producción.  

Nivel  2:  Descomposición de primer orden (un método de f lujo)  
Se estima la variación de las reservas de carbono en los PMR para los productos en uso y �si los desechos se 
incluyen en la notificación� el carbono de los PMR en las LEDS.  Las estimaciones se realizan vigilando la 
evolución de las entradas y de las salidas respecto de esos depósitos de carbono (denominados también flujos de 
entrada y de salida).  Se utilizan datos desde hace varios decenios hasta la fecha actual para estimar: 1) las 
adiciones a los PMR en uso; 2) las absorciones en términos de uso; 3) las adiciones a los PMR en los LEDS; y 4) 
la degradación en los LEDS.  Este procedimiento es necesario para obtener una estimación de las reservas en los 
PMR acumuladas por el uso de la madera a lo largo del tiempo y las emisiones en el año en curso procedentes de 
esas reservas, a medida que dejan de utilizarse éstas (denominadas también "emisiones heredadas").  

Si se incluyen los PMR en los LEDS, se trata de que los datos utilizados en el Nivel 2 sean coherentes con los 
datos utilizados en ese mismo nivel para el sector de desechos (Capítulo 5, Desechos, OBP20004).  Los factores 
numéricos que utilice un país para calcular las emisiones de metano en los LEDS deberían ser coherentes con los 
utilizados para calcular las cantidades de carbono en PMR retenidas en los LEDS. 

Nivel  3:  Métodos específ icos  del  país  
Tanto la variación del carbono de PMR en uso como la del carbono existente en los LEDS (si se acuerda 
incluirla) pueden calcularse utilizando métodos diferentes.  Estos métodos podrían ser aplicables a algunas, 
aunque no todas, las modalidades de contabilización (Flugsrud et al., 2001). 

Método A - Estimar la variación en los inventarios (métodos basados en las reservas) 
Utilizar inventarios de PMR en uso o de PMR en lugares de eliminación de desechos en dos o más fechas, y 
calcular la variación del carbono almacenado.  El depósito en los PMR utilizados en las estructuras de 
construcción suele ser una parte importante del depósito total de PMR.  La cantidad de carbono en PMR puede 
estimarse, por ejemplo, multiplicando el contenido medio de PMR por metro cuadrado de suelo por el suelo total 
para diversos tipos de edificios.  La variación del carbono puede estimarse anotando la variación entre 
inventarios estimados en momentos diferentes.  Se encontrarán ejemplos de ese tipo de inventarios en Gjesdal et 
al., 1996 (para Noruega) y en Pingoud et al., 1996, 2001 (para Finlandia).  En este caso, no es necesario ningún 
procedimiento para integrar las reservas en PMR obtenidas de datos históricos sobre el uso de la madera, lo cual 
constituye una ventaja en comparación con los métodos de flujo (Nivel 2 y Nivel 3/Método B).  Análogamente, 
se ha sugerido que la variación del carbono en PMR en los LEDS podría estimarse utilizando información sobre 
la superficie, profundidad media y contenido medio del carbono en madera y papel por metro cúbico en tales 
lugares, aunque en los trabajos publicados no se menciona ningún ejemplo de tal método. 

Método B - Seguimiento de los flujos de entrada y salida a lo largo del tiempo mediante datos detallados del 
país (métodos de flujo) 

Utilizar datos detallados del país desde hace varios decenios, y estimar, para cada uno de esos años hasta la fecha 
actual, i) las adiciones a los depósitos de PMR en uso, ii) las absorciones en términos de uso, iii) las adiciones a 
los depósitos de PMR en LEDS, y iv) la degradación en los LEDS.  En las estimaciones respecto de los LEDS 
podrían utilizarse estimaciones basadas en datos obtenidos directamente de la cantidad de PMR incorporado a 
los LEDS cada año, en lugar de la cantidad de PMR que deja de ser utilizada y de la parte que va a parar a los 
LEDS. 

Método C - Combinar las estimaciones del Método A y del Método B 

Estos dos métodos pueden combinarse, por ejemplo: 1) utilizando las variaciones del inventario para estimar las 
variaciones del carbono en edificios y mobiliario; y 2) utilizando los flujos de entrada y de salida para estimar la 
variación del carbono en los productos de papel (véase, por ejemplo, Flugsrud et al., 2001, para el caso de 
Noruega). 

                                                           
4  En esta publicación, la Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas y la gestión de la incertidumbre en los inventarios 

nacionales de gases de efecto invernadero (IPCC 2000) se abreviará como OBP2000. 
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3a.1.1.2 ELECCIÓN DEL MÉTODO 
Con los datos por defecto y las estimaciones específicas del país respecto de ciertos parámetros, los países 
pueden utilizar el Nivel 2 para realizar estimaciones preliminares que permitan evaluar la variación de las 
reservas en PMR y decidir si los aumentos contabilizados de las reservas constituirían una categoría esencial.  Si 
se dispone de información sobre el país, se sugiere utilizar métodos del Nivel 3 adaptados al país, por ejemplo la 
variación entre inventarios de los productos de madera almacenados en depósitos de larga vida para ese fin.  Si 
los PMR constituyen una categoría esencial, se sugiere que se trate de obtener datos de ámbito nacional respecto 
de las estimaciones en los Niveles 2 ó 3.  Si los PMR no constituyen una categoría esencial, podrá aplicarse el 
Nivel 1.  

3a.1.1.3 ELECCIÓN DE DATOS DE ACTIVIDAD Y DE FACTORES EN 
LOS CÁLCULOS 

Nivel  1:  Valores por defecto  de las  Directr ices  del  IPCC   
En el Nivel 1, el supuesto por defecto recomendado consiste en que la totalidad del carbono de la biomasa 
recolectada se oxida en el año de su absorción.  Este supuesto está basado en la impresión de que, en la mayoría 
de los países, las reservas de productos forestales no aumentan ni disminuyen notablemente en términos anuales.  

Nivel  2:  Métodos de descomposición de primer orden (DPO)  
Este método responde a la idea de que, según las estimaciones, el carbono presente en cada uno de los depósitos 
de carbono (productos en uso y productos en los LEDS) escapa a una tasa porcentual constante.  El método del 
Nivel 2, aplicado al sector de desechos, se basa en esta técnica para estimar las emisiones de metano en los 
LEDS (véanse el Capítulo 6, Desechos, de las Directrices del IPCC, y el Capítulo 5, Desechos, de OBP2000).  

El Nivel 2 está dividido en dos partes: el Nivel 2a, que permite estimar la variación del carbono en los PMR 
respecto de los productos en uso, y el Nivel 2b, que permite estimar la variación del carbono en los PMR 
existentes en los LEDS (véase la Figura 3a.1.3).  El Nivel 2b se omite cuando la variación del carbono en los 
LEDS no se incluye en la notificación. 

El método propuesto para estimar la variación del carbono almacenado en los PMR se basa en la utilización de 
datos sobre la producción y el comercio internacional de PMR primarios (madera aserrada, tableros y papel). 
Sólo se utilizan productos primarios, ya que se dispone de datos de prácticamente todos los países.  Podrán 
utilizarse también datos sobre productos secundarios tales como los muebles, si se dispone de ellos, pero hay que 
tener cuidado para evitar un doble cómputo del carbono en los PMR5.  Para calcular la variación del depósito de 
carbono en los PMR durante el año actual se utilizan datos sobre los flujos de entrada y salida durante varios 
decenios.  El flujo de entrada en el depósito de un país se calcula sumando las importaciones a la producción 
nacional de productos primarios, y restando las exportaciones.  Se supone que la salida a partir del depósito o la 
descomposición es de primer orden.  Es decir, cada año se pierde una fracción constante de cada depósito.  El 
depósito de productos primarios abarcará la madera utilizada en todos sus usos finales.  Se supondrá que las 
emisiones están constituidas por el material esencialmente de madera que no se acumula en las reservas de PMR 
en uso (o en los LEDS) de un país.  Estos cálculos son válidos para la Modalidad de variación de reservas, y 
podrán utilizarse también para calcular los flujos de carbono en la Modalidad de flujo atmosférico.  En la Figura 
3a.1.3 se representan las Modalidades de variación de reservas y de flujo atmosférico en las situaciones en que se 
incluyen tanto los productos en uso como los presentes en los LEDS.  La Modalidad de producción implica 
aproximaciones adicionales, ya que, normalmente, sólo una parte del PMR de un país es de origen nacional y, 
además, los PMR de origen nacional pueden ser exportados (véase la Figura 3a.1.2).  

Las ecuaciones del Nivel 2 respecto de esas tres modalidades son las siguientes: 

 

 

 

 

 
                                                           
5  La utilización de productos de madera constituye una cadena de procesos que conduce desde el carbono presente en los 

rollizos, pasando por los productos primarios y secundarios, hasta su uso final. Al estimar el flujo de aporte de C al 
depósito de PMR, puede haber doble cómputo cuando se suman, por ejemplo, el consumo de rollizos y de productos 
primarios, o de productos primarios y secundarios. En el Nivel 2a propuesto, se supone que el consumo de productos 
primarios constituye el aporte al depósito de PMR. 
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Nivel 2a:  Variación del carbono de los PMR en uso 

ECUACIÓN 3a.1.1  
VARIACIÓN ANUAL DEL CARBONO EN PMR EN USO, Y EMISIONES DE CO2 ASOCIADAS 

(1A)  ∆CPMR EU MVR
 = PA � PP    

 emisiones/absorciones CO2 MVR = ∆CPMR EU MVR
 ● 10-3 ● 44/12 ● (-1)   

(Modalidad de Variación de reservas) 
(1B)   ∆CPMR EU MP

 = PRA � PRP  

 emisiones/absorciones CO2 MP = ∆CPMR EU MP
 ● 10-3 ● 44/12 ● (-1)  

(Modalidad de producción) 
(1C)  E   = � ∆CPMR EU MVR

 + R � PEX + PIM � Des  

    emisiones/absorciones CO2 AFA = E ● 10-3 ● 44/12                     
(Modalidad de flujo atmosférico) 

Nota 1:  La cantidad E estimada es el flujo real de C procedente de las reservas de PMR hacia la 
atmósfera en el interior de las fronteras del país notificante (véanse las Figuras 3a.1.1 y 
3a.1.3). Seguidamente, el sector forestal debería notificar el flujo real de carbono 
procedente de la atmósfera hacia los ecosistemas forestales (INE), o la suma de las 
variaciones de las reservas en los ecosistemas forestales + R, que se aparta de la práctica 
de notificación existente, en que sólo se notifican las variaciones de reservas (INE � R).  

Nota 2: Cada término contiene un subíndice t que representa un año, omitido para simplificar el 
formato; cada término del miembro derecho de las ecuaciones consta de dos partes como 
mínimo: una al menos para los productos de madera sólida, y una al menos para los 
productos de papel. 

Nota 3:  La variación del carbono en los PMR se estima, por regla general, en toneladas de C año-1 
y, a efectos de notificación, es convertida a Gg de CO2 multiplicando por 10-3 ● 44/12. 
Las emisiones se notifican como valores positivos, y las absorciones como valores 
negativos: de ahí que se multiplique por -1 (véase también la Sección 3.7.1 y el Anexo 
3A.2, Cuadros de notificación y hojas de trabajo). 

Donde: 

∆CPMR EU MVR  =  variación anual del carbono almacenado en los PMR en uso en el país, en toneladas     
de C año-1 

∆CPMR EU MP  =  variación anual del carbono en PMR en uso procedentes de la recolección de madera en el 
país (incluye el carbono de las exportaciones, y excluye el carbono de las importaciones, 
en toneladas de C año-1) 

E =  flujo de carbono de PMR hacia la atmósfera dentro de las fronteras del país notificante, en 
toneladas de C año-1 

R =  carbono de madera recolectada en el año actual y sacada de su lugar para procesarla en forma de 
productos forestales (incluida la leña), en toneladas de C año-1 

Des =  carbono de PMR absorbido durante el año actual en los LEDS (cuando los PMR de los LEDS se 
incluyan en la notificación; en caso contrario, Des = 0), en toneladas de C año-1 

Cada una de las variables indicadas a continuación consta de al menos dos partes: una, como mínimo, para los 
productos de madera sólida, y otra, como mínimo, para los productos de papel. 

PA = adiciones durante el año actual de carbono de PMR en uso procedente del consumo nacional, 
calculadas basándose en el flujo de carbono para los productos primarios, en toneladas de C año-1 

Véase en el Cuadro 3a.1.1 información sobre los datos correspondientes a esos valores, en toneladas de C año-1 

PP =  pérdida durante el año actual de carbono de PMR procedente de sus usos (iniciados en el año actual 
o en años anteriores), en toneladas de C año-1 

PRA = adiciones durante el año actual al carbono de PMR procedente de la madera recolectada en el país, 
calculadas basándose en el flujo de carbono para los productos primarios, en toneladas de C año-1 

Véase en el Cuadro 3a.1.1 información sobre los datos y la manera de calcular PRA, en toneladas de C año-1 
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PRP =  pérdida durante el año actual de carbono de PMR en uso (iniciado en el año actual o en años 
anteriores) procedente de la madera recolectada en el país, en toneladas de C año-1 

PEX =  exportaciones de productos de madera y de papel, en forma de rollizos, astillas, residuos, pulpa, y 
papel recuperado (reciclado), en toneladas de C año-1 

PIM =  importaciones de productos de madera y de papel, en forma de rollizos, astillas, residuos, pulpa, y 
papel recuperado (reciclado), en toneladas de C año-1. 

El procedimiento para calcular ∆CPMR EU MVR y ∆CPMR EU MP se basa en un proceso recursivo indicado a 
continuación, y no en el cálculo de las pérdidas derivadas del uso de PMR, PP o PRP, respecto del año actual 
directamente.  

A contar, por ejemplo, desde j = año 1900, calcular recursivamente la ecuación siguiente6 para cada año hasta el 
año actual t. 

CPMR EUMVR 
(j)= (1 / (1 + fD )) ● (PAj 

+ CPMR EUMVR
(j - 1))   (Modalidad de variación de reservas)  

  
O bien:  
 CPMR EUMP 

(j) = (1 / (1 + fRD  )) ● (PAj 
+  CPMR EUMP

(j � 1))      (Modalidad de producción) 

Para el año inicial, por ejemplo j = 1900, el valor de C PMR EUMVR = 0 o bien C PMR EUMP = 0  

Para el año actual se calculará: 

∆CPMR EUMVR
 (t)  = CPMR EUMVR

 (t) � CPMR EUMVR
 (t � 1)               (Modalidad de variación de reservas) 

O bien : 
 ∆CPMR EUMP

 (t)  = CPMR EUMP
 (t) � CPMR EUMP

 (t � 1)                 (Modalidad de producción) 

Donde: 

∆CPMR EUMVR 
= variación anual del carbono almacenado en PMR en uso en el país, en toneladas de C año-1 

∆CPMR EUMP
 =  variación anual del carbono en PMR en uso procedente de la madera recolectada en el país 

(incluye el carbono de las exportaciones, y excluye el carbono de las importaciones), en 
toneladas de C año-1 

PA =  adiciones durante el año actual al carbono de PMR en uso procedente del consumo nacional, 
calculadas basándose en el flujo de carbono para los productos primarios, en toneladas de C año-1 

t = año actual 

j = año de los datos, a partir, por ejemplo, de 1900, que constituye un período suficientemente largo para 
que la descomposición actual sea muy pequeña respecto de los PMR comenzados a utilizar en años 
anteriores 

fD = fracción de carbono de PMR en uso en un país y en un año dado que se desecha en ese mismo año 
(los productos desechados incluyen los reciclados) 

fRD = fracción de carbono de PMR en uso en un país durante un año dado (incluye las exportaciones) que 
se desecha en ese mismo año (los productos desechados incluyen los reciclados). 

                                                           
6  Esta fórmula recursiva, utilizada en la Modalidad de variación de reservas, es equivalente a la ecuación                   

(CPMR EU MVR(j)
 � CPMR EU MVR

(j � 1)) / ∆t = PAj
 � fD  ● CPMR EU MVR(j)

, donde ∆t es 1 año.  

Este método de Euler implícito (véase Burden y Faires, 2001) se utiliza como aproximación de una tasa de descomposición 
constante a partir de un depósito de PMR especificado por la ecuación diferencial dCPMR EU MVR

/dt = PA - fD ● CPMR EU MVR
. 
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CUADRO 3a.1.1  
DATOS DE LA FAO, Y FACTORES PARA LA ESTIMACIÓN DE PA Y DE PRA (NIVEL 2) MEDIANTE LA ECUACIÓN 3a.1.1 

Datos de la FAO sobre productos (los 
datos sobre los productos de madera 

sólida están expresados en m3; los 
productos de pulpa de papel y de papel 

están expresados en Gg) 

Factores de conversión por 
defecto (Gg de producto secado 

en horno por m3 de Gg de 
producto) 

Período de los 
datos 

Variables de la 
ecuación 

(véanse las notas al 
pie) 

Datos sobre la recolección de rollizos 
Recolección de rollizos (coníferas) 0,45 (Gg/ m3) 
Recolección de rollizos (no coníferas) 0,56 (Gg/ m3) 

1961-2000 H  

Datos sobre los productos de madera sólida 
Madera aserrada (coníferas) 0,45 (Gg/ m3) 
Madera aserrada (no coníferas) 0,56 (Gg/ m3) 
Hojas de enchapado 0,59 (Gg/ m3) 
Madera contrachapada 0,48 (Gg/ m3) 
Tablero aglomerado 0,26 (Gg/ m3) 

1961-2000 

Tablero de fibra comprimido 1,02 (Gg/ m3) 1961-1994 
Cartón 1,02 (Gg/ m3) 
Fibra de densidad media 0,50 (Gg/ m3) 1995-2000 

PPN (madera 
sólida) 

PIM (madera sólida) 

PEX (madera 
sólida) 

 

Datos sobre pulpa de papel, papel y cartón de papel 
PPN (papel) 

PIM (papel) Papel y cartón 
 

0,9 (Gg/ Gg)  
 

1961-2000 

PEX (papel) 

  PR 

 0,9 (Gg/ Gg) IM (PR) Papel recuperado  

(Valores fijados a cero entre 1900 y 1969)   

1970-2000 

EX (PR) 

PM 

IM (PM) Pulpa de madera 0,9 (Gg/ Gg)  1961-2000 

EX (PM) 

IM (PFR) 
Pulpa de fibra recuperada 0,9 (Gg/ Gg) 1998-2000 

EX (PFR) 

OPF 

IM (OPF) Otras pulpas de fibra 
 

0,9 (Gg/ Gg)  
 

1961-2000  

EX (OPF) 

Datos sobre rollizos industriales 
Rollizos industriales (coníferas) 0,49 Gg/ m3) 
Rollizos industriales (no coníferas) 0,56 Gg/ m3) 

1961-2000 RI 

Rollizos industriales (coníferas) 0,49 Gg/ m3) IM (RI) 

Rollizos industriales (no coníferas) 0,56 Gg/ m3) 
1990-2000 EX (RI) 

 
Fuentes: En relación con los datos de la FAO, véase: http://apps.fao.org/page/collections?subset=forestry 

Fuente de los factores de conversión: Factores para la madera sólida (Haynes et al. 1990, Cuadros B-7 y B-6) 

NOTAS: 
Factores para el papel y la pulpa: Se supone que una tonelada de papel o de pulpa secada al aire contiene 0,9 toneladas de papel o de pulpa secada al horno. 
Las ecuaciones siguientes indican la manera de calcular PA y PRA para la Ecuación 3a.1.1, utilizando datos de la FAO. 
PA (madera sólida) es la suma de los productos de madera sólida producidos; PA (papel) es la suma de los productos de papel producidos. 
PA (madera sólida) = PPN (madera sólida) + PIM (madera sólida) - PEX (madera sólida) 
PA (papel) = [PPN (papel) + PIM (papel) - PEX (papel)]● PMproporción 
Donde PMproporción es la fracción del total de pulpa que es pulpa de madera (excluyendo otras pulpas de fibra). 
PMproporción = [(PM + IM (PM) - EX (PM))/ ((PM + IM (PM) - EX (PM)) + (OPF + IM (OPF) - EX (OPF))) 
PRA (madera sólida) = PA (madera sólida) ● RI / (RI + IM (RI) - EX (RI))  
PRA (papel) = [(PA (papel) + EX (PM) - IM (PM) ● PMproporción + EX (PR) - IM (PR) + EX (PFR) - IM (PFR)) ● IRI / (IRI + IM (RI) - EX (RI)) 
Para convertir toneladas de producto seco PA y PRA en toneladas de carbono, se multiplica por 0,5 (toneladas de carbono/toneladas de producto). 
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Nivel 2b: Variación del carbono de PMR en lugares de eliminación de desechos sólidos (LEDS) 

Si se incluye en la notificación, la variación de las reservas en PMR de los LEDS puede calcularse de manera 
análoga a los PMR en uso: 

ECUACIÓN 3a.1.2  
VARIACIÓN ANUAL DEL CARBONO DE PMR EN LOS LEDS Y EMISIONES DE CO2 ASOCIADAS 

(2A)  ∆CPMR MMVR
  =  DesAP + DesAD � Desp                  

         emisiones/absorciones de CO2 MVR = ∆CPMR Des MVR
 ● 10-3 ● 44/12 ● (-1)    

(Modalidad de variación de reservas) 
(2B)  ∆CPMR M MP 

=  MRAP + MRAD � MRp            

         emisiones/absorciones de CO2 MP = ∆CPMR M MP
 ● 10-3 ● 44/12 ● (-1)        

(Modalidad de producción) 
(2C)  ∆CPMR Des MFA

 = DesAP + DesAD � ∆CPMR DesMVR
 = Desp        

         emisiones/absorciones de CO2 MFA = ∆CPMR Des MFA
 ● 10-3 ● 44/12     

(Modalidad de flujo atmosférico) 
Nota 1:   Cada término contiene un subíndice que representa un año, omitido para simplificar el 

formato. 
Nota 2:  Cada término del miembro derecho de las ecuaciones contiene al menos dos partes: una 

como mínimo para los productos de madera sólida, y una como mínimo para los productos 
de papel. 

Donde: 

 ∆ C PMR DesMVR =  variación anual del carbono almacenado en PMR de los LEDS en el país, en toneladas 
de C año-1 

∆C PMR DesMP 
=  variación anual del carbono de PMR en los LEDS procedente de la madera recolectada en 

el país (incluye el carbono de las exportaciones, y excluye el de las importaciones), en 
toneladas de C año-1 

∆CPMR DesMFA
  = emisiones de carbono procedentes de PMR en los LEDS, en toneladas de C año-1 

 

Cada una de las variables indicadas a continuación contiene al menos dos partes: una como mínimo para los 
productos de madera sólida, y una como mínimo para los productos de papel. 

DesAP = cantidad de adiciones durante el año actual de carbono en PMR a los LEDS que son permanentes 
(sin descomposición)7, en toneladas de C año-1 

 DesAD  =  cantidad de adiciones durante el año actual de carbono de PMR a los LEDS que se 
descompone a lo largo del tiempo (obsérvese que DesAP + DesAD = Des en el Nivel 2a), en 
toneladas de C año-1 

Desp = pérdida de carbono en PMR procedente de los LEDS (depositado en ellos en el año actual o 
anteriores) 

 MRAP  = cantidad de adiciones durante el año actual de carbono de PMR a los LEDS que son 
permanentes (sin descomposición) (procedente de madera recolectada en el país), en toneladas 
de C año-1 

 MRAD = cantidad de adiciones durante el año actual de carbono de PMR a los LEDS que se descompone a 
lo largo del tiempo (procedente de madera recolectada en el país), en toneladas de C año-1 

 MRp  = pérdida de carbono de PMR procedente de los LEDS (depositados en ellos en el año actual o en 
años anteriores) (procedente de madera recolectada en el país), en toneladas de C año-1 

No se ofrecen aquí ecuaciones ni datos detallados para estimar el almacenamiento en los LEDS, ya que es 
necesario desarrollar más a fondo los datos y métodos por defecto, y para ello es necesaria la coordinación con 

                                                           
7   Sólo se descompone una parte del carbono orgánico degradable de los LEDS, como se indica en las Directrices del IPCC 

con respecto al sector de desechos (véase la variable DOCF en las Directrices del IPCC, Manual de referencia, página 6.5). 

________________________________________________________________________________________________________
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las orientaciones indicadas en relación con el sector de desechos sobre la manera de calcular las emisiones 
procedentes de los LEDS. 

En términos generales, para estimar el almacenamiento de carbono en PMR de los LEDS se necesitan datos 
sobre:  

i) La fracción de carbono en PMR que es desechado y se incorpora a los LEDS cada año; 

ii) La fracción de carbono en PMR que se incorpora a los LEDS y que pasa a condiciones anaeróbicas 
(en comparación con las condiciones aeróbicas); 

iii) La fracción de carbono en PMR que pasa a condiciones anaeróbicas en los LEDS y se descompone 
(una parte no se descompone, como se indica en las orientaciones sobre buenas prácticas con 
respecto al sector de desechos (OBP2000); 

iv) La tasa de degradación de la parte de carbono de PMR (en condiciones anaeróbicas) que sí se 
descompone; y 

v) La tasa de degradación del carbono de PMR en condiciones aeróbicas. 

Se encontrará información sobre los datos por defecto respecto de los apartados ii) a v) supra en las 
orientaciones sobre buenas prácticas para el sector de desechos (OBP2000).  Para el apartado i) se necesitan 
datos específicos del país: la fracción de carbono en PMR desechados que pasan a los LEDS cada año. 

Nivel 3:  Métodos adaptados al  país  

ECUACIÓN 3a.1.3  
VARIACIÓN ANUAL DEL CARBONO EN PMR (EJEMPLO DE MÉTODO ADAPTADO AL PAÍS) 

(3A)   ∆CPMR EDIF MVR = (SEDIF t
 ● fC EDIF t

) � (SEDIF 
t -1

 ● fC EDIF 
t-1

)  

(Modalidad de variación de reservas) 
(3B)   ∆CPMR Des MVR = (VPMR LEDS 

t ● fC LEDS 
t
) � (VPMR LEDS 

t-1
 ● fC LEDS 

t -1
)       

(Modalidad de variación de reservas) 

Donde: 

∆CPMR EDIF  MVR
= variación anual del carbono en PMR contenido en edificios, en toneladas de C año-1 

∆CPMR Des  MVR = variación anual del carbono en PMR contenido en los LEDS, en toneladas de C año-1 

SEDIF  = superficie de suelo de los edificios, en m2 

fC EDIF = carbono en PMR en los edificios por unidad de superficie de suelo, en toneladas de C m-2 

VPMR LEDS = volumen de desechos de PMR en lugares de eliminación, en m3 

fC LEDS   = carbono en PMR en los LEDS por unidad de volumen de LEDS, en toneladas de C m-3 

Fuentes de datos para el  Nivel  2  
En los incisos siguientes se resume el procedimiento para obtener los datos necesarios para los cálculos del Nivel 
2, y se indican valores por defecto disponibles en muchos casos.  

Los datos de las variables PA (carbono de PMR consumidos en un país) y PRA (carbono en PMR producidos por 
un país) son los siguientes: 

• Pueden obtenerse datos por defecto con respecto a la producción, importación y exportación de PMR en la 
base de datos FAOSTAT sobre silvicultura de las Naciones Unidas, que contabiliza a partir de 19618 (véase 
el Cuadro 3a.1.1).  Para los productos de madera sólida y papel es necesario calcular por separado los 
valores de PA tal como se indica en las notas del Cuadro 3a.1.1, a fin de incorporar diferentes períodos de 
uso y de eliminación. 

• En el Cuadro 3a.1.1 se ofrecen datos para convertir unidades de producto de madera sólida en contenido de 
carbono. 

• Los datos anteriores a 1961 pueden estimarse utilizando una tendencia de crecimiento a partir de 1900. 

Para cada producto forestal del Cuadro 3a.1.1, los valores anteriores a 1961 pueden estimarse mediante la 
ecuación siguiente: 

                                                           
8 Véase http://apps.fao.org/page/collections?subset=forestry 
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ECUACIÓN 3a.1.4  
ECUACIÓN PARA ESTIMAR LA PRODUCCIÓN Y EL COMERCIO EN LOS AÑOS ANTERIORES A 1961 

Vt = V1961 ● e ( r ● ( t � 1961))
 

 

Donde V es el valor del producto forestal en cuestión, t es un año anterior a 1961, y r es la tasa de crecimiento 
estimada anterior a 1961.  Los valores de crecimiento por defecto de r entre 1900 y 1961 se indican en las 
columnas 7 y 8 del Cuadro 3a.1.2. 

• Véanse en el Cuadro 3a.1.1 los factores aplicables para convertir unidades de volumen o de peso de 
producto en toneladas de carbono. 

Datos con respecto a los parámetros fD y fHD (fracción de carbono de PMR cuyo uso ha comenzado en el año t y 
que deja de utilizarse cada año) 

• Para los productos de madera sólida y de papel se necesitan valores de fD y fHD por separado. 

• Los valores medios fD y fHD respecto de los productos de madera sólida podrían consistir en la media 
ponderada de fD y fHD con respecto a la leña, los tableros y otros rollizos industriales. 

• La media de fHD sería una media ponderada de fD (para el propio país) y para los países en que se utilizan 
exportaciones que posteriormente se desechan.  Las ponderaciones consistirían en la parte de PRAt

 que 
procede de usos nacionales y la parte de PRAt

 que se exporta.  Como punto de partida, podría suponerse que 
fD es igual a fHD. 

• Los valores de fD y fHD pueden obtenerse también de estimaciones de la mitad de vida de los productos en 
uso o de la vida media de un producto.  La mitad de vida es el número de años que transcurren hasta que la 
mitad de los productos han dejado de usarse.  La vida media es el número medio de años durante los que se 
usa un producto. 

fD = ln 2/(mitad de vida, en años) = 0,693/(mitad de vida, en años) 

fD = 1/(vida media, en años) 

vida media, en años = 1/fD 

• Los valores de mitad de vida de diversos productos utilizados en estudios recientes, incluidos los valores por 
defecto sugeridos, se indican en el Cuadro 3a.1.3.  Cada país tendrá que determinar los valores apropiados 
para sí mismo. 

3a.1.2 Exhaustividad 
Los métodos del Nivel 2 abarcan todos los productos primarios de madera y papel.  De ese modo, incluyen el 
carbono contenido en todos los productos de madera secundarios derivados de los primarios.  Sin embargo, tales 
métodos no contemplan el efecto de las importaciones y exportaciones de productos secundarios de madera, 
como los muebles o los productos de artesanía de madera, sobre la variación de las reservas de carbono.  Podría 
ser necesario adaptar algunos métodos para incluir las importaciones y exportaciones de productos de madera 
secundarios cuando PMR sea una categoría esencial y las cantidades de productos de madera secundarios 
compradas o vendidas sean apreciables en comparación con las cantidades de productos primarios producidos o 
consumidos.  El método del Nivel 2 omite también estimaciones de la cantidad de madera de desecho que 
procede de madera primaria o secundaria y de industrias papeleras y que va a parar directamente a los LEDS.  Si 
esas cantidades fueran importantes, podría ser necesario realizar estimaciones directas por separado para esos 
flujos de desechos de madera hacia los LEDS. 

3a.1.3 Evaluación de la incertidumbre 
El Cuadro 3a.1.4 contiene estimaciones de incertidumbre respecto de las variables y parámetros del Nivel 2. 
Tales estimaciones están basadas en estudios publicados y en el dictamen de expertos.  Cuando se utilicen 
valores de ámbito nacional para las variables y parámetros, las incertidumbres deberían evaluarse de 
conformidad con las orientaciones de la Sección 5.2 (Identificación y cuantificación de las incertidumbres) de 
esta publicación. 

Las únicas estimaciones de incertidumbre sólidas de que probablemente se disponga son las vinculadas a las 
encuestas nacionales de producción y comercio de madera y papel.  En estos casos, el error puede ser 
relativamente bajo. 
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En el Nivel 2, el efecto de la incertidumbre sobre la producción y el comercio varios decenios antes es 
relativamente menor si la mitad de vida de los productos en uso y de los LEDS es relativamente corta.  Esto 
significa que, cuanto más largo sea el período de uso, más importante será utilizar datos específicos del país 
sobre la producción y el comercio antes de 1961.  La incertidumbre de las estimaciones del Nivel 2 podría ser 
alta, particularmente si la incertidumbre específica del país es grande en las estimaciones a lo largo del tiempo 
en: 1) la fracción de madera y papel desechados que van a parar a los LEDS; y 2) la proporción de productos de 
los LEDS que se descomponen en condiciones anaeróbicas.  A causa de esas incertidumbres, en el Nivel 3 sería 
deseable utilizar, si fuera posible, inventarios de encuestas a nivel nacional sobre la madera almacenada en las 
reservas, por ejemplo en las viviendas.  Tales encuestas pueden conllevar incertidumbres relativamente bajas. 
Para estimar las incertidumbres asociadas específicamente a la Modalidad de producción habría que estimar la 
incertidumbre asociada a la descomposición de productos exportados a otros países.  En conjunto, las 
incertidumbres respecto de los Niveles 2 ó 3 pueden estimarse utilizando los métodos del Nivel 3 (Monte Carlo) 
examinados en la Sección 5.2 (Identificación y cuantificación de las incertidumbres).  Habrá que seguir 
trabajando con el fin de especificar un método más simple para evaluar las incertidumbres; es decir, las 
ecuaciones en que podrían utilizarse las incertidumbres del Cuadro 3a.1.4 directamente para estimar la 
incertidumbre total, en lugar de utilizar el método de simulación de Monte Carlo.  La utilización de métodos del 
Nivel 2 con datos por defecto, es decir, sin datos específicos del país, arrojará estimaciones con una 
incertidumbre probablemente no inferior a ±50%. 
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CUADRO 3a.1.2 
TASAS ANUALES DE CRECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE ROLLIZOS INDUSTRIALES (RECOLECCIÓN) POR REGIONES DEL MUNDO, PARA DETERMINADOS PERÍODOS ENTRE 1900 Y 1961. 

(Las columnas 7 y 8 representan tasas que podrán utilizarse para proyectar datos sobre la producción y el comercio de productos de madera y papel en períodos anteriores a 1961 mediante la Ecuación 3A.1.4) 

Rollizos 
industriales Población Rollizos 

industriales Población Rollizos industriales Rollizos industriales Rollizos industriales Rollizos industriales 

Producción  Producción por 
habitante  

Producción, con la 
producción por 

habitante fijada al 
nivel de 1950 

Producción, con la 
producción por 

habitante 
disminuyendo al 

ritmo de 1950 a 1975

Producción, con la 
producción por 

habitante fijada al 
nivel de 1950 antes 

de 1950 

Producción, con la 
producción por 

habitante 
disminuyendo al 

ritmo de 1950 a 1975 

Región del mundo 

(1950-1961)        (1950-1961) (1950-1975) (1900-1950) (1900-1950) (1900-1950) (1900-1961) (1900-1961)
 (1) (2) (3) (4) (5)=(2) (6)=(3)+(4) (7) véase la nota (8) véase la nota 

Total mundial 0,0326 0,0182     0,0049 0,0085 0,0182 0,0134 0,0208 0,0169 
Europa       0,0296 0,0080 0,012 0,0059 0,0080 0,0179 0,0119 0,0200 
URSS       0,0412 0,0173 0,0087 0,0061 0,0173 0,0148 0,0216 0,0196 

América del Norte 0,0085 0,0170 0,0016 0,0148 0,0170 0,0164 0,0155 0,0150 
América Latina       0,0359 0,0268 0,0054 0,0163 0,0268 0,0217 0,0285 0,0243 

África       0,0548 0,0226 0,0255 0,0102 0,0226 0,0357 0,0284 0,0391 
Asia       0,0492 0,0193 0,0155 0,0078 0,0193 0,0233 0,0247 0,0280 

Oceanía       0,0412 0,0193 0,0074 0,0155 0,0193 0,0229 0,0233 0,0262 

Nota: La Columna 7 es ln ( EXP(col 5*50)*EXP(col 1*11) )/ 61 

Nota: La Columna 8 es ln ( EXP(col 6*50)*EXP(col 1*11) )/ 61 

Fuentes de datos: Columna 1 -- 1950-53: (FAO 1957), 1954-1960: (FAO 1965), 1961: (FAO 2002a) 

Columna 2 � 1950-1960: (Naciones Unidas, Div. Pob., 1998), 1961: (FAO 2002b) 

Columna 3 � Rollizos industriales - 1950-53: (FAO 1957), 1954-1960: (FAO 1965), 1961-1975: (FAO 2002a) 

Población � 1950-1960: (Naciones Unidas, Div. Pob., 1998), 1961-1975: (FAO 2002b) 

Columna 4 � 1900-1950: (Naciones Unidas, Div. Pob., 1999) 
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Cuadro 3a.1.3  
MITAD DE VIDA DE LOS PRODUCTOS DE MADERA RECOLECTADA EN USO – EJEMPLOS OBTENIDOS DE ESTUDIOS 

País/ region Referencia Categoría de PMR Mitad de vida 
en uso (años) 

Pérdida fraccional anual (f D j ) 
(ln(2) / Mitad de vida, en años) 

Madera de aserrar 35 0,0198 
Chapa, madera contrachapada y 
tableros estructurales 30 0,0231 

Tableros no estructurales 20 0,0347 

Valores por 
defecto  

Papel 2 0,3466 

Finlandia Pingoud  
et al. 2001 

Madera de aserrar y contrachapada 
(basado en el cambio de inventario de 
productos) 

30 0,0231 

Madera de aserrar y contrachapada, 
promedio 50 0,0139 

Papel de pulpa mecánica, promedio 7 0,0990 
Finlandia 

Karjalainen 
et al. 1994 
 

Papel de pulpa química, promedio 5,3 0,1308 
Promedio de papel 1,8 0,3851 

Papel de periódicos, de hogar, 
sanitario 0,5 1,3863 

Papel de embalar y para cajas de cartón 1 0,6931 

80 % del papel de impresora y para 
escribir 1 0,6931 

Finlandia Pingoud  
et al. 1996 

20% del papel de impresora y para 
escribir 10 0,0693 

Papel 2 0,3466 
Madera de embalaje 3 0,2310 
Tablero aglomerado 20 0,0347 
Madera de aserrar, promedio 35 0,0198 
Madera de aserrar � pícea y Alamo 18 0,0385 

Países 
Bajos 

Nabuurs 
1996 

Madera de aserrar � roble y haya 45 0,0154 
Madera de aserrar 40 0,0173 
Tableros estructurales 45 0,0154 
Tableros no estructurales 23 0,0301 
Papel (hojas libres) 6 0,1155 

Estados 
Unidos 

Skog and 
Nicholson 
2000 

Otros tipos de papel 1 0,6931 
Nota: Se recomienda que al utilizar estos valores de vida media estimados se verifiquen también las correspondientes estimaciones de la 
variación de reservas como se indica, por ejemplo, en la Sección 3a.1.5. Al hacerlo, podría ser necesario reajustar las vidas medias. 
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CUADRO 3A.1.4  
PARÁMETROS Y  ESTIMACIONES DE INCERTIDUMBRE ASOCIADAS A LOS VALORES POR DEFECTO DEL NIVEL 2 PARA ESTIMAR LA VARIACIÓN DEL ALMACENAMIENTO DE CARBONO EN PMR EN USO 

Descripción del parámetro Parámetro Valores Intervalo de incertidumbre 

Recolección de rollizos (madera recolectada y retirada 
del lugar, para productos tales como la leña) R Cuadro 3a.1.1  Específico del país para los datos de la FAO  

 

Producción, importación y exportación de PMR � 
datos de la FAO 

PPN ,PIM , PEX  PM, IM(PM), EX (PM) 
OPF, IM(OPF), EX(OPF) 
PR, IM(PR), EX(PR) 
IM(PFR), EX(PFR) 
Cantidad de productos producidos, importados y 
exportados 

Cuadro 3a.1.1 

Específico del país para los datos de la FAO  
Producción y comercio � para países con censos o 
encuestas sistemáticos - ±15% desde 1961 
Producción y comercio � para países sin censos o 
encuestas sistemáticos ±50% desde 1961 

Volumen de producto/Peso de producto   P Cuadro 3a.1.1 ±15% 

Peso de producto en horno seco/Peso de carbono C 0,5 (Cuadro 3a.1.1) ±10% 

Tasa de crecimiento de la producción, de las 
importaciones y de las exportaciones antes del primer 
año de datos de la FAO 

r (en la Ecuación 3a.1.4) Cuadro 3a.1.2, columnas 
7 y 8 

Tasa de aumento de la producción antes de 1961 
±15% para una región, mayor para un país 
perteneciente a una región. 
Tasa de aumento del comercio antes de 1961  
±50% para una región, mayor para un país 
perteneciente a una región 

Fracción de productos de madera sólida desechados 
cada año 

fD (madera sólida) 
fHD (madera sólida) Cuadro 3a.1.3 

Mitad de vida, en años = ( 0,693 / fD (madera 
sólida)) 
Incertidumbre de la mitad de vida = ±50%  
La incertidumbre es mayor para fHD en función del 
tamaño y del destino de las exportaciones 

Fracción de productos de papel desechados cada año fD (papel) 
fHD (papel) Cuadro 3a.1.3 

Mitad de vida, en años = ( 0,693 / fD (papel)) 
Incertidumbre de la mitad de vida = ±50%  
La incertidumbre es mayor para fHD en función del 
tamaño y del destino de las exportaciones 
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3a.1.4 Presentación de informes y Documentación 
Se sugiere documentar y archivar toda la información utilizada para producir estimaciones nacionales de la 
variación de las reservas.  Se incluyen, en particular, los datos y parámetros utilizados sobre la producción de 
madera y de papel.  Debería documentarse la variación de los parámetros para efectuar estimaciones de la 
variación de las reservas entre un año y el siguiente.  El informe del inventario nacional debería contener 
resúmenes de los métodos utilizados y referencias a los datos de las fuentes, con objeto de conocer las etapas 
seguidas para realizar las estimaciones. 

3a.1.5 Garantía de la calidad/Control de la calidad del 
inventario 

Con independencia de que los PMR sean o no una categoría esencial, se sugiere realizar verificaciones de control 
de calidad como se indica en la Sección 5.5 (Garantía de la calidad y control de la calidad) para los datos y 
parámetros utilizados con arreglo al método seleccionado.  Si PMR es una categoría esencial, se sugiere realizar 
comprobaciones adicionales de control de calidad en el Nivel 2 con arreglo a la Sección 5.5, y particularmente el 
desarrollo y revisión por expertos de los datos y parámetros, y desarrollar, conforme sea necesario, estimaciones 
de ámbito nacional de datos y parámetros utilizando fuentes de datos nacionales utilizando el dictamen de 
expertos conforme se indica en la Sección 6.2.5, Dictamen de expertos (OBP2000).  

Como ayuda para el control de la calidad cuando se utiliza el Nivel 2, se sugiere (a fin de verificar las 
estimaciones de las reservas o de la variación de las reservas) estimar por separado el almacenamiento de 
carbono total o la variación anual para determinados grupos de productos, por ejemplo tablas o tableros de los 
edificios.  Las tablas y los tableros de los edificios constituirían una parte del total de madera utilizado.  Podría 
aplicarse el Nivel 2 para estimar la cantidad total de madera en tablas y tableros en los edificios, o la variación de 
la madera en tablas y tableros almacenada en un año reciente.  Se necesitaría una estimación de la parte de 
madera y tableros utilizada en los edificios a lo largo del tiempo.  Tales estimaciones podrían compararse con 
otras estimaciones de la madera de los edificios o con la variación de la madera de los edificios, como se indica a 
continuación.  La cantidad total actual de madera y de tableros en los edificios podría calcularse multiplicando 
los metros cuadrados de superficie de suelo de los edificios por el contenido de tablas por metro cuadrado.  La 
variación de la madera en tablas de los edificios podría calcularse multiplicando los metros cuadrados de edificio 
construido en un año dado por el contenido de tablas por metro cuadrado. 

Otra sugerencia, si se utiliza el Nivel 2, para ayudar a verificar la vida media de los edificios, se puede utilizar 
información histórica sobre el número y edad de los edificios a lo largo del tiempo.  Serían necesarios datos 
sobre el número de edificios de una edad (o tramo de edades) dada en determinada fecha del pasado, y el número 
de esos edificios que siguen en pie en fechas más recientes.  Tales cifras podrían utilizarse para estimar la 
pérdida fraccional de edificios por año.  La pérdida porcentual anual podría utilizarse para estimar un valor de 
mitad de vida.  Véase en el Cuadro 3a.1.3 la relación entre la mitad de vida y la pérdida fraccional anual, en el 
supuesto de que la fracción perdida cada año sea constante). 
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Apéndice 3a.2  Emisiones de gases distintos del CO2 procedentes 
del drenaje y de la rehumidificación de los suelos 
forestales: Fundamentos del desarrollo 
metodológico futuro 

3a.2.1 Introducción 
El drenaje y la rehumidificación de los suelos orgánicos y de los suelos minerales húmedos con elevado 
contenido de carbono orgánico influyen en las emisiones y las absorciones de gases de efecto invernadero, como 
consecuencia de lo cual el CO2 resulta muy afectado.  Los métodos para determinar los cambios que se producen 
en las emisiones y absorciones de CO2 en estas tierras se tratan en las Secciones 3.2 a 3.5, relativas a los suelos 
orgánicos.  

Además, los suelos muy drenados producen grandes emisiones de N2O porque con el drenaje aumenta la capa 
aireada y se intensifica la mineralización de la materia orgánica del suelo.  En cambio, los suelos orgánicos no 
gestionados constituyen fuentes o sumideros naturales muy pequeños de N2O (Regina et al., 1996).  El efecto del 
drenaje sobre las emisiones de N2O depende de las propiedades del suelo; las emisiones más altas están 
asociadas a tipos de turba minerotrófica (rica en nutrientes) y las emisiones más bajas a tipos de turba 
ombrotrófica (pobre en nutrientes) (Regina et al., 1996).  Como los datos de que se dispone sobre emisiones de 
N2O procedentes de suelos orgánicos drenados y suelos minerales húmedos son relativamente escasos y 
variables, los métodos a que se hace referencia en este apéndice no son muy fiables.  

Las metodologías que se mencionan a continuación para las emisiones de N2O se centran en tierras forestales 
que no se abordan en las Directrices del IPCC.  Las emisiones de N2O de suelos de tierras agrícolas y praderas 
drenadas se tratan en el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC y de OBP 2000.  Teniendo en cuenta los 
datos de que se dispone y el grado actual de conocimientos sobre esta materia, se puede utilizar el mismo método 
para las tierras forestales que siguen siendo tierras forestales y para las tierras convertidas en tierras forestales. 

Si se rehumedece el suelo orgánico se reducirán las emisiones de N2O hasta llegar al nivel original cercano a 
cero. 

El CH4 emitido por suelos orgánicos no drenados es un proceso natural, y las emisiones son muy variables.  Con 
el drenaje de los suelos orgánicos se reducen estas emisiones e incluso se puede convertir la zona en un pequeño 
sumidero de CH4 (véanse las Directrices del IPCC, Manual de referencia, Sección 5.4.3, drenaje de humedades).  
Si bien ni en las Directrices del IPCC ni en esta publicación se mencionan métodos para estimar el efecto del 
drenaje o de la rehumidificación de bosques y humedales en las emisiones de CH4, puesto que no se dispone de 
muchos datos, dicho efecto puede alcanzar una magnitud considerable en términos de emisiones de equivalentes 
de CO2 cuando las zonas con grandes emisiones de CH4 están muy drenadas.  Sin embargo, el efecto del drenaje 
sobre las emisiones de CH4 puede ser reducido cuando a) el nivel de emisiones naturales de CH4 es bajo, b) se 
mantiene una capa freática poco profunda, o c) las emisiones de CH4 procedentes del drenaje de acequias 
compensan el sumidero de CH4 en las zonas drenadas.  En este apéndice se aplica el valor por defecto de 0 
emisiones de CH4, una vez realizado el drenaje (Laine et al., 1996; Roulet y Moore, 1995). 

Las emisiones de CH4 pueden aumentar en suelos orgánicos rehumedecidos.  La "rehumidificación" consiste en 
que la capa freática vuelva a los niveles anteriores al drenaje.  Cuando un país rehumedece los suelos orgánicos 
se considera que estos suelos han sido gestionados.  En tal caso, los efectos del drenaje o de la rehumidificación 
pueden notificarse basándose en los datos específicos del país.  Según la documentación existente, y como 
primera aproximación, se calcula que el CH4 producido por los suelos orgánicos rehumedecidos cubiertos de 
bosque varía entre 0 y 60 kg CH4 ha-1/año-1 en zonas con clima templado y boreal, y entre 280 y 1.260 kg CH4  
ha-1/año-1 en zonas con clima tropical (Bartlett y Harris, 1993).  Según muestran algunos indicios, las emisiones 
de CH4 pueden ser aún más reducidas en turberas rehumedecidas que en tierras vírgenes (Komulainen et al. 1998, 
Tuittila et al. 2000).  Actualmente no se puede dar ninguna orientación sobre buenas prácticas para las emisiones 
de CH4 procedentes de la rehumidificación de suelos orgánicos. 
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3a.2.2 Cuestiones metodológicas 

3a.2.2.1 ELECCIÓN DEL MÉTODO 
Se aplica el mismo método para las tierras forestales que siguen siendo tierras forestales (TFTF) y para las tierras 
convertidas en tierras forestales (TTF).  Los árboles de decisiones que se presentan en la Sección 3.1 (Figura 3.1.1 
Árbol de decisiones para identificar el nivel meteorológico apropiado de las tierras que se mantienen en la misma 
categoría de uso), y Figura 3.1.2 (Árbol de decisiones de identificar el nivel meteorológico apropiado de las tierras 
que se convierten en otra categoría de uso) pueden utilizarse para identificar el nivel apropiado de las estimaciones 
de N2O teniendo en cuenta los datos de que se dispone.  Las emisiones de N2O procedentes del drenaje y de la 
rehumidificación de suelos forestales contribuyen a la subcategoría "suelos" en los árboles de decisiones.  

En la Ecuación 3a.2.1 se muestra el método básico para estimar las emisiones directas de N2O producidas por 
suelos orgánicos forestales drenados.  Se estima que las emisiones N2O procedentes de la rehumidificación de 
suelos orgánicos forestales rehumedecidos se sitúan en un nivel natural, y el valor por defecto se establece en 
cero.  La ecuación puede aplicarse a distintos niveles de desglose según los datos disponibles, en particular con 
respecto a los factores de emisión propios del país.  

ECUACIÓN 3a.2.1 
EMISIONES DIRECTAS DE N2O PROCEDENTES DE SUELOS FORESTALES DRENADOS (NIVEL 1) 
Emisiones de N2O TFTF = ∑(STFTForgánicos IJK

 • FETFTFdrenaje, orgánicos IJK
) + STFTFminerales

 • FETFTFdrenaje,  

mineral  • 44/28 • 10-6 

Donde: 

 Emisiones de N2O TFTF = emisión de N2O en unidades de nitrógeno, kg N 

 STFTForgánico
  =  superficie de suelos orgánicos forestales drenados, ha 

 STFTFmineral 
=  superficie de  suelos minerales forestales drenados, ha 

 FETFTFdrenaje, orgánicos    =  factor de emisión en suelos orgánicos forestales drenados, kg de N de N2O 
ha-1/año-1 

 FETFTFdrenaje, minerales  =  factor de emisión en suelos minerales forestales drenados, kg de N de N2O  
ha-1/año-1 

 ijk =  tipo de suelo, zona climática, intensidad del drenaje, etc. (según el nivel            
de desglose) 

Se utiliza el mismo método para calcular las emisiones de N2O procedentes de suelos orgánicos drenados de 
tierras convertidas en tierras forestales. 

Nivel 1: En el Nivel 1, la Ecuación 3a.2.1 se aplica con un simple desglose de los suelos forestales drenados en 
zonas "ricas en nutrientes" y "pobres en nutrientes" y se utilizan factores de emisión por defecto.  Los datos por 
defecto se presentan en la Sección 3a.2.2.2, y en la Sección 3a.2.2.3 se describe la orientación para obtener datos 
de actividad.  

Nivel 2:  El Nivel 2 se puede utilizar si se dispone de los factores de emisión propios del país y de los datos sobre 
la zona correspondiente.  Generalmente, esos datos permitirán desglosar la estimación para tener en cuenta las 
prácticas de gestión, como el drenaje de distintos tipos de turberas, la fertilidad (p. ej., cenagales por oposición a 
pantanos) y el tipo de árbol (frondoso por oposición a conífero), desarrollándose factores de emisiones 
específicos para cada subclase.  De la información relativa al suelo que figure en el inventario nacional sobre 
bosques se pueden obtener datos sobre la zona desglosados debidamente. 

Nivel 3: Si se dispone de modelos más complejos o de estudios más detallados se puede utilizar un método 
nacional de Nivel 3 para estimar las emisiones de N2O.  En vista de la variabilidad espacial y temporal y de las 
incertidumbres de las emisiones de N2O, este procedimiento ofrece más garantías en un país en el que las 
emisiones directas de N2O de bosques gestionados constituyen la categoría esencial, porque la aplicación de 
métodos avanzados puede representar con mayor exactitud las prácticas de gestión y las variables más relevantes. 

3a.2.2.2 ELECCIÓN DE FACTORES DE EMISIÓN/ABSORCIÓN 
Cuando se utilizan los Niveles 1 y 2 es necesario conocer los factores de las emisiones de N2O por unidad de 
superficie y año.  
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Nivel 1: En el Nivel 1 se utilizan factores de emisión por defecto de las publicaciones especializadas; esos 
valores se muestran en el Cuadro 3a.2.1. 

Como se dispone de pocos datos, los factores de emisión por defecto de los respectivos niveles de nutrientes y 
zonas climáticas sólo pueden considerarse indicativos, y tal vez no reflejen con exactitud la magnitud real de las 
emisiones en un país dado.  

Las emisiones procedentes de suelos minerales forestales drenados se deberían calcular utilizando factores de 
emisión más reducidos e independientes que para los suelos orgánicos forestales drenados.  Cabe suponer que las 
emisiones procedentes de suelos minerales forestales drenados representan aproximadamente la décima parte de 
FEdrenaje  de los suelos orgánicos (Klemedtsson et al., 2002).  Es necesario realizar más mediciones, sobre todo en 
las zonas tropicales, para mejorar los factores de emisión indicativos del Cuadro 3a.2.1.  Se estima que si se 
rehumedecen los bosques drenados (es decir, que la capa freática recupera los niveles previos al drenaje) las 
emisiones de N2O vuelven a su nivel inicial cercano a cero. 

 

 

CUADRO 3a.2.1 
FACTORES DE EMISIÓN POR DEFECTO DE EMISIONES DE  N2O PROCEDENTES DEL DRENAJE DE SUELOS  FORESTALES 

Zona climática y tipo de suelo 

Factor de emisión 
FETFTFdrenaje

 
kg de N de N2O 

ha-1 año-1 

Intervalo de 
incertidumbre* 
kg de N de N2O 

ha-1 año-1 

Referencia/ Comentarios 

Clima templado y boreal    
Suelo orgánico pobre en 
nutrientes 

0,1 0,02 a 0,3 Alm et al., 1999; Laine et al., 1996 
Martikainen et al., 1995; Minkkinen 
et al., 2002: Regina et al., 1996 

Suelo orgánico rico en 
nutrientes 

0,6 0,16 a 2,4 Klemedtsson et al., 2002; Laine et 
al., 1996; Martikainen et al., 1995; 
Minkkinen et al., 2002: Regina et al., 
1996 

Suelo mineral 0,06 0,02 a 0,24 Klemedtsson et al., 2002 

Clima tropical 8 0 a 24 Estimado como la mitad del factor de 
tierras agrícolas orgánicas drenadas 

* Intervalo de confianza del 95% de una distribución log normal 

Nivel 2:  Cuando se dispone de datos del país, en particular sobre diferentes regímenes de gestión, en el Nivel 2 
se pueden definir los factores de emisión específicos.  Estas emisiones propias del país deberían extraerse de 
estudios realizados en el país o en países vecinos comparables y, de ser posible, tendrían que desglosarse por 
nivel de drenaje, vegetación (bosque frondoso por oposición a conífero) y fertilidad de la turba.  Como hay 
pocos textos técnicos y los resultados son a veces contradictorios, los factores de emisión propios del país 
deberían obtenerse mediante un riguroso programa de mediciones.  En el Recuadro 4.1, Buenas prácticas en el 
cálculo de factores de emisión específicos de un país, pág. 4.69 de OBP2000, se describe una buena práctica para 
obtener factores de emisiones específicos de un país de las emisiones de N2O procedentes de los suelos.  

Nivel 3:  En el Nivel 3, todos los parámetros deben definirse respecto a cada país utilizando valores más precisos 
en lugar de valores por defecto.  Como escasean las publicaciones técnicas y los resultados son a veces 
contradictorios, se alienta a los países a obtener factores de emisión propios del país realizando mediciones 
contrastadas tomando como referencia lugares forestales no drenados apropiados.  Los países con condiciones 
medioambientales semejantes deberían intercambiar sus datos. 

3a.2.2.3 ELECCIÓN DE DATOS DE ACTIVIDAD 
Los datos de actividad necesarios para estimar esta fuente pertenecen a la superficie de tierras forestales 
drenadas y rehumedecidas.  En el Nivel 1, la estimación nacional de los suelos forestales drenados está 
estratificada según la fertilidad del suelo, ya que los valores por defecto vienen dados por suelos ricos en 
nutrientes y pobres en nutrientes.  Los datos nacionales pueden obtenerse en los servicios que se ocupan de los 
suelos y de estudios de humedales; por ejemplo, para convenciones internacionales.  De no ser posible realizar 
una estratificación según la fertilidad de la turba, los países pueden confiar en el dictamen de expertos.  Los 
climas boreales suelen favorecer la aparición de cenagales pobres en nutrientes, en tanto que los climas 
templados y oceánicos suelen propiciar la formación de turberas ricas en nutrientes.  El Nivel 2 podría permitir 
una mayor estratificación.  Por ejemplo, el área también podría distinguirse mediante prácticas de gestión como 
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el drenaje de diferentes tipos de turba y de árbol.  En el Capítulo 2 se dan orientaciones sobre los distintos 
procedimientos de que se dispone para clasificar las áreas de tierra. 

3a.2.2.4 EVALUACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE 
Las estimaciones de las emisiones antropógenas de N2O procedentes de los bosques son muy inciertas a causa de:  
a) la elevada variabilidad espacial y temporal de las emisiones;  b) la escasez de mediciones durante largos 
períodos y su poca representatividad probable en regiones más extensas, y  c) la incertidumbre respecto a la 
agregación espacial y la incertidumbre inherente a los factores de emisión y a los datos de actividad.  

Nivel 1:  La incertidumbre asociada a los factores de emisión por defecto del Nivel 1 se muestran en el Cuadro 
3a.2.1. 

La incertidumbre en el área de turberas forestales y su división en tipos de turba pobres en nutrientes 
(ombrotrófica, cenagales) y ricos en nutrientes (minerotrófica, pantanos) se calcula mejor mediante una 
evaluación de la incertidumbre por países.  Las estimaciones actuales de áreas de turberas forestales drenadas y 
humedecidas en un país varían considerablemente entre distintas fuentes de datos, y pueden tener una 
incertidumbre del 50% o más. 

Nivel 2: En el Recuadro 4.1, Buenas prácticas en el cálculo de factores de emisión específicos de un país, pág. 
4.69, de OBP2000, se describe una buena práctica para obtener factores de emisión específicos de un país. 
El área de turberas forestales y su división entre tipos de turba pobre en nutrientes y rica en nutrientes requiere 
una evaluación de las incertidumbres específica del país, preferentemente comparando diversas fuentes de datos 
y aplicando estadísticas de diferentes áreas; por ejemplo, análisis de sensibilidad o de Monte Carlo (Sección 5.2, 
Identificación y cuantificación de las incertidumbres).  

Nivel 3:  Los modelos basados en procesos probablemente ofrezcan una estimación más acorde con la realidad, 
pero han de calibrarse y compararse con las mediciones.  Para fines de validación se necesitan mediciones 
suficientemente representativas.  En la Sección 5.1, Identificación y cuantificación de las incertidumbres figuran 
orientaciones genéricas sobre evaluación de la incertidumbre utilizando métodos avanzados. 

3a.2.3 Exhaustividad 
Para asegurar la coherencia con la información sobre las emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales 
drenados, véase la Sección 3.2.3 sobre exhaustividad, en el texto principal. 

3a.2.3.1 ELABORACIÓN DE UNA SERIE TEMPORAL COHERENTE 
Para asegurar la coherencia con la información sobre las emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales 
drenados, véase la Sección 3.2.4 sobre elaboración de una serie temporal coherente, en el texto principal. 

3a.2.4 Presentación de informes y Documentación 
Para asegurar la coherencia con la información sobre las emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales 
drenados, véase la Sección 3.2.5 sobre presentación de informes y documentación, en el texto principal. 

3a.2.5 Garantía de la calidad/Control de la calidad (GC/CC) 
Para asegurar la coherencia con la información sobre las emisiones de CO2 procedentes de suelos forestales 
drenados, véase la Sección 3.2.6 sobre garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) de los inventarios, en 
el texto principal. 
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Apéndice 3a.3  Humedales que siguen siendo humedales:  
Fundamentos del desarrollo metodológico futuro 

3a.3.1 Introducción 
En la presente sección se desarrollan las consideraciones de la Sección 5.4.3 (Otras categorías de actividad 
posibles) de las Directrices del IPCC mediante una descripción de las metodologías que permiten estimar la 
variación de las reservas de carbono, así como las emisiones de CH4 y N2O (que pueden ser tan importantes 
como las emisiones de CO2) procedentes de humedales que siguen siendo humedales.  La conversión de tierras 
en humedales se describe en la Sección 3.5 de esta publicación. 

La estimación de las emisiones de CO2 en humedales consta de dos elementos básicos, como se indica en la 
Ecuación 3a.3.1. 

ECUACIÓN 3a.3.1 
EMISIONES DE CO2 EN HUMEDALES QUE SIGUEN SIENDO HUMEDALES 

Emisiones de CO2 HH = Emisiones de CO2 HH turba+ Emisiones de CO2 HH aneg 

Donde: 
  Emisiones de CO2 HH = emisiones de CO2 en humedales que siguen siendo humedales, en Gg de CO2 año-1 

 Emisiones de CO2 HH turba =  emisiones de CO2 procedentes de suelos orgánicos gestionados para la 
extracción de turba (Sección 3a.3.1), en Gg de CO2 año-1 

 Emisiones de CO2 HH aneg = emisiones de CO2 emisiones de CO2 procedentes de tierras anegadas (Sección 
3a.3.2), en Gg de CO2 año-1 

 

La estimación de las emisiones de N2O consta de los mismos dos elementos básicos, como se indica en la  
Ecuación 3a.3.2. 

ECUACIÓN 3a.3.2 
EMISIONES DE N2O PROCEDENTES DE HUMEDALES QUE SIGUEN SIENDO HUMEDALES 

 Emisiones de N2O HH = Emisiones de N2O HH turba + Emisiones de N2O HH aneg 

Donde: 

  Emisiones de N2O HH =  emisiones de N2O procedentes de humedales que siguen siendo humedales, en 
Gg de N2O año-1 

 Emisiones de N2O HH turba =  emisiones de N2O procedentes de suelos orgánicos gestionados para la 
extracción de turba (Sección 3a.3.2), en Gg de N2O año-1 

 Emisiones de N2O HH aneg =  emisiones de N2O procedentes de tierras anegadas (Sección 3a.3.3), en Gg 
de N2O año-1 

En el momento actual sólo es posible proporcionar una metodología por defecto respecto de CH4 para las tierras 
anegadas (Ecuación 3a.3.3): 

ECUACIÓN 3a.3.3 
EMISIONES DE METANO PROCEDENTES DE HUMEDALES QUE SIGUEN SIENDO HUMEDALES 

 Emisiones de CH4 HH = Emisiones de CH4 HH aneg 

Donde: 

  Emisiones de CH4 HH =  Emisiones de CH4 procedentes de humedales que siguen siendo humedales, en 
Gg de CH4 año-1 

 Emisiones de CH4 HH aneg =   Emisiones de CH4 procedentes de tierras anegadas (Sección 3a.3.3), en Gg 
de CH4 año-1 
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3a.3.2 Suelos orgánicos gestionados para la extracción de 
turba 

Como se indica en el Cuadro 3a.3.1 y en las Ecuaciones 3a.3.1 y 3a.3.2, por el momento sólo se indican métodos 
para estimar las emisiones de CO2 y de N2O procedentes de suelos orgánicos gestionados para la extracción de 
turba. 

 

 

CUADRO 3a.3.1 
RESUMEN DE NIVELES PARA LOS SUELOS ORGÁNICOS GESTIONADOS PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 

 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 

Variación en la 
biomasa viva  
(∆CHH turba BV

) 

No se estima                          
(o se supone igual a cero). 

Improbable que sea 
significativo (véase infra), 
pero podrá estimarse si se 
dispone de datos específicos 
del país, con arreglo a las 
orientaciones de la Sección 
3.4.1.1 (Praderas, variación de 
las reservas de carbono en la 
biomasa viva). 

Improbable que sea 
significativo (véase infra), 
pero podrá estimarse si se 
dispone de datos detallados o 
de métodos avanzados 
específicos del país, con 
arreglo a las orientaciones de 
la Sección 3.4.1.1 (Praderas, 
Variación de las reservas de 
carbono en la biomasa viva). 

Variación en la 
materia orgánica 
del suelo 
(∆ CHH turba MOS

) 

Las emisiones procedentes de 
la extracción de turba pueden 
estimarse utilizando factores 
de emisión por defecto y datos 
de área. 

Se estima utilizando factores 
más desglosados, específicos 
del país. Si se dispone de 
datos, pueden estimarse las 
emisiones procedentes del 
restablecimiento de turberas y 
de las existencias 
almacenadas. 

Puede estimarse si se dispone 
de datos detallados o de 
métodos avanzados 
específicos del país. 

N2O Las emisiones procedentes de 
la extracción de turba pueden 
estimarse utilizando factores 
de emisión y datos de área por 
defecto. 

Se estima utilizando factores 
más desglosados específicos 
del país. Si se dispone de 
datos, pueden estimarse las 
emisiones procedentes de la 
restauración de turberas. 

Puede estimarse si se dispone 
de datos detallados o de 
métodos avanzados 
específicos del país. 

CH4 No se estima por el momento. Se estima utilizando factores 
específicos del país. Si se 
dispone de datos, pueden 
estimarse las emisiones 
procedentes de la restauración 
de turberas. 

Podrá estimarse si se dispone 
de datos detallados o de 
métodos avanzados 
específicos del país. 

3a.3.2.1 EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE SUELOS ORGÁNICOS 
PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 

La estimación de las emisiones de CO2 procedentes de tierras gestionadas para la extracción de turba consta de 
dos elementos básicos, como se indica en la Ecuación 3a.3.4. 

ECUACIÓN 3a.3.4 
 EMISIONES DE CO2 EN TIERRAS GESTIONADAS PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 

Emisiones de CO2 HH turba = (∆CHH turbaBV
 + ∆CHH turbaSuelos 

) ● 10-3 ● 44/12 

Donde: 

Emisiones de CO2 HH turba = Emisiones de CO2 procedentes de tierras gestionadas para la extracción de 
turba, en Gg de CO2 año-1 

  ∆CHH turba BV = variación de las reservas de carbono en la biomasa viva, en toneladas de C año-1 

 ∆CHH turba Suelos 
= variación de las reservas de carbono en el suelo, en toneladas de C año-1 
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La variación de las reservas de carbono se convierte en emisiones de CO2 (se espera que la Ecuación 3a.3.4 
arroje una pérdida de carbono).  Las emisiones se notifican como valores positivos, y las absorciones, como 
valores negativos (para más detalles sobre la notificación y las convenciones de signos véanse la Sección 3.1.7 y 
el Anexo 3A.2, Cuadros de notificación y hojas de trabajo). 

3a.3.2.1.1  VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
BIOMASA VIVA 

En general, la parte de las emisiones que procede de la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva 
será pequeña en comparación con las emisiones de carbono asociadas a la materia orgánica de los suelos.  Ello se 
debe a que normalmente la vegetación es eliminada de los suelos orgánicos gestionados para la extracción de 
turba, aunque puede haber cierta cantidad de vegetación en las zanjas de drenaje o a lo largo de los contornos. 
Sin embargo, cuando se gestionan las turberas es posible que se eliminen cantidades sustanciales de vegetación, 
asunto que se examina en la Sección 3.5.  Debido a la escasez de datos y a la importancia probablemente escasa 
de la variación en la biomasa de las tierras gestionadas para la extracción de turba, no se ofrecen aquí 
orientaciones por defecto, y podrá suponerse, en el Nivel 1, que la variación de las reservas de carbono en la 
biomasa viva en turberas gestionadas es igual a cero.  Sin embargo, los países en que las turberas son una 
categoría esencial podrán desarrollar datos que ayuden a estimar las emisiones procedentes de la vegetación, 
utilizando métodos de niveles superiores basados en el criterio de expertos nacionales. 

3a.3.2.1.2  VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN EL SUELO 

3a.3.2.1.2.1  Cuestiones metodológicas  
Las emisiones de CO2 procedentes de los suelos se producen en varias etapas en el proceso de extracción de 
turba, como se indica en la Ecuación 3a.3.5.  

ECUACIÓN 3a.3.5 
VARIACIÓN DEL CARBONO EN EL SUELO EN TIERRAS GESTIONADAS                                                  

PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 
∆CHH turbaSuelos

 = (∆CHH turbaSuelos, drenaje
 + ∆CHH turbaSuelos, extracción

 + ∆CHH turbaSuelos, almacenamiento
   

+ ∆CHH turbaSuelos,  restablecimiento
)  

Donde: 

 ∆CHH turba Suelos 
= variación de las reservas de carbono en el suelo, en toneladas de C año-1 

∆CHH turbaSuelos, drenaje
 =  variación del carbono en el suelo durante el drenado, en toneladas de C año-1 

∆CHH turbaSuelos, extracción =  variación del carbono en el suelo durante la extracción de turba, en toneladas de 
C año-1 

∆CHH turbaSuelos, almacenamiento
 =  variación del carbono en el suelo durante el almacenamiento de turba antes 

de retirarla para quemarla, en toneladas de C año-1 

∆CHH turbaSuelos, restablecimiento =  variación del carbono del suelo por efecto de las prácticas adoptadas para 
restablecer tierras anteriormente cultivadas, en toneladas de C año-1 

En la actualidad sólo es posible proporcionar un método por defecto para estimar la variación de las reservas de 
carbono asociadas a la extracción de turba (∆CHHSuelos, extracción

), que son esencialmente emisiones causadas por 
una mayor oxidación de la materia orgánica del suelo en los campos de producción.  Las emisiones procedentes 
de reservas de almacenamiento de turba y de operaciones de restablecimiento responden a mecanismos mucho 
menos conocidos.  Con el aumento de la temperatura las existencias almacenadas pueden liberar más CO2 que el 
terreno de excavación, aunque no se dispone por el momento de datos suficientes para ofrecer orientaciones.  Los 
países pueden desarrollar métodos nacionales para estimar los otros términos de la Ecuación 3a.3.5 en niveles  
superiores, con lo que podrían dar cuenta también del efecto del restablecimiento de las turberas, y de la dinámica 
que ocasiona un aumento de las emisiones inmediatamente después del drenaje, en comparación con el período 
durante el que se elimina la turba.  

Elección del  método 
El método del Nivel 1 está basado en la identificación básica de las áreas y en los factores de emisión por 
defecto, mientras que el método del Nivel 2 está desglosado en escalas espaciales más reducidas y utiliza 
factores de emisión específicos del país, siempre que se disponga de ellos.  En el estado actual de la ciencia, 

3.290 Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 



 Apéndice 3a.3 

pocos países utilizarán métodos del Nivel 3, por lo que sólo se describirán los principales elementos de un 
método del Nivel 3. 

Nivel 1:  En el Nivel 1 se estiman sólo las emisiones asociadas directamente a la variación del carbono en los 
suelos durante la extracción de turba (emisiones fugitivas en los campos de producción).  Las emisiones 
procedentes de la turba extraída quedan incluidas en las emisiones procedentes de la combustión de turba 
notificadas en el sector Energía.  En el Nivel 1, la Ecuación 3a.3.6 se aplica en términos globales a la superficie 
de suelo orgánico de un país gestionado para la extracción de turba, utilizando factores de emisión por defecto.  

ECUACIÓN 3a.3.6  
EMISIONES DE CO2  PROCEDENTES DE SUELOS ORGÁNICOS GESTIONADOS                                      

PARA LA EXTRACCIÓN DE TURBA 
∆CHH turbaSuelos, extracción

 = Sturba ricosN
 ● FEturba ricosN + Sturba pobresN

 ● FEturba pobresN
 

Donde: 

∆CHH turba Suelos, extracción =  emisiones de CO2 procedentes de suelos orgánicos gestionados para la 
extracción de turba, expresadas en forma de carbono, en toneladas de C año-1 

Sturba ricosN =  superficie de suelos orgánicos ricos en nutrientes gestionados para la extracción de turba, 
incluidas las áreas abandonadas en que todavía hay drenaje, en ha 

Sturba pobresN =  superficie de suelos orgánicos pobres en nutrientes gestionados para la extracción de turba, 
incluidas las áreas abandonadas en que todavía hay drenaje, en ha 

FEturba ricosN =  factores de emisión del CO2 procedente de suelos orgánicos ricos en nutrientes gestionados 
para la extracción de turba, en toneladas de C ha-1 año-1 

FEturba pobresN =  factores de emisión del CO2 procedente de suelos orgánicos pobres en nutrientes 
gestionados para la extracción de turba, en toneladas de C ha-1 año-1 

Nivel 2:  El Nivel 2 puede utilizarse si se dispone de datos de área y de factores de emisión específicos del país. 
Sería posible subdividir los datos de actividad y los factores de emisión en función de la fertilidad del suelo, del 
tipo de ubicación, del nivel de drenaje y del uso anterior de la tierra, por ejemplo forestal o de cultivo.  Podrían 
incluirse también factores de emisión para subcategorías tales como las reservas de almacenamiento de turba, o 
las turberas drenadas y restablecidas.  Además, podrían desarrollarse factores de emisión que reflejen diferencias 
en los niveles de emisión entre el período directamente posterior al drenaje y el período de extracción de turba.  

Nivel 3:  Para utilizar los métodos del Nivel 3 se necesitarían datos estadísticos sobre la superficie de suelos 
orgánicos gestionados para la extracción de turba en función del tipo de ubicación, la fertilidad, el tiempo 
transcurrido desde el drenaje, o el tiempo transcurrido desde el restablecimiento, que podrían combinarse con los 
factores de emisión apropiados y/o con modelos basados en procesos.  Podrían utilizarse también estudios 
basados en información sobre la variación de la densidad aparente del suelo y del contenido de carbono, con el fin 
de detectar variaciones de las reservas de carbono en el suelo, siempre y cuando los muestreos tengan la intensidad 
suficiente.  Tales datos podrían utilizarse también para desarrollar factores de emisión apropiados respecto del CO2, 
corrigiendo las pérdidas de carbono en forma de carbono orgánico lixiviado, las pérdidas de materia orgánica 
muerta por escorrentía, o las pérdidas en forma de emisiones de CH4.  

Elección de factores de emisión 
Nivel 1: Para aplicar el Nivel 1 se necesitan factores de emisión por defecto respecto de FEturba.  En el Cuadro 
3a.3.2 se ofrecen factores de emisión por defecto para el Nivel 1.  Estos factores son idénticos a los indicados en 
el Cuadro 3.5.2 (Factores de emisión e incertidumbre asociada en suelos orgánicos después del drenaje) para 
estimar las emisiones de CO2 asociadas al drenaje de tierras para la extracción de turba (un tipo de conversión de 
la tierra descrito en la Sección 3.5).  Aunque se sabe que las emisiones en el período inmediatamente posterior al 
drenaje serán mayores que durante la extracción de turba, no se dispone actualmente de datos suficientes para 
desarrollar factores de emisión por defecto específicos con respecto a esas actividades.  Como ya se ha indicado, 
en el Nivel 2 los países podrían desarrollar factores de emisión específicos del país más desglosados, y 
diferenciar entre las tasas de emisión durante la conversión de las tierras en turberas y las emisiones fugitivas 
que se producen durante la extracción de turba. 
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CUADRO 3A.3.2 
FACTORES DE EMISIÓN DE CARBONO EN FORMA DE CO2 E INCERTIDUMBRE ASOCIADA                                        

EN SUELOS ORGÁNICOS DESPUÉS DEL DRENAJE 

Región/Tipo de turba 
Factor de emisión 

toneladas de C 
ha-1 año-1 

Incertidumbrea 

toneladas de C 
ha-1 año-1 

Referencia/Comentario b 

Boreal y templada 
Pobre en nutrientes 

FEpobreN 0,2 0 a 0,63  Laine y Minkkinen, 1996; Alm et al., 1999; 
Laine et al., 1996; Minkkinen et al., 2002 

Rica en nutrientes 
FEricoN 1,1 0,03 a 2,9  Laine et al., 1996; LUSTRA, 2002; 

Minkkinen et al., 2002; Sundh et al., 2000 
Tropical 

FE 2,0 0,06 a 6,0  
 

Calculado a partir de la diferencia relativa 
entre regiones templadas (pobres en 
nutrientes) y tropicales en el Cuadro 3.3.5. 

a Intervalo de datos implícitos 

b Los valores de las regiones boreal y templada han sido obtenidos como valor medio a partir de una revisión de mediciones de parcelas 
emparejadas, suponiendo que los suelos orgánicos convertidos para la extracción de turba se han drenado sólo ligeramente. La mayoría 
de los datos corresponden a Europa. 

En las regiones boreales predominan los pantanos pobres en nutrientes, mientras que en las regiones templadas 
son más habituales los marjales y cenagales ricos en nutrientes.  Los países de regiones boreales que no 
dispongan de información sobre las áreas de turberas ricas en nutrientes y pobres en nutrientes deberían utilizar 
el factor de emisión correspondiente a las turberas pobres en nutrientes.  Los países de regiones templadas que 
no dispongan de tales datos deberían utilizar el factor de emisión correspondiente a las turberas ricas en 
nutrientes.  Sólo se ofrece un factor por defecto para las regiones tropicales, de modo que para los países 
tropicales no es necesario desglosar las áreas de turberas cuando se utilice el Nivel 1.  Los valores de 
incertidumbre proceden de una distribución lognormal, y representan un intervalo de confianza del 95%.  

Niveles 2 y 3: Para los Niveles 2 y 3 se necesitan datos específicos del país sobre prácticas de gestión como el 
drenaje de diferentes tipos de turba.  La bibliografía es escasa, y los resultados se contradicen a veces.  Se 
sugiere a los países que obtengan factores de emisión específicos del país a partir de mediciones, tomando como 
referencia ubicaciones vírgenes apropiadas.  Los datos deberían compartirse entre países con condiciones 
medioambientales similares.  

Elección de datos de actividad 
Nivel 1: Un dato de actividad necesario en todos los niveles es la superficie de suelos orgánicos gestionados para 
la extracción de turba.  Idealmente, en el Nivel 1 los países obtendrían datos de ámbito nacional sobre la 
superficie destinada a la extracción de turba.  En las regiones boreales y templadas, estos datos de área tendrían 
que ser desglosados en función de la fertilidad del suelo para que se correspondan con los factores de emisión 
por defecto expuestos en el Cuadro 3a.3.2.  Ese tipo de datos puede obtenerse de las estadísticas nacionales, de 
empresas de extracción minera de turba, o de los ministerios estatales que se ocupan de los usos de la tierra.  La 
superficie de extracción de turba puede estimarse también a partir de estadísticas sobre la producción de turba 
para su uso como combustible y para usos hortícolas, cuando se conoce la tasa media de extracción a nivel 
nacional.  Si no se dispone de este valor, puede suponerse en términos generales que la tasa de extracción es de 
0,04 millones de m3/km2 o de 0,016 millones de t/km2. 

Si no fuera posible utilizar ninguna de estas metodologías, se podrán obtener datos por defecto sobre las 
superficies de turba a partir de las estimaciones de las investigaciones publicadas.  En el Cuadro 1 de Andriesse 
(1988) figuran datos sobre la superficie de suelos orgánicos de otros países, junto con una estimación de la 
proporción entre las turberas tropicales y las de regiones templadas y boreales.  En el Cuadro 3a.3.3 se ofrecen 
estimaciones aproximadas del drenaje de los humedales a escala continental.  Estos datos no son necesariamente 
aplicables a los suelos orgánicos, y no distinguen entre los diferentes tipos de suelos.  Sin embargo, pueden 
considerarse como una primera estimación grosera del uso de la tierra en las turberas respecto de las cuales no se 
dispone de datos más detallados.  Pueden obtenerse datos adicionales sobre las superficies de turbera en: 
Andriesse (1988), Lappalainen (1996), OECD/IUCN (1996), Tarnocai et al. (2000), Umeda y Inoue (1996), 
Xuehui y Yan (1996).  Se encontrarán también datos al respecto en http://www.worldenergy.org/wec-
geis/publications/reports/ser/peat/peat.asp y en http://www.wetlands.org. 

Niveles 2 y 3: Los países deberían evaluar la superficie total de suelo orgánico gestionado para la extracción de 
turba, incluidas las áreas abandonadas en que todavía hay drenaje o en que subsisten los efectos de operaciones 
anteriores de extracción de turba con el nivel de desglose necesario para los cálculos de los niveles o para la 
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metodología de modelización que se esté utilizando.  Si fuera posible, se sugiere a los países que recuperen datos 
sobre las superficies de marjal y sobre el nivel de drenaje, a fin de utilizar factores de emisión por defecto más 
desglosados o factores específicos del país.  Si se está efectuando una restablecimiento, se sugiere a los países 
que informen por separado de la superficie de suelos orgánicos restablecidos anteriormente gestionados para la 
extracción de turba, y que estimen las emisiones procedentes de las tierras destinadas a la extracción de turba. 

 

CUADRO 3a.3.3 
ESTIMACIONES DE SUPERFICIE Y USOS DE LAS TURBERAS PARA EL NIVEL 1 POR CADA 1000 HECTÁREAS 

País o región 

Superficie de 
turbera total 

(no gestionada 
+ gestionada) 

1000 ha 

Agricultura, 
drenada (tierras 

agrícolas + 
praderas) 

1000 ha 

Bosques 
gestionados, 

drenados  

1000 ha 

Extracción   
de turba 
(turberas 

industriales) 

1000 ha a 

% en los 
trópicosb Referencia 

Europa 95695 
(56-65% de los humedales 

drenados para fines          
agrícolas y silvícolas) 

 0 1, 9 

Belarús 2939 900 (pequeños) 109 0 1, 2 
Dinamarca 142 140 (pequeños) 1,2 0 1, 2 
Estonia 1009 130 320 258 0 1, 2 
Finlandia 8920 350 3540 53 0 1, 2, 3 
Francia 100 55 (pequeños) (pequeños) 0 1, 2 
Alemania 1420 210 (pequeños) 32 0 1, 2 
Gran Bretaña 1754 500 500 5,4 0 1, 2 
Hungría 100 80 0 0,2 0 1, 2 
Islandia 1000 120 (pequeños)  0 1, 2 
Irlanda 1176 90 45 82 0 1, 2 
Italia 120 30  (pequeños) 0 1, 2 
Letonia 669 160 50 27 0 1, 2 
Lituania 352 25 190 36 0 1, 2 
Países Bajos 279 250 (pequeños) 3,6 0 1, 2 
Noruega 2370 190 280 2,5 0 1, 2 
Polonia 1255 760 370 2,5 0 1, 2 
Eslovenia 100 30 0 (pequeños) 0 1, 2 
Suecia 10379 300 524 12 0 1, 2 
Ucrania 1008   19 0 1, 2 
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CUADRO 3a.3.3 (CONTINUACIÓN) 

ESTIMACIONES DE SUPERFICIE Y USOS DE LAS TURBERAS PARA EL NIVEL 1 POR CADA 1000 HECTÁREAS 

País o región 

Superficie de 
turbera total 

(no gestionada 
+ gestionada) 

1000 ha 

Agricultura, 
drenada (tierras 

agrícolas + 
praderas) 
1000 ha 

Bosques 
gestionados, 

drenados  
1000 ha 

Extracción   
de turba 
(turberas 

industriales) 
1000 ha a 

% en los 
trópicosb Referencia 

Asia 24446 
(27% de los humedales drenados 

para fines agrícolas              
y silvícolas, en aumento) 

  4b, 9 

Birmania 965    100 4 
China 1044-3480 135  104 30 4b, 5 

Indonesia 17000-27000 400  
3,6 

(combustible 
sólo)

100 4 

Iraq 1790    100 4 
Japón 201    0 4b, 6 
Malasia 2250-2730 500   100 4b 
Papua Nueva 
Guinea 685    100 4b 

Filipinas 104-240    100 4b 
Rusia 39000-76000 700 2500 9120 0 1, 2 
Corea del Sur 630    0 4b 
Nueva Zelandia 165    30 8 

África 5840 (2% de los humedales drenados 
para fines agrícolas y silvícolas)  4a, 11 

Guinea 525    100 4a 
Nigeria 700    100 4a 
Sudáfrica 950    100 4a 
Uganda 1420    100 4a 
Zambia 1106    100 4a 

América del 
Norte 173500 

(56-65% de los humedales 
drenados para fines agrícolas y 

silvícolas) 
  4c, 9 

Canadác 111328 25 100 16 0 7 
Estados Unidos 
Alaska:  
S de 49°N: 

 
49400 
10240 

   
 

0 
2,5 

8 

América Central 
y del Sur 11222 (6% de los humedales drenados 

para fines agrícolas y silvícolas)   4c, 9 

Brasil 1500-3500    100 4c 
Chile 1047    10 4c 
Cuba 658    100 4c 
Guyana 814    100 4c 
Honduras 453    100 4c 
México 1000    100 4c 
Nicaragua 371    100 4c 
Venezuela 1000    100 4c 

Referencias: 1 Lappalainen (1996), 2 Revisión de inventarios de humedales europeos, proyectos de informes nacionales 
(http://www.wetlands.org), 3 Inventario nacional, 4a-c Lappalainen y Zurek (1996), 5 Xuehui y Yan (1996), 6 Umeda y Inoue (1996), 7 
Tarnocai, et al. (2000), 8 Andriesse (1988), 9 OCDE/UICN (1996) 
a Extracción de turba para su uso como combustible: http://www.worldenergy.org/wec-geis/publications/reports/ser/peat/peat.asp 
b Andriesse (1988); La definición de trópico utilizada por Andriesse (1988) es más extensa que el área habitualmente utilizada entre el Trópico de Cáncer (25o N) 
y el Trópico de Capricornio (25o S). Según esta definición, por ejemplo, Nueva Zelandia e Iraq no se clasificarían como tropicales. 
c Se estima que el área total afectada por la construcción de embalses hidroeléctricos excederá de 9000 km2. 
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3A.3.2.1.2.2  Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1:  Las incertidumbres más importantes en el Nivel 1 se derivan de los factores de emisión y de las 
estimaciones de superficie por defecto.  Los factores y parámetros de emisión se han desarrollado a partir de un 
número muy pequeño de datos puntuales (menos de 10), y podrían no ser representativos de grandes extensiones 
o zonas climáticas.  La desviación estándar de los factores de emisión excede fácilmente del 100% de la media, 
pero es probable que las funciones de probabilidad implícitas sean no normales.  Se sugiere a los países que 
utilicen el intervalo de error en lugar de la desviación estándar. 

La superficie de turberas drenadas podría conllevar una incertidumbre de 50% en Europa y América del Norte, 
pero puede llegar a ser un factor de 2 en el resto del mundo.  La incertidumbre en el Sureste de Asia es muy 
elevada, y las turberas están especialmente sometidas a presión, principalmente a causa de la urbanización y de 
la intensificación de la agricultura y de la silvicultura, y posiblemente también por la extracción de turba.  

Nivel 2:  Se sugiere a los países con importantes extensiones de suelos orgánicos gestionados para la extracción 
de turba que utilicen un método del Nivel 2 para obtener una evaluación de la incertidumbre total (véase el 
Capítulo 5, Sección 5.2, Identificación y cuantificación de las incertidumbres) respecto del conjunto de 
aportaciones significativas a las emisiones (drenaje/rehumidificación, superficie, parámetros específicos del 
país). 

Nivel 3:  Los modelos basados en procesos proporcionarán, en principio, unas estimaciones más realistas, aunque 
deben ser calibrados y validados a partir de las mediciones.  En el Capítulo 5 (Sección 5.2, Identificación y 
cuantificación de las incertidumbres) se ofrecen orientaciones genéricas sobre la evaluación de incertidumbre en 
los métodos avanzados.  Dado que el drenaje de las turberas da lugar a la compactación de la turba y a la 
oxidación, la metodología de variación de reservas para vigilar los flujos de CO2 puede ser imprecisa.  Si se 
utiliza, debería calibrarse utilizando las mediciones de flujo apropiadas.  

3a.3.2.2 EMISIONES DE N2O PROCEDENTES DE TURBERAS 
DRENADAS 

3a.3.2.2.1  Cuestiones metodológicas 
El método para estimar las emisiones de N2O procedentes de turberas drenadas se indica en la ecuación 
siguiente.  

ECUACIÓN 3a.3.7 
EMISIONES DE N2O PROCEDENTES DE HUMEDALES DRENADOS 

Emisiones de N2O HH turba = (S turbaricosN
 ● FE turba ricosN

 + S turba pobresN
 ● FE turba pobresN

)  
 ● 44/28 ● 10-6 

Donde: 

 Emisiones de N2O HH turba = emisiones de N2O, en Gg de N2O año-1 

 S turba ricosN
 = superficie de suelos orgánicos drenados ricos en nutrientes, en ha 

 S turba pobresN
 = superficie de suelos orgánicos drenados pobres en nutrientes, en ha 

 FE turba ricosN
 = factor de emisión en suelos orgánicos de humedales drenados ricos en nutrientes, en kg de 

N de N2O ha-1 año-1  

 FE turba pobresN =  factor de emisión en suelos orgánicos drenados pobres en nutrientes, en kg de N de N2O 
ha-1 año-1 

Elección del  método 
Nivel 1:  El método del Nivel 1 para estimar las emisiones de N2O procedentes de humedales drenados es similar 
al descrito en las Directrices del IPCC para los suelos agrícolas drenados, y para los suelos forestales drenados 
(Apéndice 3a.2, Emisiones de gases distintos del CO2 procedentes del drenado y reposición de agua en suelos 
forestales: Fundamentos del desarrollo metodológico futuro), y se indica en la Ecuación 3a.3.7.  La superficie de 
drenaje (desglosada conforme proceda) se multiplicará por el factor de emisión correspondiente.  Al igual que 
para las tierras forestales drenadas, en el Nivel 1 se proporcionan los factores por defecto de las tierras 
pertenecientes a regiones templadas y boreales para los suelos pobres en nutrientes y ricos en nutrientes.  Dado 
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que para las regiones tropicales se proporciona un único factor de emisión, no es necesario en este caso desglosar 
el valor en función de la fertilidad del suelo. 

Nivel 2:  En este Nivel, la superficie de tierras se desglosa en función de factores adicionales, como la fertilidad, 
el tipo de ubicación y el nivel de drenaje, y se utilizan factores de emisión específicos del país desglosados. 

Nivel 3:  Los modelos basados en procesos proporcionarán, en principio, una estimación más realista, pero 
deberán ser calibrados y validados a partir de las mediciones.  Para validarlos se necesitarán unas mediciones 
suficientemente representativas.  En la Sección 5.2, Identificación y cuantificación de las incertidumbres, se 
ofrecen orientaciones genéricas sobre la evaluación de incertidumbre con métodos avanzados. 

Elección de factores de emisión/absorción 
Nivel 1:  En el Cuadro 3a.3.4 se indican factores de emisión por defecto para el Nivel 1. 

CUADRO 3a.3.4  
FACTORES DE EMISIÓN POR DEFECTO PARA LAS EMISIONES DE N2O PROCEDENTES DE HUMEDALES 

Zona climática y 
tipo de suelo 

Factor de emisión 
FE2 turba   

kg de N de N2O  
ha-1 año-1 

Intervalo de 
incertidumbre* 
kg de N de N2O  

ha-1 año-1 

Referencia/ Comentarios 

Clima de regiones 
boreales y templadas    

Suelo orgánico 
pobre en 
nutrientes 

0,1 0 a 0,3 

Suelo orgánico 
rico en nutrientes 1,8 0,2 a 2,5 

Alm et al., 1999; Laine et al., 1996; 
Martikainen et al., 1995; Minkkinen et al., 
2002; Regina et al., 1996 

Clima tropical 18 2 a 25 

El valor correspondiente a las superficies 
tropicales se calcula a partir de la diferencia 
relativa entre regiones templadas y tropicales 
en el Capítulo 4 de las Directrices del IPCC y 
en OBP2000. Esa misma metodología se ha 
utilizado en el Cuadro 3.2.2, y los órdenes de 
magnitud son similares. 

* Los valores de incertidumbre provienen de una distribución log normal, y representan un intervalo de confianza del 95%. 
 

Nivel 2:  El Nivel 2 integra los datos específicos del país, si se dispone de ellos, y especialmente los relativos a 
prácticas de gestión tales como el drenaje de diferentes tipos de turba.  Dado que las publicaciones son escasas y 
los resultados en ocasiones se contradicen, se sugiere a los países que obtengan factores de emisión específicos 
del país mediante mediciones contrastadas con ubicaciones vírgenes de referencia apropiadas.  En el Recuadro 
4.1 de OBP2000 se ofrecen orientaciones concretas sobre la manera de obtener factores de emisión específicos 
del país para el N2O (pág. 4.62).  

Nivel 3:  El Nivel 3 incorpora modelos que deberían validarse a partir de mediciones.  Su adecuación a las 
condiciones específicas del país debería comprobarse. 

Elección de datos de actividad 
Deberían utilizarse los mismos datos de actividad para estimar las emisiones de CO2 y de N2O procedentes de 
suelos orgánicos gestionados para la extracción de turba; en la Sección 3a.3.3.3.1 se ofrece información sobre la 
manera de obtener tales datos.  Para los países de regiones boreales y templadas que utilizan el método del Nivel 
1, los datos de superficie deberían estar estratificados en función de la fertilidad del suelo, ya que los valores por 
defecto proporcionados corresponden a suelos ricos en nutrientes y pobres en nutrientes.  Debería ser posible 
obtener datos de ámbito nacional de las entidades que prestan servicios sobre el suelo, y de encuestas sobre 
humedales, por ejemplo para las convenciones internacionales.  Si no fuera posible estratificar los datos en 
función de la fertilidad de la turba, los países podrían basarse en el dictamen de expertos.  Los climas boreales 
favorecen los pantanos pobres en nutrientes, mientras que los climas templados y oceánicos favorecen la 
formación de turberas más ricas en nutrientes.  

El Nivel 2 debería permitir una estratificación más detallada.  Por ejemplo, las áreas podrían también 
diferenciarse en función de las prácticas de gestión, como el drenaje de diferentes tipos de turba, la fertilidad 
(por ejemplo, pantanos o marjales, situación en materia de nitrógeno), y el tipo de árboles.  En el Capítulo 2 se 
ofrecen orientaciones sobre las metodologías disponibles para clasificar las áreas de tierra.  
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En el Nivel 3 puede ser necesaria información adicional, posiblemente georreferenciada, sobre las propiedades 
del suelo, la gestión y el tipo de clima, en función de los aportes a los modelos o de otras metodologías 
sofisticadas.  

3a.3.2.2.2  Evaluación de la incertidumbre 
Nivel 1:  Los factores de emisión por defecto del Nivel 1 están basados en menos de 20 conjuntos de datos 
emparejados, obtenidos de un número limitado de estudios centrados en las características geográficas de 
Europa.  Por esta razón, deberían considerarse muy inciertos.  La desviación estándar de los factores de emisión 
excede fácilmente del 100% de la media, pero las funciones de probabilidad implícitas serán probablemente no 
normales.  En consecuencia, se indican a continuación tanto la desviación estándar del valor medio como el 
intervalo de datos implícitos.  Dado que los datos implícitos son preliminares, se sugiere a los países que utilicen 
el intervalo de error en lugar de la desviación estándar.  En el Cuadro 3a.3.4 se ofrecen valores de incertidumbre 
asociados a los factores de emisión por defecto de FE2HH

 en el Nivel 1. 

Para calcular la incertidumbre respecto de la superficie de turbera y su clasificación en tipos de turba pobres en 
nutrientes (ombotróficas, pantanos) y ricas en nutrientes (minerotróficas, marjales), lo ideal sería utilizar una 
evaluación de incertidumbre específica del país.  En la actualidad, las estimaciones de la superficie de turberas 
forestales drenadas y rehidratadas de un país varían notablemente en función de las fuentes de datos, y pueden 
conllevar una incertidumbre del 50% o más. 

Nivel 2:  Cuando se utilicen factores de emisión específicos del país, la incertidumbre debería calcularse como 
parte integrante del proceso de desarrollo de los factores.  En el Recuadro 4.1 de OBP2000, Buenas prácticas en 
el cálculo de factores de emisión específicos de un país, se ofrecen orientaciones para obtener factores de 
emisión específicos del país. 

Para obtener la superficie de turberas y su división en tipos de turba pobres en nutrientes y ricos en nutrientes es 
necesaria una evaluación de incertidumbre específica del país, que puede conseguirse comparando diversas fuentes 
de datos y aplicando estadísticas de superficie diferentes, por ejemplo las obtenidas de análisis de sensibilidad o de 
Monte Carlo (Sección 5.2, Identificación y cuantificación de las incertidumbres).  

Nivel 3:  Los modelos basados en procesos proporcionarán probablemente una estimación más exacta de las 
emisiones, pero será necesario calibrarlos y validarlos a partir de las mediciones.  Para la validación se necesitan 
mediciones suficientemente representativas.  En la Sección 5.2, Identificación y cuantificación de las 
incertidumbres, figuran orientaciones genéricas sobre la evaluación de incertidumbre. 

3a.3.2.3 EXHAUSTIVIDAD 
Un inventario completo debería permitir estimar las emisiones procedentes de todas las turberas industriales, 
incluidas las áreas de extracción minera de turba abandonadas en las que todavía hay drenaje, y las áreas 
drenadas para una futura extracción de turba.  

3a.3.2.4 ELABORACIÓN DE UNA SERIE TEMPORAL COHERENTE 
En la Sección 5.6 (Coherencia de las series temporales y realización de nuevos cálculos) se ofrecen orientaciones 
generales sobre la coherencia de las series temporales.  El método de estimación de las emisiones debería 
aplicarse de manera coherente a cada año de la serie temporal, con el mismo nivel de desglose.  Además, cuando 
se utilicen datos específicos del país, el organismo encargado del inventario nacional debería utilizar el mismo 
protocolo de medición (estrategia de muestreo, método, etc.).  Si no fuera posible utilizar el mismo método o 
protocolo de medición a lo largo de toda la serie temporal, deberían seguirse las orientaciones del Capítulo 5 
sobre la realización de nuevos cálculos.  Podría ser necesario interpolar la superficie de suelos orgánicos 
gestionados para la extracción de turba para obtener series temporales más largas o tendencias de mayor alcance. 
Deberían realizarse verificaciones de la coherencia (p. ej., poniéndose en contacto con empresas de extracción 
minera de turba) para reunir información temporal sobre las áreas afectadas por la extracción de turba pasada o 
futura, y deberían explicarse las diferencias de emisión entre uno y otro año de inventario, por ejemplo 
evidenciando las variaciones en las áreas de turbera industrial, o mediante factores de emisión actualizados. 
Deberían explicarse las diferencias de emisión entre uno y otro año, por ejemplo evidenciando las variaciones en 
las áreas de turbera, o mediante factores de emisión actualizados. 
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3a.3.2.5 PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTACIÓN  
Conviene documentar y archivar toda la información necesaria para producir las estimaciones de inventario 
nacionales de emisiones/absorciones, como se indica en el Capítulo 5, con sujeción a las consideraciones 
específicas siguientes.  Las emisiones procedentes de tierras gestionadas para la extracción de turba no se 
mencionan explícitamente en las Directrices del IPCC, pero corresponden, en forma global, a la categoría 5E, 
"Otros tipos", del IPCC.  

Factores de emisión: Dada la escasez de datos publicados, deberían describirse y documentarse en detalle los 
fundamentos científicos en que se basen los nuevos factores, parámetros y modelos de emisión específicos del 
país.  Ello implica definir los parámetros de entrada y describir el proceso en virtud del cual se han obtenido los 
factores, parámetros y modelos de emisión, así como describir las fuentes de la incertidumbre. 

Datos de actividad: Deberían registrarse las fuentes de todos los datos de actividad utilizados en los cálculos 
(fuentes de datos, bases de datos y referencias cartográficas del suelo), además (con sujeción a las 
consideraciones de confidencialidad que correspondan) de la comunicación con empresas que trabajen en la 
extracción de turba.  Tal documentación debería incluir la frecuencia de recopilación de datos y de estimación, y 
las estimaciones de exactitud y precisión, así como las razones a que responden las variaciones importantes en 
los niveles de emisión.  

Resultados de las emisiones: Deberían explicarse las fluctuaciones importantes de las emisiones entre un año y 
otro.  Debería establecerse una distinción entre las variaciones de los niveles de actividad y las variaciones de los 
factores de emisión, parámetros y métodos de un año a otro, y deberían documentarse las razones de esas 
variaciones.  Si se utilizan factores de emisión, parámetros y métodos diferentes en años diferentes, deberían 
explicarse y documentarse las razones. 

3a.3.2.6 GC/CC DE LOS INVENTARIOS 
Deberían realizarse verificaciones de garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC), conforme se indica en 
el Capítulo 5 (Sección 5.5).  Cabría también hacer verificaciones de control de la calidad adicionales como se 
indica en los procedimientos del Nivel 2 del Capítulo 8, GC/CC, de OBP2000, así como aplicar procedimientos 
de garantía de calidad, particularmente si se utilizan métodos de niveles superiores para cuantificar las emisiones 
procedentes de esa categoría de fuente.  Cuando se utilicen factores de emisión específicos del país, éstos 
deberían basarse en datos experimentales de alta calidad, desarrollados mediante un programa de mediciones 
riguroso, y debidamente documentados. 

En el momento actual, no es posible cotejar las estimaciones de emisión procedentes de suelos orgánicos 
gestionados para la extracción de turba con respecto a otros métodos de medición.  Sin embargo, el organismo 
encargado del inventario debería asegurarse de que las estimaciones de las emisiones son objeto de un control de 
calidad mediante: 

• Comparación de los factores de emisión específicos del país notificados con los valores por defecto y con 
datos de otros países; 

• Comprobación de la plausibilidad de las estimaciones comparando las superficies de suelos orgánicos 
gestionados para la extracción de turba con los datos de las industrias turberas y de la producción de turba.  

3a.3.3 Tierras anegadas que siguen siendo tierras anegadas 
Las tierras anegadas se definen como masas de agua reguladas por las actividades humanas para la producción 
de energía, el regadío, la navegación, el ocio, etc., en las que se producen variaciones sustanciales de la 
extensión de agua por efecto de la regulación del nivel del agua.  Los lagos y ríos regulados en que el ecosistema 
principal antes del anegamiento era un lago río natural no se consideran tierras anegadas.  Los arrozales se 
examinan en el capítulo Agricultura de las Directrices del IPCC y en OBP2000. 

Hay escasos datos estadísticos que sugieran que las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de 
tierras anegadas varían con el tiempo (Duchemin et al., 1999; Duchemin, 2000; Duchemin et al., 2000 y 2002a; 
Keller y Stallard, 1994), aunque estudios recientes sugieren que durante los diez primeros años después del 
anegamiento las emisiones de CO2 son consecuencia de la descomposición de la materia orgánica en la tierra 
antes del anegamiento, mientras que las emisiones posteriores de CO2 proceden de material transferido al área 
anegada (S. Houel, 2002; Hélie, 2003).  De confirmarse esos estudios, las emisiones de CO2 atribuidas 
únicamente al anegamiento no durarían más de aproximadamente 10 años.  
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En esta sección se ofrece información preliminar sobre la manera de estimar las emisiones de CO2, CH4 y N2O 
procedentes de tierras anegadas.  Esta información se ha obtenido de investigaciones publicadas accesibles, y 
podría ser de utilidad para los países que desean empezar a estimar las emisiones procedentes de esa fuente. 
Debido al estrecho vínculo existente entre las emisiones de CO2, CH4 y N2O y las metodologías, en esta sección 
se examinan esos tres gases sin establecer distinciones en cuanto a las emisiones procedentes de tierras anegadas 
en función de la edad del reservorio.  Las emisiones procedentes de la variación de la biomasa viva sobre el 
suelo por efecto de la conversión en tierras anegadas se examinan en la Sección 3.5.2.2.  

3a.3.3.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Después del anegamiento puede haber emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de tierras anegadas 
por las vías siguientes:  

• difusión molecular a través de la interfaz aire-agua, para el CO2, CH4 y N2O (emisiones difusivas); 

• burbujas de CH4 procedentes del sedimento, a través de la columna de agua (emisiones en burbujas);  

• emisiones procedentes del agua al atravesar la turbina y/o por el aliviadero y la corriente de rebose 
(emisiones desgasificantes); y 

• emisiones procedentes de la descomposición de la biomasa sobre agua1 

Las dos primeras vías �emisiones difusivas y emisiones en burbujas� se estiman en el Nivel 1.  Con respecto a 
los embalses hidroeléctricos, las emisiones desgasificantes, causadas por un aumento del CO2 y del CH4 
disueltos en el agua por efecto del anegamiento y liberados a la atmósfera cuando el agua atraviesa la turbina o 
sale por el aliviadero (Galy-Lacaux et al., 1997), pueden incluirse en el Nivel 2 si se dispone de datos.  En las 
regiones tropicales, las emisiones procedentes de la descomposición de la biomasa sobre agua pueden constituir 
una vía importante (Fearnside, 2002), y las emisiones correspondientes pueden estimarse en el Nivel 3.  Las 
emisiones de CO2 y de CH4 procedentes de embalses varían según la estación.  En las regiones boreales y 
templadas, el CO2 y el CH4 se acumularán bajo el hielo y se liberarán con el deshielo (Duchemin, 2000).  

ELECCIÓN DEL MÉTODO 
Se describe a continuación un procedimiento para estimar las emisiones procedentes de embalses con arreglo a 
diversos niveles, con grados de exactitud tanto mayores cuanto más elevado es el nivel metodológico.  Al 
examinar los distintos niveles, se abordarán cuestiones específicas con respecto a la estimación de las emisiones 
de CO2, CH4 y N2O. 

Nivel 1 
El Nivel 1 ofrece un planteamiento simplificado para estimar las emisiones de gases de efecto invernadero 
procedentes de reservorios mediante datos de emisión por defecto y datos de superficie muy totalizados. A 
menos que se indique otra cosa, la superficie utilizada en los cálculos del Nivel 1 será la superficie total anegada, 
que abarca todas las superficies cubiertas de agua antes del anegamiento, dado que por lo general no se dispone 
de datos de superficie en los que no se incluyan esas áreas previamente anegadas.  

Emisiones de CO2  

El método de la Sección 3.5.2.2 para estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa viva sobre el 
suelo por efecto de la conversión de las tierras en tierras anegadas presupone que toda la biomasa sobre el suelo 
es convertida en CO2 durante el primer año posterior a la conversión.  En realidad, la parte de biomasa sobre el 
suelo que queda en el lugar antes del anegamiento se descompondrá más lentamente.  La descomposición del 
carbono del suelo contribuirá también a las emisiones, y la Ecuación 3a.3.8 proporciona un método del Nivel 1 
en relación con este tipo de emisiones de CO2: 

 

 

                                                           
1  La biomasa sobre agua es la biomasa de los árboles no sumergidos por el anegamiento, y especialmente la ubicada en 

zonas anegadas poco profundas (Fearnside, 2002). 
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ECUACIÓN 3a.3.8 
EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE TIERRAS ANEGADAS (NIVEL 1) 

Emisiones de CO2 HH aneg = P ● E(CO2)dif ● Saneg, superficie total  

Donde: 

Emisiones de CO2 HH aneg = emisiones totales de CO2 procedentes de tierras anegadas, en Gg de CO2 año-1 

P = período, en días (por lo general, 365 para las estimaciones de inventario anual) 

E(CO2)dif = emisiones difusivas diarias medias, en Gg de CO2 ha-1 día-1 

Saneg, superficie total =  superficie anegada total, incluidas las tierras anegadas, los lagos anegados y las crecidas 
de ríos, en ha 

El método de estimación del CO2 es simple: la única vía de emisiones que se estima en el Nivel 1 es la emisión 
difusiva durante los períodos sin hielo y con hielo.  Las emisiones de CO2 en burbujas no son importantes.  El 
supuesto por defecto consiste en que las emisiones de CO2 no durarían más de unos 10 años después del 
anegamiento.  

Las emisiones de CO2 estimadas mediante la Ecuación 3a.3.8 son muy inciertas, y dependerán de las condiciones 
específicas del lugar (en particular, del tipo de suelos).  La Ecuación 3a.3.8 puede inducir a sobreestimar las 
emisiones cuando se utilice junto con la Ecuación 3.5.6 de la Sección 3.5.2.2.  Si los países utilizan un método 
del Nivel 2, podrán representar más exactamente el perfil temporal adecuado de las emisiones de CO2 después 
del anegamiento.  Se ofrecen a continuación orientaciones con respecto a los métodos del Nivel 2.  

Emisiones de CH4  

El método del Nivel 1 para estimar las emisiones de CH4 procedentes de tierras anegadas incluye las vías 
difusiva y en burbujas (Ecuación 3a.3.9): 

ECUACIÓN 3a.3.9 
EMISIONES DE CH4 PROCEDENTES DE TIERRAS ANEGADAS (NIVEL 1) 

Emisiones de CH4 HH aneg = P ● E(CH4)dif ● Saneg, superficie total  + P ● E(CH4)burbuja ● Saneg, superficie total  

Donde: 

Emisiones de CH4 HH aneg  = emisiones totales de CH4 procedentes de tierras anegadas, en Gg de CH4 año-1 

P = período, en días (por lo general, 365 para las estimaciones de inventario anual) 

E(CH4)dif  = emisiones difusivas diarias medias, en Gg de CH4 ha-1 día-1  

E(CH4)burbuja = emisiones en burbujas medias, en Gg de CH4 ha-1 día-1 

Saneg, superficie total = superficie anegada total, incluidas las tierras anegadas, los lagos anegados y las crecidas 
de los ríos, en ha 

 

Emisiones de N2O  

El método del Nivel 1 para estimar las emisiones de N2O procedentes de tierras anegadas incluye únicamente la 
vía difusiva. Las emisiones de N2O asociadas a la vía de burbujas no son importantes (Ecuación 3a.3.10): 

ECUACIÓN 3a.3.10 
EMISIONES DE N2O PROCEDENTES DE TIERRAS ANEGADAS (NIVEL 1) 

Emisiones de N2O HH aneg = P ● E(N2O)dif ● Saneg, superficie total  

Donde: 

 Emisiones de N2O HH aneg = emisiones totales de N2O procedentes de tierras anegadas, en Gg de N2O año-1 

 P = período, en días (por lo general, 365 para las estimaciones de inventario anual) 

 Ef(N2O)dif = emisiones difusivas diarias medias, en Gg de N2O ha-1 día-1 

 Saneg, superficie total =  superficie anegada total, incluidas las tierras anegadas, los lagos anegados y las 
crecidas de los ríos, en ha 

3.300 Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 



 Apéndice 3a.3 

Nivel 2 
Emisiones de CO2  

En el Nivel 2, las emisiones de CO2 procedentes de los embalses pueden estimarse con arreglo a la Ecuación 
3a.3.11.  Las emisiones de CO2 procedentes de tierras anegadas deberían estimarse sólo durante los primeros 10 
años después del anegamiento cuando se utilicen métodos del Nivel 2 ó 3, a menos que las investigaciones 
específicas del país indiquen otra cosa.  

Según la cantidad de datos de que se disponga, tanto las emisiones difusivas como las desgasificantes pueden  
estimarse en el Nivel 2.  Para estimar las emisiones difusivas pueden utilizarse factores de emisión por defecto, o 
pueden desarrollarse factores específicos del país.  Para estimar las emisiones desgasificantes son necesarios 
factores específicos del país.  La estimación de las emisiones difusivas puede ampliarse también para diferenciar 
entre los períodos en que los embalses están exentos de hielo y los períodos en que están cubiertos de hielo.  Se 
podría conseguir con ello una mejora importante de la exactitud en comparación con los países de climas más 
fríos.  Si se dispone de los datos apropiados podrá utilizarse la superficie de las tierras anegadas en lugar de la 
superficie anegada total.  La superficie anegada puede desglosarse por zonas climáticas.  

ECUACIÓN 3a.3.11 
EMISIONES DE CO2 PROCEDENTES DE TIERRAS ANEGADAS (NIVEL 2) 

Emisiones de CO2 HH aneg = (Pf ● Ef(CO2)dif ● Saneg, tierra) + (Pi ● Ei(CO2)dif ● Saneg, tierra) + (([CO2]dis  
� [CO2]equ) ● Caudal efluente ● 10-6) + (([CO2]aliviadero � [CO2]equ) ● Aliviadero ● 10-6)  

 

Donde:  

Emisiones de CO2 HH aneg = emisiones totales de CO2 procedentes de tierras anegadas, en Gg de CO2 año-1 

Pf = período sin hielo, en días 

Pi = período con capa de hielo, en días 

Ef(CO2)dif =  emisiones difusivas diarias medias procedentes de la interfaz aire-agua durante el período 
sin hielo, en Gg de CO2 ha-1 día-1 

Ei(CO2)i  =  emisiones difusivas vinculadas al período con capa de hielo, en Gg de CO2 ha-1 día-1 

Saneg, tierra  =  superficie de tierra anegada, en ha 

[CO2]dis =  concentraciones medias de CO2 antes de llegar a las turbinas (profundidad de la toma de 
agua), en kg l-1  

[CO2]equ =  concentraciones medias de CO2 disuelto corriente abajo de la presa en equilibrio con la 
atmósfera, en kg l-1 

[CO2]aliviadero =  concentraciones medias de CO2 antes del aliviadero (profundidad de la toma de agua),    
en kg l-1

 

Caudal efluente = caudal saliente anual medio en las turbinas por cada embalse hidroeléctrico, en l año-1 

Aliviadero = caudal saliente anual medio en el aliviadero, por cada embalse hidroeléctrico, en l año-1 

 

 

Emisiones de CH4  

El Nivel 2 puede ampliar el Nivel 1 sustituyendo los valores por defecto por factores de emisión específicos del 
país, reflejando las diferencias en las emisiones difusivas y de burbujas durante los períodos en que los embalses 
están exentos de hielo o cubiertos de hielo (para los países de las zonas climáticas "boreales, muy húmedas"), 
incluyendo (si se dispone de datos) las emisiones desgasificantes procedentes de caudales efluentes y de 
aliviaderos (en su mayoría, embalses hidroeléctricos), y corrigiendo las estimaciones de área con respecto a la 
superficie de tierra anegada.  La superficie de tierra anegada puede desglosarse también por zonas climáticas.  El 
Nivel 2 se describe mediante la Ecuación 3a.3.12: 
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ECUACIÓN 3a.3.12 
EMISIONES DE CH4 PROCEDENTES DE TIERRAS ANEGADAS (NIVEL 2) 

Emisiones de CH4 HH aneg = (Pf ● E(CH4)dif ● Saneg, tierra) + (Pf ● E(CH4)b ● Saneg, tierra) + Pi ● 
(Ei(CH4)dif + Ei(CH4)burbuja) ● Saneg, tierra + (([CH4]dis � [CH4]equ.) ● Caudal efluente● 10-6) + 

(([CH4]aliviadero � [CH4]equ) ● Aliviadero ● 10-6) 

Donde:  

Emisiones de CH4 HH aneg =  emisiones totales de CH4 procedentes de tierras anegadas, por año, en Gg de 
CH4 año-1 

Pf = período sin hielo, en días 

Pi = período con capa de hielo, en días 

E(CH4)dif = emisiones difusivas diarias medias procedentes de la interfaz aire-agua, en Gg de CH4 ha-1 día-1 

E(CH4)burbuja = emisiones en burbujas medias procedentes de la interfaz aire-agua, en Gg de CH4 ha-1 día-1 

Saneg, tierra = Superficie de tierra anegada, en ha 

[CH4]dis  =  concentraciones medias de CH4 antes de llegar a las turbinas (profundidad de la toma de 
agua), en kg l-1

 

[CH4 ]equ. =  concentraciones medias de CH4 disuelto corriente abajo de la presa o en equilibrio con la 
atmósfera, en kg l-1 

[CH4]aliviadero = concentraciones medias de CH4 antes del aliviadero (profundidad de la toma de agua), en 
kg l-1

 

Caudal efluente =  caudal efluente anual medio en litros en las turbinas, por cada embalse hidroeléctrico, 
en l año-1 

Aliviadero = caudal anual medio en litros en el aliviadero, por cada embalse hidroeléctrico, en l año-1 

 

Emisiones de N2O  

En el Nivel 2, el método para estimar las emisiones de N2O procedentes de tierras anegadas es el mismo que el 
de la Ecuación 3a.3.10, con la diferencia de que pueden utilizarse factores de emisión específicos del país, y 
(cuando se disponga de datos) deberían utilizarse superficies de tierra anegadas en lugar de superficies anegadas 
totales. 

Nivel 3 
Los métodos del Nivel 3 para estimar las emisiones del conjunto de gases son de mayor alcance y pueden incluir 
datos adicionales específicos del país, como las emisiones procedentes de la biomasa sobre agua.  El Nivel 3 obliga 
a distinguir entre emisiones procedentes de la degradación de la materia orgánica sumergida y de la descomposición 
de la materia orgánica procedente de la cuenca.  

ELECCIÓN DE FACTORES DE EMISIÓN  
Los valores por defecto clave necesarios para aplicar el método del Nivel 1 son los factores de emisión de CO2, 
CH4 y N2O por vía difusiva, y un factor de emisión de CH4 por vía de burbujas.  El Cuadro 3a.3.5 contiene 
factores de emisión por defecto para varias zonas climáticas que pueden utilizarse en el Nivel 1.  Tales factores 
de emisión integran variaciones espaciales y temporales de las emisiones procedentes de los embalses, así como 
flujos en la interfaz aire-agua de ellos.  Todos los datos por defecto han sido obtenidos de mediciones efectuadas 
en embalses hidroeléctricos o para el control de crecidas.  En el Nivel 1, los factores de emisión correspondientes 
al período sin hielo deberían utilizarse durante todo el año. 

En el Nivel 2, además de los factores anteriormente indicados se necesitan datos sobre las concentraciones de 
CH4 en diversos puntos aguas arriba y abajo de la presa para estimar las emisiones desgasificantes.  En la medida 
de lo posible, deberían utilizarse emisiones específicas del país en lugar de factores por defecto.  Es previsible 
que se utilice una combinación de valores por defecto y factores de emisión específicos del país cuando estos 
últimos no reflejen en su totalidad las condiciones medioambientales y de gestión.  El desarrollo de factores de 
emisión específicos del país se examina en el Recuadro 3a.3.1.  La obtención de factores específicos del país 
debería documentarse claramente y, si fuera posible, aparecer en publicaciones revisadas por homólogos.  Las 
orientaciones del Recuadro 3a.3.1 son aplicables también a la obtención de factores de emisión en el Nivel 3. 

3.302 Orientación del IPCC sobre las buenas prácticas para UTCUTS 



 Apéndice 3a.3 

 

CUADRO 3A.3.5 
FACTORES DE EMISIÓN POR DEFECTO PARA LOS EMBALSES 

Clima Emisiones difusivas (período sin hielo) 
Ef (GEI)dif (kg ha-1 d-1) Referencias 

 CH4 CO2 N2O  

Boreal, muy húmedo 0,11 
± 88% 

15,5 
±56% 

0,008 
±300% 

Duchemin, 2000; Huttunen et al., 2002; 
Schlellhase, 1994, Duchemin et al., 1999 

Templado, muy 
húmedo 

0,2 
±55% 

9,3 
±55% nm Duchemin, 2000; Duchemin 2002a, St-Louis 

et al., 2000; Smith y Lewis, 1992 

Templado cálido, seco 0,063 
± 0,032 

-3,1 
±3,6 nm Duchemin 2002b 

Templado cálido, muy 
húmedo 

0,096 
±0,074 

13,2 
±6,9 

nm Duchemin 2002b 

Tropical, muy húmedo 0,64 
±330% 

60,4 
±145% 

0,05 
±100% 

Keller et Stallard, 1994; Galy-Lacaux et al., 
1997; Duchemin et al., 2000; Pinguelli Rosa 
et al., 2002 

Tropical,  
húmedo-temporada 
seca larga 

0,31 
±190% 

11,65 
±260% nm Pinguelli Rosa et al., 2002; Dos Santos, 

2000 

Tropical,  
húmedo-temporada 
seca corta 

0,44 
±465% 

35,1 
±290% nm Pinguelli Rosa et al., 2002; Dos Santos, 

2000 

Tropical, seco 0,3 
±115% 

58,7 
±270% nm Pinguelli Rosa et al., 2002; Dos Santos, 

2000 

 Emisiones en burbujas (período sin hielo) 
Ef (GEI)burbuja (kg ha-1 d-1)  

Boreal, muy húmedo 0,29 
±160% ns ns Duchemin, 2000, Huttunen et al., 2002; 

Schlellhase, 1994 

Templado frío, muy 
húmedo 

0,14 
±70% ns ns Duchemin, 2002a; St-Louis et al., 2000; 

Smith y Lewis, 1992 

Tropical, muy húmedo 2,83 
±45% ns ns Galy-Lacaux et al., 1997; Duchemin et al., 

2000; Pinguelli Rosa et al., 2002 

Tropical,  
húmedo-temporada 
seca larga 

1,9 
±155% ns ns Pinguelli Rosa et al., 2002 

Tropical,  
húmedo-temporada 
seca corta 

0,13 
±135% ns ns Pinguelli Rosa et al., 2002 

Tropical, seco 0,3 
±324% ns ns Pinguelli Rosa et al., 2002 

 

Emisiones asociadas al período de cubierta 
de hielo 

Ei (GEI)dif + Ei (GEI)burbuja  
(kg ha-1 d-1) 

 

Boreal, muy húmedo 0,05 
±60% 

0,45 
±55% nm Duchemin, 2000; Duchemin et al., 2002a 

ns : no significativo, nm: no medido 
 

ELECCIÓN DE DATOS DE ACTIVIDAD 
Para estimar las emisiones en tierras anegadas pueden ser necesarios diferentes tipos de datos de actividad, según 
el nivel que se utilice y la zona climática.  En el Nivel 1, la superficie anegada total es necesaria en todos los 
casos.  En el Nivel 2 hay datos de actividad adicionales, como el período en que los embalses están cubiertos o 
exentos de hielo en regiones boreales muy húmedas, así como los caudales del caudal efluente hidroeléctrico y 
los aliviaderos y superficies de tierras anegadas.  
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Superficie de tierra anegada  

Idealmente, los datos de las superficies anegadas deberían obtenerse de los organismos nacionales.  Si no se 
dispusiera de tales datos, en el Cuadro 3a.3.6 figura información sobre la superficie anegada total que puede 
utilizarse para estimar las emisiones en el Nivel 1.  El Cuadro incluye solamente superficies de tierras anegadas 
que existían antes de 1990. 

En el Nivel 2 se necesita conocer la superficie de tierra anegada para estimar las emisiones difusivas y en 
burbujas.  Esos datos pueden frecuentemente obtenerse de empresas hidroeléctricas.  También, los países pueden 
obtener los valores de las superficies de tierra anegadas mediante un análisis de la cuenca de drenaje, o en las 
bases de datos de los embalses nacionales. 

 

CUADRO 3a.3.6  
DATOS DE SUPERFICIE POR DEFECTO DE LOS EMBALSES 

 ICOLD Datos específicos del país 
País Superficie  

(Mha) 
Superficie  

(Mha) 
Rusia 7,32 7,96 
Estados Unidos --- 6,98 
Canadá 0 6,5 
China --- 5,8 
India 4,57 --- 
Brasil 0,69 3,98 
Finlandia 0,73 --- 
Tailandia 0,71 --- 
Egipto 0,70 --- 
Australia 0,66 --- 
México 0,60 --- 
Zimbabwe 0,59 --- 
Venezuela 0,58 --- 
Turquía 0,56 --- 
Argentina 0,50 --- 
Côte d�Ivoire 0,29 --- 
Nueva Zelandia 0,21 --- 
Malik et al., 2000; US Army Corps Dams Database 1996; WCD, 2001; ICOLD 1998. Environment 
Canada Reservoir Database (Duchemin, 2002a); Dos Santos, 2000. 

 

Período sin capa de hielo/período con capa de hielo 

En los Niveles 2 y 3, los períodos en que los embalses están exentos de hielo o cubiertos de hielo son datos 
necesarios para estimar las emisiones difusivas y en burbujas de CH4.  Tales datos pueden obtenerse de los 
servicios meteorológicos nacionales o de las empresas hidroeléctricas.  

Volumen de caudal efluente/aliviadero 

En el Nivel 2 hay que conocer los volúmenes de caudal efluente y del aliviadero respecto de las tierras anegadas 
para estimar las emisiones desgasificantes de CH4.  Estos datos pueden obtenerse de las empresas 
hidroeléctricas.  Los flujos desgasificantes suelen ser una particularidad de los embalses hidroeléctricos. 

En el Nivel 3 se necesita un mayor volumen de datos que permita introducir modelizaciones complejas de la 
evolución de las emisiones.  Por lo general, tales datos pueden recopilarse en un inventario nacional de embalses. 
Tal inventario debería abarcar todo tipo de embalses, así como datos y/o información sobre los nombres, tipos, 
superficies, profundidades, caudal efluente, concentración de gases en los embalses antes y después de pasar por 
las turbinas, condiciones climáticas, pH del agua, fondo geológico, tipo de ecorregión, y coordenadas 
geográficas (Duchemin, 2000; Duchemin et al., 1995; Tavares de lima, 2002; Duchemin et al., 1999; Duchemin, 
2002a).  
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Concentraciones de CO2 y de CH4 aguas arriba y aguas abajo de las presas 

En los Niveles 2 y 3, las concentraciones de CH4 aguas arriba y aguas abajo de las presas serían un dato 
necesario para estimar las emisiones desgasificantes.  Estos datos pueden obtenerse como se indica en Fearnside 
(2002), Galy-Lacaux et al. (1997) y Duchemin (2002b). 

RECUADRO 3a.3.1 
OBTENCIÓN DE FACTORES DE EMISIÓN ESPECÍFICOS DEL PAÍS 

En términos generales, los factores de emisión específicos del país se obtienen midiendo las 
emisiones por categorías de subfuente (es decir, por superficie de tierras anegadas, por edad de las 
tierras anegadas, o por tipos de gestión, por ejemplo hidroeléctrica, agrícola, o de regulación de 
agua). Los niveles de emisión varían ampliamente de un embalse a otro en función de factores 
tales como: superficie, tipo de ecosistemas anegados, profundidad y forma del embalse, clima 
local, basamento geológico, modo de funcionamiento del embalse, y características ecológicas y 
físicas de la cuenca fluvial represada. Las emisiones pueden variar también ampliamente de uno a 
otro lugar de un mismo embalse (en gran medida, en función de la variación de la profundidad, de 
la exposición al viento y al sol, y del crecimiento de plantas acuáticas), de un año otro, de una 
estación a otra e, incluso, entre el día y la noche (Duchemin, 2000; Duchemin et al., 1995; Tavares 
de lima, 2002; Duchemin et al., 1999; Duchemin, 2002a). 

Para que los factores de emisión sean representativos de las condiciones medioambientales y de 
gestión del país, deberían efectuarse mediciones en diferentes regiones de tierras anegadas de un 
país, en todas las estaciones y, si procediese, en diferentes regiones geográficas y para diferentes 
regímenes de gestión (Duchemin et al., 1999, Duchemin et al., 2002a). Una elección apropiada de 
las regiones o de los regímenes permitiría reducir el número de ubicaciones que habrá que 
muestrear para obtener una estimación de flujo fiable. Los mapas, los datos de teledetección, o una 
base de datos sobre los embalses pueden proporcionar una base útil para efectuar una delimitación 
utilizando la variabilidad de un sistema o de un paisaje. Podría haber errores de totalización si las 
mediciones disponibles no abarcan todas las condiciones medioambientales y de gestión de las 
tierras anegadas, o la variabilidad climática interanual. Los modelos de simulación validados, 
calibrados y bien documentados pueden ser útiles para desarrollar factores de emisión medios en 
base a los datos de medición (Duchemin, 2000). 

Con respecto al período de frecuencia de las mediciones, la medición de las emisiones debería 
efectuarse durante un año completo y, preferiblemente, durante una serie de años, a fin de reflejar 
las diferencias en cuanto a las condiciones meteorológicas, a la variabilidad climática interanual y 
a la evolución de las tierras anegadas (Scott et al., 1999; Duchemin, 2000; Tavares de Lima, 
2002). Se encontrará una buena descripción de las técnicas de medición disponibles en Duchemin 
et al. (1995), Galy-Lacaux et al. (1997), Duchemin (2000), Fearnside (2002) y Duchemin et al 
(2002b).  

Para conseguir factores de emisión exactos con respecto a las emisiones difusivas y en burbujas, 
habría que observar a lo largo del tiempo ubicaciones representativas de factores que pudieran influir 
en la variabilidad anual e interanual de las emisiones. Algunos de esos factores son la profundidad y 
la variación del nivel de agua, la temperatura del agua, y la velocidad del viento. Los factores de 
emisión desgasificante pueden variar con la temperatura del agua, circunstancia que debería medirse 
aguas arriba de las turbinas y aguas abajo de la presa, de modo que pueda establecerse la correlación 
para los métodos de los niveles superiores. 

La frecuencia de medición debería ser coherente con la frecuencia de los factores que influyen en la 
variabilidad anual e interanual. Es probable que las emisiones varíen de una región geográfica a otra, 
especialmente entre diferentes ecorregiones, zonas climáticas y basamentos geológicos. 

En general, los factores de emisión se determinan a partir del valor medio de las emisiones en 
ubicaciones representativas. Para ello, habrá que tener en cuenta la importancia de cada zona 
geográfica y de cada período estacional en relación con el país. 

3a.3.3.2 EVALUACIÓN DE LA INCERTIDUMBRE 
Las dos fuentes de incertidumbre mayores al estimar las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes 
de embalses se derivan de los factores de emisión a lo largo de las distintas vías (difusiva, en burbujas y 
desgasificante) y a las estimaciones de superficie de los embalses. 
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Factores de emisión: La media diaria de las emisiones difusivas, obtenida de mediciones in situ, varía en un 
orden de magnitud para el CH4, y en un factor de 5 para el CO2 y el N2O (Cuadro 3a.3.4).  Además, la media 
diaria de las emisiones en burbujas de CH4 varía en más de un orden de magnitud.  La utilización de mediciones 
por defecto para diferentes tipos de embalses y en otras regiones conllevará también incertidumbres.  Además, la 
mayoría de las mediciones de flujo para los gases de efecto invernadero se realizan en embalses hidroeléctricos, 
de manera que los otros tipos de embalse no están incluidos en la estimación de las emisiones por defecto. 
 
Superficie de tierra anegada: Debería disponerse de información sobre la superficie anegada que permanece en 
los embalses de mayor tamaño, con una probabilidad de incertidumbre muy pequeña.  Sin embargo, puede ser 
más difícil obtener información sobre la superficie de tierra anegada y la probabilidad de incertidumbre será algo 
mayor especialmente en los países que carecen de grandes embalses o que sólo tienen un pequeño número de 
embalses hidroeléctricos.  Puede ser también difícil obtener información detallada sobre la ubicación, el tipo y la 
función de las presas menores, aunque es posible realizar inferencias estadísticas basándose en la distribución de 
tamaños de los embalses cuyos datos se conocen.  Además, los embalses responden a diversos fines, lo cual, a su 
vez, influye en la disponibilidad de datos.  

3a.3.3.3 EXHAUSTIVIDAD 
Un inventario completo debería abarcar todas las tierras anegadas.  Se sugiere mantener una contabilidad 
completa de las superficies, estratificadas en función de los climas y zonas de ecosistema principales, y en 
función de sus fines.  

3a.3.3.4 ELABORACIÓN DE UNA SERIE TEMPORAL COHERENTE 
En la Sección 5.6 se dan orientaciones generales sobre la coherencia de las series temporales (Coherencia de las 
series temporales y realización de nuevos cálculos).  El método de estimación de las emisiones debería aplicarse 
de manera coherente a cada uno de los años de la serie temporal, con el mismo nivel de desglose.  Además, 
cuando se utilicen datos específicos del país, el organismo encargado del inventario nacional debería utilizar los 
mismos protocolos de medición (estrategias de muestreo, métodos, etc.).  Si no fuera posible utilizar un mismo 
método o protocolo de medición a lo largo de la serie temporal, deberían seguirse las orientaciones del Capítulo 
5 sobre la realización de nuevos cálculos.  Deberían explicarse las diferencias en las emisiones de gases de efecto 
invernadero de un año de inventario a otro, por ejemplo evidenciando las variaciones en las áreas de tierras 
anegadas, o utilizando factores de emisión actualizados.  Deberían realizarse comprobaciones de la coherencia (p. 
ej., contactando con empresas hidroeléctricas) a fin de reunir información temporal sobre las áreas afectadas por 
anegamientos anteriores o futuros.  

3a.3.3.5 PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTACIÓN 
Sería apropiado documentar y archivar toda la información necesaria para obtener las estimaciones de los 
inventarios nacionales.  La información adicional siguiente es particularmente importante para documentar esa 
categoría de fuentes: 

Factores de emisión: Deberían indicarse las fuentes de los factores de emisión y de los parámetros utilizados (es 
decir, los valores por defecto del IPCC u otros).  Si se han utilizados factores de emisión y parámetros 
específicos del país o de la región, y si se han utilizado también métodos nuevos (distintos de los métodos por 
defecto del IPCC), el fundamento científico de estos factores de emisión, parámetros y modelos debería estar 
bien documentado.  Para ello, habrá que definir los parámetros de aporte y describir el proceso mediante el cual 
se han obtenido los factores de emisión, los parámetros y los modelos, así como las fuentes y la magnitud de las 
incertidumbres. 

Datos de actividad: Las fuentes de todos los datos de actividad utilizados para los cálculos deberían estar 
documentadas (es decir, habría que indicar con detalle las bases de datos estadísticos de las que se han obtenido, 
y ponerse en contacto con empresas del sector).  Cuando no se disponga de datos de actividad directamente de 
las bases de datos o cuando se combinen varios conjuntos de datos, deberían describirse la información, los 
supuestos y los procedimientos utilizados para obtener los datos de actividad.  Tal documentación debería incluir 
la frecuencia de recopilación y de estimación de los datos, así como estimaciones de grado de exactitud y de 
precisión. 

Resultados de las emisiones: Deberían explicarse las fluctuaciones importantes de las emisiones entre un año y 
otro.  Debería establecerse una distinción entre las variaciones de los niveles de actividad y las variaciones de los 
factores de emisión, parámetros y métodos de un año a otro, y deberían documentarse las razones de esas 
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variaciones.  Si se utilizan factores de emisión, parámetros y métodos diferentes en años diferentes, deberían 
explicarse y documentarse las razones. 

3a.3.3.6 GC/CC DEL INVENTARIO 
Sería apropiado efectuar verificaciones de garantía de la calidad/control de la calidad (GC/CC) como se indica 
en el Capítulo 5 (Sección 5.5), y someter a revisiones por expertos las estimaciones de emisión.  Dada la escasez 
de datos, tales revisiones deberían efectuarse con regularidad, a fin de reflejar nuevos resultados de las 
investigaciones.  Cabría también hacer verificaciones de control de la calidad adicionales, como se indica en los 
procedimientos del Nivel 2, Capítulo 8, GC/CC, de OBP2000, así como aplicar procedimientos de garantía de la 
calidad, particularmente si se utilizan métodos de niveles superiores para cuantificar las emisiones procedentes 
de esa categoría de fuente.  Cuando se utilicen factores de emisión específicos del país, éstos deberían basarse en 
datos experimentales de alta calidad, desarrollados mediante un programa de mediciones riguroso, y 
debidamente documentados. 

En el momento actual no es posible cotejar con mediciones externas las estimaciones de las emisiones 
procedentes de tierras anegadas.  Sin embargo, el organismo encargado del inventario debería asegurarse de que 
las estimaciones de las emisiones son objeto de un control de la calidad mediante: 

• Comparación de los factores de emisión específicos del país notificados con los valores por defecto y con 
datos de otros países; 

• Comparación de las áreas de tierras anegadas con datos de las empresas hidroeléctricas, con la base de datos 
de la Comisión Internacional de Grandes Presas, y con los datos enviados para los inventarios de seguridad 
física de las presas nacionales. 
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Apéndice 3a.4 Asentamientos:  
Fundamentos del desarrollo metodológico futuro  

En el Apéndice 3a.4 se expone un método básico para estimar las emisiones y absorciones de carbono por los 
árboles de los asentamientos.  Esta categoría de uso de la tierra se examinó en el Manual de referencia de las 
Directrices del IPCC, en la Sección 5.2 (Variación de las reservas en la biomasa de los bosques y en otra 
biomasa boscosa).  Esta metodología abarca la subcategoría de variación de las reservas de carbono en la 
biomasa viva.  Por el momento no se dispone de información suficiente para desarrollar una metodología básica 
con los datos por defecto para estimar la contribución de la materia orgánica muerta y de los suelos a las 
emisiones y absorciones de CO2 en asentamientos. 

3a.4.1 Asentamientos que siguen siendo asentamientos 
La categoría de asentamientos que siguen siendo asentamientos abarca todo tipo de formaciones de árboles 
urbanos, principalmente en calles, jardines o parques, o en tierras que han sido utilizadas como asentamientos 
(por ejemplo, áreas funcional o administrativamente asociadas a ciudades, pueblos, etc.) desde el último período 
de recopilación de datos.  Las emisiones y absorciones de CO2 en esta categoría se estiman mediante una sola 
subcategoría de variación de las reservas de carbono en la biomasa, como se resume en la Ecuación 3a.4.1. 

 

ECUACIÓN 3a.4.1 
ECUACIÓN RESUMIDA DE LA VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN ASENTAMIENTOS 

QUE SIGUEN SIENDO ASENTAMIENTOS 
∆CAA = ∆CAABV

 

Donde: 

 ∆CAA=  variación de las reservas de carbono en asentamientos que siguen siendo asentamientos, en 
toneladas de C año-1 

 ∆CAABV
 =  variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en asentamientos que siguen 

siendo  asentamientos, en toneladas de C año-1 

3a.4.1.1 VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA 
BIOMASA VIVA 

3A.4.1.1.1 CUESTIONES METODOLÓGICAS 
Al estimar las emisiones asociadas a los asentamientos, se supondrá que la variación de las reservas de carbono 
se produce sólo en la biomasa arbórea.  La variación de las reservas de carbono en la biomasa arbustiva no se 
considerará, dado que son escasos los datos sobre la vegetación arbustiva.  Sin embargo, si hubiera datos de 
actividad y valores de parámetros para las especies de arbustos, su efecto sobre las emisiones y absorciones de 
CO2 podrá estimarse utilizando un método del Nivel 2 o del Nivel 3.  Tampoco se considerarán las plantas de 
césped u ornamentales de los parques y jardines, dado que no se dispone de información suficiente. 

Se dispone de pocos datos para estimar la absorción de carbono por los árboles de los asentamientos.  Novak y 
Crane (2002) han estimado en 23 millones de toneladas de C año-1 la absorción de carbono por los árboles de los 
asentamientos en los Estados Unidos.  Si se exceptúa una evaluación de la capacidad de sumidero de los árboles 
urbanos en Sydney (Brack, 2002), no existen estudios similares para otras regiones del mundo.  Los métodos 
descritos en esta sección están basados en investigaciones realizadas principalmente en ciudades de los Estados 
Unidos.  Son útiles como primera aproximación para evaluar las emisiones y absorciones netas de CO2 por los 
árboles urbanos.  Sin embargo, debería tenerse en cuenta que se necesitan datos adicionales para otras regiones, 
con objeto de desarrollar un método totalmente generalizado. 

El método general permite estimar la variación de las reservas de carbono en la biomasa como consecuencia del 
crecimiento de los árboles, descontando las pérdidas de reservas de carbono en la biomasa por efecto de la poda 
y de la mortalidad.  En función de la magnitud del crecimiento y de las pérdidas, la variación resultante anual 
media de las reservas de carbono en la biomasa viva pueden ser positivas o negativas. 
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Este método se indica en la Ecuación 3a.4.2. 

ECUACIÓN 3a.4.2 
VARIACIÓN DE LAS RESERVAS DE CARBONO EN LA BIOMASA EN ASENTAMIENTOS QUE SIGUEN 

SIENDO ASENTAMIENTOS 
∆CAABV

 = ∆CAAC � ∆CAAP
 

Donde: 

∆CAABV
 = variación de las reservas de carbono en la biomasa viva en asentamientos que siguen siendo 

asentamientos, en toneladas de C año-1 

∆CAAC
  =  variación de las reservas de carbono por efecto del crecimiento de la biomasa viva en 

asentamientos que siguen siendo asentamientos, en toneladas de C año-1 

∆CAAP
 = variación de las reservas de carbono por efecto de las pérdidas de biomasa viva en 

asentamientos que siguen siendo asentamientos, en toneladas de C año-1 

3a.4.1.1.1.1  Elección del método 
En función de la disponibilidad de datos apropiados, podrá utilizarse cualquiera de los niveles descritos a 
continuación.  Ambos están basados en la misma metodología (crecimiento menos pérdidas) de la Sección 
3.2.1.1, tal como se indica en la Ecuación 3a.4.2. 

Nivel 1:  En el Nivel 1 existen dos opciones para estimar las variaciones de la biomasa viva en asentamientos que 
siguen siendo asentamientos.  En el Nivel 1a se utiliza la variación de las reservas de carbono por unidad de 
superficie de la cubierta de copas como factor de absorción, y en el Nivel 1b se utiliza la variación de las 
reservas de carbono por número de árboles como factor de absorción.  El método elegido dependerá de la 
disponibilidad de datos de actividad. 

Nivel 1a: Método de la superficie de la cubierta de copas 

Este método está representado en la Ecuación 3a.4.3A, y debería utilizarse cuando se disponga de datos sobre la 
superficie total de la cubierta de copas en asentamientos que siguen siendo asentamientos.  

ECUACIÓN 3a.4.3A 
CRECIMIENTO DE LA BIOMASA ANUAL BASADO EN LA SUPERFICIE TOTAL DE LA CUBIERTA DE 

COPAS 
∆BAAC = (SCOPAS ● CCOP)  

Donde: 

∆BAAC
  =  crecimiento de la biomasa anual en asentamientos que siguen siendo asentamientos, en 

toneladas de C año-1 

SCOPAS = superficie total de la cubierta de copas, en ha 

CCOP =  tasa de crecimiento basada en la superficie de la cubierta de copas, en toneladas de C (ha de 
cubierta de copas)-1 año-1 

 

Este método puede aplicarse en tres etapas: 

Etapa 1:  Estimar la superficie total de la cubierta de copas en todos los asentamientos que siguen siendo 
asentamientos. 

Etapa 2:  Multiplicar la superficie total de la cubierta de copas por el factor de absorción por defecto apropiado 
de CCOP (véase la Sección 3a.4.1.1.1.2) para obtener ∆BAAC

. 

Etapa 3:  Utilizar la estimación de ∆BAAC en la Ecuación 3a.4.2.  Además, establecer ∆BAAP
 = 0 si la edad 

media de la población de árboles es inferior o igual a 20 años; en otro caso, suponer que  

   ∆BAAC = ∆BAAP 
(véase la Sección 3a.4.1.1.1.2). 
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Nivel 1b:  Método de la tasa de crecimiento de árboles 

Este método está representado en la Ecuación 3a.4.3B, y debería utilizarse cuando se disponga de datos sobre el 
número de árboles por clases de especies genéricas en asentamientos que siguen siendo asentamientos.  

ECUACIÓN 3a.4.3B 
CANTIDAD ANUAL DE CRECIMIENTO DE LA BIOMASA, BASADA EN EL NÚMERO DE ÁRBOLES, POR 

CLASES DE ESPECIES GENÉRICAS 

∆BAAC =  (NA∑
=

n

1i
i ● CTasai 

)  

Donde: 

∆BAAC
 =  crecimiento de la biomasa anual en asentamientos que siguen siendo asentamientos, en 

toneladas de C año-1 

NAi = número de árboles de la clase de especies genérica i; 

CTasai
 =  tasa media anual de acumulación de carbono por árbol de la clase de especies genérica i, en 

toneladas de C año-1 · (número de árboles)-1 

 

CUADRO 3A.4.1 
VALOR POR DEFECTO EN EL NIVEL 1b DEL VALOR MEDIO DE ACUMULACIÓN ANUAL DE CARBONO POR ÁRBOL (EN 

TONELADAS DE C AÑO-1) EN ÁRBOLES URBANOS, POR CLASES DE ESPECIES 

Clase de especies genérica Valor por defecto de la acumulación anual de carbono por 
árbol (en toneladas de C año-1) 

Álamo 0,0096 
Arce de tronco blando 0,0118 
Madera dura (varias) 0,0100 
Arce de madera dura 0,0142 
Enebro 0,0033 
Cedro/alerce 0,0072 
Abeto Douglas 0,0122 
Abeto/falso abeto 0,0104 
Pino 0,0087 
Pícea 0,0092 

Fuente: D. Nowak (2002; comunicación personal) 

 

Este método puede aplicarse en cuatro etapas: 

Etapa 1:   Para cada clase de especies genérica, estimar el número de árboles en asentamientos que siguen 
siendo asentamientos. 

Etapa 2:  Multiplicar cada estimación por la tasa apropiada de variación de carbono por árbol, para obtener la 
cantidad de carbono absorbido.  

Etapa 3:  Sumar las cantidades de carbono absorbidas por cada clase de especies genérica para todas las clases 
presentes en asentamientos que siguen siendo asentamientos. 

Etapa 4:  Utilizar la estimación de ∆BAAC en la Ecuación 3a.4.2.  Además, establecer ∆BAAP
 = 0 si la edad 

media de la población de árboles es inferior o igual a 20 años; en otro caso, suponer que ∆BAAC = 
∆BAAP 

(véase la Sección 3a.4.1.1.1.2). 

Nivel 2:  En el Nivel 2 pueden utilizarse, junto con los factores de absorción específicos del país (CCOP o CTasai
), 

las ecuaciones básicas enunciadas en los Niveles 1a y 1b. Además de basarse en datos específicos del país, los 
métodos del Nivel 2 pueden desglosar los asentamientos por regiones climáticas, con objeto de aplicar a los 
datos unos factores de absorción más pormenorizados.  Debería estimarse explícitamente la pérdida de biomasa 
(∆BAAP

), en lugar de apoyarse en supuestos por defecto.  En niveles superiores, las estimaciones de la variación 
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de las reservas de carbono en los asentamientos pueden contener también subcategorías adicionales, como la 
biomasa bajo el suelo, la materia orgánica muerta o la materia orgánica del suelo. 
Dado el carácter preliminar de esta metodología, no se ofrece un método explícito para el Nivel 3.  Sin embargo, 
los países pueden optar por desarrollar metodologías de estimación de orden superior, siempre y cuando 
conlleven una mayor certidumbre en la estimación de las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero 
en los asentamientos. 

3a.4.1.1.1.2 Elección de factores de emisión/absorción  
En el Nivel 1a, el factor de absorción es el término CCOP de la Ecuación 3a.4.3A.  Si se utiliza el Nivel 1a, 
habrá que aplicar un valor por defecto de CCOP de 2,9 toneladas de C (ha de cubierta de copas)-1 año-1.  Esta 
estimación está basada en una muestra de ocho ciudades de los Estados Unidos, con valores que oscilan entre 1,8 
y 3,4 toneladas de C (ha de cubierta de copas)-1 año-1 (Nowak, 2002).  

En el Nivel 1b, el factor de absorción es CTasai en la Ecuación 3a.4.3B.  Si se utiliza el Nivel 1b, se aplicarán los 
valores por defecto del Cuadro 3a.4.1 respecto de las tasas de acumulación de carbono para cada clase de 
especies genérica.  Estas estimaciones están basadas en diversas ecuaciones alométricas y en datos directos 
limitados procedentes de áreas urbanas de los Estados Unidos.  

En niveles superiores, los países deberían desarrollar factores de emisión adecuados a las circunstancias 
nacionales.  Podrán utilizarse tasas por unidad de superficie o individualizadas.  Las tasas de absorción 
específicas del país deberían estar basadas en las zonas climáticas predominantes y en las especies de árboles de 
las áreas de asentamientos de un país.  Si se desarrollan tasas de absorción específicas del país para las 
estimaciones de materia seca de biomasa, las tasas deberían convertirse en unidades de carbono utilizando una 
fracción de carbono (FC) por defecto de 0,5 toneladas de carbono por tonelada de materia seca, o la fracción de 
carbono que se considere más apropiada para los datos específicos del país. 

El valor por defecto ∆BAAP = 0 está basado en el supuesto de que los árboles urbanos son sumideros netos de 
carbono cuando crecen activamente, y en que el período activo de crecimiento es de aproximadamente 20 años, 
en función de la especie de árbol, de la densidad de la plantación, y de la ubicación (p. ej., árboles plantados a lo 
largo de avenidas o de parques, en lugares umbríos o soleados, etc.).  Aunque las condiciones de crecimiento en 
parques y jardines sean buenas, se supondrá que el crecimiento y el estado de salud de los árboles más antiguos 
se deteriorará progresivamente a lo largo del tiempo debido a la dureza de las condiciones urbanas (p. ej., niveles 
de radiación relativamente bajos, contaminación del aire).  Por consiguiente, el método está basado en el 
supuesto de que la acumulación de carbono en la biomasa disminuye con la edad y, por lo tanto, para los árboles 
de más de 20 años de edad se supondrá que los aumentos de carbono en la biomasa estarán compensados por las 
pérdidas causadas por la poda y la mortalidad.  En términos conservadores, esto se expresa mediante  
∆BAAC = ∆BAAP

. 

En niveles superiores, los supuestos con respecto a ∆BAAP deberían evaluarse y modificarse para adecuarlos más 
a las circunstancias del país.  Por ejemplo, los países pueden tener información sobre las pérdidas de carbono en 
función de la edad y/o específicas de la especie para los árboles de los asentamientos.  En tal caso, los países 
deberían desarrollar un término de pérdida, y documentar los recursos y criterios utilizados para ello. 

3a.4.1.1.1.3 Elección de datos de actividad 
Los datos de actividad necesarios para aplicar un método del Nivel 1 son SCOPAS, es decir, la superficie de la 
cubierta de copas, o bien NAi, es decir, el número de árboles de las clases de especies genéricas.  En el Nivel 1a, 
los valores de superficie de la cubierta de copas (SCOPAS) pueden obtenerse mediante fotografías aéreas de áreas 
urbanas, con ayuda de personal especializado en la interpretación de imágenes, del muestreo de imágenes y de 
las mediciones de superficie (Nowak et al., 1996).  La cubierta de copas se define típicamente como el 
porcentaje de terreno cubierto por una proyección vertical del perímetro más externo de la extensión natural del 
follaje de las plantas.  Es importante señalar que en la Ecuación 3a.4.3A se utiliza un término de superficie y no 
un valor porcentual.  Para utilizarlo en la Ecuación 3a.4.3A, el porcentaje de cubierta de copas debería 
convertirse en un valor de superficie total multiplicando el valor porcentual de la cubierta de copas por la 
superficie total de árboles. 

En el Nivel 1b, los registros de las poblaciones de árboles, desglosados en especies o en clases de especies 
genéricas, podrán obtenerse de los organismos municipales responsables de la vegetación urbana, o mediante 
métodos de muestreo. 

En el Nivel 2, los datos de la población de árboles, desglosados en especies o en clases de especies genéricas, 
podrán obtenerse mediante un muestreo apropiado.  A tal fin es posible adaptar los métodos de muestreo de área 
descritos en el Capítulo 5, Sección 5.3 (Muestreo). 
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3a.4.1.1.1.4 Evaluación de la incertidumbre 
Hay dos fuentes principales de incertidumbre con los métodos básicos: la incertidumbre respecto de los factores 
de absorción, y la incertidumbre respecto de los datos de actividad.  El factor de absorción por defecto del Nivel 
1a, CCOP, tiene una incertidumbre de ±50% de la media.  Los valores por defecto indicados para los factores de 
absorción del Nivel 1b tienen una incertidumbre general de ±30% de la media, sobre la base del dictamen de 
expertos.  Los países necesitarán evaluar la incertidumbre de las estimaciones de superficie o del número de 
árboles utilizadas en los Niveles 1a ó 1b.  Los datos de actividad de cada uno de los niveles metodológicos tienen 
en común el valor de la incertidumbre asociada a la delimitación de los asentamientos.  Ese valor influye en los 
tamaños relativos de los tipos de uso de las tierras urbanas (p. ej., usos comerciales, residenciales, parques, etc.), 
que difieren en cuanto a la población de árboles y a la extensión de las superficies pavimentadas y construidas. 
La incertidumbre respecto de los datos de actividad dependerá del método utilizado para estimar la superficie de 
la cubierta de copas.  La mayoría de los métodos están basados en la interpretación de fotografías aéreas, pero 
difieren en los métodos utilizados para muestrear tales fotografías.  La incertidumbre relativa de las estimaciones 
de superficie de la cubierta de copas puede variar, en términos conservadores, entre ±5% y ±20% de la 
estimación media.  La incertidumbre en los datos de actividad (número de árboles en cada clase de especies 
genérica) se deriva principalmente de los métodos de muestreo utilizados para estimar el tamaño de la población 
de árboles.  Una estimación de incertidumbre conservadora oscilaría entre ±15% y ±25% del valor del número 
de árboles. 

Las orientaciones generales para identificar, cuantificar y combinar las incertidumbres figuran en el Capítulo 5, 
Sección 5.2 (Identificación y cuantificación de las incertidumbres). 

3a.4.2 Exhaustividad 
Para asegurar la exhaustividad de las estimaciones de emisión y absorción en asentamientos, es necesario incluir 
todos los asentamientos de un país o, al menos, aquellos cuyo tamaño excede de determinado umbral, así como 
las estimaciones de la totalidad de gases de efecto invernadero y de fuentes y sumideros relativos a los 
asentamientos. 

En la actualidad, el desarrollo de una estimación completa de la variación de las reservas de carbono para esa 
categoría de uso de la tierra está limitado por la falta de estudios de ámbito mundial que proporcionen métodos 
de cuantificación y datos de parámetros por defecto.  Sin embargo, dado que en la mayoría de los organismos 
municipales se dispone de datos, los métodos y metodologías expuestos anteriormente deberían permitir una 
contabilidad bastante completa de la variación de los depósitos de carbono en los asentamientos.  

3a.4.3 Elaboración de una serie temporal coherente 
En el Capítulo 5, Sección 5.6 (Coherencia de las series temporales y realización de nuevos cálculos) se ofrecen 
orientaciones para la elaboración de series temporales coherentes.  Para desarrollar una serie temporal coherente 
respecto de la categoría de asentamientos que siguen siendo asentamientos se debería tratar de hacer un 
inventario periódico de los árboles de los asentamientos.  Tal inventario podría hacerse anualmente, o por otros 
períodos fijos, y abarcaría, además del número de especies, una medición del tamaño de los árboles, por ejemplo 
en términos del diámetro medido a la altura del pecho (dbh), de modo que se pueda estimar el crecimiento a lo 
largo de múltiples períodos de muestreo.  Deberían ser también objeto de atención las pérdidas de biomasa por 
poda y mortalidad, idealmente mediante un inventario periódico de los árboles de los asentamientos. 

3a.4.4 Presentación de informes y documentación 
Los países deberían documentar, en los cuadros de notificación, las estimaciones de las emisiones y absorciones 
por la biomasa de los asentamientos que siguen siendo asentamientos.  La variación de las reservas de carbono 
(en toneladas de C año-1), así como las emisiones/absorciones de CO2 (en Gg de CO2 año-1), deberían incluirse 
en los cuadros de notificación.  Es esencial señalar que, por convención, la variación de las reservas de carbono 
es positiva cuando aumentan las reservas de carbono de los depósitos terrestres, y negativa cuando disminuyen. 
En cambio, para las emisiones/absorciones de CO2 se aplica la regla contraria.  En la Sección 3.1.7, Notificación, 
y en el Anexo 3A.2, Cuadros de notificación, se ofrecen más orientaciones sobre las convenciones en cuanto a 
los signos. 

A los efectos de una notificación transparente, y para facilitar un mayor afinamiento de las estimaciones del 
inventario, los países deberían documentar detenidamente las decisiones adoptadas y los planteamientos 
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utilizados para estimar las emisiones y absorciones de CO2 en los asentamientos.  A tal fin, los países deberían 
examinar los puntos siguientes cuando preparen su documentación: 

• Nombre y ubicación geográfica de cada asentamiento; 

• Nombre de la fuente (o fuentes) de los datos de actividad, o de los datos que han permitido obtenerlos; 

• Métodos utilizados para obtener datos de actividad; 

• Criterios utilizados para incluir especies de árboles en las clases de especies genéricas indicadas en el 
Cuadro 3a.4.1; 

• Factores y/o coeficientes utilizados para ajustar el valor medio de la acumulación anual de carbono por árbol 
al crecimiento en condiciones urbanas, si procede; 

• Fuente (o fuentes) de las ecuaciones de crecimiento y de los métodos utilizados para combinarlos, y para 
obtener valores de parámetros diferentes de los indicados en el presente apéndice; 

• Métodos de muestreo y modelos utilizados para desarrollar tasas de acumulación de carbono específicas del 
país; 

• Descripción de los métodos utilizados para delimitar las áreas de asentamientos; y 

• Resultados del análisis de la tendencia temporal de los registros de emisión anteriores, justificación de los 
nuevos cálculos, y procedimientos utilizados a tal fin.  Deberían explicarse todas las oscilaciones 
importantes en los valores de la serie.  Para las orientaciones generales, véase el Capítulo 5. 

 
La documentación precedente debería archivarse adecuadamente para utilizarla como referencia en el futuro. 

3a.4.5 Garantía de la calidad/control de la calidad de los 
inventarios 

Es aconsejable realizar verificaciones de control de calidad como se indica en el Capítulo 5, Sección 5.5 
(Garantía de la calidad y control de la calidad), y suplementar la GC/CC general aplicada al procesamiento, al 
tratamiento y a la notificación de los datos conforme se indica en el Capítulo 5 con procedimientos específicos 
de la fuente, y particularmente el examen de los parámetros, las ecuaciones y los cálculos utilizados para estimar 
los valores de emisión.  Las estimaciones del inventario, así como los valores de todos los parámetros y factores 
de emisión importantes, deberían ser revisados por especialistas externos (particularmente, expertos en  
silvicultura urbana), así como por las partes interesadas. 
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